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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

JEFATURA DEL ESTADO

5294 Real Decreto-ley 5/2010, de 31 de marzo, por el que se amplía la vigencia de determinadas medidas económicas de
carácter temporal. (BOE núm. 79, de 1-4-2010).

A lo largo de los años 2008 y 2009 se han adoptado diversas normas legales de aplicación temporal limitada con la
finalidad de reducir las consecuencias de la crisis sobre ciudadanos y empresas y estimular el mantenimiento y la
recuperación de la actividad y el crecimiento económicos. El transcurso del plazo inicial de vigencia de estas normas hace
ineludible adoptar ahora una nueva decisión con rango de ley para posibilitar su prórroga mientras su aplicación sigue
resultando eficaz para favorecer el mantenimiento y desarrollo de la actividad económica en los sectores afectados. 

Con esa finalidad, el presente real decreto-ley renueva, en primer lugar, la medida complementaria sobre el
ordenamiento jurídico mercantil que incluyó el Real Decreto-ley 10/2008, de 12 de diciembre en su disposición adicional
única. Así, se establece con una vigencia temporal limitada a dos ejercicios sociales un régimen excepcional para los
supuestos de reducción obligatoria de capital y de disolución de sociedades anónimas y de responsabilidad limitada como
consecuencia de determinadas pérdidas. Esta medida, tal como fue adoptada en 2008 a través del citado Real Decreto-ley
10/2008, ha permitido amortiguar el impacto de la crisis en muchas empresas que, de otra manera, se habrían visto
gravemente afectadas. De ahí la extraordinaria y urgente necesidad de evitar, a través de la renovación de este mismo
recurso, que un apreciable número de empresas entren ahora en causa de disolución o, en su caso, en supuestos de reducción
obligatoria de capital. La reciente evolución de la actividad económica internacional nos sigue situando en un contexto
excepcional, y las pérdidas por deterioro, coyunturalmente significativas en determinadas compañías, al incorporarse a la
cuenta de pérdidas y ganancias habrían de computar a los efectos del cálculo de la pérdida del patrimonio neto en los
supuestos señalados de reducción de capital y disolución. Por esta razón es necesario seguir suspendiendo con una vigencia
temporal de dos ejercicios sociales a partir de la entrada en vigor del real decreto-ley, y únicamente para los casos de
pérdidas por deterioro del inmovilizado material, de las inversiones inmobiliarias y de las existencias, el régimen societario
aplicable, sin que ello suponga, por lo demás, alteración del correspondiente régimen contable. La necesidad de aplicar esta
previsión, basada en los recientes datos de evolución financiera, a los procesos en curso imposibilita recurrir a figuras
normativas distintas al Real Decreto-ley, y justifica la urgencia que es presupuesto necesario de este instrumento jurídico.

En segundo lugar, el presente real decreto-ley retoma la previsión incluida en el apartado tres de la disposición
adicional cuadragésima primera de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2010, en materia de reequilibrio financiero de concesiones de autopistas de peaje, que establece, con carácter excepcional,
la posibilidad de compensar las obras adicionales ya ejecutadas al tiempo de la entrada en vigor de dicha Ley y no previstas
en los proyectos iniciales, pudiendo el Ministerio de Fomento, previo informe del Ministerio de Economía y Hacienda,
proponer al Gobierno, en los tres meses siguientes a la entrada en vigor de la Ley, la finalización convencional de los
procedimientos derivados de las reclamaciones ya presentadas por dicho concepto. El acuerdo de finalización, según
establece la disposición adicional cuadragésima primera, deberá determinar las medidas necesarias para restablecer el
equilibrio económico financiero de las concesiones, que consistirán preferentemente en un aumento de tarifas o del plazo
concesional, debiendo recoger asimismo el importe de las obras reconocidas para cada concesión. 

A la vista de las distintas circunstancias concurrentes en cada una de las nueve sociedades concesionarias concernidas
por la citada disposición, la complejidad de las obras adicionales a compensar y de los estudios requeridos para adoptar las
citadas medidas de reequilibrio, resulta imprescindible, con el fin de garantizar que el proceso previsto en dicha disposición
culmine con éxito, una ampliación del plazo en ella previsto para la finalización convencional de los procedimientos
derivados de las mencionadas reclamaciones por obras adicionales. Esas mismas circunstancias sobrevenidas de complejidad
y nuevos estudios son las que obligan ahora a actuar con la urgencia propia del fin del plazo previsto en la citada ley 26/2009
y, en consecuencia, adoptar el presente real decreto-ley. 

El artículo 3 del Real Decreto-ley, como medida vinculada al fomento del transporte aéreo y respecto al tráfico de
pasajeros operado en el conjunto de los aeropuertos de las Islas Canarias, establece desde la entrada en vigor del presente
real decreto-ley y hasta 31 de diciembre de 2010 una subvención extraordinaria para los sujetos pasivos de la tarifa B.1 en
el importe íntegro de dicha tarifa por cada pasajero adicional que hayan transportado respecto a idéntico período del año
2009. La medida constituye una renovación de la prevista por el apartado uno de la disposición adicional sexagésima primera
de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010, cuyo plazo final se alcanzó el
pasado 25 de marzo. Con esa renovación, se trata de reforzar positivamente el incremento de tráfico alcanzado por las
compañías aéreas que operan en el referido ámbito insular y compensar la peculiaridad derivada de su insularidad. A la
urgencia derivada de la finalización de la vigencia de las previsiones de la citada Ley 26/2009 debe añadirse la necesidad
de que la norma esté en vigor inmediatamente para que pueda desplegar su finalidad de incentivo de las actuaciones de las
compañías aéreas y de los propios usuarios del transporte aéreo. 

El artículo 4 del Real Decreto-ley amplía el período de prórroga extraordinaria para la realización de las inversiones
previstas en el Real Decreto-ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea un Fondo Estatal de Inversión Local y un
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Fondo Especial del Estado para la Dinamización de la Economía y el Empleo y se aprueban créditos extraordinarios para
atender su financiación. Desde finales del mes de junio de 2009 se han producido graves situaciones de climatología adversa
en todo el territorio estatal, produciendo daños en todo tipo de infraestructuras de titularidad pública y en bienes de
titularidad privada. Esta circunstancia ha influido decisivamente en que la ejecución de determinados proyectos de inversión
a realizar por los Ayuntamientos en el marco del Real Decreto-ley 9/2008, de 28 de noviembre, se haya demorado
inevitablemente. Se trata, por tanto, de una situación generada por causas de fuerza mayor, no imputable a la Administración,
que viene a añadirse a la complejidad propia de algunas de las obras abordadas. Como consecuencia de esta situación, se
considera oportuno ampliar el plazo de prórroga en la ejecución de las obras previstas en el Real Decreto-ley 9/2008 desde
el máximo de los seis meses inicialmente previstos, hasta doce meses. 

El hecho de que muchos Ayuntamientos se encuentren ya próximos a la conclusión del plazo de prórroga inicialmente
concedido para la ejecución de sus proyectos, unido a la necesidad de que conozcan con la antelación necesaria antes de
que finalice dicho plazo la posible ampliación del mismo, y, por tanto, la imprescindible certidumbre que debe regir en la
conclusión de dicha ejecución, supone la imposibilidad de acudir a una tramitación ordinaria de norma de rango legal, la
cual, en todo caso, resulta necesaria por modificarse un Real Decreto-ley. 

Por último, la disposición adicional única del Real Decreto-ley pretende también evitar, en la actual situación
económica, situaciones disfuncionales derivadas de la aplicación de la normativa reguladora de los aranceles de los
Procuradores de los Tribunales. Ésta no se acomoda en sus tramos más elevados a la realidad de la situación económica de
nuestro país, por lo que es urgente modificarla para evitar efectos no deseados, estableciendo un tope máximo que impida
liquidaciones manifiestamente desproporcionadas. Tal situación es especialmente necesaria en el ámbito de los
procedimientos concursales. En efecto, el fundamento de la Ley concursal es garantizar el cobro de sus créditos a los
acreedores, bajo el principio de la «par conditio creditorum». El trabajo de todos los profesionales implicados en los procesos
concursales es esencial para tal fin, pero su remuneración debe ajustarse a los servicios realmente desempeñados y en todo
caso a unos límites que garanticen que la masa no se reduce de tal manera que frustre el objetivo final del cobro por los
acreedores. Con el Real Decreto-ley 3/2009 se fijaron una serie de reglas para la remuneración de la administración
concursal basadas en los principios de efectividad y limitación. El presente Real Decreto-ley abunda en esa idea
estableciendo con carácter general un límite máximo para los derechos de los procuradores de los tribunales y ajustando la
base de cálculo en los procesos concursales. 

La imperiosa necesidad de salvaguardar los legítimos derechos de los acreedores y la reducción de los costes en la
administración de justicia exige que ambas reglas sean de aplicación a todos los procedimientos en tramitación y a todos
los derechos que aún devengados no se hayan liquidado con carácter firme. La situación económica actual y la retribución
justa y equitativa de los servicios prestados por los procuradores de los tribunales justifican la adopción de esta medida con
urgencia a través del presente instrumento evitando que se demore la puesta en práctica de unas medidas que ya son efectivas
para otros operadores jurídicos lo que genera desigualdad y falta de equidad en estas cuestiones. 

En consecuencia, las medidas contempladas en la presente norma reúnen, cada una de ellas, las características de
urgente y extraordinaria necesidad que constituyen el presupuesto para su adopción. 

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución, a propuesta de la Ministra
de Economía y Hacienda, del Ministro de Justicia, del Ministro de Fomento y del Ministro de Política Territorial, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de marzo de 2010, 

DISPONGO: 

Artículo 1. Cómputo de pérdidas en los supuestos de reducción obligatoria de capital social en la sociedad anónima y de
disolución en las sociedades anónimas y de responsabilidad limitada. 

Se renueva, sin solución de continuidad y a todos los efectos legales, durante los dos ejercicios sociales que se cierren
a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley, la aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 de la disposición
adicional única del Real Decreto-ley 10/2008, de 12 de diciembre. 

Artículo 2. Reequilibrio económico financiero de las concesiones de autopistas de peaje. 

Se prorroga hasta 31 de diciembre de 2010 el plazo previsto en la disposición adicional cuadragésima primera, apartado
tres, de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, relativo a la finalización
convencional de los procedimientos derivados de las reclamaciones por obras adicionales ya ejecutadas al tiempo de su
entrada en vigor por las concesionarias de autopistas de peaje competencia de la Administración General de Estado. 

Artículo 3. Subvención extraordinaria para el fomento del transporte aéreo de pasajeros. 

1. Durante el período comprendido entre el día de entrada en vigor de esta disposición y el 31 de diciembre de 2010,
y respecto al tráfico de pasajeros operado en el conjunto de los aeropuertos de las Islas Canarias, se mantendrá la subvención
extraordinaria para el fomento del transporte aéreo a los sujetos pasivos de la tarifa B.1 en el importe que se prevé en el
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apartado segundo de la disposición adicional primera de la Ley 5/2009, de 29 de junio, por cada pasajero adicional que
hayan transportado respecto a idéntico período del año 2009. 

2. La subvención deberá solicitarse dentro del mes de enero de 2011, y se satisfará por AENA compensando su importe
con cualesquiera cantidades que le adeuden los beneficiarios y, no siendo posible en todo o en parte, mediante su abono en
dinero antes del 31 de julio de 2011. 

Artículo 4. Prórroga de la acreditación de inversiones y finalización de obras del Fondo Estatal de Inversión Local 2009.

Se modifica el apartado 1 del artículo 7 del Real Decreto-ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea un Fondo
Estatal de Inversión Local y un Fondo Especial del Estado para la Dinamización de la Economía y el Empleo y se aprueban
créditos extraordinarios para atender su financiación que queda redactado en los siguientes términos: 

«1. Los Ayuntamientos deberán acreditar la realización de las inversiones y la finalización de las obras durante
el primer trimestre de 2010, sin perjuicio de que la Dirección General de Cooperación Local, a solicitud razonada y
debidamente motivada del Ayuntamiento, pueda otorgar una prórroga que no podrá exceder de doce meses cuando
incidencias no imputables a la administración contratante surgidas en la ejecución del contrato hayan retrasado ésta.
En este caso, la justificación deberá presentarse dentro del mes siguiente a la conclusión de la citada prórroga. 

En el caso de incumplimiento de estos plazos se estará a lo previsto en el artículo 10.» 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en el presente real decreto-ley. 

Disposición adicional única. Arancel de derechos de los procuradores de los Tribunales 

1. La cuantía global por derechos devengados por un procurador de los Tribunales en un mismo asunto, actuación o
proceso no podrá exceder de 300.000 euros. 

Excepcionalmente, y sometido a justificación y autorización del juez, se podrá superar el límite anteriormente señalado
para remunerar justa y adecuadamente los servicios profesionales efectivamente realizados por el procurador de manera
extraordinaria. 

2. En los procesos concursales la base para regular los derechos que se devenguen será el 60 por 100 del pasivo
resultante de la lista definitiva de acreedores presentada por la administración concursal. Cuando el número de acreedores
que figuren en la lista fuera superior a 300, la base de cálculo se elevará al 70 por100 del pasivo. 

3. Las reglas establecidas en los apartados anteriores serán de aplicación a todas las actuaciones o procedimientos en
tramitación a la entrada en vigor del presente real decreto-ley, incluidas las cantidades devengadas por actuaciones anteriores
que no se hayan liquidado con carácter firme. 

Disposición final primera. Título competencial. 

El presente real decreto-ley se dicta en ejercicio de las competencias estatales reconocidas en los siguientes preceptos
de la Constitución: 

a) El artículo 1 del Real Decreto-ley en virtud de las competencias sobre legislación mercantil reconocidas en el
apartado 6 del artículo 149.1 de la Constitución. 

b) El artículo 2 del Real Decreto-ley en ejercicio de las competencias sobre obras públicas de interés general
reconocidas en el apartado 24 del artículo 149.1 de la Constitución. 

c) El artículo 3 del Real Decreto-ley en ejercicio de las competencias sobre aeropuertos y transporte aéreo reconocidas
en el apartado 20 del artículo 149.1 de la Constitución. 

d) El artículo 4 del Real Decreto-ley en ejercicio de las competencias reconocidas por los apartados 14 y 18 del artículo
149.1 de la Constitución. 

e) La disposición adicional única en virtud de la competencia exclusiva sobre administración de justicia reconocida
en el apartado 5 del artículo 149.1 de la Constitución. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Palma, el 31 de marzo de 2010. 

JUAN CARLOS R. 
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El Presidente del Gobierno, 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

5544 Corrección de errores de la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la
implantación de la nueva Oficina judicial. (BOE núm. 84, de 7-4-2010).

Advertido error en la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de
la nueva Oficina judicial, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 266, de 4 de noviembre de 2009, se procede
a efectuar la oportuna rectificación: 

En la página 92108, en su párrafo décimo del apartado IV de la Exposición de Motivos, donde dice: «Respecto al
proceso monitorio, se eleva su cuantía de 30.000 a 150.000 euros», debe decir: 

«Respecto al proceso monitorio, se eleva su cuantía de 30.000 a 250.000 euros». 

5879 Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recuperación económica y el empleo. (BOE
núm. 89, de 13-4-2010).

I 

El objetivo de impulsar el crecimiento de la economía española y, con él, la creación de empleo, y de hacerlo sobre
unas bases más sólidas y sostenibles, exige la adopción en este momento de una serie de medidas que refuercen la capacidad
de nuestro tejido productivo y garanticen un apoyo efectivo de las instituciones públicas a ese crecimiento. 

El Gobierno, en el marco de la Estrategia de Economía Sostenible, ha adoptado ya diversas iniciativas de reforma del
marco jurídico de la actividad económica con esa finalidad. En este contexto, y en el escenario internacional de progresiva
retirada de las medidas de estímulo a la demanda agregada, es urgente introducir ahora una serie de medidas adicionales,
necesarias para ordenar y orientar el proceso de recuperación desde su mismo inicio. 

Así lo ha entendido el Gobierno que, de acuerdo con la iniciativa formulada por su Presidente en la comparecencia
parlamentaria del pasado 17 de febrero y con la disponibilidad general mostrada por diversos grupos parlamentarios, inició
el pasado 1 de marzo una ronda de negociaciones, con el fin de adoptar, en diálogo abierto y constructivo con ellos, nuevas
medias de impulso de la reactivación y hacerlo con un consenso político que, en sí mismo, es especialmente positivo por
cuanto contribuye de modo muy intenso a elevar la confianza en la capacidad de España para superar los problemas
derivados de la crisis económica. 

Sin perjuicio de los procesos de diálogo y concertación abiertos en sedes específicas en materia de Diálogo Social,
Pacto de Toledo y estabilidad presupuestaria, así como de futuros acuerdos en la tramitación legislativa de iniciativas
parlamentarias en la misma línea, particularmente la Ley de Economía Sostenible, la citada ronda de negociaciones ha
permitido constatar, tras varias reuniones, y a partir de las diferentes propuestas remitidas por el Gobierno y por los grupos
políticos con representación parlamentaria, un consenso suficiente sobre diversas iniciativas de impulso a la recuperación
económica y el empleo. 

Consecuencia de ese acuerdo básico es la adopción por parte del Consejo de Ministros y con carácter inmediato, con
el fin de que incidan cuanto antes en el proceso de recuperación económica, de las medidas surgidas de esa ronda de
negociaciones mediante los correspondientes acuerdos, normas reglamentarias o iniciativas legislativas. El presente real
decreto-ley recoge de entre esas medidas las que unen a su carácter urgente la exigencia de rango legal. 

De acuerdo con la finalidad expuesta, el real decreto-ley aborda reformas en diferentes ámbitos que, bien por su
incidencia sobre el conjunto del sistema productivo español, bien por su peso específico en el mismo o bien por su relevancia
en el actual momento de estabilización y recuperación, resultan especialmente relevantes en este momento, 

Así, en el capítulo I, se incluyen reformas destinadas a recuperar la actividad en el sector de la construcción por la vía,
fundamentalmente, del impulso fiscal a la actividad de la rehabilitación de viviendas, y con el objetivo adicional de
contribuir a la eficiencia y ahorro energético. Se trata de medidas necesarias y urgentes en el corto plazo para propiciar
incrementos en los niveles de empleo y actividad del sector, y para orientar la misma por una senda de mayor sostenibilidad.

Por su parte, el capítulo II, incluye un conjunto de reformas necesarias para favorecer la actividad empresarial, de
aplicación general a todo el sector productivo. 

Incluyen, en primer lugar, medidas que aligeran las cargas impositivas de las empresas, como la prórroga de libertad
de amortización en el marco del Impuesto sobre Sociedades o la flexibilización de los requisitos para la recuperación del
Impuesto sobre el Valor Añadido en el caso de impago de facturas, que se consideran especialmente relevantes para aliviar
el impacto que el debilitamiento de la actividad económica produce a las empresas. 

En segundo lugar, se incluyen medidas que facilitan el acceso de nuestro sector productivo a nuevos mercados y, en
concreto, a mercados internacionales, como son la reforma del seguro de crédito a la exportación o la rebaja temporal de
diversas tasas en materia de transporte aéreo, con el fin de apoyar la actividad turística. 
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Unas y otras, por su especial incidencia en este momento en la reactivación del crecimiento, tanto por el lado de
reducción de cargas como por el de facilitar nuevas fuentes de ingresos, deben ser aprobadas con carácter inmediato. 

Las medidas para favorecer la actividad empresarial se completan en el capítulo III con otras más específicas,
destinadas a las pequeñas y medianas empresas, que incluyen la reforma de mecanismos de apoyo financiero y la reducción
de cargas administrativas en el ámbito tributario. Estas reformas son necesarias para canalizar liquidez a las pequeñas y
medianas empresas, y en el momento económico actual, y teniendo en cuenta la relevancia de estas empresas en el tejido
industrial español, son de urgente aprobación, evitando la incertidumbre propia de un procedimiento normativo prolongado.

Por otra parte, el capítulo IV contiene medidas con el fin de moderar el impacto negativo de la crisis económica sobre
los ciudadanos más vulnerables, en particular, aquellos con cargas familiares. En este contexto, es necesario y urgente
aprobar una elevación del umbral de inembargabilidad para este conjunto de ciudadanos, limitado a la situación en la que
el precio obtenido por la vivienda habitual hipotecada sea insuficiente para cubrir el crédito garantizado, así como una
reforma tributaria que impulse los servicios vinculados a la atención a la dependencia, lo que, a su vez, redunda en el apoyo
al crecimiento de este sector y del empleo generado en el mismo. 

El capítulo V, en el ámbito del sector energético, incluye medidas que tienen como objetivo crear las condiciones para
impulsar nuevas actividades, muy relevantes para la modernización del sector, como son las empresas de servicios
energéticos y el vehículo eléctrico, que por su papel dinamizador de la demanda interna y, en definitiva, de la recuperación
económica, deben ser aprobadas y puestas en marcha a la mayor brevedad. Asimismo, se introducen medidas para facilitar
el proceso del titulización del déficit de tarifa eléctrico. 

Finalmente, el capítulo VI aborda las reformas del marco regulador del sector financiero necesarias para agilizar el
proceso con el fin de afianzar la reestructuración actualmente en curso. 

II 

En el capítulo I, el artículo 1 modifica la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para introducir
una nueva deducción temporal por obras de mejora en la vivienda habitual. La deducción, que soportará íntegramente el
Estado, se establece para contribuyentes con base imponible inferior a 53.007,20 euros, que podrán deducirse hasta el 10
por ciento de las cantidades satisfechas por las obras realizadas desde la entrada en vigor del real decreto-ley hasta el 31 de
diciembre de 2012, con un máximo de 12.000 euros por vivienda habitual en los períodos impositivos que sea de aplicación,
y siempre que las obras tengan por objeto, entre otros, la mejora energética de la vivienda, la sustitución de las instalaciones
de electricidad, agua, gas u otros suministros, o favorezcan la accesibilidad al edificio o las viviendas. Por otra parte, en el
artículo 2 se reforma la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido, permitiendo la aplicación del tipo impositivo
reducido para todo tipo de obras de mejora y rehabilitación de la vivienda realizadas hasta el 31 de diciembre de 2012,
además de ampliar el concepto de rehabilitación estructural a efectos del impuesto, a través de una definición de obras
análogas y conexas a las estructurales, que permite reducir los costes fiscales asociados a la actividad de rehabilitación. En
el artículo 3 se aprueba una reforma equivalente de la tributación indirecta regulada en la Ley 20/1991, de 7 de junio, de
modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias. 

III 

Las medidas incluidas en capítulo II están destinadas a favorecer la actividad empresarial, en diversos ámbitos. 
En concreto, el artículo 4 reforma la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, con el objetivo

de facilitar la continuidad de la relación contractual con la Administración a los contratistas que hayan solicitado la
declaración de concurso de acreedores voluntario y que éste haya adquirido eficacia en un convenio; además, como novedad,
se permite la devolución de la garantía depositada por un contratista en el marco de un proceso de contratación pública en
caso de resolución del contrato cuando la ejecución de la prestación no se hubiera interrumpido hasta el momento de la
declaración de insolvencia y el concurso no hubiera sido calificado como culpable, y se facilita la cesión del contrato, aunque
el cedente no tenga ejecutado al menos el 20 por ciento de su importe, si éste hubiera solicitado la declaración de concurso
voluntario. A su vez, en el artículo 5, de forma equivalente, se modifica la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de
subvenciones, para permitir la continuidad de las subvenciones concedidas a las empresas que hayan solicitado la
declaración de concurso de acreedores voluntario y que éste haya adquirido la eficacia en un convenio. 

Por otra parte, a efectos del Impuesto sobre Sociedades, en el artículo 6 se extiende a 2011 y 2012 la libertad de
amortización, supeditada a mantenimiento del empleo, en los términos en los que estaba prevista en la Ley 4/2008, de 23
de diciembre, para los ejercicios de 2009 y 2010. En el artículo 7 se modifica la normativa del Impuesto sobre el Valor
Añadido que permite a las empresas la reducción proporcional de la base imponible cuando los créditos correspondientes
a las cuotas repercutidas por las operaciones gravadas sean total o parcialmente incobrables, flexibilizando los requisitos
para recuperar el impuesto en el caso de impago de las facturas, y acortando los plazos en el caso de las empresas de menor
dimensión. De forma equivalente, y con el mismo objetivo, en el artículo 8 se reforma la Ley 20/1991, de 7 de junio, de
modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias. 

En el ámbito del comercio internacional, a través de la reforma prevista en el artículo 9, se habilita a la Compañía
Española de Seguro de Crédito a la Exportación para otorgar cobertura en nombre propio y por cuenta del Estado sobre
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riesgos derivados del comercio exterior a través de garantías, además del tradicional seguro de crédito, ampliando la cartera
de instrumentos a disposición de la entidad para apoyar la internacionalización de nuestra economía, situando así a la entidad
en condiciones equiparables al resto de entidades de crédito a la exportación. 

A través del artículo 10, se completan las reglas de valoración de suelo previstas en el texto refundido de la Ley del
suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, disponiendo la aplicación de unos coeficientes
correctores, que permitirán poner en marcha las reglas de capitalización de rentas para valoración de suelo rural, y se
prorrogan hasta 31 de diciembre de 2011 las reglas de valoración de suelo urbanizable previstas en la disposición transitoria
tercera del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, con el objetivo de garantizar la suave transición a la aplicación
de las nuevas reglas de valoración previstas. 

Por último, en materia de transporte aéreo, en el artículo 11, se aprueba una reducción temporal de determinadas tasas;
en particular, se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2010 la bonificación del 30 por ciento de las tasas de aterrizaje de
aeronaves y de las tasas aplicables a pasajeros en los aeropuertos extrapeninsulares en los términos previstos en la Ley
5/2009, de 29 de junio, y se aprueba la subvención del 50 por ciento del importe de las tasas de aterrizaje y de la tarifa B.1
por los vuelos con origen o destino en los aeropuertos canarios en días semanales determinados, desde la entrada en vigor
del real decreto-ley, hasta el 31 de diciembre de 2010. 

IV 

En el capítulo III, relativo a las medidas de apoyo a las pequeñas y medianas empresas, en el artículo 12 se introduce
un programa de financiación directa a PYMES y autónomos que, en las condiciones que fijará el Gobierno, deberá estar
operativo antes del 15 de junio de 2010. En el artículo 13, se reforma la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
2010, con el objetivo de flexibilizar el funcionamiento de los fondos de titulización de créditos a pequeñas y medianas
empresas, FTPYME, permitiendo que los fondos derivados de la titulización puedan destinarse a financiar activo circulante
de las pequeñas y medianas empresas, lo que debe redundar en un más fácil acceso al crédito para esta finalidad. 

Por otra parte, en el artículo 14, a través de la reforma del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, se simplifican las obligaciones de documentación en
determinadas operaciones vinculadas para las pequeñas y medianas empresas. En particular, se excluye de las obligaciones
de documentación de las operaciones vinculadas a las empresas de reducida dimensión cuando el importe total de las
operaciones vinculadas realizadas por ellas en el ejercicio no supere 100.000 euros de valor de mercado. Además, para
aquellas que sobrepasen dicho límite y tengan que cumplir las obligaciones de documentación se establecen límites máximos
para las sanciones que se les puedan imponer cuando el incumplimiento formal no acarree perjuicio económico para el
Tesoro. La sanción nunca podrá superar el 10 por ciento del valor de mercado de la operación ni el 1 por ciento de la cifra
de negocios de la entidad. La exoneración de la obligación de documentación no se aplica, en ningún caso, a las operaciones
con paraísos fiscales sea cual sea su importe. 

V 

El capítulo IV incluye medidas para favorecer la protección de los ciudadanos y consumidores. En primer lugar, se
eleva el umbral de inembargabilidad en los procedimientos posteriores a la ejecución hipotecaria cuando el precio obtenido
por la venta de la vivienda habitual hipotecada sea insuficiente para cubrir el crédito garantizado. Este umbral se eleva en
un 10 por ciento del salario mínimo interprofesional, y en otro 20 por ciento adicional, por cada miembro del núcleo familiar
que no disponga de ingresos propios regulares, salario ni pensión, con lo que se da respuesta a la situación especialmente
difícil de estas personas en el actual contexto económico. 

Se modifica, además, en el artículo 16, la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido para aplicar un tipo
impositivo superreducido, del 4 por ciento, a los servicios de atención a la dependencia prestados por las empresas integradas
en el sistema de autonomía y atención a la dependencia, mediante plazas concertadas en centros o residencias o previo
concurso público para su prestación. 
El artículo 17 reforma el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas para aprobar una exención en la tributación del
impuesto de las cuantías satisfechas por las empresas para desplazamientos entre la residencia y el centro de trabajo en
transporte público, con un límite de 1.500 euros, con el objetivo de incentivar fiscalmente la utilización de los medios de
transporte público colectivo. 

Por último, el artículo 18 modifica la Ley 24/1988, de 28 de julio, del mercado de valores, para requerir la intervención
de una entidad autorizada para prestar servicios de inversión en determinadas ofertas de valores dirigidas al público en
general, que no requieran folleto y que empleen para ello cualquier forma de comunicación publicitaria, con el objetivo
último de instrumentar cauces adecuados para la protección del inversor. 

VI 

En el capítulo V, relativo a medidas en el sector energético, en primer lugar, en el artículo 19 se define el concepto
de empresa de servicios energéticos, y se dispone la aprobación de un Programa de Acuerdos Voluntarios con empresas de
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servicios energéticos, que pondrá en marcha el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a través del Instituto para la
Diversificación y Ahorro de la Energía. De este modo se impulsa el desarrollo de un sector de reciente creación y con una
importante capacidad de generación de empleo y, a la vez, se avanza en la mejora de la eficiencia energética en nuestro país,
mejorando así las condiciones estructurales de nuestra economía. 

Además, a través del artículo 20, se modifican algunos aspectos del marco regulador de contratos del sector público,
para agilizar los procesos de contratación de las empresas de servicios energéticos con las administraciones públicas, como
fórmula especialmente efectiva de dinamización del sector y de ahorro energético. 

Por otra parte, en los artículos 21 y 22, se reforma la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, para
facilitar el proceso de titulización del déficit de tarifa eléctrico y el Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se
adoptan determinadas medidas en el sector energético y se aprueba el bono social, respectivamente, estableciendo en la ley
el procedimiento para financiar los posibles desajustes temporales en las liquidaciones de las actividades reguladas. 

A través del artículo 23, se incluye en el marco normativo del sector eléctrico un nuevo agente del sector, los gestores
de cargas del sistema, que prestarán servicios de recarga de electricidad, necesarios para un rápido desarrollo del vehículo
eléctrico como elemento que aúna de nuevo, las características de nuevo sector en crecimiento y de instrumento de ahorro
y eficiencia energética y medioambiental. Por otra parte, en el artículo 24, y con el objetivo de promover el ahorro y la
eficiencia energética, se establece que la Administración podrá adoptar programas específicos de ahorro y eficiencia
energética en relación con el desarrollo del vehículo eléctrico. 

VII 

Por último, el capítulo VI, contiene un conjunto de medidas en el ámbito del sector financiero de urgente implantación
ante las necesidades de encarar con la máxima eficacia la evolución de la crisis financiera. En un contexto de
reestructuración del sistema financiero, el artículo 25 clarifica el régimen aplicable a los sistemas institucionales de
protección que se creen entre entidades de crédito con objeto de garantizar la máxima seguridad jurídica de las operaciones
de este tipo. En concreto, se especifica el régimen de consolidación contable, la adhesión a los fondos de garantía de
depósitos, y la formalización de consultas vinculantes en el ámbito tributario. 

El artículo 26 supone la modificación del Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y
reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito, con el fin de de facilitar la máxima prontitud y seguridad
jurídica en la reestructuración ordenada del sector. Con esa intención se reducen los plazos previstos agilizando la operativa
del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria y, asimismo, se realizan una serie de ajustes en su regulación. Así, en
cuanto a la reducción de plazos, se establece que el plan de actuación que asegure la viabilidad de la entidad deberá
presentarse de manera simultánea al momento en el que se informe al Banco de España de la situación de debilitad, en lugar
de en el plazo de un mes, y se reduce el plazo de un mes a 10 días naturales para el caso en el que sea el Banco de España
el que concluya que una entidad presenta debilidades en su situación económico-financiera, y deba presentar un plan de
actuación. Además, se reducen de diez a cinco días hábiles los plazos de que dispone la Ministra de Economía y Hacienda
para oponerse a las propuestas realizadas por los Órganos del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria. Finalmente,
para las emisiones de cuotas participativas que realice una Caja de Ahorros que vayan a ser suscritas íntegramente por el
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, se prevé la sustitución de los informes a que se refiere el Real Decreto
302/2004, de 20 de febrero, sobre cuotas participativas de las cajas de ahorros, por un informe del propio Fondo, lo que
implica una considerable reducción de plazos. Asimismo, para el caso de aparición de circunstancias sobrevenidas que no
hagan posible una solución viable para una entidad de crédito, se prevé su reestructuración con intervención del Fondo. Por
otra parte, las modificaciones en la regulación urgente del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, clarifican el
régimen de las cuotas participativas suscritas por el Fondo a efectos de la normativa sobre recursos propios, estableciendo
que dichas cuotas serán computables como recursos propios básicos, es decir como capital de la máxima categoría, y
disponen, finalmente, que no resultará obligatoria la cotización en mercados secundarios regulados de las cuotas adquiridas
por el Fondo. 

Finalmente el artículo 27, dentro del conjunto de reformas del ámbito financiero y con el objetivo de facilitar la
operativa de los fondos de titulización, incrementando la seguridad jurídica, se modifica la legislación vigente para permitir
que estos fondos sean titulares de los inmuebles, derechos y cantidades resultantes de los remates de la ejecución de los
préstamos hipotecarios de los que son titulares como consecuencia de su titulización. 

VIII 

En lo que se refiere a las reformas introducidas en el ámbito de la rehabilitación de viviendas, las dirigidas a favorecer
la actividad empresarial, las destinadas específicamente al apoyo a las pequeñas y medianas empresas y las que tienen como
objetivo favorecer la protección de los ciudadanos, la extraordinaria y urgente necesidad de este real decreto-ley se sustenta
en la necesidad de ponerlas inmediatamente en marcha para favorecer la actividad económica y la generación de empleo,
para conseguir que resulten eficaces en la configuración de los nuevos sectores de desarrollo económico y, finalmente, para
evitar la incertidumbre y la parálisis en la actividad que podría derivarse de un procedimiento normativo prolongado. 

Las medidas en el ámbito del sector energético son de extraordinaria y urgente necesidad, por una parte, para completar
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la puesta en marcha del proceso de titulización del déficit del sector eléctrico, que permite dar una solución financiera a las
cantidades adelantadas por las empresas para financiar los desajustes en las liquidaciones de las actividades reguladas del
sistema eléctrico; y, por otra, para crear un marco jurídico que cree los oportunos incentivos para el desarrollo de nuevas
actividades en el sector, como son los servicios de eficiencia energética prestados por las denominadas empresas de servicios
energéticos, y el desarrollo del vehículo eléctrico. La aprobación de las modificaciones normativas en este ámbito debe
hacerse de forma inmediata, con el fin de no perjudicar el proceso de titulización del déficit de la tarifa eléctrica, que ya está
en marcha, y de sentar las bases de nuevas actividades de servicios en el ámbito del sector energético, a cuyo desarrollo están
ligados de forma muy estrecha la modernización del sector y el fortalecimiento de la eficiencia energética, así como la
generación de nuevas oportunidades de empleo. 

Por su parte, las medidas referidas al sector financiero, son de extraordinaria y urgente necesidad para facilitar su
rápida reestructuración. Su inmediata aprobación es estrictamente necesaria para afianzar la solvencia de nuestras entidades
de crédito, que ya han iniciado ese proceso. A su vez, la necesidad de abordar con urgencia la aprobación de medidas para
afianzar la recuperación de la economía, a la que está ligada la creación de nuevos puestos de trabajo, y que depende del
buen funcionamiento del mercado financiero, justifican la urgente aprobación de medidas en este ámbito, que apuntalen su
actual proceso de reforma y reestructuración. 

Por tanto, se adopta este conjunto de reformas, cuya extraordinaria y urgente necesidad queda suficientemente
justificada. 

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución, a propuesta de la Ministra
de Economía y Hacienda, del Ministro de Fomento y del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de abril de 2010 

DISPONGO:
CAPÍTULO I

Medidas en materia de rehabilitación de viviendas

Artículo 1. Nueva deducción en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por obras de mejora en la vivienda
habitual. 

Se añade una disposición adicional vigésima novena en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de
no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional vigésima novena. Deducción por obras de mejora en la vivienda habitual. 
Los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 53.007,20 euros anuales, podrán deducirse el 10 por ciento de

las cantidades satisfechas desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2010 hasta el 31 de diciembre de 2012 por las
obras realizadas durante dicho período en la vivienda habitual o en el edificio en la que ésta se encuentre, siempre que tengan
por objeto la mejora de la eficiencia energética, la higiene, salud y protección del medio ambiente, la utilización de energías
renovables, la seguridad y la estanqueidad, y en particular la sustitución de las instalaciones de electricidad, agua, gas u otros
suministros, o favorezcan la accesibilidad al edificio o las viviendas, en los términos previstos en el Real Decreto 2066/2008,
de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, así como por las obras de
instalación de infraestructuras de telecomunicación realizadas durante dicho período que permitan el acceso a Internet y a
servicios de televisión digital en la vivienda habitual del contribuyente. 

No darán derecho a practicar esta deducción las obras que se realicen en plazas de garaje, jardines, parques, piscinas
e instalaciones deportivas y otros elementos análogos. 

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito,
transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o entidades que
realicen tales obras. En ningún caso, darán derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfechas mediante entregas
de dinero de curso legal. 

La base máxima anual de esta deducción será de: 

a) cuando la base imponible sea igual o inferior a 33.007,20 euros anuales: 4.000 euros anuales, 
b) cuando la base imponible esté comprendida entre 33.007,20 y 53.007,20 euros anuales: 4.000 euros menos el

resultado de multiplicar por 0,2 la diferencia entre la base imponible y 33.007,20 euros anuales. 

Las cantidades satisfechas en el ejercicio no deducidas por exceder de la base máxima anual de deducción podrán
deducirse, con el mismo límite, en los cuatro ejercicios siguientes. 

A tal efecto, cuando concurran cantidades deducibles en el ejercicio con cantidades deducibles procedentes de
ejercicios anteriores que no hayan podido ser objeto de deducción por exceder de la base máxima de deducción, el límite
anteriormente indicado será único para el conjunto de tales cantidades, deduciéndose en primer lugar las cantidades
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correspondientes a años anteriores. 
En ningún caso, la base acumulada de la deducción correspondiente a los períodos impositivos en que ésta sea de

aplicación podrá exceder de 12.000 euros por vivienda habitual. Cuando concurran varios propietarios con derecho a
practicar la deducción respecto de una misma vivienda, el citado límite de 12.000 euros se distribuirá entre los copropietarios
en función de su respectivo porcentaje de propiedad en el inmueble. 

En ningún caso darán derecho a la aplicación de esta deducción, las cantidades satisfechas por las que el contribuyente
practique la deducción por inversión en vivienda habitual a que se refiere el artículo 68.1 de esta ley. 

2. El importe de esta deducción se restará de la cuota íntegra estatal después de las deducciones previstas en los
apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 68 de esta ley.» 

Artículo 2. Ampliación del concepto de rehabilitación estructural en el Impuesto sobre el Valor Añadido y reducción del
tipo de gravamen aplicable a la renovación y reparación de viviendas particulares. 

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido: 

Uno. El número 1.º del apartado dos del artículo 8 queda redactado de la siguiente forma: 

«1º. Las ejecuciones de obra que tengan por objeto la construcción o rehabilitación de una edificación, en el sentido
del artículo 6 de esta ley, cuando el empresario que ejecute la obra aporte una parte de los materiales utilizados, siempre que
el coste de los mismos exceda del 33 por ciento de la base imponible.» 

Dos. El número 22.º del apartado uno del artículo 20 queda redactado de la siguiente forma: 

«22.º A) Las segundas y ulteriores entregas de edificaciones, incluidos los terrenos en que se hallen enclavadas, cuando
tengan lugar después de terminada su construcción o rehabilitación. 

A los efectos de lo dispuesto en esta ley, se considerará primera entrega la realizada por el promotor que tenga por
objeto una edificación cuya construcción o rehabilitación esté terminada. No obstante, no tendrá la consideración de primera
entrega la realizada por el promotor después de la utilización ininterrumpida del inmueble por un plazo igual o superior a
dos años por su propietario o por titulares de derechos reales de goce o disfrute o en virtud de contratos de arrendamiento
sin opción de compra, salvo que el adquirente sea quien utilizó la edificación durante el referido plazo. No se computarán
a estos efectos los períodos de utilización de edificaciones por los adquirentes de los mismos en los casos de resolución de
las operaciones en cuya virtud se efectuaron las correspondientes transmisiones. 

Los terrenos en que se hallen enclavadas las edificaciones comprenderán aquéllos en los que se hayan realizado las
obras de urbanización accesorias a las mismas. No obstante, tratándose de viviendas unifamiliares, los terrenos urbanizados
de carácter accesorio no podrán exceder de 5.000 metros cuadrados. 

Las transmisiones no sujetas al Impuesto en virtud de lo establecido en el número 1º del artículo 7 de esta ley no
tendrán, en su caso, la consideración de primera entrega a efectos de lo dispuesto en este número. 

La exención prevista en este número no se aplicará: 

a) A las entregas de edificaciones efectuadas en el ejercicio de la opción de compra inherente a un contrato de
arrendamiento, por empresas dedicadas habitualmente a realizar operaciones de arrendamiento financiero. A estos efectos,
el compromiso de ejercitar la opción de compra frente al arrendador se asimilará al ejercicio de la opción de compra. 

b) A las entregas de edificaciones para su rehabilitación por el adquirente, siempre que se cumplan los requisitos que
reglamentariamente se establezcan. 

c) A las entregas de edificaciones que sean objeto de demolición con carácter previo a una nueva promoción
urbanística. 

B) A los efectos de esta ley, son obras de rehabilitación de edificaciones las que reúnan los siguientes requisitos: 

1.º Que su objeto principal sea la reconstrucción de las mismas, entendiéndose cumplido este requisito cuando más
del 50 por ciento del coste total del proyecto de rehabilitación se corresponda con obras de consolidación o tratamiento de
elementos estructurales, fachadas o cubiertas o con obras análogas o conexas a las de rehabilitación. 

2.º Que el coste total de las obras a que se refiera el proyecto exceda del 25 por ciento del precio de adquisición de
la edificación si se hubiese efectuado aquélla durante los dos años inmediatamente anteriores al inicio de las obras de
rehabilitación o, en otro caso, del valor de mercado que tuviera la edificación o parte de la misma en el momento de dicho
inicio. A estos efectos, se descontará del precio de adquisición o del valor de mercado de la edificación la parte proporcional
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correspondiente al suelo. 
Se considerarán obras análogas a las de rehabilitación las siguientes: 

a) Las de adecuación estructural que proporcionen a la edificación condiciones de seguridad constructiva, de forma
que quede garantizada su estabilidad y resistencia mecánica. 

b) Las de refuerzo o adecuación de la cimentación así como las que afecten o consistan en el tratamiento de pilares
o forjados. 

c) Las de ampliación de la superficie construida, sobre y bajo rasante. 
d) Las de reconstrucción de fachadas y patios interiores. 
e) Las de instalación de elementos elevadores, incluidos los destinados a salvar barreras arquitectónicas para su uso

por discapacitados. 
Se considerarán obras conexas a las de rehabilitación las que se citan a continuación cuando su coste total sea inferior

al derivado de las obras de consolidación o tratamiento de elementos estructurales, fachadas o cubiertas y, en su caso, de
las obras análogas a éstas, siempre que estén vinculadas a ellas de forma indisociable y no consistan en el mero acabado u
ornato de la edificación ni en el simple mantenimiento o pintura de la fachada: 

a) Las obras de albañilería, fontanería y carpintería. 
b) Las destinadas a la mejora y adecuación de cerramientos, instalaciones eléctricas, agua y climatización y protección

contra incendios. 
c) Las obras de rehabilitación energética. 
Se considerarán obras de rehabilitación energética las destinadas a la mejora del comportamiento energético de las

edificaciones reduciendo su demanda energética, al aumento del rendimiento de los sistemas e instalaciones térmicas o a
la incorporación de equipos que utilicen fuentes de energía renovables.» 

Tres. El número 7.º del apartado uno.1 del artículo 91 queda redactado de la siguiente forma: 

«7.º Los edificios o partes de los mismos aptos para su utilización como viviendas, incluidas las plazas de garaje, con
un máximo de dos unidades, y anexos en ellos situados que se transmitan conjuntamente. 

En lo relativo a esta ley no tendrán la consideración de anexos a viviendas los locales de negocio, aunque se transmitan
conjuntamente con los edificios o parte de los mismos destinados a viviendas. 

No se considerarán edificios aptos para su utilización como viviendas las edificaciones destinadas a su demolición a
que se refiere el artículo 20, apartado uno, número 22.º, parte A), letra c) de esta ley.» 

Cuatro. Con efectos desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y vigencia hasta el 31 de diciembre de 2012, el
número 15.º del apartado uno.2 del artículo 91 queda redactado de la siguiente forma: 

«15.º Las ejecuciones de obra de renovación y reparación realizadas en edificios o partes de los mismos destinados
a viviendas, cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que el destinatario sea persona física, no actúe como empresario o profesional y utilice la vivienda a que se refieren
las obras para su uso particular. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, también se comprenderán en este número las citadas ejecuciones de
obra cuando su destinatario sea una comunidad de propietarios. 

b) Que la construcción o rehabilitación de la vivienda a que se refieren las obras haya concluido al menos dos años
antes del inicio de estas últimas. 

c) Que la persona que realice las obras no aporte materiales para su ejecución o, en el caso de que los aporte, su coste
no exceda del 33 por ciento de la base imponible de la operación.» 

Artículo 3. Ampliación del concepto de rehabilitación estructural en el Impuesto General Indirecto Canario. 

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales
del Régimen Económico Fiscal de Canarias: 

Uno. El número 4.º del número 2 del artículo 6 queda redactado de la siguiente forma: 

«4.º Las ejecuciones de obra que tengan por objeto la construcción o rehabilitación de una edificación, en el sentido
del número 5 del artículo 5 de esta ley, cuando el empresario que ejecute la obra aporte una parte de los materiales utilizados,
siempre que el coste de los mismos exceda del 33 por ciento de la base imponible.» 
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Dos. El número 22 del apartado 1 del artículo 10.º queda redactado de la siguiente forma: 
«22) Las segundas y ulteriores entregas de edificaciones, incluidos los terrenos en que se hallen enclavadas, cuando tengan
lugar después de terminada la construcción o rehabilitación. 

Los terrenos en que se hallen enclavadas las edificaciones comprenderán aquellos en los que se hayan realizado las
obras de urbanización accesorias a las mismas. No obstante, tratándose de viviendas unifamiliares, los terrenos urbanizados
de carácter accesorio no podrán exceder de 5.000 metros cuadrados. 

A los efectos de lo dispuesto en esta ley, se considerará primera entrega la realizada por el promotor que tenga por
objeto una edificación cuya construcción o rehabilitación esté terminada. No obstante, no tendrá la consideración de primera
entrega la realizada por el promotor después de la utilización ininterrumpida del inmueble por un plazo igual o superior a
dos años por su propietario o por titulares de derechos reales de goce o disfrute o en virtud de contratos de arrendamiento
sin opción de compra, salvo que el adquirente sea quien utilizó la edificación durante el referido plazo. No se computarán
a estos efectos los períodos de utilización de edificaciones por los adquirentes de los mismos en los casos de resolución de
las operaciones en cuya virtud se efectuaron las correspondientes transmisiones. 

Las transmisiones no sujetas al Impuesto en virtud de lo establecido en el artículo 9, apartado 1.º, de esta ley no
tendrán, en su caso, la consideración de primera entrega a efectos de lo dispuesto en este apartado. 

La exención no se extiende: 

a) A las entregas de edificaciones efectuadas en el ejercicio de la opción de compra inherente a un contrato de
arrendamiento, por empresas dedicadas habitualmente a realizar operaciones de arrendamiento financiero. A estos efectos,
el compromiso de ejercitar la opción de compra frente al arrendador se asimilará al ejercicio de la opción de compra. 

b) A las entregas de edificaciones para su rehabilitación por el adquirente. 
A los efectos de esta ley, son obras de rehabilitación de edificaciones las que reúnen los siguientes requisitos: 

a´) Que su objeto principal sea la reconstrucción de la edificación a que se refiera, entendiéndose cumplido este
requisito cuando más del 50 por ciento del coste total del proyecto se corresponda con obras de consolidación o tratamiento
de elementos estructurales de la misma o con obras análogas o conexas a las de rehabilitación. 

b´) Que el importe total de las obras a que se refiera el proyecto exceda del 25 por ciento del precio de adquisición de
la edificación si se hubiese efectuado ésta durante los dos años inmediatamente anteriores al inicio de las obras de
rehabilitación o, en otro caso, del valor de mercado que tuviera la edificación o parte de la misma en el momento de dicho
inicio. A estos efectos, se descontará del precio de adquisición o del valor de mercado de la edificación la parte proporcional
correspondiente al suelo. 

Se considerarán obras análogas a las de rehabilitación las siguientes: 

a´) Las de adecuación estructural que proporcionen a la edificación condiciones de seguridad constructiva, de forma
que quede garantizada su estabilidad y resistencia mecánica. 

b´) Las de refuerzo o adecuación de la cimentación así como las que afecten o consistan en el tratamiento de pilares
o forjados. 

c´) Las de ampliación de la superficie construida, sobre y bajo rasante. 
d´) Las de reconstrucción de fachadas y patios interiores. 
e´) Las de instalación de elementos elevadores, incluidos los destinados a salvar barreras arquitectónicas para su uso

por discapacitados. 

Se considerarán obras conexas a las de rehabilitación las que se citan a continuación cuando su coste total sea inferior
al derivado de las obras de consolidación o tratamiento de elementos estructurales, fachadas o cubiertas y, en su caso, de
las obras análogas a éstas, siempre que estén vinculadas a ellas de forma indisociable y no consistan en el mero acabado u
ornato de la edificación ni en el simple mantenimiento o pintura de la fachada: 

a´) Las obras de albañilería, fontanería y carpintería. 
b´) Las destinadas a la mejora y adecuación de cerramientos, instalaciones eléctricas, agua y climatización y protección

contra incendios. 
c´) Las obras de rehabilitación energética. 

Se considerarán obras de rehabilitación energética las destinadas a la mejora del comportamiento energético de las
edificaciones reduciendo su demanda energética, al aumento del rendimiento de los sistemas e instalaciones térmicas o a
la incorporación de equipos que utilicen fuentes de energía renovables. 

c) A las entregas de edificaciones que sean objeto de demolición con carácter previo a una nueva promoción
urbanística.» 
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Tres. La letra f) del número 1.º del apartado 1 del artículo 27.º queda redactada de la siguiente forma: 

«f) Las ejecuciones de obras, con o sin aportación de materiales, consecuencia de contratos directamente formalizados
entre el promotor y el contratista, que tengan por objeto la construcción y rehabilitación de las viviendas calificadas
administrativamente como de protección oficial de régimen especial, así como la construcción o rehabilitación de obras de
equipamiento comunitario. 

Se entenderá por equipamiento comunitario aquél que consiste en: 

Los edificios de carácter demanial. 
Las infraestructuras públicas de agua, telecomunicación, ferroviarias, energía eléctrica, alcantarillado, parques, jardines

y superficies viales en zonas urbanas. 

La consideración como equipamiento comunitario de las infraestructuras públicas ferroviarias comprenderá tanto
aquellas en las que la Administración competente sea quien las promueva directamente, como cuando la misma actúe de
manera indirecta a través de otra entidad que, no teniendo la consideración de Administración pública, sea quien ostente,
mediante cualquier título administrativo habilitante concedido por parte de la Administración pública, la capacidad necesaria
para contratar la realización de dichas infraestructuras. 

No se incluyen, en ningún caso, las obras de conservación, mantenimiento, reformas, rehabilitación, ampliación o
mejora de dichas infraestructuras. 

Las potabilizadoras, desalinizadoras y depuradoras de titularidad pública.» 

CAPÍTULO II

Medidas para favorecer la actividad empresarial 

Artículo 4. Continuidad de los contratos públicos en determinadas situaciones concursales. 

Uno. Se modifica el apartado b) del artículo 49.1, de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,
que queda redactado en los siguientes términos: 

«b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas insolventes en cualquier
procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a
intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido
el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.» 

Dos. Se modifica el artículo 208.5, de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que queda
redactado en los siguientes términos: 

«5. En todo caso el acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso acerca de la procedencia o no de la
pérdida, devolución o cancelación de la garantía que, en su caso, hubiese sido constituida. Sólo se acordará la pérdida de
la garantía en caso de resolución del contrato por concurso del contratista cuando el concurso hubiera sido calificado como
culpable.» 

Tres. Se modifica el apartado b) del artículo 209.2, de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público, que queda redactado en los siguientes términos: 

«b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por ciento del importe del contrato o, cuando se trate de la gestión
de servicio público, que haya efectuado su explotación durante al menos una quinta parte del plazo de duración del contrato.
No será de aplicación este requisito si la cesión se produce encontrándose el adjudicatario en concurso aunque se haya
abierto la fase de liquidación.» 

Artículo 5. Continuidad en la aplicación del régimen de subvenciones en determinadas situaciones concursales. 

Uno. Se modifica el apartado b) del artículo 13.2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
que queda redactado en los siguientes términos: 

«b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier
procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a
intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido
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el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.» 

Dos. Se modifica el párrafo tercero del artículo 34.4, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
que queda redactado en los siguientes términos: 

«En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya solicitado la declaración de
concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo
que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme
a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de
calificación del concurso.» 

Artículo 6. Ampliación de la libertad de amortización con mantenimiento de empleo a los años 2011 y 2012. 

Se modifica la disposición adicional undécima del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactada de la siguiente forma: 

«Disposición adicional undécima. Libertad de amortización con mantenimiento de empleo. 

1. Las inversiones en elementos nuevos del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias afectos a
actividades económicas, puestos a disposición del sujeto pasivo en los períodos impositivos iniciados dentro de los años
2009, 2010, 2011 y 2012, podrán ser amortizados libremente siempre que, durante los veinticuatro meses siguientes a la
fecha de inicio del período impositivo en que los elementos adquiridos entren en funcionamiento, la plantilla media total
de la entidad se mantenga respecto de la plantilla media de los doce meses anteriores. La deducción no estará condicionada
a su imputación contable en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Este régimen también se aplicará a dichas inversiones realizadas mediante contratos de arrendamiento financiero que
cumplan las condiciones establecidas en el artículo 115 de esta ley, por sujetos pasivos que determinen su base imponible
por el régimen de estimación directa, a condición de que se ejercite la opción de compra. 

2. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación a las inversiones cuya puesta a disposición tenga lugar
dentro de los períodos impositivos establecidos en dicho apartado, que correspondan a elementos nuevos encargados en
virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión cuyo período de ejecución, en ambos casos, requiera un
plazo superior a dos años entre la fecha de encargo o de inicio de la inversión y la fecha de su puesta a disposición o en
funcionamiento. No obstante, en estos casos, la libertad de amortización a que se refiere el apartado anterior se aplicará
exclusivamente sobre la inversión en curso realizada dentro de los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009,
2010, 2011 y 2012. 

3. Tratándose de inversiones correspondientes a elementos encargados en virtud de contratos de ejecución de obras
o proyectos de inversión cuyo período de ejecución, en ambos casos, requiera un plazo superior a dos años entre la fecha
de encargo o de inicio de la inversión y la fecha de su puesta a disposición o en funcionamiento, aunque éstas últimas se
produzcan con posterioridad a los períodos indicados en el apartado primero, la libertad de amortización se aplicará
exclusivamente sobre la inversión en curso realizada dentro de los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009,
2010, 2011 y 2012.» 

Artículo 7. Simplificación de los requisitos para recuperar el Impuesto sobre el Valor Añadido en el caso de créditos
incobrables. 

Se modifican los apartados cuatro y cinco del artículo 80 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre
el Valor Añadido, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«Cuatro. La base imponible también podrá reducirse proporcionalmente cuando los créditos correspondientes a las
cuotas repercutidas por las operaciones gravadas sean total o parcialmente incobrables. 

A estos efectos, un crédito se considerará total o parcialmente incobrable cuando reúna las siguientes condiciones: 

1.ª Que haya transcurrido un año desde el devengo del Impuesto repercutido sin que se haya obtenido el cobro de todo
o parte del crédito derivado del mismo. 

No obstante, cuando se trate de operaciones a plazos o con precio aplazado, deberá haber transcurrido un año desde
el vencimiento del plazo o plazos impagados a fin de proceder a la reducción proporcional de la base imponible. A estos
efectos, se considerarán operaciones a plazos o con precio aplazado aquéllas en las que se haya pactado que su
contraprestación deba hacerse efectiva en pagos sucesivos o en uno sólo, respectivamente, siempre que el período
transcurrido entre el devengo del Impuesto repercutido y el vencimiento del último o único pago sea superior a un año. 
Cuando el titular del derecho de crédito cuya base imponible se pretende reducir sea un empresario o profesional cuyo
volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de esta ley, no hubiese excedido durante el
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año natural inmediato anterior de 6.010.121,04 euros, el plazo de un año a que se refiere esta condición 1.ª será de seis
meses. 

2.ª Que esta circunstancia haya quedado reflejada en los Libros Registros exigidos para este Impuesto. 
3.ª Que el destinatario de la operación actúe en la condición de empresario o profesional, o, en otro caso, que la base

imponible de aquélla, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, sea superior a 300 euros. 
4.ª Que el sujeto pasivo haya instado su cobro mediante reclamación judicial al deudor o por medio de requerimiento

notarial al mismo, incluso cuando se trate de créditos afianzados por Entes públicos. 
Cuando se trate de créditos adeudados por Entes públicos, la reclamación judicial o el requerimiento notarial a que

se refiere la condición 4ª anterior, se sustituirá por una certificación expedida por el órgano competente del Ente público
deudor de acuerdo con el informe del Interventor o Tesorero de aquél en el que conste el reconocimiento de la obligación
a cargo del mismo y su cuantía. 

La modificación deberá realizarse en el plazo de los tres meses siguientes a la finalización del periodo de un año a que
se refiere la condición 1.ª anterior y comunicarse a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el plazo que se fije
reglamentariamente. 

Cuando el titular del derecho de crédito cuya base imponible se pretende reducir sea un empresario o profesional cuyo
volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de esta ley, no hubiese excedido durante el
año natural inmediato anterior de 6.010.121,04 euros, el plazo de un año a que se refiere el párrafo anterior será de seis
meses. 

Una vez practicada la reducción de la base imponible, ésta no se volverá a modificar al alza aunque el sujeto pasivo
obtuviese el cobro total o parcial de la contraprestación, salvo cuando el destinatario no actúe en la condición de empresario
o profesional. En este caso, se entenderá que el Impuesto sobre el Valor Añadido está incluido en las cantidades percibidas
y en la misma proporción que la parte de contraprestación percibida. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el sujeto pasivo desista de la reclamación judicial al deudor
o llegue a un acuerdo de cobro con el mismo con posterioridad al requerimiento notarial efectuado, como consecuencia de
éste o por cualquier otra causa, deberá modificar nuevamente la base imponible al alza mediante la expedición, en el plazo
de un mes a contar desde el desistimiento o desde el acuerdo de cobro, respectivamente, de una factura rectificativa en la
que se repercuta la cuota procedente. 

Cinco. En relación con los supuestos de modificación de la base imponible comprendidos en los apartados tres y cuatro
anteriores, se aplicarán las siguientes reglas: 

1.ª No procederá la modificación de la base imponible en los casos siguientes: 

a) Créditos que disfruten de garantía real, en la parte garantizada. 
b) Créditos afianzados por entidades de crédito o sociedades de garantía recíproca o cubiertos por un contrato de

seguro de crédito o de caución, en la parte afianzada o asegurada. 
c) Créditos entre personas o entidades vinculadas definidas en el artículo 79, apartado cinco de esta ley. 
d) Créditos adeudados o afianzados por Entes públicos. 

Lo dispuesto en esta letra d) no se aplicará a la reducción de la base imponible realizada de acuerdo con el apartado
cuatro del artículo 80 de esta ley para los créditos que se consideren total o parcialmente incobrables, sin perjuicio de la
necesidad de cumplir con el requisito de acreditación documental del impago a que se refiere la condición 4.ª de dicho
precepto. 

2.ª Tampoco procederá la modificación de la base imponible cuando el destinatario de las operaciones no esté
establecido en el territorio de aplicación del Impuesto, ni en Canarias, Ceuta o Melilla. 

3.ª En los supuestos de pago parcial anteriores a la citada modificación, se entenderá que el Impuesto sobre el Valor
Añadido está incluido en las cantidades percibidas y en la misma proporción que la parte de contraprestación satisfecha. 

4.ª La rectificación de las deducciones del destinatario de las operaciones, que deberá practicarse según lo dispuesto
en el artículo 114, apartado dos, número 2.º, segundo párrafo de esta ley, determinará el nacimiento del correspondiente
crédito en favor de la Hacienda Pública. 

Si el destinatario de las operaciones sujetas no hubiese tenido derecho a la deducción total del Impuesto, resultará
también deudor frente a la Hacienda Pública por el importe de la cuota del impuesto no deducible.» 

Artículo 8. Simplificación de los requisitos para recuperar el Impuesto General Indirecto Canario en el caso de créditos
incobrables. 

Se modifican los números 7 y 8 del artículo 22.º de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos
fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, que quedan redactados de la siguiente forma: 
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«7. La base imponible también podrá reducirse proporcionalmente cuando los créditos correspondientes a las cuotas
repercutidas por las operaciones gravadas sean total o parcialmente incobrables. 

A estos efectos, un crédito se considerará total o parcialmente incobrable cuando reúna las siguientes condiciones: 

1.ª Que haya transcurrido un año desde el devengo del Impuesto repercutido sin que se haya obtenido el cobro de todo
o parte del crédito derivado del mismo. 

No obstante, cuando se trate de operaciones a plazos o con precio aplazado, deberá haber transcurrido un año desde
el vencimiento del plazo o plazos impagados a fin de proceder a la reducción proporcional de la base imponible. A estos
efectos, se considerarán operaciones a plazos o con precio aplazado aquéllas en las que se haya pactado que su
contraprestación deba hacerse efectiva en pagos sucesivos o en uno sólo, respectivamente, siempre que el período
transcurrido entre el devengo del Impuesto repercutido y el vencimiento del último o único pago sea superior a un año. 

Cuando el titular del derecho de crédito cuya base imponible se pretende reducir sea un empresario o profesional cuyo
volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 51 de esta ley, no hubiese excedido durante el año
natural inmediato anterior de 6.010.121,04 euros, el plazo de un año a que se refiere esta condición 1.ª será de seis meses.

2.ª Que esta circunstancia haya quedado reflejada en los libros registros exigidos para este Impuesto. 
3.ª Que el destinatario de la operación actúe en la condición de empresario o profesional, o, en otro caso, que la base

imponible de aquélla, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, sea superior a 300 euros. 
4.ª Que el sujeto pasivo haya instado su cobro mediante reclamación judicial al deudor o por medio de requerimiento

notarial al mismo, incluso cuando se trate de créditos afianzados por Entes públicos. 

Cuando se trate de créditos adeudados por Entes públicos, la reclamación judicial o el requerimiento notarial a que
se refiere la condición 4.ª anterior, se sustituirá por una certificación expedida por el órgano competente del Ente público
deudor de acuerdo con el informe del Interventor o Tesorero de aquél en el que conste el reconocimiento de la obligación
a cargo del mismo y su cuantía. 

La modificación deberá realizarse en el plazo de los tres meses siguientes a la finalización del periodo de un año a que
se refiere la condición 1.ª del párrafo anterior y comunicarse a la Administración Tributaria Canaria en el plazo que se fije
reglamentariamente. 

Cuando el titular del derecho de crédito cuya base imponible se pretende reducir sea un empresario o profesional cuyo
volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 51 de esta ley, no hubiese excedido durante el año
natural inmediato anterior de 6.010.121,04 euros, el plazo de un año a que se refiere el párrafo anterior será de seis meses.
Una vez practicada la reducción de la base imponible, ésta no se volverá a modificar al alza aunque el sujeto pasivo
obtuviese el cobro total o parcial de la contraprestación, salvo cuando el destinatario no actúe en la condición de empresario
o profesional. En este caso, se entenderá que el Impuesto General Indirecto Canario está incluido en las cantidades
percibidas y en la misma proporción que la parte de contraprestación percibida. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el sujeto pasivo desista de la reclamación judicial al deudor
o llegue a un acuerdo de cobro con el mismo con posterioridad al requerimiento notarial efectuado, como consecuencia de
éste o por cualquier otra causa, deberá modificar nuevamente la base imponible al alza mediante la expedición, en el plazo
de un mes a contar desde el desistimiento o desde el acuerdo de cobro, respectivamente, de una factura rectificativa en la
que se repercuta la cuota procedente. 

8. En relación con los supuestos de modificación de la base imponible comprendidos en el número 6 anterior, se
aplicaran las siguientes reglas: 

1.ª No procederá la modificación de la base imponible en los casos siguientes: 

a) Créditos que disfruten de garantía real, en la parte garantizada. 
b) Créditos afianzados por entidades de crédito o sociedades de garantía recíproca o cubiertos por un contrato de

seguro de crédito o de caución, en la parte afianzada o asegurada. 
c) Créditos entre personas o entidades vinculadas definidas en el artículo 23, número 3 de esta ley. 
d) Créditos adeudados o afianzados por Entes públicos. 

Lo dispuesto en esta letra d) no se aplicará a la reducción de la base imponible realizada de acuerdo con el apartado
7 del artículo 22º de esta ley para los créditos que se consideren total o parcialmente incobrables, sin perjuicio de la
necesidad de cumplir con el requisito de acreditación documental del impago a que se refiere la condición 4.ª de dicho
precepto. 

2.ª Tampoco procederá la modificación de la base imponible cuando el destinatario de las operaciones no esté
establecido en el territorio de aplicación del impuesto. 

3.ª En los supuestos de pago parcial anteriores a la citada modificación, se entenderá que el Impuesto General Indirecto
Canario está incluido en las cantidades percibidas y en la misma proporción que la parte de contraprestación satisfecha. 
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4.ª La rectificación de las deducciones del destinatario de las operaciones, que deberá practicarse según lo dispuesto
en el artículo 44 de esta ley, determinará el nacimiento del correspondiente crédito a favor de la Hacienda Pública. 

Si el destinatario de las operaciones sujetas no hubiese tenido derecho a la deducción total del impuesto, resultará
también deudor frente a la Hacienda Pública por el importe de la cuota del impuesto no deducible.» 

Artículo 9. Habilitación a CESCE para que pueda instrumentar coberturas a la exportación en forma de garantías. 

Se añade una disposición adicional primera a la Ley 10/1970, de 4 de julio, por la que se modifica el régimen del
Seguro de Crédito a la Exportación, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional primera. Garantías en operaciones con cobertura de crédito por cuenta del Estado. 

Las coberturas otorgadas en nombre propio y por cuenta del Estado por la compañía Española de Seguro de Crédito
a la exportación S. A. Cia. De Seguros y Reaseguros (en adelante CESCE), sobre riesgos derivados del comercio exterior
de las inversiones exteriores y de las transacciones económicas con el exterior podrán instrumentarse mediante garantías,
o seguros de crédito, dentro de los ramos autorizados para dicha compañía. 

A los efectos del párrafo anterior, el término «garantía» debe remitirse, aunque sin carácter limitativo, a la regulación
del contrato de afianzamiento mercantil que se efectúa en los artículos 439 al 442 del Código de Comercio, y
subsidiariamente a lo dispuesto en los artículos 1822 a 1856 del Código Civil. En particular se incluye en las garantías
citadas la fianza, la garantía a primera demanda, y cualquier otro compromiso de pago o resarcimiento, que resulte exigible
en caso de incumplimiento de las obligaciones objeto de garantía y que sean estrictamente necesarias para participar en las
licitaciones públicas o en determinados contratos base de exportación.» 

Artículo 10. Renovación de la prórroga sobre excepciones a la aplicación de los nuevos criterios de valoración de suelo. 

Uno. Se modifica el apartado 2 de la disposición transitoria tercera del texto refundido de la Ley del Suelo, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, que queda redactado en los siguientes términos: 

«2. Los terrenos que, a la entrada en vigor de aquella, formen parte del suelo urbanizable incluido en ámbitos
delimitados para los que el planeamiento haya establecido las condiciones para su desarrollo, se valorarán conforme a las
reglas establecidas en la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen de Suelo y Valoraciones, tal y como quedaron redactadas
por la Ley 10/2003, de 20 de mayo, siempre y cuando en el momento a que deba entenderse referida la valoración no hayan
vencido los plazos para la ejecución del planeamiento o, sin han vencido, sea por causa imputable a la Administración o a
terceros. 

De no existir previsión expresa sobre plazos de ejecución en el planeamiento ni en la legislación de ordenación
territorial y urbanística, las reglas a que se refiere el párrafo anterior serán de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2011.»

Dos. Se modifica la disposición adicional séptima del texto refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, que queda redactada en los siguientes términos: 

«Disposición adicional séptima. Reglas para la capitalización de rentas en suelo rural. 

1. Para la capitalización de la renta anual real o potencial de la explotación a que se refiere el apartado 1 del artículo
23, se utilizará como tipo de capitalización la última referencia publicada por el Banco de España del rendimiento interno
en el mercado secundario de la deuda pública de plazo entre dos y seis años. 

2. Este tipo de capitalización podrá ser corregido aplicando a la referencia indicada en el apartado anterior un
coeficiente corrector en función del tipo de cultivo, explotación o aprovechamiento del suelo, cuando el resultado de las
valoraciones se aleje de forma significativa respecto de los precios de mercado del suelo rural sin expectativas urbanísticas.

Los términos de dicha corrección se determinarán reglamentariamente.» 

Artículo 11. Medidas extraordinarias para la dinamización del sector turístico. 

1. Durante el período comprendido entre el día de entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 31 de
diciembre de 2010, los sujetos pasivos de la tasa de aterrizaje y de la tarifa B.1, regulada en el artículo 4 de la Ley 25/1998,
de 13 de julio, tendrán derecho a una subvención del cincuenta por ciento del importe devengado en los aeropuertos de las
Islas Canarias los días de la semana que se reflejan en el siguiente cuadro, siempre que el beneficiario de la subvención
mantenga para los restantes días de la semana el número de operaciones ya programadas a fecha 31 de enero de 2010, para
la temporada de programación de verano de 2010, y a fecha 31 de agosto de 2010, para la temporada de programación de
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invierno de 2010/2011.

Aeropuerto Día de la semana 

Gran Canaria . . . . . . .
Tenerife Sur . . . . . . . .
Lanzarote . . . . . . . . . .
Fuerteventura . . . . . . .
Tenerife Norte . . . . . .
La Palma . . . . . . . . . . .

Martes.  
Jueves.  
Miércoles.  
Jueves y viernes.  
Sábado.  
Todos los días.

 
El disfrute de la presente subvención excluirá la aplicación de la bonificación establecida para las citadas tasas en el

artículo 103 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, durante el período que abarca la aplicación de esta medida
extraordinaria. 

La subvención deberá solicitarse durante el mes de enero de 2011 y se satisfará por AENA compensando su importe
con cualesquiera cantidades que le adeuden los beneficiarios y, no siendo ello posible en todo o en parte, mediante su abono
en dinero antes del 31 de julio de 2011. 

2. Durante el período comprendido entre el día de entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 31 de
diciembre de 2010, se mantiene la bonificación del 30 por ciento de las tasas de aterrizaje de aeronaves y tasas aplicables
a los pasajeros en los términos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional primera de la Ley 5/2009,
de 29 de junio. 

3. Los órganos y organismos con competencias en materia de navegación aérea deberán reducir sus costes de tal
manera que los costes de navegación aérea que el Gobierno presente a Eurocontrol para el año 2011 se reduzcan en un 7,8
por ciento. 

CAPÍTULO III 

Medidas de apoyo a las PYMES

Artículo 12. Programa del Instituto de Crédito Oficial de financiación directa a PYMES y autónomos. 

El Instituto de Crédito Oficial (ICO) pondrá en funcionamiento antes del 15 de junio de 2010 un programa temporal
de financiación directa a las PYMES y autónomos, mediante la contratación de una red financiera de ámbito nacional para
la prestación de los servicios necesarios. A tal efecto, el Consejo de Ministros o la comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos dirigirán instrucciones al ICO en las que se contengan las condiciones generales que hayan de regir
el citado programa y, en todo caso, se determinen los umbrales de la financiación directa que pueda otorgar en su
cumplimiento, así como el período de vigencia del programa. 

Artículo 13. Habilitación para la reinversión en activo circulante de la liquidez captada mediante el Fondo de Titulización
de la Pequeña y Mediana Empresa. 

Se modifica el último párrafo del apartado Uno del artículo 57 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2010, que queda redactado en los siguientes términos: 

«La entidad que ceda los préstamos y créditos deberá reinvertir la liquidez obtenida como consecuencia del proceso
de titulización en préstamos o créditos concedidos a todo tipo de empresas no financieras domiciliadas en España, de las
que, al menos, el 80 por ciento sean pequeñas y medianas empresas. La reinversión deberá realizarse, al menos, el 50 por
ciento, en el plazo de un año a contar desde la efectiva disposición de la liquidez, y el resto en el plazo de dos años. A estos
efectos, se entenderá por liquidez obtenida, el importe de los activos que la entidad cede al Fondo de Titulización en el
momento de su constitución así como, en su caso, en las posteriores cesiones que se realicen como consecuencia del carácter
abierto del Fondo, durante el período anteriormente indicado de dos años.» 

Artículo 14. Simplificación de las obligaciones de documentación de las operaciones vinculadas a cumplir por las entidades
de reducida dimensión. 

Con efectos para los períodos impositivos que concluyan a partir de 19 de febrero de 2009, se modifican los apartados
2 y 10.1.º del artículo 16 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedan redactados de la siguiente forma: 
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«2. Las personas o entidades vinculadas deberán mantener a disposición de la Administración tributaria la
documentación que se establezca reglamentariamente. 

Dicha documentación no será exigible a las personas o entidades cuyo importe neto de la cifra de negocios habida en
el período impositivo sea inferior a ocho millones de euros, siempre que el total de las operaciones realizadas en dicho
período con personas o entidades vinculadas no supere el importe conjunto de 100.000 euros de valor de mercado. Para
determinar el importe neto de la cifra de negocios se tendrán en consideración los criterios establecidos en el artículo 108
de esta ley. No obstante, deberán documentarse en todo caso las operaciones realizadas con personas o entidades vinculadas
que residan en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal, excepto que residan en un Estado
miembro de la Unión Europea y el sujeto pasivo acredite que las operaciones responden a motivos económicos válidos y
que esas personas o entidades realizan actividades económicas.» 

«10.1.º Cuando no proceda efectuar correcciones valorativas por la Administración tributaria respecto de las
operaciones sujetas al Impuesto sobre Sociedades, al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o al Impuesto sobre
la Renta de No Residentes, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 1.500 euros por cada dato y 15.000 euros por
conjunto de datos, omitido, inexacto o falso, referidos a cada una de las obligaciones de documentación que se establezcan
reglamentariamente para el grupo o para cada entidad en su condición de sujeto pasivo o contribuyente. 

En los supuestos de las personas o entidades a que se refiere el párrafo segundo del apartado 2 de este artículo a las
que no resulte de aplicación la exoneración establecida en dicho párrafo, la sanción a que se refiere este número 1.º tendrá
como límite máximo la menor de las dos cuantías siguientes: 

El 10 por ciento del importe conjunto de las operaciones a que se refiere este número 1.º realizadas en el periodo
impositivo. 

El 1 por ciento del importe neto de la cifra de negocios. 

CAPÍTULO IV 

Medidas para favorecer la protección de los ciudadanos 

Artículo 15. Inembargabilidad de ingresos mínimos familiares. 

En el caso de que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley Hipotecaria, el precio obtenido por la venta
de la vivienda habitual hipotecada sea insuficiente para cubrir el crédito garantizado, en la ejecución forzosa posterior basada
en el mismo título ejecutivo, la cantidad inembargable establecida en el artículo 607.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
se incrementará en un 10 por ciento y además en otro 20 por ciento del salario mínimo interprofesional por cada miembro
del núcleo familiar que no disponga de ingresos propios regulares, salario ni pensión. A estos efectos, se entiende por núcleo
familiar, el cónyuge o pareja de hecho, los ascendientes y descendientes de primer grado que convivan con el ejecutado.
Los salarios, sueldos, jornales, retribuciones o pensiones que sean superiores al salario mínimo interprofesional y, en su caso,
a las cuantías que resulten de aplicar la regla para la protección del núcleo familiar prevista en el apartado anterior, se
embargarán conforme a la escala prevista en el artículo 607.2 de la misma ley. 

Artículo 16. Aplicación del tipo superreducido del Impuesto sobre el Valor Añadido a los servicios de dependencia que se
presten mediante plazas concertadas o mediante precios derivados de concursos administrativos. 

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido: 

Uno. Se modifica el número 9.º del apartado uno.2 del artículo 91, que queda redactado de la siguiente forma: 

«9.º Las prestaciones de servicios a que se refiere el número 8º del apartado uno del artículo 20 de esta ley cuando no
estén exentas de acuerdo con dicho precepto ni les resulte de aplicación el tipo impositivo establecido en el número 3º del
apartado dos.2 de este artículo.» 

Dos. Se modifica el apartado dos.2 del artículo 91, que queda redactado de la siguiente forma: 

«2. Las prestaciones de servicios siguientes: 

1.º Los servicios de reparación de los vehículos y de las sillas de ruedas comprendidos en el párrafo primero del
número 4.º del apartado dos.1 de este artículo y los servicios de adaptación de los autotaxis y autoturismos para personas
con minusvalías y de los vehículos a motor a los que se refiere el párrafo segundo del mismo precepto, independientemente
de quién sea el conductor de los mismos. 

2.º Los arrendamientos con opción de compra de edificios o partes de los mismos destinados exclusivamente a
viviendas calificadas administrativamente como de protección oficial de régimen especial o de promoción pública, incluidas
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las plazas de garaje, con un máximo de dos unidades, y anexos en ellos situados que se arrienden conjuntamente. 
3.º Los servicios de teleasistencia, ayuda a domicilio, centro de día y de noche y atención residencial, a que se refieren

las letras b), c), d) y e) del apartado 1 del artículo 15 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, que no resulten exentos por aplicación del número 8º del
apartado uno del artículo 20 de esta ley, siempre que se presten en plazas concertadas en centros o residencias o mediante
precios derivados de un concurso administrativo adjudicado a las empresas prestadoras en aplicación de lo dispuesto en
dicha ley.» 

Artículo 17. Exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de las cantidades satisfechas por las empresas
para el transporte colectivo de sus trabajadores. 

Con efectos desde 1 de enero de 2010, se añade una letra h) al apartado 2 del artículo 42, de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda redactada de la siguiente forma: 
«h) Las cantidades satisfechas a las entidades encargadas de prestar el servicio público de transporte colectivo de viajeros
con la finalidad de favorecer el desplazamiento de los empleados entre su lugar de residencia y el centro de trabajo, con el
límite de 1.500 euros anuales para cada trabajador. También tendrán la consideración de cantidades satisfechas a las
entidades encargadas de prestar el citado servicio público, las fórmulas indirectas de pago que cumplan las condiciones que
se establezcan reglamentariamente.» 

Artículo 18. Requisitos para determinadas emisiones dirigidas al público en general. 

Uno. Se añade un nuevo párrafo final en el apartado 1 del artículo 30 bis, de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores, con la siguiente redacción: 

«Cuando se trate de colocación de emisiones contempladas en las letras b), c), d) y e) de este apartado, dirigidas al
público en general empleando cualquier forma de comunicación publicitaria, deberá intervenir una entidad autorizada para
prestar servicios de inversión a efectos de la comercialización de los valores emitidos.» 

Dos. Se añade una nueva letra ll) bis al artículo 99, de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, con
la siguiente redacción: 

«ll bis) La colocación de emisiones a las que se refiere el artículo 30 bis.1 de esta ley sin cumplir el requisito de
intervención de entidad autorizada previsto en dicho precepto, sin atenerse a las condiciones básicas publicitadas, omitiendo
datos relevantes o incluyendo inexactitudes, falsedades o datos que induzcan a engaño en la citada actividad publicitaria,
cuando, en todos estos supuestos, no se considere infracción muy grave de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 99.n bis).»

CAPÍTULO V 

Medidas relativas a los sectores energéticos 

Artículo 19. Empresas de servicios energéticos. 

1. Se entiende por empresa de servicios energéticos a los efectos de este real decreto-ley aquella persona física o
jurídica que pueda proporcionar servicios energéticos, en la forma definida en el párrafo siguiente, en las instalaciones o
locales de un usuario y afronte cierto grado de riesgo económico al hacerlo. Todo ello, siempre que el pago de los servicios
prestados se base, ya sea en parte o totalmente, en la obtención de ahorros de energía por introducción de mejoras de la
eficiencia energética y en el cumplimiento de los demás requisitos de rendimiento convenidos. 

2. El servicio energético prestado por la empresa de servicios energéticos consistirá en un conjunto de prestaciones
incluyendo la realización de inversiones inmateriales, de obras o de suministros necesarios para optimizar la calidad y la
reducción de los costes energéticos. Esta actuación podrá comprender además de la construcción, instalación o
transformación de obras, equipos y sistemas, su mantenimiento, actualización o renovación, su explotación o su gestión
derivados de la incorporación de tecnologías eficientes. El servicio energético así definido deberá prestarse basándose en
un contrato que deberá llevar asociado un ahorro de energía verificable, medible o estimable. 

3. El Gobierno, en el plazo de 6 meses, aprobará un plan específico de impulso de las empresas de servicios energéticos
contemplando de forma particular un programa concreto para las Administraciones Públicas. 

4. Para facilitar el conocimiento de las empresas de servicios energéticos, el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio, a través del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, aprobará un Programa de Acuerdos
Voluntarios con empresas de servicios energéticos, que permita la elaboración y publicación en la sede electrónica del
Instituto, de una relación de empresas habilitadas, incluyendo la información de contacto y sobre los servicios prestados que
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voluntariamente faciliten las empresas. 

Artículo 20. Especialidades en la contratación de empresas de servicios energéticos en el sector público. 

1. Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor del presente real decreto-ley se aplicarán las siguientes normas
procedimentales a la contratación necesaria para la ejecución del programa de prestación de servicios energéticos en el sector
público descrita en el apartado 3 del artículo anterior, independientemente de la forma de contratación utilizada: 

a) Esta contratación tendrá la consideración de urgente a los efectos previstos en el artículo 96 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

b) La adjudicación provisional de los correspondientes contratos deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días
naturales, contados desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo de presentación de proposiciones o de ofertas
finales, en el caso del contrato de colaboración entre el sector público y el sector privado. 

c) El plazo para elevar a definitiva la adjudicación provisional a que hace referencia el primer inciso del párrafo tercero
del artículo 135.4 de la Ley de Contratos del Sector Público será de 10 días hábiles. 

d) En el procedimiento de contratación por parte de los órganos de la Administración General del Estado o sus
organismos públicos vinculados o dependientes, la comunicación con éstos se realizará utilizando sólo medios electrónicos
conforme al artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. 

2. En el caso de que se opte por el contrato de colaboración entre el sector público y el sector privado, además se
aplicarán las siguientes normas: 

a) El desarrollo del diálogo con los licitadores no excederá de 45 días. 
b) El plazo para la presentación de las ofertas finales será de 15 días desde la fecha en que reciban la invitación a que

presenten la misma los participantes en el diálogo. 

Artículo 21. Cobertura financiera de eventuales desfases temporales por desajustes en las liquidaciones de las actividades
reguladas en el sector eléctrico. 

Se modifica la disposición adicional vigésima primera de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
que queda redactada en los siguientes términos: 

«Disposición adicional vigésima primera. Suficiencia de los peajes de acceso y desajustes de ingresos de las actividades
reguladas del sector eléctrico. 

1. A partir del 1 de enero de 2013, los peajes de acceso serán suficientes para satisfacer la totalidad de los costes de
las actividades reguladas sin que pueda aparecer déficit ex ante. La eventual aparición de desviaciones transitorias por
desajustes en los costes o ingresos reales respecto a los que sirvieron de base para la fijación de los peajes de acceso en cada
período, dará lugar a que las tarifas de acceso del período siguiente al de la aparición de dicho desajuste temporal se
modifiquen en la cuantía necesaria para su ajuste. 

Cuando por la aparición de desajustes temporales, el fondo acumulado en la cuenta específica a que se refiere el Real
Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre, abierta en régimen de depósito arrojara un saldo negativo, éste será liquidado por
la Comisión Nacional de Energía en las liquidaciones mensuales aplicando los siguientes porcentajes de reparto: 

“Iberdrola, S. A.”: 35,01 por ciento. 
“Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.”: 6,08 por ciento. 
“Endesa, S. A.”: 44,16 por ciento. 
“EON España, S.L.”: 1,00 por ciento. 
“GAS Natural S.D.G, S.A.”: 13,75 por ciento. 

Estos porcentajes de reparto así como la lista de empresas obligadas podrán ser modificados por real decreto, cuando
se produzcan desinversiones significativas que afecten a las empresas en la actividad de distribución, cuando se produzcan
cambios estructurales sustanciales en la actividad de generación que así lo justifiquen o como consecuencia de inversiones
o desinversiones significativas en activos de generación. 

Las empresas tendrán derecho a recuperar las aportaciones por este concepto en las 14 liquidaciones correspondientes
al periodo en que se modifiquen las tarifas de acceso para el reconocimiento de dicho desajuste temporal. Las cantidades
aportadas por este concepto serán devueltas reconociéndose un tipo de interés en condiciones equivalentes a las del mercado
que se fijará en la orden por la que se aprueban los peajes. 

2. Hasta el 1 de enero de 2013, las disposiciones por las que se aprueben los peajes de acceso reconocerán de forma
expresa los déficit de ingresos que, en su caso, se estime que puedan producirse en las liquidaciones de las actividades
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reguladas en el sector eléctrico. 
Asimismo, se entenderá que se producen desajustes temporales, si como resultado de las liquidaciones de las

actividades reguladas en cada período, resultara un déficit de ingresos superior al previsto en la disposición por la que se
aprobaron los peajes de acceso correspondientes. Dicho desajuste temporal se reconocerá de forma expresa en las
disposiciones de aprobación de los peajes de acceso del período siguiente. 

Cuando por la aparición de desajustes temporales, el fondo acumulado en la cuenta específica a que se refiere el Real
Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre, abierta en régimen de depósito arrojara un saldo negativo, éste será liquidado por
la Comisión Nacional de Energía en las liquidaciones mensuales aplicando los siguientes porcentajes de reparto: 
“Iberdrola, S. A.”: 35,01 por ciento. 

“Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.”: 6,08 por ciento. 
“Endesa, S. A.”: 44,16 por ciento. 
“EON España, S.L.”: 1,00 por ciento. 
“GAS Natural S.D.G, S.A.”: 13,75 por ciento. 

Estos porcentajes de reparto podrán ser modificados por real decreto, cuando se produzcan desinversiones
significativas que afecten a las empresas en la actividad de distribución, cuando se produzcan cambios estructurales
sustanciales en la actividad de generación que así lo justifiquen o como consecuencia de inversiones o desinversiones
significativas en activos de generación. 

Las empresas tendrán derecho a recuperar las aportaciones por este concepto en las 14 liquidaciones correspondientes
al periodo en que se modifiquen las tarifas de acceso para el reconocimiento de dicho desajuste temporal. Las cantidades
aportadas por este concepto serán devueltas reconociéndose un tipo de interés en condiciones equivalentes a las del mercado
que se fijará en la orden por la que se aprueban los peajes. 

3. Si el importe del desajuste temporal definido en los apartados 1 y 2 no fuera conocido en el momento de la
aprobación de la disposición por la que se aprueban los peajes de acceso del periodo siguiente, en dicha disposición se
reconocerá de forma expresa, incluyendo los intereses que pudieran devengar, los importes que, en su caso, se estimen vayan
a ser financiados. 

Se habilita a la Dirección General de Política Energética y Minas para modificar dichos importes por los realmente
financiados por cada una de las empresas, cuando se disponga de la información de la liquidación 14 del ejercicio
correspondiente. 

La diferencia entre los importes reconocidos con la información de la liquidación 14 y los resultantes de la liquidación
definitiva del correspondiente ejercicio, tendrán la consideración de coste o ingreso liquidable del sistema del ejercicio en
que se produzca. 

4. No obstante, para los años 2009, 2010, 2011 y 2012, el déficit de ingresos previsto en la disposición por la que se
aprobaron los peajes de acceso correspondientes no será superior a 3.500 millones de euros, 3.000 millones de euros, 2.000
millones de euros y 1.000 millones de euros respectivamente. 

5. Los déficit del sistema de liquidaciones eléctrico generarán derechos de cobro consistentes en el derecho a percibir
un importe de la facturación mensual por peajes de acceso de los años sucesivos hasta su satisfacción. Las cantidades
aportadas por este concepto serán devueltas reconociéndose un tipo de interés en condiciones equivalentes a las del mercado
que se fijará en la orden por la que se aprueban los peajes. 

Los pagos que realice la Comisión Nacional de Energía necesarios para satisfacer los derechos de cobro tendrán
consideración de costes permanentes del sistema y se recaudarán a través de los peajes de acceso hasta su satisfacción total.

Para la financiación de dichos déficits, los derechos de cobro correspondientes se podrán ceder a un fondo de
titulización que se constituirá a estos efectos y se denominará Fondo de Titulización del Déficit del Sistema Eléctrico, según
lo contemplado en la disposición adicional quinta de la Ley 3/1994, de 14 de abril, por la que se adapta la legislación
española en materia de entidades de crédito a la Segunda Directiva de Coordinación Bancaria y se introducen otras
modificaciones relativas al sistema financiero, siendo de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 926/1998, de 14 mayo,
por el que se regulan los fondos de titulización de activos y las sociedades gestoras de fondos de titulización. La constitución
del Fondo de Titulización del Déficit del Sistema Eléctrico requerirá el informe previo favorable del Ministerio de Economía
y Hacienda. 

El activo del fondo de titulización estará constituido por: 

a. Derechos de cobro generados y no cedidos a terceros por los titulares iniciales del derecho hasta 10.000 millones
de euros a fecha de 31 de diciembre de 2008. El precio de cesión de dichos derechos y las condiciones de cesión de los
mismos se determinará por real decreto, a propuesta conjunta de los titulares de los Ministerios de Industria, Turismo y
Comercio y de Economía y Hacienda. 

b. Los derechos de cobro a que dé lugar la financiación de los déficits generados desde el 1 de enero de 2009 hasta
el 31 de diciembre de 2012, cuyas características, así como precio y condiciones de cesión, se establecerán por real decreto,
a propuesta conjunta de los titulares de los Ministerios de Industria, Turismo y Comercio y de Economía y Hacienda. 

6. El pasivo del fondo de titulización estará constituido por los instrumentos financieros que se emitan a través de un
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procedimiento competitivo que se regulará por real decreto, a propuesta conjunta de los titulares de los Ministerios de
Industria, Turismo y Comercio y de Economía y Hacienda. 

7. La sociedad gestora del fondo de titulización será designada por la Comisión, que a estos efectos se cree,
dependiente del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio que la presidirá. Dicha Comisión estará compuesta por
representantes del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y del Ministerio de Economía y Hacienda. En atención a
la naturaleza de la función asignada a la Comisión, esta podrá contar con el asesoramiento técnico de la Comisión Nacional
de Energía y de la Comisión Nacional del Mercado de Valores por las especiales condiciones de experiencia y
conocimientos que concurren en tales organismos. 

La designación, por la Comisión, de la sociedad gestora deberá realizarse de acuerdo a los principios de objetividad,
transparencia y publicidad, y entre sociedades gestoras que cuenten con profesionales de reconocida y probada experiencia
en la materia. 

En su organización y funcionamiento, la Comisión se regirá por lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y reglamentariamente
se establecerá su composición en cuanto a número de miembros y rango jerárquico. 

La extinción de esta Comisión se producirá automáticamente una vez alcanzado el fin para el que fue creada. 
8. Asimismo, para cubrir eventuales desfases de tesorería entre ingresos y pagos del fondo de titulización, por acuerdo

de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, se podrá constituir una línea de crédito en condiciones
de mercado. 

9. Al amparo de lo establecido en el artículo 114 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, se
autoriza a la Administración General de Estado, hasta el 31 de diciembre de 2013, a otorgar avales en garantía de las
obligaciones económicas exigibles al Fondo de Titulización del Déficit del Sistema Eléctrico, derivadas de las emisiones
de instrumentos financieros que realice dicho Fondo con cargo a los derechos de cobro que constituyan el activo del mismo:

Los importes máximos para el otorgamiento de los avales a que se refiere el apartado serán los que determinen las
correspondientes leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

El otorgamiento de los avales deberá ser acordado por la Ministra de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y solo podrá efectuarse una vez constituido el
fondo. 

De producirse la ejecución del aval frente a la Administración General del Estado, ésta se subrogará, respecto de los
importes ejecutados por cualquier concepto, en todos los derechos y acciones que tuvieran reconocidos los acreedores frente
al Fondo de Titulización del Déficit del Sistema Eléctrico. 

En el caso de ejecución de los avales a que se refiere este apartado, se autoriza a la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera para que pueda efectuar los pagos correspondientes a la ejecución de los avales mediante operaciones
de tesorería con cargo al concepto específico que se fije a tal fin. Con posterioridad a la realización de dichos pagos, la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera procederá a la aplicación definitiva al presupuesto de gastos de los pagos
realizados en el ejercicio, salvo los efectuados en el mes de diciembre, que se aplicarán al presupuesto de gastos en el primer
trimestre del año siguiente.» 

Artículo 22. Mecanismo transitorio de financiación del déficit en las actividades reguladas en el sector eléctrico hasta la
titulización 

Se modifica la redacción de la disposición transitoria primera del Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que
se adoptan determinadas medidas en el sector energético y se aprueba el bono social, que queda redactada como sigue: 

«Disposición transitoria primera. Mecanismo transitorio de financiación del déficit. 

Hasta que el Fondo de Titulización previsto en el artículo 1 del presente real decreto-ley no haya realizado las
emisiones y desembolsado el precio de los derechos de cobro cedidos será de aplicación lo dispuesto en el artículo 24 del
Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la productividad y para la mejora de la
contratación pública. 

En concreto, a partir de la entrada en vigor del presente real decreto-ley, cuando el fondo acumulado en la cuenta
específica a que se refiere el Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre, abierta en régimen de depósito tenga saldo
negativo será liquidado por la Comisión Nacional de Energía en las liquidaciones mensuales aplicando los siguientes
porcentajes de reparto: 

“Iberdrola S. A.”: 35,01 por ciento. 
“Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.”: 6,08 por ciento. 
“Endesa S. A.”: 44,16 por ciento. 
“E.ON España, S. L.”: 1,00 por ciento. 
“GAS Natural S.D.G, S. A.”: 13,75 por ciento. 
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Las empresas tendrán derecho a recuperar las aportaciones por este concepto, reconociéndoseles un tipo de interés en
condiciones equivalentes a las del mercado, que empezará a devengarse a partir del uno de enero del año siguiente, y que
deberá ser considerado de forma expresa en las disposiciones de aprobación de los peajes de acceso del periodo siguiente,
con inclusión del importe correspondiente como coste permanente del Sistema.» 

Artículo 23. Habilitación legal del gestor de cargas. 

Se modifica la redacción de los artículos 1, 9, 11 y 14 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
que quedan redactados como sigue: 

«Artículo 1. Objeto. 

1. La presente ley regula las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica, consistentes en su generación,
transporte, distribución, servicios de recarga energética, comercialización e intercambios intracomunitarios e internacionales,
así como la gestión económica y técnica del sistema eléctrico. 

2. La regulación de dichas actividades tiene por finalidad: 
La adecuación del suministro de energía eléctrica a las necesidades de los consumidores, y 
La racionalización, eficiencia y optimización de aquellas, atendiendo a los principios de monopolio natural del

transporte y la distribución, red única y de realización al menor coste. 
3. Las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica se ejercerán de forma coordinada bajo los principios

de objetividad, transparencia y libre competencia.» 

«Artículo 9. Sujetos. 

Las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica a que se refiere el artículo 1.1 de la presente ley serán
desarrolladas por los siguientes sujetos: 

a) Los productores de energía eléctrica, que son aquellas personas físicas o jurídicas que tienen la función de generar
energía eléctrica, ya sea para su consumo propio o para terceros, así como las de construir, operar y mantener las centrales
de producción. 

b) El operador del mercado, sociedad mercantil que tiene las funciones que le atribuye el artículo 33 de la presente
ley. 

c) El operador del sistema, sociedad mercantil que tiene las funciones que le atribuye el artículo 34 de la presente ley.
d) El transportista, que es aquella sociedad mercantil que tiene la función de transportar energía eléctrica, así como

construir, mantener y maniobrar las instalaciones de transporte. 
e) Los distribuidores, que son aquellas sociedades mercantiles que tienen la función de distribuir energía eléctrica, así

como construir, mantener y operar las instalaciones de distribución destinadas a situar la energía en los puntos de consumo.
f) Los comercializadores, que son aquellas sociedades mercantiles que, accediendo a las redes de transporte o

distribución, adquieren energía para su venta a los consumidores, a otros sujetos del sistema o para realizar operaciones de
intercambio internacional en los términos establecidos en la presente ley. 

El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, determinará los comercializadores que asumirán la
obligación de suministro de último recurso. 

g) Los consumidores que son las personas físicas o jurídicas que compran la energía para su propio consumo. 
Aquellos consumidores que adquieran energía directamente en el mercado de producción se denominarán

Consumidores Directos en Mercado. 
h) Los gestores de cargas del sistema, que son aquellas sociedades mercantiles que, siendo consumidores, están

habilitados para la reventa de energía eléctrica para servicios de recarga energética, así como para el almacenamiento de
energía eléctrica para una mejor gestión del Sistema Eléctrico.» 

«Artículo 11. Funcionamiento del sistema. 

1. La producción de energía eléctrica se desarrolla en un régimen de libre competencia en el mercado de producción
de energía eléctrica. 

El mercado de producción de energía eléctrica es el integrado por el conjunto de transacciones comerciales de compra
y venta de energía y de otros servicios relacionados con el suministro de energía eléctrica. 

El mercado de producción de energía eléctrica se estructura en mercados a plazo, mercado diario, mercado intradiario,
la resolución de restricciones técnicas del sistema, los servicios complementarios, la gestión de desvíos y mercados no
organizados. Los sujetos definidos en el artículo 9 que actúen en el mercado de producción a que se refiere el párrafo
anterior podrán pactar libremente los términos de los contratos de compraventa de energía eléctrica que suscriban,
respetando las modalidades y contenidos mínimos previstos en la presente ley y en sus reglamentos de desarrollo. 
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2. La operación del sistema, el transporte y la distribución tienen carácter de actividades reguladas, cuyo régimen
económico y de funcionamiento se ajustará a lo previsto en la presente ley. 

Se garantiza el acceso de terceros a las redes de transporte y distribución en las condiciones técnicas y económicas
establecidas en esta ley. 

3. Sin perjuicio de lo establecido para el suministro de último recurso, la comercialización y los servicios de recarga
energética se ejercerán libremente en los términos previstos en la presente ley y su régimen económico vendrá determinado
por las condiciones que se pacten entre las partes. 

4. Salvo pacto en contrario, la transmisión de la propiedad de la energía eléctrica se entenderá producida en el
momento en que la misma tenga entrada en las instalaciones del comprador. 

En el caso de los comercializadores y de los gestores de cargas, la transmisión de la propiedad de la energía eléctrica
se entenderá producida, salvo pacto en contrario, cuando la misma tenga entrada en las instalaciones de su cliente. El
Gobierno podrá determinar el funcionamiento del mercado diario e intradiario en base a ofertas de unidades de producción
ya sean físicas o en cartera.» 

«Artículo 14. Separación de actividades. 

1. Las sociedades mercantiles que desarrollen alguna o algunas de las actividades reguladas a que se refiere el apartado
2 del artículo 11 deben tener como objeto social exclusivo el desarrollo de las mismas sin que puedan, por tanto, realizar
actividades de producción, de comercialización o de servicios de recarga energética, ni tomar participaciones en empresas
que realicen estas actividades. 

2. No obstante, un grupo de sociedades podrá desarrollar actividades incompatibles de acuerdo con la ley, siempre que
sean ejercitadas por sociedades diferentes, y se cumplan los siguientes criterios de independencia: 

a. Las personas responsables de la gestión de sociedades que realicen actividades reguladas no podrán participar en
estructuras organizativas del grupo empresarial que sean responsables, directa o indirectamente, de la gestión cotidiana de
actividades de generación, comercialización o de servicios de recarga energética. 

b. Los grupos de sociedades garantizarán la independencia de las personas responsables de la gestión de sociedades
que realicen actividades reguladas mediante la protección de sus intereses profesionales. En particular establecerán garantías
en lo que concierne a su retribución y su cese. 

Las sociedades que realicen actividades reguladas y las personas responsables de su gestión que se determine no
podrán poseer acciones de sociedades que realicen actividades de producción, comercialización o de servicios de recarga
energética. 

Además, las sociedades que realicen actividades reguladas, así como sus trabajadores, no podrán compartir
información comercialmente sensible con las empresas del grupo de sociedades al que pertenezcan, en el caso de que éstas
realicen actividades liberalizadas. 

c. Las sociedades que realicen actividades reguladas tendrán capacidad de decisión efectiva, independiente del grupo
de sociedades, con respecto a activos necesarios para explotar, mantener, o desarrollar la red de transporte o distribución
de energía eléctrica. 

No obstante, el grupo de sociedades tendrá derecho a la supervisión económica y de la gestión de las referidas
sociedades, y podrán someter a aprobación el plan financiero anual, o instrumento equivalente, así como establecer límites
globales a su nivel de endeudamiento. 

En ningún caso podrá el grupo empresarial dar instrucciones a las sociedades que realicen actividades reguladas
respecto de la gestión cotidiana, ni respecto de decisiones particulares referentes a la construcción o mejora de activos de
transporte o distribución, siempre que no se sobrepase lo establecido en el plan financiero anual o instrumento equivalente.
d. Las sociedades que realicen actividades reguladas establecerán un código de conducta en el que se expongan las medidas
adoptadas para garantizar el cumplimiento de lo estipulado en los apartados a, b y c anteriores. 

Dicho código de conducta establecerá obligaciones específicas de los empleados, y su cumplimiento será objeto de
la adecuada supervisión y evaluación por la sociedad. 

Anualmente, se presentará un informe al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y a la Comisión Nacional de
Energía, que será publicado, indicando las medidas adoptadas para lograr el cumplimiento de lo estipulado en los apartados
a, b y c anteriores. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, cualquier adquisición de participaciones accionariales por parte de
aquellas sociedades mercantiles que desarrollen actividades reguladas exigirá la obtención de la autorización previa a que
se refiere la función decimocuarta del apartado 1 del punto tercero de la disposición adicional undécima de la Ley 34/1998,
de 7 octubre, del Sector de Hidrocarburos. 

4. El conjunto de obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del presente artículo no serán aplicables a las
empresas distribuidoras con menos de 100.000 clientes conectados a sus redes a quienes les hubiera sido de aplicación la
disposición transitoria undécima de la presente ley.» 
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Artículo 24. Servicios de recarga energética. 

1. El servicio de recarga energética tendrá como función principal la entrega de energía a través de servicios de carga
de vehículos que utilicen motores eléctricos o baterías de almacenamiento en unas condiciones que permitan la carga
conveniente y a coste mínimo para el propio usuario y para el sistema eléctrico, mediante la futura integración con los
sistemas de recarga tecnológicos que se desarrollen, que faciliten la integración de la generación en régimen especial. 

2. Los servicios de recarga energética serán prestados por las correspondientes empresas que deberán presentar,
previamente al inicio de su actividad, una declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos que se determinen
reglamentariamente. 

3. Los gestores de cargas del sistema tendrán las obligaciones y los derechos regulados en el título VIII de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, que les sean de aplicación en relación con la reventa de energía eléctrica
y para su almacenamiento, en la forma en que reglamentariamente se establezca para una mejor gestión del sistema,
conforme al artículo 9 letra h) de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

4. La Administración adoptará programas específicos para impulsar la eficiencia en la demanda de electricidad para
vehículos eléctricos, con el objetivo de promover el ahorro y la eficiencia energética y optimizar el uso del sistema eléctrico,
en virtud de lo previsto en el artículo 46.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

CAPÍTULO VI 

Medidas del Sector Financiero

Artículo 25. Régimen jurídico de los sistemas institucionales de protección a efectos de su consideración como grupos
consolidables de entidades de crédito. 

Se añade una nueva letra d) al apartado 3 del artículo 8 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de Coeficientes de
Inversión, Recursos Propios y Obligaciones de Información de los Intermediarios Financieros, con la siguiente redacción:
«d) Que a través de un acuerdo contractual varias entidades de crédito integren un sistema institucional de protección que
cumpla con los siguientes requisitos: 

i) Que exista una entidad central que determine con carácter vinculante sus políticas y estrategias de negocio, así como
los niveles y medidas de control interno y de gestión de riesgos. Esta entidad central será la responsable de cumplir los
requerimientos regulatorios en base consolidada del sistema institucional de protección. 

ii) Que la citada entidad central sea una de las entidades de crédito integrantes del sistema institucional de protección
u otra entidad de crédito participada por todas ellas y que formará asimismo parte del sistema. 

iii) Que el acuerdo contractual que constituye el sistema institucional de protección contenga un compromiso mutuo
de solvencia y liquidez entre las entidades integrantes del sistema, que alcance como mínimo el 40 por ciento de los recursos
propios computables de cada una de ellas, en lo que se refiere al apoyo de solvencia. El compromiso de apoyo mutuo incluirá
las previsiones necesarias para que el apoyo entre sus integrantes se lleve a cabo a través de fondos inmediatamente
disponibles. 

iv) Que las entidades integrantes del sistema institucional de protección pongan en común una parte significativa de
sus resultados, que suponga al menos el 40 por ciento de los mismos y que deberá ser distribuida de manera proporcional
a la participación de cada una de ellas en el sistema. 

v) Que el acuerdo contractual establezca que las entidades deberán permanecer en el sistema un periodo mínimo de
10 años, debiendo preavisar con, al menos, dos años de antelación su deseo de abandonar el mismo transcurrido aquel
período. Adicionalmente, el acuerdo deberá incluir un régimen de penalizaciones por baja que refuerce la permanencia y
estabilidad de las entidades en el sistema institucional de protección. 

vi) Que, a juicio del Banco de España, se cumplan los requisitos previstos en la normativa vigente sobre recursos
propios de las entidades financieras para asignar una ponderación de riesgo del 0 por ciento a las exposiciones que tengan
entre sí los integrantes del sistema institucional de protección. 

Corresponderá al Banco de España la comprobación de los requisitos anteriores a los efectos de lo previsto en este
artículo. 

Cuando la entidad de crédito que tenga la consideración de entidad central dentro de un sistema institucional de
protección sea de naturaleza distinta al resto de las entidades integradas en el mismo y se encuentre participada por todas
ellas, se adherirá al Fondo de Garantía de Depósitos al que pertenezcan estas últimas. 

Las entidades de crédito que se vayan a integrar en un sistema institucional de protección podrán instar al Banco de
España que solicite informe a la Dirección General de Tributos del Ministerio de Economía y Hacienda, en el ámbito de
interpretación de la normativa tributaria estatal, sobre las consecuencias tributarias de la integración, con el objetivo de
asegurar la neutralidad fiscal de la operación. 

El informe se emitirá en el plazo máximo de un mes sobre la base de la concurrencia de los requisitos ya comprobados
por el Banco de España y tendrá efectos vinculantes para los órganos y entidades de la Administración tributaria encargados
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de la aplicación de los tributos.» 

Artículo 26. Reducción de plazos y otros trámites en caso de actuación del fondo de reestructuración ordenada bancaria.

El Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios
de las entidades de crédito queda modificado en los siguientes términos: 

Uno. El párrafo segundo del apartado 1 del artículo 6 queda redactado en la siguiente forma: 

«Simultáneamente, la entidad en cuestión presentará un plan de actuación en el que se concreten las acciones previstas
para superar esa situación, que deberán ir encaminadas a asegurar la viabilidad de la entidad, bien reforzando su patrimonio
y solvencia, bien facilitando su fusión o absorción por otra de reconocida solvencia o el traspaso total o parcial de su negocio
o de unidades del mismo a otras entidades de crédito. El plan deberá detallar, asimismo, el plazo previsto para su ejecución,
que no podrá exceder de 3 meses, salvo autorización expresa del Banco de España.» 

Dos. El apartado 2 del artículo 6 queda redactado en la siguiente forma: 

«2. Cuando el Banco de España, a la vista del deterioro de los activos de una entidad de crédito, grupo o subgrupo
consolidable de entidades de crédito, de sus recursos propios computables, de su capacidad para generar resultados
recurrentes o de la confianza externa en su solvencia, concluya que aquella presenta debilidades en su situación
económico-financiera que, en función del desenvolvimiento de las condiciones de los mercados, pudieran poner en peligro
su viabilidad y determinen la conveniencia de que acometa un proceso de reestructuración sin que la entidad en cuestión
haya presentado el plan previsto en el apartado anterior, se lo comunicará a la misma, exigiéndole que en el plazo de 10 días
naturales presente el plan allí exigido.» 

Tres. El artículo 7 queda redactado en la siguiente forma: 

«Artículo 7. Procesos de reestructuración con intervención del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria. 

1. Procederá la reestructuración ordenada de una entidad de crédito con intervención del Fondo de Reestructuración
Ordenada Bancaria, si, persistiendo la situación descrita en los apartados 1 y 2 del artículo anterior, se diera alguno de los
siguientes supuestos: 

a) en el plazo a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo anterior la entidad en cuestión no presentara el plan allí
exigido o hubiera manifestado al Banco de España la imposibilidad de encontrar una solución viable para su situación; 

b) el plan presentado no fuera viable, a juicio del Banco de España, para superar la situación de dificultad enfrentada
por la entidad o, no se aceptasen por ésta las modificaciones o medidas adicionales incluidas por el Banco de España o,
estuviese condicionado a la intervención de un Fondo de Garantía de Depósitos en unos términos que dicho Fondo no
hubiera aceptado; 

c) se incumplieran de forma grave por una entidad de crédito el plazo de ejecución o las medidas concretas
contempladas en un plan de los referidos en los apartados 1 y 2 del artículo anterior aprobado previamente por el Banco de
España de modo que se ponga en peligro la consecución de sus objetivos; o, 

d) se incumplieran de forma grave por una entidad de crédito alguna de las medidas concretas contempladas en un plan
de los referidos en el artículo 75 del Real Decreto 216/2008, de 15 de febrero, de recursos propios de las entidades
financieras, aprobado previamente por el Banco de España de modo que se ponga en peligro la consecución de sus objetivos.
Procederá asimismo la reestructuración ordenada de una entidad de crédito con intervención del Fondo de Reestructuración
Ordenada Bancaria cuando encontrándose la entidad de crédito en la situación descrita en el apartado 2 del artículo anterior
aparezcan circunstancias sobrevenidas que, a juicio motivado del Banco de España, hagan que no sea previsible encontrar
una solución viable para su situación sin el apoyo del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria. 

La reestructuración ordenada de una entidad de crédito con intervención del Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria se llevará a cabo de acuerdo con las reglas previstas en los apartados siguientes. 

2. En los supuestos previstos en el apartado precedente, el Banco de España acordará la sustitución provisional de los
órganos de administración o dirección de la entidad afectada así como cualesquiera otras medidas cautelares que estime
oportuno al amparo de lo establecido en la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de
Crédito y demás normas que resulten de aplicación. Estas medidas se mantendrán hasta tanto se lleven a cabo las medidas
en que se concrete el plan de reestructuración a que se refiere el apartado 3 siguiente. A la medida cautelar de sustitución
provisional de los órganos de administración o dirección le resultará de aplicación el régimen previsto en el título III de la
Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, con las siguientes especialidades:
a) El Banco de España designará como administrador provisional al Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria que, a
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su vez, nombrará a la persona o personas físicas que, en su nombre, ejercerán las funciones y facultades propias de esa
condición. 

b) En el plazo de un mes desde su designación, el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria elaborará un informe
detallado sobre la situación patrimonial y la viabilidad de la entidad y someterá a la aprobación del Banco de España un plan
de reestructuración de la entidad que permita la superación de la situación de dificultad en que se encuentre mediante su
fusión con otra u otras entidades de reconocida solvencia o el traspaso parcial o total de su negocio a otra u otras entidades
a través de la cesión global o parcial de sus activos y pasivos mediante procedimientos que aseguren la competencia, como,
entre otros, el sistema de subasta. A petición razonada del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, el Banco de
España podrá ampliar el citado plazo hasta un máximo de 6 meses. Simultáneamente, el Fondo de Reestructuración
Ordenada Bancaria elevará a la Ministra de Economía y Hacienda una memoria económica en la que se detalle el impacto
financiero del plan de reestructuración presentado sobre los fondos aportados con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado. La Ministra de Economía y Hacienda podrá, motivadamente, oponerse en el plazo de 5 días hábiles desde que le
sea elevada dicha memoria. 

Desde el momento de su designación como administrador provisional de una entidad de crédito y en tanto se elabora
el plan de reestructuración al que se refiere la letra b anterior, el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria podrá,
temporalmente, suministrar los apoyos financieros que se precisen de acuerdo con el principio de la utilización más eficiente
de los recursos públicos. 

3. El plan de reestructuración detallará las medidas de apoyo en que se concretará, en su caso, la intervención del
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria y que podrán ser, entre otras, las siguientes: 

a) medidas de apoyo financiero, que podrán consistir, entre otras, en concesión de garantías, préstamos en condiciones
favorables, financiaciones subordinadas, adquisición de cualquier tipo de activos que figuren en el balance de la entidad,
suscripción o adquisición de cualesquiera valores representativos de recursos propios y cualesquiera otros apoyos financieros
tendentes a facilitar procesos de fusión o absorción con otras entidades de reconocida solvencia o el traspaso total o parcial
del negocio a otra entidad así como la adopción por los órganos correspondientes de la entidad afectada de los acuerdos
necesarios a tal fin; y 

b) medidas de gestión que mejoren la organización y los sistemas de procedimiento y control interno de la entidad.

4. El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria estará facultado, asimismo, para ceder total o parcialmente los
depósitos en cuenta corriente o a plazo constituidos en una entidad administrada por el mismo a otra u otras entidades de
crédito, satisfaciendo a éstas su importe y subrogándose legalmente en la posición de sus titulares frente a la entidad cedente,
sin que sea preciso el consentimiento de estos últimos. 

Asimismo, el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, previo informe de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores, podrá disponer de forma inmediata el traslado de los valores depositados en la entidad administrada por el mismo
por cuenta de sus clientes a otra entidad habilitada para desarrollar esta actividad, incluso si tales activos se encuentran
depositados en terceras entidades a nombre de la entidad que presta el servicio de depósito. 

La entidad cedente facilitará el acceso de la entidad de crédito a la que vayan a cederse los depósitos o la custodia de
los valores a la documentación y registros contables e informáticos necesarios para hacer efectiva la cesión. 

5. Cuando las medidas anteriormente citadas contemplen la adquisición de activos por parte del Fondo de
Reestructuración Ordenada Bancaria, éste podrá mantener su gestión o encomendarla a un tercero. En caso de decidir su
enajenación, la misma deberá realizarse a través de procedimientos que aseguren la competencia. 

6. Las inversiones que realice el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria en ejecución de un plan de
reestructuración no estarán sujetas a las limitaciones u obligaciones legales no aplicables en el caso de ayudas a cargo de
los Fondos de Garantía de Depósitos en Entidades de Crédito, incluidas, en todo caso, las siguientes: 

a) las limitaciones estatutarias del derecho de asistencia a las Juntas Generales o del derecho a voto respecto de las
acciones que dicho Fondo adquiera o suscriba; 

b) las limitaciones a la tenencia de cuotas participativas previstas en el apartado 7 del artículo 7 de la Ley 13/1985,
de 25 de mayo, de Coeficientes de Inversión, Recursos Propios y Obligaciones de Información de los Intermediarios
Financieros; 

c) las limitaciones a la adquisición de aportaciones al capital social de cooperativas de crédito por parte de personas
jurídicas; 

d) las limitaciones que la Ley establece a la computabilidad de los recursos propios de los valores que el Fondo
adquiera o suscriba; 

e) la obligación de presentar Oferta Pública de Adquisición con arreglo a la normativa sobre mercados de valores. 

7. La adquisición de acciones o cuotas participativas por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria requerirá
que se acuerde la supresión del derecho de suscripción preferente de los accionistas o cuotapartícipes existentes en el
momento de la adopción del acuerdo de ampliación de capital o de emisión de cuotas. 
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8. Cuando el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria adquiera cuotas participativas de una Caja de Ahorros,
gozará de un derecho de representación en la Asamblea General igual al porcentaje que aquellas supongan sobre el
patrimonio neto de la caja emisora. El citado derecho excepcional de representación se mantendrá exclusivamente mientras
el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria mantenga la titularidad de los citados valores, no siendo transmisible a
posteriores adquirentes de los mismos. 

La representación del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria de acuerdo con lo previsto en este apartado no
computará a los efectos del cálculo de los límites a la representación de las Administraciones públicas y entidades y
corporaciones de derecho público, previstos en la correspondiente normativa aplicable. 

Para las emisiones de cuotas participativas que realice una Caja de Ahorros que vayan a ser suscritas íntegramente por
el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, los informes a que se refiere el Real Decreto 302/2004, de 20 de febrero,
sobre cuotas participativas de las cajas de ahorros, serán sustituidos por un informe del propio Fondo de Reestructuración
Ordenada Bancaria y no será obligatoria su cotización en un mercado secundario organizado en tanto sean propiedad del
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria. 

Las cuotas participativas suscritas por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria al amparo de lo dispuesto en
este precepto serán computables como recursos propios básicos. 

9. Cuando el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria suscriba o adquiera aportaciones al capital social de una
cooperativa de crédito, su derecho de voto en la Asamblea de la misma será proporcional al importe de dichas aportaciones
respecto al capital social de la cooperativa.» 

Cuatro. El apartado 2 del artículo 9 queda redactado de la siguiente forma: 

«2. Con carácter previo a la efectiva adquisición de estos títulos, el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria
elevará a la Ministra de Economía y Hacienda una memoria económica en la que se detalle el impacto financiero de esa
adquisición sobre los fondos aportados con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. La Ministra de Economía y
Hacienda podrá oponerse, motivadamente, en el plazo de 5 días hábiles desde que le sea elevada dicha memoria.» 

Cinco. La letra d) del apartado 3 del artículo 9 queda redactada de la siguiente forma: 

«d) Las participaciones preferentes emitidas al amparo de lo dispuesto en este precepto serán computables como
recursos propios básicos, sin que para ello sea obligatorio que coticen en un mercado secundario organizado. A estos efectos,
no les serán de aplicación las limitaciones que la ley establece para la computabilidad de los recursos propios.» 

Artículo 27. Consideración de los fondos de titulización como titulares registrales. 

Se añade un nuevo párrafo al apartado 2 de la disposición adicional quinta de la Ley 3/1994, de 14 de abril, por la que
se adapta la Legislación española en materia de Entidades de Crédito a la Segunda Directiva de Coordinación Bancaria y
se introducen otras modificaciones relativas al Sistema Financiero, con la siguiente redacción: 

«Los Fondos de Titulización Hipotecaria y Fondos de Titulización de Activos podrán ser titulares de cualesquiera otras
cantidades, inmuebles, bienes, valores o derechos que sean percibidos en pago de principal, intereses o gastos de las
participaciones hipotecarias, certificados de transmisión de hipoteca, activos financieros u otros derechos de crédito que se
hubieren agrupado en su activo, por resolución de cualquier procedimiento judicial o extrajudicial iniciado para el cobro
de tales derechos de crédito; en particular y sin ánimo limitativo, por producto del remate de procedimientos de ejecución
de garantías hipotecarias o no hipotecarias, por la enajenación o explotación de los inmuebles o bienes o valores adjudicados
o dados en pago o, como consecuencia de las citadas ejecuciones, en administración y posesión interina de los inmuebles,
bienes o valores en proceso de ejecución. La inscripción de los bienes inmuebles pertenecientes a los Fondos de Titulización
en el Registro de la Propiedad y de cualesquiera otros bienes en los registros que correspondan, se podrá efectuar a nombre
de los mismos.» 

Disposición adicional única. Adaptación de las obligaciones de documentación de las operaciones vinculadas a la
jurisprudencia comunitaria y al derecho comparado. 

Sin perjuicio de las modificaciones introducidas en el artículo 16 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, a la vista de la jurisprudencia comunitaria y
del derecho comparado, el Gobierno, en los tres meses siguientes a la entrada en vigor de este real decreto-ley, tramitará
la modificación de la normativa tributaria que regula las obligaciones de documentación de las operaciones entre personas
o entidades vinculadas, para reducir las cargas formales a cumplir por las empresas, atendiendo fundamentalmente a los
siguientes factores: que se trate de operaciones internas (no internacionales), que intervengan pequeñas y medianas
empresas, que su importe no sea muy significativo y que no intervengan paraísos fiscales. 
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Disposición transitoria primera. Modificación de la base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido y del Impuesto
General Indirecto Canario por empresarios o profesionales cuyo volumen de operaciones no haya excedido de
6.010.121,04 euros durante el año natural inmediato anterior en supuesto de impago por el destinatario. 

Los sujetos pasivos titulares del derecho de crédito cuya base imponible se pretende reducir cuyo volumen de
operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre
el Valor Añadido, o 51 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico
Fiscal de Canarias, no hubiese excedido durante el año natural inmediato anterior de 6.010.121,04 euros, que sean titulares
de créditos total o parcialmente incobrables correspondientes a cuotas repercutidas por la realización de operaciones
gravadas para los cuales, a la entrada en vigor de este real decreto-ley, hayan transcurrido más de seis meses pero menos
de un año y tres meses desde el devengo del Impuesto, podrán proceder a la reducción de la base imponible en el plazo de
los tres meses siguientes a dicha entrada en vigor, siempre que concurran todos los requisitos a que se refiere el artículo
80.cuatro de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, con exclusión del referido en la
condición 1.ª de dicho precepto, y el artículo 22.º 7 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales
del Régimen Económico Fiscal de Canarias, con exclusión del referido en la condición 1.ª de dicho precepto. 

No podrán acogerse a lo dispuesto en el párrafo anterior los sujetos pasivos que puedan reducir la base imponible
conforme a lo dispuesto en el artículo 80.tres de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido,
y en el artículo 22.º 6 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico
Fiscal de Canarias. 

Disposición transitoria segunda. Reducción en el IVA de los módulos aplicables a las actividades de renovación y
reparación de viviendas particulares. 

Antes del 1 de mayo de 2010, deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» la modificación de la Orden
EHA/99/2010, de 28 de enero, por la que se desarrollan para el año 2010 el método de estimación objetiva del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, con el objeto
de reflejar en el importe de los signos, índices o módulos la reducción del tipo impositivo establecida por este real
decreto-ley a los empresarios o profesionales que desarrollan actividades relacionadas con la renovación y reparación de
viviendas particulares. 

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio derivado de la nueva redacción dada a los artículos 20.uno.22.º de la
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y 10º.1.22) de la Ley 20/1991, de 7 de junio,
de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias. 

Uno. La nueva redacción del artículo 20.uno.22.º de la Ley 37/1992, consecuencia de este real decreto-ley, se aplicará
de acuerdo con los siguientes criterios: 

1.º El concepto de rehabilitación, tal y como queda delimitado por la parte B) del artículo 20.uno.22.º de la Ley
37/1992, será aplicable a las entregas de edificaciones o partes de las mismas que pasen a tener la condición de primeras
entregas y se produzcan, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75.uno.1.º de la misma ley, a partir de la fecha de entrada
en vigor de este real decreto-ley con independencia de que se hayan recibido pagos anticipados, totales o parciales, con
anterioridad a dicha fecha. 

2.º La aplicación del tipo impositivo reducido que establece el artículo 91.uno.3.1.º de la Ley 37/1992 a las ejecuciones
de obra que pasen a tener la condición de obras de rehabilitación, no teniéndola con anterioridad, será procedente en la
medida en que el Impuesto correspondiente a dichas obras se devengue, conforme a los criterios establecidos en el artículo
75.uno de la misma ley, a partir de la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, aun cuando se hayan recibido pagos
anticipados, totales o parciales, con anterioridad a dicha fecha. Los sujetos pasivos deberán rectificar las cuotas repercutidas
correspondientes a los pagos anticipados cuyo cobro se hubiera percibido con anterioridad a la fecha de entrada en vigor
de este real decreto-ley, aun cuando hubieran transcurrido más de cuatro años desde que tuvo lugar dicho cobro. 

3.º Los empresarios o profesionales que realicen las entregas a que se refiere el ordinal 1.º podrán deducir íntegramente
las cuotas soportadas o satisfechas por los bienes y servicios utilizados directamente en su rehabilitación. A tales efectos,
el derecho a la deducción de dichas cuotas nacerá el día de entrada en vigor de este real decreto-ley. En caso de que las
citadas cuotas se hubieran deducido con anterioridad, aunque sea parcialmente, los empresarios o profesionales deberán
regularizar las deducciones practicadas en la declaración-liquidación correspondiente al último periodo de liquidación de
2010. 

Dos. La nueva redacción del artículo 10º.1.22) de la Ley 20/1991, consecuencia de este real decreto-ley, se aplicará
de acuerdo con los siguientes criterios: 

1.º El concepto de rehabilitación, tal y como queda delimitado por el artículo 10.º 1.22) de la Ley 20/1991, será



38

aplicable a las entregas de edificaciones o partes de las mismas que pasen a tener la condición de primeras entregas y se
produzcan, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.º 1.a) de la misma ley, a partir de la fecha de entrada en vigor de
este real decreto-ley con independencia de que se hayan recibido pagos anticipados, totales o parciales, con anterioridad a
dicha fecha. 

2.º La aplicación del tipo impositivo cero que establece el artículo 27.º 1.1.º f) de la Ley 20/1991 a las ejecuciones de
obra que pasen a tener la condición de obras de rehabilitación, no teniéndola con anterioridad, será procedente en la medida
en que el impuesto correspondiente a dichas obras se devengue, conforme a los criterios establecidos en el artículo 18.º 1.a)
y b) de la misma ley, a partir de la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley con independencia de que se hayan
recibido pagos anticipados, totales o parciales, con anterioridad a dicha fecha. Los sujetos pasivos deberán rectificar las
cuotas repercutidas correspondientes a los pagos anticipados cuyo cobro se hubiera percibido con anterioridad a la fecha
de entrada en vigor de este real decreto-ley, aun cuando hubieran transcurrido más de cuatro años desde que tuvo lugar dicho
cobro. 

3.º Los empresarios o profesionales que realicen las entregas a que se refiere el ordinal 1.º podrán deducir íntegramente
las cuotas soportadas o satisfechas por los bienes y servicios utilizados directamente en su rehabilitación. A tales efectos,
el derecho a la deducción de dichas cuotas nacerá el día de entrada en vigor de este real decreto-ley. En caso de que las
citadas cuotas se hubieran deducido con anterioridad, aunque sea parcialmente, los empresarios o profesionales deberán
regularizar las deducciones practicadas en la declaración-liquidación correspondiente al último periodo de liquidación de
2010. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en este real decreto-ley.

Disposición final primera. Título competencial. 

Los artículos del presente real decreto-ley que no constituyen disposiciones modificativas de otras vigentes, se dictan
al amparo de los siguientes preceptos de la Constitución: 

a) El artículo 11, en virtud del apartado 20.º del artículo 149.1 de la Constitución, que atribuye al Estado competencia
exclusiva en materia de aeropuertos y transporte aéreo. 

b) El artículo 12, en virtud del apartado 13.º del artículo 149.1 de la Constitución, que atribuye al Estado competencia
exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. 

c) El artículo 15, en virtud de los apartados 6.º y 8.º del artículo 149.1 de la Constitución, que atribuyen al Estado
competencia exclusiva en materia de legislación procesal y legislación civil. 

d) Los artículos 19 y 24, en virtud del apartado 25.º del artículo 149.1 de la Constitución, que atribuye al Estado
competencia exclusiva en materia de bases del régimen energético y minero. 

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo. 

Se habilita al Gobierno, así como a la Ministra de Economía y Hacienda y a los Ministros de Justicia, Fomento e
Industria, Turismo y Comercio, en el ámbito de sus competencias, para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo
y ejecución de lo establecido en este real decreto-ley. Disposición final tercera. Entrada en vigor. Este real decreto-ley
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Dado en Madrid, el 9 de abril de
2010.

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

6102 Corrección de errores del Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recuperación
económica y el empleo. (BOE núm. 93, de 17-4-2010).

Advertido error en la publicación del Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la
recuperación económica y el empleo («BOE» n.º 89, de 13 de abril de 2010), se procede a efectuar la oportuna corrección:

Página 32883, en el apartado dos del artículo 18 por el que se añade una nueva letra ll bis) al artículo 99 de la Ley
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, donde dice: 
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«ll bis) la colocación de emisiones a las que se refiere el artículo 30 bis.1 de esta ley sin cumplir el requisito de
intervención de entidad autorizada previsto en dicho precepto, sin atenerse a las condiciones básicas publicitadas, omitiendo
datos relevantes o incluyendo inexactitudes, falsedades o datos que induzcan a engaño en la citada actividad publicitaria,
cuando, en todos estos supuestos, no se considere infracción muy grave de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 99.n bis).»

Debe decir: 

«ll bis) la colocación de emisiones a las que se refiere el artículo 30 bis.1 de esta ley sin cumplir el requisito de
intervención de entidad autorizada previsto en dicho precepto, sin atenerse a las condiciones básicas publicitadas, omitiendo
datos relevantes o incluyendo inexactitudes, falsedades o datos que induzcan a engaño en la citada actividad publicitaria.»

6225 Corrección de errores del Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recuperación
económica y el empleo. (BOE núm. 95, de 20-4-2010).

Advertidos errores en la publicación del Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la
recuperación económica y el empleo, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 89, de 13 de abril de 2010, se
procede a efectuar la oportuna corrección: 

En la página 32878, en la condición 3.ª del número 7 del artículo 22 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación
de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, donde dice: «3.ª Que el destinatario de la operación
actúe en la condición de empresario o profesional, o, en otro caso, que la base imponible de aquélla, Impuesto sobre el Valor
Añadido excluido, sea superior a 300 euros.», debe decir: «3.ª Que el destinatario de la operación actúe en la condición de
empresario o profesional, o, en otro caso, que la base imponible de aquélla, Impuesto General Indirecto Canario excluido,
sea superior a 300 euros.». 

En la página 32878, en el primer párrafo del número 8 del citado artículo 22, de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de
modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, donde dice: «En relación con los
supuestos de modificación de la base imponible comprendidos en el número 6 anterior, se aplicaran las siguientes reglas:»,
debe decir: «En relación con los supuestos de modificación de la base imponible comprendidos en los números 6 y 7
anteriores, se aplicarán las siguientes reglas:». 

6481 Corrección de errores de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago. (BOE núm. 99, de 24-4-2010).

Advertido error en la publicación de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» n.º 275, de 14 de noviembre de 2009, se procede a efectuar la oportuna corrección: 

En la página 96913, en el artículo 51.2, donde dice: «… conforme a lo previsto en el apartado tres del artículo
siguiente»; debe decir: «… conforme a lo previsto en el apartado tres del artículo 6». 

6737 Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. (BOE núm.
103, de 29-4-2010).

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley. 

ÍNDICE 

Capítulo I. Disposiciones generales (artículos 1 y 2). 
Capítulo II. De la diligencia debida (artículos 3 a 16). 
Capítulo III. De las obligaciones de información (artículos 17 a 25). 
Capítulo IV. Del control interno (artículos 26 a 33). 
Capítulo V. De los medios de pago (artículos 34 a 37). 
Capítulo VI. Otras disposiciones (artículos 38 a 43). 
Capítulo VII. De la organización institucional (artículos 44 a 49). 
Capítulo VIII. Del régimen sancionador (artículos 50 a 62). 
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Disposición adicional. 
Disposiciones transitorias primera a octava. 
Disposición derogatoria. 
Disposiciones finales primera a séptima. 

PREÁMBULO 

La política de prevención del blanqueo de capitales surge a finales de la década de 1980 como reacción a la creciente
preocupación que planteaba la criminalidad financiera derivada del tráfico de drogas. 

Efectivamente, el riesgo de penetración de importantes sectores del sistema financiero por parte de las organizaciones
criminales, al que no proporcionaban adecuada respuesta los instrumentos existentes, dio lugar a una política internacional
coordinada, cuya más importante manifestación fue la creación en 1989 del Grupo de Acción Financiera (GAFI). Las
Recomendaciones del GAFI, aprobadas en 1990, pronto se convirtieron en el estándar internacional en la materia,
constituyéndose en la inspiración directa de la Primera Directiva comunitaria (Directiva 91/308/CEE del Consejo, de 10 de
junio de 1991). 

No obstante, el conocimiento más profundo de las técnicas utilizadas por las redes de blanqueo de capitales, así como
la natural evolución de una política pública tan reciente, han motivado en los últimos años una serie de cambios en los
estándares internacionales y, como consecuencia de ello, en el derecho comunitario. 

En este contexto, la presente Ley transpone la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de
octubre de 2005, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la
financiación del terrorismo, desarrollada por la Directiva 2006/70/CE de la Comisión, de 1 de agosto de 2006, por la que
se establecen disposiciones de aplicación de la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo
a la definición de «personas del medio político» y los criterios técnicos aplicables en los procedimientos simplificados de
diligencia debida con respecto al cliente, así como en lo que atañe a la exención por razones de actividad financiera
ocasional o muy limitada, además de establecer el régimen sancionador del Reglamento (CE) Nº 1781/2006 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 15 de noviembre de 2006, relativo a la información sobre los ordenantes que acompaña a las
transferencias de fondos. 

Sin embargo, debe subrayarse que la Directiva 2005/60/CE o Tercera Directiva, que básicamente incorpora al derecho
comunitario las Recomendaciones del GAFI tras su revisión en 2003, se limita a establecer un marco general que ha de ser,
no sólo transpuesto, sino completado por los Estados miembros, dando lugar a normas nacionales notablemente más extensas
y detalladas, lo que supone que la Directiva no establece un marco integral de prevención del blanqueo de capitales y de
la financiación del terrorismo que sea susceptible de ser aplicado por los sujetos obligados sin ulteriores especificaciones
por parte del legislador nacional. Por otra parte, la Tercera Directiva es una norma de mínimos, como señala de forma
rotunda su artículo 5, que ha de ser reforzada o extendida atendiendo a los concretos riesgos existentes en cada Estado
miembro, lo que justifica que la presente Ley contenga, al igual que la vigente Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, algunas disposiciones más rigurosas que la Directiva. 
Por otra parte, desde el punto de vista técnico se ha realizado una verdadera transposición, adaptando la terminología y
sistemática de la Directiva a las prácticas legislativas patrias. Así, a título de ejemplo, se ha optado por la locución «personas
con responsabilidad pública» para aludir a lo que la Directiva denomina «personas del medio político», por entender que
aquélla es más exacta y expresiva en castellano. Asimismo se ha mantenido, en la medida de lo posible, el régimen vigente,
en cuanto no fuera contrario a la nueva ordenación comunitaria, con el fin de reducir los costes de adaptación de los sujetos
obligados. Finalmente, se han elevado de rango diversas previsiones contenidas en el Reglamento de la Ley 19/1993, de 28
de diciembre, aprobado por Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, lo que se traduce en una Ley notablemente más extensa
que, desde un punto de vista crítico, podría tacharse de excesivamente reglamentista. Sin embargo, esta técnica se estima
preferible por tratarse de deberes específicos, impuestos a los sujetos obligados, que encuentran mejor acomodo en normas
de rango legal. 

Por último, cabe señalar que se procede a la unificación de los regímenes de prevención del blanqueo de capitales y
de la financiación del terrorismo, poniendo fin a la dispersión actual. Consecuentemente con los estándares internacionales
en materia de prevención del blanqueo de capitales, que han incorporado plenamente la lucha contra la financiación del
terrorismo, la Tercera Directiva, a diferencia de los textos de 1991 y 2001, se refiere a «la prevención de la utilización del
sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la financiación del terrorismo». 

En España, la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales,
coexiste con la Ley 12/2003, de 21 de mayo, de prevención y bloqueo de la financiación del terrorismo. Como indica su
denominación, la Ley 12/2003, de 21 de mayo, no se ha limitado a regular la congelación o bloqueo de fondos
potencialmente vinculados al terrorismo, como fue la intención inicial, sino que ha reproducido las obligaciones de
prevención de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, lo que resulta claramente disfuncional. 

Por ello, sin perjuicio de mantener la Ley 12/2003, de 21 de mayo, en lo relativo al bloqueo, se procede a regular de
forma unitaria en la presente Ley los aspectos preventivos tanto del blanqueo de capitales como de la financiación del
terrorismo. El bloqueo, como decisión operativa, se mantendrá en el ámbito del Ministerio del Interior, atribuyéndose, por
el contrario, a la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, situada orgánicamente en
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la Secretaría de Estado de Economía y con participación de los supervisores financieros, la competencia para la incoación
e instrucción de los expedientes sancionadores por incumplimiento de las obligaciones de prevención. Ello acabará con la
actual dualidad normativa, manteniendo, no obstante, la competencia de la Comisión de Vigilancia de Actividades de
Financiación del Terrorismo para acordar el bloqueo o congelación de fondos cuando existan motivos que lo justifiquen.

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto, definiciones y ámbito de aplicación. 

1. La presente Ley tiene por objeto la protección de la integridad del sistema financiero y de otros sectores de actividad
económica mediante el establecimiento de obligaciones de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del
terrorismo. 

2. A los efectos de la presente Ley, se considerarán blanqueo de capitales las siguientes actividades: 

a) La conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que dichos bienes proceden de una actividad delictiva
o de la participación en una actividad delictiva, con el propósito de ocultar o encubrir el origen ilícito de los bienes o de
ayudar a personas que estén implicadas a eludir las consecuencias jurídicas de sus actos. 

b) La ocultación o el encubrimiento de la naturaleza, el origen, la localización, la disposición, el movimiento o la
propiedad real de bienes o derechos sobre bienes, a sabiendas de que dichos bienes proceden de una actividad delictiva o
de la participación en una actividad delictiva. 

c) La adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, en el momento de la recepción de los mismos, de que
proceden de una actividad delictiva o de la participación en una actividad delictiva. 

d) La participación en alguna de las actividades mencionadas en las letras anteriores, la asociación para cometer este
tipo de actos, las tentativas de perpetrarlas y el hecho de ayudar, instigar o aconsejar a alguien para realizarlas o facilitar
su ejecución. 

Existirá blanqueo de capitales aun cuando las conductas descritas en las letras precedentes sean realizadas por la
persona o personas que cometieron la actividad delictiva que haya generado los bienes. 

A los efectos de esta Ley se entenderá por bienes procedentes de una actividad delictiva todo tipo de activos cuya
adquisición o posesión tenga su origen en un delito, tanto materiales como inmateriales, muebles o inmuebles, tangibles o
intangibles, así como los documentos o instrumentos jurídicos con independencia de su forma, incluidas la electrónica o la
digital, que acrediten la propiedad de dichos activos o un derecho sobre los mismos, con inclusión de la cuota defraudada
en el caso de los delitos contra la Hacienda Pública. 

Se considerará que hay blanqueo de capitales aun cuando las actividades que hayan generado los bienes se hubieran
desarrollado en el territorio de otro Estado. 

3. A los efectos de la presente Ley, se entenderá por financiación del terrorismo el suministro, el depósito, la
distribución o la recogida de fondos o bienes, por cualquier medio, de forma directa o indirecta, con la intención de
utilizarlos o con el conocimiento de que serán utilizados, íntegramente o en parte, para la comisión de cualquiera de los
delitos de terrorismo tipificados en el Código Penal. 

Se considerará que existe financiación del terrorismo aun cuando el suministro o la recogida de fondos o bienes se
hayan desarrollado en el territorio de otro Estado. 

4. A los efectos de esta Ley y sin perjuicio de lo establecido en la Disposición adicional se considerarán países terceros
equivalentes aquellos Estados, territorios o jurisdicciones que, por establecer requisitos equivalentes a los de la legislación
española, se determinen por la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias. 

La calificación como país tercero equivalente de un Estado, territorio o jurisdicción se entenderá en todo caso sin
efecto retroactivo. 

Artículo 2. Sujetos obligados. 

1. La presente Ley será de aplicación a los siguientes sujetos obligados: 

a) Las entidades de crédito. 
b) Las entidades aseguradoras autorizadas para operar en el ramo de vida y los corredores de seguros cuando actúen

en relación con seguros de vida u otros servicios relacionados con inversiones, con las excepciones que se establezcan
reglamentariamente. 

c) Las empresas de servicios de inversión. 
d) Las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva y las sociedades de inversión cuya gestión no esté

encomendada a una sociedad gestora. 
e) Las entidades gestoras de fondos de pensiones. 
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f) Las sociedades gestoras de entidades de capital-riesgo y las sociedades de capital-riesgo cuya gestión no esté
encomendada a una sociedad gestora. 

g) Las sociedades de garantía recíproca. 
h) Las entidades de pago. 
i) Las personas que ejerzan profesionalmente actividades de cambio de moneda. 
j) Los servicios postales respecto de las actividades de giro o transferencia. 
k) Las personas dedicadas profesionalmente a la intermediación en la concesión de préstamos o créditos, así como las

personas que, sin haber obtenido autorización como establecimientos financieros de crédito, desarrollen profesionalmente
alguna de las actividades a que se refiere la Disposición adicional primera de la Ley 3/1994, de 14 de abril, por la que se
adapta la legislación española en materia de Entidades de Crédito a la Segunda Directiva de Coordinación Bancaria y se
introducen otras modificaciones relativas al Sistema Financiero. 

l) Los promotores inmobiliarios y quienes ejerzan profesionalmente actividades de agencia, comisión o intermediación
en la compraventa de bienes inmuebles. 

m) Los auditores de cuentas, contables externos o asesores fiscales. 
n) Los notarios y los registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles. 
ñ) Los abogados, procuradores u otros profesionales independientes cuando participen en la concepción, realización

o asesoramiento de operaciones por cuenta de clientes relativas a la compraventa de bienes inmuebles o entidades
comerciales, la gestión de fondos, valores u otros activos, la apertura o gestión de cuentas corrientes, cuentas de ahorros o
cuentas de valores, la organización de las aportaciones necesarias para la creación, el funcionamiento o la gestión de
empresas o la creación, el funcionamiento o la gestión de fideicomisos («trusts»), sociedades o estructuras análogas, o
cuando actúen por cuenta de clientes en cualquier operación financiera o inmobiliaria. 

o) Las personas que con carácter profesional y con arreglo a la normativa específica que en cada caso sea aplicable
presten los siguientes servicios a terceros: constituir sociedades u otras personas jurídicas; ejercer funciones de dirección
o secretaría de una sociedad, socio de una asociación o funciones similares en relación con otras personas jurídicas o
disponer que otra persona ejerza dichas funciones; facilitar un domicilio social o una dirección comercial, postal,
administrativa y otros servicios afines a una sociedad, una asociación o cualquier otro instrumento o persona jurídicos;
ejercer funciones de fideicomisario en un fideicomiso («trust») expreso o instrumento jurídico similar o disponer que otra
persona ejerza dichas funciones; o ejercer funciones de accionista por cuenta de otra persona, exceptuando las sociedades
que coticen en un mercado regulado y estén sujetas a requisitos de información conformes con el derecho comunitario o a
normas internacionales equivalentes, o disponer que otra persona ejerza dichas funciones. 

p) Los casinos de juego.
q) Las personas que comercien profesionalmente con joyas, piedras o metales preciosos. r) Las personas que comercien

profesionalmente con objetos de arte o antigüedades. 
s) Las personas que ejerzan profesionalmente las actividades a que se refiere el artículo 1 de la Ley 43/2007, de 13

de diciembre, de protección de los consumidores en la contratación de bienes con oferta de restitución del precio. 
t) Las personas que ejerzan actividades de depósito, custodia o transporte profesional de fondos o medios de pago. 
u) Las personas responsables de la gestión, explotación y comercialización de loterías u otros juegos de azar respecto

de las operaciones de pago de premios. 
v) Las personas físicas que realicen movimientos de medios de pago, en los términos establecidos en el artículo 34.
w) Las personas que comercien profesionalmente con bienes, en los términos establecidos en el artículo 38. 
x) Las fundaciones y asociaciones, en los términos establecidos en el artículo 39. 
y) Los gestores de sistemas de pago y de compensación y liquidación de valores y productos financieros derivados,

así como los gestores de tarjetas de crédito o debito emitidas por otras entidades, en los términos establecidos en el artículo
40. 

Se entenderán sujetas a la presente Ley las personas o entidades no residentes que, a través de sucursales o agentes
o mediante prestación de servicios sin establecimiento permanente, desarrollen en España actividades de igual naturaleza
a las de las personas o entidades citadas en los párrafos anteriores. 

2. Tienen la consideración de sujetos obligados las personas físicas o jurídicas que desarrollen las actividades
mencionadas en el apartado precedente. No obstante, cuando las personas físicas actúen en calidad de empleados de una
persona jurídica, o le presten servicios permanentes o esporádicos, las obligaciones impuestas por esta Ley recaerán sobre
dicha persona jurídica respecto de los servicios prestados. 

Los sujetos obligados quedarán, asimismo, sometidos a las obligaciones establecidas en la presente Ley respecto de
las operaciones realizadas a través de agentes u otras personas que actúen como mediadores o intermediarios de aquéllos.

3. Reglamentariamente podrán excluirse aquellas personas que realicen actividades financieras con carácter ocasional
o de manera muy limitada cuando exista escaso riesgo de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo. 

4. A los efectos de esta Ley se considerarán entidades financieras los sujetos obligados mencionados en las letras a)
a i) del apartado 1 de este artículo. 

CAPÍTULO II 
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De la diligencia debida

Sección 1.ª Medidas normales de diligencia debida

Artículo 3. Identificación formal. 

1. Los sujetos obligados identificarán a cuantas personas físicas o jurídicas pretendan establecer relaciones de negocio
o intervenir en cualesquiera operaciones. 

En ningún caso los sujetos obligados mantendrán relaciones de negocio o realizarán operaciones con personas físicas
o jurídicas que no hayan sido debidamente identificadas. Queda prohibida, en particular, la apertura, contratación o
mantenimiento de cuentas, libretas, activos o instrumentos numerados, cifrados, anónimos o con nombres ficticios. 

2. Con carácter previo al establecimiento de la relación de negocios o a la ejecución de cualesquiera operaciones, los
sujetos obligados comprobarán la identidad de los intervinientes mediante documentos fehacientes. En el supuesto de no
poder comprobar la identidad de los intervinientes mediante documentos fehacientes en un primer momento, se podrá
contemplar lo establecido en el artículo 12, salvo que existan elementos de riesgo en la operación. 

Reglamentariamente se establecerán los documentos que deban reputarse fehacientes a efectos de identificación. 
3. En el ámbito del seguro de vida, la comprobación de la identidad del tomador deberá realizarse con carácter previo

a la celebración del contrato. La comprobación de la identidad del beneficiario del seguro de vida deberá realizarse en todo
caso con carácter previo al pago de la prestación derivada del contrato o al ejercicio de los derechos de rescate, anticipo o
pignoración conferidos por la póliza. 

Artículo 4. Identificación del titular real. 

1. Los sujetos obligados identificarán al titular real y adoptarán medidas adecuadas a fin de comprobar su identidad
con carácter previo al establecimiento de relaciones de negocio o a la ejecución de cualesquiera operaciones. 

2. A los efectos de la presente Ley, se entenderá por titular real: 

a) La persona o personas físicas por cuya cuenta se pretenda establecer una relación de negocios o intervenir en
cualesquiera operaciones. 

b) La persona o personas físicas que en último término posean o controlen, directa o indirectamente, un porcentaje
superior al 25 por ciento del capital o de los derechos de voto de una persona jurídica, o que por otros medios ejerzan el
control, directo o indirecto, de la gestión de una persona jurídica. Se exceptúan las sociedades que coticen en un mercado
regulado de la Unión Europea o de países terceros equivalentes. 

c) La persona o personas físicas que sean titulares o ejerzan el control del 25 por ciento o más de los bienes de un
instrumento o persona jurídicos que administre o distribuya fondos, o, cuando los beneficiarios estén aún por designar, la
categoría de personas en beneficio de la cual se ha creado o actúa principalmente la persona o instrumento jurídicos. 

3. Los sujetos obligados recabarán información de los clientes para determinar si éstos actúan por cuenta propia o de
terceros. Cuando existan indicios o certeza de que los clientes no actúan por cuenta propia, los sujetos obligados recabarán
la información precisa a fin de conocer la identidad de las personas por cuenta de las cuales actúan aquéllos. 

4. Los sujetos obligados adoptarán medidas adecuadas al efecto de determinar la estructura de propiedad o de control
de las personas jurídicas. 

Los sujetos obligados no establecerán o mantendrán relaciones de negocio con personas jurídicas cuya estructura de
propiedad o de control no haya podido determinarse. Si se trata de sociedades cuyas acciones estén representadas mediante
títulos al portador, se aplicará la prohibición anterior salvo que el sujeto obligado determine por otros medios la estructura
de propiedad o de control. Esta prohibición no será aplicable a la conversión de los títulos al portador en títulos nominativos
o en anotaciones en cuenta. 

Artículo 5. Propósito e índole de la relación de negocios. 

Los sujetos obligados obtendrán información sobre el propósito e índole prevista de la relación de negocios. En
particular, los sujetos obligados recabarán de sus clientes información a fin de conocer la naturaleza de su actividad
profesional o empresarial y adoptarán medidas dirigidas a comprobar razonablemente la veracidad de dicha información.
Tales medidas consistirán en el establecimiento y aplicación de procedimientos de verificación de las actividades declaradas
por los clientes. Dichos procedimientos tendrán en cuenta el diferente nivel de riesgo y se basarán en la obtención de los
clientes de documentos que guarden relación con la actividad declarada o en la obtención de información sobre ella ajena
al propio cliente. 

Artículo 6. Seguimiento continuo de la relación de negocios. 
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Los sujetos obligados aplicarán medidas de seguimiento continuo a la relación de negocios, incluido el escrutinio de
las operaciones efectuadas a lo largo de dicha relación a fin de garantizar que coincidan con el conocimiento que tenga el
sujeto obligado del cliente y de su perfil empresarial y de riesgo, incluido el origen de los fondos y garantizar que los
documentos, datos e información de que se disponga estén actualizados. 

Artículo 7. Aplicación de las medidas de diligencia debida. 

1. Los sujetos obligados aplicarán cada una de las medidas de diligencia debida previstas en los precedentes artículos,
pero podrán determinar el grado de aplicación de las medidas establecidas en los artículos 4, 5 y 6 en función del riesgo y
dependiendo del tipo de cliente, relación de negocios, producto u operación, recogiéndose estos extremos en la política
expresa de admisión de clientes a que se refiere el artículo 26. 

Los sujetos obligados deberán estar en condiciones de demostrar a las autoridades competentes que las medidas
adoptadas tienen el alcance adecuado en vista del riesgo de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo mediante
un previo análisis de riesgo que en todo caso deberá constar por escrito. 

En todo caso los sujetos obligados aplicarán las medidas de diligencia debida cuando concurran indicios de blanqueo
de capitales o de financiación del terrorismo, con independencia de cualquier excepción, exención o umbral, o cuando
existan dudas sobre la veracidad o adecuación de los datos obtenidos con anterioridad. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 3.1, los sujetos obligados no sólo aplicarán las
medidas de diligencia debida previstas en este Capítulo a todos los nuevos clientes sino, asimismo, a los clientes existentes,
en función de un análisis del riesgo. 

En todo caso, los sujetos obligados aplicarán a los clientes existentes las medidas de diligencia debida cuando se
proceda a la contratación de nuevos productos o cuando se produzca una operación significativa por su volumen o
complejidad. 

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad exigible por el incumplimiento de
obligaciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley. 

3. Los sujetos obligados no establecerán relaciones de negocio ni ejecutarán operaciones cuando no puedan aplicar
las medidas de diligencia debida previstas en esta Ley. Cuando se aprecie la imposibilidad en el curso de la relación de

negocios, los sujetos obligados pondrán fin a la misma, procediendo a realizar el examen especial a que se refiere el
artículo 17. La negativa a establecer relaciones de negocio o a ejecutar operaciones o la terminación de la relación de
negocios por imposibilidad de aplicar las medidas de diligencia debida previstas en esta Ley no conllevará, salvo que medie
enriquecimiento injusto, ningún tipo de responsabilidad para los sujetos obligados. 

4. Los sujetos obligados aplicarán las medidas de diligencia debida establecidas en este Capítulo a los fideicomisos
(«trusts») u otros instrumentos jurídicos o masas patrimoniales que, no obstante carecer de personalidad jurídica, puedan
actuar en el tráfico económico. 

5. Los casinos de juego identificarán y comprobarán mediante documentos fehacientes la identidad de cuantas personas
pretendan acceder al establecimiento. La identidad de tales personas será registrada, sin perjuicio del cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 25. 

Asimismo, los casinos de juego identificarán a cuantas personas pretendan realizar las siguientes operaciones: 

a) La entrega a los clientes de cheques como consecuencia de operaciones de cambio de fichas. 
b) Las transferencias de fondos realizadas por los casinos a petición de los clientes. 
c) La expedición por los casinos de certificaciones acreditativas de ganancias obtenidas por los jugadores. 
d) La compra o venta de fichas de juego por un valor igual o superior a 2.000 euros. 

La aplicación por los casinos de juego de lo establecido en este apartado permitirá entender cumplidas las medidas
de diligencia debida exigidas en la presente Ley. 

Artículo 8. Aplicación por terceros de las medidas de diligencia debida. 

1. Los sujetos obligados podrán recurrir a terceros sometidos a la presente Ley para la aplicación de las medidas de
diligencia debida previstas en esta Sección, con excepción del seguimiento continuo de la relación de negocios. 

No obstante, los sujetos obligados mantendrán la plena responsabilidad respecto de la relación de negocios u
operación, aun cuando el incumplimiento sea imputable al tercero, sin perjuicio, en su caso, de la responsabilidad de éste.

2. Los sujetos obligados podrán recurrir a terceros sometidos a la legislación de prevención del blanqueo de capitales
y de la financiación del terrorismo de otros Estados miembros de la Unión Europea o de países terceros equivalentes, aun
cuando los documentos o datos exigidos en aquéllos sean distintos de los previstos en la presente Ley. 

Queda prohibido el recurso a terceros domiciliados en países terceros no calificados como equivalentes o respecto de
los que la Comisión Europea adopte la decisión a que se refiere la Disposición adicional de esta Ley. 

3. El recurso a terceros para la aplicación de las medidas de diligencia debida exigirá la previa conclusión de un



45

acuerdo escrito entre el sujeto obligado y el tercero, en el que se formalicen las respectivas obligaciones. 
Los terceros pondrán a inmediata disposición del sujeto obligado la información obtenida en aplicación de las medidas

de diligencia debida. Asimismo, los terceros remitirán al sujeto obligado, a instancias de éste, copia de la documentación
pertinente con arreglo a esta sección. 

4. Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación a las relaciones de externalización o agencia cuando, en
virtud de un acuerdo contractual, el proveedor de servicios de externalización o agente deba ser considerado como parte del
sujeto obligado. 

Los sujetos obligados, sin perjuicio de mantener la plena responsabilidad respecto del cliente, podrán aceptar las
medidas de diligencia debida practicadas por sus filiales o sucursales domiciliadas en España o en terceros países. 

Sección 2.ª Medidas simplificadas de diligencia debida 

Artículo 9. Medidas simplificadas de diligencia debida respecto de clientes. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 7.1, los sujetos obligados quedan autorizados a no
aplicar las medidas de diligencia debida previstas en los artículos 3.2, 4, 5 y 6 respecto de los siguientes clientes: 

a) Las entidades de derecho público de los Estados miembros de la Unión Europea o de países terceros equivalentes.
b) Las entidades financieras domiciliadas en la Unión Europea o en países terceros equivalentes que sean objeto de

supervisión para garantizar el cumplimiento de las medidas de diligencia debida. 
c) Las sociedades con cotización en bolsa cuyos valores se admitan a negociación en un mercado regulado de la Unión

Europea o de países terceros equivalentes. 
Queda prohibida la aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida en el caso de países terceros no

calificados como equivalentes o respecto de los que la Comisión Europea adopte la decisión a que se refiere la Disposición
adicional de esta Ley. 

Mediante orden del Ministro de Economía y Hacienda podrá excluirse la aplicación de medidas simplificadas de
diligencia debida respecto de determinados clientes. 

2. Reglamentariamente podrá autorizarse la aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida respecto de otros
clientes que comporten un riesgo escaso de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo. 

3. Los sujetos obligados deberán reunir en todo caso la información suficiente para determinar si el cliente puede
acogerse a una de las excepciones previstas en este artículo. 

Artículo 10. Medidas simplificadas de diligencia debida respecto de productos u operaciones. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 7.1, los sujetos obligados quedan autorizados a no
aplicar las medidas de diligencia debida previstas en los artículos 3.2, 4, 5 y 6 respecto de los siguientes productos u
operaciones: 

a) Las pólizas de seguro de vida cuya prima anual no exceda de 1.000 euros o cuya prima única no exceda de 2.500
euros, salvo que se aprecie fraccionamiento de la operación. 

b) Los instrumentos de previsión social complementaria enumerados en el artículo 51 de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de los Impuestos sobre Sociedades,
sobre la Renta de No Residentes y sobre el Patrimonio, siempre y cuando la liquidez se encuentre limitada a los supuestos
contemplados en la normativa de planes y fondos de pensiones y no puedan servir de garantía para un préstamo. 

c) Los seguros colectivos que instrumenten compromisos por pensiones a que se refiere la Disposición adicional
primera del Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

1.º Que instrumenten compromisos por pensiones que tengan su origen en un convenio colectivo o en un expediente
de regulación de empleo aprobado por la autoridad laboral correspondiente. 

2.º Que no admitan el pago de primas por parte del trabajador asegurado que, sumadas a las abonadas por el empresario
tomador del seguro, supongan un importe superior a los límites establecidos por el artículo 52.1.b) de la Ley 35/2006, de
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, para los instrumentos de previsión social
complementaria enumerados en su artículo 51. 

3.º Que no puedan servir de garantía para un préstamo y no contemplen otros supuestos de rescate distintos a los
excepcionales de liquidez recogidos en la normativa de planes de pensiones o a los recogidos en el artículo 29 del Real
Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos
por pensiones de las empresas con los trabajadores y beneficiarios. 

d) El dinero electrónico, en los términos que se determinen reglamentariamente. 
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2. Los sujetos obligados a que se refiere el artículo 2.1.b) quedan autorizados a no aplicar las medidas de diligencia
debida previstas en el artículo 6 respecto de las primas de seguros de vida que se abonen mediante transferencia,
domiciliación bancaria o cheque nominativo de una entidad de crédito domiciliada en España, en la Unión Europea o en
países terceros equivalentes. Esta previsión se entenderá sin perjuicio de la aplicación de las medidas de diligencia debida
con carácter previo al establecimiento de la relación de negocios o al pago de la prestación derivada del contrato o al
ejercicio de los derechos de rescate, anticipo o pignoración conferidos por la póliza. 

3. Reglamentariamente podrá autorizarse la aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida respecto de otros
productos u operaciones que comporten un riesgo escaso de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo. 

Asimismo, reglamentariamente podrá autorizarse la no aplicación de todas o algunas de las medidas de diligencia
debida en relación con aquellas operaciones que no excedan un umbral cuantitativo, bien singular, bien acumulado por
periodos temporales, que, con carácter general, no superará los 1.000 euros. 

En particular, podrá autorizarse la aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida, en los términos que
reglamentariamente se determinen, en las pólizas del ramo de vida que garanticen exclusivamente el riesgo de fallecimiento,
incluidas las que contemplen además garantías complementarias de indemnización pecuniarias por invalidez permanente
o parcial, total o absoluta o incapacidad temporal. 

4. Los sujetos obligados deberán reunir en todo caso la información suficiente para determinar si resultan aplicables
las excepciones previstas en este artículo. 

Sección 3.ª Medidas reforzadas de diligencia debida 

Artículo 11. Medidas reforzadas de diligencia debida. 

Los sujetos obligados aplicarán, además de las medidas normales de diligencia debida, medidas reforzadas en los
supuestos previstos en la presente Sección, y en cualesquiera otros que, por presentar un alto riesgo de blanqueo de capitales
o de financiación del terrorismo, se determinen reglamentariamente. 

Asimismo, los sujetos obligados, aplicarán, en función de un análisis del riesgo, medidas reforzadas de diligencia
debida en aquellas situaciones que por su propia naturaleza puedan presentar un riesgo más elevado de blanqueo de capitales
o de financiación del terrorismo. En todo caso tendrán esta consideración la actividad de banca privada, los servicios de
envío de dinero y las operaciones de cambio de moneda extranjera. 

Reglamentariamente podrán concretarse las medidas reforzadas de diligencia debida exigibles en las áreas de negocio
o actividades que presenten un riesgo más elevado de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo. 

Artículo 12. Relaciones de negocio y operaciones no presenciales. 

1. Los sujetos obligados podrán establecer relaciones de negocio o ejecutar operaciones a través de medios telefónicos,
electrónicos o telemáticos con clientes que no se encuentren físicamente presentes, siempre que concurra alguna de las
siguientes circunstancias: 

a) La identidad del cliente quede acreditada de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable sobre firma
electrónica. 

b) El primer ingreso proceda de una cuenta a nombre del mismo cliente abierta en una entidad domiciliada en España,
en la Unión Europea o en países terceros equivalentes. 

c) Se verifiquen los requisitos que se determinen reglamentariamente. 

En todo caso, en el plazo de un mes desde el establecimiento de la relación de negocio, los sujetos obligados deberán
obtener de estos clientes una copia de los documentos necesarios para practicar la diligencia debida. 

Cuando se aprecien discrepancias entre los datos facilitados por el cliente y otra información accesible o en poder del
sujeto obligado, será preceptivo proceder a la identificación presencial. 
Los sujetos obligados adoptarán medidas adicionales de diligencia debida cuando en el curso de la relación de negocio
aprecien riesgos superiores al riesgo promedio. 

2. Los sujetos obligados establecerán políticas y procedimientos para afrontar los riesgos específicos asociados con
las relaciones de negocio y operaciones no presenciales. 

Artículo 13. Corresponsalía bancaria transfronteriza. 

1. Con respecto a las relaciones de corresponsalía bancaria transfronteriza con entidades clientes de terceros países,
las entidades de crédito deberán aplicar las siguientes medidas: 

a) Reunir sobre la entidad cliente información suficiente para comprender la naturaleza de sus actividades y determinar,
a partir de información de dominio público, su reputación y la calidad de su supervisión. 
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b) Evaluar los controles contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo de que disponga la entidad
cliente. 

c) Obtener autorización del inmediato nivel directivo, como mínimo, antes de establecer nuevas relaciones de
corresponsalía bancaria. 

d) Documentar las responsabilidades respectivas de cada entidad. 

2. Las entidades de crédito no establecerán o mantendrán relaciones de corresponsalía con bancos pantalla. Asimismo,
las entidades de crédito adoptarán medidas adecuadas para asegurar que no entablan o mantienen relaciones de
corresponsalía con un banco del que se conoce que permite el uso de sus cuentas por bancos pantalla. 

A estos efectos se entenderá por banco pantalla la entidad de crédito, o entidad que desarrolle una actividad similar,
constituida en un país en el que no tenga una presencia física que permita ejercer una verdadera gestión y dirección y que
no sea filial de un grupo financiero regulado. 

3. Las entidades de crédito sujetas a la presente Ley no establecerán o mantendrán relaciones de corresponsalía que,
directamente o través de una subcuenta, permitan ejecutar operaciones a los clientes de la entidad de crédito representada.

4. Las disposiciones del presente artículo serán asimismo aplicables a las entidades de pago. 

Artículo 14. Personas con responsabilidad pública. 

1. Los sujetos obligados aplicarán medidas reforzadas de diligencia debida en las relaciones de negocio u operaciones
de personas con responsabilidad pública. 

Se considerarán personas con responsabilidad pública aquellas personas físicas que desempeñen o hayan desempeñado
funciones públicas importantes en otros Estados miembros de la Unión Europea o en terceros países, así como sus familiares
más próximos y personas reconocidas como allegados. 

A estos efectos se entenderá: 

a) Por personas físicas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas importantes: los jefes de Estado,
jefes de Gobierno, ministros, secretarios de Estado o subsecretarios; los parlamentarios; los magistrados de tribunales
supremos, tribunales constitucionales u otras altas instancias judiciales cuyas decisiones no admitan normalmente recurso,
salvo en circunstancias excepcionales, con inclusión de los miembros equivalentes del Ministerio Fiscal; los miembros de
tribunales de cuentas o de consejos de bancos centrales; los embajadores y encargados de negocios; el alto personal militar
de las Fuerzas Armadas; y los miembros de los órganos de administración, de gestión o de supervisión de empresas de
titularidad pública. 

Estas categorías comprenderán, en su caso, cargos desempeñados a escala comunitaria e internacional. Ninguna de
estas categorías incluirá empleados públicos de niveles intermedios o inferiores. 
Sin perjuicio de la aplicación, basándose en un análisis del riesgo, de medidas reforzadas de diligencia debida, cuando una
persona haya dejado de desempeñar una función pública importante durante al menos dos años, no será obligatoria su
consideración como persona con responsabilidad pública. 

b) Por familiares más próximos: el cónyuge o la persona a quien se halle ligado de forma estable por análoga relación
de afectividad, así como los padres e hijos, y los cónyuges o personas ligadas a los hijos de forma estable por análoga
relación de afectividad. 

c) Por personas reconocidas como allegados: toda persona física de la que sea notorio que ostente la titularidad o el
control de un instrumento o persona jurídicos conjuntamente con alguna de las personas mencionadas en la letra a), o
mantenga otro tipo de relaciones empresariales estrechas con las mismas, u ostente la titularidad o el control de una persona
o instrumento jurídicos que notoriamente se haya constituido en beneficio de las mismas. 

2. Además de las medidas normales de diligencia debida, en las relaciones de negocio u operaciones de personas con
responsabilidad pública los sujetos obligados deberán: 

a) Aplicar procedimientos adecuados en función del riesgo a fin de determinar si el interviniente o el titular real es una
persona con responsabilidad pública. Dichos procedimientos se incluirán en la política expresa de admisión de clientes a
que se refiere el artículo 26.1. 

b) Obtener la autorización del inmediato nivel directivo, como mínimo, para establecer relaciones de negocios con
personas con responsabilidad pública. 

c) Adoptar medidas adecuadas a fin de determinar el origen del patrimonio y de los fondos con los que se llevará a
cabo la relación de negocios u operación. 

d) Llevar a cabo un seguimiento reforzado y permanente de la relación de negocios. 
Reglamentariamente podrá excepcionarse para determinadas categorías de sujetos obligados la aplicación de todas o algunas
de las medidas previstas en las letras anteriores. 

3. Cuando, por concurrir las circunstancias previstas en el artículo 17, proceda el examen especial, los sujetos
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obligados adoptarán las medidas adecuadas para apreciar la eventual participación en el hecho u operación de quien ostente
o haya ostentado durante los dos años anteriores la condición de cargo público representativo o alto cargo de las
Administraciones Públicas españolas, o de sus familiares más próximos y personas reconocidas como allegados. 

Artículo 15. Tratamiento de datos de personas con responsabilidad pública. 

1. A fin de dar cumplimiento a las medidas establecidas en el artículo anterior, los sujetos obligados podrán proceder
a la creación de ficheros donde se contengan los datos identificativos de las personas con responsabilidad pública, aun
cuando no mantuvieran con las mismas una relación de negocios. 

A tal efecto los sujetos obligados podrán recabar la información disponible acerca de las personas con responsabilidad
pública sin contar con el consentimiento del interesado, aun cuando dicha información no se encuentre disponible en fuentes
accesibles al público. 

Los datos contenidos en los ficheros creados por los sujetos obligados únicamente podrán ser utilizados para el
cumplimiento de las medidas reforzadas de diligencia debida previstas en esta Ley. 

2. Será igualmente posible la creación por terceros distintos de los sujetos obligados de ficheros en los que se incluyan
los datos identificativos de quienes tengan la condición de personas con responsabilidad pública con la exclusiva finalidad
de colaborar con los sujetos obligados en el cumplimiento de las medidas reforzadas de diligencia debida. 

Quienes procedan a la creación de estos ficheros no podrán emplear los datos para ninguna otra finalidad distinta de
la señalada en el párrafo anterior. 

3. El tratamiento y cesión de los datos a los que se refieren los dos apartados anteriores quedará sujeto a lo dispuesto
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo.

No obstante, no será preciso informar a los afectados acerca de la inclusión de sus datos en los ficheros a los que se
refiere este artículo. 

4. Los sujetos obligados y los terceros a que se refiere el apartado 2 deberán establecer procedimientos que permitan
la actualización continua de los datos contenidos en los ficheros relativos a las personas con responsabilidad pública. 

En todo caso deberán implantarse sobre el fichero las medidas de seguridad de nivel alto previstas en la normativa de
protección de datos de carácter personal. 

Artículo 16. Productos u operaciones propicias al anonimato y nuevos desarrollos tecnológicos. 

Los sujetos obligados prestarán especial atención a todo riesgo de blanqueo de capitales o de financiación del
terrorismo que pueda derivarse de productos u operaciones propicias al anonimato, o de nuevos desarrollos tecnológicos,
y tomarán medidas adecuadas a fin de impedir su uso para fines de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo.

En tales casos, los sujetos obligados efectuarán un análisis específico de los posibles riesgos en relación con el
blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, que deberá documentarse y estar a disposición de las autoridades
competentes. 

CAPÍTULO III 

De las obligaciones de información 

Artículo 17. Examen especial. 

Los sujetos obligados examinarán con especial atención cualquier hecho u operación, con independencia de su cuantía,
que, por su naturaleza, pueda estar relacionado con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, reseñando por
escrito los resultados del examen. En particular, los sujetos obligados examinarán con especial atención toda operación o
pauta de comportamiento compleja, inusual o sin un propósito económico o lícito aparente, o que presente indicios de
simulación o fraude. 

Al establecer las medidas de control interno a que se refiere el artículo 26, los sujetos obligados concretarán el modo
en que se dará cumplimiento a este deber de examen especial, que incluirá la elaboración y difusión entre sus directivos,
empleados y agentes de una relación de operaciones susceptibles de estar relacionadas con el blanqueo de capitales o la
financiación del terrorismo, la periódica revisión de tal relación y la utilización de aplicaciones informáticas apropiadas,
teniendo en cuenta el tipo de operaciones, sector de negocio, ámbito geográfico y volumen de la información. 

Reglamentariamente, podrán determinarse operaciones que serán en todo caso objeto de examen especial por los
sujetos obligados. 

Artículo 18. Comunicación por indicio. 

1. Los sujetos obligados comunicarán, por iniciativa propia, al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del
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Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias (en adelante, el Servicio Ejecutivo de la Comisión) cualquier hecho u
operación, incluso la mera tentativa, respecto al que, tras el examen especial a que se refiere el artículo precedente, exista
indicio o certeza de que está relacionado con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo. 

En particular, se comunicarán al Servicio Ejecutivo de la Comisión las operaciones que, en relación con las actividades
señaladas en el artículo 1, muestren una falta de correspondencia ostensible con la naturaleza, volumen de actividad o
antecedentes operativos de los clientes, siempre que en el examen especial previsto en el artículo precedente no se aprecie
justificación económica, profesional o de negocio para la realización de las operaciones. 

2. Las comunicaciones a que se refiere el apartado precedente se efectuarán sin dilación de conformidad con los
procedimientos correspondientes según el artículo 26 y contendrán, en todo caso, la siguiente información: 

a) Relación e identificación de las personas físicas o jurídicas que participan en la operación y concepto de su
participación en ella. 

b) Actividad conocida de las personas físicas o jurídicas que participan en la operación y correspondencia entre la
actividad y la operación. 

c) Relación de operaciones vinculadas y fechas a que se refieren con indicación de su naturaleza, moneda en que se
realizan, cuantía, lugar o lugares de ejecución, finalidad e instrumentos de pago o cobro utilizados. 

d) Gestiones realizadas por el sujeto obligado comunicante para investigar la operación comunicada. 
e) Exposición de las circunstancias de toda índole de las que pueda inferirse el indicio o certeza de relación con el

blanqueo de capitales o con la financiación del terrorismo o que pongan de manifiesto la falta de justificación económica,
profesional o de negocio para la realización de la operación.

f) Cualesquiera otros datos relevantes para la prevención del blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo
que se determinen reglamentariamente. 

En todo caso, la comunicación al Servicio Ejecutivo de la Comisión vendrá precedida de un proceso estructurado de
examen especial de la operación de conformidad con lo establecido en el artículo 17. En los casos en que el Servicio
Ejecutivo de la Comisión estime que el examen especial realizado resulta insuficiente, devolverá la comunicación al sujeto
obligado a efectos de que por éste se profundice en el examen de la operación, en la que se expresarán sucintamente los
motivos de la devolución y el contenido a examinar. 

En el caso de operaciones meramente intentadas, el sujeto obligado registrará la operación como no ejecutada,
comunicando al Servicio Ejecutivo de la Comisión la información que se haya podido obtener. 

3. La comunicación por indicio se efectuará por los sujetos obligados en el soporte y con el formato que determine
el Servicio Ejecutivo de la Comisión. 

4. Los directivos o empleados de los sujetos obligados podrán comunicar directamente al Servicio Ejecutivo de la
Comisión las operaciones de que conocieran y respecto de las cuales estimen que concurren indicios o certeza de estar
relacionadas con el blanqueo de capitales o con la financiación del terrorismo, en los casos en que, habiendo sido puestas
de manifiesto internamente, el sujeto obligado no hubiese informado al directivo o empleado comunicante del curso dado
a su comunicación. 

Artículo 19. Abstención de ejecución. 

1. Los sujetos obligados se abstendrán de ejecutar cualquier operación de las señaladas en el artículo precedente. 
No obstante, cuando dicha abstención no sea posible o pueda dificultar la investigación, los sujetos obligados podrán

ejecutar la operación, efectuando inmediatamente una comunicación de conformidad con lo establecido en el artículo 18.
La comunicación al Servicio Ejecutivo de la Comisión expondrá, además de la información a que se refiere el artículo 18.2,
los motivos que justificaron la ejecución de la operación. 

2. A efectos de esta Ley se entenderá por justa causa que motive la negativa a la autorización del notario o su deber
de abstención la presencia en la operación bien de varios indicadores de riesgo de los señalados por el órgano centralizado
de prevención o bien de indicio manifiesto de simulación o fraude de ley. Para ello, y sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 24, el notario recabará del cliente los datos precisos para valorar la concurrencia de tales indicadores o
circunstancias en la operación. 

Respecto de los registradores, la obligación de abstención a que se refiere este artículo en ningún caso impedirá la
inscripción del acto o negocio jurídico en los registros de la propiedad, mercantil o de bienes muebles. 

Artículo 20. Comunicación sistemática. 

1. En todo caso los sujetos obligados comunicarán al Servicio Ejecutivo de la Comisión con la periodicidad que se
determine las operaciones que se establezcan reglamentariamente. 

Sin perjuicio de ello, cuando las operaciones sujetas a comunicación sistemática presenten indicios o certeza de estar
relacionadas con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, se estará a lo dispuesto en los artículos 17, 18
y 19. 
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Reglamentariamente podrá exceptuarse de la obligación de comunicación sistemática de operaciones a determinadas
categorías de sujetos obligados. 

De no existir operaciones susceptibles de comunicación los sujetos obligados comunicarán esta circunstancia al
Servicio Ejecutivo de la Comisión con la periodicidad que se determine reglamentariamente. 

2. La comunicación sistemática de operaciones se efectuará por los sujetos obligados en el soporte y con el formato
que determine el Servicio Ejecutivo de la Comisión. 

Artículo 21. Colaboración con la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias y con sus
órganos de apoyo. 

1. Los sujetos obligados facilitarán la documentación e información que la Comisión de Prevención del Blanqueo de
Capitales e Infracciones Monetarias o sus órganos de apoyo les requieran para el ejercicio de sus competencias. 

Los requerimientos precisarán la documentación que haya de ser aportada o los extremos que hayan de ser informados
e indicarán expresamente el plazo en que deban ser atendidos. Transcurrido el plazo para la remisión de la documentación
o información requerida sin que ésta haya sido aportada o cuando se aporte de forma incompleta por omisión de datos que
impidan examinar la situación en debida forma, se entenderá incumplida la obligación establecida en el presente artículo.

2. Los sujetos obligados establecerán, en el marco de las medidas de control interno a que se refiere el artículo 26,
sistemas que les permitan responder de forma completa y diligente a las solicitudes de información que les curse la Comisión
de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, sus órganos de apoyo u otras autoridades legalmente
competentes sobre si mantienen o han mantenido a lo largo de los diez años anteriores relaciones de negocios con
determinadas personas físicas o jurídicas y sobre la naturaleza de dichas relaciones. 

Artículo 22. No sujeción. 

Los abogados no estarán sometidos a las obligaciones establecidas en los artículos 7.3, 18 y 21 con respecto a la
información que reciban de uno de sus clientes u obtengan sobre él al determinar la posición jurídica en favor de su cliente
o desempeñar su misión de defender a dicho cliente en procesos judiciales o en relación con ellos, incluido el asesoramiento
sobre la incoación o la forma de evitar un proceso, independientemente de si han recibido u obtenido dicha información
antes, durante o después de tales procesos. 

Sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley, los abogados guardarán el deber de secreto profesional de
conformidad con la legislación vigente. 

Artículo 23. Exención de responsabilidad. 

La comunicación de buena fe de información a las autoridades competentes con arreglo a la presente Ley por los
sujetos obligados o, excepcionalmente, por sus directivos o empleados, no constituirá violación de las restricciones sobre
divulgación de información impuestas por vía contractual o por cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa,
y no implicará para los sujetos obligados, sus directivos o empleados ningún tipo de responsabilidad. 

Artículo 24. Prohibición de revelación. 

1. Los sujetos obligados y sus directivos o empleados no revelarán al cliente ni a terceros que se ha comunicado
información al Servicio Ejecutivo de la Comisión, o que se está examinando o puede examinarse alguna operación por si
pudiera estar relacionada con el blanqueo de capitales o con la financiación del terrorismo. 

Esta prohibición no incluirá la revelación a las autoridades competentes, incluidos los órganos centralizados de
prevención, o la revelación por motivos policiales en el marco de una investigación penal. 

2. La prohibición establecida en el apartado precedente no impedirá: 

a) La comunicación de información entre entidades financieras pertenecientes al mismo grupo. A estos efectos, se
estará a la definición de grupo establecida en el artículo 42 del Código de Comercio. 

b) La comunicación de información entre los sujetos obligados a que se refieren los párrafos m) y ñ) del artículo 2.1,
cuando ejerzan sus actividades profesionales, ya sea como empleados o de otro modo, dentro de la misma entidad jurídica
o en una red. Se entenderá por red, a estos efectos, la estructura más amplia a la que pertenece la persona y que comparte
una propiedad, gestión o supervisión de cumplimiento comunes. 

c) La comunicación de información, referida a un mismo cliente y a una misma operación en la que intervengan dos
o más entidades o personas, entre entidades financieras o entre los sujetos obligados a que se refieren los párrafos m) y ñ)
del artículo 2.1, siempre que pertenezcan a la misma categoría profesional y estén sujetos a obligaciones equivalentes en
lo relativo al secreto profesional y a la protección de datos personales. La información intercambiada se utilizará
exclusivamente a efectos de la prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 

Las excepciones establecidas en las letras anteriores también serán aplicables a la comunicación de información entre
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personas o entidades domiciliadas en la Unión Europea o en países terceros equivalentes. 
Queda prohibida la comunicación de información con personas o entidades domiciliadas en países terceros no

calificados como equivalentes o respecto de los que la Comisión Europea adopte la decisión a que se refiere la Disposición
adicional de esta Ley. 

3. Cuando los sujetos obligados a que se refieren las letras m) y ñ) del artículo 2.1 intenten disuadir a un cliente de una
actividad ilegal, ello no constituirá revelación a efectos de lo dispuesto en el apartado primero. 

Artículo 25. Conservación de documentos. 

1. Los sujetos obligados conservarán durante un período mínimo de diez años la documentación en que se formalice
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley. 

En particular, los sujetos obligados conservarán para su uso en toda investigación o análisis, en materia de posibles
casos de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo, por parte del Servicio Ejecutivo de la Comisión o de
cualquier otra autoridad legalmente competente: 

a) Copia de los documentos exigibles en aplicación de las medidas de diligencia debida, durante un periodo mínimo
de diez años desde la terminación de la relación de negocios o la ejecución de la operación. 

b) Original o copia con fuerza probatoria de los documentos o registros que acrediten adecuadamente las operaciones,
los intervinientes en las mismas y las relaciones de negocio, durante un periodo mínimo de diez años desde la ejecución de
la operación o la terminación de la relación de negocios. 

2. Los sujetos obligados, con las excepciones que se determinen reglamentariamente, almacenarán las copias de los
documentos de identificación a que se refiere el artículo 3.2 en soportes ópticos, magnéticos o electrónicos que garanticen
su integridad, la correcta lectura de los datos, la imposibilidad de manipulación y su adecuada conservación y localización.
En todo caso, el sistema de archivo de los sujetos obligados deberá asegurar la adecuada gestión y disponibilidad de la
documentación, tanto a efectos de control interno, como de atención en tiempo y forma a los requerimientos de las
autoridades. 

CAPÍTULO IV 

Del control interno 

Artículo 26. Medidas de control interno. 

1. Los sujetos obligados, con las excepciones que se determinen reglamentariamente, aprobarán por escrito y aplicarán
políticas y procedimientos adecuados en materia de diligencia debida, información, conservación de documentos, control
interno, evaluación y gestión de riesgos, garantía del cumplimiento de las disposiciones pertinentes y comunicación, con
objeto de prevenir e impedir operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo. Dichas
políticas y procedimientos serán comunicados a las sucursales y filiales con participación mayoritaria situadas en terceros
países. 

Los sujetos obligados, con las excepciones que se determinen reglamentariamente, aprobarán por escrito y aplicarán
una política expresa de admisión de clientes. Dicha política incluirá una descripción de aquellos tipos de clientes que podrían
presentar un riesgo superior al riesgo promedio en función de los factores que determine el sujeto obligado de acuerdo con
los estándares internacionales aplicables en cada caso. La política de admisión de clientes será gradual, adoptándose
precauciones reforzadas respecto de aquellos clientes que presenten un riesgo superior al riesgo promedio. 

Cuando exista un órgano centralizado de prevención de las profesiones colegiadas sujetas a la presente Ley,
corresponderá al mismo la aprobación por escrito de la política expresa de admisión de clientes. 

2. Los sujetos obligados designarán como representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión a una persona que
ejerza cargo de administración o dirección de la sociedad. En el caso de empresarios o profesionales individuales será
representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión el titular de la actividad. Con las excepciones que se determinen
reglamentariamente, la propuesta de nombramiento del representante, acompañada de una descripción detallada de su
trayectoria profesional, será comunicada al Servicio Ejecutivo de la Comisión que, de forma razonada, podrá formular
reparos u observaciones. El representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión será responsable del cumplimiento de
las obligaciones de información establecidas en la presente Ley, para lo que tendrá acceso sin limitación alguna a cualquier
información obrante en el sujeto obligado. 

Los sujetos obligados establecerán un órgano adecuado de control interno responsable de la aplicación de las políticas
y procedimientos a que se refiere el apartado 1. El órgano de control interno, que contará, en su caso, con representación
de las distintas áreas de negocio del sujeto obligado, se reunirá, levantando acta expresa de los acuerdos adoptados, con la
periodicidad que se determine en el procedimiento de control interno. Reglamentariamente se podrán determinar las
categorías de sujetos obligados para las que no resulte preceptiva la constitución de un órgano de control interno, siendo
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las funciones de éste ejercidas en tales supuestos por el representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión. 
Para el ejercicio de sus funciones el representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión y el órgano de control

interno deberán contar con los recursos materiales, humanos y técnicos necesarios. Reglamentariamente se determinará para
determinadas categorías de sujetos obligados la exigencia de constitución de unidades técnicas para el tratamiento y análisis
de la información. 

Los órganos de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo operarán, en todo caso, con
separación funcional del departamento o unidad de auditoría interna del sujeto obligado. 

3. Los sujetos obligados, con las excepciones que se determinen reglamentariamente, deberán aprobar un manual
adecuado de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, que se mantendrá actualizado, con
información completa sobre las medidas de control interno a que se refieren los apartados anteriores. Para el ejercicio de
su función de supervisión e inspección, el manual estará a disposición del Servicio Ejecutivo de la Comisión, que podrá
proponer al Comité Permanente de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias la
formulación de requerimientos instando a los sujetos obligados a adoptar las medidas correctoras oportunas. 

Los sujetos obligados podrán remitir voluntariamente su manual al Servicio Ejecutivo de la Comisión, a efectos de
que por éste se determine la adecuación de las medidas de control interno establecidas, o que se propongan establecer. La
conformidad del manual con las recomendaciones formuladas por el Servicio Ejecutivo de la Comisión permitirá entender
cumplida la obligación establecida en el presente apartado. 

4. Las medidas de control interno previstas en este artículo podrán establecerse a nivel de grupo, de acuerdo con la
definición recogida en el artículo 24.2.a), siempre que dicha decisión se comunique al Servicio Ejecutivo de la Comisión,
con especificación de los sujetos obligados comprendidos dentro de la estructura del grupo. 

Artículo 27. Órganos centralizados de prevención. 

1. Mediante Orden del Ministro de Economía y Hacienda podrá acordarse la constitución de órganos centralizados
de prevención de las profesiones colegiadas sujetas a la presente Ley. 

Los órganos centralizados de prevención tendrán por función la intensificación y canalización de la colaboración de
las profesiones colegiadas con las autoridades judiciales, policiales y administrativas responsables de la prevención y
represión del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, sin perjuicio de la responsabilidad directa de los
profesionales incorporados como sujetos obligados. El representante del órgano centralizado de prevención tendrá la
condición de representante de los profesionales incorporados a efectos de lo dispuesto en el artículo 26.2. 

2. Los órganos centralizados de prevención examinarán, por propia iniciativa o a petición de los profesionales
incorporados, las operaciones a que se refiere el artículo 17, comunicándolas al Servicio Ejecutivo de la Comisión cuando
concurran las circunstancias establecidas en el artículo 18. Los profesionales incorporados deberán facilitar al órgano
centralizado de prevención toda la información que éste les requiera para el ejercicio de sus funciones. Asimismo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, los profesionales incorporados facilitarán toda la documentación e
información que la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o sus órganos de apoyo
les requieran, directamente o por intermedio del órgano centralizado de prevención, para el ejercicio de sus competencias.

3. Con excepción de los funcionarios a que se refiere el artículo 2.1.n), la incorporación de los sujetos obligados a los
órganos centralizados de prevención será voluntaria. 

Artículo 28. Examen externo. 

1. Las medidas de control interno a que se refiere el artículo 26 serán objeto de examen anual por un experto externo.
Los resultados del examen serán consignados en un informe escrito que describirá detalladamente las medidas de

control interno existentes, valorará su eficacia operativa y propondrá, en su caso, eventuales rectificaciones o mejoras. No
obstante, en los dos años sucesivos a la emisión del informe podrá éste ser sustituido por un informe de seguimiento emitido
por el experto externo, referido exclusivamente a la adecuación de las medidas adoptadas por el sujeto obligado para
solventar las deficiencias identificadas. 

Mediante Orden del Ministro de Economía y Hacienda podrán aprobarse los modelos a que habrán de ajustarse los
informes emitidos. 

El informe se elevará en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de emisión al Consejo de Administración o,
en su caso, al órgano de administración o al principal órgano directivo del sujeto obligado, que adoptará las medidas
necesarias para solventar las deficiencias identificadas. 

2. Los sujetos obligados deberán encomendar la práctica del examen externo a personas que reúnan condiciones
académicas y de experiencia profesional que las hagan idóneas para el desempeño de la función. 
Quienes pretendan actuar como expertos externos deberán comunicarlo al Servicio Ejecutivo de la Comisión antes de iniciar
su actividad e informar a éste semestralmente de la relación de sujetos obligados cuyas medidas de control interno hayan
examinado. 

Los sujetos obligados no podrán encomendar la práctica del examen externo a aquellas personas físicas que les hayan
prestado o presten cualquier otra clase de servicios retribuidos durante los tres años anteriores o posteriores a la emisión del
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informe. 
3. El informe estará en todo caso a disposición de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones

Monetarias o de sus órganos de apoyo durante los cinco años siguientes a la fecha de emisión. 
4. La obligación establecida en este artículo no será exigible a los empresarios o profesionales individuales. 

Artículo 29. Formación de empleados. 

Los sujetos obligados adoptarán las medidas oportunas para que sus empleados tengan conocimiento de las exigencias
derivadas de esta Ley. 

Estas medidas incluirán la participación debidamente acreditada de los empleados en cursos específicos de formación
permanente orientados a detectar las operaciones que puedan estar relacionadas con el blanqueo de capitales o la
financiación del terrorismo e instruirles sobre la forma de proceder en tales casos. Las acciones formativas serán objeto de
un plan anual que, diseñado en función de los riesgos del sector de negocio del sujeto obligado, será aprobado por el órgano
de control interno. 

Artículo 30. Protección e idoneidad de empleados, directivos y agentes. 

1. Los sujetos obligados adoptarán las medidas adecuadas para mantener la confidencialidad sobre la identidad de los
empleados, directivos o agentes que hayan realizado una comunicación a los órganos de control interno. 

Toda autoridad o funcionario tomará las medidas apropiadas a fin de proteger frente a cualquier amenaza o acción
hostil a los empleados, directivos o agentes de los sujetos obligados que comuniquen indicios de blanqueo de capitales o
de financiación del terrorismo. 

El representante a que se refiere el artículo 26.2 será la persona que comparecerá en toda clase de procedimientos
administrativos o judiciales en relación con los datos recogidos en las comunicaciones al Servicio Ejecutivo de la Comisión
o cualquier otra información complementaria que pueda referirse a aquéllas cuando se estime imprescindible obtener la
aclaración, complemento o confirmación del propio sujeto obligado. 

2. Los sujetos obligados establecerán por escrito y aplicarán políticas y procedimientos adecuados para asegurar altos
estándares éticos en la contratación de empleados, directivos y agentes. 

Artículo 31. Sucursales y filiales en terceros países. 

1. Los sujetos obligados aplicarán en sus sucursales y filiales con participación mayoritaria situadas en terceros países
medidas de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo al menos equivalentes a las establecidas
por el derecho comunitario. 

El Servicio Ejecutivo de la Comisión podrá supervisar la idoneidad de tales medidas. 
2. Cuando el derecho del tercer país no permita la aplicación de medidas equivalentes a las establecidas por el derecho

comunitario, los sujetos obligados adoptarán respecto de sus sucursales y filiales con participación mayoritaria medidas
adicionales para hacer frente eficazmente al riesgo de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo, e informarán
al Servicio Ejecutivo de la Comisión, que podrá proponer al Comité Permanente de la Comisión de Prevención del Blanqueo
de Capitales e Infracciones Monetarias la formulación de requerimientos para la adopción de medidas de obligado
cumplimiento. 

La Secretaría de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias (en adelante, la
Secretaría de la Comisión) informará a la Comisión Europea de aquellos casos en que el derecho del tercer país no permita
la aplicación de medidas equivalentes y en los que se pueda actuar en el marco de un procedimiento acordado para hallar
una solución. 

Artículo 32. Protección de datos de carácter personal. 

1. El tratamiento de datos de carácter personal, así como los ficheros, automatizados o no, creados para el
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley se someterán a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 y su normativa de
desarrollo. 

2. No se requerirá el consentimiento del interesado para el tratamiento de datos que resulte necesario para el
cumplimiento de las obligaciones de información a que se refiere el Capítulo III. 

Tampoco será necesario el mencionado consentimiento para las comunicaciones de datos previstas en el citado
Capítulo y, en particular, para las previstas en el artículo 24.2. 

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 24.1, y en relación con las obligaciones a las que se refiere el apartado
anterior, no será de aplicación al tratamiento de datos la obligación de información prevista en el artículo 5 de la Ley
Orgánica 15/1999. 

Asimismo, no serán de aplicación a los ficheros y tratamientos a los que se refiere este precepto las normas contenidas
en la citada Ley Orgánica referidas al ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. En caso
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de ejercicio de los citados derechos por el interesado, los sujetos obligados se limitarán a ponerle de manifiesto lo dispuesto
en este artículo. 

Lo dispuesto en el presente apartado será igualmente aplicable a los ficheros creados y gestionados por el Servicio
Ejecutivo de la Comisión para el cumplimiento de las funciones que le otorga esta Ley. 

4. Los órganos centralizados de prevención a los que se refiere el artículo 27 tendrán la condición de encargados del
tratamiento a los efectos previstos en la normativa de protección de datos de carácter personal. 

5. Serán de aplicación a los ficheros a los que se refiere este artículo las medidas de seguridad de nivel alto previstas
en la normativa de protección de datos de carácter personal. 

Artículo 33. Intercambio de información entre sujetos obligados y ficheros centralizados de prevención del fraude. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 24.2, cuando concurran las circunstancias excepcionales que se
determinen reglamentariamente, la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias podrá
acordar el intercambio de información referida a determinado tipo de operaciones distintas de las previstas en el artículo 18
o a clientes sujetos a determinadas circunstancias siempre que el mismo se produzca entre sujetos obligados que se
encuentren en una o varias de las categorías previstas en el artículo 2. 

El Acuerdo determinará en todo caso el tipo de operación o la categoría de cliente respecto de la que se autoriza el
intercambio de información, así como las categorías de sujetos obligados que podrán intercambiar la información. 

2. Asimismo, los sujetos obligados podrán intercambiar información relativa a las operaciones a las que se refieren
los artículos 18 y 19 con la única finalidad de prevenir o impedir operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales o
la financiación del terrorismo cuando de las características u operativa del supuesto concreto se desprenda la posibilidad
de que, una vez rechazada, pueda intentarse ante otros sujetos obligados el desarrollo de una operativa total o parcialmente
similar a aquélla. 

3. Los sujetos obligados y las autoridades judiciales, policiales y administrativas competentes en materia de prevención
o represión del blanqueo de capitales o de la financiación del terrorismo podrán consultar la información contenida en los
ficheros que fueren creados, de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter
personal, por entidades privadas con la finalidad de prevención del fraude en el sistema financiero, siempre que el acceso
a dicha información fuere necesario para las finalidades descritas en los apartados anteriores. 

4. El acceso a los datos a los que se refiere este precepto deberá quedar limitado a los órganos de control interno
previstos en el artículo 26, con inclusión de las unidades técnicas que constituyan los sujetos obligados. 

5. No será de aplicación a los intercambios de información previstos en este artículo lo dispuesto en la Ley Orgánica
15/1999 en lo referente a la exigencia de consentimiento del interesado, el deber de información al mismo y el ejercicio de
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

Serán de aplicación a los tratamientos derivados de las comunicaciones previstas en este artículo las medidas de
seguridad de nivel alto previstas en la normativa de protección de datos de carácter personal. 

CAPÍTULO V 

De los medios de pago 

Artículo 34. Obligación de declarar. 

1. Deberán presentar declaración previa en los términos establecidos en el presente Capítulo las personas físicas que,
actuando por cuenta propia o de tercero, realicen los siguientes movimientos: 

a) Salida o entrada en territorio nacional de medios de pago por importe igual o superior a 10.000 euros o su
contravalor en moneda extranjera. 

b) Movimientos por territorio nacional de medios de pago por importe igual o superior a 100.000 euros o su contravalor
en moneda extranjera. 

A estos efectos se entenderá por movimiento cualquier cambio de lugar o posición que se verifique en el exterior del
domicilio del portador de los medios de pago. 

Se exceptúan de la obligación de declaración establecida en el presente artículo las personas físicas que actúen por
cuenta de empresas que, debidamente autorizadas e inscritas por el Ministerio del Interior, ejerzan actividades de transporte
profesional de fondos o medios de pago. 

2. A los efectos de esta Ley se entenderá por medios de pago: 

a) El papel moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeros. 
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b) Los cheques bancarios al portador denominados en cualquier moneda. 
c) Cualquier otro medio físico, incluidos los electrónicos, concebido para ser utilizado como medio de pago al portador.

3. En caso de salida o entrada en territorio nacional estarán asimismo sujetos a la obligación de declaración establecida
en este artículo los movimientos por importe superior a 10.000 euros o su contravalor en moneda extranjera de efectos
negociables al portador, incluidos instrumentos monetarios como los cheques de viaje, instrumentos negociables, incluidos
cheques, pagarés y órdenes de pago, ya sean extendidos al portador, endosados sin restricción, extendidos a la orden de un
beneficiario ficticio o en otra forma en virtud de la cual la titularidad de los mismos se transmita a la entrega, y los
instrumentos incompletos, incluidos cheques, pagarés y órdenes de pago, firmados pero con omisión del nombre del
beneficiario. 

4. La declaración establecida en el presente artículo se ajustará al modelo aprobado y deberá contener datos veraces
relativos al portador, propietario, destinatario, importe, naturaleza, procedencia, uso previsto, itinerario y modo de transporte
de los medios de pago. La obligación de declarar se entenderá incumplida cuando la información consignada sea incorrecta
o incompleta. 

El modelo de declaración, una vez íntegramente cumplimentado, será firmado y presentado por la persona que
transporte los medios de pago. Durante todo el movimiento los medios de pago deberán ir acompañados de la oportuna
declaración debidamente diligenciada y ser transportados por la persona consignada como portador. 

Mediante Orden del Ministro de Economía y Hacienda se regulará el modelo, forma y lugar de declaración y podrán
modificarse las cuantías recogidas en las letras a) y b) del apartado primero de este artículo. 

Artículo 35. Control e intervención de los medios de pago. 

1. Con el fin de comprobar el cumplimiento de la obligación de declaración establecida en el artículo precedente, los
funcionarios aduaneros o policiales estarán facultados para controlar e inspeccionar a las personas físicas, sus equipajes y
sus medios de transporte. 

El control e inspección de mercancías se verificará de acuerdo con lo establecido en la legislación aduanera. 
2. La omisión de la declaración, cuando ésta sea preceptiva, o la falta de veracidad de los datos declarados, siempre

que pueda estimarse como especialmente relevante, determinará la intervención por los funcionarios aduaneros o policiales
actuantes de la totalidad de los medios de pago hallados, salvo el mínimo de supervivencia que pueda determinarse mediante
orden del Ministro de Economía y Hacienda. 

A estos efectos, se considerará en todo caso como especialmente relevante la falta de veracidad total o parcial de los
datos relativos al portador, propietario, destinatario, procedencia o uso previsto de los medios de pago, así como la variación
por exceso o defecto del importe declarado respecto del real en más de un 10 por ciento o de 3.000 euros. 

Asimismo, procederá la intervención cuando, no obstante haberse declarado el movimiento o no excederse el umbral
de declaración, existan indicios o certeza de que los medios de pago están relacionados con el blanqueo de capitales o la
financiación del terrorismo, o cuando concurran dudas racionales sobre la veracidad de los datos consignados en la
declaración. 

Los medios de pago intervenidos se ingresarán en la misma moneda o divisa intervenida en las cuentas abiertas a
nombre de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, no estando sujetos a lo
dispuesto en el artículo 34 los funcionarios policiales o aduaneros actuantes. 

El acta de intervención, de la que se dará traslado inmediato al Servicio Ejecutivo de la Comisión para su investigación
y a la Secretaría de la Comisión para la incoación, en su caso, del correspondiente procedimiento sancionador, deberá indicar
expresamente si los medios de pago intervenidos fueron hallados en lugar o situación que mostrase una clara intención de
ocultarlos. El acta de intervención tendrá valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus derechos o
intereses puedan aportar los interesados. 

3. Cuando en el curso de un procedimiento judicial se aprecie incumplimiento de la obligación de declaración
establecida en el artículo precedente, el juzgado o tribunal lo comunicará a la Secretaría de la Comisión, poniendo a su
disposición los medios de pago intervenidos no sujetos a responsabilidades penales, procediéndose según lo previsto en el
apartado precedente. 

Artículo 36. Tratamiento de la información. 

La información obtenida como resultado de la obligación de declaración deberá remitirse al Servicio Ejecutivo de la
Comisión mediante la utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos con uso del soporte informático
normalizado que determine el Servicio Ejecutivo de la Comisión. La información relativa a las incautaciones se centralizará
en la Secretaría de la Comisión. 

La Administración tributaria y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad tendrán acceso a la información a que se refiere
el párrafo precedente para el ejercicio de sus competencias. 

Artículo 37. Intercambio de información. 
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La información obtenida a partir de la declaración establecida en el artículo 34 o de los controles a que se refiere el
artículo 35 podrá transmitirse a las autoridades competentes de otros Estados. 

Cuando haya indicios de relación con el producto de un fraude o con cualquier otra actividad ilegal que perjudique
a los intereses financieros de la Comunidad Europea, dicha información se transmitirá también a la Comisión Europea. 

CAPÍTULO VI 

Otras disposiciones 

Artículo 38. Comercio de bienes. 

Las personas físicas o jurídicas que comercien profesionalmente con bienes quedarán sujetas a las obligaciones
establecidas en los artículos 3, 17, 18, 19, 21, 24 y 25 respecto de las transacciones en que los cobros o pagos se efectúen
con los medios de pago a que se refiere el artículo 34.2 de esta Ley y por importe superior a 15.000 euros, ya se realicen
en una o en varias operaciones entre las que parezca existir algún tipo de relación. 

En función de un análisis del riesgo podrán extenderse reglamentariamente respecto de las referidas transacciones todas
o algunas de las restantes obligaciones establecidas en la presente Ley. 

Artículo 39. Fundaciones y asociaciones. 

El Protectorado y el Patronato, en ejercicio de las funciones que les atribuye la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones, y el personal con responsabilidades en la gestión de las fundaciones velarán para que éstas no sean utilizadas
para el blanqueo de capitales o para canalizar fondos o recursos a las personas o entidades vinculadas a grupos u
organizaciones terroristas. 

A estos efectos, todas las fundaciones conservarán durante el plazo establecido en el artículo 25 registros con la
identificación de todas las personas que aporten o reciban a título gratuito fondos o recursos de la fundación, en los términos
de los artículos 3 y 4 de esta Ley. Estos registros estarán a disposición del Protectorado, de la Comisión de Vigilancia de
Actividades de Financiación del Terrorismo, de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones
Monetarias o de sus órganos de apoyo, así como de los órganos administrativos o judiciales con competencias en el ámbito
de la prevención o persecución del blanqueo de capitales o del terrorismo. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será asimismo de aplicación a las asociaciones, correspondiendo en tales casos
al órgano de gobierno o asamblea general, a los miembros del órgano de representación que gestione los intereses de la
asociación y al organismo encargado de verificar su constitución, en el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas por
el artículo 34 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, cumplir con lo establecido
el presente artículo. 

Atendiendo a los riesgos a que se encuentre expuesto el sector, podrán extenderse reglamentariamente a las
fundaciones y asociaciones las restantes obligaciones establecidas en la presente Ley. 

Artículo 40. Entidades gestoras colaboradoras. 

Los gestores de sistemas de pago y de compensación y liquidación de valores y productos financieros derivados, así
como los gestores de tarjetas de crédito o débito emitidas por otras entidades, colaborarán con la Comisión de Prevención
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias y con sus órganos de apoyo proporcionando la información de que
dispongan relativa a las operaciones efectuadas, conforme a lo previsto en el artículo 21.1. 

Artículo 41. Envío de dinero. 

En las operaciones de envío de dinero a que se refiere el artículo 2 de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios
de pago, las transferencias correspondientes deberán cursarse a través de cuentas abiertas en entidades de crédito, tanto en
el país de destino de los fondos como en cualquier otro en el que operen los corresponsales en el extranjero o sistemas
intermedios de compensación. Las entidades que presten servicios de envío de dinero sólo contratarán con corresponsales
en el extranjero o sistemas intermedios de compensación que cuenten con métodos adecuados de liquidación de fondos y
de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 

Los fondos así gestionados deberán ser utilizados única y exclusivamente para el pago de las transferencias ordenadas,
sin que quepa el empleo de los mismos para otros fines. En todo caso, el abono a los corresponsales que paguen a los
beneficiarios de las transferencias se hará necesariamente en cuentas en entidades de crédito abiertas en el país en que se
efectúe ese pago. 

En todo momento, las entidades a que se refiere este artículo deberán asegurar el seguimiento de la operación hasta
su recepción por el beneficiario final, debiendo esta información ser facilitada de conformidad con lo previsto en el artículo
21. 
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Artículo 42. Contramedidas financieras internacionales. 

Sin perjuicio del efecto directo de los reglamentos comunitarios, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro
de Economía y Hacienda, podrá prohibir, restringir o condicionar las transacciones económicas con Estados, entidades o
personas respecto de los que una organización, institución o grupo internacional decida o recomiende la adopción de
contramedidas financieras. 

Artículo 43. Fichero de Titularidades Financieras. 

1. Con la finalidad de prevenir e impedir el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, las entidades de
crédito deberán declarar al Servicio Ejecutivo de la Comisión, con la periodicidad que reglamentariamente se determine,
la apertura o cancelación de cuentas corrientes, cuentas de ahorro, cuentas de valores y depósitos a plazo. 

La declaración contendrá, en todo caso, los datos identificativos de los titulares, representantes o autorizados, así como
de cualesquiera otras personas con poderes de disposición, la fecha de apertura o cancelación, el tipo de cuenta o depósito
y los datos identificativos de la entidad de crédito declarante. 

2. Los datos declarados serán incluidos en un fichero de titularidad pública, denominado Fichero de Titularidades
Financieras, del cual será responsable la Secretaría de Estado de Economía. 

El Servicio Ejecutivo de la Comisión, como encargado del tratamiento, determinará, con arreglo a lo establecido en
la Ley Orgánica 15/1999, las características técnicas del fichero, pudiendo aprobar las instrucciones pertinentes. 

3. Con ocasión de la investigación de delitos relacionados con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo,
los jueces de instrucción, el Ministerio Fiscal y, previa autorización judicial o del Ministerio Fiscal, las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad, podrán obtener los datos declarados en el Fichero de Titularidades Financieras. El Servicio Ejecutivo de la
Comisión podrá obtener los referidos datos para el ejercicio de sus competencias. La Agencia Estatal de Administración
Tributaria podrá obtener los referidos datos en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria. 

Toda petición de acceso a los datos del Fichero de Titularidades Financieras habrá de ser adecuadamente motivada
por el órgano requirente, que será responsable de la regularidad del requerimiento. En ningún caso podrá requerirse el acceso
al Fichero para finalidades distintas de la prevención o represión del blanqueo de capitales o de la financiación del
terrorismo. 

4. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a la Agencia Española de Protección de Datos, un miembro del
Ministerio Fiscal designado por el Fiscal General del Estado de conformidad con los trámites previstos en el Estatuto
Orgánico del Ministerio Fiscal y que durante el ejercicio de esta actividad no se encuentre desarrollando su función en
alguno de los órganos del Ministerio Fiscal encargados de la persecución de los delitos de blanqueo de capitales o
financiación del terrorismo velará por el uso adecuado del fichero, a cuyos efectos podrá requerir justificación completa de
los motivos de cualquier acceso. 

CAPÍTULO VII

De la organización institucional

Artículo 44. Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias. 

1. El impulso y coordinación de la ejecución de la presente Ley corresponderá a la Comisión de Prevención del
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, dependiente de la Secretaría de Estado de Economía. 

2. Serán funciones de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias las siguientes:

a) Dirigir e impulsar las actividades de prevención de la utilización del sistema financiero o de otros sectores de
actividad económica para el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, así como de prevención de las
infracciones administrativas de la normativa sobre transacciones económicas con el exterior. 

b) Colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, coordinando las actividades de investigación y prevención
llevadas a cabo por los restantes órganos de las Administraciones Públicas que tengan atribuidas competencias en las
materias señaladas en la letra precedente. 

c) Garantizar el más eficaz auxilio en estas materias a los órganos judiciales, al Ministerio Fiscal y a la Policía Judicial.
d) Nombrar al Director del Servicio Ejecutivo de la Comisión. El nombramiento se realizará a propuesta del Presidente

de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, previa consulta con el Banco de España.
e) Aprobar, previa consulta con el Banco de España, el presupuesto del Servicio Ejecutivo de la Comisión. 
f) Orientar de forma permanente la actuación del Servicio Ejecutivo de la Comisión y aprobar su estructura

organizativa y directrices de funcionamiento. 
g) Aprobar, a propuesta del Servicio Ejecutivo de la Comisión y, en caso de convenio, de los órganos de supervisión
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de las entidades financieras, el Plan Anual de Inspección de los sujetos obligados, que tendrá carácter reservado. 
h) Formular requerimientos a los sujetos obligados en el ámbito del cumplimiento de las obligaciones de la presente

Ley. 
i) Servir de cauce de colaboración entre la Administración Pública y las organizaciones representativas de los sujetos

obligados en las materias y ámbitos de actuación regulados en esta Ley. 
j) Aprobar orientaciones y guías de actuación para los sujetos obligados. 
k) Informar los proyectos de disposiciones que regulen aspectos relacionados con la presente Ley. 
l) Elevar al Ministro de Economía y Hacienda las propuestas de sanción cuya adopción corresponda a éste o al Consejo

de Ministros. 
m) Acordar con los órganos supervisores de las entidades financieras, mediante la firma de los oportunos convenios,

la coordinación de sus actuaciones con las del Servicio Ejecutivo de la Comisión en materia de supervisión e inspección del
cumplimiento de las obligaciones impuestas a tales entidades en esta Ley, con objeto de asegurar la eficiencia en la
realización de sus cometidos. En dichos convenios se podrá prever que, sin perjuicio de las competencias de supervisión
e inspección del Servicio Ejecutivo, los citados órganos supervisores ejerzan funciones de supervisión del cumplimiento
de las obligaciones establecidas en los Capítulos II, III y IV de esta Ley con respecto a los sujetos obligados y asuman la
función de efectuar recomendaciones, así como proponer requerimientos a formular por el Comité Permanente de la
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias. 

n) Elaborar las estadísticas sobre blanqueo de capitales y financiación del terrorismo, a cuyo efecto deberán prestarle
su colaboración todos los órganos con competencias en la materia. En particular, la Comisión Nacional de Estadística
Judicial facilitará los datos estadísticos sobre procesos judiciales que tengan por objeto delitos de blanqueo de capitales o
de financiación del terrorismo. 

ñ) Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales vigentes. 

3. La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias estará presidida por el Secretario
de Estado de Economía y tendrá la composición que reglamentariamente se establezca. Contará, en todo caso, con la
adecuada representación del Ministerio Fiscal, de los Ministerios e instituciones con competencias en la materia, de los
órganos supervisores de las entidades financieras, así como de las Comunidades Autónomas con competencias para la
protección de personas y bienes y para el mantenimiento de la seguridad ciudadana. 

La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias podrá actuar en Pleno o a través de
un Comité Permanente que, con la composición que se determine reglamentariamente y presidido por el Director General
del Tesoro y Política Financiera, ejercerá las funciones previstas en las letras f), g) y h) del apartado precedente, 
o cualesquiera otras que el Pleno le delegue expresamente. La asistencia al Pleno de la Comisión de Prevención del
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias y a su Comité Permanente será personal y no delegable. 

Reglamentariamente, podrán establecerse otros Comités dependientes de la Comisión de Prevención del Blanqueo de
Capitales e Infracciones Monetarias. 

4. La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias y la Comisión de Vigilancia de
Actividades de Financiación del Terrorismo se prestarán la máxima colaboración para el ejercicio de sus respectivas
competencias. 

Artículo 45. Órganos de apoyo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias. 

1. La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias llevará a cabo su cometido con
el apoyo de la Secretaría de la Comisión y del Servicio Ejecutivo de la Comisión. 

2. La Secretaría de la Comisión será desempeñada por la unidad orgánica, con rango al menos de subdirección general,
de las existentes en la Secretaría de Estado de Economía, que reglamentariamente se determine. Quien dirija dicha unidad
orgánica ostentará, con carácter nato, el cargo de Secretario de la Comisión y de sus Comités. 

Corresponderá a la Secretaría de la Comisión, entre otras funciones, instruir los procedimientos sancionadores a que
hubiere lugar por infracción de las obligaciones previstas en esta Ley, así como formular al Comité Permanente la
correspondiente propuesta de resolución. Asimismo, la Secretaría de la Comisión dirigirá a los sujetos obligados los
requerimientos del Comité Permanente y dará cuenta al mismo del cumplimiento de dichos requerimientos. 

3. El Servicio Ejecutivo de la Comisión es un órgano dependiente, orgánica y funcionalmente, de la Comisión de
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, la cual, a través de su Comité Permanente, orientará de
forma permanente su actuación y aprobará sus directrices de funcionamiento. 

Las competencias relativas al régimen económico, presupuestario y de contratación del Servicio Ejecutivo de la
Comisión serán ejercidas por el Banco de España de acuerdo con su normativa específica, suscribiéndose, a estos efectos,
el oportuno convenio con la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias. 
Los empleados del Banco de España destinados en el Servicio Ejecutivo de la Comisión mantendrán su relación laboral con
el Banco de España, dependerán funcionalmente del Servicio Ejecutivo, y se regirán por la normativa que regule el régimen
de personal del Banco de España. 

El presupuesto del Servicio Ejecutivo, tras su aprobación por la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales
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e Infracciones Monetarias, se integrará, con la debida separación, en la propuesta de presupuesto de gastos de
funcionamiento e inversiones a que se refiere el artículo 4.2 de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de
España. Los gastos que contra el citado presupuesto hayan de realizarse serán atendidos por el Banco de España que se
resarcirá de ellos en la forma que se señala en el apartado 5 de este artículo. 

4. El Servicio Ejecutivo de la Comisión, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las Fuerzas y Cuerpos de la
Seguridad y a otros Servicios de la Administración, ejercerá las siguientes funciones: 

a) Prestar el necesario auxilio a los órganos judiciales, al Ministerio Fiscal, a la Policía Judicial y a los órganos
administrativos competentes. 

b) Elevar a los órganos e instituciones señalados en la letra precedente las actuaciones de las que se deriven indicios
racionales de delito o, en su caso, infracción administrativa. 

c) Recibir las comunicaciones previstas en los artículos 18 y 20. 
d) Analizar la información recibida y darle el cauce que en cada caso proceda. 
e) Ejecutar las órdenes y seguir las orientaciones dictadas por la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales

e Infracciones Monetarias o por su Comité Permanente, así como elevarle los informes que solicite. 
f) Supervisar e inspeccionar el cumplimiento de las obligaciones de los sujetos obligados establecidas en esta Ley, de

conformidad con lo previsto en el artículo 47. 
g) Efectuar recomendaciones a los sujetos obligados orientadas a la mejora de las medidas de control interno. 
h) Proponer al Comité Permanente la formulación de requerimientos a los sujetos obligados. 
i) Informar, con las excepciones que se determinen reglamentariamente, en los procedimientos de creación de entidades

financieras sobre la adecuación de las medidas de control interno previstas en el programa de actividades. 
j) Informar, con las excepciones que se determinen reglamentariamente, en los procedimientos de evaluación cautelar

de las adquisiciones y de los incrementos de participaciones en el sector financiero. 
k) Las demás previstas en esta Ley o que le atribuyan las disposiciones legales vigentes. 

5. El Banco de España, por los gastos que realice al amparo del presupuesto aprobado por la Comisión de Prevención
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, formará una cuenta que, debidamente justificada, remitirá a la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera. La citada Dirección, una vez comprobada dicha cuenta, la abonará al
Banco de España con cargo al concepto no presupuestario que a estos efectos cree la Intervención General de la
Administración del Estado. 

El saldo que presente el citado concepto será regularizado con cargo a los beneficios que el Banco de España ingresa
anualmente en el Tesoro Público. 

6. La responsabilidad patrimonial del Estado por la actuación de los órganos de la Comisión de Prevención del
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias será exigible, en su caso, ante el Ministro de Economía y Hacienda en los
términos establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 46. Informes de inteligencia financiera. 

1. El Servicio Ejecutivo de la Comisión analizará la información recibida de los sujetos obligados o de otras fuentes,
remitiendo, si apreciara la existencia de indicios o certeza de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo, el
correspondiente informe de inteligencia financiera al Ministerio Fiscal o a los órganos judiciales, policiales o administrativos
competentes. 

La información y documentación de que disponga el Servicio Ejecutivo de la Comisión y los informes de inteligencia
financiera tendrán carácter confidencial, debiendo guardar reserva sobre los mismos toda autoridad o funcionario que acceda
a su contenido. En particular, no será en ningún caso objeto de revelación la identidad de los analistas que hayan intervenido
en la elaboración de los informes de inteligencia financiera ni la de los empleados, directivos o agentes que hubieran
comunicado la existencia de indicios a los órganos de control interno del sujeto obligado. 

Los informes de inteligencia financiera no tendrán valor probatorio y no podrán ser incorporados directamente a las
diligencias judiciales o administrativas. 

2. Los órganos destinatarios de los informes de inteligencia financiera informarán periódicamente al Servicio Ejecutivo
de la Comisión sobre el destino dado a los mismos. La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones
Monetarias podrá acordar con los órganos destinatarios un procedimiento de valoración de los informes de inteligencia
financiera. 

El Servicio Ejecutivo de la Comisión podrá informar a los sujetos obligados respecto del curso dado a las
comunicaciones. La información que el Servicio Ejecutivo de la Comisión facilite a los sujetos obligados tendrá carácter
confidencial, debiendo sus receptores guardar la debida reserva. 

El Servicio Ejecutivo de la Comisión valorará la calidad de las comunicaciones realizadas de conformidad con el
artículo 18, notificando periódicamente dicha valoración a los órganos de administración o dirección de los sujetos
obligados. 
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Artículo 47. Supervisión e inspección. 

1. El Servicio Ejecutivo de la Comisión supervisará el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
Ley, ajustando su actuación, respecto de las entidades financieras, a los convenios suscritos al amparo del artículo 44. En
todo caso, el Servicio Ejecutivo de la Comisión podrá practicar respecto de cualesquiera sujetos obligados las actuaciones
inspectoras necesarias para comprobar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con las funciones que tiene
asignadas. 

Las actuaciones inspectoras del Servicio Ejecutivo de la Comisión y, en caso de convenio, las de los órganos
supervisores de las entidades financieras, serán objeto de un Plan anual orientativo que aprobará la Comisión de Prevención
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, sin perjuicio de que por el Comité Permanente pueda acordarse
motivadamente la realización de actuaciones inspectoras adicionales. 

El Servicio Ejecutivo de la Comisión y, en caso de convenio, los órganos supervisores de las entidades financieras,
informarán motivadamente a la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias con carácter
anual de las actuaciones que, incluidas en el Plan del ejercicio anterior, no hayan podido, en su caso, realizarse. 

2. Los sujetos obligados, sus empleados, directivos y agentes, prestarán la máxima colaboración al personal del
Servicio Ejecutivo de la Comisión, facilitando sin restricción alguna cuanta información o documentación se les requiera,
incluidos libros, asientos contables, registros, programas informáticos, archivos en soporte magnético, comunicaciones
internas, actas, declaraciones oficiales, y cualesquiera otros relacionados con las materias sujetas a inspección. 

3. El Servicio Ejecutivo de la Comisión, o los órganos supervisores a que se refiere el artículo 44, remitirán el
correspondiente informe de inspección a la Secretaría de la Comisión, que propondrá lo que resulte procedente al Comité
Permanente. Asimismo, el Servicio Ejecutivo de la Comisión, o los órganos supervisores a que se refiere el artículo 44,
podrán proponer al Comité Permanente, la adopción de requerimientos instando al sujeto obligado a adoptar las medidas
correctoras que se estimen necesarias. 

Los informes de inspección del Servicio Ejecutivo de la Comisión o de los órganos supervisores tendrán valor
probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus derechos o intereses puedan aportar los interesados. 

Artículo 48. Régimen de colaboración. 

1. Toda autoridad o funcionario que descubra hechos que puedan constituir indicio o prueba de blanqueo de capitales
o de financiación del terrorismo, ya sea durante las inspecciones efectuadas a las entidades objeto de supervisión, o de
cualquier otro modo, deberá informar de ello al Servicio Ejecutivo de la Comisión. Sin perjuicio de la posible
responsabilidad penal, el incumplimiento de esta obligación por los funcionarios públicos que no sean sujetos obligados
conforme al artículo 2 se sancionará disciplinariamente con arreglo a la legislación específica que les sea de aplicación. La
obligación señalada en este apartado se extenderá igualmente a la información que la Comisión de Prevención del Blanqueo
de Capitales e Infracciones Monetarias o sus órganos de apoyo requieran en el ejercicio de sus competencias. 

En todo caso, el Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, la Dirección General de Seguros
y Fondos de Pensiones, la Dirección General de los Registros y del Notariado, el Instituto de Contabilidad y Auditoria de
Cuentas, los colegios profesionales y los órganos estatales o autonómicos competentes, según corresponda, informarán
razonadamente a la Secretaría de la Comisión cuando en el ejercicio de su labor inspectora o supervisora aprecien posibles
infracciones de las obligaciones establecidas en esta Ley. 

Los órganos judiciales, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal, remitirán testimonio a la Secretaría de la Comisión
cuando en el curso del proceso aprecien indicios de incumplimiento de la presente Ley que no sean constitutivos de delito.

2. Cuando ejerza sus funciones en relación con entidades financieras sometidas a legislación especial, el Servicio
Ejecutivo de la Comisión podrá recabar del Banco de España, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores o de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, según corresponda, toda la información y colaboración precisas para
llevarlas a cabo. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Servicio Ejecutivo de la Comisión tendrá acceso directo a la
información estadística sobre movimientos de capitales y transacciones económicas con el exterior comunicada al Banco
de España con arreglo a lo dispuesto en la legislación aplicable a tales operaciones. Asimismo, las entidades gestoras y la
Tesorería General de la Seguridad Social deberán ceder los datos de carácter personal y la información que hubieran
obtenido en el ejercicio de sus funciones a la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias,
a requerimiento de su Servicio Ejecutivo, en el ejercicio de las competencias que esta Ley le atribuye. 

3. De acuerdo con las directrices que establezca la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones
Monetarias, el Servicio Ejecutivo de la Comisión y, en su caso, la Secretaría de la Comisión colaborarán con las autoridades
de otros Estados que ejerzan competencias análogas. 

El intercambio de información se condicionará a lo dispuesto en los Convenios y Tratados Internacionales o, en su
caso, al principio general de reciprocidad, así como al sometimiento de dichas autoridades extranjeras a las mismas
obligaciones de secreto profesional que rigen para las españolas. 

El intercambio de información del Servicio Ejecutivo de la Comisión con Unidades de Inteligencia Financiera
extranjeras se realizará de acuerdo con los principios del Grupo Egmont o en los términos del correspondiente memorando
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de entendimiento. Los memorandos de entendimiento con Unidades de Inteligencia Financiera serán suscritos por el Director
del Servicio Ejecutivo, previa autorización de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones
Monetarias. 

El intercambio de información del Servicio Ejecutivo de la Comisión con Unidades de Inteligencia Financiera de
Estados de la Unión Europea se realizará de conformidad con la Decisión 2000/642/JAI del Consejo, de 17 de octubre de
2000, relativa a las disposiciones de cooperación entre las unidades de inteligencia financiera de los Estados miembros para
el intercambio de información, o norma que la sustituya. 

Artículo 49. Deber de secreto. 

1. Todas las personas que desempeñen o hayan desempeñado una actividad para la Comisión de Prevención del
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o para cualquiera de sus órganos y hayan tenido conocimiento de sus
actuaciones o de datos de carácter reservado están obligadas a mantener el debido secreto. El incumplimiento de esta
obligación determinará las responsabilidades previstas por las leyes. Estas personas no podrán publicar, comunicar o exhibir
datos o documentos reservados, ni siquiera después de haber cesado en el servicio, salvo permiso expreso otorgado por la
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias. 

2. Los datos, documentos e informaciones que obren en poder de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales
e Infracciones Monetarias o de cualquiera de sus órganos en virtud de cuantas funciones les encomiendan las leyes tendrán
carácter reservado y no podrán ser divulgados salvo en los siguientes supuestos: 

a) La difusión, publicación o comunicación de los datos cuando el implicado lo consienta expresamente. 
b) La publicación de datos agregados a fines estadísticos, o las comunicaciones en forma sumaria o agregada, de

manera que las personas o sujetos implicados no puedan ser identificados ni siquiera indirectamente. 
c) La aportación de información a requerimiento de las comisiones parlamentarias de investigación. 
d) La aportación de información a requerimiento del Ministerio Fiscal y de las autoridades judiciales o administrativas

que, en virtud de lo establecido en normas con rango de ley, estén facultadas a tales efectos. En tales casos, la autoridad
requirente invocará expresamente el precepto legal que habilite la petición de información, siendo responsable de la
regularidad del requerimiento. 

e) La solicitud de informes o los requerimientos de información por la Comisión de Prevención del Blanqueo de
Capitales e Infracciones Monetarias o por sus órganos de apoyo, sin perjuicio del deber de reserva de la persona o entidad
a la que se solicite el informe o se requiera la información. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el intercambio de información
entre el Servicio Ejecutivo de la Comisión y la Administración tributaria se realizará preferentemente en la forma que se
determine mediante convenio suscrito entre la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias
y la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

La Secretaria de la Comisión podrá facilitar a la Administración tributaria y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad la
información con relevancia tributaria o policial. 

3. Las autoridades, personas o entidades públicas que reciban información de carácter reservado procedente de la
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o de sus órganos de apoyo quedarán,
asimismo, sujetas al deber de secreto regulado en el presente artículo, debiendo adoptar las medidas pertinentes que
garanticen la reserva, y no podrán utilizarla sino en el marco del cumplimiento de las funciones que tengan legalmente
atribuidas. 

CAPÍTULO VIII 

Del régimen sancionador 

Artículo 50. Clases de infracciones. 

Las infracciones administrativas previstas en esta Ley se clasificarán en muy graves, graves y leves. 

Artículo 51. Infracciones muy graves. 

1. Constituirán infracciones muy graves las siguientes: 

a) El incumplimiento del deber de comunicación previsto en el artículo 18, cuando algún directivo o empleado del
sujeto obligado hubiera puesto de manifiesto internamente la existencia de indicios o la certeza de que un hecho u operación
estaba relacionado con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo. 

b) El incumplimiento de la obligación de colaboración establecida en el artículo 21 cuando medie requerimiento escrito
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de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias. 
c) El incumplimiento de la prohibición de revelación establecida en el artículo 24 o del deber de reserva previsto en

los artículos 46.2 y 49.2.e). 
d) La resistencia u obstrucción a la labor inspectora, siempre que medie requerimiento del personal actuante expreso

y por escrito al respecto. 
e) El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas correctoras comunicadas por requerimiento del Comité

Permanente a las que se alude en los artículos 26.3, 31.2, 44.2 y 47.3 cuando concurra una voluntad deliberadamente rebelde
al cumplimiento. 

f) La comisión de una infracción grave cuando durante los cinco años anteriores hubiera sido impuesta al sujeto
obligado sanción firme en vía administrativa por el mismo tipo de infracción. 

2. En los términos previstos por los Reglamentos comunitarios que establezcan medidas restrictivas específicas de
conformidad con los artículos 60, 301 o 308 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, constituirán infracciones
muy graves de la presente Ley las siguientes: 

a) El incumplimiento doloso de la obligación de congelar o bloquear los fondos, activos financieros o recursos
económicos de personas físicas o jurídicas, entidades o grupos designados. 

b) El incumplimiento doloso de la prohibición de poner fondos, activos financieros o recursos económicos a
disposición de personas físicas o jurídicas, entidades o grupos designados. 

Artículo 52. Infracciones graves. 

1. Constituirán infracciones graves las siguientes: 

a) El incumplimiento de obligaciones de identificación formal, en los términos del artículo 3. 
b) El incumplimiento de obligaciones de identificación del titular real, en los términos del artículo 4. 
c) El incumplimiento de la obligación de obtener información sobre el propósito e índole de la relación de negocios,

en los términos del artículo 5. 
d) El incumplimiento de la obligación de aplicar medidas de seguimiento continuo a la relación de negocios, en los

términos del artículo 6. 
e) El incumplimiento de la obligación de aplicar medidas de diligencia debida a los clientes existentes, en los términos

del artículo 7.2 y de la Disposición transitoria séptima. 
f) El incumplimiento de la obligación de aplicar medidas reforzadas de diligencia debida, en los términos de los

artículos 11 a 16. 
g) El incumplimiento de la obligación de examen especial, en los términos del artículo 17. 
h) El incumplimiento de la obligación de comunicación por indicio, en los términos del artículo 18, cuando no deba

calificarse como infracción muy grave. 
i) El incumplimiento de la obligación de abstención de ejecución, en los términos del artículo 19. 
j) El incumplimiento de la obligación de comunicación sistemática, en los términos del artículo 20. 
k) El incumplimiento de la obligación de colaboración establecida en el artículo 21 cuando medie requerimiento escrito

de uno de los órganos de apoyo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias. 
l) El incumplimiento de la obligación de conservación de documentos, en los términos del artículo 25. 
m) El incumplimiento de la obligación de aprobar por escrito y aplicar políticas y procedimientos adecuados de control

interno, en los términos del artículo 26.1, incluida la aprobación por escrito y aplicación de una política expresa de admisión
de clientes. 

n) El incumplimiento de la obligación de comunicar al Servicio Ejecutivo de la Comisión la propuesta de
nombramiento del representante del sujeto obligado, o la negativa a atender los reparos u observaciones formulados, en los
términos del artículo 26.2. 

ñ) El incumplimiento de la obligación de establecer órganos adecuados de control interno, con inclusión, en su caso,
de las unidades técnicas, que operen en los términos previstos en el artículo 26.2. 

o) El incumplimiento de la obligación de dotar al representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión y al órgano
de control interno de los recursos materiales, humanos y técnicos necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

p) El incumplimiento de la obligación de aprobar y mantener a disposición del Servicio Ejecutivo de la Comisión un
manual adecuado y actualizado de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, en los términos
del artículo 26.3. 

q) El incumplimiento de la obligación de examen externo, en los términos del artículo 28. 
r) El incumplimiento de la obligación de formación de empleados, en los términos del artículo 29. 
s) El incumplimiento de la obligación de adoptar por parte del sujeto obligado las medidas adecuadas para mantener

la confidencialidad sobre la identidad de los empleados, directivos o agentes que hayan realizado una comunicación a los
órganos de control interno, en los términos del artículo 30.1. 
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t) El incumplimiento de la obligación de aplicar respecto de las sucursales y filiales con participación mayoritaria
situadas en terceros países las medidas previstas en el artículo 31. 

u) El incumplimiento de la obligación de aplicar contramedidas financieras internacionales, en los términos del artículo
42. 

v) El incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 43 de declarar la apertura o cancelación de cuentas
corrientes, cuentas de ahorro, cuentas de valores y depósitos a plazo. 

w) El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas correctoras comunicadas por requerimiento del Comité
Permanente a las que se alude en los artículos 26.3, 31.2, 44.2 y 47.3 cuando no concurra una voluntad deliberadamente
rebelde al cumplimiento. x) El establecimiento o mantenimiento de relaciones de negocio o la ejecución de operaciones
prohibidas.

y) La resistencia u obstrucción a la labor inspectora cuando no haya mediado requerimiento del personal actuante
expreso y por escrito al respecto. 

2. Salvo que concurran indicios o certeza de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo, las infracciones
tipificadas en las letras a), b), c), d), e), f) y l) del apartado anterior podrán ser calificadas como leves cuando el
incumplimiento del sujeto obligado deba considerarse como meramente ocasional o aislado a la vista del porcentaje de
incidencias de la muestra de cumplimiento. 

3. Constituirán infracciones graves de la presente Ley: 

a) El incumplimiento de la obligación de declaración de movimientos de medios de pago, en los términos del artículo
34. 

b) El incumplimiento por fundaciones o asociaciones de las obligaciones establecidas en el artículo 39. 
c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 41, salvo que deba calificarse como muy grave

de conformidad con el artículo 51.1.b). 

4. En los términos previstos por los Reglamentos comunitarios que establezcan medidas restrictivas específicas de
conformidad con los artículos 60, 301 o 308 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, constituirán infracciones
graves de la presente Ley: 

a) El incumplimiento de la obligación de congelar o bloquear los fondos, activos financieros o recursos económicos
de personas físicas o jurídicas, entidades o grupos designados, cuando no deba calificarse como infracción muy grave. 

b) El incumplimiento de la prohibición de poner fondos, activos financieros o recursos económicos a disposición de
personas físicas o jurídicas, entidades o grupos designados, cuando no deba calificarse como infracción muy grave. 

c) El incumplimiento de las obligaciones de comunicación e información a las autoridades competentes establecidas
específicamente en los Reglamentos comunitarios. 

5. Constituirán infracciones graves de la presente Ley el incumplimiento de las obligaciones establecidas en los
artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 del Reglamento (CE) N.º 1781/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de
15 de noviembre de 2006, relativo a la información sobre los ordenantes que acompaña a las transferencias de fondos. 
Artículo 53. Infracciones leves. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52.2, constituirán infracciones leves aquellos incumplimientos de
obligaciones establecidas específicamente en la presente Ley que no constituyan infracción muy grave o grave conforme
a lo previsto en los dos artículos precedentes. 

Artículo 54. Responsabilidad de administradores y directivos. 

Además de la responsabilidad que corresponda al sujeto obligado aun a título de simple inobservancia, quienes ejerzan
en el mismo cargos de administración o dirección, sean unipersonales o colegiados, serán responsables de las infracciones
cuando éstas sean imputables a su conducta dolosa o negligente. 

Artículo 55. Exigibilidad de la responsabilidad administrativa. 

La responsabilidad administrativa por infracción de la presente Ley será exigible aun cuando con posterioridad al
incumplimiento el sujeto obligado hubiera cesado en su actividad o hubiera sido revocada su autorización administrativa
para operar. 

En el caso de sociedades disueltas, los antiguos socios responderán solidariamente de las sanciones administrativas
pecuniarias impuestas hasta el límite de lo que hubieran recibido como cuota de liquidación, sin perjuicio de la
responsabilidad de los directivos, administradores o liquidadores. 

Artículo 56. Sanciones por infracciones muy graves. 
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1. Por la comisión de infracciones muy graves se podrán imponer las siguientes sanciones: 

a) Amonestación pública. 
b) Multa cuyo importe mínimo será de 150.000 euros y cuyo importe máximo podrá ascender hasta la mayor de las

siguientes cifras: el 5 por ciento del patrimonio neto del sujeto obligado, el duplo del contenido económico de la operación,
o 1.500.000 euros. 

c) Tratándose de entidades sujetas a autorización administrativa para operar, la revocación de ésta. 
La sanción prevista en la letra b), que ha de ser obligatoria en todo caso, se impondrá simultáneamente con alguna de las
previstas en las letras a) o c). 

2. Además de la sanción que corresponda imponer al sujeto obligado por la comisión de infracciones muy graves, se
podrán imponer una o varias de las siguientes sanciones a quienes, ejerciendo en el mismo cargos de administración o
dirección, fueran responsables de la infracción: 

a) Multa a cada uno de ellos por importe de entre 60.000 y 600.000 euros. 
b) Separación del cargo, con inhabilitación para ejercer cargos de administración o dirección en la misma entidad por

un plazo máximo de diez años. 
c) Separación del cargo, con inhabilitación para ejercer cargos de administración o dirección en cualquier entidad de

las sujetas a esta Ley por un plazo máximo de diez años. 
La sanción prevista en la letra a), que ha de ser obligatoria en todo caso, podrá aplicarse simultáneamente con alguna

de las previstas en las letras b) y c). 

Artículo 57. Sanciones por infracciones graves. 

1. Por la comisión de infracciones graves se podrán imponer las siguientes sanciones: 

a) Amonestación privada. 
b) Amonestación pública. 
c) Multa cuyo importe mínimo será de 60.001 euros y cuyo importe máximo podrá ascender hasta la mayor de las

siguientes cifras: el 1 por ciento del patrimonio neto del sujeto obligado, el tanto del contenido económico de la operación,
más un 50 por ciento, o 150.000 euros. 

La sanción prevista en la letra c), que ha de ser obligatoria en todo caso, se impondrá simultáneamente con alguna de
las previstas en las letras a) o b). 

2. Además de la sanción que corresponda imponer al sujeto obligado por la comisión de infracciones graves, se podrán
imponer una o varias de las siguientes sanciones a quienes, ejerciendo en el mismo cargos de administración o dirección,
fueran responsables de la infracción: 

a) Amonestación privada. 
b) Amonestación pública. 
c) Multa a cada uno de ellos por un importe mínimo de 3.000 euros y máximo de hasta 60.000 euros. 
d) Suspensión temporal en el cargo por plazo no superior a un año. 

La sanción prevista en la letra c), que ha de ser obligatoria en todo caso, se impondrá simultáneamente con alguna de
las previstas en las letras a), b) o d). 

3. En el caso de incumplimiento de la obligación de declaración establecida en el artículo 34 se impondrá la sanción
de multa cuyo importe mínimo será de 600 euros y cuyo importe máximo podrá ascender hasta el duplo del valor de los
medios de pago empleados. 

Artículo 58. Sanciones por infracciones leves. 

Por la comisión de infracciones leves se podrán imponer una o ambas de las siguientes sanciones: 

a) Amonestación privada. 
b) Multa por importe de hasta 60.000 euros. 

Artículo 59. Graduación de las sanciones. 

1. Las sanciones se graduarán atendiendo a las siguientes circunstancias: 
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a) La cuantía de la operación o las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia de las omisiones o actos
constitutivos de la infracción. 

b) La circunstancia de haber procedido o no a la subsanación de la infracción por propia iniciativa. 
c) Las sanciones firmes en vía administrativa por infracciones de distinto tipo impuestas al sujeto obligado en los

últimos cinco años con arreglo a esta Ley. 
En todo caso, se graduará la sanción de modo que la comisión de las infracciones no resulte más beneficiosa para el

infractor que el cumplimiento de las normas infringidas. 

2. Para determinar la sanción aplicable de entre las previstas en los artículos 56.2, 57.2 y 58, se tomarán en
consideración las siguientes circunstancias: 

a) El grado de responsabilidad o intencionalidad en los hechos que concurra en el interesado. 
b) La conducta anterior del interesado, en la entidad inculpada o en otra, en relación con las exigencias previstas en

esta Ley. 
c) El carácter de la representación que el interesado ostente. 
d) La capacidad económica del interesado, cuando la sanción sea multa. 

3. Para determinar la sanción aplicable por incumplimiento de la obligación de declaración establecida en el artículo
34, se considerarán como agravantes las siguientes circunstancias: 

a) La notoria cuantía del movimiento, considerándose en todo caso como tal aquélla que duplique el umbral de
declaración. 

b) La falta de acreditación del origen lícito de los medios de pago. 
c) La incoherencia entre la actividad desarrollada por el interesado y la cuantía del movimiento. 
d) La circunstancia de ser hallados los medios de pago en lugar o situación que muestre una clara intención de

ocultarlos. 
e) Las sanciones firmes en vía administrativa por incumplimiento de la obligación de declaración impuestas al

interesado en los últimos cinco años. 

Artículo 60. Prescripción de las infracciones y de las sanciones. 

1. Las infracciones muy graves y graves prescribirán a los cinco años, y las leves a los dos años, contados desde la
fecha en que la infracción hubiera sido cometida. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial
del cómputo será la de la finalización de la actividad o la del último acto con el que la infracción se consume. En el caso
de incumplimiento de las obligaciones de diligencia debida el plazo de prescripción se contará desde la fecha de terminación
de la relación de negocios, y en el de conservación de documentos desde la expiración del plazo al que se refiere el artículo
25. 

La prescripción se interrumpirá por cualquier acción de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e
Infracciones Monetarias o de sus órganos de apoyo, realizada con conocimiento formal de los sujetos obligados, conducente
a la inspección, supervisión o control de todas o parte de las obligaciones recogidas en esta Ley. También se interrumpirá
por la iniciación, con conocimiento de los interesados, del procedimiento sancionador o de un proceso penal por los mismos
hechos, o por otros cuya separación de los sancionables con arreglo a esta Ley sea racionalmente imposible. 

2. Las sanciones que se impongan conforme a esta Ley prescribirán a los tres años en caso de infracciones muy graves,
a los dos años en caso de infracciones graves, y al año en caso de infracciones leves, contados desde la fecha de notificación
de la resolución sancionadora. 

La prescripción se interrumpirá cuando se acuerde administrativa o judicialmente la suspensión de la ejecución de la
resolución sancionadora. 

Artículo 61. Procedimiento sancionador y medidas cautelares. 

1. La incoación y, en su caso, el sobreseimiento de los procedimientos sancionadores a que hubiere lugar por la
comisión de las infracciones previstas en esta Ley corresponderá al Comité Permanente, a propuesta de la Secretaría de la
Comisión. 

La competencia para incoar o acordar el sobreseimiento de los procedimientos sancionadores por incumplimiento de
la obligación de declaración establecida en el artículo 34 corresponderá a la Secretaría de la Comisión. 

2. La instrucción de los procedimientos sancionadores a que hubiera lugar por la comisión de infracciones previstas
en esta Ley corresponderá a la Secretaría de la Comisión. 

El órgano competente para la incoación del procedimiento sancionador podrá acordar, al tiempo de iniciarse el
procedimiento o durante su tramitación, la constitución de garantía suficiente para hacer frente a las responsabilidades a que
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hubiera lugar. En el caso de los procedimientos por incumplimiento de la obligación de declaración establecida en el artículo
34, la cantidad intervenida de conformidad con el artículo 35.2 se entenderá constituida en garantía, pudiendo acordarse por
el Secretario de la Comisión durante la instrucción del procedimiento sancionador la ampliación o reducción de la referida
garantía. 

El procedimiento sancionador aplicable al incumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley será el previsto,
con carácter general, para el ejercicio de la potestad sancionadora por las Administraciones Públicas. 

3. Será competente para imponer las sanciones por infracciones muy graves el Consejo de Ministros, a propuesta del
Ministro de Economía y Hacienda. Será competente para imponer las sanciones por infracciones graves el Ministro de
Economía y Hacienda, a propuesta de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias. Será
competente para imponer las sanciones por infracciones leves el Director General del Tesoro y Política Financiera, a
propuesta del instructor. 

Cuando el inculpado sea una entidad financiera o precise de autorización administrativa para operar, será preceptivo
para la imposición de sanciones por infracciones graves o muy graves solicitar de la institución u órgano administrativo
responsable de su supervisión informe sobre la posible incidencia de la sanción o sanciones propuestas sobre la estabilidad
de la entidad objeto del procedimiento. 

La competencia para resolver los procedimientos sancionadores por incumplimiento de la obligación de declaración
establecida en el artículo 34 corresponderá, a propuesta del instructor y previo informe del Servicio Ejecutivo de la
Comisión, al Director General del Tesoro y Política Financiera, cuyas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa. 

4. En los procedimientos sancionadores instruidos por la Secretaría de la Comisión el plazo máximo para resolver el
procedimiento y notificar la resolución será de un año a contar desde la fecha de notificación del acuerdo de incoación, sin
perjuicio de la posibilidad de suspensión por el instructor del cómputo del plazo en los supuestos señalados en el artículo
42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y de la ampliación en seis meses adicionales de dicho plazo máximo que podrá acordarse
motivadamente por el Secretario de la Comisión, a propuesta del instructor, al amparo de lo previsto en el artículo 49 de la
misma Ley. 

El transcurso de los plazos establecidos en el apartado precedente determinará la caducidad del procedimiento
administrativo sancionador, debiendo procederse a dictar nuevo acuerdo de incoación en tanto no haya prescrito la infracción
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60. 

5. La ejecución de las resoluciones sancionadoras firmes en vía administrativa corresponderá a la Secretaría de la
Comisión. 

La sanción de amonestación pública, una vez sea firme en vía administrativa, será ejecutada en la forma que se
establezca en la resolución, siendo en todo caso publicada en el «Boletín Oficial del Estado». 

En lo relativo a la ejecución y publicidad de las sanciones y demás cuestiones atinentes al régimen sancionador se
estará a lo previsto en las leyes específicas aplicables a los distintos sujetos obligados y, en su defecto, a lo dispuesto en la
Ley 26/1988, de 29 de julio, de disciplina e intervención de las entidades de crédito. 

Artículo 62. Concurrencia de sanciones y vinculación con el orden penal. 

1. Las infracciones y sanciones establecidas en la presente Ley se entenderán sin perjuicio de las previstas en otras
leyes y de las acciones y omisiones tipificadas como delito y de las penas previstas en el Código Penal y leyes penales
especiales, salvo lo establecido en los apartados siguientes. 

2. No podrán sancionarse con arreglo a esta Ley las conductas que lo hubieran sido penal o administrativamente
cuando se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento jurídico. 

3. En cualquier momento del procedimiento administrativo sancionador en que se estime que los hechos pudieran ser
constitutivos de ilícito penal, la Secretaría de la Comisión dará traslado de los mismos al Ministerio Fiscal, solicitándole
testimonio sobre las actuaciones practicadas al efecto y acordará la suspensión de aquél hasta que se reciba la comunicación
a que se refiere el primer párrafo del apartado siguiente o hasta que recaiga resolución judicial. 

4. Si el Ministerio Fiscal no encontrara méritos para proceder penalmente contra todos o alguno de los sujetos
obligados, lo comunicará a la Secretaría de la Comisión para que pueda continuar el procedimiento administrativo
sancionador. 

Si, por el contrario, el Ministerio Fiscal interpusiera denuncia o querella, comunicará dicha circunstancia a la Secretaría
de la Comisión, así como, cuando se produzca, el resultado de tales actuaciones. 

5. La resolución que se dicte en el procedimiento administrativo sancionador deberá respetar, en todo caso, los hechos
declarados probados en la sentencia. 

Disposición adicional. Pérdida de la condición de país tercero equivalente. 

Perderán la condición de país tercero equivalente, a los efectos previstos en los artículos 4.2, 8.3, 9.1, 12.1 y 24.2,
aquellos Estados, territorios o jurisdicciones respecto de los que la Comisión Europea adopte una decisión en virtud de lo
dispuesto en el artículo 40.4 de la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005,
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relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la financiación del
terrorismo. 

La Dirección General del Tesoro y Política Financiera mantendrá en su página Web una lista actualizada de los
Estados, territorios o jurisdicciones que gocen de la condición de país tercero equivalente. 

Disposición transitoria primera. Normas de desarrollo de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre. 

Hasta la entrada en vigor de las disposiciones reglamentarias de la presente Ley, mantendrán su vigencia el Reglamento
de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, aprobado por
Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, y sus normas de desarrollo, en cuanto no resulten incompatibles con aquélla. 

Disposición transitoria segunda. Régimen sancionador. 

Serán de aplicación las disposiciones sancionadoras de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas
medidas de prevención del blanqueo de capitales, a los hechos cometidos con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente Ley. 

Disposición transitoria tercera. Competencia para incoar procedimientos sancionadores. 

Hasta la entrada en vigor de las disposiciones reglamentarias de la presente Ley, la competencia para incoar los
procedimientos sancionadores continuará siendo ejercida por la Secretaría de la Comisión de Prevención del Blanqueo de
Capitales e Infracciones Monetarias. 

Disposición transitoria cuarta. Servicios de pago. 

Los establecimientos de cambio de moneda autorizados para la gestión de transferencias con el exterior se entenderán
comprendidos entre los sujetos obligados a los que hace referencia el artículo 2 en tanto que no se hayan transformado en
entidad de crédito o en entidad de pago de acuerdo con el apartado 1 de la Disposición transitoria segunda de la Ley
16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago. 

Disposición transitoria quinta. Adscripción del Servicio Ejecutivo de la Comisión. 

Hasta la entrada en vigor del convenio a que se refiere el artículo 45.3, se mantendrá la adscripción del Servicio
Ejecutivo al Banco de España, establecida en el artículo 24.1 del Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre,
aprobado por Real Decreto 925/1995, de 9 de junio. 

Disposición transitoria sexta. Régimen de la instrumentación de compromisos por pensiones de entidades cuyas acciones
sean al portador. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 4.4, los contratos de seguro colectivo y planes de pensiones formalizados
antes de la entrada en vigor de esta Ley que instrumenten compromisos por pensiones de las empresas en cumplimiento de
lo dispuesto en la Disposición adicional primera del Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de
pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, conservarán su vigencia para la
instrumentación de dichos compromisos. 

Disposición transitoria séptima. Aplicación de las medidas de diligencia debida a los clientes existentes. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7.2, los sujetos obligados aplicarán a todos sus clientes existentes las
medidas de diligencia debida establecidas en el Capítulo II en un plazo máximo de cinco años, contados a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley. 

Disposición transitoria octava. Convenios con los órganos supervisores de las entidades financieras. 

En tanto no se suscriban los convenios a que se refiere el artículo 44.2.m), mantendrán su vigencia los convenios de
colaboración actualmente existentes entre los órganos supervisores de las entidades financieras y el Servicio Ejecutivo de
la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias. 

Disposición derogatoria. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición transitoria segunda, a la entrada en vigor de la presente Ley, quedará
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derogada la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales. 
Disposición final primera. Modificación de la Ley 12/2003, de 21 de mayo, de prevención y bloqueo de la financiación del
terrorismo. 

1. Se da nueva denominación a la Ley 12/2003, de 21 de mayo, de prevención y bloqueo de la financiación del
terrorismo, que pasa a denominarse «Ley 12/2003, de 21 de mayo, de bloqueo de la financiación del terrorismo». 

2. Se da nueva redacción al artículo 4 de la Ley 12/2003, con el siguiente tenor literal: 

«Artículo 4. Personas y entidades obligadas. 

Las Administraciones Públicas y los sujetos a que se refiere el artículo 2 de la Ley de prevención del blanqueo
de capitales y de la financiación del terrorismo están obligados a colaborar con la Comisión de Vigilancia de
Actividades de Financiación del Terrorismo y, en particular, a llevar a cabo las medidas necesarias para hacer efectivo
el bloqueo previsto en el artículo 1; en particular, deberán: 

a) Impedir cualquier acto u operación que suponga disposición de saldos y posiciones de cualquier tipo, dinero,
valores y demás instrumentos vinculados a movimientos de capitales u operaciones de pago o transferencia
bloqueados, a excepción de aquéllos por los que afluyan nuevos fondos y recursos a cuentas bloqueadas. 

b) Comunicar a la Comisión de Vigilancia cualquier tipo de ingreso que se pueda realizar a la cuenta bloqueada,
sin perjuicio de realizar la operación. 

c) Comunicar a la Comisión de Vigilancia, por iniciativa propia, cualquier solicitud o petición que reciban en
la que el ordenante, emisor, titular, beneficiario o destinatario sea una persona o entidad respecto a la que la Comisión
de Vigilancia haya adoptado alguna medida. 

d) Facilitar a la citada Comisión la información que ésta requiera para el ejercicio de sus competencias. e) No
revelar ni al cliente ni a terceros que se ha transmitido información a la Comisión de Vigilancia.» 

3. Se da nueva redacción al artículo 6 de la Ley 12/2003, con el siguiente tenor literal: 

«Artículo 6. Supervisión y régimen sancionador. 

1. La función de supervisión e inspección del Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo
de Capitales e Infracciones Monetarias a que se refiere el artículo 47 de la Ley de prevención del blanqueo de capitales
y de la financiación del terrorismo se extiende al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley.

Cuando de los informes de inspección a que se refiere el artículo 47.3 de la Ley de prevención del blanqueo de
capitales y de la financiación del terrorismo resulte el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en
el artículo 4 de esta Ley, el Comité Permanente de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones
Monetarias lo pondrá en conocimiento de la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo.

2. El incumplimiento de los deberes previstos en esta Ley será considerado infracción muy grave a los efectos
previstos en el Capítulo VIII de la Ley de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo,
y será sancionado conforme a lo que en él se dispone. 

Las referencias que en dicho Capítulo se contienen a la Secretaría y al Comité Permanente de la Comisión de
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias deben entenderse realizadas a la Secretaría de la
Comisión de Vigilancia y a la Comisión de Vigilancia, respectivamente. 

La competencia para proponer la imposición de sanciones por la comisión de las infracciones previstas en esta
Ley corresponde al Ministro del Interior, y la competencia para sancionar, al Consejo de Ministros.» 

4. Se da nueva redacción al artículo 9 de la Ley 12/2003, con el siguiente tenor literal: 

«Artículo 9. Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo. 

1. Se crea la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo como órgano encargado de
acordar el bloqueo de todas las operaciones definidas en el artículo 1 de esta Ley, así como el ejercicio de todas las
competencias que sean necesarias para el cumplimiento de lo previsto en ésta. 
2. La Comisión de Vigilancia estará adscrita al Ministerio del Interior e integrada por: 

a) Presidente: el Secretario de Estado de Seguridad. 
b) Vocales: 

1.º Un miembro del Ministerio Fiscal, designado por el Fiscal General del Estado. 2.º Un representante de los
Ministerios de Justicia, del Interior y de Economía y Hacienda, designados por los titulares de los departamentos
respectivos. 
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c) Secretario: quien dirija la unidad orgánica que desempeñe la Secretaría de la Comisión de Vigilancia a que
refiere el apartado 4. 

El Presidente de la Comisión, cuando lo estime conveniente, podrá convocar a expertos en las materias de su
competencia, para el asesoramiento específico en alguno de los asuntos a tratar. El Director del Servicio Ejecutivo de
la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias asistirá a las reuniones de la Comisión
de Vigilancia con voz pero sin voto. 

3. Los miembros de esta Comisión están sometidos al régimen de responsabilidad establecido por el ordenamiento
jurídico y, en particular, en lo relativo a las obligaciones derivadas del conocimiento de la información recibida y de
los datos de carácter personal que sean objeto de cesión, que sólo podrán utilizarse para el ejercicio de las competencias
atribuidas por esta Ley. A los expertos que asesoren a la Comisión les será de aplicación el mismo régimen de
responsabilidad respecto de todo aquello de lo que conozcan por razón de su asistencia a la Comisión. 

4. La Comisión de Vigilancia ejercerá sus competencias con el apoyo de la Secretaría de la Comisión de
Vigilancia, que tiene la consideración de órgano de la Comisión. La Secretaría será desempeñada por la unidad
orgánica, con rango al menos de subdirección general, de las existentes en el Ministerio del Interior, que
reglamentariamente se determine. 

Corresponderá a la Secretaría, entre otras funciones, instruir los procedimientos sancionadores a que hubiere lugar
por las infracciones de esta Ley, así como formular a la Comisión de Vigilancia la correspondiente propuesta de
resolución. 

5. El cumplimiento de las obligaciones de información a que se refiere el artículo 4 de esta Ley se hará a través
de la Secretaría de la Comisión de Vigilancia. 

6. La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias y la Comisión de Vigilancia
de Actividades de Financiación del Terrorismo se prestarán la máxima colaboración para el ejercicio de sus respectivas
competencias. En los términos que se acuerden entre ambas Comisiones y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
45.3 de la Ley de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, el Servicio Ejecutivo de la
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias informará en las reuniones de la
Comisión de Vigilancia de su actividad relativa a hechos u operaciones que presenten indicios o certeza de relación
con la financiación del terrorismo y, en especial, de los informes de inteligencia financiera que hubiera elaborado en
relación con esta materia. 

Las competencias de la Comisión de Vigilancia se entienden sin perjuicio de las que la Ley de prevención del
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo atribuye a la Comisión de Prevención del Blanqueo de
Capitales e Infracciones Monetarias.» 

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de
capitales y de las transacciones económicas con el exterior y sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo
de capitales. 

1. Se da nueva denominación a la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales
y de las transacciones económicas con el exterior y sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales,
que pasa a denominarse «Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las
transacciones económicas con el exterior». 

2. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 12 de la Ley 19/2003, con el siguiente tenor literal: 

«2. La competencia para la incoación e instrucción de los procedimientos sancionadores resultantes de la
aplicación del régimen previsto en la Ley y para la imposición de las sanciones correspondientes se regirá por las reglas
siguientes: 

a) La competencia para la incoación e instrucción de los procedimientos sancionadores corresponderá a la
Secretaría de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias. 

b) La imposición de sanciones por infracciones muy graves corresponderá al Consejo de Ministros, a propuesta
del Ministro de Economía y Hacienda. 

c) La imposición de sanciones por infracciones graves corresponderá al Ministro de Economía y Hacienda, a
propuesta del Secretario de Estado de Economía. 

d) La imposición de sanciones por infracciones leves corresponderá al Director General del Tesoro y Política
Financiera, a propuesta del instructor.» 

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva. 

Se da nueva redacción al párrafo j) del artículo 43.1 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión
Colectiva, con el siguiente tenor literal: 
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«j) Que cuente con procedimientos y mecanismos de control interno adecuados que garanticen la gestión correcta
y prudente de la sociedad, incluyendo procedimientos de gestión de riesgos, así como mecanismos de control y de
seguridad en el ámbito informático y órganos y procedimientos para la prevención del blanqueo de capitales y de la
financiación del terrorismo, un régimen de operaciones vinculadas y un reglamento interno de conducta. La sociedad
gestora deberá estar estructurada y organizada de modo que se reduzca al mínimo el riesgo de que los intereses de las
IIC o de los clientes se vean perjudicados por conflictos de intereses entre la sociedad y sus clientes, entre clientes,
entre uno de sus clientes y una IIC o entre dos IIC.» 

Disposición final cuarta. Carácter básico y títulos competenciales. 

La presente Ley tendrá el carácter de legislación básica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.11ª y 13ª
de la Constitución. 

Disposición final quinta. Desarrollo reglamentario. 

Se habilita al Gobierno para que, en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, apruebe las
disposiciones reglamentarias para su ejecución y desarrollo. 

Disposición final sexta. Incorporación de derecho comunitario. 

Esta Ley incorpora al derecho español la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre
de 2005, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la financiación
del terrorismo, desarrollada por la Directiva 2006/70/CE de la Comisión, de 1 de agosto de 2006, por la que se establecen
disposiciones de aplicación de la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a la definición
de «personas del medio político» y los criterios técnicos aplicables en los procedimientos simplificados de diligencia debida
con respecto al cliente así como en lo que atañe a la exención por razones de actividad financiera ocasional o muy limitada.

Disposición final séptima. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
Se exceptúa de lo anterior la obligación de almacenar las copias de los documentos de identificación en soportes

ópticos, magnéticos o electrónicos, establecida en el artículo 25.2 y las obligaciones establecidas en el artículo 41, que
entrarán en vigor a los dos años y un año, respectivamente, de la publicación de la presente Ley en el «Boletín Oficial del
Estado». 

Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y hagan guardar esta ley. 

Madrid, 28 de abril de 2010. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

CORTES GENERALES

6482 Resolución de 20 de abril de 2010, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de convalidación del Real Decreto-ley 5/2010, de 31 de marzo, por el que se amplía la vigencia de determinadas
medidas económicas de carácter temporal. (BOE núm. 99, de 24-4-2010).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del
día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 5/2010, de 31 de marzo, por el que se amplía la vigencia de determinadas
medidas económicas de carácter temporal, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 79, de 1 de abril de 2010.

Se ordena la publicación para general conocimiento. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de abril de 2010.–El Presidente del Congreso de los Diputados, José Bono
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Martínez. 

6483 Resolución de 20 de abril de 2010, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de convalidación del Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recuperación económica
y el empleo. (BOE núm. 99, de 24-4-2010).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del
día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recuperación
económica y el empleo, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 93, de 17 de abril de 2010. 

Se ordena la publicación para general conocimiento. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de abril de 2010.–El Presidente del Congreso de los Diputados, José Bono
Martínez. 

MINISTERIO DE JUSTICIA

5295 Resolución de 22 de marzo de 2010, de la Subsecretaría, por la que se modifica la de 10 de enero de 2008, por la que
se establece la aplicación del procedimiento para la presentación de la autoliquidación y las condiciones para el pago
por vía telemática de las tasas administrativas del Ministerio de Justicia. (BOE núm. 79, de 1-4-2010).

El artículo 6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos,
reconoce a los ciudadanos el derecho a relacionarse con las Administraciones Públicas utilizando medios electrónicos, y en
concreto especifica su derecho a efectuar pagos por estos medios. 

El Ministerio de Justicia realiza de forma periódica pruebas selectivas de acceso a las carreras judicial y fiscal y pruebas
selectivas de acceso a la Administración de Justicia, en las cuales hay que abonar unas tasas que dan derecho a realizar la
prueba. 

Por Resolución de 10 de enero de 2008 de la Subsecretaria de Justicia se estableció la aplicación del procedimiento
para la presentación de la autoliquidación y las condiciones para el pago por vía telemática de las tasas administrativas del
Ministerio de Justicia. 

Al objeto de adecuar dicho procedimiento a la Resolución de 3 de junio de 2009 de la Dirección General de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, sobre asistencia a los obligados tributarios y ciudadanos en su identificación telemática
ante las entidades colaboradoras con ocasión de la tramitación de los procedimientos tributarios y en particular para el pago
de deudas mediante el sistema de cargo en cuenta o mediante la utilización de tarjetas de crédito o débito y para mejorar y
ampliar los servicios que el Ministerio de Justicia ofrece a los ciudadanos utilizando medios electrónicos y telemáticos, se
considera necesario modificarlaregulación aprobadaenelaño2008porla Subsecretaria de Justicia. 

Por tanto, y previo informe de la Agencia Estatal de Administración Tributaria dispongo: 

Primero. Modificación de la Resolución de 10 de enero de 2008, de la Subsecretaría, por la que se establece la aplicación
del procedimiento para la presentación de la autoliquidación y las condiciones para el pago por vía telemática de las
tasas administrativas del Ministerio de Justicia.–La Resolución de 10 de enero de 2008, de la Subsecretaría, por la que
se establece la aplicación del procedimiento para la presentación de la autoliquidación y las condiciones para el pago
por vía telemática de las tasas administrativas del Ministerio de Justicia queda modificada como sigue: 

Uno. Se modifica el párrafo séptimo del preámbulo, que queda redactado como sigue: 

A su vez, la Resolución de 3 de junio de 2009 de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, sobre asistencia a los obligados tributarios y ciudadanos en su identificación telemática ante las entidades
colaboradoras con ocasión de la tramitación de los procedimientos tributarios y en particular para el pago de deudas mediante
el sistema de cargo en cuenta o mediante la utilización de tarjetas de crédito o débito hace posible que el pago por vía
telemática se efectúe por un tercero distinto a la persona del obligado al pago, de conformidad con lo establecido en el
artículo 33 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 

Dos. Se añade un nuevo punto 3 al apartado primero: 

3. Igualmente, la presente resolución, a través de su apartado duodécimo, también establece las condiciones para el pago
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por vía telemática de las tasas con código 004 «Derechos de examen (gestión por la Comisión de Selección de las pruebas
de acceso a las carreras judicial y fiscal)» y las tasas con código 007 «Derechos de examen para Pruebas selectivas en la
Administración de Justicia». 

Tres. Se modifica el apartado quinto c), que queda redactado como sigue: 

Tener una cuenta abierta en una entidad colaboradora en la gestión recaudatoria que se haya adherido al sistema
previsto en la Resolución de 3 de junio de 2009 de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
sobre asistencia a los obligados tributarios y ciudadanos en su identificación telemática ante las entidades colaboradoras con
ocasión de la tramitación de los procedimientos tributarios y en particular para el pago de deudas mediante el sistema de
cargo en cuenta o mediante la utilización de tarjetas de crédito o débito, y aparezca en la relación de entidades que se muestre
en la opción de pago de la oficina virtual de la página Web de laAgencia Estatal deAdministración Tributaria. 

Cuatro. Se modifica el apartado noveno 2, que queda redactado como sigue: 

A continuación, se habilitará automáticamente el enlace con la página web de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, a través de la cual se podrá efectuar el pago telemático de la tasa, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados
cuarto.2 y quinto.2 de la Resolución de 3 de junio de 2009 de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, sobre asistencia a los obligados tributarios y ciudadanos en su identificación telemática ante las entidades
colaboradoras con ocasión de la tramitación de los procedimientos tributarios y en particular para el pago de deudas mediante
el sistema de cargo en cuenta o mediante la utilización de tarjetas de crédito o débito. 

Cinco. Se modifica el apartado décimo c), que queda redactado como sigue: 

Tener una cuenta abierta en alguna de las entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria que se hayan adherido
al procedimiento previsto en la Resolución de 3 de junio de 2009 de la Dirección General de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, sobre asistencia a los obligados tributarios y ciudadanos en su identificación telemática ante las
entidades colaboradoras con ocasión de la tramitación de los procedimientos tributarios y en particular para el pago de deudas
mediante el sistema de cargo en cuenta o mediante la utilización de tarjetas de crédito o débito. 

Seis. Se modifica el apartado undécimo 2, que queda redactado como sigue: 

La citada Organización procederá al pago por vía telemática a través de la Oficina Virtual de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, conforme a lo dispuesto en los apartados cuarto.2 y quinto.2 de la Resolución de 3 de junio de
2009 de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre asistencia a los obligados tributarios
y ciudadanos en su identificación telemática ante las entidades colaboradoras con ocasión de la tramitación de los
procedimientos tributarios y en particular para el pago de deudas mediante el sistema de cargo en cuenta o mediante la
utilización de tarjetas de crédito o débito. 

Siete. Se añade un nuevo apartado duodécimo: 

Duodécimo. Pago telemático de las tasas con código 004 «Derechos de examen (gestión por la Comisión de Selección
de las pruebas de acceso a las carreras judicial y fiscal) y las tasas con código 007 «Derechos de examen para Pruebas
selectivas en la Administración de Justicia». 

Una vez cumplimentada la solicitud, los sujetos pasivos que deseen proceder al pago por vía telemática lo realizarán
conforme a lo dispuesto en el apartado cuarto.2 de la Orden HAC/729/2003 y su importe se ingresará a través de las cuentas
restringidas abiertas en las entidades de depósito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria que tiene
encomendada la Agencia Tributaria en los términos establecidos en la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio. 

Una vez efectuado el pago, la entidad colaboradora generará el Número de Referencia Completa (NRC) que será
incluido por el Ministerio de Justicia en el mensaje de confirmación de la realización del ingreso que muestre al interesado.
Este Número de Referencia Completa también figurará en el modelo 790 firmado que el Ministerio de Justicia proporcione
al interesado como justificante del pago de la tasa y la de presentación de su instancia de participación en la prueba selectiva.

Ocho. El apartado duodécimo de la Resolución de 10 de enero de 2008 pasa a ser el décimo tercero. 

Segundo. Entrada en vigor.–La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado». 

Madrid, 22 de marzo de 2010.–La Subsecretaria de Justicia, Purificación Morandeira Carreira. 
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5545 Corrección de errores del Real Decreto 302/2010, de 15 de marzo, por el que se establece la separación de juzgados
de primera instancia y juzgados de instrucción en los partidos judiciales de Orihuela (Alicante), Gandía y Torrent
(Valencia). (BOE núm. 84, de 7-4-2010).

Advertido error, por omisión, en el Real Decreto 302/2010, de 15 de marzo, por el que se establece la separación de
juzgados de primera instancia y juzgados de instrucción en los partidos judiciales de Orihuela (Alicante), Gandía y Torrent
(Valencia), publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 76, de 29 de marzo de 2010, se procede a efectuar la
siguiente rectificación: 

En la página 29265, al final del texto debe insertarse el siguiente anexo: 

ANEXO 

ANEXO VI 

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 

Provincia Partido judicial
número

Primera instancia Instruc. Primera instancia e instrucción  

Comunitat Valenciana

Alicante/Alacant.

Total: 87. 

Valencia.

Total: 132.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

5
-

12
5
-
-
-
6
3
-
-
-
3

-
5
-
5
-

28
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

3
-
9
3
-
-
-
5
5
-
-
-
5

-
3
-
3
-

21
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
4
-
-
3
4
3
-
-
4
3
2
-

6 Servidos por Magistrados  
- 
4  
- 
6 Servidos por Magistrados  
- 
5  
6 Servidos por Magistrados  
4  
4  
4  
5  
4  
6 Servidos por Magistrados  
3
4
3
3

 
Total nacional: 2.293. 

5546 Resolución de 6 de abril de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se modifican
los modelos establecidos en la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero, por la que se aprueban nuevos modelos para la
presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación y se da
publicidad a las traducciones a las lenguas cooficiales propias de cada Comunidad Autónoma. (BOE núm. 84, de 7-4-
2010).
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Los artículos 34 a 41 del Código de Comercio regulan, con carácter general, las cuentas anuales, mientras que los
artículos 365 y siguientes del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro
Mercantil prevén las obligaciones de presentación y depósito de estas cuentas anuales en dicho Reglamento. La disposición
final sexta del citado Reglamento autoriza al titular del Ministerio de Justicia para dictar las disposiciones que sean precisas
para el desarrollo del mismo. Como consecuencia de esta normativa, con fecha 10 de febrero de 2009 fue publicada en el
«Boletín Oficial del Estado», la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero, por la que se aprobaban nuevos modelos para la
presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de las sociedades mercantiles y demás entidades y empresarios
que conforme a las disposiciones vigentes vengan obligados a dar publicidad a las mismas, así como las de quienes
voluntariamente las presenten. Como consecuencia de cambios y omisiones en la redacción de los modelos aprobados se
dictó la Orden JUS/1291/2006, de 21 de mayo (BOE de 23 de mayo), por la que se modificaba la Orden JUS/206/2009, de
28 de enero. 

En la actualidad debido a reformas en la normativa contable se han producido modificaciones en los modelos
aprobados, dando origen a la creación de una nueva partida en la cuenta de pérdidas y ganancias, que forma parte del
resultado financiero, en los tres modelos de presentación de cuentas anuales (normal, abreviado y pyme). Estos cambios son
como consecuencia de consultas efectuadas al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), como organismo
regulador contable, sobre la capitalización de los gastos financieros en el precio de adquisición (BOICAC n.º 75/2008
Consulta 3) y sobre el tratamiento contable de la aprobación de un convenio de acreedores en un procedimiento concursal
(BOICAC n.º 76/2008 Consulta 1). 

Asimismo es necesario añadir a la Memoria un nuevo apartado «Información sobre derechos de emisión de gases de
efecto invernadero» en los tres modelos de presentación de cuentas anuales (normal, abreviado y pyme). Esta novedad es
consecuencia de la Resolución de 8 de febrero de 2006, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se
aprueban normas para el registro, valoración e información de los derechos de emisión de gases de efecto invernadero, y que
desarrolla los aspectos relativos al tratamiento contable de los derechos de emisión, a que se refiere la Ley 1/2005, de 9 de
marzo, por la que se regula el régimen del comercio de los derechos de emisión de gases de efecto invernadero y que
transpone la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, por la que se establece
un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

Además, advertidos meros errores u omisiones materiales, que no constituyen modificación o alteración del sentido
de las disposiciones o se deducen claramente del contexto, pero cuya rectificación se juzga conveniente para evitar posibles
confusiones, producidos en la publicación del modelo normal de depósito de cuentas anuales en la edición de la memoria,
inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 35, de 10 de febrero de 2009, se hace necesario su rectificación en la
presente Resolución. Así como observados cambios en la numeración de los modelos y corrección de erratas del anexo III
«Definición de test de errores» se procede a su modificación en la presente Resolución. 

Por último, en cumplimiento del artículo 1 de la Orden JUS/206/2009, a través de esta Resolución, se da publicidad
a las traducciones de los mencionados modelos a las demás lenguas cooficiales propias de cada una de las Comunidades
autónomas, en armonía con el marco constitucional y dentro de sus respectivos territorios. 

Todos los modelos mencionados se publicarán en la página web del Ministerio de Justicia. 
La disposición adicional de la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero, por la que se aprueban nuevos modelos para la

presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación, faculta a la Dirección
General de los Registros y del Notariado para que pueda aprobar aquellas modificaciones que exijan los modelos a que se
refiere esta Orden como consecuencia de reformas puntuales de la normativa contable. 

Visto lo anterior, se hace necesario proceder a la modificación de los modelos publicados en aplicación de la
disposición adicional de la Orden JUS/206/2009 mencionada. 

En su virtud, de acuerdo con el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, acuerdo los siguientes cambios: 

Primero. Modificación de los modelos de presentación de las cuentas anuales aprobados por la Orden JUS/206/2009,
de 28 de enero.–Se modifican los modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos
obligados a su publicación, aprobados por Orden JUS/206/2009, de 28 de enero, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 35, de 10 de febrero de 2009 (Sec. I, páginas 13912 a 14186), debido a reformas puntuales de la normativa contable.
Las mencionadas modificaciones se transcriben a continuación. Dichos modelos se publicarán en la página web del
Ministerio de Justicia. 

A. Novedades del depósito de cuentas de 2009

En la pág. 13916, en las instrucciones de cumplimentación del modelo normal, se reorganiza el apartado 3. Información
que se debe presentar en el Registro Mercantil, donde se insertan dos documentos no mencionados anteriormente, la
declaración medioambiental y el modelo de autocartera, quedando redactado dicho apartado de la siguiente forma: 

«Deberá presentarse en el Registro Mercantil de la provincia en la que radique su domicilio social: 
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a) Instancia de presentación de las cuentas. 
b) Hoja de datos generales de identificación. 
c) Declaración medioambiental 
d) Modelo de autocartera. 
e) Las cuentas anuales: 

– Balance. 
– Cuenta de pérdidas y ganancias. 
– Estado de cambios en el patrimonio neto. 
– Estado de flujos de efectivo. 
– Memoria. 

f) Certificación de la aprobación de las cuentas anuales, conteniendo la aplicación de resultados. 
g) Informe de gestión. 
h) Informe de auditoría, cuando la sociedad esté obligada a auditarse o si la minoría lo solicitase. 
i) Certificación acreditativa de que las cuentas depositadas se corresponden con las auditadas.» 

En la pág. 13925, en la cuenta de pérdidas y ganancias, modelo normal, se inserta una nueva partida 19, delante de la
partida A.2) RESULTADO FINANCIERO, con la siguiente denominación y detalle: 

«19. Otros ingresos y gastos de carácter financiero (código 42100). 

a) Incorporación al activo de gastos financieros (42110). 
b) Ingresos financieros derivados de convenios de acreedores (42120). 
c) Resto de ingresos y gastos (42130). 

Este cambio lleva consigo una reasignación de los números de las partidas existentes en la cuenta de pérdidas y
ganancias. Así, las partidas anteriores 19. Impuestos sobre beneficios, y 20. Resultado del ejercicio procedente de
operaciones interrumpidas neto de impuestos, pasan a ser ahora las partidas 20 y 21, respectivamente. 

Asimismo, para tener en cuenta en los saldos intermedios la nueva partida 19 insertada, se modifica los cálculos de los
saldos correspondientes. Así, la partida: A.2) RESULTADO FINANCIERO se calcula con la suma de las partidas (14 + 15
+ 16 + 17 + 18 + 19), la partida A.4) pasa a ser: A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES
CONTINUADAS con la suma (A.3 + 20), y la partida A.5) pasa a ser: A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4 + 21).»

En la pág. 13938 la correspondencia entre los conceptos de la cuenta de pérdidas y ganancias normal se inserta las
partidas nuevas añadidas a las que hace referencia la pág. 13925 anterior. 

Asimismo, en la misma sección, la nota (2) al pie de página se completa con la frase «y respuestas a las consultas
planteadas al ICAC». 

En la pág. 13940, en las normas de preparación de la memoria, se añade un nuevo apartado 26 con la información a
suministrar en relación de los derechos de emisión de gases de efecto invernadero. El texto de la nueva nota de la memoria
es el siguiente: 

«26. INFORMACIÓN SOBRE DERECHOS DE EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO. 

De forma sucinta, se deben facilitar, entre otras, las siguientes informaciones: 

a) Información sobre la cantidad de derechos asignada durante el período de vigencia del Plan Nacional de asignación
y su distribución anual, así como si la asignación ha sido gratuita o retribuida. 

b) Análisis del movimiento durante el ejercicio de la partida del balance “Derechos de emisión de gases de efecto
invernadero” y de las correspondientes correcciones de valor por deterioro que pudieran corregir su valor, indicando lo
siguiente: 

– Saldo inicial. 
– Entradas o adquisiciones. 
– Enajenaciones y otras bajas. 
– Saldo final. 

c) Gastos del ejercicio derivados de emisiones de gases de efecto invernadero, especificando su cálculo. 
d) Importe de la “Provisión por derechos de emisión de gases de efecto invernadero”, especificando dentro de la misma,

en su caso, la cuantía que proceda por déficits de derechos de emisión. 
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e) Información sobre contratos de futuro relativos a derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 
f) Subvenciones recibidas por derechos de emisión de gases de efecto invernadero e importe de las imputadas a

resultados como ingresos del ejercicio. g) Contingencias relacionadas con sanciones o medidas de carácter provisional, en
los términos previstos en la Ley 1/2005. h) En su caso, el hecho de formar parte de una agrupación de instalaciones.» 

IMPORTANTE: Este epígrafe está parcialmente normalizado (página M26). La parte de este epígrafe escrita en letra
cursiva no está normalizada y deberá consignarse en una hoja aparte e intercalar en el apartado que corresponda de la
Memoria. 

El cuadro normalizado se añade al final del modelo de memoria con la denominación M26. 

En la pág. 14024, en las instrucciones de cumplimentación del modelo abreviado, se reorganiza el apartado 3.
Información que se debe presentar en el Registro Mercantil, donde se insertan dos documentos no mencionados
anteriormente, la declaración medioambiental y el modelo de autocartera, quedando redactado dicho apartado de la siguiente
forma: 

«Deberá presentarse en el Registro Mercantil de la provincia en la que radique su domicilio social: 

a) Instancia de presentación de las cuentas. 
b) Hoja de datos generales de identificación. 
c) Declaración medioambiental. 
d) Modelo de autocartera. 
e) Las cuentas anuales: 

– Balance.
– Cuenta de pérdidas y ganancias. 
– Estado de cambios en el patrimonio neto. 
– Estado de flujos de efectivo (solo para empresas que cumplimentan el modelo normal de balance). 
– Memoria. 

f) Certificación de la aprobación de las cuentas anuales, conteniendo la aplicación de resultados. 
g) Informe de gestión (solo para empresas que cumplimentan el modelo normal de balance). 
h) Informe de auditoría, cuando la sociedad esté obligada a auditarse o si la minoría lo solicitase. 
i) Certificación acreditativa de que las cuentas depositadas se corresponden con las auditadas.» 

En la pág. 14030, en la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, se inserta una nueva partida 19, delante de la partida
B) RESULTADO FINANCIERO, con la siguiente denominación y detalle: 

«19. Otros ingresos y gastos de carácter financiero (código 42100). 

a) Incorporación al activo de gastos financieros (42110). 
b) Ingresos financieros derivados de convenios de acreedores (42120). 
c) Resto de ingresos y gastos (42130). 

Este cambio lleva consigo una reasignación del número de la partida siguiente en la cuenta de pérdidas y ganancias.
Así, la partida anterior 19. Impuestos sobre beneficios, pasa a ser ahora la partida 20. 

Asimismo, para tener en cuenta en los saldos intermedios la nueva partida 19 insertada, se modifica los cálculos de los
saldos correspondientes. Así, la partida: B) RESULTADO FINANCIERO se calcula con la suma de las partidas (14 + 15
+ 16 + 17 + 18 + 19), y la partida D) pasa a ser: D) RESULTADO DEL EJERCICIO (C + 20).» 

En la pág. 14040, en la correspondencia entre los conceptos de la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, se insertan
las partidas nuevas añadidas a las que hace referencia la pág. 14030 anterior. Asimismo, en la misma sección, la nota (2) al
pie de página se completa con la frase «... y respuestas a las consultas planteadas al ICAC». 

En la pág. 14051, en las normas de preparación de la memoria, se añade un nuevo epígrafe 14 con la información a
suministrar en relación a la información sobre medio ambiente y de los derechos de emisión de gases de efecto invernadero.
El texto de la nueva nota de la memoria es el siguiente: 

«14. INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE Y DERECHOS DE EMISIÓN DE GASES DE EFECTO
INVERNADERO. 
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1. Las empresas que tengan partidas de naturaleza medioambiental deberán facilitar información en la memoria, de
acuerdo con la “Norma 4.ª de Elaboración de cuentas anuales abreviadas” en su punto 5. 

2. De forma sucinta, se deben facilitar, entre otras, las siguientes informaciones: 

a) Información sobre la cantidad de derechos asignada durante el período de vigencia del Plan Nacional de asignación
y su distribución anual, así como si la asignación ha sido gratuita o retribuida. 

b) Análisis del movimiento durante el ejercicio de la partida del balance “Derechos de emisión de gases de efecto
invernadero” y de las correspondientes correcciones de valor por deterioro que pudieran corregir su valor, indicando lo
siguiente: 

– Saldo inicial. 
– Entradas o adquisiciones. 
– Enajenaciones y otras bajas. 
– Saldo final. 

c) Gastos del ejercicio derivados de emisiones de gases de efecto invernadero, especificando su cálculo. 
d) Importe de la “Provisión por derechos de emisión de gases de efecto invernadero”, especificando dentro de la misma,

en su caso, la cuantía que proceda por déficits de derechos de emisión. 
e) Información sobre contratos de futuro relativos a derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 
f) Subvenciones recibidas por derechos de emisión de gases de efecto invernadero e importe de las imputadas a

resultados como ingresos del ejercicio. 
g) Contingencias relacionadas con sanciones o medidas de carácter provisional, en los términos previstos en la Ley

1/2005. 
h) En su caso, el hecho de formar parte de una agrupación de instalaciones.» 

IMPORTANTE: Este epígrafe está parcialmente normalizado (página MA14.1 y MA14.2). La parte de este epígrafe
escrita en letra cursiva no está normalizada y deberá consignarse en una hoja aparte e intercalar en el apartado que
corresponda de la Memoria. 

Los dos cuadros normalizados se añaden al final de modelo de memoria abreviada con la denominación MA14.1 y
MA14.2. El cuadro MA14.1 no es un cuadro nuevo; es el que se publicó en la pág. 14064 con la denominación M14. 

En la pág. 14076, en las instrucciones de cumplimentación del modelo de pymes, se reorganiza el apartado 3.
Información que se debe presentar en el Registro Mercantil, donde se insertan dos documentos no mencionados
anteriormente, la declaración medioambiental y el modelo de autocartera, quedando redactado dicho apartado de la siguiente
forma: 

«Deberá presentarse en el Registro Mercantil de la provincia en la que radique su domicilio social: 

a) Instancia de presentación de las cuentas. 
b) Hoja de datos generales de identificación. 
c) Declaración medioambiental 
d) Modelo de autocartera. 
e) Las cuentas anuales: 

– Balance. 
– Cuenta de pérdidas y ganancias. 
– Estado de cambios en el patrimonio neto. 
– Estado de flujos de efectivo (voluntario, solo obligatorio para empresas que cumplimentan el modelo normal de

balance). 
– Memoria. 

f) Certificación de la aprobación de las cuentas anuales, conteniendo la aplicación de resultados. 
g) Informe de gestión (solo para empresas que cumplimentan el modelo normal de balance). 
h) Informe de auditoría, cuando la sociedad esté obligada a auditarse o si la minoría lo solicitase. 
i) Certificación acreditativa de que las cuentas depositadas se corresponden con las auditadas.» 

En la pág. 14082, en la cuenta de pérdidas y ganancias de pymes, se inserta una nueva partida 19, delante de la partida
B) RESULTADO FINANCIERO, con la siguiente denominación y detalle: 

«18. Otros ingresos y gastos de carácter financiero (código 42100). 
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a) Incorporación al activo de gastos financieros (42110). 
b) Ingresos financieros derivados de convenios de acreedores (42120). 
c) Resto de ingresos y gastos (42130). 

Este cambio lleva consigo una reasignación del número de la partida siguiente en la cuenta de pérdidas y ganancias.
Así, la anterior partida 18. Impuestos sobre beneficios, pasa a ser ahora la partida 19. 

Asimismo, para tener en cuenta en los saldos intermedios la nueva partida 19 insertada, se modifica los cálculos de los
saldos correspondientes. Así, la partida: B) RESULTADO FINANCIERO se calcula con la suma de las partidas (13 + 14
+ 15 + 16 + 17 + 18), y la partida D) pasa a ser: D) RESULTADO DEL EJERCICIO (C + 19).» 

En la pág. 14090, en la correspondencia entre los conceptos de la cuenta de pérdidas y ganancias de pymes y el plan
general de contabilidad de pequeñas y medianas empresas, se insertan las partidas nuevas añadidas a los que hace referencia
la pág. 14082 anterior. Asimismo, en la misma sección, la nota (2) al pie de página se completa con la frase «... y respuestas
a las consultas planteadas al ICAC». 

En la pág. 14099, en las normas de preparación de la memoria, se añade un nuevo epígrafe 14 con la información a
suministrar en relación a la información sobre medio ambiente y de los derechos de emisión de gases de efecto invernadero.
El texto de la nueva nota de la memoria es el siguiente: 

«14. INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE Y DERECHOS DE EMISIÓN DE GASES DE EFECTO
INVERNADERO. 

1. Las empresas que tengan partidas de naturaleza medioambiental deberán facilitar información en la memoria, de
acuerdo con la “Norma 3.ª de Elaboración de estructura de las cuentas anuales” en su punto 2. 

2. De forma sucinta, se deben facilitar, entre otras, las siguientes informaciones: 

a) Información sobre la cantidad de derechos asignada durante el período de vigencia del Plan Nacional de asignación
y su distribución anual, así como si la asignación ha sido gratuita o retribuida. 

b) Análisis del movimiento durante el ejercicio de la partida del balance “Derechos de emisión de gases de efecto
invernadero” y de las correspondientes correcciones de valor por deterioro que pudieran corregir su valor, indicando lo
siguiente: 

– Saldo inicial. 
– Entradas o adquisiciones. 
– Enajenaciones y otras bajas. 
– Saldo final. 

c) Gastos del ejercicio derivados de emisiones de gases de efecto invernadero, especificando su cálculo. 
d) Importe de la “Provisión por derechos de emisión de gases de efecto invernadero”, especificando dentro de la misma,

en su caso, la cuantía que proceda por déficits de derechos de emisión. 
e) Información sobre contratos de futuro relativos a derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 
f) Subvenciones recibidas por derechos de emisión de gases de efecto invernadero e importe de las imputadas a

resultados como ingresos del ejercicio. 
g) Contingencias relacionadas con sanciones o medidas de carácter provisional, en los términos previstos en la Ley

1/2005. 
h) En su caso, el hecho de formar parte de una agrupación de instalaciones. 

IMPORTANTE: Este epígrafe está parcialmente normalizado (página MP14.1 y MP14.2). La parte de este epígrafe
escrita en letra cursiva no está normalizada y deberá consignarse en una hoja aparte e intercalar en el apartado que
corresponda de la Memoria. 

Los dos cuadros normalizados se añaden al final de modelo de memoria abreviada con la denominación MP14.1 y
MP14.2. El cuadro MP14.1 no es un cuadro nuevo; es el que se publicó en la pág. 14112 con la denominación MP14.» 

En la pág. 14128, en la descripción de las normas a cumplir para cada uno de los ficheros XML y XBRL (iniciada en
la página 14127), el párrafo dedicado al depósito XBRL quedará redactado del siguiente modo: 

«El contenido de este fichero se adaptará a la utilización de la especificación XBRL 2.1, de fecha 2003-12-31, según
se recoge ésta en la página web del consorcio sin ánimo de lucro XBRL Internacional, al que pertenece España
(http://www.xbrl.org/ SpecRecommendations/). Para ello se utilizará versión aplicable al ejercicio 2009 de la taxonomía
XBRLdel Plan General Contable de 2007, propiedad del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que ha sido
desarrollada en colaboración con otras unidades de la Administración y empresas privadas por el subgrupo de la Asociación
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XBRL España para el Desarrollo de Estándares de Información. La versión oficial actualizada de la taxonomía, de acceso
libre y uso gratuito, que servirá para el depósito de cuentas anuales de cada ejercicio, está disponible para todos los agentes
interesados en la página web del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. (http://www.icac.meh.es/).» 

B. Corrección de errores de la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero 

Advertidos meros errores u omisiones materiales, que no constituyen modificación o alteración del sentido de las
disposiciones o se deducen claramente del contexto, pero cuya rectificación se juzga conveniente para evitar posibles
confusiones, producidos en la publicación del modelo normal de depósito de cuentas anuales en la edición de la memoria,
inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 35, de 10 de febrero de 2009, se transcriben las oportunas rectificaciones:
En la pág. 13936 en la correspondencia entre los conceptos del balance normal y PGC 2007, se inserta en cursiva la cuenta
(2900) dentro del epígrafe del activo no corriente A) I.6. Investigación. 

En la pág. 13937 en la correspondencia del balance normal se inserta la cuenta 1341 dentro del epígrafe del patrimonio
neto A-2) II. Operaciones de cobertura. 

En la pág. 13970 Apartado 6: Inversiones inmobiliarias, en el subapartado b) Otra información, los códigos
correspondientes a las columnas «Inversiones que generan ingresos», «Inversiones que no generan ingresos» y «Total»,
donde pone: «Códigos 03, 04 y 05», debe poner: «Códigos: 3, 4, y 5». 

En la pág. 13976, apartado 8: Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar, en el subapartado a)
Arrendamientos financieros: Información del arrendador, en el cuadro segundo, los códigos correspondientes a las filas
«Hasta un año», «Entre uno y cinco años» y «Más de cinco años», donde pone: «Códigos, 90802, 90803 y 90804», debe
poner: «90803, 90804 y 90805». 

En el mismo cuadro, los códigos correspondientes a las columnas «Cobros mínimos» y «Valor actual», donde pone:
«Códigos 01 y 02», debe poner: «1 y 2». 

En el subapartado b) Arrendamientos financieros: Información del arrendatario, en el cuadro segundo, los códigos
correspondientes a las filas «Hasta un año», «Entre uno y cinco años» y «Más de cinco años», donde pone: «Códigos, 90805,
90806 y 90807», debe poner: «90806, 90807 y 90808». 

En el mismo cuadro, los códigos correspondientes a las columnas «Pagos mínimos» y «Valor actual», donde pone:
«Códigos 01 y 02», debe poner: «1 y 2». 

En la pág. 13978, en el apartado 9: «Instrumentos financieros», en el subapartado a) Activos financieros a largo plazo,
salvo inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas, cambian los códigos de las columnas
«Instrumentos de patrimonio», «Valores representativos de deuda», «Créditos, Derivados y Otros» y «Total», donde pone:
«Códigos 02, 03, 04 y 05», debe poner: «2, 3, 4 y 5». 

En el subapartado «b) Activos financieros a corto plazo, salvo inversiones en el patrimonio de empresas del grupo,
multigrupo y asociadas», cambian los códigos de las columnas «Instrumentos de patrimonio» y «Valores representativos de
deuda», donde pone: «Códigos 07 y 08», debe poner: «7 y 8». 

En la pág. 13979, en el Apartado 9: «Instrumentos financieros», en el subapartado c) Pasivos financieros a largo plazo,
cambian los códigos de las columnas «Deudas con entidades de crédito», «Obligaciones y otros valores negociables»,
«Derivados y otros» y «Total», donde pone: «Códigos 02, 03, 04 y 05», debe poner: «2, 3, 4 y 5». 

En subapartado d) Pasivos financieros a corto plazo, cambian los códigos de las columnas «Deudas con entidades de
crédito» y «Obligaciones y otros valores negociables», donde pone: «Códigos 07 y 08»,, debe poner: «7 y 8». 
En la pág. 13980, en el Apartado 9: «Instrumentos financieros», en el subapartado f) Reclasificaciones de activos financieros,
cambian los códigos de las columnas «Inversiones mantenidas hasta el vencimiento», «Inversión en el patrim. de emp. del
grupo, multig. y asoc.» y «Activos disponibles para la venta», donde pone: «Códigos 02, 03 y 04, debe poner: «2, 3 y 4».

En la pág. 13982, en el Apartado 9: «Instrumentos financieros», en el subapartado h) Vencimiento de los instrumentos
financieros de pasivo al cierre del ejercicio, cambian los códigos de las filas «Deudas», «Deudas con emp. grupo y asociadas»
y «Acreedores comerciales no corrientes», donde pone: «Códigos 90912, 90913 y 90914», debe poner: «90919, 90924 y
90925». 

En la pág. 13985, en el Apartado 9: «Instrumentos financieros», en el subapartado m.1) Activos, en el primer cuadro
cambian los códigos de las columnas «Pérdidas o ganancias netas» e «Ingresos financieros por aplicación del tipo interés
efectivo», donde pone: «Códigos 01 y 02», debe poner: «1 y 2». 

En el mismo cuadro cambia el literal que agrupa las filas, donde pone: «CATEGORAS», debe poner:
«CATEGORÍAS». 

En el segundo cuadro cambian los códigos de las columnas «Correcciones valorativas por deterioro» e «Ingresos
financieros imputados en p. y g. relacionados con estos activos», donde pone: «Códigos 01 y 02», debe poner: «1 y 2». 

En el tercer cuadro cambian los códigos de las columnas «Pérdidas o ganancias netas» y «Gastos financieros por
aplicación del tipo de interés efectivo», donde pone: «Códigos 01 y 02», debe poner: «1 y 2». 

En la pág. 13987, en el Apartado 9: «Instrumentos financieros», en el subapartado q) Comparación valor razonable y
valor en libros para instrumentos financieros, bajas y resultados reconocidos, cambian los códigos de las columnas «Valor
razonable» y «Valor en libros» del Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales, y la columna «Bajas. Valor en libros
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y Pérdida o ganancia reconocida», donde pone: «Códigos 01, 02, 03 y 04», debe poner: «1, 2, 3 y 4». 
En el subapartado q.2) Pasivos financieros, cambian los códigos de las columnas «Valor razonable» y «Valor en libros»

del Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales, y la columna «Bajas. Valor en libros y Pérdida o ganancia reconocida»,
donde pone: «Códigos 05, 06, 07 y 08», debe poner: «5, 6, 7 y 8». 

En la pág. 13993, en el Apartado 9: «Instrumentos financieros», en el subapartado w) Correcciones valorativas por
deterioro registradas en las distintas participaciones, cambian los códigos de las columnas «(+/-) Variac. Deterioro a pérdidas
y ganancias», «(+) Variación contra patrimonio neto», «(-) Salidas y reducciones», «(+/-) Traspasos y otras variaciones
(comb. de negocios, etc.)» y «Pérdida por deterioro al final del ejercicio», donde pone: «Códigos 02, 03, 04, 05 y 06», debe
poner: «2, 3, 4, 5 y 6». 

En la pág. 13994, en el Apartado 9: «Instrumentos financieros», en el subapartado x) Resultado por enajenación o
disposición por otro medio de inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas, cambian los códigos de las filas
«Empresas del grupo», «Empresas asociadas» y «Empresas multigrupo», donde pone: «Códigos 909333, 909334, 909335
y 909336», debe poner: «909941, 909942, 909943 y 909951». 

En la pág. 13996, en el Apartado 11: «Moneda extranjera», en el subapartado a) Activos y pasivos denominados en
moneda extranjera, cambian los códigos de las columnas «Total» y las tres columnas que agrupan el concepto «Clasificación
por monedas», donde pone: «Códigos 02, 03, 04 y 05», debe poner: «2, 3, 4 y 5». 

En el mismo subapartado, en el texto correspondiente a la fila D) 2.e) donde pone: «Otras pasivos financieros», debe
poner: «Otros pasivos financieros». 

En el subapartado b) Compras, ventas y servicios recibidos y prestados en moneda extranjera, cambian los códigos de
las columnas «Total» y las tres columnas que agrupan el concepto «Clasificación por monedas», donde pone: «Códigos 02,
03, 04 y 05», debe poner: «2, 3, 4 y 5». 

En la pág. 13997, en el Apartado 11: «Moneda extranjera», en el subapartado d) Diferencias de cambio imputadas a
pérdidas y ganancias, por clases de instrumentos financieros, cambian los códigos de las columnas «Liquidadas» y «Vivas
o pendientes», donde pone: «Códigos 01 y 02», debe poner: «1 y 2». 

En el mismo subapartado, en el texto correspondiente a la fila D) 2.e) donde pone: «Otras pasivos financieros», debe
poner: «Otros pasivos financieros». 

En la pág. 13998, en el Apartado 12: «Impuestos», en el subapartado b) Desglose del gasto/ingreso por impuestos sobre
beneficios en el ejercicio ______ (1), cambian los códigos de las columnas «1. Impuesto corriente», «Diferencias
temporarias», «Crédito impositivo por bases imponibles negativas», «Otros créditos», «Diferencias temporarias» y «3.
TOTAL» (1+2)», donde pone: «Códigos 01, 05, 06, 07, 08 y 04», debe poner: «1, 5, 6, 7, 8 y 4». 

En el mismo subapartado cambia el texto de la primera fila, donde pone: «Imputación a pérdidas y gananacias, de la
cual:», debe poner: «Imputación a pérdidas y ganancias, de la cual:» 

En el mismo subapartado cambia el texto de la octava fila, donde pone: «– Por ganancias y pérdidas actuariales y otras
ajustes», debe poner: «- Por ganancias y pérdidas actuariales y otros ajustes». 

En el subapartado c) Desglose del gasto / ingreso por impuestos sobre beneficios en el ejercicio ______ (2), cambia
el texto de la octava fila, donde pone: «– Por ganancias y pérdidas actuariales y otras ajustes», debe poner: «- Por ganancias
y pérdidas actuariales y otros ajustes». 

En la pág. 14000, en el Apartado 14: «Provisiones y contingencias», en el subapartado b) Derechos de reembolso en
el ejercicio ______ (1), cambian los códigos de las columnas «Obligaciones por prestaciones a largo plazo al personal»,
«Actuaciones medioambientales», «Provisiones por reestructuración», «Otras provisiones», «Provisiones a corto plazo»,
«TOTAL» y «Por transacciones con pagos basados en instrumentos de patrimonio», donde pone: «Códigos 02, 03, 04, 05,
06, 07 y 08», debe poner: «2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8». 

En la pág. 14004, en el Apartado 19: «Combinaciones de negocios», cambia el texto del subapartado 1.3, donde pone:
«1.3 Combinaciones de negocio en las que el coste de la combinación resulte inferior al valor de los activos identificab
adquiridos menos el de los pasivos asumidos: Importe del exceso reconocido en la cuenta de pérdidas y ganancias», debe
poner: «1.3 Combinaciones de negocio en las que el coste de la combinación resulte inferior al valor de los activos
identificables adquiridos menos el de los pasivos asumidos: Importe del exceso reconocido en la cuenta de pérdidas y
ganancias». 

En la pág. 14007, en el Apartado 23: «Operaciones con partes vinculadas», en el subapartado a) Operaciones con partes
vinculadas en el ejercicio _______ (1) cambia el texto de la quinta columna, donde pone: «Empresas con control conunto
o influencia significativa sobre la empresa», debe poner: «Empresas con control conjunto o influencia significativa sobre
la empresa». 

En el mismo subapartado cambian los códigos de las columnas «Entidad dominante», «Otras empresas del grupo»,
«Negocios conjuntos en los que la empresa sea uno de los partícipes», «Empresas asociadas», «Empresas con control
conjunto o influencia significativa sobre la empresa», «Personal clave de la dirección de la empresa o de la entidad
dominante» y «Otras partes vinculadas», donde pone: «Códigos 02, 03, 04, 05, 06, 07 y 08», debe poner: «2, 3, 4, 5, 6, 7 y
8». 

En el mismo subapartado cambia el código correspondiente a la fila de texto «Gastos consecuencia de deudores
incobrables o de dudoso cobro», donde pone: «Código 9713», debe poner: «9717». 

En el subapartado b) Operaciones con partes vinculadas en el ejercicio ________ (2), cambia el texto de la quinta
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columna, donde pone: «Empresas con control conunto o influencia significativa sobre la empresa», debe poner: «Empresas
con control conjunto o influencia significativa sobre la empresa». 

En el mismo subapartado, cambia el código correspondiente a la fila de texto «Gastos consecuencia de deudores
incobrables o de dudoso cobro», donde pone: «Código 9713», debe poner: «9717». 

En la pág. 14008, en el Apartado 23: «Operaciones con partes vinculadas», en el subapartado c) Saldos pendientes con
partes vinculadas en el ejercicio ________ (1) cambia el texto de la quinta columna, donde pone: «Empresas con control
conunto o influencia significativa sobrela empresa», debe poner: «Empresas con control conjunto o influencia significativa
sobre la empresa». 

En el mismo subapartado, cambian los códigos de las columnas «Entidad dominante», «Otras empresas del grupo»,
«Negocios conjuntos en los que la empresa sea uno de los partícipes», «Empresas asociadas», «Empresas con control
conjunto o influencia significativa sobre la empresa», «Personal clave de la dirección de la empresa o de la entidad
dominante» y «Otras partes vinculadas», donde pone: «Códigos 02, 03, 04, 05, 06, 07 y 08», debe poner: «2, 3, 4, 5, 6, 7 y
8». 

En el mismo subapartado, cambia el texto de la fila C) 2, donde pone: «Deudas con carecterísticas especiales a largo
plazo», debe poner: «Deudas con características especiales a largo plazo». 

En el mismo subapartado, cambia el texto de la fila D) 2, donde pone: «Deudas con carecterísticas especiales a corto
plazo», debe poner: «Deudas con características especiales a corto plazo». 
En la pág. 14009, en el Apartado 23: «Operaciones con partes vinculadas» en el subapartado d) Saldos pendientes con partes
vinculadas en el ejercicio ________ (1) cambia el texto de la quinta columna, donde pone: «Empresas con control conunto
o influencia significativa sobre la empresa», debe poner: «Empresas con control conjunto o influencia significativa sobre
la empresa». 

En el mismo subapartado, cambia el texto de la fila C) 2, donde pone: «Deudas con carecterísticas especiales a largo
plazo», debe poner: «Deudas con características especiales a largo plazo». 

En el mismo subapartado, cambia el texto de la fila D) 2, donde pone: «Deudas con carecterísticas especiales a corto
plazo», debe poner: «Deudas con características especiales a corto plazo». 

En la pág. 14010, en el Apartado 23: «Operaciones con partes vinculadas» cambia el texto de la fila de epígrafe 3.
Donde pone: «Primas de seguro de vida, de las cuales:», debe poner: «Primas de seguro de vida pagadas, de las cuales:».

En la pág. 14011, en el Apartado 24: «Otra información», en el subapartado «b) Distribución del personal de la
sociedad al término del ejercicio, por categorías y sexos» cambian códigos de las columnas «Total», «Hombres» y
«Mujeres», donde pone: «01, 02 y 03», debe poner: «1, 2 y 3». 

En la pág. 14012, en el Apartado 25: «Información segmentada», en el subapartado a) Cifra de negocios por categoría
de actividades cambia el código de una de las dos columnas del concepto «Cifra de negocios», donde pone: «03», debe poner:
«3». 

En el mismo apartado, en el subapartado b) Cifra de negocios por mercados geográficos, cambia el código de una de
las dos columnas, donde pone: «02», debe poner: «2». 

En la pág. 14039, en la correspondencia entre los conceptos del balance abreviado y el plan general de contabilidad
de 2007, se inserta la cuenta 1341 dentro del epígrafe del patrimonio neto A-2) Ajustes por cambios de valor. 

En la pág. 14089, en la correspondencia entre los conceptos del balance de pymes y el plan general de contabilidad de
pequeñas y medianas empresas, en las cabeceras del cuadro de correspondencia se insertan las referencias a los pies de página
existentes. Así, en la primera columna donde pone: «N.º DE CUENTAS», debe poner: «N.º DE CUENTAS (1)», y en la
segunda columna donde pone: «PATRIMONIO NETO Y PASIVO», debe poner: «PATRIMONIO NETO Y PASIVO (2)».

C. Definición de test de errores: actualización por cambios en los modelos y corrección de erratas 

C.1 Cambio en los números de orden de todos los test de errores. 

Con el fin de facilitar la identificación unívoca de cada test de error incluido en el anexo III de la Orden JUS/206/2009,
de 28 de enero, y sus modificaciones posteriores, se ha suprimido el número de orden correlativo publicado en la citada
Orden sustituyéndolo en esta por un identificador único por test, lo que facilita su uso por los distintos usuarios (empresas
obligadas a depositar cuentas anuales y empresas desarrolladoras de software contable), 
La versión actualizada de los test, que incluye el identificador único referido, los nuevos test introducidos por las novedades
del depósito de cuentas de 2009 y las correcciones de erratas localizadas en los previamente publicados, están disponibles
junto con la última versión de los modelos de depósito de cuentas anuales individuales en la dirección de Internet del M.º
Justicia: 
http://www.mjusticia.es/cs/Satellite?c=OrgPaginaREG&cid=1080215934336&pagena me=Portal_del_ciudadano%2FOrg
PaginaREG%2FTpl_OrgPaginaREG 

En el archivo que se publica en la página referida al mismo tiempo que esta Orden se resaltan en letra negrita tanto los
nuevos test introducidos como las modificaciones realizadas en test existentes, desde la corrección de erratas publicada en
la Orden JUS/1291/2009, de 21 de mayo, por la que se modifica la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero, por la que se
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aprueban nuevos modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su
publicación. 

C.2 Novedades en la definición de los test de errores motivadas por la introducción de nuevas partidas en la cuenta de
pérdidas y ganancias y la información normalizada en la memoria sobre derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

En la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MODELO
NORMAL» (iniciada en la página 14138), se introducen nuevos test. El n.º identificador, la fórmula que aparece y el mensaje
de error son los siguientes: 

NPG_028 421009=421109+421209+421309 ERROR CUADRE OTROS INGRESOS Y GASTOS DE  CARÁCTER FINANCIERO 
EJERCICIO ANTERIOR 

NPG_029 42100=42110+42120+42130 ERROR CUADRE OTROS INGRESOS Y GASTOS DE  CARÁCTER  FINANCIERO 
EJERCICIO ACTUAL

Asimismo, como consecuencia de las nuevas partidas introducidas en la cuenta de pérdidas y ganancias por los que
se crean los dos test mencionados en el párrafo anterior, en la pág. 14141 en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS
TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MODELO NORMAL» (iniciada en la página 14138), los
test n.º de orden «97 y 98», se modifican, quedando su formulación de la siguiente forma:

492009=414009+415009+416009+417009+418009+421009 
49200=41400+41500+41600+41700+41800+42100 

Al final de «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MODELO
NORMAL» (página 14148, iniciada en la página 14138) se introducen nuevos test de errores para dar entrada a la nueva
información solicitada sobre derechos de emisión de gases de efecto invernadero. El n.º identificador, la fórmula que aparece
y el mensaje de error son los siguientes: 

NME_005 94603=94600+94601+94602 ERROR CUADRE IMPORTE BRUTO AL CIERRE DEL EJERCICIO DERECHOS
EMISIÓN GASES EFECTO INVERNADERO

NME_006 94607=94604+94605+94606 ERROR CUADRE CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO AL CIERRE DEL
EJERCICIO DERECHOS EMISIÓN GASES EFECTO INVERNADERO 

NME_007 94608=94610+94611+94612 ERROR CUADRE GASTOS DEL EJERCICIO EMISIÓN GASES EFECTO
INVERNADERO

En la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MODELO
ABREVIADO» (iniciada en la página 14150), se introducen nuevos test. El n.º identificador, la fórmula que aparece y el
mensaje de error son los siguientes: 

APG_005 421009=421109+421209+421309 ERROR CUADRE OTROS INGRESOS Y GASTOS DE CARÁCTER FINANCIERO
EJERCICIO ANTERIOR 

APG_006 42100=42110+42120+42130 ERROR CUADRE OTROS INGRESOS Y GASTOS DE CARÁCTER FINANCIERO
EJERCICIO ACTUAL 

Asimismo, como consecuencia de las nuevas partidas introducidas en la cuenta de pérdidas y ganancias por los que
se crean los dos test mencionados en el párrafo anterior, en la pág. 14151, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS
TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MODELO ABREVIADO» (iniciada en la página 14150),
los test n.º de orden «43 y 44», se modifican, quedando su formulación de la siguiente forma: 

492009 = 414009 + 415009 + 416009 + 417009 + 418009+421009 
49200 = 41400 + 41500 + 41600 + 41700 + 41800 +42100 

Al final de «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MEMORIA,
MODELO ABREVIADO» (página 14166, iniciada en la página 14156) se introducen nuevos test de errores para dar entrada
a la nueva información solicitada sobre derechos de emisión de gases de efecto invernadero. El n.º identificador, la fórmula
que aparece y el mensaje de error son los siguientes:
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AME_302 MA14.2 94603=94600+94601+94602
ERROR CUADRE IMPORTE BRUTO AL CIERRE DEL EJERCICIO
DERECHOS EMISIÓN GASES EFECTO INVERNADERO

AME_303 MA14.2 94607=94604+94605+94606
ERROR CUADRE CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO AL
CIERRE DEL EJERCICIO DERECHOS EMISIÓN GASES EFECTO
INVERNADERO

AME_304 MA14.2 94608=94610+94611+94612
ERROR CUADRE GASTOS DEL EJERCICIO EMISIÓN GASES
EFECTO INVERNADERO  

En la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO. MODELO PYME»
(iniciada en la página 14167), se introducen nuevos test. El n.º identificador, la fórmula que aparece y el mensaje de error
son los siguientes: 

PPG_005 421009=421109+421209+421309 ERROR CUADRE OTROS INGRESOS Y GASTOS DE  CARÁCTER  FINANCIERO 
EJERCICIO ANTERIOR 

PPG_006 42100=42110+42120+42130 ERROR CUADRE OTROS INGRESOS Y GASTOS DE  CARÁCTER  FINANCIERO 
EJERCICIO ACTUAL

Asimismo, como consecuencia de las nuevas partidas introducidas en la cuenta de pérdidas y ganancias por los que
se crean los dos test mencionados en el párrafo anterior, en la pág. 14169, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS
TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MODELO PYME» (iniciada en la página 14168), los test
n º de orden «43 y 44», se modifican, quedando su formulación de la siguiente forma: 

492009 = 414009 + 415009 + 416009 + 417009 + 418009 + 421009 
49200 = 41400 + 41500 + 41600 + 41700 + 41800 +42100 

Al final de «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MEMORIA,
MODELO PYME» (página 14184, iniciada en la página 14168) se introducen nuevos test de errores para dar entrada a la
nueva información solicitada sobre derechos de emisión de gases de efecto invernadero. El n.º identificador, la fórmula que
aparece y el mensaje de error son los siguientes: 

PME_281  MP14.2 94603=94600+94601+94602 ERROR CUADRE IMPORTE BRUTO AL CIERRE DEL EJERCICIO
DERECHOS EMISIÓN GASES EFECTO INVERNADERO 

PME_282 MP14.2 94607=94604+94605+94606 ERROR CUADRE CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO
AL CIERRE DEL EJERCICIO DERECHOS EMISIÓN GASES EFECTO
INVERNADERO 

PME_283 MP14.2 94608=94610+94611+94612 ERROR CUADRE GASTOS DEL EJERCICIO EMISIÓN GASES
EFECTO INVERNADERO 

C.3 Correcciones de test de errores. 

En la pág. 14137, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO
OBLIGATORIO. MODELO NORMAL», los test n.º de orden «15 a 18», se formularán de la siguiente forma: 

si 406009<0, entonces 040019+040029>0 
si 40600<0, entonces 04001+04002>0 
si 406009=0, entonces 040019+040029=0 

si 40600=0, entonces 04001+04002=0 

En la pág. 14138, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO
RECOMENDADO. MODELO NORMAL», los test n.º de orden «41 y 42», se formularán de la siguiente forma: 

211009=211109+211209 
21100=21110+21120 

En la misma página, los test n.º «45, 46, y 49 a 54» se formularán de la siguiente forma: 

215009=215109+215209
21500=21510+21520
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210009=211009+212009+213009+214009+215009+216009+217009+218009+219009
21000=21100+21200+21300+21400+21500+21600+21700+21800+21900
220009=221009+222009+223009+224009+225009
22000=22100+22200+22300+22400+22500
200009=210009+220009+230009
20000=21000+22000+23000 

En la pág. 14140, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO
RECOMENDADO. MODELO NORMAL» (iniciada en la página 14138), los test n.º de orden «71 y 74», se formularán de
la siguiente forma: 

401009=401109+401209 
40100=40110+40120 
404009=404109+404209+404309+404409 
40400=40410+40420+40430+40440 

En la misma página, los test n.º de orden «77 y 78», se formularán de la siguiente forma:
406009=406109+406209+406309 40600=40610+40620+40630 

En la pág. 14141, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO
RECOMENDADO. MODELO NORMAL» (iniciada en la página 14138), los test n.º de orden «83 y 84», se formularán de
la siguiente forma: 

4 9 1 0 0 9 = 4 0 1 0 0 9 + 4 0 2 0 0 9 + 4 0 3 0 0 9 + 4 0 4 0 0 9 + 4 0 5 0 0 9 + 4 0 6 0 0 9 + 4 0 7 0 0 9 + 4 0 8 0 0 9 + 4 0 9 0 0 9 +
410009+411009+412009+413009 

49100=40100+40200+40300+40400+40500+40600+40700+40800+40900+41000+41100 +41200+41300 

En la pág. 14142, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO
RECOMENDADO. MODELO NORMAL» (iniciada en la página 14138), el test n º de orden «119», se formulará de la
siguiente forma: 

515139=515019+515029+515039+515049+515059+515069+515079+515089+515099 +515109+515119+515129 

En la pág. 14143, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO
RECOMENDADO. MODELO NORMAL» (iniciada en la página 14138), el test n º de orden «133», se formulará de la
siguiente forma: 

51513=51501+51502+51503+51504+51505+51506+51507+51508+51509+51510 +51511+51512 

En la pág. 14145, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO
RECOMENDADO. MODELO NORMAL» (iniciada en la página 14138), se suprimen los test n.º de orden «196 a 201».

En la misma página, el test n.º de orden «202» se formulará de la siguiente forma: 

51601=51701+51801+51901+52001+52101+52201+52301 

En la pág. 14149, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO
OBLIGATORIO. MODELO ABREVIADO», los test n.º de orden «15 a 18» se formularán de la siguiente forma: 

si 406009 < 0, entonces 040019+040029>0 
si 40600 < 0, entonces 04001+04002>0 
si 406009=0, entonces 040019+040029=0 
si 40600=0, entonces 04001+04002=0 

En la pág. 14151, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO
RECOMENDADO. MODELO ABREVIADO» (iniciada en la página 14150), los test n.º de orden «39 y 40» se formularán
de la siguiente forma: 

491009 = 401009 + 402009 + 403009 +404009 + 405009 + 406009 + 407009 + 408009+409009 + 410009 + 411009
+ 412009 + 413009

49100 = 40100 + 40200 + 40300 +40400 + 40500 + 40600 + 40700 + 40800 + 40900+ 41000 + 41100 + 41200 +
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41300 

En la misma página, el test n.º de orden «62» se formulará de la siguiente forma: 

516139=516019+516029+516039+516049+516059+516069+516079+516089+516099 +516109+516119+516129

En la pág. 14155, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO
RECOMENDADO. MODELO ABREVIADO» (iniciada en la página 14150), el test n.º de orden «160» se formulará de la
siguiente forma: 

516109=517109+518109+526109 

En la pág. 14158, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO
RECOMENDADO. MEMORIA, MODELO ABREVIADO» (iniciada en la página 14156), los test n.º de orden «67 a 78»
se formularán de la siguiente forma: 

933519 = 933019 + 933119 + 933219 + 933319 + 933419 
93351 = 933519 + 93311 + 93321 + 93331 + 93341 
933529 = 933029 + 933129 + 933229 + 933329 + 933429 
93352 = 933529 + 93312 + 93322 + 93332 + 93342 
933539 = 933039 + 933139 + 933239 + 933339 + 933439 
93353 = 933539 + 93313 + 93323 + 93333 + 93343 
933549 = 933049 + 933149 + 933249 + 933349 + 933449 
93354 = 933549 + 93314 + 93324 + 93334 + 93344 
933559 = 933059 + 933159 + 933259 + 933359 + 933459 
93355 = 933559 + 93315 + 93325 + 93335 + 93345 
933569 = 933069 + 933169 + 933269 + 933369 + 933469 
93356 = 933569 + 93316 + 93326 + 93336 + 93346 

En la misma página, los test n.º de orden «81 y 82» se formularán de la siguiente forma: 

933559 = 933519 + 933539 
933569 = 933529 + 933549 

En la pág. 14159, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO
RECOMENDADO. MEMORIA, MODELO ABREVIADO» (iniciada en la página 14156), los test n.º de orden «88 y 89»
se formularán de la siguiente forma: 

934349=934319+934329+934339 
93414 = 93411 + 93412 + 93413 

En la pág. 14161, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO
RECOMENDADO. MEMORIA, MODELO ABREVIADO» (iniciada en la página 14156), los test n.º de orden «163 y 164»
se formularán de la siguiente forma: 

95000 = 95001 + 95005 
950009 = 950019 + 950059 

En misma página, los test n.º de orden «167 y 168» se formularán de la siguiente forma: 

95006 = 95007 + 95011 
950069 = 950079 + 950119 

En la pág. 14167, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO
OBLIGATIORIO. MODELO PYME», los test n.º de orden «13 a 16» se formularán de la siguiente forma: 

si 406009 < 0, entonces 040019+040029>0 
si 40600 < 0, entonces 04001+04002>0 
si 406009=0, entonces 040019+040029=0 
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si 40600=0, entonces 04001+04002=0 

En la misma página, los test n.º de orden «23 y 24» se formularán de la siguiente forma: 217009=495009 21700=49500
En la pág. 14169, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO
RECOMENDADO. MODELO PYME» (iniciada en la página 14168), los test n.º de orden «39 y 40» se formularán de la
siguiente forma: 

491009 = 401009 + 402009 + 403009 +404009 + 405009 + 406009 + 407009 + 408009+ 409009 + 410009 + 411009
+ 413009

49100 = 40100 + 40200 + 40300 +40400 + 40500 + 40600 + 40700 + 40800 + 40900+41000 + 41100 + 41300 

En la misma página, el test n.º de orden «58» se formulará de la siguiente forma: 

516139=516019+516029+516039+516049+516059+516069+516079+516089+516099+516119+516129 

En las págs. 14170 y 14171, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE
CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MODELO PYME» (iniciada en la página 14168), los test n.º de orden «90 a 101»
se formularán de la siguiente forma: 

51101=514019+528019+530019+516019+524019 
51102=514029+528029+530029+516029+524029 
51103=514039+528039+530039+516039+524039 
51104=514049+528049+530049+516049+524049 
51105=514059+528059+530059+516059+524059 
51106=514069+528069+530069+516069+524069 
51107=514079+528079+530079+516079+524079 
51108=514089+528089+530089+516089+524089 
51109=514099+528099+530099+516099+524099 
51111=514119+528119+530119+516119+524119 
51112=514129+528129+530129+516129+524129 
51113=514139+528139+530139+516139+524139 

En las págs. 14171 a 14173, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE
CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MODELO PYME» (iniciada en la página 14168), los test n.º de orden «114 a 149»
se formularán de la siguiente forma: 

52501=51401+52801+53001+51601+52401 
52502=51402+52802+53002+51602+52402 
52503=51403+52803+53003+51603+52403 
52504=51404+52804+53004+51604+52404 
52505=51405+52805+53005+51605+52405 
52506=51406+52806+53006+51606+52406 
52507=51407+52807+53007+51607+52407 
52508=51408+52808+53008+51608+52408 
52509=51409+52809+53009+51609+52409 
52511=51411+52811+53011+51611+52411 
52512=51412+52812+53012+51612+52412 
52513=51413+52813+53013+51613+52413 
530019=527019+529019 
530029=527029+529029 
530039=527039+529039 
530049=527049+529049 
530059=527059+529059 
530069=527069+529069 
530079=527079+529079 
530089=527089+529089 
530099=527099+529099 
530119=527119+529119 
530129=527129+529129 
530139=527139+529139 
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53001=52701+52901 
53002=52702+52902 
53003=52703+52903 
53004=52704+52904 
53005=52705+52905 
53006=52706+52906 
53007=52707+52907 
53008=52708+52908 
53009=52709+52909 
53011=52711+52911 
53012=52712+52912 
53013=52713+52913 

En las págs. 14176 y 14177, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE
CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MEMORIA, MODELO PYME» (iniciada en la página 14175), los test n.º de orden
«58 a 69» se formularán de la siguiente forma: 

933519 = 933019 + 933119 + 933219 + 933319 + 933419 
93351 = 933519 + 93311 + 93321 + 93331 + 93341 
933529 = 933029 + 933129 + 933229 + 933329 + 933429 
93352 = 933529 + 93312 + 93322 + 93332 + 93342 
933539 = 933039 + 933139 + 933239 + 933339 + 933439 
93353 = 933539 + 93313 + 93323 + 93333 + 93343 
933549 = 933049 + 933149 + 933249 + 933349 + 933449 
93354 = 933549 + 93314 + 93324 + 93334 + 93344 
933559 = 933059 + 933159 + 933259 + 933359 + 933459 
93355 = 933559 + 93315 + 93325 + 93335 + 93345 
933569 = 933069 + 933169 + 933269 + 933369 + 933469 
93356 = 933569 + 93316 + 93326 + 93336 + 93346 

En la pág. 14177, los test n.º de orden «72 y 73» se formularán de la siguiente forma: 

933559 = 933519 + 933539 
933569 = 933529 + 933549 

En la misma página, los test n.º de orden «77 a 79» se formularán de la siguiente forma: 

934149 = 934119 + 934129 + 934139 
934349=934319+934329+934339 
93414 = 93411 + 93412 + 93413 

En la pág. 14179, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO
RECOMENDADO. MEMORIA, MODELO PYME» (iniciada en la página 14175), los test n.º de orden «142 y 143» se
formularán de la siguiente forma: 

95000 = 95001 + 95005 
950009 = 950019 + 950059 

En la misma página y en la página siguiente, los test n.º de orden «146 y 147» respectivamente, ser formularán de la
siguiente forma: 

95006 = 95007 + 95011 
950069 = 950079 + 950119 

En la pág. 14185, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO
OBLIGATORIO. CUESTIONARIO NORMAL E INFORMES DE AUDITORÍA Y GESTIÓN», la primera parte de los test
n.º de orden «1 y 2» se formularán de la siguiente forma: 

Primera parte del test n.º 1: 



88

«Si (01011 = 1 ó 01012 = 1) y (01101 - 01102 = 12 “meses”) y (011019 - 011029 = 12 “meses”) y ((10000 > L1 y
40100 > L2) ó (10000 > L1 y 04001 + 04002 > L3) ó (40100 > L2 y 04001 + 04002 > L3)) y ((100009 > K1 y 401009 > K2)
ó (100009 > K1 y 040019 + 040029 > K3) ó (401009 > K2 y 040019 + 040029 > K3)) 

Entonces: ...» 

Primera parte del test n.º 2: 

«Si (01011 = 1 ó 01012 = 1) y (01101 - 01102 = 12 “meses”) y (011019 - 011029 = 12 “meses”) y ((10000 > N1 y
40100 > N2) ó (10000 > N1 y 04001 + 04002 > N3) ó (40100 > N2 y 04001 + 04002 > N3)) y ((100009 > M1 y 401009 >
M2) ó (100009 > M1 y 040019 + 040029 > M3) ó (401009 > M2 y 040019 + 040029 > M3)) 

Entonces: ...» 

En la pág. 14186, en el cuadro relativo a la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO
RECOMENDADO. DOCUMENTO DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES PROPIAS», los test n.º de orden «2 y 3» se
formularán de la siguiente forma: 

21400-214009 distinto de 0 
52505-51405 distinto de 0 

Segundo. Modificación de los modelos en las otras lenguas cooficiales.–En el artículo 1 de la Orden JUS/206/2009,
de 28 de enero establece la publicación, mediante Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado, de
las traducciones de los mencionados modelos a las demás lenguas cooficiales propias de cada una de las Comunidades
Autónomas en armonía con el marco constitucional y dentro de sus respectivos territorios. Dicha publicación se realizó por
Resolución de fecha 25 de mayo de 2009. 

A tal fin esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a las modificaciones de las traducciones de acuerdo con las
que se realizan en la presente Resolución. Estas modificaciones se incluyen en cuatro anexos que serán publicados
íntegramente en la página Web del Ministerio de Justicia, www.mjusticia.es: anexo I, castellano/catalán; anexo II,
castellano/euskera; anexo III, castellano/gallego y anexo IV castellano/valenciano. 

Madrid, 6 de abril de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz. 

5764 Resolución de 25 de marzo de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se aprueba
el modelo de cancelación de titularidades dominicales, limitaciones, reservas de dominio y prohibiciones de disponer
sobre bienes muebles e inscritas en el Registro de Bienes Muebles, para ser utilizado por la entidad Asociación
Nacional de Establecimientos Financieros de Crédito, con letras de identificación «C-ASNEF». (BOE núm. 87, de 10-
4-2010).

Accediendo a lo solicitado por don Ignacio Pla Vidal, en representación de la Asociación Nacional de Establecimientos
Financieros de Crédito (ASNEF), domiciliada en Madrid, calle Velázquez, 64-66, con número de identificación fiscal
G-28516003. 

Teniendo en cuenta: 

Primero.–Que la mencionada entidad ha solicitado, por escrito de fecha 5 de enero de 2010, se apruebe el modelo que
acompaña de cancelación de titularidades dominicales, limitaciones, reservas de dominio y prohibiciones de disponer sobre
bienes muebles e inscritas en el Registro de Bienes Muebles, a instancia del titular o beneficiario de dichas situaciones
jurídicas, con letras de identificación «C-ASNEF». 

Segundo.–Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por la Registradora de Bienes Muebles Central II.
Tercero.–Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los Registros y del Notariado, Sección Tercera, ha

informado favorablemente la aprobación del modelo solicitado. 

Esta Dirección General ha acordado: 

1.º Aprobar el modelo de cancelación de titularidades dominicales, limitaciones, reservas de dominio y prohibiciones
de disponer sobre bienes muebles e inscritas en el Registro de Bienes Muebles, a instancia del titular o beneficiario de dichas
situaciones jurídicas, con letras de identificación «C-ASNEF», para ser utilizado por la entidad Asociación Nacional de
Establecimientos Financieros de Crédito (ASNEF). 

2.º Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta resolución. 
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Madrid, 25 de marzo de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz. 

6711 Orden JUS/1038/2010, de 15 de abril, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador nº 2 con sede
en Madrid de la oposición libre para obtener el título de Notario convocada por Resolución de 24 de septiembre de
2009.  (BOE núm. 102, de 28-4-2010).

Por Orden JUS/5/2010, de 12 de enero, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 12, de 14 de enero de 2010,
se nombró a los miembros del Tribunal n.º 1 con sede en A Coruña y Tribunal n.º 2 con sede en Madrid, de la oposición libre
para obtener el título de Notario convocada por Resolución de 24 de septiembre de 2009. 

Ante la renuncia presentada por un miembro del Tribunal n.º 2 con sede en Madrid, doña Cristina Vidal Otero, Abogada
del Estado ante la Audiencia Nacional, por justa causa, se procede a su sustitución y se nombra vocal, a doña Isabel
Vizcaíno-Fernández de Casadevante, Abogada del Estado en el Ministerio de Ciencia e Innovación. 

Madrid, 15 de abril de 2010.–El Ministro de Justicia, Francisco Caamaño Domínguez. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

6822 Orden EHA/1059/2010, de 28 de abril, por la que se reducen los índices de rendimiento neto aplicables en el período
impositivo 2009 en el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para las
actividades agrícolas y ganaderas afectadas por diversas circunstancias excepcionales y los módulos del régimen
especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido para actuaciones de renovación o reparación de viviendas
particulares aprobados por la Orden EHA/99/2010, de 28 de enero, por la que se desarrollan para el año 2010 el
método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado
del Impuesto sobre el Valor Añadido. (BOE núm. 105, de 30-4-2010).

El artículo 37.4.1.º del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto
439/2007, de 30 de marzo, establece que cuando el desarrollo de actividades económicas, a las que fuese de aplicación el
método de estimación objetiva, se viese alterado por incendios, inundaciones u otras circunstancias excepcionales que
afectasen a un sector o zona determinada, el Ministro de Economía y Hacienda podrá autorizar, con carácter excepcional,
la reducción de los signos, índices o módulos.

A este respecto, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino ha emitido informe en el que se pone de
manifiesto que durante 2009 se han producido circunstancias excepcionales en el desarrollo de las actividades agrícolas y
ganaderas, las cuales se localizan en determinadas zonas geográficas, que aconsejan hacer uso de la autorización contenida
en el citado artículo 37.4.1.º del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

En consecuencia, en el artículo 1 se aprueba la reducción de los índices de rendimiento neto aplicables en 2009 a las
actividades agrícolas y ganaderas desarrolladas en los ámbitos territoriales definidos en el anexo de la presente Orden.
Por otra parte, en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido, el apartado cuatro del artículo 2 del Real Decreto-ley
6/2010, de 9 de abril, de medidas de impulso de la recuperación económica y el empleo, ha establecido, desde el día 14 de
abril de 2010 hasta el 31 de diciembre de 2012, la aplicación del tipo impositivo del 7 por ciento -a partir de 1 de julio de
2010, del 8 por ciento, conforme a lo previsto en el artículo 79 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2010, a todo tipo de actuaciones de renovación o reparación de viviendas particulares; hasta
ahora, sólo tributaban al citado tipo reducido las obras de albañilería, haciéndolo el resto al tipo general del 16 por ciento.

Como consecuencia de lo anterior, el artículo 2 modifica la Orden EHA/99/2010, de 28 de enero, por la que se
desarrollan para el año 2010 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el
régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, para rebajar los módulos relativos al régimen
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondientes a las actividades económicas afectadas por la citada
reducción del tipo impositivo.

Al respecto conviene señalar que con el fin de simplificar los cálculos, se ha dispuesto una tabla única que incorpora
la reducción de tipos citada distribuida a lo largo de todo el año, evitando de esa forma la utilización de tres tablas, una hasta
el 13 de abril con los módulos del año 2009 sin aumento, otra hasta el 30 de junio con los módulos reducidos y una tercera
desde esa última fecha hasta el 31 de diciembre, con la aplicación del tipo del 8 por ciento.

Como consecuencia de esta modificación, la disposición adicional primera establece un plazo especial de renuncias
y revocaciones al método de estimación objetiva y al régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido
para los titulares de las actividades afectadas.

Por último, las disposiciones adicionales segunda y tercera contienen, respectivamente, las reglas que deben tener en
cuenta los sujetos pasivos afectados por la modificación introducida en esta Orden para determinar las cuotas trimestrales



90

y la cuota anual devengada por el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido en 2010.
En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Reducción de los índices de rendimiento neto aplicables a las actividades agrícolas y ganaderas afectadas por
circunstancias excepcionales.

Los índices de rendimiento neto aplicables en 2009 a las actividades agrícolas y ganaderas desarrolladas en los ámbitos
territoriales definidos en el anexo de la presente Orden serán los contenidos en éste.

Artículo 2. Modificación de los módulos aprobados, a efectos del régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor
Añadido, para determinadas actividades económicas por la Orden EHA/99/2010, de 28 de enero, por la que se
desarrollan para el año 2010 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Los módulos aprobados, a efectos del régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, por el anexo
II de la Orden EHA/99/2010, de 28 de enero, por la que se desarrollan para el año 2010 el método de estimación objetiva
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido,
para las actividades económicas que se indican a continuación, se sustituirán por los siguientes:

Actividad: Instalaciones y montajes (excepto fontanería, frío, calor y acondicionamiento de aire).
Epígrafe I.A.E.: 504.1.

Módulo Definición Unidad
Cuota devengada anual por unidad

–
Euros

1
2
3

Personal empleado . . . . . . . . . . . . . . . . .
Consumo de energía eléctrica . . . . . . . . .
Potencia fiscal vehículo . . . . . . . . . . . . .

Persona.
100 kWh.
CVF.

4.622,09
30,45

3,72

Cuota mínima por operaciones corrientes: 19 % de la cuota devengada por operaciones corrientes.

Actividad: Instalaciones de fontanería, frío, calor y acondicionamiento de aire.
Epígrafe I.A.E.: 504.2 y 3.

Módulo Definición Unidad
Cuota devengada anual por unidad

–
Euros

1
2
3

Personal empleado . . . . . . . . . . . . . . . . .
Consumo de energía eléctrica . . . . . . . . .
Potencia fiscal vehículo . . . . . . . . . . . . .

Persona.
100 kWh.
CVF.

4.796,06
51,40

2,97

Cuota mínima por operaciones corrientes: 20 % de la cuota devengada por operaciones corrientes.

Actividad: Instalación de pararrayos y similares. Montaje e instalación de cocinas de todo tipo y clase, con todos sus
accesorios. Montaje e instalación de aparatos elevadores de cualquier clase y tipo. Instalaciones telefónicas, telegráficas,
telegráficas sin hilos y de televisión, en edificios y construcciones de cualquier clase. Montajes metálicos e instalaciones
industriales completas, sin vender ni aportar la maquinaria ni los elementos objeto de la instalación o montaje.

Epígrafe I.A.E.: 504.4, 5, 6, 7 y 8.

Módulo Definición Unidad
Cuota devengada anual por unidad

–
Euros

1
2
3

Personal empleado . . . . . . . . . . . . . . . . .
Consumo de energía eléctrica . . . . . . . . .
Potencia fiscal vehículo . . . . . . . . . . . . .

Persona.
100 kWh.
CVF.

4.622,09
30,45

3,72
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Cuota mínima por operaciones corrientes: 19 % de la cuota devengada por operaciones corrientes.

Actividad: Revestimientos, solados y pavimentos y colocación de aislamientos.
Epígrafe I.A.E.: 505.1, 2, 3 y 4.

Módulo Definición Unidad
Cuota devengada anual por unidad

–
Euros

1
2
3

Personal empleado . . . . . . . . . . . . . . . . .
Superficie local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Potencia fiscal vehículo . . . . . . . . . . . . .

Persona.
Metro cuadrado
CVF.

2.443,50
5,93

59,31

Cuota mínima por operaciones corrientes: 20 % de la cuota devengada por operaciones corrientes.

Actividad: Carpintería y cerrajería.
Epígrafe I.A.E.: 505.5.

Módulo Definición Unidad
Cuota devengada anual por unidad

–
Euros

1
2

Personal empleado . . . . . . . . . . . . . . . . .
Potencia fiscal vehículo . . . . . . . . . . . . .

Persona.
CVF.

3.368,71
17,00

Cuota mínima por operaciones corrientes: 20 % de la cuota devengada por operaciones corrientes.

Actividad: Pintura de cualquier tipo y clase y revestimientos con papel, tejido o plásticos, y terminación y decoración
de edificios y locales.

Epígrafe I.A.E.: 505.6.

Módulo Definición Unidad
Cuota devengada anual por unidad

–
Euros

1
2

Personal empleado . . . . . . . . . . . . . . . . .
Potencia fiscal vehículo . . . . . . . . . . . . .

Persona.
CVF.

2.641,20
14,24

Cuota mínima por operaciones corrientes: 30% de la cuota devengada por operaciones corrientes.

Actividad: Trabajos en yeso y escayola y decoración de edificios y locales.
Epígrafe I.A.E.: 505.7.

Módulo Definición Unidad
Cuota devengada anual por unidad

–
Euros

1
2

Personal empleado . . . . . . . . . . . . . . . . .
Potencia fiscal vehículo . . . . . . . . . . . . .

Persona.
CVF.

2.641,20
14,24

Cuota mínima por operaciones corrientes: 30% de la cuota devengada por operaciones corrientes.
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Disposición adicional primera. Plazo especial de renuncias o revocaciones al método de estimación objetiva del Impuesto
sobre la Renta de las Personas físicas y al régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido para los
titulares de las actividades previstas en el artículo 2 de la presente Orden.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que ejerzan las actividades económicas
referidas en el artículo 2 de esta Orden, y deseen renunciar o revocar su renuncia al método de estimación objetiva para el
año 2010 podrán ejercitar dicha opción desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado» hasta el 1 de junio de 2010.

2. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que ejerzan las actividades referidas en el artículo 2 de esta
Orden, y deseen renunciar o revocar su renuncia al régimen especial simplificado para el año 2010 podrán ejercitar dicha
opción desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» hasta el 1 de junio
de 2010.

3. Las renuncias o revocaciones al método de estimación objetiva o al régimen especial simplificado que se hubiesen
presentado por estos sujetos pasivos en los plazos reglamentarios previstos para 2010 se entenderán como presentadas.
No obstante, estos sujetos pasivos podrán modificar su opción en el plazo previsto en los apartados 1 y 2 de esta disposición
adicional.

Disposición adicional segunda. Cuotas trimestrales del régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido
referentes al segundo y tercer trimestre del año 2010 a realizar por los titulares de las actividades previstas en el artículo
2 de la presente Orden.

Los titulares de las actividades a que se refiere el artículo 2 de esta Orden que tributen por el régimen especial
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, determinarán las cuotas trimestrales correspondientes al segundo y tercer
trimestre de 2010 utilizando los módulos aprobados por la Orden EHA/3413/2008, de 26 de noviembre, por la que se
desarrollan para el año 2009 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el
régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido. A tal efecto, los porcentajes para el cálculo de dichas cuotas
trimestrales serán los siguientes:

IAE Actividad económica Porcentaje

504.1
504.2 y 3
504.4, 5, 6, 7 y 8

505.1, 2, 3 y 4
505.5
505.6

505.7

Instalaciones y montajes (excepto fontanería, frío, calor y acondicionamiento de aire).
Instalaciones de fontanería, frío, calor y acondicionamiento de aire.
Instalación de pararrayos y similares. Montaje e instalación de cocinas de todo tipo y clase, con todos

sus accesorios. Montaje e instalación de aparatos elevadores de cualquier clase y tipo.
Instalaciones telefónicas, telegráficas, telegráficas sin hilos y de televisión, en edificios y
construcciones de cualquier clase. Montajes metálicos e instalaciones industriales completas,
sin vender ni aportar la maquinaria ni los elementos objeto de la instalación o montaje.

Revestimientos, solados y pavimentos y colocación de aislamientos.
Carpintería y cerrajería.
Pintura de cualquier tipo y clase y revestimiento con papel, tejido o plásticos y terminación y

decoración de edificios y locales.
Trabajos en yeso y escayola y decoración de edificios y locales.

4
5
4

5
5
7

7

Disposición adicional tercera. Cálculo de la cuota anual devengada del año 2010 del régimen especial simplificado del
Impuesto sobre el Valor Añadido a realizar por los titulares de las actividades previstas en el artículo 2 de la presente
Orden.

Los titulares de las actividades a que se refiere el artículo 2 de esta Orden que tributen por el régimen especial
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, al finalizar el año o al producirse el cese de la actividad o la terminación
de la temporada, deberán calcular, para la determinación de la cuota anual devengada y su reflejo en la última
declaración-liquidación del ejercicio, el promedio de los signos, índices o módulos relativos a todo el período en que hayan
ejercido la actividad durante dicho año natural, utilizando al efecto los módulos aprobados por el artículo 2 de esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de abril de 2010.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, Elena
Salgado Méndez.

Se omite anexo.
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

5296 Real Decreto 404/2010, de 31 de marzo, por el que se regula el establecimiento de un sistema de reducción de las
cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que hayan contribuido especialmente a la disminución
y prevención de la siniestralidad laboral.  (BOE núm. 102, de 28-4-2010).

Entre los objetivos operativos y líneas de actuación recogidos en la «Estrategia Española de Seguridad y Salud en el
Trabajo 2007-2012», fruto del Diálogo Social y aprobada por el Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de junio de
2007, y reproduciendo lo señalado en este sentido en la disposición adicional sexagésima primera de la Ley 42/2006, de 28
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, figura el estudio por el Gobierno de la posibilidad de
establecer sistemas de reducción de la cotización a la Seguridad Social por contingencias profesionales en los supuestos de
empresas que acrediten que su índice de siniestralidad es reducido en relación con el que corresponde a su sector de
actividad, una vez establecidos los índices de siniestralidad de los diferentes sectores respecto de dicha cotización, tras la
aplicación de la nueva tarifa de primas para la cotización por las mencionadas contingencias, aprobada por la disposición
adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, y que ha sido objeto de actualización hasta la fecha en las sucesivas
Leyes de Presupuestos. 

En la línea indicada, el artículo 108 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, establece en su apartado 3 la posibilidad de establecimiento de incentivos
consistentes en reducciones de las cotizaciones por contingencias profesionales en el supuesto de empresas que se distingan
por el empleo de medios eficaces de prevención de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales, así como
de aumento de tales cotizaciones en el caso de empresas que incumplan sus obligaciones en materia de higiene y seguridad
en el trabajo. 

Por su parte, el artículo 73 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social dispone que el 80 por ciento
del exceso de excedentes de la gestión de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad
Social, una vez cubiertas las reservas reglamentarias, se adscribirá a los fines generales de prevención y rehabilitación, entre
los que se encuentra el fomento de las actuaciones extraordinarias de las empresas en la prevención de los accidentes de
trabajo y de las enfermedades profesionales. Un porcentaje de las dotaciones efectuadas por cada una de las mutuas en el
Fondo de Prevención y Rehabilitación, constituido con el referido 80 por ciento del exceso de excedentes, podrá dedicarse,
según el mismo precepto, a incentivar la adopción de las medidas y procesos que contribuyan eficazmente y de manera
contrastable a la reducción de la siniestralidad laboral, mediante un sistema de incentivos en los términos y condiciones que
se establezcan reglamentariamente. 

El aspecto penalizador en materia de Seguridad Social por el incumplimiento empresarial de las obligaciones sobre
prevención de riesgos laborales se encuentra representado por medidas como las relativas al recargo de prestaciones
económicas en caso de accidente de trabajo y enfermedad profesional, previsto en el artículo 123 del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, la pérdida de las bonificaciones sobre las cotizaciones a la Seguridad Social y la posible
actuación en tales casos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Independientemente de ello, el Ministerio de Trabajo
e Inmigración llevará a cabo los estudios pertinentes con objeto de valorar la oportunidad de establecer un sistema de
incremento de las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas con índices excesivos de siniestralidad e
incumplimiento de sus obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales. 

Por ello, este real decreto viene a desarrollar las previsiones contenidas en los citados artículos 73 y 108 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, únicamente en lo que a la parte incentivadora se refiere, así como lo
previsto en la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012, mediante el establecimiento de las
condiciones y requisitos que han de concurrir en las empresas para poder acceder al incentivo que en él se regula, consistente
en una reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a dichas empresas por su contribución eficaz y
contrastable a la reducción de la siniestralidad laboral, y que han de conjugar necesariamente dicha disminución de
siniestralidad con el desarrollo de actuaciones, objetivas y eficaces, en materia de prevención de los accidentes de trabajo
y de las enfermedades profesionales, en los términos y condiciones que se establecen. 

La percepción del incentivo que se regula en este real decreto está en función del cumplimiento por la empresa de las
condiciones establecidas en el mismo, independientemente del límite máximo de gasto existente, que no ha de ser
necesariamente alcanzado. 

Por otro lado, teniendo en cuenta que la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, considera en
su artículo 4.1.n) como negocios y contratos excluidos del ámbito de la misma aquellos en cuya virtud se encargue la
realización de una determinada prestación a una entidad que, conforme a lo señalado en el artículo 24.6 de la propia ley,
tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico, se considera necesario recoger expresamente que dicha
condición concurre en el organismo autónomo Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo respecto del
Ministerio de Trabajo e Inmigración, para el que realiza la parte esencial de su actividad y sobre el que éste ejerce un control
análogo al que ejerce sobre sus propios servicios, mediante la modificación del Real Decreto 577/1982, de 17 de marzo, por
el que se regulan la estructura y competencias del mencionado instituto. 

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales
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más representativas. 
En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, con la aprobación previa de la Ministra de la

Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30
de marzo de 2010, 

DISPONGO: 

Artículo 1. Objeto de la disposición. 

Este real decreto tiene por objeto el establecimiento de un sistema de incentivos consistente en reducciones de las
cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que se distingan por su contribución eficaz y contrastable a la
reducción de la siniestralidad laboral y por la realización de actuaciones efectivas en la prevención de los accidentes de
trabajo y de las enfermedades profesionales. 

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos. 

1. Podrán ser beneficiarias del sistema que se regula en este real decreto todas las empresas que coticen a la Seguridad
Social por contingencias profesionales, tanto si éstas están cubiertas por una entidad gestora como por una mutua, que
observen los principios de la acción preventiva establecidos en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, y que reúnan, específicamente, los siguientes requisitos: 

a) Haber realizado inversiones, debidamente documentadas y determinadas cuantitativamente, en instalaciones,
procesos o equipos en materia de prevención de riesgos laborales que puedan contribuir a la eliminación o disminución de
riesgos durante el periodo de observación al que se refiere el artículo 6. 

b) Haber cotizado a la Seguridad Social durante el periodo de observación con un volumen total de cuotas por
contingencias profesionales superior a 5.000 euros. 

c) No rebasar en el periodo de observación los límites que se establezcan respecto de los índices de siniestralidad
general y siniestralidad extrema a que se refieren los apartados 1 y 2 del anexo II. 

d) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de cotización a la Seguridad Social. 
e) No haber sido sancionada por resolución firme en vía administrativa en el periodo de observación por la comisión

de infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales o de Seguridad Social, tipificadas en el
texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2000,
de 4 de agosto. 

f) Acreditar, mediante la autodeclaración sobre actividades preventivas y sobre la existencia de representación de los
trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales que figura como anexo I, el cumplimiento por la empresa de los
requisitos básicos en materia de prevención de riesgos laborales. La citada autodeclaración deberá ser conformada, en su
caso, por los delegados de prevención, o acompañada de sus alegaciones a la misma. 

g) Además del cumplimiento de los requisitos preventivos básicos a que se refiere el párrafo f) anterior, la empresa
deberá acreditar el desarrollo o la realización, durante el periodo de observación, de dos, al menos, de las siguientes acciones:

1.ª Incorporación a la plantilla de recursos preventivos propios (trabajadores designados o servicio de prevención
propio), aun cuando no esté legalmente obligada a efectuarlo, o ampliación de los recursos propios existentes. 

2.ª Realización de auditorías externas del sistema preventivo de la empresa, cuando ésta no esté legalmente obligada
a ello. 

3.ª Existencia de planes de movilidad vial en la empresa como medida para prevenir los accidentes de trabajo en misión
y los accidentes «in itinere». 

4.ª Acreditación de la disminución, durante el período de observación, del porcentaje de trabajadores de la empresa
o centro de trabajo expuestos a riesgos de enfermedad profesional. 

5.ª Certificado de calidad de la organización y funcionamiento del sistema de prevención de riesgos laborales de la
empresa, expedido por entidad u organismo debidamente acreditado por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC),
justificativo de que tales organización y funcionamiento se ajustan a las normas internacionalmente aceptadas. 
2. 

A los efectos previstos en el apartado anterior, se considerará como empresa el conjunto de todos los códigos de cuenta
de cotización que correspondan a la misma y tengan el mismo código de actividad a efectos de cotización por accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales. 

3. Del cómputo de la siniestralidad laboral a la que se refieren los índices mencionados en el párrafo c) del apartado
1 se excluirán los accidentes «in itinere». 

4. La concurrencia de los requisitos señalados en los párrafos a), e), f) y g) del apartado 1 se acreditará mediante
certificación acompañada a la solicitud y suscrita por el empresario, si el titular de la empresa es persona física, o por el
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administrador, presidente del consejo de administración u órgano de gobierno equivalente, si es persona jurídica, en su caso,
con la conformidad de los delegados de prevención, o acompañada de sus alegaciones a la misma. 

Artículo 3. Pequeñas empresas beneficiarias. 

1. Dadas las especiales circunstancias que en ellas concurren, las empresas que en el periodo de observación máximo
de cuatro ejercicios no hayan superado un volumen de cotización por contingencias profesionales de 5.000 euros podrán
acceder al incentivo que se regula en este real decreto, siempre que acrediten que, además del cumplimiento de los requisitos
establecidos en los párrafos a), c), d), e) y f) del artículo 2.1, reúnen las siguientes condiciones: 

a) Haber alcanzado un volumen de cotización por contingencias profesionales de 250 euros en el citado periodo de
observación de cuatro ejercicios. 

b) Además del cumplimiento de los requisitos básicos a que se refiere el párrafo f) del artículo 2.1, la empresa deberá
acreditar el desarrollo o realización de alguna de las siguientes acciones: 

1.ª Asunción por el empresario de la actividad preventiva o designación de trabajadores de la empresa que asuman dicha
actividad. 

2.ª Obtención, por el empresario o los trabajadores designados que vayan a asumir las tareas preventivas, de formación
real y efectiva en materia de prevención de riesgos laborales. 

2. La concurrencia de las condiciones señaladas en el apartado 1, a excepción de la recogida en el párrafo a) de dicho
apartado, y en el párrafo d) del artículo 2.1, se acreditará mediante certificación suscrita por el empresario, si el titular de la
empresa es persona física, o por el administrador, presidente del consejo de administración u órgano de gobierno equivalente,
si es persona jurídica, en su caso, con la conformidad de los delegados de prevención, o acompañada de sus alegaciones a
la misma. 

Artículo 4. Aplicación y cuantía del incentivo. 

1. Para la aplicación del incentivo será necesario el cumplimiento de los índices establecidos en el anexo II. 
2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 8.1, la cuantía del incentivo podrá alcanzar hasta el 5 por ciento del

importe de las cuotas por contingencias profesionales de cada empresa correspondientes al periodo de observación previsto
en el artículo 6, o bien hasta el 10 por ciento si los periodos de observación son consecutivos y en el inmediatamente anterior
se ha percibido el incentivo, con el límite, en ambos casos, del importe de las inversiones efectuadas a las que aluden el
apartado 1.a) del artículo 2 y el apartado 1 del artículo 3. 

3. En el caso de las pequeñas empresas beneficiarias a las que alude el artículo 3, el incentivo, que en ningún caso podrá
superar el importe de lo cotizado por contingencias profesionales, tendrá como límite máximo 250 euros para el primer
periodo de observación, que se elevará a 500 euros en el segundo periodo y siguientes, siempre que en el inmediatamente
anterior se haya percibido el incentivo. 

4. La Orden por la que se desarrollan las normas de cotización a la Seguridad Social, contenidas en las respectivas
Leyes de Presupuestos Generales del Estado, fijará anualmente los valores límite de los índices de siniestralidad general y
de siniestralidad extrema a tener en cuenta para el cálculo del incentivo aplicable, así como el volumen de cotización por
contingencias profesionales a alcanzar durante el periodo de observación, en su caso. 

Artículo 5. Financiación del sistema de incentivos. 

1. El sistema de incentivos que se regula por medio de este real decreto se financiará con cargo al Fondo de Prevención
y Rehabilitación constituido con el 80 por ciento del exceso de excedentes de la gestión de las mutuas de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social a que se refiere el artículo 73 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, depositado en el Banco de
España, en cuenta especial titulada a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, a disposición del Ministerio
de Trabajo e Inmigración. 

2. El volumen máximo de los recursos del Fondo de Prevención y Rehabilitación a disposición de las mutuas en cada
ejercicio económico para esta finalidad será el 3 por ciento del saldo de dicho Fondo existente a 31 de diciembre del ejercicio
anterior. Este porcentaje será de aplicación a cada una de las mutuas en proporción a su contribución a la formación de dicho
saldo. 

3. No obstante lo señalado en el apartado anterior, cuando los recursos disponibles con cargo a la parte del 3 por ciento
del Fondo que le corresponda fueran insuficientes para atender las solicitudes aceptadas, adicionalmente la mutua podrá
acordar el destino, a tal fin, de recursos procedentes de las reservas voluntarias, o bien de la parte de las reservas obligatorias
correspondientes a la gestión de las contingencias profesionales, en la cuantía que exceda del límite mínimo
reglamentariamente previsto. 
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4. Los incentivos destinados a las empresas cuyas contingencias profesionales estén protegidas por las entidades
gestoras se financiarán con cargo al Fondo de Prevención y Rehabilitación, sin minorar el porcentaje correspondiente a las
mutuas. 

Artículo 6. Periodo de observación. 

1. Se considerará como periodo de observación el número de ejercicios naturales consecutivos e inmediatamente
anteriores al de la solicitud que no hayan formado parte de una solicitud anterior, con un máximo de cuatro ejercicios. 

2. Una vez alcanzado el volumen mínimo de cotización al que aluden los artículos 2 y 3, para las empresas que no
soliciten el incentivo comenzará a computarse un nuevo período de observación. 

Artículo 7. Presentación y tramitación de las solicitudes. 

1. Desde el día 1 de abril hasta el 15 de mayo de cada año, las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de este
real decreto que deseen optar al incentivo, deberán presentar su solicitud en la mutua o entidad gestora que asuma la
protección de sus contingencias profesionales. 

2. Agotado el plazo de presentación de solicitudes, la mutua o entidad gestora, una vez examinadas todas las peticiones
presentadas y verificada la concurrencia de los requisitos señalados en los artículos 2 y 3, remitirá a la Dirección General
de Ordenación de la Seguridad Social, antes del día 30 de junio, el correspondiente informe-propuesta no vinculante en orden
a la concesión o denegación del incentivo solicitado, por medio de un fichero informático cuyo diseño y contenido se
especificarán en las disposiciones de aplicación y desarrollo. 

En los supuestos de informe-propuesta desfavorable, la entidad gestora o mutua, previamente a su remisión a la
Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, conferirá trámite de audiencia a la empresa, así como a los
delegados de prevención cuando no conste su conformidad, cuyas alegaciones acompañará a dicho informe-propuesta, junto
con la valoración de la entidad gestora o mutua sobre las mismas. 

Artículo 8. Autorización y abono del incentivo. 

1. Una vez recibidos los informes-propuesta de las entidades gestoras o de las mutuas, la Dirección General de
Ordenación de la Seguridad Social efectuará las comprobaciones que sean necesarias en relación con el cumplimiento de
los requisitos señalados en los artículos 2 y 3 y los indicadores a los que se refiere el anexo II, y verificará que el volumen
de los recursos disponibles permite afrontar el importe de las solicitudes a aprobar, así como que, en el caso de las mutuas,
dicho importe no excede de la proporción que les corresponde del saldo del Fondo de Prevención y Rehabilitación más las
reservas a las que se refiere el artículo 5.3. 

En el supuesto de insuficiencia del volumen máximo de recursos disponibles o de la cuantía que corresponde a la
mutua, la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social llevará a cabo una reducción proporcional de las cuantías.

2. Cumplimentados los trámites anteriores y comprobada la concurrencia de los requisitos establecidos, la Dirección
General de Ordenación de la Seguridad Social dictará resolución estimatoria, de la que dará traslado a la entidad gestora o
mutua que formuló la propuesta para su notificación a la empresa, así como a la Tesorería General de la Seguridad Social,
a fin de que ésta, con cargo al Fondo de Prevención y Rehabilitación y mediante las operaciones que sean necesarias, proceda
al abono de los incentivos correspondientes a las empresas protegidas por las entidades gestoras y transfiera a cada una de
las mutuas, para su abono, el importe de los incentivos destinados a sus empresas beneficiarias. 

3. En el supuesto de que la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social no considerara debidamente
acreditada la concurrencia de las condiciones necesarias para acceder al incentivo, lo comunicará a la entidad gestora o mutua
que formuló el informe-propuesta para su notificación a la empresa solicitante, al objeto de que ésta pueda formular
alegaciones en el trámite de audiencia correspondiente. Dichas alegaciones, junto con el informe sobre las mismas de la
entidad gestora o mutua, serán remitidos a la citada Dirección General, que resolverá lo que proceda y dará traslado de la
resolución a la mutua o entidad gestora que formuló la propuesta, para su notificación a la empresa solicitante. 

Artículo 9. Asociación a otra mutua. 

1. Cuando se produjere la denuncia del convenio de asociación existente con una mutua y la asociación de la empresa
a otra mutua durante el período de observación al que se refiere el artículo 6, el abono del incentivo corresponderá a la mutua
a la que la empresa estuviera asociada en el momento de la solicitud. 

2. La insuficiencia de recursos de la mutua para el abono de la totalidad del incentivo que corresponda a la empresa
será causa suficiente, sin otros requisitos, para que ésta pueda denunciar el convenio de asociación a su vencimiento. 

Artículo 10. Inspección y control. 
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1. Una vez recibida la información señalada en el artículo 7.2, y sin perjuicio de dictar la resolución que proceda, la
Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social pondrá a disposición de la Dirección General de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, para su comprobación y efectos procedentes, la información relativa a las empresas solicitantes.

Este control se entiende sin perjuicio del control interno que corresponde ejercer a la Intervención General de la
Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el artículo 143 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria. 

2. La falta de veracidad de los datos consignados en la certificación de la empresa a la que se refieren los artículos 2
y 3 conllevará la devolución del incentivo percibido y la exclusión del acceso al mismo por un periodo igual al último periodo
de observación, así como la exigencia de las responsabilidades administrativas o de otra índole a las que hubiere lugar, para
cuya verificación la entidad gestora o la mutua deberá mantener a disposición de los órganos de fiscalización y control
competentes toda la documentación e información relativa a las empresas beneficiarias. 

Disposición adicional única. Aplicación a empresas colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social. 

1. Cuando las empresas beneficiarias estén autorizadas para colaborar en la gestión de la Seguridad Social, en la
modalidad prevista en el artículo 77.1.a) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, el incentivo a percibir
por las mismas se contraerá a las cuotas de incapacidad permanente, muerte y supervivencia (IMS) por las que la empresa
cotiza a la Seguridad Social, imputándose por la misma a las cuentas de la colaboración la parte del incentivo que
corresponda a las cuotas de incapacidad temporal retenidas en virtud de la mencionada colaboración. 

En cualquier caso, se computarán ambas cuotas, tanto para la determinación de los índices como para la del volumen
de cotización al que se refiere el artículo 6. 

2. Al tiempo de formular la solicitud, en su caso, para el abono del incentivo, la empresa colaboradora deberá facilitar
a la mutua la información necesaria para el cálculo de los índices a los que se refiere el anexo II. 

Disposición transitoria única. Reconocimiento y abono de incentivos en el año 2010. 

1. En el año 2010 tendrá lugar el reconocimiento y abono de los incentivos correspondientes al ejercicio 2009 al que
serán de aplicación los plazos y restantes condiciones establecidos en este real decreto. 

2. La fecha inicial del periodo de observación al que se refiere el artículo 6 será el día 1 de enero de 2009. 
3. Por Orden del Ministerio de Trabajo e Inmigración se fijarán para el ejercicio 2009 los valores límite y el volumen

de cotización a que se refiere el artículo 4.4. 

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 577/1982, de 17 de marzo, por el que se regulan la estructura y
competencias del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

El apartado 17 del artículo 2 del Real Decreto 577/1982, de 17 de marzo, por el que se regulan la estructura y
competencias del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, queda redactado como sigue: 

«17. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo tiene la condición de medio propio y servicio
técnico de la Administración General del Estado, pudiendo asumir encomiendas de gestión para la realización de actos
de gestión o actuaciones relativas a seguridad y salud en el trabajo que le encarguen los departamentos ministeriales
con competencias en la materia. 

Las encomiendas de gestión serán de ejecución obligatoria para el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en
el Trabajo, se retribuirán mediante tarifas sujetas al régimen previsto en el párrafo siguiente, y llevarán aparejada la
potestad para el órgano que confiere el encargo de dictar las instrucciones necesarias para su ejecución. 

La tarifa o la retribución deberán cubrir el valor de las prestaciones encargadas, teniendo en cuenta para su cálculo
los costes directos y los indirectos, y márgenes razonables, acordes con el importe de aquellas prestaciones, para
atender desviaciones e imprevistos. 

La cuantía de la tarifa o la retribución será fijada por el Ministerio de Trabajo e Inmigración. 
El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, actuando con el carácter de medio propio y servicio

técnico de la Administración General del Estado, no podrá participar en licitaciones públicas convocadas por los
poderes adjudicadores pertenecientes a la misma, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, pueda
encargársele la ejecución de la prestación objeto de las mismas.» 

Disposición final segunda. Título competencial. 

Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución Española, que reserva
al Estado el régimen económico de la Seguridad Social. 
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Disposición final tercera. Facultades de aplicación y desarrollo. 

Se faculta al Ministro de Trabajo e Inmigración para dictar cuantas disposiciones de carácter general sean precisas para
la aplicación y desarrollo de este real decreto, incluida la adaptación de la autodeclaración sobre actividades preventivas y
sobre la existencia de representación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales, y de las fechas y
plazos de tramitación previstos. 

Disposición final cuarta. Registro contable de las operaciones. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 125.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, por parte de la
Intervención General de la Seguridad Social se dictarán las instrucciones contables necesarias para el registro de las
operaciones que se deriven de la aplicación de este real decreto. 

Disposición final quinta. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Dado
en Palma, el 31 de marzo de 2010. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Trabajo e Inmigración, 
CELESTINO CORBACHO CHAVES 

Se omiten anexos

6367 Resolución de 13 de abril de 2010, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que se establecen en el
ámbito de las entidades gestoras de la Seguridad Social, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de las
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, las actuaciones de control y
verificación de las compensaciones en los documentos de cotización por pago delegado de la prestación de
incapacidad temporal realizadas por las empresas y, en su caso, su ulterior reclamación. (BOE núm. 97, de 22-4-
2010).

Los procedimientos aplicados por parte de las entidades gestoras de la Seguridad Social y de las mutuas de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social para el control y verificación de la correcta liquidación de
los importes compensados por las empresas en los documentos de cotización, en concepto de pago delegado de la prestación
de incapacidad temporal, no han sido, hasta la fecha, objeto de regulación específica lo que comporta una heterogeneidad
de actuaciones que es necesario normalizar. La obligación de llevar a cabo el control de las deducciones por pago delegado
se remonta a la Orden de 25 de noviembre de 1966, por la que se regula la colaboración de las empresas en la gestión del
Régimen General de la Seguridad Social, cuyo artículo 20.3 establece que «Las Entidades Gestoras o en su caso, las Mutuas
Patronales, comunicarán a las empresas los defectos materiales o simples errores de cálculo que observen en el reintegro
efectuado al liquidar las cuotas, para que sean subsanados en la primera liquidación que se realice». Sin embargo, no se
define ningún procedimiento. Esta situación ha sido recientemente puesta de manifiesto por el Tribunal de Cuentas que, entre
otras conclusiones, considera que debe crearse un procedimiento que permita asegurar una homogeneidad en la reclamación
de los importes indebidamente compensados en concepto de pago delegado por la prestación de incapacidad temporal que
realizan las empresas. Asimismo, resulta aconsejable determinar las distintas acciones orientadas a comprobar la correcta
liquidación o, en su caso, reclamar de la forma más eficaz por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social, único
órgano competente, las cotizaciones sociales incorrectamente liquidadas.

Actualmente, por razones de gestión, se vienen realizando por parte de las entidades gestoras de la Seguridad Social,
de forma periódica y permanente, las actuaciones de control necesarias sobre los importes compensados en la liquidación
de cotizaciones en concepto de pago delegado de la prestación por incapacidad temporal, una vez finalizada la colaboración
obligatoria de las empresas para el abono de esta prestación. Este sistema de control económico de las compensaciones
practicadas en los boletines de cotización por las situaciones de incapacidad temporal ya fue valorado y revisado por el
Tribunal de Cuentas. En este contexto se hace necesario compaginar el establecimiento de los procedimientos de control
económico de los importes compensados en los boletines por la prestación de incapacidad temporal, tanto en procesos en
los que haya finalizado la colaboración obligatoria de las empresas en el abono de la prestación de incapacidad temporal
como en aquellos en los que no se hubiese finalizado dicha colaboración, habiendo sido presentados, en ambos casos, por
parte de las empresas, los correspondientes documentos de liquidación descontadas las cuantías correspondientes por
incapacidad temporal de sus trabajadores.

Por cuanto antecede, de conformidad con las facultades conferidas por el artículo 2 del Real Decreto 1129/2008, de
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4 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo e Inmigración y se modifica el Real
Decreto 438/2008, de 14 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, y
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, esta Secretaría de Estado ha resuelto dictar las siguientes instrucciones:

Primera.–Esta resolución establece los procedimientos a aplicar por parte de las entidades gestoras de la Seguridad
Social, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
de la Seguridad Social para el control y verificación de la correcta liquidación de los importes compensados por las empresas
en los documentos de cotización en concepto de pago delegado de la prestación de incapacidad temporal y, en su caso, su
ulterior reclamación. 

Segunda.–Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutuas realizarán, en base a la información que les sea
remitida por la Tesorería General de la Seguridad Social, un control económico de las compensaciones que hubiesen
realizado las empresas incluidas en su ámbito de protección por el pago delegado de las prestaciones por incapacidad
temporal.

Recibida la información recaudatoria remitida por la Tesorería General de la Seguridad Social, las entidades gestoras
y colaboradoras procederán a comprobar si existe coincidencia entre las compensaciones que realicen sus empresas
protegidas por pago delegado de la prestación de incapacidad temporal y la información referente tanto a las bajas médicas
como a la duración y cuantía de los concretos procesos de incapacidad temporal correspondientes a trabajadores de las
indicadas empresas en el periodo, a fin de confirmar la procedencia de la compensación por pago delegado de la prestación
de incapacidad temporal o determinar la existencia de diferencias que deban ser reintegradas. La citada comprobación se
realizará, en el plazo de treinta días, a contar desde la fecha de recepción de la información recaudatoria remitida por la
Tesorería General de la Seguridad Social, mediante el análisis conjunto de la citada información y los antecedentes que en
relación a los procesos de incapacidad temporal existan en cada entidad.

Tercera.–Si de la comprobación señalada en la instrucción segunda, se apreciasen diferencias que diesen lugar a un
indebido o incorrecto importe de las compensaciones practicadas en la cotización, y dichas diferencias fueran imputables
a actuaciones de las empresas que han practicado las compensaciones por pago delegado de la prestación de incapacidad
temporal en sus documentos de cotización, se actuará de la siguiente forma para la exigencia del reintegro de las cantidades
correspondientes a dichas diferencias:

Transcurrido el plazo previsto en el párrafo segundo de la instrucción segunda, las entidades gestoras y las mutuas
procederán, en el plazo de diez días, a dar cuenta a la Tesorería General de la Seguridad Social de las cantidades que en los
procedimientos de control se ha detectado que deben ser reintegradas por las empresas como consecuencia de una indebida
o incorrecta compensación en sus documentos de cotización. Esta notificación se realizará en la forma y a través del proceso
informático que determine dicha Tesorería General de la Seguridad Social.

Con la información disponible, la Tesorería General de la Seguridad Social procederá a emitir las correspondientes
reclamaciones de deuda contra las empresas en cuestión, conforme a lo establecido en el Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, y comunicará a la entidad gestora o mutua
competente el resultado de la actuación realizada a través del mismo procedimiento informático establecido al efecto.

Cuarta.–En el caso de que se produzcan impugnaciones de las reclamaciones de deuda emitidas por la Tesorería General
de la Seguridad Social, en los supuestos que se regulan en la instrucción tercera de esta resolución, este servicio común las
remitirá a la entidad gestora o colaboradora correspondiente, junto con la documentación que, en su caso, las hubiera
acompañado. Las citadas entidades deberán emitir en el plazo de veinte días un informe no vinculante en el que se
fundamente la estimación o desestimación del recurso, todo ello al objeto de que la Tesorería General de la Seguridad Social
tenga los elementos de juicio necesarios para resolver la impugnación presentada.

Quinta.–Si como consecuencia de las actuaciones de control previstas en la instrucción segunda de esta resolución, se
detectase la existencia de diferencias en las compensaciones de la prestación de incapacidad temporal por pago delegado,
producidas como consecuencia de una percepción indebida del subsidio por parte de un trabajador, por causa no imputable
a la empresa que ha practicado la compensación, las entidades gestoras o colaboradoras de la Seguridad Social procederán
a declarar la prestación como indebidamente percibida y a exigir el reintegro de la misma al correspondiente trabajador en
los términos reglamentariamente establecidos.

Sexta.–El incumplimiento de lo previsto en esta resolución por parte de las entidades colaboradoras de la Seguridad
Social podrá dar lugar a la exigencia de las responsabilidades correspondientes, en el caso de que se derive algún perjuicio
para el sistema de la Seguridad Social como consecuencia de dicha actuación.

Séptima.–En el plazo de treinta días desde la publicación de esta resolución, las entidades gestoras y colaboradoras
remitirán a la Tesorería General de la Seguridad Social el historial de diferencias existentes por compensaciones indebidas
o inexactas de sus empresas asociadas que deban ser reintegradas.

Octava.–La Tesorería General de la Seguridad Social realizará controles periódicos mediante el cruce de información
de la base de datos de recaudación con la procedente de la base de prestaciones de incapacidad temporal del Instituto
Nacional de la Seguridad Social ya correspondan a empresas asociadas a entidades gestoras o colaboradoras.

Novena.–El Instituto Social de la Marina adecuará las actuaciones de control y verificación que se establecen en esta
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resolución a cuanto se deduce de su función de colaboración con la Tesorería General de la Seguridad Social en el desempeño
de la función recaudatoria en el ámbito del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.
Décima.–Se faculta a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social para resolver cuantas cuestiones pudieran
plantearse en aplicación de esta resolución.

Undécima.–La presente resolución entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 13 de abril de 2010.–El Secretario de Estado de la Seguridad Social, Octavio Granado Martínez.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

5788 Orden PRE/878/2010, de 5 de abril, por la que se establece el régimen del sistema de dirección electrónica habilitada
previsto en el artículo 38.2 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre. (BOE núm. 88, de 12-4-2010).

Una de las manifestaciones más relevantes de la Administración electrónica es la práctica de notificaciones por medios
electrónicos, informáticos y telemáticos por las distintas Administraciones Públicas. Esta posibilidad, vislumbrada en el
artículo 70 de la Ley 30/1992, cobró carta de naturaleza específica cuando la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, incorporo sendos textos de idéntico tenor en los artículos 105 de la Ley General
Tributaria y 59 de la Ley 30/1992, configurando un nuevo modelo de notificación mediante la puesta a disposición de la
actuación correspondiente de manera que los efectos de la notificación se producen bien por el acceso a su contenido bien
por el simple transcurso del lapso de diez días desde la puesta a disposición sin que tenga lugar dicho acceso por parte del
destinatario. El Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, desarrolla esta última previsión, siendo su disposición final primera
desarrollada a su vez por la Orden PRE/1551/2003, de 10 de junio, con el objeto de establecer los requisitos de autenticidad,
integridad, disponibilidad y confidencialidad de los dispositivos y aplicaciones de registro y notificación, así como los
protocolos y criterios técnicos a los que deben sujetarse y las condiciones que han de reunir el órgano, organismo o entidad
habilitada para la prestación del servicio de dirección electrónica única así como las condiciones de su prestación. Toda la
regulación de la notificación electrónica se fundamenta en la existencia de una única dirección electrónica a tal efecto en el
ámbito de la Administración del Estado y en su carácter voluntario. 

La Ley 11/2007, de 11 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, regula de modo
similar la notificación por medios electrónicos, admitiendo que en determinados supuestos pueda establecerse esta
notificación con carácter obligatorio. El reciente Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla
parcialmente la Ley 11/2007, desarrolla en su artículo 38 la notificación mediante la puesta a disposición del documento
electrónico a través de dirección electrónica habilitada, previendo que bajo responsabilidad del Ministerio de la Presidencia
existirá un sistema de dirección electrónica habilitada para la práctica de estas notificaciones que quedará a disposición de
todos los órganos y organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración General del Estado que no
establezcan sistemas de notificación propios. Además, en su apartado segundo se establece que «Cuando se establezca la
práctica de notificaciones electrónicas con carácter obligatorio, la dirección electrónica habilitada a que se refiere el apartado
anterior será asignada de oficio y podrá tener vigencia indefinida, conforme al régimen que se establezca por la orden del
Ministro de la Presidencia a la que se refiere la disposición final primera». 

En su virtud, previo informe del Consejo Superior de Administración Electrónica, dispongo: 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Orden tiene por objeto establecer el régimen de un sistema de notificación mediante dirección electrónica
habilitada, a disposición de los órganos y organismos vinculados o dependientes de la Administración General del Estado
que no establezcan sistemas de notificación propios, tanto en los casos de notificación voluntaria como cuando tenga carácter
obligatorio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 y en la disposición final primera del Real Decreto 1671/2009, de 8
de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos
a los servicios públicos. 

Artículo 2. Dirección electrónica habilitada responsabilidad del Ministerio de la Presidencia. 

1. La titularidad de la dirección electrónica a partir de la cual se construyan las direcciones electrónicas habilitadas de
los interesados, corresponde al Ministerio de la Presidencia. 

2. La prestación del servicio de dirección electrónica habilitada se llevará a cabo por el Ministerio de la Presidencia,
directamente, o a través del prestador que se establezca conforme a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico. 

3. El directorio del servicio de dirección electrónica habilitada deberá recoger el nombre y apellidos o la razón o
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denominación social del interesado, el número de identificación fiscal y la dirección electrónica habilitada. 
4. El sistema de dirección electrónica habilitada se sujetará a lo establecido en los Esquemas Nacionales de

Interoperabilidad y de Seguridad, así como a la normativa protectora en materia de datos de carácter personal. 

Artículo 3. Asignación de dirección electrónica habilitada. 

1. Se asignará una dirección electrónica habilitada, con la inclusión en el correspondiente directorio, cuando el
interesado solicite su apertura. 

2. Asimismo se asignará en todo caso de oficio una dirección electrónica cuando se reciba de un órgano u organismo
de la Administración General del Estado el aviso para la práctica de una notificación conforme al sistema establecido en la
presente Orden. 

Artículo 4. Vigencia. 

1. La dirección electrónica habilitada tendrá vigencia indefinida, excepto en los supuestos en que se solicite su
revocación por el titular, por fallecimiento de la persona física o extinción de la personalidad jurídica, que una resolución
administrativa o judicial así lo ordene o por el transcurso de tres años sin que se utilice para la práctica de notificaciones,
supuesto en el cual se inhabilitará esta dirección electrónica, comunicándose así al interesado. 

2. No obstante, no se inhabilitará esta dirección electrónica cuando se establezca la práctica de notificaciones
electrónicas con carácter obligatorio, y así se confirme por los órganos u organismos afectados al prestador del servicio de
dirección electrónica. 

Artículo 5. Autenticación. 

1. La identificación y autenticación de la notificación se hará por alguno de los medios admitidos conforme a la ley
11/2007 y de acuerdo con lo establecido por el Real Decreto 1671/2009. 

2. La autenticación de los ciudadanos en el acceso al contenido del documento notificado se hará mediante certificados
electrónicos que se admitan conforme a lo establecido en la normativa vigente. 

3. En particular, las personas jurídicas y entidades sin personalidad podrán acceder al contenido del documento
notificado mediante los certificados electrónicos que se admitan. 

Artículo 6. Confidencialidad. 

1. El sistema de notificación electrónica contendrá mecanismos de cifrado para proteger la confidencialidad de los datos
en las transmisiones. 

2. Asimismo, el sistema contará con las medidas de seguridad adecuadas para que el prestador del servicio de dirección
electrónica habilitada no acceda al contenido de los actos y actuaciones administrativas que se notifiquen. 

Artículo 7. Referencia temporal. 

1. El sistema de notificación electrónica acreditará las fechas y horas en que se produzca la puesta a disposición del
interesado del acto objeto de notificación. Ello tendrá lugar mediante la recepción en la dirección electrónica asignada al
destinatario del aviso de la puesta a disposición de la notificación, incluyendo el propio documento que se notifica o, al
menos, su huella electrónica. 

Para la referencia temporal de los actos y certificaciones se utilizará una marca de tiempo entendiendo por tal la
asignación por medios electrónicos de la fecha y, en su caso, la hora. La fecha y hora utilizada se sincronizará con el Real
Instituto y Observatorio de la Armada, de conformidad con lo previsto sobre la hora legal en el Real Decreto 1308/1992, de
23 de octubre, por el que se declara el Laboratorio del Real Instituto y Observatorio de la Armada como laboratorio
depositario del patrón Nacional de Tiempo y laboratorio asociado al Centro Español de Metrología, y según las condiciones
técnicas y protocolos que el citado Organismo establezca. 

La información relativa a las marcas de tiempo se asociará en la forma que determine el Esquema Nacional de
Interoperabilidad. 

2. El sistema de dirección electrónica habilitada acreditará igualmente el acceso del destinatario al contenido del
documento notificado, así como cualquier causa técnica que imposibilite alguna de las circunstancias de este artículo. 

Artículo 8. Seguridad. 

1. Los órganos de la Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o dependientes de
aquélla que pongan en marcha dispositivos y aplicaciones de registro y notificación deben adoptar medidas de seguridad para
la salvaguarda de la confidencialidad. En cualquier caso establecerán las siguientes medidas: 
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a) Medidas de seguridad física. 
b) Control de los accesos a los dispositivos y aplicaciones de registro y notificación, en especial los que lleguen a través

de las redes de comunicaciones. 
c) Protección de los soportes de información y copias de respaldo. 
d) Cifrado de las notificaciones, cuando así se establezca por la legislación sobre protección de los datos de carácter

personal o lo estime necesario el órgano u organismo notificador. 

2. El prestador del servicio de dirección electrónica única designará a un responsable de la seguridad, que se encargará
de la realización y actualización del análisis y gestión de riesgos, del registro de incidencias de seguridad, de la correcta
implementación de las salvaguardas de seguridad técnicas, organizativas, y de cuantas otras actuaciones en materia de
seguridad sean necesarias para la protección de los sistemas a su cargo. 

Artículo 9. Disponibilidad. 

1. El sistema de dirección electrónica habilitada posibilitará el acceso permanente de los interesados a la dirección
electrónica correspondiente, tanto para solicitar la asignación de una dirección electrónica habilitada como para acceder al
contenido de las notificaciones puestas a su disposición. 

2. El acceso se producirá a través del Punto de Acceso General de la Administración General del Estado, así como de
las sedes electrónicas del Ministerio de la Presidencia y de los órganos u organismos adheridos al sistema o, en su caso, del
prestador del servicio de dirección electrónica. 

3. Los órganos y organismos a los que se refiere el artículo anterior adoptarán las medidas organizativas y técnicas para
garantizar la disponibilidad del servicio 7 días a la semana y 24 horas al día, y en cualquier caso las siguientes: 

a) Adopción de medidas de protección frente a código dañino en los servidores de aplicación y en los soportes
circulantes. 

b) Preparación y mantenimiento operativo de un plan de contingencia. 

Artículo 10. Condiciones de prestación del servicio. 

1. El órgano, organismo o entidad al que, en su caso, corresponda la prestación del sistema de dirección electrónica
habilitada, llevará a cabo las siguientes funciones: 

a) Crear y mantener el directorio de direcciones electrónica habilitadas con la información proporcionada por los
interesados. 

b) Almacenar y custodiar los avisos de puesta a disposición en la dirección electrónica habilitada. 
c) Gestionar los acuses de recibo de los interesados y de los órganos u organismos notificadores. 
d) Mantener el registro de eventos de las notificaciones, el cual contendrá, al menos, la dirección electrónica, la traza

de la fecha y la hora de la recepción de la puesta a disposición en la dirección electrónica y del acceso del interesado a la
notificación y la descripción del contenido de la notificación. 

e) Impedir el acceso al contenido de las notificaciones que se entienden rechazadas por el transcurso de diez días desde
su puesta a disposición. 

f) Establecer las medidas organizativas y técnicas para que la disponibilidad del servicio sea de siete días a la semana
y veinticuatro horas al día. 

g) Potestativamente, otras funciones de mejora del servicio y complementarias de las expresadas, como es el caso de
aviso de puesta a disposición de los interesados de las notificaciones mediante mensajería o de cualquier otro modo. 

2. El prestador del servicio de dirección electrónica habilitada deberá remitir al órgano u organismo actuante por cada
notificación electrónica: 

a) Certificación electrónica de la fecha y hora en la que recibe el aviso de puesta a disposición enviada por el órgano
u organismo notificador. 

b) Certificación electrónica de la fecha y hora en la que se produce la recepción en la dirección electrónica asignada
al destinatario del aviso de la puesta a disposición de la notificación, incluyendo el propio acto o actuación notificada o, al
menos, su sello electrónico. 

c) Certificación electrónica en la que conste la fecha y hora en la que se produce el acceso del interesado al contenido
de la notificación en la dirección electrónica. 

d) Certificación electrónica del transcurso del plazo de diez días desde la puesta a disposición sin que se haya producido
el acceso del interesado al contenido de la notificación en la dirección electrónica. 

e) Certificación electrónica de cualquier incidencia que se produzca en la práctica de lo dispuesto en los apartados
anteriores. 
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3. En el caso de cese de actividad o cambio del prestador del servicio de dirección electrónica, las bases de datos, los
programas informáticos asociados, el registro de eventos y el dominio de direcciones electrónicas con las notificaciones que
existan en ese momento y la documentación técnica, deberán entregarse al Ministerio de la Presidencia, o a la entidad que
éste designe debidamente actualizadas. 

4. Los programas necesarios para el correcto funcionamiento del sistema de notificación serán suministrados a los
órganos y organismos notificadores por el prestador del servicio de dirección electrónica habilitada. 

Disposición transitoria única. Mantenimiento de la prestación del servicio. 

1. A la entrada en vigor de la presente Orden, la prestación del servicio de dirección habilitada seguirá realizándose
a través de los servicios autorizados, de conformidad con la Orden PRE/1551/2003, de 10 de junio, por la que se desarrolla
la disposición final primera del Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por la que se regula los registros y las notificaciones
telemáticas, así como la utilización de medios telemáticos para la sustitución de la aportación de certificados por los
ciudadanos. 

2. En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Orden se llevarán a cabo las adaptaciones
requeridas en la prestación del servicio de dirección habilitada. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en esta Orden, y,
especialmente, la Orden PRE/1551/2003, de 10 de junio, que desarrolla la disposición final primera del Real Decreto
209/2003, de 21 de febrero, que regula los registros y notificaciones telemáticas, así como la utilización de medios
telemáticos para la sustitución de certificados por los ciudadanos. 

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
Madrid, 5 de abril de 2010.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, María Teresa Fernández
de la Vega Sanz. 

6044 Real Decreto 368/2010, de 26 de marzo, por el que se regulan las especificaciones y condiciones para el empleo del
Documento Único Electrónico (DUE) para la puesta en marcha de las empresas individuales mediante el sistema de
tramitación telemática. (BOE núm. 92, de 16-4-2010).

Tomando como base distintas iniciativas europeas, el Gobierno de España ha venido desarrollando una serie de medidas
para impulsar, favorecer y facilitar la creación de empresas. 

En el año 2003, tomando como referencia la Carta Europea de la Pequeña Empresa, se crea la figura de la sociedad
limitada Nueva Empresa y el Centro de Información y Red de Creación de Empresas (CIRCE), un sistema de tramitación
telemática para la constitución de la sociedad limitada Nueva Empresa. El CIRCE se crea en la Ley 7/2003, de 1 de abril,
de la sociedad limitada Nueva Empresa, que modifica la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad
Limitada. 

Posteriormente, como consecuencia del Consejo Europeo del año 2005 en el que se decide renovar la Estrategia de
Lisboa haciendo clara referencia a la Carta Europea de la Pequeña Empresa, el Gobierno de España elabora el Plan Nacional
de Reformas, siendo uno de sus ejes el Plan de Fomento Empresarial, el cual recoge una serie de medidas en el ámbito de
la creación de empresas: (i) la extensión de la tramitación electrónica puesta en marcha para la sociedad limitada Nueva
Empresa a todas las Sociedades de Responsabilidad Limitada y (ii) la ampliación de la red de Puntos de Asesoramiento e
Inicio de Tramitación, oficinas que ofrecen servicios de asesoramiento, información y tramitación electrónica de creación
de empresas a los emprendedores españoles. 

Mediante el presente real decreto se posibilita que el empresario individual utilice el procedimiento electrónico del
sistema CIRCE para llevar a cabo los trámites de creación de su empresa mediante la utilización del Documento Único
Electrónico. Todo ello, en consonancia con los títulos tercero y cuarto de la ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico
de los ciudadanos a los servicios públicos, que contemplan, respectivamente, la gestión electrónica de los procedimientos
administrativos, y la cooperación entre administraciones para el impulso de la administración electrónica, así como con la
Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el
mercado interior, que en su artículo 8.1 establece que los trámites y procedimientos para el acceso a una actividad de
servicios se pueda realizar fácilmente por vía electrónica a través de la Ventanilla Única. 

El presente real decreto se enmarca en el contexto de impulso de la actividad empresarial, incluido en el segundo
paquete de medidas adoptado por el Gobierno en el marco del Plan de Reducción de Cargas Administrativas y Mejora de
la Regulación, aprobado por el Consejo de Ministros de 14 de agosto de 2008. 
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La disposición adicional octava de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, prevé
que reglamentariamente se podrán incluir nuevos datos en el Documento Único Electrónico a fin de que pueda servir para
el cumplimiento de otros trámites, comunicaciones y obligaciones en materia de creación de empresas. 

Así, la presente norma aplica, para las empresas individuales, el mecanismo desarrollado por el Real Decreto 682/2003,
de 7 de junio, por el que se regula el sistema de tramitación telemática a que se refiere el artículo 134 y la disposición
adicional octava de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 apartado h) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, este real decreto ha sido sometido a informe de la Agencia Española de Protección
de Datos. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria, Turismo y Comercio y de Justicia, con la aprobación previa de
la Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 26 de marzo de 2010, 

DISPONGO: 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la disposición. 

1. Constituye el objeto de este real decreto la regulación de las especificaciones y condiciones para el empleo del
Documento Único Electrónico (DUE), a efectos de la puesta en marcha de la empresa individual. 

2. Este real decreto será de aplicación a las personas físicas de dieciocho años o más de edad, que realicen o vayan a
realizar de forma habitual, personal, directa, por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y organización de otra persona,
una actividad económica o profesional a título lucrativo, empleen o no a trabajadores por cuenta ajena. 

3. Las disposiciones contenidas en este real decreto no alteran las normas relativas a la tramitación administrativa no
electrónica para la puesta en marcha de las empresas individuales a las que se hace referencia en el apartado primero. 

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio del empleo y aplicación de las técnicas y medios
electrónicos que en materia de firma y envío de documentos pudieran establecerse por las diferentes Administraciones
públicas y los organismos públicos y entidades vinculadas o dependientes de ellas, en el marco de lo dispuesto por la Ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

Artículo 2. Puntos de Asesoramiento e Inicio de Tramitación. 

1. La cumplimentación y envío del DUE referente a la empresa individual se podrá realizar por los Puntos de
Asesoramiento e Inicio de Tramitación (PAIT) definidos en la disposición adicional octava de la Ley 2/1995, de 23 de marzo,
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, a partir de la entrada en vigor de este real decreto. 

2. La cumplimentación del DUE también podrá realizarse a través de la Ventanilla Única que la Administración pública
española pone a disposición de los prestadores de servicios, tanto nacionales como de los Estados Miembros, según se
establece en el artículo 18 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su
ejercicio. 

3. La cumplimentación por vía electrónica del DUE estará disponible para los ciudadanos a través de la subsede
electrónica de la Dirección General de Política de la Pequeña y Mediana Empresa. 

CAPÍTULO II 

Documento Único Electrónico (DUE) 

Artículo 3. Naturaleza y contenido del DUE. 

1. El DUE es un instrumento de naturaleza electrónica regulado por el Real Decreto 682/2003, de 7 de junio, por el
que se regula el sistema de tramitación telemática a que se refiere el artículo 134 y la disposición adicional octava de la Ley
2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, y por el Real Decreto 1332/2006, de 21 de noviembre,
por el que se regulan las especificaciones y condiciones para el empleo del Documento Único Electrónico para la constitución
y puesta en marcha de sociedades de responsabilidad limitada mediante el sistema de tramitación telemática. 

En el DUE se podrán incluir todos los datos referentes a la empresa individual que, de acuerdo con la legislación
aplicable, deben remitirse a las Administraciones públicas competentes para el cumplimiento de las obligaciones en materia
tributaria y de seguridad social inherentes al inicio de su actividad, siempre y cuando éstos se remitan por medios
electrónicos. 
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2. El DUE contendrá dos tipos de datos: 

a) Datos básicos, que deberán cumplimentarse en el momento que se da inicio a la tramitación y que serán, para la
empresa individual, los establecidos en el anexo I del Real Decreto 682/2003, de 7 de junio, citado en el párrafo anterior,
con las especialidades establecidas en el artículo 5 del presente real decreto, así como todos aquellos que resulten necesarios
para cumplimentar los trámites a realizar mediante la utilización del DUE según la legislación vigente en cada momento. 

b) Datos a incorporar en cada fase de la tramitación por las Administraciones públicas competentes para el
cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria y de seguridad social, inherentes al inicio de su actividad. Estos datos
serán los establecidos en el anexo II del Real Decreto 682/2003, de 7 de junio, salvo en lo referente a sus apartados a), b),
c) y e). En lo referente al apartado d), sólo será de aplicación lo relativo a la justificación de la presentación de la declaración
censal de inicio de actividad. 

Artículo 4. Trámites que la empresa individual puede realizar con el Documento Único Electrónico (DUE). 

1. El DUE permite la realización electrónica de los trámites a que se refieren los párrafos e), f), g), h), i), k), l) y m)
del artículo 5.1 del Real Decreto 682/2003, de 7 de junio, referidos a la empresa individual. 

2. Por orden del Ministro de Industria, Turismo y Comercio podrá establecerse la realización electrónica, mediante el
DUE, de otros trámites que complementen o sustituyan a los mencionados en el apartado anterior. 

Artículo 5. Tramitación del Documento Único Electrónico (DUE). 

1. Una vez consignados en el DUE los datos básicos, que serán los mismos que para la Sociedad Limitada Nueva
Empresa establece el anexo I del Real Decreto 682/2003, de 7 de junio, con las especialidades que se establecen en el
apartado siguiente, el sistema de tramitación telemática (STT) le asignará el número CIRCE correspondiente, identificando
así de manera única e inequívoca al DUE, procediéndose a continuación a la realización de los trámites establecidos en los
apartados b bis), d bis), e bis), i), k), l), m), n) y ñ) del artículo 6 del Real Decreto 682/2003, de 7 de junio. 

2. En relación con los trámites a que se refiere el apartado anterior, se realizarán con las siguientes especialidades
respecto al artículo 6 y anexo I del Real Decreto 682/2003, de 7 de junio: 

a) Los datos referentes a la denominación social se sustituirán por el nombre y apellidos del empresario individual. 
b) Se consignarán los datos identificativos relativos al empresario individual, nombre y apellidos, edad, sexo, fecha

de nacimiento, lugar de nacimiento, estado civil y fecha de estado civil, representante en su caso, nacionalidad, número de
identificación fiscal, número de afiliación a la seguridad social, si lo tuviera, domicilio y domicilio fiscal si no coinciden,
así como todos aquellos datos identificativos relativos al empresario individual que resulten necesarios según la legislación
vigente en cada momento. 

c) En cuanto a los datos societarios y los referidos a la oficina liquidadora de la comunidad autónoma o delegación de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria no será de aplicación lo establecido en los párrafos e) y k) del anexo I del
Real Decreto 682/2003, de 7 de junio, salvo lo relativo a la forma jurídica que se hará constar la de empresa individual. 

d) En cuanto a la cobertura obligatoria de la prestación económica por incapacidad temporal por contingencias comunes
para los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, se
consignará el Instituto Social de la Marina. 

e) En cuanto a los datos de inscripción del empresario y apertura del CCC (código de cuenta de cotización) en el
sistema de la Seguridad Social, se consignarán la nacionalidad y el número de la Seguridad Social. 

f) En el caso del trabajador autónomo económicamente dependiente, se consignarán los datos identificativos de la
empresa cliente. 

g) En el supuesto de los profesionales pertenecientes a una Mutualidad o colegio Profesionales, se consignarán el
Colegio Profesional y la relación con otras Entidades o autónomos, según tablas que facilita la Tesorería General de la
Seguridad Social. 

Artículo 6. Comunicación de modificaciones por las Administraciones públicas. 

1. Para la correcta realización de la tramitación electrónica del DUE a la que se refiere este real decreto, las
Administraciones públicas competentes deberán facilitar al administrador del STT, por el procedimiento automatizado
establecido en el propio sistema, las modificaciones que se pudieran producir con relación a nuevos datos que tuvieran que
consignarse, así como cualquier modificación en las tablas de codificación de los datos ya contenidos en el DUE. 

2. Recibidas las modificaciones a las que se hace referencia en el apartado anterior, el administrador del STT los
incluirá de forma automática en el sistema. 

Artículo 7. Protección de datos personales. 
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1. Los PAIT únicamente podrán recabar datos personales directamente de sus titulares o previo consentimiento explícito
de éstos, y sólo en la medida necesaria para la realización de los trámites contemplados en este real decreto. 

2. El tratamiento de los datos personales que se precisen para la tramitación electrónica establecida en este real decreto
estará sometido a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y normativa
de desarrollo. 

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 682/2003, de 7 de junio, por el que se regula el sistema de
tramitación telemática a que se refiere el artículo 134 y la disposición adicional octava de la Ley 2/1995, de 23 de
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

El Real Decreto 682/2003, de 7 de junio, por el que se regula el sistema de tramitación telemática a que se refiere el
artículo 134 y la disposición adicional octava de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada,
queda modificado en los siguientes términos: 

Uno. Se modifican los apartados 4 y 5 del artículo 3, que quedan redactados de la siguiente forma: 

4. La Administración General del Estado, a través del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, celebrará convenios
para el establecimiento de puntos de asesoramiento e inicio de tramitación con otras Administraciones públicas y con
entidades públicas o privadas, colegios profesionales, organizaciones empresariales y cámaras de comercio, siempre que lo
soliciten y puedan acreditar las condiciones requeridas. 

En cualquier caso, las ventanillas únicas empresariales, creadas al amparo del Protocolo de 26 de abril de 1999
mediante los correspondientes instrumentos jurídicos de cooperación con comunidades autónomas y entidades locales, podrán
realizar las funciones a que se hace referencia en el apartado 1. 

Igualmente, aquellas ventanillas únicas empresariales incorporadas a la Red integrada de Atención al Ciudadano
mediante instrumentos de colaboración en el marco de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros, en su reunión
del día 15 de julio de 2005, podrán realizar las funciones a que se hace referencia en el apartado 1. 

5. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio tendrá a disposición del público una relación de las oficinas que
presten los servicios a que se hace referencia en este artículo. 

Dos. Se añaden dos nuevos párrafos l) y m) al artículo 5.1 con la siguiente redacción: 

l) Inscripción de ficheros de datos personales en el Registro General de Protección de Datos. 
m) Solicitud de registro de marca y nombre comercial. 

Tres. Se añaden dos nuevos párrafos d bis) y e bis) al artículo 6 con la siguiente redacción: 

d bis) Notificación de los ficheros de datos personales de clientes y de recursos humanos. El STT remitirá a la Agencia
Española de Protección de Datos, los siguientes datos recogidos en el DUE. 

1. Denominación social del responsable del fichero. 
2. Actividad de la empresa. 
3. Número de Identificación Fiscal. 
4. Domicilio Social. 
5. Domicilio para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

e) bis. Solicitud de registro de marca o nombre comercial. El STT remitirá a la Oficina Española de Patentes y Marcas
los datos relativos a la solicitud de registro marca o nombre comercial, de conformidad con los requisitos establecidos en
artículos 1 y 4.2 del Real Decreto 687/2002, de 12 de julio, por el que se aprueba Reglamento para la ejecución de la Ley
17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas. 

Cuatro. Se añaden dos nuevos párrafos t) y u) al anexo I con la siguiente redacción: 

t) Datos relativos a la notificación de los ficheros de datos personales de clientes y de recursos humanos: 

1. Denominación social del responsable del fichero. 
2. Actividad de la empresa. 
3. Domicilio Social. 
4. Domicilio para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 
5. Identificación y finalidad del fichero. 
6. Origen y procedencia de los datos. 
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7. Tipos de datos, estructura y organización del fichero. 
8. Indicación del nivel de medidas de seguridad; básico, medio o alto. 
9. Destinatario de cesiones y/o transferencia internacional de datos. 

u) Datos relativos a la solicitud de registro de marca y nombre comercial: 

1. Los datos relativos a la solicitud de registro marca o nombre comercial, de conformidad con los requisitos
establecidos en artículos 1 y 4.2 del Real Decreto 687/2002, de 12 de julio, por el que se aprueba Reglamento para la
ejecución de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas. 

Cinco. El anexo III queda redactado de la siguiente manera: 

ANEXO III

Formularios sustituidos por el Documento Único Electrónico (DUE) 

El DUE sustituye a los formularios abajo relacionados a los efectos de la aplicación del presente Real Decreto: 

Declaración censal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Impuesto sobre Actividades Económicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Declaración censal de comienzo, modificación o cese de actividad de la Comunidad Autónoma Canaria . . . . . . . . . . .
Solicitud de formalización de la cobertura de Riesgos Profesionales con Entidad Gestora de la Seguridad Social . . . .
Inscripción del empresario en la Seguridad Social y apertura de cuenta de cotización principal . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuenta de Cotización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar (Declaración individual del trabajador autónomo) . . . . . . . . . . . . . . .
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar (Inscripción de embarcaciones y artefactos flotantes) . . . . . . . . . . . . .
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar (Declaración del titular de la explotación marítimo-pesquera y
familiar trabajador a su servicio) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Solicitud de: afiliación a la Seguridad Social, asignación de número de Seguridad Social y variación de datos . . . . . .
Solicitud de alta en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. –Trabajadores

societarios– . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Solicitud de alta del trabajador por cuenta ajena o asimilado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Solicitud de inscripción de ficheros en el Registro General de Protección de Datos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar (Familiar colaborador del titular de la

explotación) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Solicitud de alta, baja o variación de datos en el Régimen Especial de Autónomos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Solicitud de alta, baja o variación de datos en el Régimen Especial de Autónomos (Familiar colaborador del titular

de la explotación) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Solicitud de registro de Marca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Solicitud de registro de Nombre Comercial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Modelos 036 y 037. 
Modelo 600. 
Modelos 845 y 846. 
Modelo 400. 
TA. 16. 
TA. 6. 
TA. 7. 
TA. 49. 
TA. 47. 

TA. 50. 
TA. 1. 

TA. 0521/B. 
TA. 2/S. 
Formulario Nota. 
TA. 0825/1. 

TA. 0825/2. 
TA. 0521/1. 

TA. 0521/2. 
4101i.
4301i. 

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1332/2006, de 21 de noviembre, por el que se regulan las
especificaciones y condiciones para el empleo del Documento Único Electrónico (DUE) para la constitución y puesta
en marcha de sociedades de responsabilidad limitada mediante el sistema de tramitación telemática. 

El apartado 1 del artículo 4 del Real Decreto 1332/2006, de 21 de noviembre, por el que se regulan las especificaciones
y condiciones para el empleo del Documento Único Electrónico (DUE) para la constitución y puesta en marcha de sociedades
de responsabilidad limitada mediante el sistema de tramitación telemática, queda redactado de la siguiente manera: 

1. El DUE permite la realización electrónica de los trámites a que se refieren los apartados b) a i), k), l) y m) del artículo
5.1 del Real Decreto 682/2003, de 7 de junio, referidos a la Sociedad de Responsabilidad Limitada. 

Disposición final tercera. Supletoriedad. 

En lo no previsto en el presente real decreto se aplicará, con carácter supletorio, el Real Decreto 682/2003, de 7 de
junio, por el que se regula el Sistema de Tramitación Telemática a que se refiere el artículo 134 y la disposición adicional
octava de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, así como el Real Decreto 1671/2009,
de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. 

Disposición final cuarta. Título competencial. 
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Este real decreto se dicta al amparo de la competencia que sobre legislación mercantil atribuye al Estado el artículo
149.1.6.ª de la Constitución. 

Disposición final quinta. Habilitación para el desarrollo reglamentario. 

Los Ministros de Industria, Turismo y Comercio y de Justicia dictarán, en el ámbito de sus respectivas competencias,
cuantas disposiciones resulten necesarias para la aplicación de lo dispuesto en este real decreto. 

Disposición final sexta. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid, el 26 de marzo de 2010. 

JUAN CARLOS R. 

La Vicepresidenta Primera del Gobierno 
y Ministra de la Presidencia, 

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

MINISTERIO DE VIVIENDA

5947 Orden VIV/905/2010, de 8 de abril, por la que se crea la Sede Electrónica en el Ministerio de Vivienda. (BOE núm.
90, de 14-4-2010).

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, creó el concepto de
«sede electrónica», justificado por «la necesidad de definir claramente la «sede» administrativa electrónica con la que se
establecen las relaciones, promoviendo un régimen de identificación, autenticación, contenido mínimo, protección jurídica,
accesibilidad, disponibilidad y responsabilidad». 

El artículo 10.1 de la misma Ley define la sede electrónica como «aquella dirección electrónica disponible para los
ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y administración corresponde a una
Administración Pública, órgano o entidad administrativa en el ejercicio de sus competencias». El apartado 3 del mismo
artículo establece que «cada Administración Pública determinará las condiciones e instrumentos de creación de las sedes
electrónicas». 

En relación con ello, el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, dedica su Título II a la regulación
de las Sedes Electrónicas, y prevé, en su artículo 3.2 que las sedes electrónicas se crearán mediante Orden del Ministro
correspondiente o Resolución del titular del Organismo Público, que deberá publicarse en el Boletín Oficial del Estado,
determinando el contenido mínimo de dicha norma de creación. 

Así pues, con la implantación de la Sede se pretende, por una parte, reducir al máximo la dispersión actual de los
servicios que ofrece el departamento, al objeto de facilitar el acceso a los mismos y, por otra, crear un espacio en el que la
Administración y el administrado se relacionen en el marco de la gestión administrativa con las garantías necesarias
diferenciando así el concepto de portal de comunicación del de sede electrónica. 

En su virtud, dispongo: 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. La presente Orden tiene por objeto la creación de la sede electrónica del Ministerio de Vivienda, en cumplimiento
del artículo 3 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

2. El ámbito de la presente Orden se extiende exclusivamente a los órganos pertenecientes al Ministerio de Vivienda,
quedando fuera del mismo SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2.a). 

Artículo 2. Características de la Sede Electrónica del Ministerio de Vivienda. 

La Sede Electrónica del Ministerio de Vivienda (SEM, en lo sucesivo), se crea con las siguientes características: 
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a) El ámbito de aplicación de la sede será el de la totalidad de los órganos del Departamento. 
Asimismo, la SEM podrá extender su ámbito a SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo suscribiendo el

correspondiente convenio de colaboración, al amparo de lo establecido en el artículo 3.3 del Real Decreto 1671/2009, de 6
de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos
a los servicios públicos. 

b) Se realizarán a través de la SEM todas las actuaciones, procedimientos y servicios que requieran la autenticación
de los ciudadanos o de la Administración Pública en sus relaciones con éstos por medios electrónicos, así como aquellos otros
respecto a los que se decida su inclusión en la sede por razones de eficacia y calidad en la prestación de servicios a los
ciudadanos. 

c) La dirección electrónica de referencia de la sede será http://sede.vivienda.gob.es. 
d) La titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Subsecretaría del Departamento. 
e) La gestión tecnológica de la sede y la gestión de los contenidos comunes de la sede y la coordinación con los centros

directivos del Departamento y, en su caso, SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo, será competencia de la Secretaría
General Técnica, que la ejercerá a través de la Subdirección General de Cooperación y Relaciones Interadministrativas. 

f) Serán responsables de la gestión, de los contenidos y de los servicios puestos a disposición de los ciudadanos en la
sede los titulares de los centros directivos del Departamento, y en su caso SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo,
siempre que incorpore a la sede. La responsabilidad se corresponderá con las competencias que cada uno de los titulares
tenga atribuidas por la legislación vigente. 

g) La SEM incluirá como mínimo los contenidos relacionados en el artículo 4 de la presente Orden. 
h) Serán canales de acceso a los servicios disponibles en la sede: 

Para el acceso electrónico, a través de Internet, con las características definidas en el presente artículo. 
Para la atención telefónica, los servicios de información departamental, en el teléfono indicado en la propia sede. 

i) La información y los servicios incluidos en la SEM cumplirán los principios de accesibilidad y usabilidad,
establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, en los
términos dictados por la normativa vigente en esta materia en cada momento. 

j) Los contenidos publicados en la SEM responderán a los criterios de seguridad e interoperabilidad que se derivan de
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, y del Real Decreto
1671/2009. 

Artículo 3. Contenidos de la Sede Electrónica del Ministerio de Vivienda. 

1. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 6 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se
desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, la
SEM tendrá el siguiente contenido: 

a) Identificación de la sede, así como del órgano u órganos titulares y de los responsables de la gestión y de los
servicios puestos a disposición en la misma y, en su caso, de las subsedes de ella derivadas. 

b) Información necesaria para la correcta utilización de la sede incluyendo el mapa de la sede electrónica o información
equivalente, con especificación de la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles, así como la relacionada
con propiedad intelectual. 

c) Servicios de asesoramiento electrónico al usuario para la correcta utilización de la sede. 
d) Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de forma directa y gratuita. 
e) Relación de sistemas de firma electrónica que sean admitidos o utilizados en la sede. 
f) Normas de creación del registro o registros electrónicos accesibles desde la sede. 
g) Información relacionada con la protección de datos de carácter personal, incluyendo un enlace con la sede electrónica

de la Agencia Española de Protección de Datos. 

2. Igualmente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por
el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios
públicos, la SEM dispondrá de los siguientes servicios a disposición de los ciudadanos: 

a) Relación de los servicios disponibles. 
b) Carta de servicios y carta de servicios electrónicos. 
c) Relación de los medios electrónicos a los que se refiere el artículo 27.4 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. 
d) Enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que en cada caso resulten competentes. 
e) Verificación de los sellos electrónicos de los órganos u organismos públicos que abarque la sede. 
f) Comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por los órganos u organismos públicos

que abarca la sede que hayan sido autenticados mediante código seguro de verificación. 
g) Indicación de la fecha y hora oficial a los efectos previstos en el artículo 26.1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. 
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Artículo 4. Medios para la formulación de sugerencias y quejas. 

1. La formulación de sugerencias y quejas en relación con el contenido, gestión y servicios ofrecidos en la sede que
se crea en la presente Orden, se realizará de los siguientes modos: 

a) Presentación presencial o por correo postal ante el registro general y las oficinas de atención al público del
Departamento. 

b) Presentación telemática a través del servicio habilitado al efecto en la SEM. 

2. No se considerarán medios para la formulación de sugerencias y quejas los servicios de asesoramiento electrónico
al usuario para la correcta utilización de la sede, sin perjuicio de su obligación, cuando existan, de atender los problemas que
susciten los ciudadanos. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden Ministerial.

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 8 de abril de 2010.–La Ministra de Vivienda, Beatriz Corredor Sierra. 

6368 Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control
de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el
ejercicio de su actividad.  (BOE núm. 97, de 22-4-2010).

La nueva legislación sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio obliga a adecuar la regulación
de las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación, atendiendo a la nueva redacción del artículo 14
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, en la redacción dada por el artículo 15 de la Ley
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio, que transpone parcialmente a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 2006/123/CE,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre, relativa a los servicios en el mercado interior. 

El artículo 14 de la Ley 38/1999 se refiere a las entidades de control de calidad de la edificación y los laboratorios de
ensayos para el control de calidad de la edificación, estableciendo las obligaciones de las entidades de control de calidad de
la edificación y de los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, y autoriza al desarrollo
reglamentario de los requisitos técnicos exigibles para el ejercicio de su actividad en todo el territorio español. 

Las entidades de control de calidad de la edificación no disponían, hasta el momento, de desarrollo reglamentario básico
de ámbito estatal que definiera los requisitos exigibles para la adecuada prestación de la asistencia técnica prevista en dicho
artículo, por lo que su campo actuación se amplía. 

Por el contrario, la actuación de los laboratorios de ensayos para el control de la calidad de la edificación ha sido
ampliamente regulada desde 1974, cuando se aprobó el Decreto 2215/1974, de 20 de julio, sobre homologación de
laboratorios para el control de calidad de la edificación, y sus disposiciones de desarrollo. Tras el traspaso de competencias
a las comunidades autónomas, esta legislación fue sustituida por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, por el que
se aprobaron las disposiciones reguladoras generales de la acreditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad
de la edificación, y sus disposiciones de desarrollo. 

El presente real decreto, en aplicación del artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, por el que se da
nueva redacción al artículo 14 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, desarrolla
reglamentariamente dicho artículo 14, y determina, con carácter básico, los requisitos de índole técnica y formal que deben
satisfacer las entidades de control de calidad de la edificación y los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la
edificación para el ejercicio de su actividad. Al efecto define, tanto los procedimientos y métodos de inspección o ensayo
que utilizan en su actividad tales entidades y laboratorios y las exigencias relativas a capacidad, personal, medios y equipos
adecuados y, en el caso de los laboratorios, las condiciones de seguridad, técnicas y ambientales, exigibles a las instalaciones
del establecimiento físico donde realizan su actividad, como el contenido de la declaración responsable o los procedimientos
para la justificación de la implantación del sistema de gestión de la calidad. 

A tal fin, se introduce el concepto de declaración responsable que deben presentar las entidades de control de calidad
de la edificación y los laboratorios de ensayos para el control de la calidad de la edificación, ante el organismo competente
de la comunidad autónoma en la que se ubique la sede social o profesional de la entidad o el establecimiento físico del
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laboratorio. De esta forma, se posibilita el ejercicio inmediato de la actividad, reduciendo las cargas administrativas y
simplificando el procedimiento. 

Para la plena efectividad y seguridad del sistema, se prevé un régimen de inspección por las comunidades autónomas
competentes sobre los requisitos definidos en este real decreto, al que deben someterse las entidades de control de calidad
y los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, con el fin de acreditar el principio de calidad de
los servicios. 

La determinación de los requisitos que deben satisfacer las entidades de control de calidad y los laboratorios de ensayos
para el control de calidad de la edificación permite promover un elevado nivel de la calidad de sus servicios e incentivar que
los prestadores aseguren de forma voluntaria la calidad de los mismos, por medio de la evaluación o certificación de sus
actividades por parte de organismos independientes. 

Para proporcionar la máxima transparencia de las actuaciones de las entidades de control de calidad de la edificación
y de los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación entre los agentes de la edificación que puedan
requerir sus servicios, se modifica el artículo 4 de la Parte I del Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, para permitir la inscripción en el Registro General del Código Técnico de la Edificación
de las entidades de control de calidad de la edificación y de los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la
edificación que cumplan los requisitos del presente real decreto. 

A efectos de información, control, inspección e investigación y con el fin de garantizar la supervisión de las entidades
de control de calidad y de los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación y de sus servicios, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de
servicios y su ejercicio, se facilita la cooperación entre las comunidades autónomas y la Administración General del Estado
mediante la modificación del Real Decreto 315/2006, de 17 de marzo, por el que se creó el Consejo para la Sostenibilidad,
Innovación y Calidad de la Edificación, con el fin de constituir la Subcomisión Administrativa para la Calidad de la
Edificación, como órgano dependiente de la Comisión para la Calidad de la Edificación, creada en virtud del artículo 3 de
dicho real decreto. 

En la tramitación de este real decreto se han cumplido los trámites establecidos en la Ley 50/1997, de 27de noviembre,
del Gobierno, se ha oído a las comunidades autónomas y a las entidades representativas de las entidades de control de calidad
de la edificación y de los laboratorios de ensayos para el control de la calidad de la edificación, así como a las asociaciones
profesionales y a los sectores afectados. 

El presente real decreto establece, con carácter de normativa básica estatal, los requisitos que deben satisfacer las
entidades de control de calidad de la edificación y los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación,
en desarrollo de lo previsto en el artículo 14 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, y
considerando que dicha norma con rango legal no resulta ser el instrumento idóneo para regular tales requisitos, dado su
carácter técnico, por lo que precisan, atendiendo a su contenido, ser regulados mediante norma reglamentaria. 

Este real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de las competencias que se atribuyen al Estado en los
artículos 149.1.16.ª, 23.ª y 25.ª de la Constitución Española, en materia de bases y coordinación general de la sanidad,
protección del medio ambiente y bases del régimen minero y energético, respectivamente. 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Vivienda, previa aprobación de la Ministra de la Presidencia, de acuerdo
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de marzo de 2010, 

DISPONGO: 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. El presente real decreto tiene por objeto establecer, con carácter básico, los requisitos exigibles a las entidades de
control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación previstos en
el artículo 14 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, para el ejercicio de su actividad en
todo el territorio español. 

2. Estos requisitos no serán exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de
ensayos para el control de calidad de la edificación establecidos en otro Estado Miembro del Unión Europea, cuya prestación
de servicios se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio. 

Artículo 2. Definiciones. 

A efecto de este real decreto se entenderá por: 

1. Órgano competente: es el organismo designado por la comunidad autónoma. 
2. Declaración responsable: es el documento suscrito por el titular de la entidad de control de calidad de la edificación

y del laboratorio de ensayos para el control de calidad de la edificación o su representante legal, en el que manifiesta, bajo
su responsabilidad, que cumple con los requisitos exigibles para el ejercicio de la actividad, que dispone de la documentación
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que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo que mantenga su actividad como
entidad de control de calidad de la edificación o como laboratorio de ensayos para el control de calidad de la edificación.

3. Auditoría: informe de una revisión del sistema de gestión de la calidad que tiene implantado una entidad de control
de calidad de la edificación de acuerdo con la norma UNE EN ISO/IEC 17020 o un laboratorio de ensayos para el control
de calidad de la edificación, de acuerdo con la norma UNE EN ISO/IEC 17025, que incluye una valoración del cumplimiento
de los requisitos exigibles a dicho sistema, de carácter interno, cuando lo emite por la propia empresa, o externo, emitido por
un organismo especializado e independiente designado o reconocido por el Órgano competente, en virtud de las evaluaciones
favorables de su competencia para la realización de estas auditorías. 

4. Evaluación técnica: informe sobre la aplicación de los procedimientos implantados por la entidad de control de
calidad de la edificación o por el laboratorio de ensayos para el control de calidad de la edificación para la prestación de la
asistencia técnica que declara y su adecuación a los requisitos exigibles, emitido por un organismo especializado e
independiente,designado o reconocido por el Órgano competente en virtud de las evaluaciones favorables de su competencia
para la realización de estas evaluaciones técnicas. 

5. Certificación: documento de justificación técnica de la adecuación continua del sistema de gestión de la calidad y
de los procedimientos implantados por la entidad de control de calidad de la edificación o por el laboratorio de ensayos para
el control de calidad de la edificación a los requisitos exigibles para la prestación de la asistencia técnica que declara prestar,
concedido por un organismo especializado e independiente, designado o reconocido por el Órgano competente en virtud de
las evaluaciones favorables de su competencia para la realización de estas certificaciones. 

Artículo 3. Requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para
el control de calidad de la edificación. 

1. Las entidades de control de calidad, en lo sucesivo «entidades», deberán satisfacer los requisitos técnicos exigibles
que se recogen en el anexo I, en el ámbito de los campos de actuación en las que vayan a prestar su asistencia técnica. 

2. Los laboratorios de ensayos para el control de calidad, en lo sucesivo «laboratorios», deberán satisfacer los requisitos
técnicos exigibles que se recogen en el anexo II para la realización de los ensayos y pruebas de servicio en los que vayan
a prestar su asistencia técnica. 

Artículo 4. Declaración responsable de las entidades y los laboratorios. 

1. Las entidades y laboratorios presentarán ante el Órgano competente una declaración responsable con carácter previo
al inicio de su actividad. Esta declaración permitirá, con carácter indefinido, ejercer su actividad en todo el territorio español
a la entidad como entidad de control de calidad de la edificación en los campos en los que declara cumplir los requisitos
exigibles, y al laboratorio como laboratorio de ensayos para el control de calidad de la edificación para la realización de los
ensayos y pruebas de servicio para los que declara cumplir los requisitos exigibles. 

2. Las declaraciones se presentarán ante los Órganos competentes de acuerdo con los criterios siguientes: 

a) Las entidades presentarán la declaración responsable ante el Órgano competente de la comunidad autónoma donde
tengan su domicilio social o profesional. 

b) Los laboratorios presentarán una declaración responsable por cada uno de sus establecimientos físicos desde los que
preste sus servicios, ante el Órgano competente de la comunidad autónoma donde se ubique. 

3. La declaración responsable se adecuará a lo dispuesto en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y tendrá el contenido
siguiente: 

a) Los datos identificativos de la entidad o el laboratorio. Las entidades que presten su asistencia desde distintos
centros, deberán declarar sus emplazamientos e identificar la asistencia técnica que prestan desde cada uno de ellos. 

Las entidades incluirán en su declaración los campos de actuación en las que presten su asistencia técnica de acuerdo
con lo dispuesto en el anexo I. 

Los laboratorios, incluirán en su declaración la relación de los ensayos y pruebas de servicio en las que vayan a prestar
su asistencia técnica de acuerdo con lo dispuesto en el anexo II. 

b) Manifestación de que cumple los requisitos exigibles a la entidad o al laboratorio, de que dispone de la
documentación que lo acredita, y de que se compromete a mantener su cumplimiento durante el período de tiempo inherente
a dicho ejercicio, de acuerdo con lo dispuesto en los anexos I y II, respectivamente. 

4. La declaración responsable se podrá presentar por los cauces previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 y por
vía telemática, y deberá contener, al menos, los datos de que figuran en los modelos que se adjuntan en el anexo III. 

A tales efectos, el Ministerio de Vivienda hará públicos a través de la web ministerial los citados modelos para la
presentación telemática, junto con los anexos que pueden adjuntarse. 
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5. Las entidades y los laboratorios podrán hacer constar en su declaración responsable, para su posible valoración por
la comunidad autónoma competente, que disponen de auditorías o evaluaciones técnicas favorables o de certificaciones. 

6. Las entidades y los laboratorios deberán comunicar cualquier modificación de los datos incluidos en la declaración
responsable, en el momento que se produzca el cambio. 

Artículo 5. Régimen de inspección de las entidades y los laboratorios. 

1. El Órgano competente velará por el cumplimiento de los requisitos exigibles a entidades o laboratorios, para lo cual
podrá comprobar, verificar e investigar los resultados de la asistencia técnica, así como inspeccionar sus instalaciones y los
hechos, actos, elementos, actividades, estimaciones y demás circunstancias que se produzcan, de acuerdo con los
procedimientos que, en su caso, desarrolle. 

2. Las entidades y los laboratorios justificarán ante el Órgano competente, en la forma que se establezca, que tienen
implantado un sistema de gestión de la calidad para las actividades de prestación de su asistencia técnica y que dispone
documentación que así lo acredita de acuerdo con los anexos I y II respectivamente. 

3. El Órgano competente fomentará y velará para que exista un elevado nivel de la calidad de los servicios que deben
prestar las entidades y los laboratorios. Para ello, promoverá que éstos aseguren de forma voluntaria la calidad de los mismos
por medio de la evaluación o certificación voluntaria de sus actividades por parte de organismos independientes, que
acrediten que satisfacen los requisitos exigibles para la realización de las actividades propias de las entidades y los
laboratorios mediante auditorías, evaluaciones técnicas y certificaciones o cualquier otro procedimiento admisible por el
Órgano competente. 

4. Para ello podrá reducir las inspecciones que, en su caso, realice, cuando la entidad o el laboratorio aporten auditorías,
evaluaciones técnicas y certificaciones emitidas por un organismo especializado e independiente, designado o reconocido
por el Órgano competente. Igualmente podrá valorar las acreditaciones concedidas de acuerdo con el Real Decreto
2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la infraestructura para la calidad y la seguridad
industrial, modificado por el Real Decreto 338/2010, de 19 de marzo, en el ámbito de la calidad y la seguridad industrial,
para las actuaciones de las entidades y laboratorios que puedan incidir en dicho ámbito. 

Artículo 6. Incumplimiento de los requisitos exigibles a las entidades y los laboratorios. 

Al incumplimiento de los requisitos exigibles a las entidades y los laboratorios por este real decreto le será aplicable
lo previsto en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de las responsabilidades, penales, civiles
o administrativas a que hubiera lugar. 

Disposición transitoria única. Régimen de aplicación. 

1. Los procedimientos de acreditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, de
conformidad con el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, que se hayan iniciado con anterioridad al 27 de diciembre
de 2009, fecha de entrada en vigor de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, se tramitarán atendiendo a lo siguiente:

a) Si el interesado hubiera presentado o presentase en cualquier fase procedimental anterior a la resolución la oportuna
declaración responsable, el expediente se archivará. 

b) Si el interesado manifiesta expresamente su voluntad de continuar la tramitación, el expediente se concluirá mediante
el otorgamiento o la denegación de la acreditación solicitada, aunque no resulte indispensable para el ejercicio de la actividad.

2. Los laboratorios acreditados antes de la entrada en vigor del presente real decreto, de acuerdo con lo previsto en el
Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, y la reglamentación específica de la comunidad autónoma, seguirán prestando
su asistencia técnica mediante la realización delosensayosincluidosen las áreas en las queestuviesen acreditados, sin
necesidad de presentar la declaración responsable prevista en este real decreto. No obstante lo dispuesto en la disposición
derogatoria del presente real decreto, dichos laboratorios podrán optar durante los tres meses posteriores a la entrada en vigor
de este real decreto, por realizar los ensayos que se contemplan en la Orden FOM/2060/2002, de 2 de agosto y en la Orden
FOM/898/2004, de 30 de marzo, de conformidad con lo exigido en la normativa de obligado cumplimiento, o por realizar
los métodos de ensayo de acuerdo con lo dispuesto en este real decreto. Transcurrido el plazo de tres meses citado, tales
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación deberán realizar los ensayos de conformidad con lo
dispuesto en este real decreto. 

3. Las entidades de control de calidad de la edificación que a la entrada el vigor del presente real decreto estén
acreditadas por las comunidades autónomas, de acuerdo con su propia reglamentación, seguirán prestando su asistencia
técnica sin necesidad de presentar la declaración responsable. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
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1. A partir de la entrada en vigor del presente real decreto quedan derogadas las disposiciones siguientes: 

a. El Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, por el que se aprueban las disposiciones reguladoras generales de la
acreditación de Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación. 

b. La Orden FOM/2060/2002, de 2 de agosto, por la que se aprueban las disposiciones reguladoras de las áreas de
acreditación de Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación. 

c. La Orden FOM/898/2004, de 30 de marzo, por la que se actualizan las normas de aplicación a cada área de
acreditación de laboratorios. 

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este real
decreto. 

Disposición final primera. Modificación de Real Decreto 315/2006, de 17 de marzo, por el que se crea el Consejo para la
Sostenibilidad, Innovación y Calidad de la Edificación. 

El Real Decreto 315/2006, de 17 de marzo, por el que se crea el Consejo para la Sostenibilidad, Innovación y Calidad
de la Edificación se modifica en lo siguiente: 

1. Se añade al artículo 3 el apartado siguiente: 

«3. Comisión para la Calidad de la Edificación estará asistida por la Subcomisión Administrativa para la Calidad
de la Edificación, SACE.» 

2. Se añade al artículo 6 el apartado siguiente: 

«6. La Subcomisión Administrativa para la Calidad de la Edificación, SACE, estará compuesta por los siguientes
representantes: 

– Dos representantes de la Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda del Ministerio de Vivienda,
uno de los cuales desempeñará la Secretaría; 

– Un representante de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Fomento; 
– Un representante de la Dirección General de Industria del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio; 
– Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas del Ministerio de Ciencia e Innovación;
– Un representante de la Federación Española de Municipios y Provincias; 
– Un representante de los órganos competentes en materia de vivienda, arquitectura o calidad de la edificación

de cada una de las comunidades o ciudades autónomas que decidan integrarse en esta Comisión. 

Los representantes anteriores serán designados por los titulares de las unidades a las que pertenezcan.» 

3. Se añade al apartado 2 del artículo 7 el siguiente párrafo: 

«La Subcomisión Administrativa para la Calidad de la Edificación, SACE, con objeto de asesorar a la Comisión
para la Calidad de la Edificación, desarrollará las siguientes funciones: 

a) Facilitar la cooperación entre las comunidades autónomas y la Administración General del Estado, en relación
con las actuaciones de fomento de la calidad en la edificación y en particular, respecto a las condiciones en las que
presten sus servicios las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación. 

b) Proponer la modificación de los requisitos exigibles a las entidades y los laboratorios, la modificación de
campos de actuación de las entidades y grupos de ensayos de los laboratorios y la realización de actividades de
evaluación y contraste entre los mismos. 

c) Proponer el reconocimiento de organismos que realicen la auditorías, evaluaciones técnicas o certificaciones
de las entidades y laboratorios. 

d) Proponer procedimientos y documentos de referencia de carácter prenormativo para la aplicación de la Ley
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación y del Código Técnico de la Edificación. 

e) Participar en los trabajos técnicos de otras comisiones, grupos de trabajo, comités de certificación o entornos
relacionados con la calidad de la edificación y realizar las tareas que, en su caso, le encomiende el Consejo de la
Sostenibilidad, Innovación y Calidad de la Edificación, su Comisión Permanente o la Comisión para la Calidad de la
Edificación.» 

4. El artículo 8 queda redactado como sigue: 
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«1. El Consejo para la Sostenibilidad, Innovación y Calidad de la Edificación y las Comisiones y Subcomisiones
creadas por este real decreto se regirán, en todo lo no dispuesto en el mismo, conforme a lo establecido en el capítulo
II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.» 

Disposición final segunda. Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado por Real Decreto 314/2006,
de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

La parte I del Código Técnico de la Edificación (CTE) se modifica en lo siguiente: 

Se añade al apartado 4 del artículo 4 el punto siguiente: 

«d) Las entidades de control de calidad de la edificación y los laboratorios de ensayos para el control de calidad
de la edificación acreditados, así como los que presenten una declaración responsable desde la entrada el vigor de la
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso
a las actividades de servicios y su ejercicio, el 27 de diciembre de 2009. 

También se inscribirán los documentos relacionados con las actuaciones de estas entidades y laboratorios
siguientes: 

- Losmodelosparalapresentacióntelemáticadelasdeclaracionesresponsables de las entidades y laboratorios para
el control de calidad de la edificación. 

- Los contenidos detallados de determinados campos de actuación de las entidades, junto con los procedimientos
de actuación aplicables. 

- Las relaciones actualizadas de los ensayos de los laboratorios y sus normas o procedimiento de ejecución, así
como los modelos de relaciones de ensayos que el laboratorio puede adjuntar a su declaración responsable para detallar
los ensayos que realiza dentro de cada campo de actuación. 

- Los procedimientos detallados de gestión de los ensayos de los laboratorios. 
- Larelacióndelosorganismosquepuedenrealizar,lasauditoríasyevaluaciones técnicas de entidades y laboratorios.
- La relación de organismos aceptados para la concesión de las certificaciones para las entidades y laboratorios.»

Disposición final tercera. Título competencial. 

Este real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de las competencias que se atribuyen al Estado en los
artículos 149.1.16.ª, 23.ª y 25.ª de la Constitución Española, en materia de bases y coordinación general de la sanidad,
protección del medio ambiente y bases del régimen minero y energético, respectivamente. 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Dado en Palma, el 31 de marzo de 2010. 

JUAN CARLOS R. 

La Ministra de Vivienda, 
BEATRIZ CORREDOR SIERRA 

ANEXO I 

Requisitos exigibles a las Entidades de Control de Calidad de la Edificación 

1. Las entidades de control de calidad de la edificación deben satisfacer los requisitos siguientes: 

a. Identificar los campos de actuación en los que vayan a prestar su asistencia técnica, conforme a lo indicado en el
apartado A de este anexo. 

b. Tener implantado un sistema de gestión de la calidad conforme con la norma UNE EN ISO/IEC 17020 «Criterios
generales para el funcionamiento de diferentes tipos de organismos que realizan inspección», que defina los procedimientos
de verificación que utiliza para prestar la asistencia técnica en los campos en las que declaran actuar, así como la capacidad,
personal, medios y equipos adecuados para ello. 
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2. Complementariamente a lo anterior, las entidades podrán asegurar de forma voluntaria la calidad de su asistencia
técnica mediante la evaluación o certificación voluntaria de sus actividades. 

A. Campos de actuación 

1. El contenido de los campos de actuación incluirá, entre otros, los aspectos de la calidad de la edificación siguientes:

a. estudios de terreno y del estado de conservación de los edificios; 
b. verificación del cumplimiento del CTE y demás normativa aplicable, en edificios de nueva construcción o en la

rehabilitación de los mismos; 
c. evaluación de las prestaciones del edificio a lo largo de su vida útil para verificar el cumplimiento de cada una de

las exigencias básicas de la edificación del CTE y demás normativa aplicable; 
d. supervisión de la certificación de la eficiencia energética de los edificios; 
e. evaluación de la prestaciones de sostenibilidad, funcionales y espaciales del los edificios. 

2. Las entidades establecerán el alcance de su prestación técnica en las fases de proyecto, de la ejecución de las obras
y de la vida útil del edificio en las que interviene. 

B. Requisitos de los sistemas de gestión de la calidad de las entidades 

1. El sistema de gestión de la calidad que la entidad tendrá implantado debe satisfacer, al menos, los criterios siguientes:

a. Identificar los campos de actuación en los que vaya a prestar su asistencia técnica, conforme a lo indicado en este
anexo. 

b. Definir los procedimientos de verificación necesarios para prestar la asistencia técnica en los campos identificados
previamente. 

c. Disponer de los medios materiales necesarios, así como de personal con la adecuada formación profesional, técnica
y reglamentaria, para el desempeño de estas actividades. 

d. Demostrar que dispone de la solvencia técnica necesaria para la prestación de asistencia técnica declarada, mediante
el cumplimiento de los requisitos exigibles. 

e. La entidad debe establecer y mantener procedimientos para la identificación, recopilación, codificación, acceso,
archivo, almacenamiento, mantenimiento y disposición de los registros de la calidad y los registros técnicos. Los registros
de la calidad deben incluir los informes de las auditorías internas y de las revisiones por la dirección, así como los registros
de las acciones correctivas y preventivas. 

f. Asegurar su independencia, imparcialidad e integridad. 

2. El sistema de la gestión de la calidad de la entidad tendrá, al menos, la documentación siguiente: 

a. Documentos que definan los campos de actuación en los que la entidad presta la asistencia técnica, con indicación
de las fases en las que actúa: el proyecto, la ejecución de las obras y la vida útil del edificio. 

b. Manual de calidad, que incluirá el alcance del sistema de gestión de la calidad, incluyendo los detalles del mismo,
los procedimientos generales documentados, la descripción de la interacción entre los procesos del sistema y el control de
la documentación y de los registros establecidos para evidenciar la conformidad con los requisitos del sistema. 

c. Documentos relativos a los procedimientos y registros de verificación de la calidad necesarios para prestar la
asistencia técnica en cada uno de los campos de actuación en los que declara prestar su asistencia técnica. 

d. Además se podrá incluir entre la documentación del sistema de gestión de la calidad, la siguiente: 

- La que acredite que dispone de auditorías internas o externas, evaluaciones técnicas favorables o de certificaciones
a que se refiere el artículo 2 del presente real decreto. 

- la justificación que acredite tener un seguro de responsabilidad u otros instrumentos de garantía como avales o fianzas,
adecuados a las asistencias técnicas que presta. 

ANEXO II 

Requisitos exigibles a los Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación 

1. Los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación deben satisfacer los requisitos siguientes:

a. Relacionar e identificar los ensayos y pruebas de servicio que realicen conforme a lo indicado en este anexo. 
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b. Tener implantado un sistema de gestión de la calidad de acuerdo con la norma UNE EN ISO/IEC 17025 «Requisitos
generales para la competencia los laboratorios de ensayo», que defina los procedimientos y métodos que utiliza en la
realización de los ensayos y pruebas de servicio en las que preste su asistencia técnica, así como la capacidad, personal,
medios y equipos adecuados para ello. 

c. Cumplir las condiciones de seguridad, técnicas y medio ambientales exigibles a este tipo de instalaciones. 

2. Complementariamente a lo anterior, los laboratorios podrán asegurar de forma voluntaria la calidad de su asistencia
técnica mediante la evaluación o certificación voluntaria de sus actividades. 

A. Ensayos y pruebas de servicio 

Los laboratorios definirán la relación de ensayos y pruebas de servicio para el control de la calidad de la edificación
que realicen que, con carácter indicativo, se agrupan como sigue: 

a. Ensayos de geotecnia. 
b. Ensayos de viales. 
c. Ensayos de pruebas de servicio. 
d. Ensayos de estructuras de hormigón estructural. 
e. Ensayos de estructuras de acero estructural. 
f. Ensayos de obras de albañilería. 

B. Requisitos de los sistemas de gestión de la calidad de los laboratorios 

1. El sistema de gestión de la calidad que el laboratorio tendrá implantado, debe satisfacer los criterios siguientes: 

a. El personal deberá tener la titulación, la formación y los conocimientos necesarios para desempeñar las funciones
que se le asignen en el laboratorio. Para ello el sistema de calidad del laboratorio preverá la cualificación de cada puesto,
el plan de formación del personal y los registros correspondientes. 

b. Las instalaciones del laboratorio donde se realizan los ensayos, incluidas, entre otras, las fuentes de energía,
iluminación y condiciones ambientales, deben permitir y facilitar la correcta realización de los ensayos. 

c. Los laboratorios utilizarán los métodos de ensayo y de calibración, en su caso, normalizados. El laboratorio debe
disponer de instrucciones sobre el uso y el funcionamiento de todos los equipos relevantes. 

d. El laboratorio debe estar equipado con todos los medios de muestreo y equipos de medida y ensayo necesarios para
la correcta realización de los ensayos y calibraciones, en su caso, y procesamiento y análisis de datos sobre ensayos en lo
que presta su asistencia técnica. 

e. Los equipos de medida y de ensayo utilizados en el laboratorio deberán ser verificados y, en su caso calibrados, antes
de su puesta en servicio y posteriormente cuando lo señale el programa de mantenimiento, verificación y calibración del
laboratorio. 

f. Cuando un laboratorio subcontrate ensayos contenidos en un campo técnico por motivos imprevistos, el trabajo debe
asignarse a otro laboratorio que cumpla los requisitos exigibles. El laboratorio debe informar por escrito al cliente de la
situación y, cuando proceda, obtener la aprobación del cliente, preferiblemente por escrito. El laboratorio remitirá las actas
de resultados del laboratorio subcontratado a su cliente. 

g. El laboratorio debe establecer y mantener procedimientos para la identificación, recopilación, codificación, acceso,
archivo, almacenamiento, mantenimiento y disposición de los registros de la calidad y los registros técnicos. Los registros
de la calidad deben incluir los informes de las auditorías internas y de las revisiones por la dirección, así como los registros
de las acciones correctivas y preventivas. 

h. Los resultados de cada ensayo, o serie de ensayos por el laboratorio, deben ser informados en forma exacta, clara,
no ambigua y objetiva, de acuerdo con las instrucciones específicas de los métodos de ensayo. 

i. Asegurar su independencia, imparcialidad e integridad. 

2. El sistema de la gestión de la calidad del laboratorio tendrá, al menos, la documentación siguiente: 

a. Relación de los ensayos y pruebas de servicio con los que el laboratorio presta la asistencia técnica requerida. 
b. Manual de calidad que incluirá el alcance del sistema de gestión de la calidad, incluyendo los detalles del mismo,

los procedimientos generales documentados, la descripción de la interacción entre los procesos del sistema y el control de
la documentación y de los registros establecidos para evidenciar la conformidad con los requisitos del sistema. 

c. Documentación que justifique que el establecimiento donde realiza la actividad como laboratorio cumple las
condiciones de seguridad, técnicas y medio ambientales exigibles a este tipo de instalaciones. 

d. Documentos relativos a los procedimientos y registros de verificación de la calidad necesarios para la realización
de los ensayos o pruebas de servicio indicados en su declaración responsable. 
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e. Los certificados de calibración externa e interna de los equipos de ensayo. 
f. Además, se podrá incluir entre la documentación del sistema de gestión de la calidad, la siguiente: 

- La que acredite que dispone de auditorías internas o externas, evaluaciones técnicas favorables o de certificaciones
a que se refiere el artículo 2 del presente real decreto. 

- Lajustificaciónqueacreditetenerunseguroderesponsabilidaduotrosinstrumentos de garantía como avales o fianzas,
adecuados a las asistencias técnicas que presta. 

Se omite anexo

BANCO DE ESPAÑA

5542 Resolución de 5 de abril de 2010, del Banco de España, por la que se hacen públicos determinados índices de
referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda.  (BOE
núm. 83, de 6-4-2010).

Índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda1.

Marzo de 2010 

Porcentaje

1. Referencia interbancaria a 1 año (Euríbor) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,215    
2. Tipo interbancario a 1 año (MIBOR)2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,199    
3. Rendimiento interno en el mercado secundario de la Deuda Pública entre 2 y 6 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,366    

Madrid, 5 de abril de 2010.–El Director General de Regulación, José María Roldán Alegre. 

_______________

1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en las Circulares del Banco de España 5/1994, de 22 de julio (BOE de 3 de agosto),
7/1999, de 29 de junio (BOE de 9 de julio) y 1/2000, de 28 de enero (BOE de 10 de febrero). 

2 Este tipo ha dejado de tener la consideración de tipo de referencia oficial del mercado hipotecario para las operaciones formalizadas después de
la entrada en vigor de la O.M. de 1 de diciembre de 1999 (BOE de 4 de diciembre). 

6363 Resolución de 20 de abril de 2010, del Banco de España, por la que mensualmente se hacen públicos determinados
índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda.
 (BOE núm. 96, de 21-4-2010).

Índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda1.

Marzo de 2010 

Porcentaje

1. Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años para adquisición de vivienda libre: 

De bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,476    
De cajas de ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,009    
Del conjunto de entidades de crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,780    

2. Tipo activo de referencia de las cajas de ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,375    

Madrid, 20 de abril de 2010.–El Director General de Regulación, José María Roldán Alegre. 

_____________
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1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en la Circular del Banco de España 5/1994, de 22 de julio
(BOE de 3 de agosto), 7/1999, de 29 de junio (BOE de 9 de julio), y 1/2000, de 28 de enero (BOE de 10 de febrero). 

AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS

5543 Resolución de 25 de marzo de 2010, de la Agencia Española de Protección de Datos, por la que se crean y modifican
ficheros de datos de carácter personal. (BOE núm. 83, de 6-4-2010).

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal establece
que la creación, modificación o supresión de los ficheros de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por medio
de disposición general publicada en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial correspondiente. 

Los ficheros de datos personales de la Agencia Española de Protección de Datos, se encuentran regulados mediante
Resolución de 24 de marzo de 2009, por la que se crean, modifican y suprimen ficheros de datos de carácter personal de la
Agencia. 

La presente resolución viene a completar la relación de los ficheros de datos de carácter personal correspondientes a
la Agencia Española de Protección de Datos que se hacía pública por la Resolución anteriormente citada de 24 de marzo de
2009. 

En su virtud, y en el ejercicio de las competencias que atribuye al Director de la Agencia Española de Protección de
Datos el artículo 12.2 del Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo, que aprueba el Estatuto de la Agencia Española de
Protección de Datos, vigente de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria tercera de la Ley Orgánica 15/1999,
y a fin de cumplimentar lo establecido en el artículo 20 de la mencionada Ley, así como de los artículos 52 y 54 del
Reglamento de desarrollo de la misma, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, dispongo: 

Primero.–Se crea el fichero de la Agencia Española de Protección de Datos denominado «Cumplimiento LOPD»
incluido en el anexo I de esta Resolución. 

Segundo.–El fichero «Gestión de Consultas de Atención al Ciudadano», incluido en el anexo II de esta Resolución,
creado por Resolución de 24 de marzo de 2009 de la Agencia Española de Protección de Datos, se adapta a la descripción
contenida en los apartados correspondientes del citado anexo, 

Tercero.–Los ficheros que se recogen en los apartados anteriores de esta Resolución, se regirán por las disposiciones
generales e instrucciones que se detallen para cada uno de ellos, y estarán sometidos, en todo caso, a las normas legales y
reglamentarias de superior rango que les sean aplicables. 

Cuarto.–En cumplimiento del artículo 55 del Reglamento de desarrollo de la Ley 15/1999, los ficheros serán notificados
para su inscripción en el Registro General de Protección de Datos en el plazo de treinta días desde la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Quinto.–La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de marzo de 2010.–El Director de la Agencia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo Lombarte.

ANEXO I 

Fichero de nueva creación 

FICHERO: CUMPLIMIENTO LOPD 

a) Identificación del fichero, indicando su denominación, así como la descripción de su finalidad y usos previstos. 

a.1) Identificación del fichero: 

Cumplimiento LOPD. 

a.2) Finalidad y usos previstos: 

La finalidad del fichero es la gestión de las solicitudes de información dirigidas por la Agencia a los distintos
organismos y entidades de diferentes sectores de actividad en los ámbitos público y privado para poder evaluar el grado de
cumplimiento de la LOPD y su Reglamento de desarrollo. 

b) Origen de los datos, indicando el colectivo de personas sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal
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o que resulten obligados a suministrarlos, el procedimiento de recogida de los datos, y su procedencia. 

b.1) Colectivo: 

Representantes de organismos y entidades que participan en las iniciativas propuestas por la Agencia. 

b.2) Procedencia: 

Del propio interesado, del organismo o entidad a la que representa. 

c) Estructura básica del fichero y el sistema de tratamiento utilizado en su organización. 

c.1) Estructura: 

Datos identificativos: Nombre y apellidos, dirección postal y electrónica, teléfono, fax. 

Otras categorías de datos de carácter personal: Cargo o puesto desempeñado en la misma. 

c.2) Sistema de tratamiento: 

Fichero automatizado. 

d) Comunicaciones de los datos previstas, indicando en su caso, los destinatarios o categorías de destinatarios: 

No hay comunicaciones previstas. 

e) Transferencias internacionales previstas a terceros países, con indicación, en su caso, de los países de destino de los
datos: No hay transferencias internacionales previstas. 

f) Órganos responsables del fichero: 

Agencia Española de Protección de Datos. 

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:

Agencia Española de Protección de Datos. 
Secretaría General. 
Calle Jorge Juan, 6, 28001 Madrid. 

h) Nivel básico, medio o alto de seguridad que resulte exigible, de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD:
Nivel básico. 

ANEXO II 

(Fichero que se modifica) 

FICHERO: GESTIÓN DE CONSULTAS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO. 

a) Identificación del fichero, indicando su denominación, así como la descripción de su finalidad y usos previstos. 

a.1) Identificación del fichero: 

Gestión de consultas de atención al ciudadano. 

a.2) Finalidad y usos previstos: 

Gestión de las consultas relacionadas con la protección de los datos personales que las personas físicas o representantes
de personas jurídicas planteen al Área de Atención al Ciudadano de la Agencia. 

b) Origen de los datos, indicando el colectivo de personas sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal



121

o que resulten obligados a suministrarlos, el procedimiento de recogida de los datos, y su procedencia. 

b.1) Colectivo: 

Personas físicas que realicen consultas particulares sobre protección de datos. Personas que dirijan consultas a la
Agencia en representación de instituciones, empresas, asociaciones, etc. 

b.2) Procedencia: 

Del propio interesado o su representante legal, recogidos mediante escrito entregado en el Registro de la Agencia, envío
por correo ordinario, correo electrónico, fax o mediante el correspondiente formulario en la página web de la Agencia. 

c) Estructura básica del fichero y el sistema de tratamiento utilizado en su organización. 

c.1) Estructura: 

Datos identificativos: 

Nombre y apellidos, dirección postal y electrónica, teléfono. 

Datos especialmente protegidos: 

Datos especialmente protegidos en el artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, relacionados con las consultas que se
tramitan cuando sean aportados por el interesado o su representante legal. 

c.2) Sistema de tratamiento: 

Fichero parcialmente automatizado. 

d) Comunicaciones de los datos previstas, indicando en su caso, los destinatarios o categorías de destinatarios: 

No hay previstas comunicaciones de datos. 

e) Transferencias internacionales previstas a terceros países, con indicación, en su caso, de los países de destino de los
datos: 

No hay previstas transferencias internacionales de datos. 

f) Órganos responsables del fichero: 

Agencia Española de Protección de Datos. 

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:

Agencia Española de Protección de Datos. 

Secretaría General. 
Calle Jorge Juan, 6, 28001 
Madrid. 

h) Nivel básico, medio o alto de seguridad que resulte exigible, de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD:
Nivel Básico. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

6556 Ley 6/2010, de 26 de marzo, del procedimiento de designación de los senadores que representan a la Generalidad en
el Senado. (BOE Núm. 100, de 26-4-2010).

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo
con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 6/2010, de 26 de marzo,
del procedimiento de designación de los senadores que representan a la Generalidad en el Senado. 
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PREÁMBULO 

El artículo 69.5 de la Constitución española establece que las comunidades autónomas deben designar a un senador
o senadora, y a otro más por cada millón de habitantes de su respectivo territorio. La designación de dichos senadores es
competencia de la correspondiente asamblea legislativa, de acuerdo con lo establecido por los estatutos de autonomía, que
deben asegurar, en cualquier caso, la representación proporcional que proceda. 

El artículo 61 del Estatuto de autonomía de Cataluña atribuye al Parlamento la designación de los senadores que
representan a la Generalidad en el Senado. La designación debe llevarse a cabo en una convocatoria específica y de forma
proporcional al número de diputados de cada grupo parlamentario. Como novedad respecto del Estatuto de 1979, el artículo
61 del Estatuto vigente ha suprimido la exigencia de que los candidatos a senadores sean diputados del Parlamento de
Cataluña. Asimismo, la disposición adicional primera del Estatuto establece que los términos en que debe producirse la
designación han de determinarse mediante una ley aprobada por la mayoría absoluta del Pleno del Parlamento en una
votación final sobre el conjunto del texto. 

El objeto de la presente ley es desarrollar el artículo 61 y la disposición adicional primera del Estatuto al efecto de
establecer los principios y el procedimiento que rigen la designación de los senadores que representan a la Generalidad en
el Senado. 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

El objeto de la presente ley es determinar los principios y el procedimiento para designar a los senadores que
representan a la Generalidad en el Senado. 

Artículo 2. Requisitos de elegibilidad y causas de incompatibilidad. 

1. Pueden designarse como senadores en representación de la Generalidad a los candidatos que cumplen los requisitos
de elegibilidad establecidos por la legislación electoral general y la específica de la Generalidad, que acreditan una trayectoria
profesional o política relevante y que tienen la condición política de catalanes en los términos establecidos por el Estatuto
de autonomía. 

2. El cargo de senador o senadora en representación de la Generalidad se rige por el mismo régimen de
incompatibilidades aplicable a los senadores electos. 

Artículo 3. Actuaciones preliminares. 

1. Una vez celebradas las elecciones al Parlamento y una vez constituida la Mesa de la cámara, esta determina el
número de senadores que corresponde designar al Parlamento, de acuerdo con la normativa aplicable. 

2. La Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, determina el número de senadores que corresponde
proporcionalmente a cada grupo parlamentario. 

3. Si, al realizar la distribución de candidatos, se produce empate entre dos o más grupos parlamentarios, la candidatura
se atribuye al grupo que no tiene ningún candidato o candidata, si se da el caso; de lo contrario, al grupo que obtuvo el mayor
número de votos en las elecciones al Parlamento. 

4. El presidente o presidenta del Parlamento establece el plazo para la presentación de candidaturas, que no puede ser
superior a treinta días desde la constitución definitiva de la Mesa. 

5. En la presentación de las candidaturas debe garantizarse la presencia equilibrada de mujeres y hombres. A tal fin,
deben seguirse los siguientes criterios: 

a) Los grupos parlamentarios a los que corresponde presentar más de un candidato o candidata como senador o senadora
deben proponer, como mínimo, un cuarenta por ciento de mujeres o de hombres, y ninguno de los dos sexos puede superar,
en ningún caso, el sesenta por ciento. 

b) La Mesa y la Junta de Portavoces deben procurar que los grupos parlamentarios a los que corresponde presentar solo
un candidato o candidata en conjunto tiendan a proponer mujeres y hombres. 

Artículo 4. Presentación de candidaturas. 

1. La presentación de candidaturas y el examen de la documentación correspondiente se realizan de acuerdo con lo
dispuesto por el Reglamento del Parlamento. 

2. Los candidatos deben presentar una declaración de las actividades profesionales, laborales o empresariales que
ejercen y de los cargos públicos que ocupan, al efecto de determinar su elegibilidad, y deben declarar formalmente que, si
son elegidos, aceptarán el cargo. 

3. Corresponde a la Comisión del Estatuto de los Diputados dictaminar sobre la elegibilidad de los candidatos en el
plazo de quince días. La Comisión puede solicitar toda la documentación que considere necesaria de los candidatos. 
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4. La comparecencia de los candidatos propuestos ante la comisión no es obligatoria. Su sustanciación se rige por lo
dispuesto genéricamente por el Reglamento del Parlamento. 

5. El presidente o presidenta del Parlamento propone los nombres de los candidatos a ser designados senadores en
representación de la Generalidad. La propuesta debe contener tantos candidatos como puestos a cubrir. 

Artículo 5. Designación de los senadores. 

1. El presidente o presidenta del Parlamento convoca el Pleno y somete a votación la propuesta a la que hace referencia
el artículo 4.5. 

2. La votación se realiza por los sistemas establecidos por el Reglamento del Parlamento. En el caso de que se realice
mediante papeletas, se consideran nulas las papeletas que contienen nombres de candidatos no hechos públicos por el
presidente o presidenta del Parlamento. 

3. Resultan elegidos los candidatos propuestos por los grupos parlamentarios en la proporción establecida por el artículo
3, apartados 2 y 3. 

4. Una vez terminada la votación y realizado el escrutinio, el presidente o presidenta hace público el resultado. 

Artículo 6. Proclamación de los senadores. 

1. El presidente o presidenta del Parlamento proclama los senadores que representan a la Generalidad en el Senado.
2. La Mesa del Parlamento debe entregar a los senadores sus correspondientes credenciales. 

Artículo 7. Plazo del mandato. 

1. El mandato de los senadores que representan a la Generalidad en el Senado se extiende hasta que finaliza la
legislatura del Parlamento de Cataluña durante la que fueron designados. 

2. En el caso de que la legislatura del Senado finalice antes que la del Parlamento, los senadores nombrados por el
Parlamento continúan en el cargo cuando se constituye la nueva legislatura del Senado. 

3. En el caso de que la legislatura del Parlamento finalice antes que la del Senado, los senadores nombrados por el
Parlamento continúan en el cargo hasta que toman posesión los que el Parlamento designa para sustituirlos o, en caso de
reelección, ellos mismos. 

Artículo 8. Cese y designación de sustitutos. 

1. Los senadores designados cesan en el cargo en los supuestos establecidos para los senadores electos, así como a
consecuencia de causas de inelegibilidad o incompatibilidad sobrevenidas. 

2. Si se produce alguna vacante de senador o senadora durante una misma legislatura del Parlamento, es cubierta por
el procedimiento establecido por la presente ley, a propuesta del mismo grupo parlamentario que propuso a la persona que
causa la vacante. En el supuesto de que dicho grupo se haya disuelto, la propuesta se atribuye al grupo al que
proporcionalmente corresponde. 

Artículo 9. Relaciones de los senadores con el parlamento. 

1. Los senadores que representan a la Generalidad en el Senado pueden comparecer ante el Parlamento cuando lo
soliciten. 

2. El Parlamento puede solicitar la comparecencia de los senadores que representan a la Generalidad en el Senado de
acuerdo con lo establecido por el Reglamento del Parlamento. 

Artículo 10. Supletoriedad del Reglamento del Parlamento. 

En todo aquello no establecido por la presente ley, es de aplicación el Reglamento del Parlamento. 
Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento y que

los tribunales y autoridades a los que corresponda la hagan cumplir. 

Palacio de la Generalidad, 26 de marzo de 2010.–El Presidente de la Generalidad de Cataluña, José Montilla i
Aguilera.–El Consejero de Interior, Relaciones Institucionales y Participación, Joan Saura i Laporta. 

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 5601, de 6 de abril de 2010)
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BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

ACUERDO de 7 de abril de 2010, del Pleno del Parlamento de Andalucía, por el que se aprueba la Reforma del
Reglamento del Parlamento de Andalucía. (BOJA núm. 76, de 21-4-2010).

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada los días 7 y 8 de abril de 2010, ha acordado aprobar, por
el procedimiento de lectura única, la Reforma del Reglamento del Parlamento de Andalucía, 8-10/PRR-000006, cuyo texto
se adjunta. 

Sevilla, 7 de abril de 2010.- La Presidenta del Parlamento de Andalucía, Fuensanta Coves Botella. 

REFORMA DEL REGLAMENTO DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

Según previene el artículo 46.4 del Reglamento del Parlamento de Andalucía, el Pleno de la Cámara podrá variar las
Comisiones Permanentes a propuesta de la Mesa, y previo parecer favorable de la Junta de Portavoces, solo en los primeros
seis meses de cada legislatura, sin que dicha modificación se entienda como reforma del Reglamento. 

Habiéndose producido la reestructuración de las Consejerías en que se organiza la Administración de la Junta de
Andalucía por Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sin que resulte aplicable la previsión reglamentaria antes
citada, a fin de que las Comisiones Permanentes Legislativas de este Parlamento estén en consonancia con los departamentos
del Consejo de Gobierno, en aras de la simplificación y racionalización del trabajo de la Cámara, mediante esta proposición
se reordenan, en tal sentido, las mencionadas Comisiones. 

Debe resaltarse que esta reordenación comporta que las Comisiones de Gobernación; Economía y Hacienda;
Innovación, Ciencia y Empresa, y Obras Públicas y Transportes pasen a denominarse de «Gobernación y Justicia»;
«Hacienda y Administración Pública»; «Economía, Innovación y Ciencia», y «Obras Públicas y Vivienda», respectivamente,
por lo que no resulta precisa su constitución ex novo. 

Asimismo, parece conveniente modificar el citado artículo 46.4 del Reglamento en orden a permitir que la variación
de las Comisiones Permanentes como consecuencia de una reestructuración del Consejo de Gobierno, sea cual sea el
momento en que se produzca, no exija una reforma reglamentaria como en este supuesto, permitiéndolo en un período breve
de tiempo después de que se produzca tal reestructuración. 

En consecuencia, se procede a reformar el Reglamento del Parlamento de Andalucía en el sentido siguiente: 

Artículo único. 
Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 46 del Reglamento del Parlamento de Andalucía, que quedan redactados

de la siguiente manera: 

«1. Son Comisiones Permanentes Legislativas las siguientes: 

1.ª Presidencia. 
2.ª Gobernación y Justicia. 
3.ª Hacienda y Administración Pública. 
4.ª Educación. 
5.ª Economía, Innovación y Ciencia.
6.ª Obras Públicas y Vivienda. 
7.ª Empleo. 
8.ª Salud. 
9.ª Agricultura y Pesca. 
10.ª Turismo, Comercio y Deporte. 
11.ª Igualdad y Bienestar Social. 
12.ª Cultura. 
13.ª Medio Ambiente.» 

«4. En los primeros seis meses de cada legislatura y durante el plazo de un mes (hábil a efectos parlamentarios) en el
caso de una reestructuración del Consejo de Gobierno, el Pleno de la Cámara podrá variar las Comisiones Permanentes a
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propuesta de la Mesa, y previo parecer favorable de la Junta de Portavoces, sin que dicha modificación se entienda como
reforma de este Reglamento en los términos de su disposición adicional primera. La propuesta de la Mesa se realizará por
iniciativa propia o a instancia de dos Grupos parlamentarios o de la décima parte de los miembros de la Cámara, y habrá de
contener el criterio de distribución de competencias entre las nuevas Comisiones y las que, en su caso, puedan resultar
afectadas.» 

Disposiciones adicionales. 

Primera.
El criterio de distribución de competencias entre Comisiones Permanentes Legislativas es el siguiente: 

1. Comisión de Presidencia: Que comprende la organización de las instituciones de autogobierno, relaciones
institucionales, la comunicación social y la cooperación internacional al desarrollo. 

2. Comisión de Gobernación y Justicia: Que comprende la Administración Local, la seguridad ciudadana y la justicia.
3. Comisión de Hacienda y Administración Pública: Que comprende las finanzas, el presupuesto, el control financiero

y los programas de actuación de las empresas públicas andaluzas, el régimen jurídico de la Administración y la Función
Pública. 

4. Comisión de Educación: Que comprende la planificación, ordenación, evaluación y orientación de las enseñanzas
no universitarias. 

5. Comisión de Economía, Innovación y Ciencia: Que comprende la planificación económica, el sistema financiero
y crediticio, la industria, la energía y la minería, el desarrollo tecnológico, el fomento empresarial, las universidades y los
sistemas de telecomunicaciones. 

6. Comisión de Obras Públicas y Vivienda: Que comprende las infraestructuras, las carreteras, los ferrocarriles, los
transportes y los puertos, así como la ordenación territorial, el urbanismo, el suelo, la arquitectura y la vivienda. 

7. Comisión de Empleo: Que comprende el empleo, el fomento del autoempleo, el trabajo, la seguridad social y la
coordinación de las políticas migratorias. 

8. Comisión de Salud: Que comprende la política de salud, la planificación y la asistencia sanitaria y el consumo. 
9. Comisión de Agricultura y Pesca: Que comprende la política correspondiente a estos sectores, la ganadería y el

desarrollo agrario y rural, así como la investigación y formación relativa a los mismos. 
10. Comisión de Turismo, Comercio y Deporte: Que comprende lo relativo a la actividad y promoción del turismo, el

comercio y la práctica deportiva. 
11. Comisión de Igualdad y Bienestar Social: Que comprende lo concerniente al impulso y coordinación de las políticas

de igualdad entre hombres y mujeres en Andalucía, los servicios sociales, la drogodependencia, la infancia, la juventud, las
personas con discapacidad, las situaciones de dependencia, los mayores y las minorías étnicas. 

12. Comisión de Cultura: Que comprende los bienes culturales, las instituciones del patrimonio histórico y el fomento
y promoción culturales. 

13. Comisión de Medio Ambiente: Que comprende los recursos naturales, el medio ambiente y las políticas de agua
y forestal. 

Segunda. 
Como consecuencia de esta reordenación de las Comisiones Permanentes Legislativas, la Comisión de Gobernación

pasa a denominarse de «Gobernación y Justicia»; la Comisión de Economía y Hacienda, de «Hacienda y Administración
Pública»; la Comisión de Innovación, Ciencia y Empresa, de «Economía, Innovación y Ciencia», y la Comisión de Obras
Públicas y Transportes, de «Obras Públicas y Vivienda», sin que se deba proceder de nuevo a su constitución. 

Quedan suprimidas las Comisiones de Justicia y Administración Pública y de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Disposición final. 
Este Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

DECRETO 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA núm. 66, de 7-4-2010).

La Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Constitución Española y en su Estatuto de
Autonomía, tiene competencia exclusiva en materia de política territorial, incluyéndose en la misma la ordenación territorial
y del litoral, el urbanismo y la vivienda. En este sentido, el artículo 56.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone
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que la competencia exclusiva en materia de urbanismo incluye la protección de la legalidad urbanística, la inspección
urbanística, las órdenes de suspensión de obras y licencias, las medidas de la protección de la legalidad física alterada, así
como la disciplina urbanística. Por su parte, los municipios andaluces, de conformidad con el artículo 92.2.a) del Estatuto
de Autonomía, ostentan competencias propias en materia de disciplina urbanística. 

En este marco, la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, establece una base legal
completa y estructurada para el ejercicio, por parte de las Administraciones públicas competentes, de la disciplina urbanística.
En cumplimiento de la Disposición final única de la citada Ley 7/2002, de 17 de diciembre, el Reglamento que se aprueba
por este Decreto desarrolla los preceptos de sus Títulos VI y VII, regulando, tanto la intervención preventiva de los actos
de edificación o construcción y uso del suelo, incluidos el subsuelo y el vuelo y la inspección urbanística, como la protección
de la legalidad urbanística y las infracciones y sanciones, con la finalidad primordial de asegurar la efectividad de la
ordenación urbanística establecida en la legislación y el planeamiento. 

La siempre compleja relación entre Ley y Reglamento se resuelve a favor de un texto omnicomprensivo y sistemático
que evite la necesidad de consultar la Ley de modo constante. En este sentido, y en garantía del principio de reserva de ley,
algunos artículos del presente Reglamento constituyen reproducción literal de los correspondientes de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

El presente Reglamento nace con la voluntad de ser un instrumento eficaz para combatir la ilegalidad urbanística y
contribuir al logro de un urbanismo sostenible, objetivo esencial de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y aspiración
irrenunciable de nuestra ciudadanía, en el marco del respeto a la autonomía local y de la cooperación activa con nuestros
municipios. 

Aspira también este Reglamento a proporcionar soluciones útiles en la práctica, afrontando la regulación de problemas
necesitados de un tratamiento generoso, como sucede con las figuras del cumplimiento por equivalencia de la resolución
acordando la reposición de la realidad física alterada, o con la extensión del régimen propio de la situación de fuera de
ordenación a otras ontológicamente asimilables, en todo caso, sin perjuicio de la ordenación que pueda acordar la
Administración local en el ejercicio de su potestad de planeamiento. 

Se ha puesto especial énfasis en la regulación de los instrumentos preventivos para la protección de los intereses
generales territoriales y urbanísticos. Es por ello que se detallan aspectos relativos a la naturaleza, tipología, régimen jurídico
y el procedimiento para la concesión de las licencias urbanísticas, con vocación de establecer las reglas esenciales en todo
el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se desarrollan las particularidades en materia de inspección
urbanística y en la tramitación y ejecución de los procedimientos de protección de la legalidad urbanística, precisando el
ámbito competencial de la Comunidad Autónoma. 

El Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía se estructura en cien artículos,
encuadrados en un Título Preliminar, que contiene las disposiciones generales, y dos Títulos que se corresponden
estrictamente con sus homónimos del texto legal, el primero dedicado a la disciplina urbanística y el segundo que desarrolla
las infracciones urbanísticas y sus correspondientes sanciones. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de conformidad con los artículos 21.3
y 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el
Consejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 16 de marzo de 2010,

D I S P O N G O 

Artículo único. Aprobación del Reglamento. 
Se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía que se inserta a

continuación. 

Disposición adicional única. Modificación del Decreto 225/2006, de 26 de diciembre, de 2006, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funciones de la Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda de la Junta
de Andalucía. 

Se añade un apartado cuatro al artículo 18 del Decreto 225/2006, de 26 de diciembre, con la siguiente redacción: 

«La discrepancia técnico jurídica de la persona titular del Centro Directivo de Inspección con los criterios mantenidos
por el inspector encargado de algún asunto, podrá dar lugar a la asignación por la persona titular del Centro Directivo de
Inspección de dicho asunto a otro inspector.» 

Disposición transitoria primera. Procedimientos en tramitación. 

Los procedimientos regulados en este Reglamento iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto,
se tramitarán y resolverán de conformidad con la normativa vigente al iniciarse los mismos. 

Disposición transitoria segunda. Aplicación supletoria de la normativa estatal. 
Hasta tanto no se produzca su desplazamiento por el desarrollo reglamentario autonómico, seguirán aplicándose los
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artículos 10, 11, y 18 a 28 del Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio,
referidos a las órdenes de ejecución, en lo que sean compatibles con la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y con el Reglamento
que se aprueba por el presente Decreto. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este Decreto. 

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución. 
Se faculta al Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio para que dicte las disposiciones necesarias para el

desarrollo y ejecución del presente Decreto. 

Disposición final segunda. Reproducción normativa. 
El contenido de los artículos 4, 11, 23, 45, 54, 56, 57, 61, 66, 68, 73, 75, 76, 77, 79, 82, 85, 86, 87, 88, 89, 92, 93, 94,

95, 96, 97, y 99 reproducen literalmente los preceptos de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor al mes siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 2010 

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

JUAN ESPADAS CEJAS 
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

REGLAMENTO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA TÍTULO
PRELIMINAR 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Objeto del Reglamento. 
Este Reglamento tiene por objeto el desarrollo de los Títulos VI y VII de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de

Ordenación Urbanística de Andalucía, estableciendo la regulación de los instrumentos que habilitan la actividad
administrativa en materia de disciplina urbanística: la intervención preventiva de los actos de edificación o construcción y
uso del suelo, incluidos el subsuelo y el vuelo, la inspección urbanística, las medidas de protección de la legalidad y, en su
caso, las que resulten pertinentes para la restauración de la realidad física alterada y el régimen de infracciones urbanísticas
y sus sanciones. 

Artículo 2. Principios de la disciplina urbanística. 
La disciplina urbanística se desarrollará de acuerdo con los principios de legalidad, intervención preventiva, oficialidad,

celeridad, eficacia, eficiencia, planificación, programación y congruencia. 

Artículo 3. Cumplimiento de la legalidad urbanística. Cooperación y colaboración interadministrativas. 
1. La Administración de la Junta de Andalucía y la de las Entidades Locales andaluzas, en sus respectivas esferas de

competencia, han de velar por el cumplimiento de la legalidad urbanística. 
Las potestades administrativas en materia de uso del suelo, incluidos subsuelo y vuelo, y en la instalación, construcción

y edificación, así como en materia de protección de la legalidad urbanística y sancionadora, cuando concurran los
presupuestos legales y reglamentarios establecidos para ello, son de ejercicio inexcusable. 

2. La actividad de la Administración autonómica andaluza y la de las Entidades Locales andaluzas en materia de
disciplina urbanística se desarrollará con sujeción a los principios de colaboración y cooperación interadministrativas, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

3. Los Colegios Profesionales, como Corporaciones de Derecho Público, colaborarán con la Administración de la Junta
de Andalucía y de las Entidades Locales en el control de la legalidad urbanística. A tales efectos, la Administración actuante
notificará al Colegio Profesional correspondiente la resolución firme de los procedimientos en los que resulte responsable
de la comisión de infracciones urbanísticas alguno de sus colegiados, sin perjuicio de la debida comunicación de los hechos,
en su caso, al Ministerio Fiscal a los efectos de la exigencia de la responsabilidad penal que pueda proceder. 

TÍTULO I 
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LA DISCIPLINA URBANÍSTICA 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 4. Potestades administrativas y presupuestos de la actividad de ejecución. 

1. Para el cumplimiento de la legislación y ordenación urbanística, las Administraciones públicas competentes ejercerán
las siguientes potestades: 

a) La intervención preventiva de los actos de instalación, construcción o edificación, y uso del suelo, incluidos el
subsuelo y el vuelo, en las formas dispuestas en las Leyes. 

b) La inspección de la ejecución de los actos sujetos a intervención preventiva. 
c) La protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento del orden jurídico perturbado, en los términos

previstos en las Leyes. 
d) La sanción de las infracciones urbanísticas. 

2. La legitimidad de la ejecución de los actos de parcelación urbanística, urbanización, construcción o edificación e
instalación, así como de cualquier otra obra o uso objetivo del suelo, incluyendo el subsuelo y el vuelo, salvo las excepciones
expresamente establecidas en la Ley, tiene como presupuesto la concurrencia de las siguientes circunstancias: 

a) La vigencia de la ordenación territorial y urbanística idónea conforme a Ley para legitimar la actividad de ejecución.
b) La cobertura en proyecto aprobado administrativamente, cuando sea legalmente exigible. 
c) La obtención, vigencia y eficacia de la resolución o resoluciones en que deba concretarse la intervención

administrativa previa conforme a la Ley. 

CAPÍTULO II 

Las licencias urbanísticas 

Sección 1.ª De las licencias urbanísticas 

Artículo 5. Concepto y normas generales. 
1. La licencia es un acto reglado de competencia exclusiva de la Administración municipal. No podrán concederse

licencias con base a las determinaciones de planeamientos futuros ni siquiera condicionadas a la aprobación de los mismos.
2. No pueden otorgarse licencias urbanísticas para la realización de actos de construcción o edificación e instalación

y de uso del suelo, incluidos el subsuelo y el vuelo que requieran otras autorizaciones o informes administrativos previos,
hasta que sean concedidas o emitidos, en los términos recogidos en la legislación sectorial. 

3. Las licencias urbanísticas deben otorgarse dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros,
y para solicitarlas no será necesario acreditar la titularidad de los inmuebles afectados, salvo cuando su otorgamiento pueda
afectar a los bienes y derechos integrantes del Patrimonio de las Administraciones públicas, tanto de dominio público o
demaniales, como de dominio privado o patrimoniales, sin perjuicio de las autorizaciones y concesiones exigibles de
conformidad con lo establecido en la normativa reguladora del patrimonio de la correspondiente Administración pública.

Artículo 6. Objeto y alcance de la licencia urbanística. 
1. Constituye el objeto de la licencia urbanística la comprobación por la Administración municipal de que las

actuaciones de los administrados sujetas a ella se adecuan a la ordenación territorial y urbanística vigente. Para ello, la
intervención municipal irá dirigida a comprobar, entre otros, los siguientes aspectos: 

a) El cumplimiento de los presupuestos legalmente exigibles para la ejecución de los actos sujetos a licencia. 
b) La adecuación de los actos sujetos a licencia a las determinaciones urbanísticas establecidas en los instrumentos de

planeamiento vigentes y a las Normas urbanísticas en ellos contenidas, así como a la planificación territorial vigente. A tal
efecto, se verificará el cumplimiento de, al menos, las siguientes determinaciones urbanísticas: 

1.º Condiciones de parcelación. 
2.º Usos urbanísticos, densidades y tipología de la edificación. 
3.º Alineaciones y rasantes. 
4.º Edificabilidad, altura de la edificación, ocupación permitida de la edificación, situación, separación a linderos y

entre edificaciones, fondo edificable y retranqueos. 
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5.º Dotaciones y equipamientos de carácter público o privado previstas para la parcela o solar. 
6.º Ordenanzas municipales de edificación y urbanización. 

c) La incidencia de la actuación propuesta en el grado de protección de los bienes y espacios incluidos en los Catálogos.
d) La existencia de los servicios urbanísticos necesarios para que la edificación pueda ser destinada al uso previsto.

2. En los términos previstos en la normativa sectorial, la actuación municipal se extenderá, con motivo del otorgamiento
de la licencia urbanística, al examen del cumplimiento de aquellas previsiones cuya competencia se atribuya expresamente
a los Ayuntamientos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.2. 

3. La intervención municipal en los aspectos técnicos relativos al cumplimiento de las exigencias básicas de calidad
de la edificación se entiende sin perjuicio de la responsabilidad de los agentes que intervengan en el proceso de edificación
conforme a su normativa reguladora, así como sin perjuicio del control que corresponda a otras Administraciones públicas
respecto de la verificación del cumplimiento de las condiciones técnicas reglamentarias de las instalaciones previstas en los
edificios, de cuyo cumplimento serán responsables quienes las proyecten y certifiquen, conforme a la normativa reguladora
para su puesta en funcionamiento. 

Artículo 7. Tipología de licencias urbanísticas. 
Tendrán la consideración de licencias urbanísticas las siguientes: 

a) De parcelación. La licencia de parcelación tiene por finalidad comprobar que la alteración propuesta del inmueble
se ajusta a la legislación urbanística y a los instrumentos de planeamiento aplicables. Salvo en los supuestos legales de
innecesariedad de la licencia, toda alteración de la superficie de un inmueble estará sujeta a la previa obtención de licencia
de parcelación. 

b) De urbanización. Tiene por finalidad comprobar que las actuaciones de transformación del suelo se ajustan a la
legislación urbanística y a los instrumentos de planeamiento aplicables. No serán objeto de licencia de urbanización, las obras
comprendidas en proyectos de urbanización previamente aprobados, ni las complementarias a la edificación contenidas en
el proyecto de edificación. 

c) De edificación, obras e instalaciones. Tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son conformes
a lo dispuesto en la legislación y en el planeamiento urbanístico vigente. 

d) De ocupación y de utilización. Tienen por objeto comprobar que el uso previsto para un edificio, o parte del mismo,
es conforme a la normativa y a la ordenación urbanística de aplicación. 

Cuando se trate de edificios para los que haya sido otorgada licencia de obras de nueva construcción, ampliación,
modificación, reforma o rehabilitación, tendrá por objeto, además, comprobar la adecuación urbanística de las obras
ejecutadas a la licencia otorgada. 

La licencia de ocupación se exigirá cuando el uso previsto sea el de vivienda, y la licencia de utilización en los demás
supuestos. 

e) De otras actuaciones urbanísticas estables. A los efectos de este Reglamento, tendrán la consideración de otras
actuaciones urbanísticas estables, las que no implican ni urbanización ni edificación pero tienen carácter permanente,
independientemente de su duración, tales como los supuestos indicados en los párrafos b), f), h), i), j), k), l), m) n), ñ) y o)
del artículo 8. 

f) De usos y obras provisionales. Con carácter excepcional, siempre que no dificulte la ejecución del correspondiente
instrumento de planeamiento, se puede otorgar licencia para el desarrollo de usos u obras provisionales no previstas en el
plan, en los términos fijados en las Leyes y en este Reglamento. Esta licencia tiene por finalidad comprobar que los usos y
obras provisionales no están expresamente prohibidos por la legislación urbanística o sectorial, ni por el planeamiento
general. Dichas licencias de usos y obras provisionales, que tendrán acceso al Registro de la Propiedad de acuerdo con lo
previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, no generarán derecho a indemnización en el caso de ser
necesario su cese o demolición a requerimiento municipal, al amparo de la normativa urbanística o sectorial que sea de
aplicación. Asimismo, quedará sujeta a la prestación de garantía por importe correspondiente a la restitución al estado
original. 

g) De demolición. Tiene por objeto la realización de obras de demolición de edificios, construcciones o instalaciones.

Artículo 8. Actos sujetos a licencia urbanística municipal. 
Están sujetos a previa licencia urbanística municipal, sin perjuicio de las demás autorizaciones o informes que sean

procedentes de acuerdo con la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, o con la legislación sectorial aplicable, todos los actos de
construcción o edificación e instalación y de uso del suelo, incluidos el subsuelo y el vuelo, y, en particular, los siguientes:

a) Las parcelaciones urbanísticas a que se refiere la sección sexta del Capítulo II del Título II de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, salvo que estén contenidas en proyectos de reparcelación aprobados o sean objeto de declaración de
innecesariedad de la licencia. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, se consideran actos reveladores de una
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posible parcelación urbanística aquellos en los que, mediante la interposición de sociedades, divisiones horizontales o
asignaciones de uso o cuotas en pro indiviso de un terreno, fincas, parcelas, o de una acción, participación u otro derecho
societario, puedan existir diversos titulares a los que corresponde el uso individualizado de una parte del inmueble, sin que
la voluntad manifestada de no realizar pactos sobre el uso pueda excluir tal aplicación. En tales casos será también de
aplicación lo dispuesto en la legislación para las parcelaciones urbanísticas según la clase de suelo de la que se trate. 

Igualmente, tendrán la consideración de actos reveladores de posible parcelación urbanística, la transmisión intervivos
de cuotas proindiviso de fincas clasificadas como suelo no urbanizable, cuando a cada uno de los titulares corresponda
teóricamente una parte de superficie inferior a la mayor de las fijadas en la ordenación urbanística y territorial vigente, como
parcela mínima edificable o divisible, según el resultado de aplicar a la total superficie del inmueble objeto de alteración,
el porcentaje que represente cada cuota indivisa enajenada. El mismo régimen se aplicará a las transmisiones de acciones,
participaciones u otros derechos societarios que produzcan el mismo resultado, así como a las divisiones horizontales. En
estos actos reveladores de parcelación urbanística, se requerirá la correspondiente licencia urbanística o declaración de
innecesariedad, debiendo esta última condicionarse resolutoriamente al cumplimiento de las previsiones fijadas en el
instrumento de planeamiento urbanístico, o en su caso, aquellas que garanticen la no inducción a la formación de nuevos
asentamientos. Los Notarios y Registradores de la Propiedad, para autorizar e inscribir respectivamente las escrituras públicas
de estos actos o negocios jurídicos, exigirán el previo otorgamiento de licencia urbanística o declaración de innecesariedad,
debiendo los primeros testimoniarlo en las correspondientes escrituras públicas. 

b) Los movimientos de tierra, incluidos los desmontes, abancalamientos, las excavaciones y explanaciones así como
la desecación de zonas húmedas y el depósito de vertidos, residuos, escombros, y materiales ajenos a las características del
terreno o de su explotación natural, salvo el acopio de materiales necesarios para la realización de obras ya autorizadas por
otra licencia, sin perjuicio de las pertinentes autorizaciones para la ocupación del dominio público. 

c) Las obras de vialidad y de infraestructuras, servicios y otros actos de urbanización, que deban realizarse al margen
de proyectos de urbanización debidamente aprobados, de conformidad con lo previsto en el artículo 98.1 de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre. 

d) Las obras de construcción, edificación e implantación de instalaciones de toda clase y cualquiera que sea su uso,
definitivas o provisionales, sean de nueva planta o de ampliación, así como las de modificación o reforma, cuando afecten
a la estructura, la disposición interior o el aspecto exterior, y las de demolición de las existentes, salvo el supuesto de ruina
física inminente. 

e) La ocupación y la utilización de los edificios, o elementos susceptibles de aprovechamiento independiente,
establecimientos e instalaciones en general, así como la modificación de su uso total o parcial. 

f) Las talas en masas arbóreas y vegetación arbustiva, así como de árboles aislados, que sean objeto de protección por
los instrumentos de planeamiento. 

g) La utilización del suelo para el desarrollo de actividades mercantiles, industriales, profesionales, de servicios u otras
análogas. 

h) La instalación de invernaderos cuando conlleve algún tipo de estructura portante con exclusión de los domésticos
o de escasa entidad en cuanto a sus características o superficie afectada. 

i) La instalación o ubicación de casas prefabricadas, caravanas fijas e instalaciones similares, provisionales o
permanentes, excepto que se efectúen dentro de campamentos de turismo o camping legalmente autorizados y en zonas
expresamente previstas para dicha finalidad en el correspondiente instrumento de planeamiento urbanístico. 

j) La apertura de caminos y accesos a parcelas en suelo al que sea de aplicación el régimen de suelo no urbanizable,
así como su modificación o pavimentación salvo las autorizadas por el organismo competente en materia agraria. 

k) La colocación de carteles, paneles, anuncios y vallas de propaganda visibles desde la vía pública, siempre que no
estén en locales cerrados; quedan a salvo los carteles a que hace referencia el artículo 29. 

l) Las instalaciones y construcciones de carácter temporal destinadas a espectáculos y actividades recreativas. 
ll) Cualquier intervención en edificios declarados como bienes de interés cultural, catalogados o protegidos, no

comprendida en los demás apartados de este artículo. 
m) Los cierres, muros y vallados permanentes de fincas y parcelas. 
n) La extracción de áridos, aunque se produzca en terrenos de dominio público y estén sujetos a concesión o

autorización administrativa. 
ñ) Las actividades extractivas, incluidas las minas, grave-ras y demás extracciones de tierras, líquidos, y de cualquier

otra materia, así como las de sondeo en el subsuelo, sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones que sean requeridas
por la legislación de minas y aguas. 

o) Las antenas y otros equipos de comunicaciones, así como las canalizaciones y tendidos de distribución de energía.
p) La construcción de obras de infraestructura, tales como: producción de energías renovables, presas, balsas, obras

de defensa y corrección de cauces públicos, infraestructuras de regadíos, vías privadas, puertos de abrigo, diques de
protección y defensa del litoral, accesos a playas, bahías y radas, y, en general, cualquier tipo de obras o usos que afecten
a la configuración del territorio, sin perjuicio de lo dispuesto en artículo 10. 

q) Cualesquiera otros actos que se determinen por el correspondiente Plan General de Ordenación Urbanística. 

Artículo 9. Licencias por fases y parciales. 
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1. El Ayuntamiento podrá otorgar licencias de obras parciales que autoricen la realización de fases concretas de un
proyecto básico de edificación. Para ello será necesaria la presentación del proyecto de ejecución de obras referido a la fase
de que se trate. 

2. Pueden otorgarse licencias de ocupación o utilización limitadas a partes de las construcciones e instalaciones
ejecutadas conforme a una previa licencia urbanística, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Que las partes para cuya ocupación o utilización se solicite licencia, resulten técnica y funcionalmente susceptibles
de ser utilizadas de forma independiente sin detrimento de las restantes. 

b) Que en la ejecución del resto de las obras previamente autorizadas se estén cumpliendo, en el momento de la
solicitud de licencia parcial, los plazos y las demás determinaciones que imponga la normativa aplicable. 

3. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, el Ayuntamiento podrá exigir mediante acuerdo motivado que
el solicitante constituya garantía para asegurar la correcta ejecución de las obras restantes. 

4. También pueden otorgarse licencias de ocupación o utilización limitadas a partes de las construcciones e
instalaciones que cumplan la normativa urbanística, cuando existan otras partes que no se ajusten a la misma en aspectos de
detalle o escasa entidad, siempre que se cumpla lo previsto en el apartado 2.a) y que se constituya garantía, sin perjuicio de
ejercitar las potestades de disciplina urbanística que fueren procedentes. 

Artículo 10. Actos promovidos por Administraciones Públicas. 
1. La aprobación de los actos promovidos por el Ayuntamiento en su término municipal estará sujeta a los mismos

requisitos y producirá los mismos efectos que la licencia urbanística, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de régimen
local. 

2. Los actos amparados por órdenes de ejecución dictadas por el Ayuntamiento a las que se refiere el artículo 158 de
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, no están sujetos a licencia urbanística. 

3. Los actos a que se refiere el artículo 8 que sean promovidos por una Administración pública o sus entidades adscritas
o dependientes de la misma, distinta de la municipal, están sujetos igualmente a licencia urbanística. 

4. Se exceptúan de la regla establecida en el apartado anterior los actos de ejecución, realización o desarrollo de las
siguientes obras, instalaciones y usos: 

a) Las obras públicas ordinarias a que se refiere el artículo 143 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y las de
implantación de infraestructuras y servicios, cuando la legislación sectorial establezca un procedimiento especial de
armonización o compatibilización con la ordenación urbanística. 

b) Las amparadas y definidas en Planes Especiales, cuyo ámbito comprenda más de un término municipal. 
En ambos supuestos los proyectos correspondientes deberán ser remitidos a los Ayuntamientos de los municipios

interesados para consulta y concertación de sus contenidos por plazo nunca inferior a un mes, obligando dicha concertación
a las Administraciones a procurar la definición acordada de los términos de la ejecución, realización o implantación de las
obras, instalaciones o usos contenidos en el proyecto. Una vez acordados los términos de la ejecución, el inicio de las obras
o instalaciones o la implantación de los usos deberán comunicarse previamente a los municipios interesados. 

c) Los actos necesarios para la ejecución de resoluciones administrativas o jurisdiccionales dirigidas al restablecimiento
de la legalidad urbanística. 

5. Se exceptúan igualmente de la regla prevista en el apartado 3 de este artículo, los actos promovidos por una
Administración pública en los que concurra un excepcional o urgente interés público. La Administración promotora del
proyecto técnico deberá, para legitimar la misma, acordar su remisión al municipio correspondiente para que, en el plazo de
un mes, comunique a aquella la conformidad o disconformidad del mismo con el instrumento de planeamiento de aplicación.
Cuando estos actos sean promovidos por la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía o entidades adscritas
o dependientes de la misma, en caso de comunicación de la disconformidad, las actuaciones deberán ser remitidas a la
Consejería competente en materia de urbanismo para que, tras los informes correspondientes y junto con su propuesta, las
eleve al Consejo de Gobierno, que decidirá sobre la procedencia de la ejecución del proyecto. El acuerdo que estime dicha
procedencia, que posibilitará su inmediata ejecución, deberá ordenar la iniciación del procedimiento de innovación del
instrumento de planeamiento. 

Sección 2.ª Del procedimiento de otorgamiento de las licencias urbanísticas 

Artículo 11. Competencia para el otorgamiento de las licencias urbanísticas. 
La competencia para otorgar las licencias urbanísticas corresponde al órgano municipal que determine la legislación

y normativa de aplicación en materia de régimen local. 

Artículo 12. Normas generales sobre el procedimiento. 
1. El procedimiento para el otorgamiento de las licencias urbanísticas debe tramitarse y resolverse conforme a la
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legislación sobre régimen local y procedimiento administrativo común, a las especialidades procedimentales establecidas
en la legislación urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía y a las reglas particulares establecidas en los
siguientes apartados. 

2. En el procedimiento de concesión de licencias deben constar en todo caso informe técnico e informe jurídico de los
servicios municipales correspondientes, o en su caso de la Diputación Provincial, sobre la adecuación del acto pretendido
a las previsiones de la legislación y de la ordenación territorial y urbanística de aplicación. 

3. En el procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas se dará cumplimiento a cuantos trámites y actuaciones
vengan establecidos por normas sectoriales en razón del contenido específico de la actuación urbanística de que se trate, en
los términos y con los efectos sobre el procedimiento previstos en las mismas, así como a lo establecido en el artículo 5.2
sobre las autorizaciones e informes que, según dicha normativa, tengan carácter previo. 

4. Se tramitarán conjuntamente, en un único procedimiento, las solicitudes simultáneas de licencias que, referidas a
un mismo inmueble o parte del mismo, tengan por objeto actos sujetos a licencia urbanística, de conformidad con el artículo
8. La resolución que se adopte diferenciará cada una de las licencias otorgadas, conservando cada una su propia naturaleza.

Artículo 13. Inicio del procedimiento. 
1. El procedimiento para el otorgamiento de licencias urbanísticas se iniciará mediante presentación de solicitud dirigida

al Ayuntamiento acompañada de la documentación que permita conocer suficientemente su objeto. En particular: 

a) La solicitud definirá los actos de construcción o edificación, instalación y uso del suelo, vuelo y del subsuelo que
se pretenden realizar. Identificándose en la misma tanto al promotor como a los técnicos intervinientes en el proyecto, y en
su caso, a la dirección facultativa y al técnico coordinador de seguridad y salud. A estos efectos las solicitudes deben adjuntar
un proyecto técnico suscrito por facultativo competente con el grado de detalle que establezca la legislación sectorial y visado
por el Colegio profesional correspondiente. 

Para el otorgamiento de licencias que tengan por objeto la ejecución de obras de edificación será suficiente la
presentación de proyecto básico pero no podrá iniciarse la ejecución de la obra sin la aportación previa de un proyecto de
ejecución. 

Cuando no sea exigible un proyecto técnico, las solicitudes se acompañaran de una memoria descriptiva y gráfica que
defina las características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretenda llevar a cabo. 

b) Las solicitudes que tengan por objeto construcciones 
o instalaciones de nueva planta así como ampliaciones de las mismas, deben indicar su destino, que debe ser conforme a las
características de la construcción o instalación. 

c) La solicitud de licencia de parcelación debe adjuntar un proyecto de parcelación suscrito por técnico competente y
visado por el Colegio profesional correspondiente, que incluirá planos a escala adecuada de la situación y superficie de los
terrenos afectados por la alteración y de las fincas y parcelas iniciales y resultantes, así como su identificación catastral y
registral, y las condiciones urbanísticas vigentes. 

d) Las solicitudes de licencia de ocupación o utilización que se refieran a edificaciones para las que haya sido otorgada
licencia de obras de nueva construcción, ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que requiriesen proyecto técnico,
deben acompañarse de un certificado acreditativo de la efectiva y completa finalización de las obras suscrito por técnico
competente, así como de una declaración del mismo técnico sobre la conformidad de las obras ejecutadas con el proyecto
autorizado por la licencia de obras correspondiente. Las que se refieran a edificaciones en las que no sea preciso ejecución
de ningún tipo de obra de reforma o adaptación, deberán acompañarse de certificado, descriptivo y gráfico, suscrito por
técnico competente y visado por el correspondiente Colegio profesional en el que se describa el estado de conservación del
edificio y las instalaciones con que cuenta, y acredite, en atención de las circunstancias anteriores, la aptitud del mismo para
destinarse al uso previsto. Se adjuntará igualmente a la solicitud documentación justificativa de la puesta en funcionamiento
de las instalaciones ejecutadas en el inmueble conforme a su normativa reguladora y, en su caso, certificación emitida por
las empresas suministradoras de servicios públicos, de la correcta ejecución de las acometidas de las redes de suministros.
e) Para actuaciones en suelo no urbanizable, la solicitud debe identificar suficientemente el inmueble objeto de los actos
sujetos a licencia, mediante su referencia catastral y número de finca registral. Ello sin perjuicio de la previa aprobación del
Plan Especial o Proyecto de Actuación, según corresponda, cuando las actuaciones tengan por objeto las viviendas
unifamiliares aisladas a que se refiere el artículo 52.1.B.b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, o las Actuaciones de Interés
Público previstas en el artículo 52.1.C) de la misma Ley, debiendo solicitarse la licencia en el plazo máximo de un año a
partir de dicha aprobación. 

2. A la solicitud se acompañarán además, las autorizaciones e informes que la legislación aplicable exija con carácter
previo a la licencia. Los Ayuntamientos no podrán conceder licencia sin la aportación previa de las autorizaciones e informes
sectoriales preceptivos que deban otorgar otras Administraciones públicas. 

Asimismo, cuando el acto suponga ocupación o utilización del dominio público, se aportará la autorización o concesión de
la Administración titular de este. No podrán otorgarse licencias condicionadas a la futura obtención de las mismas. 

3. Los Ayuntamientos, en el ejercicio de sus competencias y mediante Ordenanza Municipal, podrán determinar
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cualquier otra documentación que deba acompañar a las solicitudes de licencia, así como aprobar modelos normalizados de
solicitud de licencia urbanística para facilitar a los interesados la aportación de los datos y la documentación requerida. Se
procurará igualmente su puesta a disposición a través de las tecnologías de la sociedad de la información. 

Artículo 14. Visado de los proyectos técnicos. 
1. Con anterioridad a la tramitación, los proyectos se presentarán para su visado en el Colegio profesional

correspondiente, debiendo incluir declaración responsable sobre las circunstancias y normativas urbanísticas de aplicación,
pudiendo acompañar la cédula urbanística del terreno o del edificio proyectado, o certificado expedido en forma por el
Ayuntamiento, en el que se haga constar las circunstancias establecidas en la legislación y planeamiento urbanísticos respecto
de la finca, o cualquier acuerdo o acto administrativo notificado o publicado, que autorice la edificación o uso del suelo,
adoptado por la Administración urbanística correspondiente. 

2. Para las obras promovidas por las Administraciones Públicas o sus entidades adscritas así como por los organismos
de ellas dependientes, siempre que los proyectos se redacten en el marco de una relación funcionarial o laboral entre la
Administración y el profesional competente, el visado podrá sustituirse por la intervención de la oficina de supervisión de
proyectos o la aprobación del proyecto por el órgano competente en cada caso. 

3. El visado otorgado por el correspondiente Colegio profesional acreditará frente a la Administración municipal las
siguientes circunstancias: 

a) La identidad y habilitación profesional actual del técnico autor del proyecto. 
b) La competencia profesional del técnico para la redacción del proyecto. 
c) La observancia de las normas sobre el ejercicio de la profesión y los acuerdos colegiales. 
d) La coherencia del proyecto y la integridad formal de la documentación. 
e) La concordancia del proyecto de ejecución con el básico del que constituye su desarrollo. 

4. A los efectos señalados en el apartado anterior, los Colegios profesionales correspondientes que tuvieran
encomendado el visado de los proyectos técnicos precisos para la obtención de licencias, denegarán el visado cuando no
reúnan los requisitos formales y materiales previstos en la normativa correspondiente. 

5. En cualquier caso, los Colegios profesionales denegarán el visado de aquellos proyectos que contuvieran de forma
manifiesta alguna infracción urbanística grave o muy grave, y pondrá tales hechos en conocimiento de la Administración
municipal correspondiente a los efectos oportunos. 

Artículo 15. Subsanación y reiteración de solicitudes. 
1. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al solicitante para que subsane la falta o acompañe los

documentos preceptivos en el plazo de diez días, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que así lo declare. 

2. Declarado el desistimiento de la solicitud de licencia a que se refiere el apartado anterior o en el caso de declaración
de caducidad del procedimiento, se podrá solicitar nueva licencia aportando la documentación o solicitando la incorporación
al expediente de la que obrase en el que fue archivado. 

Artículo 16. Informes técnico y jurídico. 
1. Los servicios técnicos y jurídicos municipales, o en su defecto, los correspondientes de la Diputación Provincial,

deberán emitir los correspondientes informes técnico y jurídico previos a la propuesta de resolución, pronunciándose sobre
la conformidad de la solicitud de licencia a la normativa urbanística en los términos señalados en el artículo 6. 

2. Si del contenido de dichos informes resultasen deficiencias subsanables, con carácter previo a la redacción de la
propuesta de resolución, se requerirá al solicitante por una sola vez, con indicación de las deficiencias detectadas y de los
preceptos de la normativa urbanística infringidos, para que, en plazo no superior a un mes, pueda subsanarlas. 

3. Si en los plazos señalados no se hubieran subsanado las deficiencias, se procederá a la declaración de caducidad del
procedimiento conforme a las normas reguladoras del procedimiento administrativo común. 

Artículo 17. Procedimiento para actuaciones en suelo no urbanizable. 
1. La realización de obras de edificación de nueva planta de vivienda unifamiliar aislada vinculada a un destino

relacionado con fines agrícolas, forestales o ganaderos en suelo no urbanizable, así como la de obras de ampliación,
modificación, reforma o rehabilitación de edificaciones, construcciones o instalaciones existentes que impliquen un cambio
de uso a vivienda o un aumento en volumetría de dicho uso en terrenos con régimen del suelo no urbanizable, y la realización
de las actuaciones de Interés Público sobre suelo no urbanizable, requerirán para la concesión de la correspondiente licencia,
la previa aprobación del Proyecto de Actuación o Plan Especial, según corresponda. 

2. La licencia deberá solicitarse en el plazo máximo de un año a partir de dicha aprobación. Transcurrido dicho plazo
sin haber solicitado la licencia, se declarará la caducidad del procedimiento, pudiendo solicitarse el inicio de un nuevo
procedimiento, aportando la documentación técnica o solicitando, en su caso, la incorporación al expediente de la que
constase en el que fue archivado, si no se han alterado las circunstancias de hecho y de derecho obrantes en aquel. 
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Artículo 18. Supuestos exceptuados de proyecto técnico. 
Los Ayuntamientos, mediante Ordenanza Municipal, determinarán las actuaciones que, por su naturaleza o menor

entidad técnica, no requieran la presentación de proyectos técnicos, y los documentos exigidos en cada caso según el tipo
de actuación de que se trate. 

Artículo 19. Resolución. 
1. Las resoluciones de otorgamiento o denegación de licencias urbanísticas deben ser motivadas y congruentes con lo

solicitado. 
2. No implicarán la concesión de licencia el pago de tasas o tributos o la tolerancia municipal, conceptuándose las

actuaciones realizadas sin licencia como clandestinas e ilegales, no legitimadas por el transcurso del tiempo, pudiéndose
acordar la paralización o cese de la actuación por la autoridad municipal. 

3. La resolución por la que se otorgue la licencia deberá consignar expresamente, además de cualesquiera otras
especificaciones requeridas por las disposiciones vigentes o que el órgano competente considere oportuno incluir, los
siguientes extremos: 

a) Clasificación y calificación urbanística del suelo objeto de la actuación. 
b) Finalidad de la actuación y uso al que se destinará. 
c) Presupuesto de ejecución material. 
d) Situación y emplazamiento de las obras, con su identificación catastral, así como el número de finca registral en caso

de parcelaciones urbanísticas y actuaciones en suelo no urbanizable. 
e) Nombre o razón social del promotor. 
f) Técnico autor del proyecto y, en su caso, dirección facultativa de las obras. 
g) Plazos para el inicio y terminación de las obras, y posibilidad de solicitud de prórroga. 

4. La documentación técnica o el proyecto técnico, una vez concedida la correspondiente licencia, quedarán
incorporados a ella como condición material de la misma. 

5. Sin perjuicio de las causas de nulidad previstas en la legislación vigente, serán nulas de pleno derecho las licencias
que se otorguen contra las determinaciones de la ordenación urbanística cuando tengan por objeto la realización de los actos
y usos contemplados en el artículo 185.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

Artículo 20. Plazos de resolución. 
1. La resolución expresa deberá notificarse en el plazo máximo de tres meses. El plazo máximo en que debe notificarse

la resolución comenzará a contar desde la fecha en que la solicitud tenga entrada en el registro del Ayuntamiento competente
para resolver, y se suspenderá en los casos previstos en la legislación sobre procedimiento administrativo común, incluidos
los siguientes: 

a) Plazos para la subsanación de deficiencias en la solicitud. 
b) Períodos preceptivos de información pública establecidos por la legislación sectorial y suspensión del otorgamiento

de licencias. 
c) Plazos para la concesión de autorizaciones o emisión de informes preceptivos conforme a la normativa urbanística

o a la legislación sectorial. 

2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior sin que se hubiese notificado la resolución expresa de la
licencia urbanística, esta podrá entenderse otorgada conforme a la legislación sobre procedimiento administrativo común.
En ningún caso podrán entenderse adquiridas por silencio administrativo facultades o derechos que contravengan la
ordenación territorial o urbanística. 

3. El comienzo de cualquier obra o uso al amparo de licencia obtenida por silencio, requerirá, en todo caso,
comunicación previa al municipio con al menos diez días de antelación. Antes de iniciar las obras de edificación, deberá
levantarse acta de replanteo suscrita al menos, por el promotor, la dirección facultativa y el constructor, que se acompañará
a la referida comunicación. 

Artículo 21. Ejecución de obras de edificación. 
1. Para el inicio de las obras de edificación será necesaria la presentación ante el Ayuntamiento del Proyecto de

ejecución debidamente visado por el correspondiente Colegio profesional, o supervisado por la oficina de supervisión de
proyectos, en su caso. Al referido proyecto se acompañarán la declaración de concordancia visada entre proyecto básico y
de ejecución, los proyectos parciales u otros documentos técnicos sobre tecnologías específicas o instalaciones del edificio
que lo complementen o desarrollen, así como aquella otra documentación prevista por las normas sectoriales que haya de
presentarse ante el Ayuntamiento para la ejecución de obras. 

2. La presentación del Proyecto de ejecución debidamente visado o supervisado habilitará la ejecución de las obras
objeto de la licencia, previa resolución del Ayuntamiento respecto a la concordancia entre el proyecto básico y el de
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ejecución, que deberá dictarse y notificarse en el plazo de diez días desde la presentación de éste. 
3. En caso de discordancia entre el Proyecto básico y el Proyecto de ejecución, se exigirán informes jurídico y técnico

sobre el alcance de la misma, y sobre la necesidad de solicitar nueva licencia, en su caso. En este supuesto el plazo a que se
refiere el apartado anterior será de un mes. 

4. Podrán dar comienzo las obras, transcurridos los plazos a que se refieren los apartados anteriores aun cuando el
Ayuntamiento no hubiese notificado su resolución, siempre que conste la declaración de concordancia visada entre el
Proyecto básico y el Proyecto de ejecución. 

5. La autorización de inicio de obras contendrá la condición expresa de que la misma en ningún caso amparará
modificaciones al Proyecto básico que no hayan sido declaradas expresamente. Dicha autorización no supondrá conformidad
con las soluciones técnicas adoptadas en el proyecto respecto al cumplimiento de las exigencias básicas de la edificación,
ni alterará el régimen de responsabilidades establecido en la normativa reguladora de la edificación. 

6. La autorización de inicio de las obras, expresa o presunta, no impedirá la adopción, en su caso, de las medidas
pertinentes para la protección de la legalidad urbanística. 

Sección 3.ª Del régimen jurídico de las licencias urbanísticas 

Artículo 22. Eficacia temporal y caducidad de la licencia urbanística. 
1. Las licencias se otorgarán por un plazo determinado tanto para iniciar como para terminar los actos amparados por

ella. En caso de que no se determine expresamente, se entenderán otorgadas bajo la condición legal de la observancia de un
año para iniciar las obras y de tres años para la terminación de éstas. 

2. Los municipios podrán conceder prórrogas de los referidos plazos de la licencia por una sola vez y por un nuevo
plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la conclusión de los plazos
determinados, en los términos señalados en el artículo 173.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación
de aquéllas. 

3. Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde el día siguiente al de la notificación
al solicitante del otorgamiento de la licencia o, en su defecto, al del vencimiento del plazo máximo para resolver y notificar.

4. Las licencias caducarán en los siguientes supuestos: 

a) Cuando no se hubiera iniciado la ejecución de las actuaciones amparadas por las mismas en el plazo señalado, o en
su defecto, en el de un año, salvo causa no imputable al titular de la licencia. 

b) Cuando no se finalice la obra en el plazo señalado o, en su defecto, en el de tres años, salvo causa no imputable al
titular de la licencia. 

c) De conformidad con lo establecido por el artículo 66, apartado quinto de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, las
licencias municipales sobre parcelaciones y las declaraciones de innecesariedad de éstas se otorgan y expiden bajo la
condición de la presentación en el municipio, dentro de los tres meses siguientes a su otorgamiento o expedición, de la
escritura pública en la que se contenga el acto de parcelación. La no presentación en plazo de la escritura pública determina
la caducidad de la licencia o de la declaración de innecesariedad por ministerio de la Ley, sin necesidad de acto aplicativo
alguno. El plazo de presentación podrá ser prorrogado por razones justificadas. 

5. El órgano competente para otorgar la licencia declarará, de oficio o a instancia de cualquier persona, la caducidad
de la misma, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos a que se refieren los apartados 1 y 2 de este
artículo, salvo causa no imputable al titular de la licencia. Iniciado el procedimiento dirigido a declarar la caducidad, se podrá
ordenar como medida provisional la paralización de los actos amparados por la licencia. La declaración de caducidad deberá
dictarse previa audiencia de los interesados durante un plazo de quince días, y deberá notificarse en el plazo de tres meses
a contar desde el inicio del procedimiento. En el supuesto de que la notificación no se llevara a cabo en el referido plazo,
quedará sin efecto la medida provisional de paralización de las obras que, en su caso, se hubiere adoptado y habrá de
procederse al archivo del procedimiento de caducidad. 

6. La declaración de caducidad extinguirá los efectos de la licencia. Una vez notificada la declaración de caducidad,
para comenzar o terminar los actos de uso del suelo para los que fue concedida, será preciso solicitar y obtener una nueva
licencia urbanística. En tanto no sea otorgada, no podrán realizarse más obras que las estrictamente necesarias para garantizar
la seguridad de las personas y bienes y el valor de lo ya realizado, previa autorización u orden del Ayuntamiento. Con estas
salvedades, las actuaciones urbanísticas realizadas después de haberse declarado la caducidad de la licencia se considerarán
como no autorizadas, y darán lugar a la adopción de las medidas de disciplina urbanística que fueran necesarias. 

7. Transcurrido el plazo de dos meses desde la notificación de la declaración de caducidad sin que se haya solicitado
nueva licencia o, en su caso, denegada la que haya sido deducida procederá declarar la parcela o solar correspondiente en
la situación de venta forzosa para su ejecución por sustitución, en los términos de los artículos 150, 151 y 152 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre. 

Artículo 23. Licencias urbanísticas disconformes con la nueva ordenación urbanística. 
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Cuando las licencias urbanísticas resulten disconformes con la nueva ordenación urbanística de aplicación, en virtud
de la aprobación de un nuevo instrumento de planeamiento prevalente o de la innovación del vigente al tiempo del
otorgamiento de aquéllas, y los actos no hayan aún concluido, el municipio, cuando la iniciación o finalización de éstas
pudiera llegar a dificultar de forma apreciable la nueva ordenación podrá declarar, motivadamente y previa audiencia a los
interesados, la disconformidad con la ordenación urbanística. Esta declaración conllevará la inmediata suspensión de la
eficacia de la licencia cuando los actos no se hayan iniciado, y la paralización inmediata de los actos de edificación
amparados por la misma cuando éstos se hayan iniciado. En ambos casos por un plazo máximo de cuatro meses. Dentro del
periodo de vigencia de la suspensión legal y previa audiencia a los interesados, se podrá declarar la revocación de la licencia
en todo o en parte, determinándose los términos y las condiciones en los que los actos puedan ser iniciados o continuados
y finalizados. Se fijará, en su caso, la indemnización a que hubiere lugar. 

Artículo 24. Transmisión de la licencia urbanística. 
1. Las licencias urbanísticas serán transmisibles, debiendo adquirente y transmitente comunicarlo al Ayuntamiento,

sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia. En la
comunicación se indicará la licencia que se pretende transmitir. La notificación del titular anterior podrá ser sustituida por
el documento público o privado que acredite la transmisión «intervivos» o «mortis causa», bien de la propia licencia, o bien
de la propiedad o posesión del inmueble, siempre que dicha transmisión incluya la de la licencia. 

En las licencias relativas a la ejecución de obras será preciso que, en la comunicación dirigida al Ayuntamiento, el
adquirente se comprometa a ejecutar las obras conforme al contenido de la licencia urbanística concedida y al proyecto
técnico presentado para el otorgamiento de la misma. 

2. Para la transmisión de las licencias relativas a actuaciones de utilización o gestión sobre bienes de dominio público
se estará a lo establecido tanto en la legislación patrimonial que sea de aplicación, como en las condiciones establecidas en
la licencia. 

Artículo 25. De las modificaciones durante la ejecución de las obras. 
1. Si durante la ejecución material de las obras resultaren necesarias alteraciones en las mismas, deberán recabarse

informes técnico y jurídico que valorarán el alcance de la modificación. En el caso de que ésta se calificara como sustancial,
será preceptivo el otorgamiento de una nueva licencia por el procedimiento previsto en los artículos 11 y siguientes. 

2. Se considerarán modificaciones sustanciales las que supongan cambios de uso o afecten a las condiciones de
volumen o forma de los edificios, a la posición y ocupación del edificio en la parcela, a la edificabilidad, al número de
viviendas, a las condiciones de seguridad o a su impacto paisajístico si se trata de obras en áreas o elementos protegidos. 

Artículo 26. Contratación de los servicios por las empresas suministradoras. 
1. Las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas o cualquier producto o servicio energético y servicios

de telecomunicaciones exigirán, para la contratación provisional de los respectivos servicios, la acreditación de la licencia
de obras y, tratándose de obras de edificación, además, lo dispuesto en el artículo 21. El plazo máximo de duración del
contrato será el establecido en la licencia para la terminación de los actos. Transcurrido este plazo no podrá continuar
prestándose el servicio, cortándose el suministro, salvo que se acredite la concesión por parte del municipio de la
correspondiente prórroga de la licencia. 

2. Las empresas suministradoras citadas en el apartado anterior exigirán para la contratación definitiva de los servicios
respectivos la licencia de ocupación o utilización. 

3. La licencia de usos y obras provisionales a que se refiere el artículo 7.f) habilitará para la contratación temporal de
los suministros a que se refieren los apartados anteriores durante la duración de los mismos y en los términos señalados en
la licencia. Los referidos suministros deberán cesar, en cualquier caso, cuando lo acordare el Ayuntamiento, quien deberá
dar traslado de dicho acuerdo a las empresas suministradoras. 

4. Las empresas o entidades citadas en el apartado 1 de este artículo exigirán y conservarán para la contratación
provisional de los respectivos servicios, copia de la licencia de obra de los edificios e instalaciones generales sujetos a su
obtención, y en su caso, de la autorización para el inicio de las obras. Igualmente exigirán a los contratantes y conservarán,
para la contratación definitiva de los respectivos servicios copia de la licencia de ocupación o utilización de los edificios e
instalaciones sujetos a su obtención. 

5. Las licencias de obras y de ocupación o utilización, obtenidas de conformidad con lo previsto en el artículo 20, no
podrán ser sustituidas por otro acto o resolución administrativa. 

6. A los efectos de contratación de los suministros a que se refieren los apartados anteriores, los acuerdos municipales
por los que se autoricen o aprueben los actos de construcción, edificación, instalación y uso del suelo, vuelo y subsuelo
promovidos por los Ayuntamientos en su término municipal, producirán los mismos efectos que la licencia de obras o de
ocupación y utilización. Igual efecto se atribuye a los correspondientes acuerdos o autorizaciones de las actuaciones que,
conforme a lo señalado en el presente reglamento, no estén sujetos a licencia urbanística, de acuerdo con lo señalado en su
normativa reguladora. 

CAPÍTULO III 
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Las medidas de garantía y publicidad de la observancia de la ordenación urbanística 

Artículo 27. Requisitos para la formalización e inscripción de los actos de edificación. 
1. Sin perjuicio de los demás requisitos que resulten de la legislación reguladora de la edificación, el otorgamiento de

escritura pública y la inscripción en el Registro de la Propiedad de la declaración como obra nueva terminada de toda
construcción o edificación e instalación exigirá en todo caso: 

a) La aportación de la preceptiva licencia de ocupación o utilización. 
b) La finalización de las obras conforme al proyecto técnico objeto de la preceptiva licencia, acreditada mediante la

aportación del correspondiente certificado final de obra expedido por la dirección facultativa de la misma y visado por el
Colegio profesional correspondiente, o en el caso de obras promovidas por las Administraciones Públicas, mediante la
aportación del acta de recepción de las obras. 

2. Para la autorización e inscripción de escrituras de declaración de obra nueva en construcción, se aportarán la
preceptiva licencia urbanística para la ejecución de las obras y el certificado técnico expedido por la dirección facultativa
de las mismas y visado por el Colegio profesional correspondiente, acreditativo de que la descripción de la obra nueva se
ajusta al proyecto para el que se obtuvo la licencia. La terminación de la obra se deberá hacer constar mediante acta notarial
que incorporará la preceptiva licencia de ocupación o utilización y la certificación, o en su caso el acta, a que se refiere el
apartado 1.b) de este artículo. 

3. Para la inscripción en el Registro de la Propiedad de la declaración de obra nueva terminada, previamente deberá
haberse depositado una copia del Libro del Edificio en la oficina del Registro de la Propiedad competente. El cumplimiento
de esta obligación deberá hacerse constar de acuerdo con lo establecido en la legislación hipotecaria y de ordenación de la
edificación. 

Artículo 28. Coordinación y colaboración con el Registro de la Propiedad. 
1. Las administraciones competentes procurarán la coordinación de su acción administrativa con el Registro de la

Propiedad, mediante la utilización de los mecanismos establecidos en la legislación hipotecaria para la constancia registral
de actos de naturaleza urbanística. En particular, podrán hacerse constar en el Registro de la Propiedad, en la forma y con
los efectos dispuestos por la legislación reguladora de este, y sin perjuicio de los actos inscribibles conforme a los preceptos
de la legislación estatal, los actos administrativos siguientes: 

a) La aprobación de convenios urbanísticos cuando supongan la alteración de la descripción registral, del dominio o
de cualquier otro derecho real de la finca o fincas objeto del mismo. 

b) La resolución que comporte que construcciones o edificaciones e instalaciones determinadas queden en la situación
legal de fuera de ordenación. 

c) La constitución de parcelas, solares, construcciones o edificaciones en situación de venta forzosa para su ejecución
por sustitución. 

d) Las resoluciones dictadas como consecuencia del incumplimiento de deberes legales y obligaciones inherentes a los
sistemas de actuación. 

e) La orden de cese o de demolición de los usos y obras justificadas de carácter provisional. 
f) La suspensión de actos de construcción o edificación, instalación o de uso del suelo, del vuelo o del subsuelo, que

se ejecuten, realicen o desarrollen sin licencia u orden de ejecución, o contraviniendo las condiciones señaladas en una u otra.
g) La suspensión de la eficacia de licencias u órdenes de ejecución y la paralización de las obras que estén ejecutándose

a su amparo. 
h) La iniciación del procedimiento de revisión de licencias y órdenes de ejecución. 
i) Las sentencias que hayan declarado la nulidad, así como la anulación administrativa de licencias u órdenes de

ejecución. 
j) El acuerdo de reposición de la realidad física alterada a su estado originario, incluida la demolición y reconstrucción.
k) El acuerdo de inicio y en su caso la resolución de los procedimientos de protección y restauración de la legalidad

así como de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística. 
l) La declaración de asimilación a la situación legal de fuera de ordenación a la que hace referencia el artículo 53 del

presente Reglamento, reflejando literalmente las condiciones a las que se sujetan las mismas. 
ll) Las condiciones especiales de concesión de licencias o de otras autorizaciones administrativas, reflejando

literalmente las condiciones a las que se sujetan las mismas, así como de las declaraciones municipales de innecesariedad,
que hayan de cumplirse en la finca a la que afectan, con arreglo a las Leyes o a los Planes. 

m) Las licencias relativas a usos y obras provisionales. 
n) La declaración de ruina. 
ñ) La inscripción en el Registro de solares. 

2. El acceso al Registro de la Propiedad a que se refiere el apartado anterior se instará por la Administración actuante,
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la cual también requerirá o, en su caso, autorizará las correspondientes cancelaciones cuando los actos administrativos hayan
dejado de surtir efecto. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Secretario del Ayuntamiento o funcionario habilitado para ello,
expedirá certificación del contenido íntegro del acto administrativo en la forma prevista por la normativa registral. 

3. Los Registradores de la Propiedad deberán comunicar a la Consejería competente en materia de urbanismo las
solicitudes de inscripción registral de parcelaciones con licencia 
o declaración de innecesariedad cuando éstas pudieran ser contrarias a la ordenación urbanística y territorial. 

4. Podrán celebrarse protocolos generales o convenios de colaboración entre las Administraciones Públicas competentes
y la Administración General del Estado, al objeto del establecimiento de programas de colaboración específica así como la
intensificación del intercambio de información y experiencia entre la función notarial y registral y la Inspección urbanística,
y promover la formación en beneficio del cumplimiento de la legalidad urbanística. 

Artículo 29. Información y publicidad en obras. 

1. En toda obra se colocará un panel de material apropiado con la siguiente información: 
a) Emplazamiento de la obra. 
b) Promotor de la obra. 
c) Denominación descriptiva de la obra. 
d) Propietarios del solar o de los terrenos. 
e) Empresa constructora, subcontratista, autor del proyecto, dirección facultativa y coordinador de seguridad y salud.
f) Número de expediente, fecha de la licencia u orden de ejecución o tratándose de una obra pública exenta de ésta,

del acuerdo de aprobación del correspondiente proyecto. 
g) Instrumento de planeamiento que se ejecuta. 
h) Fecha de inicio y terminación de las obras. 
Es responsabilidad del promotor el cumplimiento de esta obligación y que la información sea veraz y esté actualizada.
2. El cartel informativo debe ubicarse en el acceso a las obras, en lugar visible desde la vía pública, y sin riesgo para

la seguridad vial o para terceros. Se instalarán sobre los cerramientos provisionales en alineación de parcelas en obras y sin
uso, o sobre los cajones de obras de edificación, sin que sobresalgan de su plano más de diez centímetros. 

3. Asimismo, será obligatorio disponer de una copia de la licencia municipal u orden de ejecución en el lugar en el que
se ejecuten las obras, así como ejemplar de la documentación técnica o proyecto en base a la cual haya sido otorgada aquella
y, en su caso, se imponga su ejecución. 

4. En los carteles se hará constar la información que deba figurar según disponga la normativa sectorial correspondiente,
y en los de obras financiadas con fondos públicos, se indicarán además el importe del presupuesto de la obra y las
Administraciones públicas que concurren en caso de cofinanciación. 

5. Respetando lo establecido en los apartados anteriores, la forma, dimensiones y demás características del cartel
informativo podrán ser reguladas por las Ordenanzas municipales, en función de las dimensiones y características de la obra
de que se trate. Deberán también respetarse las exigencias que resulten aplicables, de acuerdo con la normativa de protección
de patrimonio histórico. 

6. Terminada la obra deberá procederse a la retirada de la información y sus soportes restituyendo, en su caso, la
realidad física alterada por la colocación de la información, siendo responsabilidad del promotor el cumplimiento de estas
obligaciones. 

Será presupuesto para el otorgamiento de la licencia de ocupación o utilización del inmueble objeto de la licencia, el
cumplimiento de lo señalado en el párrafo anterior, adoptándose, en su caso, las órdenes de ejecución que procedan. 

En caso de incumplimiento de lo señalado en el primer párrafo, tales actuaciones serán realizadas de forma subsidiaria
por los servicios municipales que correspondan, pudiendo el Ayuntamiento repercutir los gastos que ello ocasione al
promotor, por cualquiera de los medios legalmente establecidos. 

Todo ello al margen de las responsabilidades que pudieran exigirse. 
7. La publicidad de las obras por cualquier medio, incluidos internet y demás medios informáticos, no podrá contener

indicación alguna disconforme con la ordenación urbanística ni susceptible de inducir a error a los adquirentes sobre las
restantes condiciones urbanísticas de ejecución, debiendo incluirse, de forma obligatoria, las cargas derivadas de la
ordenación urbanística y los requisitos y condiciones a los cuales está sujeta la aprobación de los referidos instrumentos de
planeamiento. 

8. Los nuevos desarrollos urbanísticos deberán ser publicitados mediante un cartel informativo que, a tal efecto, se
deberá colocar en un lugar preeminente de los terrenos en cuestión. Dicho cartel indicará: 

a) La fecha de aprobación definitiva del instrumento o instrumentos de planeamiento urbanístico que los legitiman. 
b) El órgano urbanístico que los aprobó. 
c) Y que los instrumentos de planeamiento indicados y los proyectos que los desarrollan, se encuentran depositados
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en el Ayuntamiento correspondiente para su consulta pública. 
La publicidad por cualquier otro sistema de divulgación o difusión de los nuevos desarrollos urbanísticos deberá recoger

los datos anteriormente señalados. 

CAPÍTULO IV 

La inspección urbanística 

Artículo 30. Naturaleza y funciones de la inspección. 
1. La inspección urbanística es una potestad dirigida a comprobar que los actos de parcelación urbanística,

urbanización, construcción o edificación, instalación y de uso del suelo, del vuelo y del subsuelo, se ajustan a la ordenación
territorial y urbanística y, en particular, a lo dispuesto en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y en el presente Reglamento.

2. Los municipios y la Consejería con competencias en materia de urbanismo deberán desarrollar dichas funciones
inspectoras en el ámbito de sus respectivas competencias, en el marco de su planificación y programación a través de los
correspondientes Planes Municipales y Autonómicos de Inspección Urbanística y de la cooperación y colaboración
interadministrativas. 

La organización y funciones de la Inspección de la Administración autonómica se regulará por lo previsto en su
normativa específica. 

3. Las Diputaciones Provinciales podrán asistir a los municipios en el ejercicio de la inspección urbanística en relación
con las infracciones urbanísticas cometidas en su ámbito territorial, en el marco de sus competencias, y de conformidad con
lo previsto en la legislación de régimen local. 

Artículo 31. Fines de la inspección. 
La inspección tendrá como fines prioritarios: 

a) Velar por el cumplimiento de la ordenación territorial y urbanística. 
b) Vigilar, investigar y controlar la actuación de todos los implicados en la actividad de ejecución y de edificación y

uso del suelo, vuelo y subsuelo, e informar y asesorar a los mismos sobre los aspectos legales relativos a la actuación
inspeccionada. 

c) Denunciar cuantas anomalías observe en la aplicación o desarrollo de los instrumentos de ordenación territorial y
urbanística. 

d) Informar a las Administraciones y autoridades competentes sobre la adopción de las medidas cautelares y definitivas
que estime convenientes para el cumplimiento de la ordenación territorial y urbanística. 

e) Colaborar con las Administraciones competentes, los Órganos Judiciales y con el Ministerio Fiscal, en particular
haciendo cumplir las medidas cautelares y definitivas que, para el cumplimiento de la ordenación urbanística, aquéllos hayan
acordado. 

f) Desempeñar cuantas otras funciones asesoras, inspectoras y de control le sean asignadas. 

Artículo 32. Facultades y deberes de los inspectores e inspectoras. 
1. En el ejercicio de sus funciones, los inspectores e inspectoras gozarán de plena autonomía y tendrán, a todos los

efectos, la condición de agentes de la autoridad, y estarán facultados para: 

a) Entrar en el lugar objeto de inspección y permanecer en él. Cuando tal lugar constituya domicilio, el inspector o
inspectora habrá de recabar el consentimiento de su titular o resolución judicial que autorice la entrada en el mismo. El
personal de apoyo sólo podrá entrar libremente en los lugares inspeccionados cuando acompañe al personal inspector en el
ejercicio de sus funciones. La identificación de los inspectores e inspectoras podrá efectuarse al inicio de la visita de
comprobación o con posterioridad a dicho inicio, si así lo exigiera la eficacia de la actuación inspectora. Cuando la actuación
lo requiera, el inspector o inspectora actuante podrá requerir la inmediata presencia de quien esté al frente de la obra o
actividad inspeccionada en el momento de la visita. 

b) Hacerse acompañar durante la visita por el personal de apoyo preciso para la actuación inspectora. 
c) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que consideren necesario. 
d) Recabar y obtener la información, datos o antecedentes con trascendencia para la función inspectora, respecto de

quien resulte obligado a suministrarlos. 
La información será facilitada por la persona o entidad requerida mediante certificación de la misma o mediante acceso

del inspector o inspectora actuante, que podrá ser acompañado por el personal de apoyo preciso, a los datos solicitados en
las dependencias de aquella, según se determine en el requerimiento, levantándose la correspondiente diligencia. 

e) Adoptar, en supuestos de urgencia, las medidas provisionales que considere oportunas al objeto de impedir que
desaparezcan, se alteren, oculten o destruyan pruebas, documentos, material informatizado y demás antecedentes sujetos a
examen, en orden al buen fin de la actuación inspectora, de conformidad con lo previsto en el artículo 72 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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f) Proponer a las Administraciones y autoridades competentes para su adopción, las actuaciones o medidas que juzguen
convenientes que favorezcan el cumplimiento de la ordenación territorial y urbanística. 

g) Emitir los informes que procedan en relación con el cumplimiento de la normativa en materia territorial y urbanística.

2. La negativa no fundada o el retraso injustificado a facilitar la información solicitada por los inspectores e inspectoras
constituirá obstaculización del ejercicio de la potestad de inspección y tendrá la consideración de infracción administrativa,
en su caso disciplinaria. Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las consecuencias que, en su caso, se derivaran en el orden
penal. 

3. Los inspectores y las inspectoras tendrán los siguientes deberes: 

a) En el ejercicio de sus funciones, y sin merma del cumplimiento de sus deberes, observarán la máxima corrección
con las personas inspeccionadas y procurarán perturbar en la menor medida posible el desarrollo de sus actividades. 

b) Guardarán el debido sigilo profesional respecto de los asuntos que conozcan por razón de su cargo, así como sobre
los datos, informes, origen de las denuncias o antecedentes de que hubieran tenido conocimiento en el desempeño de sus
funciones. 

c) Se abstendrán de intervenir en actuaciones de inspección, comunicándolo a su superior inmediato, cuando se den
en ellos cualquiera de los motivos a que se refiere el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y quedarán afectados por el régimen general
de incompatibilidades de la función pública. 

d) Quedarán sujetos a los mismos deberes de sigilo respecto de lo que conozcan por razón de su puesto de trabajo. 

4. Los inspectores y las inspectoras ejercerán sus funciones provistos de un documento oficial que acredite su
condición. 

Artículo 33. Actas de inspección. 
1. Las actas de inspección, que ostentan el carácter de documentos públicos, gozarán de presunción de veracidad

respecto de los hechos reflejados en ellas que hayan sido constatados directamente por los inspectores e inspectoras, sin
perjuicio de las pruebas que, en defensa de sus derechos o intereses, puedan señalar o aportar las personas interesadas. 

2. En cada una de las unidades administrativas en las que se desarrollen funciones inspectoras se llevará un libro de
las visitas de inspección efectuadas y un registro de las actas que con motivo de éstas se hayan extendido. 

Artículo 34. Contenido de las Actas de inspección. 
1. Para la adecuada constancia del resultado de las actuaciones de inspección realizadas, el acta que se extienda con

motivo de las mismas reflejará, los siguientes datos: 

a) Fecha, hora y lugar de la actuación, así como número de acta. 
b) Identificación y firma del personal inspector actuante, del personal de apoyo, y de las personas ante las cuales se

extiendan. 
c) Identificación, en la medida de lo posible, del inmueble o uso objeto de la inspección, de su titular o titulares, así

como la de aquellas personas directamente relacionadas con el objeto de la inspección. 
d) Motivo de la inspección. 
e) Hechos sucintamente expuestos y elementos esenciales de la actuación inspectora realizada. 
f) Las manifestaciones o aclaraciones realizadas por las personas ante las que se entiendan las actuaciones, o por sus

representantes. 
g) La diligencia de notificación. 

2. Si de la inspección realizada no se observa ni detecta ninguna posible infracción respecto de la normativa urbanística,
además de lo señalado en el apartado primero, se hará constar esta circunstancia y se entenderá la actuación objeto de la
misma de conformidad con esta. 

3. Cuando con motivo de la actuación inspectora se produjera la obstrucción a la misma por parte de la persona
inspeccionada, su representante o por personas que tenga empleadas, además de lo señalado en el apartado primero, el acta
de inspección reflejará la negativa, el obstáculo o resistencia, con expresión de las circunstancias en las que aquélla acontece.

4. Si como resultado de la actuación inspectora se apreciaran posibles infracciones de la normativa territorial y
urbanística se detallarán los hechos constitutivos de la infracción presuntamente cometida, con expresión del precepto
infringido, y de las sanciones y restantes consecuencias jurídicas que pudieran imponerse así como, en la medida de lo
posible, la identificación de la persona presuntamente infractora, con referencia a la razón de su responsabilidad. 

5. Para la mejor acreditación de los hechos recogidos en las actas de inspección, se podrá anexionar a las mismas
cuantos documentos o copias de documentos, públicos o privados, planos, fotografías u otros medios de constatación se
consideren oportunos. Dicha incorporación podrá llevarse a cabo con posterioridad a la formalización del acta mediante
informe complementario emitido a tal efecto. 



141

Artículo 35. Formalización. 
1. Las actas se extenderán por triplicado y serán firmadas por el personal inspector actuante y, en su caso, por las

personas ante las que se extiendan, quedando las mismas notificadas en dicho acto mediante entrega de copia del acta con
levantamiento de la correspondiente diligencia de notificación. 

2. La firma del acta no implica la aceptación de su contenido ni de la responsabilidad en la que pueda haber incurrido
la persona presuntamente infractora, excepto cuando así lo hubiera reconocido expresamente en el acta. 

3. En el supuesto de que la persona ante quien se cumplimente el acta se niegue a firmarla, o a recibir su copia, se hará
constar este hecho mediante diligencia en la misma, con expresión de los motivos aducidos por el compareciente,
especificando las circunstancias del intento de notificación, y en su caso, de la entrega. 

4. La falta de firma de la diligencia de notificación del acta no exonerará de responsabilidad, ni destruirá su valor
probatorio. 

CAPÍTULO V 

La protección de la legalidad urbanística: el restablecimiento del orden jurídico perturbado y reposición de la realidad
física alterada

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 36. Actuaciones previas. 
1. Antes de iniciar un procedimiento de protección de la legalidad urbanística, podrán realizarse las actuaciones previas

necesarias para aclarar los hechos y determinar los presuntos responsables. 
2. Estas actuaciones previas no interrumpirán el plazo de prescripción de las infracciones urbanísticas que se hayan

podido cometer. 

Artículo 37. Deber de iniciación del procedimiento de protección de la legalidad urbanística. 
1. La Administración competente tiene el deber de iniciar el procedimiento de protección de la legalidad urbanística

si tiene conocimiento de cualquier acción u omisión que presuntamente vulnere la legalidad urbanística, una vez concluidas,
en su caso, las actuaciones previas de averiguación de los hechos. 

2. La iniciación se efectuará de oficio, por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa o como
consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos, o por denuncia. 

3. En los casos de indicios de delito o falta en el hecho que haya motivado el inicio del procedimiento de
restablecimiento del orden jurídico perturbado, la Administración pública competente para resolver procederá conforme a
lo previsto en el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Suelo. 

Artículo 38. Carácter real de las medidas de protección de la legalidad urbanística. 
De conformidad con el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, las medidas de protección de

la legalidad urbanística tienen carácter real y alcanzan a los terceros adquirentes de los inmuebles objeto de tales medidas,
dada su condición de subrogados por Ley en las responsabilidades contraídas por el causante de la ilegalidad urbanística.

Artículo 39. Reglas generales de procedimiento. 
1. Los ciudadanos y ciudadanas, así como cualquier Administración pública podrán denunciar cualquier hecho

susceptible de constituir una infracción urbanística e instar a la Administración pública competente a la adopción de las
medidas de protección de la legalidad y restauración del orden jurídico perturbado poniendo en su conocimiento los hechos.
La Administración pública competente, una vez constatada la veracidad de los hechos denunciados, deberá proceder en los
términos previstos por la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y en el presente Reglamento. 

2. El acuerdo de inicio del procedimiento de protección de la legalidad urbanística, que deberá emitirse previos los
informes técnicos y jurídicos correspondientes, podrá incorporar las medidas provisionales que se requieran para proteger
la realidad física y el orden jurídico perturbado y que asimismo permitan y no dificulten la ejecución, en su caso, de la
restauración de la legalidad. 

3. Se garantizará a las personas interesadas en los procedimientos de protección de la legalidad y restablecimiento del
orden jurídico perturbado, el derecho a efectuar alegaciones, a proponer medios de prueba y el preceptivo trámite de
audiencia previo a la propuesta de resolución. 

4. Quienes se personen en el procedimiento para la protección de la legalidad urbanística tienen el deber de identificar,
ante la Administración pública actuante, a otras personas interesadas que no hayan comparecido. 

5. A los efectos señalados en los apartados anteriores, las actuaciones se seguirán contra la persona que aparezca como
propietaria del inmueble afectado en el momento del inicio del procedimiento de restablecimiento de la legalidad. A estos
efectos, y salvo prueba en contrario, la Administración actuante podrá considerar propietaria a la persona que figure como
tal en los Registros Públicos que produzcan presunción de titularidad, o, en su defecto, a quien aparezca con tal carácter en
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registros fiscales, o al poseedor en concepto de dueño que lo sea pública y notoriamente. 
Si durante el curso del procedimiento se produce la transmisión de la titularidad del inmueble afectado, dicho

procedimiento deberá seguirse contra el adquirente, debiendo comunicar el anterior propietario a la Administración actuante
el hecho de la transmisión, la identificación del adquirente y las circunstancias de la transmisión realizada. 
Sin perjuicio de lo anterior, durante el curso del procedimiento, podrán personarse o deberán ser citadas en su caso otras
personas que puedan ser titulares de intereses legítimos, individual o colectivo, que pudieran resultar afectadas por la
resolución. 

Artículo 40. Determinación de la finalización de las obras o establecimiento de la existencia de actos de mero uso del
suelo. 

1. A los efectos del presente Reglamento, se considerará que unas obras amparadas por licencia están totalmente
terminadas: 

a) Cuando se trate de obras que cuenten con proyecto técnico, a partir de la fecha del visado del certificado final de
obras, suscrito por el facultativo o facultativos competentes, y a falta de este documento, desde la fecha de notificación de
la licencia de ocupación o utilización. Cuando se trate de obras promovidas por las Administraciones Públicas, a partir de
la fecha del acta de recepción de las obras. 

b) En los demás casos, desde que el titular de la licencia comunique al Ayuntamiento la finalización de las obras. 

2. En el caso de las obras sin licencia será admisible para determinar su fecha de terminación cualquier medio de
prueba. La carga de la prueba de su terminación corresponderá al titular de las obras quien, en su caso, deberá desvirtuar las
conclusiones que resulten de las comprobaciones realizadas por los servicios técnicos correspondientes. Tales obras se
considerarán terminadas cuando estén ultimadas y dispuestas a servir al fin previsto, sin necesidad de ninguna actuación
material posterior referida a la propia obra, salvo las posibles obras de adaptación de algunos locales. Se considerarán
igualmente terminadas cuando así lo reconozca de oficio el órgano que incoe el procedimiento, previo informe de los
servicios técnicos correspondientes. 

3. Para los supuestos de actos de mero uso del suelo, la constatación se dirigirá a la determinación de la permanencia,
o no, del uso o aprovechamiento al que se refieran al tiempo de iniciarse las actuaciones administrativas de inspección. 

Artículo 41. Ejecución forzosa. 
1. Cuando para la ejecución de la resolución que se dicte en el procedimiento para la protección de la legalidad

urbanística se impusieran multas coercitivas, o se procediera a la ejecución subsidiaria de lo resuelto, el importe de las multas
o el resarcimiento de los gastos devengados en la ejecución subsidiaria se exigirán conforme a lo previsto en las normas
reguladoras del procedimiento recaudatorio en vía ejecutiva. 

2. El importe de las multas coercitivas impuestas en el procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística
quedará afectado a la cobertura de los gastos que genere la ejecución subsidiaria de resolución adoptada, a los que habrá que
sumar los intereses y gastos de gestión de las obras. 

Sección 2.ª Actos sin licencia u orden de ejecución o contraviniendo sus condiciones 

Artículo 42. Medida cautelar de suspensión. 
1. Cuando un acto de parcelación urbanística, urbanización, construcción o edificación e instalación, o cualquier otro

de transformación o uso del suelo, del vuelo o del subsuelo, que esté sujeto a cualquier aprobación o a licencia urbanística
previa se realice, ejecute o desarrolle sin dicha aprobación o licencia o, en su caso, sin orden de ejecución, o contraviniendo
las condiciones de las mismas, el Alcalde deberá ordenar, en todo o en la parte que proceda, la inmediata suspensión de las
obras o el cese del acto o uso en curso de ejecución, realización o desarrollo, así como del suministro de cualesquiera
servicios públicos. 

2. La resolución por la que se ordenare la suspensión de los actos a los que se refiere el apartado anterior, que tendrá
carácter inmediatamente ejecutivo, podrá notificarse, indistintamente, al promotor, al propietario, al responsable o, en su
defecto, a cualquier persona que se encuentre en el lugar de ejecución, realización o desarrollo, y esté relacionada con el
mismo. Cada uno de ellos debe cumplir la orden desde la recepción de la misma, en el ámbito de sus respectivas
responsabilidades. No será preceptivo para la adopción de esta medida cautelar el trámite de audiencia previa, sin perjuicio
de que en el procedimiento de restauración de la legalidad puedan presentarse las alegaciones que se estimen pertinentes.

3. Practicada la notificación a cualquiera de las personas citadas en el apartado anterior, podrá procederse al precintado
de las obras, instalaciones o usos. 

Del precinto se extenderá acta por el funcionario actuante presente en el acto y se procederá a la fijación de un escrito
o adhesivo que describa el acto y las consecuencias de su incumplimiento. Para la ejecución material del precinto se podrá
recabar la asistencia y cooperación de la policía local y otras fuerzas y cuerpos de seguridad. 

4. De la orden de suspensión se dará traslado a las empresas suministradoras de servicios públicos, servicios esenciales
y de interés general, así como en todo caso, a los relacionados en el artículo 175.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, con
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el objeto de que en el plazo máximo de cinco días desde la recepción de la orden, procedan a interrumpir la prestación de
dichos servicios, que se mantendrá hasta que se les notifique expresamente el otorgamiento de la licencia urbanística o el
levantamiento de la orden de suspensión. A estos efectos, bastará la identificación precisa del inmueble afectado. 

5. Constatado el incumplimiento de la orden de suspensión, se podrá acordar la retirada de los materiales y de la
maquinaria que se consideren necesarios, o cuando se trate de una demolición, acopio y preservación de todos los materiales
y restos de la misma, que deban conservarse para su reconstrucción, a costa del promotor, propietario o responsable del acto,
a quienes corresponderá asimismo, abonar los gastos de transporte, depósito y custodia que se produzcan. La resolución por
la que se ordene la retirada o el acopio de materiales señalará el lugar de depósito o las medidas de protección de estos. La
retirada de materiales y maquinaria requerirá la realización de inventario con carácter individualizado que se incorporará a
la diligencia o acta que al efecto se extienda. 

6. El incumplimiento de la orden de suspensión, incluida la que se traslade a las empresas suministradoras de servicios
públicos, dará lugar, mientras persista, a la imposición de sucesivas multas coercitivas por períodos mínimos de diez días
y cuantía, en cada ocasión, del diez por ciento del valor de las obras ejecutadas y, en todo caso y como mínimo, de 600 euros.
Del incumplimiento se dará cuenta, en su caso, al Ministerio Fiscal a los efectos de la exigencia de la responsabilidad que
proceda. 

7. Los interesados serán responsables de adoptar las medidas estrictamente necesarias para garantizar la seguridad de
las personas, así como la estabilidad de las obras o instalaciones objeto de la orden de suspensión. Asimismo, cuando se
ordenase la suspensión de la demolición de una edificación se deberán preservar todos los materiales que deban conservarse
para hacer posible la reconstrucción. La Administración pública que hubiera acordado la suspensión podrá dirigir a los
interesados órdenes con el fin de asegurar dichos extremos, y de su incumplimiento se dará cuenta, en su caso, al Ministerio
Fiscal a los efectos de la exigencia de la responsabilidad que proceda. 

8. Una vez dictada resolución de suspensión de las citadas obras y actuaciones o en el mismo acuerdo adoptado en la
resolución por la que se ordena la suspensión, en su caso, la Administración pública actuante, con los previos informes de
los servicios competentes, deberá iniciar el procedimiento de protección de la legalidad urbanística que habrá de ser
notificado al interesado. 

Artículo 43. Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de protección de la ordenación
urbanística. 

1. En las actuaciones llevadas a cabo sin licencia u orden de ejecución, la Consejería con competencia en materia de
urbanismo, transcurridos diez días desde la formulación del requerimiento al Alcalde para que adopte el pertinente acuerdo
municipal sin que se haya procedido a la efectiva suspensión de dichas actuaciones, podrá adoptar las medidas cautelares
previstas en el artículo anterior cuando se trate de alguno de los actos o usos descritos en el artículo siguiente que estén aún
en curso de ejecución. 

La Consejería con competencia en materia de urbanismo que haya adoptado tales medidas cautelares lo pondrá
inmediatamente en conocimiento del Alcalde correspondiente, quien deberá abstenerse de ejercer dicha competencia. 

2.  Cuando se haya ejecutado alguno de los actos o usos previstos en el artículo 44, la Consejería con competencia en
materia de urbanismo, transcurrido un mes desde la formulación del requerimiento al Alcalde para la adopción del pertinente
acuerdo municipal sin que éste haya sido adoptado, podrá adoptar las medidas necesarias para la reparación de la realidad
física alterada. Todo ello sin perjuicio de la competencia municipal para la legalización, mediante licencia, de los actos y
usos, cuando proceda. 

3. El transcurso de los plazos citados en los apartados 1 y 2 del presente artículo, sin que sea atendido el
correspondiente requerimiento, dará lugar, además, a cuantas responsabilidades civiles, administrativas y penales se deriven
legalmente. 

Artículo 44. Actuaciones sin licencia u orden de ejecución o contraviniendo sus condiciones que legitiman la
intervención subsidiaria de la Comunidad Autónoma.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se entenderá que legitiman la intervención subsidiaria de la
Comunidad Autónoma la realización, sin licencia u orden de ejecución, o contraviniendo sus condiciones, de actuaciones
que: 

A) Supongan una actividad de ejecución realizada sin el instrumento de planeamiento preciso para su legitimación,
entendiendo por tal el instrumento de planeamiento que contenga la ordenación pormenorizada y detallada, en su caso. 

B) Tengan por objeto una parcelación urbanística en terrenos que tengan el régimen del suelo no urbanizable 
C) Comporten, en los términos previstos en el artículo 188.1.c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, una afección a:

a) Terrenos clasificados como suelo no urbanizable de especial protección, o incluidos en la zona de influencia de
litoral. 

b) Bienes y espacios catalogados. 
c) Parques, jardines, espacios libres, o infraestructuras o demás reservas para dotaciones, cuando tales actuaciones
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tengan por objeto la implantación de usos, edificaciones, construcciones o instalaciones no permitidas o incompatibles con
las condiciones establecidas por el planeamiento y, en todo caso, cuando se excluya o limite de forma parcial o total el uso
o disfrute de los mismos conforme a su calificación urbanística. 

d) Las determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural de los Planes Generales de Ordenación Urbanística
o de los Planes de Ordenación Intermunicipal, siempre que: 

1. Supongan incumplimiento de la obligación de reserva para su destino a viviendas de protección oficial u otros
regímenes de protección pública, de los terrenos equivalentes al treinta por ciento de la edificabilidad residencial del ámbito
correspondiente, o al porcentaje superior que se hubiera establecido en el instrumento de planeamiento aplicable. 

2. Se realicen sobre equipamientos y servicios calificados o con carácter de sistemas generales con destino dotacional
público y tengan por objeto la implantación de usos, edificaciones, construcciones o instalaciones prohibidos o incompatibles
con las condiciones establecidas por el planeamiento y, en todo caso, cuando se excluya o limite de forma parcial o total el
uso o disfrute de los mismos. 

3. Alteren los usos globales establecidos en el instrumento de planeamiento o impliquen un aumento en las densidades
y edificabilidades globales para las distintas zonas del suelo urbano y para los sectores del suelo urbano no consolidado y
del suelo urbanizable ordenado y sectorizado, y, en todo caso, cuando se produzca en áreas o sectores con ordenación
pormenorizada, un aumento del aprovechamiento que comporte una disminución en la proporción y calidad de las dotaciones
previstas. 

4. Conlleven en suelo urbanizable no sectorizado, la implantación de usos o actos establecidos como incompatibles
por el planeamiento o que imposibiliten o condicionen de forma parcial o total el desarrollo de las condiciones de
sectorización o los criterios para la disposición de los sistemas generales. 

5. Contravengan las condiciones de protección establecidas en el planeamiento o en su normativa específica para
centros históricos de interés, así como para cualquier otro elemento o espacio que requiera especial protección por su singular
valor arquitectónico, histórico o cultural, incluyendo, en su caso, bienes y espacios en curso de catalogación, y sus entornos
de protección en los términos establecidos por su normativa específica. 

6. Contravengan las condiciones de protección establecidas en el planeamiento o en su normativa específica para los
ámbitos de habitat rural diseminado, y, en todo caso, cuando la actuación induzca o facilite la formación de nuevos
asentamientos. 

7. Repercutan negativamente sobre las redes estructurantes de tráfico, aparcamientos y transportes públicos de la ciudad
o sobre cualesquiera sistemas generales de incidencia o interés regional o singular. 

Artículo 45. Restablecimiento del orden jurídico perturbado. 
1. El restablecimiento del orden jurídico perturbado por un acto o un uso objeto de la suspensión a que se refiere el

artículo 42, o que no estando ya en curso de ejecución se haya terminado sin la aprobación de la licencia urbanística
preceptiva o, en su caso, orden de ejecución, o contraviniendo las condiciones de las mismas, tendrá lugar mediante la
legalización del correspondiente acto o uso o, en su caso, la reposición a su estado originario de la realidad física alterada,
dependiendo, respectivamente, de que las obras fueran compatibles o no con la ordenación vigente. 

2. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa que recaiga en el procedimiento de restablecimiento
del orden jurídico perturbado será de un año a contar desde la fecha de su iniciación, sin que a estos efectos se computen las
dilaciones o suspensiones del procedimiento que sean imputables al presunto responsable. 

Transcurrido este se producirá la caducidad del procedimiento de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
Artículo 46. Plazo para el ejercicio de la potestad de protección de la legalidad urbanística. 
1. Las medidas, cautelares o definitivas, de protección de la legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico

perturbado previstas en este Capítulo sólo podrán adoptarse válidamente mientras los actos estén en curso de ejecución,
realización o desarrollo y dentro de los cuatro años siguientes a su completa terminación. 

En todo caso el comienzo del cómputo de este plazo precisará que las obras o usos se manifiesten mediante la aparición
de signos externos que permitan conocer los hechos constitutivos de la infracción. En los supuestos de obras en curso de
ejecución paralizadas por la Administración pública con competencias para ello, la fecha para el comienzo del cómputo de
este plazo será aquella en la que dicha Administración acordó la suspensión de las obras. 

2. La limitación temporal del apartado anterior no regirá para el ejercicio de la potestad de protección de la legalidad
urbanística y restablecimiento del orden jurídico perturbado respecto de los actos y usos descritos en el artículo 185.2 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

Artículo 47. Iniciación del procedimiento de protección de la legalidad urbanística. 
1. El acuerdo de inicio del procedimiento, previos los informes técnicos y jurídicos de los servicios competentes, habrá

de ser notificado al interesado y deberá señalar motivadamente si las obras o usos son compatibles o no con la ordenación
vigente o si son manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística. En su caso, se advertirá al interesado de la
necesidad de reposición de la realidad física alterada de no resultar posible la legalización. 

El interesado dispondrá de un plazo de audiencia no inferior a diez días ni superior a quince para formular las
alegaciones que estime oportunas. 
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2. Cuando las obras o usos pudieran ser compatibles con la ordenación urbanística vigente, se requerirá al interesado
para que inste la legalización en el plazo de dos meses, ampliable por una sola vez hasta un máximo de dos meses en atención
a la complejidad de la actuación, o proceda a ajustar las obras o usos al título habilitante en el plazo previsto en el mismo.
Si el interesado instare la legalización o, en su caso, ajustare las obras o usos a la licencia u orden de ejecución, se suspenderá
la tramitación del procedimiento de protección de la legalidad urbanística hasta la resolución del procedimiento de
legalización previsto en el artículo 48. 

3. Transcurrido el plazo que se establece en el apartado anterior sin haberse ajustado las obras o usos a las condiciones
señaladas o sin haberse instado la legalización, la Administración pública actuante procederá a realizar cuantas actuaciones
considere necesarias para comprobar la procedencia o no de dicha legalización, y, en consecuencia: 

a) Si procediera la legalización, acordará la imposición de hasta doce multas coercitivas con una periodicidad mínima
de un mes y cuantía, en cada ocasión, del diez por ciento del valor de la obra realizada y, en todo caso, como mínimo de 600
euros hasta que se inste la legalización o se ajusten las obras o usos a las condiciones señaladas. Una vez impuesta la
duodécima multa coercitiva sin haber instado la legalización, o realizado el ajuste en los términos previstos en la licencia
o en la orden de ejecución, se ordenará la reposición de la realidad física alterada a costa del interesado. 

b) Si no procediera la legalización, se acordará la continuación del procedimiento mediante la reposición de la realidad
física alterada de conformidad con el artículo 49. 

c) Cuando se trate de obras que sean manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística, se procederá en la
forma prevista en el artículo 52. 

Artículo 48. Legalización. 
1. Para la solicitud, tramitación y resolución de la legalización de las actuaciones realizadas sin licencia o

contraviniendo sus condiciones, regirán las reglas establecidas en este Reglamento para las solicitudes de licencias que deban
ser otorgadas, con las particularidades establecidas en el presente artículo. 

2. El inicio del procedimiento de legalización producirá la suspensión del plazo establecido en el artículo 45.2 hasta
tanto sea dictada la resolución otorgando o denegando la licencia o título habilitante, reanudándose entonces el plazo máximo
para notificar la resolución del procedimiento de restablecimiento del orden jurídico perturbado. 

3. La resolución del procedimiento de legalización producirá los siguientes efectos: 

a) Si la licencia fuese otorgada o se declarase que las actuaciones realizadas se ajustan al título habilitante, las obras
se entenderán legalizadas, finalizando el procedimiento de restablecimiento del orden jurídico perturbado. La suspensión
cautelar que, en su caso, se hubiese adoptado quedará sin efectos, pudiendo continuar aquéllas de acuerdo con las condiciones
de la referida aprobación o licencia. 

b) Si la licencia no fuese otorgada, o se declarase que las actuaciones realizadas no se ajustan al título habilitante, se
procederá a dictar orden de reposición de la realidad física alterada en la forma prevista en el artículo siguiente. 

4. Con carácter excepcional y en aplicación del principio de proporcionalidad se podrá solicitar y acordar la legalización
de las actuaciones aún con disconformidades no sustanciales con la ordenación urbanística aplicable, por resultar de
imposible o muy difícil reposición. Como criterios a considerar para determinar la sustancialidad o no de la disconformidad
con la ordenación urbanística, habrán de ser valorados, entre otros, los siguientes: 

a) Superficie que exceda de lo autorizado. 
b) Visibilidad desde la vía pública. 
c) Incidencia de la obra edificada en el resto del conjunto edificatorio. d) Solidez de la obra ejecutada. e) Afección a

barreras arquitectónicas. 
No se aplicará este principio en los supuestos contemplados en el artículo 185.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

No podrán beneficiarse de la aplicación de este principio los responsables de la infracción que hayan sido sancionados por
infracción urbanística grave o muy grave, impuesta por resolución firme. 

La resolución que ponga fin al procedimiento, dictada previos los informes técnico y jurídico que habrán de valorar
el grado de disconformidad existente, habrá de motivar la aplicación del principio de proporcionalidad, y establecer la
indemnización sustitutoria al aprovechamiento urbanístico materializado sin título, en su caso. 

Dicha indemnización deberá abonarse con independencia de las sanciones por infracciones urbanísticas que, en su caso,
procedan, sin que, en ningún caso la aplicación de lo dispuesto en este apartado podrá reportar a las personas infractoras de
la legalidad urbanística la posibilidad de beneficiarse de la reducción de la sanción que contempla el articulo 208.2 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre. 

Artículo 49. Reposición de la realidad física alterada. 
1. La resolución que ponga fin al procedimiento de reposición de la realidad física alterada se dictará previos los

correspondientes informes técnicos y jurídicos, transcurrido el plazo de audiencia y, en su caso, la práctica de la prueba que
se pudiere haberse acordado de conformidad con la legislación reguladora del procedimiento administrativo común. 

2. Dicha resolución podrá adoptar alguna o algunas de las siguientes medidas, que no tienen carácter excluyente: a)
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Demolición de las obras ilegales y correcta gestión de los residuos derivados de la misma. 

b) Eliminación de los elementos que materialicen la parcelación, con roturación de caminos y desmantelamiento de
los servicios, infraestructuras u otras instalaciones ilegales. 

c) Reposición de plantas, árboles y arboledas. 
d) Cuando se trate de carteles y vallas, desmontaje y retirada de estos. 
e) En movimiento de tierras, la reposición de la configuración de los terrenos a su estado anterior, con restauración de

la cubierta vegetal. 
f) En el caso de talas e incendios de masas arbóreas, la reposición consistirá en la restauración de la cubierta vegetal

preexistente con las mismas especies y en la misma densidad a las especies dañadas, salvo que por el órgano competente en
materia forestal de la Administración autonómica andaluza, se determine otro modo de restablecimiento. Siempre que en el
mercado existan ejemplares con porte o edad similar a los dañados, se recurrirá a su trasplante en lugar de la plantación 
o siembra. 

g) Reconstrucción de las edificaciones protegidas por catálogos o por la legislación sectorial, que la persona interesada
haya derribado de forma ilegal. Si se trata de una construcción catalogada o de interés cultural, la reconstrucción se realizará
conforme a los criterios que determine el órgano competente en materia de patrimonio histórico de la Administración
autonómica andaluza, sin perjuicio de las competencias que puedan corresponder a otras Administraciones públicas que
asimismo, fijará, si resulta imposible dicha restauración, la cuantía económica del daño producido, cuyo ingreso se exigirá
al infractor, debiendo destinarse su importe a la conservación de otros bienes de interés histórico-artístico conforme a lo
prevenido por la legislación en materia de patrimonio histórico. Dicha indemnización deberá abonarse con independencia
de las sanciones por infracciones urbanísticas que, en su caso, procedan. 

h) Reconstrucción de partes de edificios, instalaciones y otras construcciones que, habiéndose demolido de forma ilegal
por la persona interesada, sean necesarias para el funcionamiento de los servicios públicos, constituyan partes estructurales
de los edificios o garanticen la seguridad de las personas. 

i) Cese inmediato de los usos u actos y, en su caso, clausura y precinto de edificaciones, establecimientos o sus
dependencias. 

j) En el caso de parcelaciones urbanísticas en terrenos que tengan el régimen del suelo no urbanizable, el
restablecimiento del orden jurídico perturbado se llevará a cabo mediante la demolición de las edificaciones que la integren
y reagrupación de las parcelas, a través de una reparcelación forzosa de las que han sido objeto de dichos actos de previa
parcelación. Los actos y negocios jurídicos que hayan dado lugar a la parcelación deberán invalidarse, bien mediante
voluntad de las partes, o en su caso, mediante resolución judicial. 

A estos efectos, la Administración pública competente ostentará la legitimación activa para instar ante la jurisdicción
ordinaria la anulación de dichos títulos, y estará facultada para instar la constancia en el Registro de la Propiedad y en el
Catastro Inmobiliario, en la forma y a los efectos previstos en la legislación correspondiente, de la reparcelación forzosa, sin
perjuicio de las responsabilidades que procedan. 

Artículo 50. Ejecución de la resolución ordenando la reposición de la realidad física alterada. 
1. La resolución de finalización del procedimiento de reposición de la realidad física alterada deberá indicar un plazo

no superior a dos meses para llevar a cabo las medidas que hubieren sido acordadas en la misma, así como la advertencia
expresa de que, transcurrido este plazo sin haber procedido a la restauración, se procederá a la imposición de multas
coercitivas o a la ejecución subsidiaria por la Administración pública actuante, de conformidad con lo previsto en el artículo
184 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

2. En el caso de ejecución subsidiaria, los obligados a cumplir la resolución acordando la reposición de la realidad física
alterada deberán, previo requerimiento de la Administración pública actuante, proceder al desalojo de la construcción o
edificación objeto de la misma en el día indicado por el órgano actuante. Dicho deber incluye el de retirar cuantos bienes
muebles y semovientes se hallen en el inmueble objeto de la medida de reposición de la realidad física alterada, teniendo,
de lo contrario, los mismos el carácter de bienes abandonados a los efectos de proceder a la ejecución de la resolución sin
mayores dilaciones. 

3. De la resolución ordenando la reposición de la realidad física alterada se dará traslado por el órgano competente a
las compañías suministradoras de servicios urbanos para que retiren definitivamente el suministro. Asimismo, la
Administración pública competente estará facultada para instar la constancia de dicha resolución en el Registro de la
Propiedad y en el Catastro Inmobiliario en la forma y a los efectos previstos en la legislación correspondiente. 

4. Si los obligados repusieren la realidad física o jurídica alterada por sí mismos a su estado anterior en los términos
dispuestos por la correspondiente resolución, tendrán derecho a la reducción en un cincuenta por ciento de la multa que deba
imponerse o se haya impuesto en el procedimiento sancionador o a la devolución del cincuenta por ciento del importe
correspondiente de la que ya hubieran satisfecho, así como, en su caso, a la minoración o extinción de las sanciones
accesorias a que se refiere el artículo 209 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

Artículo 51. Cumplimiento por equivalencia. 
1. Si concurriesen causas de imposibilidad material o legal de ejecutar la resolución que acordara la reposición de la
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realidad física alterada en sus propios términos, el órgano competente para su ejecución adoptará las medidas necesarias que
aseguren en lo posible la efectividad del restablecimiento del orden jurídico perturbado, sin perjuicio de la potestad
jurisdiccional de hacer ejecutar lo juzgado, en los casos en que haya recaído resolución judicial firme. 

2. Con carácter previo a la adopción de tales medidas, deberán recabarse informes técnico y jurídico que valorarán la
imposibilidad material o legal y fijarán, en su caso, la indemnización por equivalencia en la parte que no pueda ser objeto
de cumplimiento pleno, pudiendo consistir en una cantidad en metálico, o en la cesión de una porción de terreno o edificación
equivalente al aprovechamiento materializado sin título. A este respecto, la valoración del aprovechamiento urbanístico que
se haya materializado de forma indebida, que se realizará de conformidad con la legislación vigente en materia de
valoraciones, tomará en consideración aquellos bienes o intereses que, siendo objeto de protección por la ordenación
territorial o el planeamiento urbanístico, hubiesen sido alterados por los actos objeto del procedimiento de reposición de la
realidad física alterada. 

Dicha indemnización deberá abonarse con independencia de las sanciones por infracciones urbanísticas que, en su caso,
procedan, sin que pueda reportar a las personas infractoras de la legalidad urbanística la posibilidad de beneficiarse de la
reducción de la sanción que contempla el artículo 208.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

Artículo 52. Obras manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística. 
1. El Ayuntamiento o la Consejería con competencia en materia de urbanismo, en su caso, sin perjuicio de la

correspondiente medida de suspensión acordada, dispondrá la inmediata demolición de las actuaciones de urbanización o
edificación que sean manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística, previa audiencia del interesado, en el
plazo máximo de un mes. 

2. Se entenderá a estos efectos que las actuaciones son manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística:

a) Cuando exista una previa resolución administrativa denegatoria de la licencia para la ejecución de las obras objeto
del procedimiento. 

b) Cuando la ilegalidad de las obras o edificaciones resulte evidente de la propia clasificación o calificación urbanística
y, en cualquier caso, las actuaciones de parcelación o urbanización sobre suelos no urbanizables, y cualesquiera otras que
se desarrollen sobre terrenos destinados por el planeamiento a sistemas generales o dotaciones públicas. 

c) En los supuestos de actos sujetos a licencia urbanística realizados sobre terrenos de dominio público sin haber
obtenido previamente la correspondiente concesión o autorización demanial. 

3. El procedimiento de reposición de la realidad física alterada regulado en este artículo se iniciará mediante acuerdo
declarativo de la causa de incompatibilidad manifiesta con la ordenación urbanística, fundamentado en los pertinentes
informes técnico y jurídico. Se concederá audiencia a los interesados por un período no inferior a diez días ni superior a
quince. En el plazo de un mes desde la notificación del acuerdo de inicio del procedimiento, se procederá a dictar resolución
acordando la demolición de las actuaciones de urbanización o edificación, debiendo procederse al cumplimiento de la
resolución en el plazo señalado en la misma, que en ningún caso será superior a dos meses. En caso de incumplimiento de
la orden de reposición de la realidad física a su estado anterior, una vez transcurrido el plazo que se hubiere señalado para
dar cumplimiento a la resolución, deberá procederse en todo caso a la ejecución subsidiaria de lo ordenado, sin que haya
lugar a la imposición de multas coercitivas como medio de ejecución forzosa. 

4. En los supuestos contemplados en los artículos 185.2 y 188.1 de la Ley 7/2002, de 17 diciembre, el procedimiento
regulado en el presente articulo podrá ser incoado por la Consejería competente en materia de urbanismo, si transcurridos
diez días desde la formulación del requerimiento al Alcalde para que adopte el pertinente acuerdo municipal, este no haya
sido atendido. 

Artículo 53. Declaración en situación de asimilación a la de fuera de ordenación. 
1. Los actos de uso del suelo, y en particular las obras, instalaciones, construcciones y edificaciones realizadas con

infracción de la normativa urbanística, respecto de los cuales ya no se puedan adoptar medidas de protección y restauración
de la legalidad por haber transcurrido el plazo citado en el artículo 185.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, quedarán
asimilados al régimen de fuera de ordenación previsto en la Disposición adicional primera de la citada Ley 7/2002, de 17
de diciembre. 

2. En idéntica situación quedarán, en la medida que contravengan la legalidad urbanística, las obras, instalaciones,
construcciones y edificaciones en los casos de imposibilidad legal o material de ejecutar la resolución de reposición de la
realidad física alterada, de conformidad con lo establecido en este Reglamento. 

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo que se acordare en el correspondiente
instrumento de planeamiento general respecto del desarrollo, ordenación y destino de las obras, instalaciones, construcciones
o edificaciones afectadas por la declaración de asimilación a la situación de fuera de ordenación. 

4. La resolución dictada por el órgano competente, por la que se acuerde el transcurso del plazo previsto para adoptar
medidas de protección o restauración de la legalidad urbanística, o el cumplimiento por equivalencia en caso de imposibilidad
legal o material de ejecución de la resolución en sus propios términos, declarará el inmueble afectado en situación de
asimilación a la de fuera de ordenación, identificando las circunstancias que la motivan y el régimen jurídico aplicable al
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mismo, con indicación expresa de que sólo podrán realizarse las obras de reparación y conservación que exija la estricta
conservación de la habitabilidad o la utilización conforme al destino establecido. Excepcionalmente podrán autorizarse obras
parciales y circunstanciales de consolidación, cuando no estuviera prevista la expropiación o demolición, según proceda, en
un plazo de cinco años, a partir de la fecha en que se pretenda realizarlas. La Administración pública competente estará
facultada para instar la constancia de dicha resolución en el Registro de la Propiedad en la forma y a los efectos previstos
en la legislación correspondiente. 

5. Podrán concederse licencias en los supuestos contemplados por este artículo, siempre que el uso pretendido para la
edificación o construcción sea conforme con el ordenamiento urbanístico vigente en el momento de su solicitud. Tales
licencias describirán la situación de asimilación a la de fuera de ordenación por el transcurso del plazo previsto para adoptar
medidas de protección o restauración de la legalidad urbanística o por imposibilidad legal o material de ejecución en sus
propios términos de la resolución de un procedimiento para la protección de la legalidad urbanística, y precisarán el régimen
jurídico aplicable a las mismas, otorgándose bajo la condición de su constancia en el Registro de la Propiedad en la forma
y a los efectos previstos en la legislación correspondiente. En el caso de imposibilidad material o legal de ejecución, tales
licencias sólo serán otorgadas en el caso de que la indemnización por equivalencia que se hubiere fijado hubiese sido
íntegramente satisfecha. 

6. Con la finalidad de reducir el impacto negativo de esas obras, instalaciones, construcciones y edificaciones, la
Administración actuante podrá ordenar la ejecución de las obras que resulten necesarias para no perturbar la seguridad,
salubridad y el ornato o paisaje del entorno. 

Sección 3.ª La relación entre las actuaciones de protección de la legalidad y el procedimiento sancionador 

Artículo 54. Requerimiento de legalización y procedimiento sancionador. 
1. La apreciación de la presunta comisión de una infracción urbanística definida en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,

dará lugar a la incoación, instrucción y resolución del correspondiente procedimiento sancionador, sean o no legalizables
los actos o usos objeto de éste. 

2. El procedimiento derivado del requerimiento que se practique instando la legalización y, en su caso, la reposición
a su estado originario de la realidad física alterada se instruirá y resolverá con independencia del procedimiento sancionador
que hubiera sido incoado, pero de forma coordinada con éste. 

Artículo 55. Inicio de procedimiento de protección de la legalidad urbanística y prescripción de la infracción. 
El inicio del procedimiento de protección de la legalidad urbanística no interrumpe el plazo de prescripción de las

eventuales infracciones urbanísticas que se hubieran podido cometer a efectos del procedimiento sancionador que pudiere
iniciarse por las mismas. 

Artículo 56. Imposición de la sanción y reposición de la realidad física alterada. 
Si en el momento de formularse la propuesta de resolución en el procedimiento sancionador aún no hubiera recaído

resolución en el de legalización, se deberá hacer constar expresamente la pendencia de la adopción de las medidas
procedentes para el pleno restablecimiento del orden jurídico infringido y, por tanto, en su caso, para la reposición a su estado
originario de la realidad física alterada. 

Sección 4.ª Las licencias u órdenes de ejecución incompatibles con la ordenación urbanística 

Artículo 57. Suspensión de licencias u órdenes de ejecución. 
1. El Alcalde, de oficio o a solicitud de cualquier persona, así como a instancia de la Consejería competente en materia

de urbanismo en los casos previstos en el artículo 188.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, dispondrá la suspensión de
la eficacia de una licencia urbanística u orden de ejecución y, consiguientemente, la paralización inmediata de los actos que
estén aún ejecutándose a su amparo, cuando el contenido de dichos actos administrativos constituya o legitime de manera
manifiesta alguna de las infracciones urbanísticas graves o muy graves definidas en la citada Ley. 

2. El Alcalde procederá a dar traslado directo de la resolución de suspensión al órgano jurisdiccional competente, en
los términos y a los efectos previstos en la legislación reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

3. Las actuaciones a que se refiere este artículo serán independientes a todos los efectos de las de carácter sancionador.
4. La suspensión administrativa de la eficacia de las licencias conllevará la suspensión de la tramitación de las de

ocupación o utilización, así como de la prestación de los servicios que, con carácter provisional, hayan sido contratados con
las empresas suministradoras, a las que deberá darse traslado de dicho acuerdo. 

Artículo 58. Revisión de actos urbanísticos. 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las licencias urbanísticas y las órdenes de ejecución, así como

cualquier otro acto administrativo previsto en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, cuyo contenido constituya o habilite de
manera manifiesta alguna de las infracciones urbanísticas graves o muy graves definidas en la citada Ley, deberán ser objeto
de revisión por el órgano competente, por iniciativa propia o a solicitud de interesado, de conformidad con lo establecido
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en la legislación reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo
común. 

2. Anulada la licencia u orden de ejecución, o aquél acto o acuerdo que ampare el derecho a construir, edificar o
urbanizar, la Corporación Local procederá a restablecer el orden jurídico vulnerado, ordenando la inmediata reposición de
la realidad física alterada al amparo del título anulado con adopción de algunas de las medidas previstas en el artículo 49.2,
sin perjuicio de las responsabilidades que sean exigibles conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y de la iniciación, en su caso, del correspondiente procedimiento sancionador. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación de régimen local, la Consejería con competencia en materia de
urbanismo podrá instar de las Corporaciones Locales la declaración de nulidad de los actos a los que se refiere el apartado
primero, así como impugnar la desestimación expresa o presunta de las solicitudes que hubiere instado, en los términos y
plazos previstos por la legislación de procedimiento administrativo común y de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 59. Reducción de las sanciones en supuestos de reposición voluntaria de la realidad física alterada. 
1. La reducción de las sanciones en supuestos de reposición voluntaria de la realidad física alterada prevista en el

artículo 183.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, se circunscribirá a la correspondiente infracción por la actuación ilegal
causante de la alteración de la realidad física que ha sido repuesta por la persona responsable de dicha alteración, no teniendo
lugar la disminución por otras infracciones concurrentes tales como la obstrucción a la función inspectora o la inobservancia
de la medida cautelar. 

2. Para la aplicación de este beneficio se comprobará el cumplimiento de las medidas que a tal fin se haya ordenado
en la resolución del procedimiento de restauración de la realidad física alterada. 

3. Del mismo modo, la sanción se reducirá en un cincuenta por ciento de su cuantía, a solicitud del sujeto infractor,
cuando se cumplan acumuladamente los siguientes requisitos: 

a) Que el infractor muestre por escrito su conformidad con la sanción y abone el importe de la multa en el plazo
máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la sanción. 

b) Que el infractor se comprometa a restaurar el orden infringido a su situación inicial en los plazos que le señale la
Administración y garantice este compromiso mediante aval del cien por cien del importe de las obras o actuaciones
necesarias. 

4. La cancelación de garantía se acordará por la Administración cuando el obligado hubiera dado cumplimiento a las
medidas que a tal fin se hayan ordenado en la resolución del procedimiento de restauración de la realidad física alterada. El
incumplimiento dará lugar a la ejecución de la garantía, sin perjuicio de las responsabilidades que en otro orden pudieran
derivarse. 

TÍTULO II 

LAS INFRACCIONES URBANÍSTICAS Y SANCIONES 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Sección 1.ª Las infracciones urbanísticas y sus consecuencias 

Artículo 60. Infracciones urbanísticas. 
1. Son infracciones urbanísticas las acciones u omisiones que vulneren lo establecido en la normativa urbanística y

estén tipificadas y sancionadas en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, desarrolladas por el presente Título. 
2. Las infracciones urbanísticas deben ser objeto de sanción previa tramitación del correspondiente procedimiento

sancionador. 
3. En todo caso, la resolución sancionadora y los actos de trámite anteriores deberán pronunciarse expresamente sobre

la calificación de la infracción como leve, grave o muy grave. 
4. Las resoluciones sancionadoras que declaren la existencia de varios responsables de una misma infracción deberán

establecer la sanción correspondiente a cada uno de ellos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71.5. 

Artículo 61. Consecuencias legales de las infracciones urbanísticas. 
1. Toda acción u omisión tipificada como infracción urbanística en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y el presente

Reglamento dará lugar a la adopción de las medidas siguientes: 

a) Las precisas para la protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento del orden jurídico perturbado. 
b) Las que procedan para la exigencia de la responsabilidad sancionadora y disciplinaria administrativas o penal. 
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c) Las pertinentes para el resarcimiento de los daños y la indemnización de los perjuicios a cargo de quienes sean
declarados responsables. 

2. En todo caso se adoptarán las medidas dirigidas a la reposición de la realidad física alterada al estado anterior a la
comisión de la infracción. 

Artículo 62. Procedimiento de resarcimiento. 
En los casos en que, como consecuencia de actos constitutivos de infracción urbanística, se causen daños y perjuicios

a los bienes o intereses públicos, y éstos no sean objeto del procedimiento sancionador, deberá instruirse un procedimiento
para el resarcimiento de dichos daños o perjuicios, que habrá de ajustarse a la tramitación establecida en la legislación
aplicable en materia de procedimiento administrativo común y en la legislación de patrimonio de las Administraciones
públicas. 

Sección 2.ª Las personas responsables 

Artículo 63. Personas responsables. 
Son responsables de las infracciones urbanísticas a todos los efectos: 

1. En los actos de parcelación urbanística, urbanización, construcción o edificación, instalación o cualquier otro de
transformación o uso del suelo, del vuelo o del subsuelo, ejecutados, realizados o desarrollados sin concurrencia de los
presupuestos legales para su legitimidad: 

a) Los propietarios, promotores, constructores, según se definen en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación
de la Edificación, urbanizadores y cuantas otras personas tengan atribuidas facultades decisorias sobre la ejecución o el
desarrollo de los actos, así como los técnicos titulados directores de los mismos, y los redactores de los proyectos cuando
en estos últimos concurra dolo, culpa o negligencia grave. 

b) Los titulares o miembros de los órganos administrativos y los funcionarios públicos que, por acción u omisión, hayan
contribuido directamente a la producción de la infracción. 

2. En los actos a que se refiere el apartado anterior ejecutados, realizados o desarrollados al amparo de actos
administrativos que constituyan o legitimen una infracción urbanística: 

a) El titular del órgano administrativo unipersonal que haya otorgado las licencias o aprobaciones sin los preceptivos
informes o en contra de los emitidos en sentido desfavorable por razón de la infracción, los miembros de los órganos
colegiados que hayan votado a favor de dichas licencias o aprobaciones en idénticas condiciones y el Secretario que en su
informe no haya advertido de la omisión de alguno de los preceptivos informes técnico y jurídico, así como los funcionarios
facultativos que hayan informado favorablemente las licencias o aprobaciones. 

b) Las personas enumeradas en el apartado 1 de este artículo en caso de dolo, culpa o negligencia grave. 

3. En los casos de prestación de servicios que se tipifican como infracción urbanística en el artículo 207.2.a) de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, son responsables las empresas suministradoras. 

4. Las personas jurídicas son responsables de las infracciones urbanísticas cometidas por sus órganos o agentes y, en
su caso, asumirán el coste de las medidas de restablecimiento del orden jurídico perturbado y de las indemnizaciones por
daños y perjuicios a terceros a que haya lugar. 

No obstante, no podrá imponerse sanción a las Administraciones Públicas, sin perjuicio de las responsabilidades en
que hayan podido incurrir las personas físicas que actúen por ellas y de la exigencia de indemnización de daños y perjuicios,
así como de la restitución de la realidad física alterada y del beneficio ilícito obtenido. Esta exoneración subjetiva no se
entenderá aplicable a las Juntas de Compensación, asociaciones de propietarios en el sistema de cooperación, Entidades
urbanísticas de conservación y otras Entidades urbanísticas colaboradoras. 

De la obligación de pago de las multas y del beneficio ilícito obtenido impuesta a las personas jurídicas en virtud de
lo establecido en la Ley son responsables subsidiarios: 

a) Los gestores o administradores cuya conducta haya sido determinante de que la persona jurídica incurriera en la
infracción. 

b) Las entidades que, por sus participaciones en el capital o por cualquier otro medio, controlen o dirijan la actividad
de la responsable principal, salvo que deban ser consideradas directamente autoras de la infracción. 

5. La derivación de la acción administrativa a los responsables subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido
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del deudor principal y de los demás responsables solidarios, si los hubiere, sin perjuicio de las medidas cautelares que puedan
adoptarse. 

6. También podrán ser sancionadas las entidades y uniones sin personalidad jurídica, tales como comunidades de bienes
o herencias yacentes, cuando la infracción consista en la transgresión de deberes o prohibiciones cuyo cumplimiento les
corresponda. 

Artículo 64. Muerte o extinción de las personas responsables de las infracciones. 
1. La muerte de la persona física extingue su responsabilidad por las infracciones previstas en la Ley 7/2002, de 17 de

diciembre, sin perjuicio de que la Administración adopte las medidas no sancionadoras que procedan y de que, en su caso,
exija de los sucesores mortis causa, o de quien se haya beneficiado o lucrado con la infracción el beneficio ilícito obtenido
de su comisión. 

2. Si la persona jurídica autora de una infracción prevista en la citada Ley se extinguiera antes de ser sancionada, se
considerarán autores a las personas físicas que, desde sus órganos de dirección o actuando a su servicio o por ellas mismas,
determinaron con su conducta la comisión de la infracción. 

3. En caso de extinción de la persona jurídica responsable, los socios o partícipes en el capital responderán
solidariamente, y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado, del pago de la sanción
o en su caso del coste de la reposición de la realidad física alterada. 

Sección 3.ª La competencia y el procedimiento 

Artículo 65. Competencia para iniciar, instruir y resolver. 
1. La competencia para iniciar y resolver los procedimientos sancionadores corresponde: 

a) Al Alcalde del correspondiente municipio o al concejal en quien delegue. 
b) A la Consejería competente en materia de urbanismo cuando el acto o uso origen del procedimiento sea de los

contemplados en los párrafos a), b) o c) del artículo 188.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, así como cuando los actos
constitutivos de la infracción se realicen al amparo de licencia o, en su caso, en virtud de orden de ejecución, que hayan sido
anuladas a instancia de la Administración autonómica. En estos casos, previo requerimiento al Alcalde para que en el plazo
máximo de quince días inicie el correspondiente procedimiento sancionador, sin que dicho requerimiento hubiera sido
atendido, o, directamente, cuando la citada Consejería hubiese adoptado la medida cautelar de suspensión de conformidad
con lo previsto en el artículo 188 de la citada Ley. 

El transcurso del citado plazo de quince días, sin ser atendido, dará lugar, además, a cuantas responsabilidades civiles,
administrativas y penales se deriven legalmente. 

2. La instrucción de los procedimientos sancionadores corresponderá a funcionarios que ocupen puestos de trabajo en
las unidades administrativas dedicadas al ejercicio de las funciones de inspección o equivalentes establecidas en virtud de
los principios de autoorganización y autonomía local, de conformidad con lo regulado en el artículo 179 de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre. 

La instrucción de los procedimientos sancionadores que se incoen desde la Consejería competente en materia de
urbanismo corresponderá a los Inspectores de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda. 

3. Cuando, en cualquier fase de los procedimientos que se instruyan como consecuencia de una infracción urbanística,
los órganos competentes aprecien que hay indicios de la existencia de otra infracción administrativa para cuyo conocimiento
no sean competentes, lo comunicarán al órgano que consideren competente. 
4. Las competencias para el inicio, instrucción y resolución de los procedimientos para exigencia de responsabilidad
disciplinaria son las que resulten de la legislación aplicable a la correspondiente Administración. 

5. En los casos de indicios de delito o falta en el hecho que haya motivado el inicio del procedimiento sancionador, la
Administración competente para imponer la sanción lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, o de la Autoridad
Judicial, suspendiendo la instrucción del procedimiento hasta la adopción de la resolución por el Ministerio Fiscal de acuerdo
con sus normas estatutarias o hasta el pronunciamiento de la autoridad judicial. 

Igual suspensión del procedimiento sancionador procederá desde que el órgano administrativo tenga conocimiento de
la sustanciación de actuaciones penales por el mismo hecho. 

6. La sustanciación del proceso penal no impedirá el mantenimiento de las medidas cautelares ya adoptadas, la adopción
y ejecución de las medidas de protección de la legalidad ni tampoco de las medidas que se puedan acordar para garantizar
la restauración de la realidad física alterada o del orden jurídico vulnerado, o que tiendan a impedir nuevos riesgos para las
personas o daños en los intereses urbanísticos. De las medidas que se adopten se dará traslado al órgano judicial competente.

Artículo 66. Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. 
1. La potestad sancionadora se ejercerá observando el procedimiento establecido al efecto por la legislación del

procedimiento administrativo común. 
2. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa del procedimiento sancionador será de un año a
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contar desde la fecha del acuerdo de iniciación, sin que a estos efectos se computen las dilaciones o suspensiones del
procedimiento que sean imputables al presunto infractor. 

3. La potestad disciplinaria se ejercerá observando el procedimiento establecido en la legislación reguladora de la
función pública. 

4. A efectos de la exigencia de la responsabilidad disciplinaria de los titulares y miembros de órganos administrativos
y funcionarios públicos, la determinación del tipo de infracción y de la cuantía de la sanción será la que para cada caso se
prevea en este título. 

Artículo 67. Destino de las multas. 
1. El importe de la multa corresponderá al respectivo municipio, salvo en los casos en que la Consejería competente

en materia de urbanismo hubiera iniciado y resuelto el procedimiento sancionador. 
2. Los importes en concepto de sanciones, una vez descontado el coste de la actividad administrativa de inspección,

se integrarán en el patrimonio público de suelo, destinándose especialmente a actuaciones, previstas en el planeamiento, en
equipamientos y espacios libres dentro de la ciudad consolidada. A los efectos previstos en el artículo 197.2 de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, se establece como coste de la actividad administrativa de inspección el quince por ciento de la sanción
impuesta, o el que cada dos años determine la Consejería competente en materia de urbanismo a la vista de los datos y
antecedentes sobre la evolución del coste del servicio, destinándose a sufragar gastos directamente relacionados con la
inspección urbanística de la Administración actuante. 

Sección 4.ª Las reglas para la exigencia de responsabilidad sancionadora y la aplicación de las sanciones 

Artículo 68. Anulación del acto o actos administrativos legitimantes como presupuesto de la exigencia de
responsabilidad. 

1. Cuando los actos constitutivos de infracción se realicen al amparo de la aprobación o licencia preceptivas o, en su
caso, en virtud de orden de ejecución y de acuerdo con sus respectivas condiciones, no podrá imponerse sanción
administrativa alguna mientras no se proceda a la anulación del título administrativo que en cada caso los ampare. 

2. Si la anulación es consecuencia de la del instrumento de planeamiento o de gestión del que sean ejecución o
aplicación, no habrá lugar a imposición de sanción alguna a quienes hayan actuado ateniéndose a dichos actos
administrativos, salvo a los que hayan promovido el instrumento anulado en caso de dolo, culpa o negligencia grave. 

Artículo 69. Compatibilidad de las sanciones. 
Las multas por la comisión de infracciones se impondrán con independencia de las demás medidas previstas en la Ley

7/2002, de 17 de diciembre, y en el presente Reglamento. 
Artículo 70. Carácter independiente de las multas. 
Las multas que se impongan a los distintos responsables de una misma infracción urbanística tienen entre sí carácter

independiente. 
Si los títulos de responsabilidad concurren en una misma persona, se impondrá una sola multa. 

Artículo 71. Concurso de infracciones. 
1. Al responsable de dos o más infracciones tipificadas en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, se le impondrán las

sanciones correspondientes a cada una de ellas. 
2. Las sanciones establecidas en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, no impedirán la imposición de las previstas en otras

Leyes por infracciones concurrentes, salvo que esas Leyes dispongan otra cosa. 
3. No obstante, se moderará la extensión de las sanciones, dentro del margen previsto para cada infracción por la Ley

7/2002, de 17 de diciembre, para que el conjunto de las procedentes, de conformidad con los apartados anteriores, sea
proporcionado a la real gravedad de la conducta del infractor y a su culpabilidad. 

4. No se aplicará lo dispuesto en el apartado primero cuando se realice una pluralidad de acciones u omisiones, cada
una de ellas constitutiva de un mismo tipo de infracción urbanística, en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando
idéntica ocasión. En estos casos se impondrá la sanción más grave de las que correspondan a las diversas infracciones
urbanísticas y dentro de los márgenes establecidos expresamente para ella. 

5. También procederá la imposición de una única sanción pese a la existencia de varias infracciones urbanísticas
concurrentes cuando una de ellas haya sido medio imprescindible para cometer la otra, o cuando de la comisión de una derive
necesariamente la de otras. En estos casos se impondrá la sanción más grave de las que correspondan a las diversas
infracciones urbanísticas y dentro de los márgenes establecidos expresamente para ella. 

Artículo 72. Exclusión de beneficio económico. 
1. En ningún caso podrán las infracciones urbanísticas reportar a sus responsables un beneficio económico. Cuando

la suma del importe de la multa y del coste de la reposición de la realidad física alterada al estado anterior a la comisión de
la infracción arroje una cifra inferior a dicho beneficio, se incrementará la cuantía de la multa hasta alcanzar el importe del
mismo. 
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2. En los casos en que el restablecimiento del orden infringido no exija actuación material alguna, ni existan terceros
perjudicados, la multa no podrá ser inferior al beneficio obtenido. 

3. En las parcelaciones urbanísticas ilegales el importe de la multa, cuando sea inferior al ciento cincuenta por ciento
del beneficio obtenido, deberá incrementarse hasta alcanzar este importe. En ningún caso podrá ser inferior a la diferencia
entre el valor inicial y el de venta de las parcelas correspondientes, o en su caso, el valor de mercado que se fije de
conformidad con la normativa de valoración inmobiliaria. 

4. Cuando se haya producido la reposición de la realidad física alterada por el responsable, el beneficio se calculará
sobre la base del valor de uso o alquiler a precios de mercado, fijado de conformidad con la normativa de valoración
inmobiliaria, a computar desde la conclusión de las obras y su utilización efectiva hasta el momento de su demolición. 

5. Cuando la reposición de la realidad física alterada se haya realizado subsidiariamente por la Administración, el coste
de la misma vendrá determinado, en su caso, por los importes de la redacción del proyecto de obras, del estudio de seguridad
y salud, de la dirección facultativa, y de la realización de las obras de reposición de la realidad física. Cuando la reposición
la efectuase la Administración por sus propios medios, el coste se determinará mediante informe técnico de la Administración
actuante, que habrá de especificar cada una de las partidas de la actividad administrativa realizada. 

6. No se procederá al incremento de la multa cuando las obras y actuaciones que se sancionen sean legalizables por
ser conformes con las normas y planes urbanísticos con independencia de que éstas hayan sido efectuadas sin licencia. 

7. El incremento de la multa al amparo de lo dispuesto en este artículo se habrá de motivar por el órgano competente,
indicando los criterios y bases que hayan sido empleados para calcular el beneficio económico obtenido. 

Artículo 73. Graduación de las sanciones. 
Cuando en el procedimiento se aprecie alguna circunstancia agravante o atenuante de las recogidas en los artículos 75

y 76, la multa deberá imponerse por una cuantía de la mitad superior o inferior de la correspondiente escala, respectivamente,
fijándose la misma en función de la ponderación de la incidencia de dichas circunstancias en la valoración global de la
infracción. Las mismas reglas se observarán, según los casos, cuando concurra alguna de las circunstancias mixtas
establecidas en el artículo 77. 

Artículo 74. Criterios y reglas de graduación de las sanciones. 
1. En la graduación de las sanciones se observarán, de conformidad con lo establecido en el precepto anterior, las

siguientes reglas: 

a) Si concurre sólo una circunstancia atenuante, la sanción se impondrá en su mitad inferior. Cuando sean varias, en
la cuantía mínima de dicha mitad. 

b) Si no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes, el órgano sancionador impondrá la sanción en la cuantía
máxima de la mitad inferior. 

c) Si concurren tanto circunstancias atenuantes como agravantes, el órgano sancionador las valorará conjuntamente,
imponiendo la sanción dentro de los límites máximo y mínimo que correspondan según la gravedad de la infracción. 

d) Si concurre sólo una circunstancia agravante, la sanción se impondrá en su mitad superior. Cuando sean varias 
o una muy cualificada, podrá alcanzar la cuantía máxima de dicha mitad. 

2. No se tendrán en cuenta, a los efectos previstos en este artículo, aquellas circunstancias agravantes o atenuantes que
sean elementos constitutivos del tipo de infracción, o que hayan sido tenidas en cuenta para calificar la gravedad de la
infracción. 

Artículo 75. Circunstancias agravantes. 
Son circunstancias agravantes: 

a) Prevalerse, para la comisión de la infracción, de la titularidad de un oficio o cargo público, salvo que el hecho
constitutivo de la misma haya sido realizado, precisamente, en el ejercicio del deber funcional propio del cargo u oficio. 

b) El empleo de violencia o cualquier otro tipo de coacción sobre la autoridad o funcionario público encargados del
cumplimiento de la legalidad, o mediación de soborno, salvo que los hechos sean constitutivos de delito. 

c) La manipulación de los supuestos de hecho, la declaración de datos falsos o incorrectos o la falsificación de
documentos, salvo que los hechos sean constitutivos de delito. 

d) El aprovechamiento en beneficio propio de una grave necesidad pública o de los particulares perjudicados. 
e) La comisión de la infracción por persona a la que se haya impuesto con anterioridad una sanción firme por

cualesquiera infracciones graves o muy graves en los últimos cuatro años. 
f) La iniciación de los actos sin orden escrita del técnico titulado director y las modificaciones en su ejecución sin

instrucciones expresas de dicho técnico. 
g) La persistencia en las obras, actuaciones o usos tras la advertencia del inspector, de acuerdo con lo establecido en

el artículo 180.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 
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Artículo 76. Circunstancias atenuantes. 
Son circunstancias atenuantes: 

a) La ausencia de intención de causar un daño tan grave a los intereses públicos o privados afectados. 
b) La reparación voluntaria y espontánea del daño causado. 
c) La paralización de las obras o el cese en los actos de instalación, construcción o edificación o uso del suelo, vuelo,

subsuelo, de modo voluntario, tras la pertinente advertencia del inspector de acuerdo con lo establecido en el artículo 180.1
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

Artículo 77. Circunstancias mixtas. 
Son circunstancias que, según en cada caso concreto, atenúan o agravan la responsabilidad: 

a) El grado de conocimiento de la normativa legal y de las reglas técnicas de obligatoria observancia por razón del
oficio, profesión o actividad habitual. 

b) El beneficio obtenido de la infracción o, en su caso, la realización de ésta sin consideración al posible beneficio
económico. 

CAPÍTULO II 

Los tipos básicos de las infracciones y las sanciones 

Sección 1.ª Las infracciones urbanísticas y las sanciones 

Artículo 78. Clases de infracciones. 
1. Las infracciones urbanísticas se clasifican en leves, graves y muy graves. 
2. Son infracciones leves: 

a) La prestación de servicios por parte de las empresas suministradoras sin exigir la acreditación de la correspondiente
licencia cuando ésta proceda, o cuando hubiese transcurrido el plazo establecido en la contratación provisional, así como
la continuidad en la prestación cuando haya sido adoptada la suspensión cautelar. 

b) Todas las que, estando contempladas en el apartado siguiente, sean expresamente excepcionadas en él de su
clasificación como graves. 

3. Son infracciones graves: 

a) La ejecución, realización o desarrollo de actos de parcelación urbanística, urbanización, construcción o edificación
e instalación o cualquier otro de transformación de uso del suelo o del subsuelo, que estando sujeto a licencia urbanística
o aprobación, se ejecuten sin la misma o contraviniendo sus condiciones, salvo que sean de modificación o reforma y que,
por su menor entidad, no precisen de proyecto técnico, en cuyo caso tendrán la condición de infracción leve. 

b) Los incumplimientos, con ocasión de la ejecución de los instrumentos de planeamiento, de deberes y obligaciones
impuestos por la Ley o, en virtud de la misma, por dichos instrumentos incluidas las Normativas Directoras para la
ordenación urbanística, las ordenanzas municipales de edificación y urbanización y los instrumentos de gestión y ejecución,
salvo que se subsanen voluntariamente tras el primer requerimiento formulado al efecto por la Administración, en cuyo caso
tendrán la condición de leves. Se consideran instrumentos de gestión y ejecución a estos efectos los proyectos de
urbanización, las reparcelaciones, la concesión de la ejecución de los sistemas de expropiación y cooperación y los convenios
urbanísticos de gestión. 

c) La obstaculización al ejercicio de las funciones propias de la potestad inspectora a que se refieren los artículos 179
y 180 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

d) La ejecución, realización o desarrollo de actos de parcelación, urbanización, construcción o edificación e instalación,
o cualquier otro de transformación del uso del suelo, que sean contrarios a la ordenación territorial o urbanística. 

4. Son infracciones muy graves: 

A) Las parcelaciones urbanísticas en terrenos que tienen el régimen del suelo no urbanizable. 
B) Las actividades de ejecución sin el instrumento de planeamiento preciso para su legitimación. 
C) Las tipificadas como graves en el apartado anterior, cuando afecten a: 

a) Suelos no urbanizables de especial protección o incluidos en la zona de influencia del litoral. 
b) Parques, jardines, espacios libres, infraestructuras y demás reservas para dotaciones. 
c) Bienes o espacios catalogados. 
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d) Otras determinaciones de la ordenación estructural previstas en el instrumento de planeamiento, cuyo desarrollo o
ejecución se vea imposibilitado. 

D) La inobservancia de las medidas cautelares de suspensión ordenadas con motivo del ejercicio de la potestad de
protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden jurídico perturbado. 

Artículo 79. Sanciones. 
1. Las sanciones por la comisión de infracciones urbanísticas son las multas que para cada tipo específico se prevén

en el Capítulo III del Título VII de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, o cuando la conducta infractora no sea objeto de
tipificación específica, la establecida en el artículo 208.3 de la citada Ley y de este artículo para los tipos básicos descritos
en el artículo 207 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y en el artículo anterior, según la clase de infracción de que se trate,
teniendo en cuenta, en ambos casos, las reglas establecidas para la exigencia de la responsabilidad sancionadora y la
aplicación de las sanciones. 

2. Si el hecho constitutivo de una infracción pudiera ser legalizado por no ser disconforme con la ordenación
urbanística, la sanción que corresponda según el apartado anterior se reducirá en un setenta y cinco por ciento de su importe.

3. Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior y salvo que la infracción constituya uno de los
tipos específicos que contempla el Capítulo III del Título VII de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, las infracciones
urbanísticas serán sancionadas con las siguientes multas: 

a) Infracciones leves: multa desde 600 euros hasta 2.999 euros. 
b) Infracciones graves: multa desde 3.000 euros hasta 5.999 euros. 
c) Infracciones muy graves: multa desde 6.000 euros hasta 120.000 euros. 

Artículo 80. Reglas complementarias para la determinación de las sanciones. 
Las reglas específicas establecidas en los artículos 216, 217 y 221 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, se aplicarán

una vez se haya procedido a la graduación de la sanción aplicable conforme a las reglas generales establecidas en los artículos
203 y 208 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y en el apartado segundo del artículo anterior, sin perjuicio de que deba,
en su caso, incrementarse el importe de la sanción hasta alcanzar la cuantía del beneficio obtenido por la persona infractora,
conforme a lo dispuesto en el artículo 72 del presente Reglamento. 

Artículo 81. Determinación del valor de las obras ejecutadas en infracciones en materia de ejecución. 
Para la determinación del valor de las obras ejecutadas, a fin de concretar la sanción aplicable a las infracciones en

materia de ejecución, sin perjuicio de dispuesto en los tipos de infracciones específicas contempladas en el Capítulo III del
Título VII de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, se atenderá a las siguientes reglas: 

a) El valor de las obras ejecutadas se calculará en función del valor en venta de lo realizado y se justificará mediante
las pruebas e informes que correspondan en el procedimiento sancionador debiendo optarse, en caso de duda, por los valores
más bajos recogidos en tales pruebas e informes. 

b) La base para el cálculo de las multas consistentes en un porcentaje del valor de la obra o instalación realizada estará
integrada por el coste de los materiales o de la instalación y el de su ejecución o implantación, excluidos el beneficio
empresarial, honorarios profesionales y tributos. 

Artículo 82. Medidas sancionadoras accesorias. 
1. La comisión de infracciones urbanísticas graves y muy graves, además de las multas, podrá dar lugar, cuando

proceda, a la imposición de las siguientes sanciones accesorias: 

a) Prohibición de contratar obras con la Administración pública correspondiente. 
b) Inhabilitación para ser beneficiario de subvenciones, incentivos fiscales y cualesquiera otras medidas de fomento

de los actos que, conforme a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, precisen de licencias, aprobaciones o autorizaciones, u
órdenes de ejecución, según la índole del acto con motivo de la cual haya sido cometida la infracción. 

c) Prohibición de ejercicio del derecho de iniciativa para la atribución de la actividad de ejecución en unidades de
ejecución y de participación en cualquier otra forma en iniciativas o alternativas a éstas formuladas por propietarios o
terceros. 

2. Las sanciones a que se refiere el apartado anterior podrán ser impuestas por un máximo de dos años en las
infracciones graves, y de cuatro años en las muy graves, sin perjuicio de lo regulado en el artículo 183 de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre. 

3. No obstante, tales sanciones quedarán sin efecto si, antes de que transcurran los plazos previstos para las mismas,
los infractores proceden voluntariamente a reponer la realidad física o jurídica alterada, o bien acceden a la legalización de
la construcción o uso. 
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Artículo 83. Determinación de las medidas sancionadoras accesorias. 
1. El órgano competente para resolver el procedimiento sancionador podrá acordar la imposición, además de la sanción

principal, de medidas sancionadoras accesorias. 
2. La imposición de medidas sancionadoras accesorias deberá respetar el principio de proporcionalidad y ser

debidamente motivada en la resolución. 
3. Será procedente la imposición de las citadas medidas accesorias cuando la gravedad de los hechos constitutivos de

la infracción y sus circunstancias concurrentes lo justifiquen. 
4. Cuando las infracciones sean muy graves, la duración mínima de las medidas sancionadoras accesorias será de dos

años y cuando las infracciones sean graves, la duración mínima de las mismas será de seis meses. Serán de aplicación para
la determinación del tiempo de duración de las medidas accesorias las reglas previstas en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
y en el presente Reglamento para la graduación de las sanciones en función de la existencia de circunstancias agravantes,
atenuantes y mixtas. 

5. Cuando se impongan las medidas accesorias previstas consistentes en la prohibición de contratar obras con la
Administración pública correspondiente o la inhabilitación para ser beneficiario de subvenciones, incentivos fiscales y
cualesquiera otras medidas de fomento, la resolución sancionadora, una vez adquirida firmeza, debe comunicarse, en su caso,
al órgano consultivo en materia de contratación de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a los efectos de lo dispuesto en
la legislación sobre contratos del sector público, así como a la Consejería competente en materia de economía y hacienda.

6. La prohibición para contratar y la inhabilitación para ser beneficiario de subvenciones sólo podrán tener alcance
supramunicipal en los supuestos de infracciones que afecten a los ámbitos y supuestos identificados en el artículo 185 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y la Comunidad Autónoma haya ejercitado la competencia para conocer del procedimiento
sancionador de forma subsidiaria. 

Sección 2.ª La prescripción de infracciones urbanísticas y de sanciones 

Artículo 84. Inicio del cómputo de la prescripción de las infracciones y de las sanciones. 
1. El plazo de prescripción de las infracciones urbanísticas comenzará a computarse desde el día en que la infracción

se haya cometido o, en su caso, desde aquél en que hubiera podido incoarse el procedimiento. A este último efecto, se
entenderá posible la incoación del procedimiento sancionador desde el momento de la aparición de signos externos que
permitan conocer los hechos constitutivos de la infracción, y nunca antes de la completa terminación de los actos. 

En los supuestos de actos constitutivos de una infracción urbanística que se realicen al amparo de aprobación, licencia
preceptiva u orden de ejecución, el plazo de prescripción empezará a computarse desde el momento de la anulación del título
administrativo que los ampare. 

2. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo será la de finalización de la
actividad o la del último acto con el que la infracción se consuma. Constituye infracción urbanística continuada, la actividad
consistente en la repetición de actos que sean constitutivos del mismo tipo de infracción administrativa cuando todos ellos
tengan una unidad de objetivo dentro de un mismo ámbito territorial, definido registral o físicamente. A estos efectos se
tendrán en cuenta los siguientes elementos: 

a) La existencia de una pluralidad de acciones u omisiones con cierta vinculación espacial y temporal que sean
ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión. 

b) La homogeneidad del valor territorial y urbanístico a proteger, en su caso. c) La identidad o semejanza del precepto
objeto de contravención. 

3. Cuando el inicio del procedimiento sancionador esté condicionado a la previa anulación del título administrativo que
lo ampare conforme al artículo 198 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, el cómputo del plazo de prescripción de la
infracción se interrumpirá desde el inicio del procedimiento de anulación hasta el día en se produzca la firmeza de la
resolución por la que se anule dicho titulo administrativo. Anulada la licencia o el título administrativo, se iniciará el
procedimiento sancionador por la infracción que corresponda al acto, uso o edificación contrario a la legalidad urbanística.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a computar desde el día siguiente a aquel en que adquiera
firmeza la resolución por la que se imponga la sanción. 

Artículo 85. Prescripción de las infracciones y de las sanciones. 
1. Las infracciones urbanísticas graves y muy graves prescriben a los cuatro años y las leves al año. Ello sin perjuicio

de lo regulado en el artículo 185 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, para la adopción de las medidas de protección de la
legalidad urbanística y de restablecimiento del orden jurídico perturbado. 

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves y graves prescriben a los tres años y las impuestas por faltas leves
al año. 

CAPÍTULO III 
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Los tipos específicos de las infracciones urbanísticas y las sanciones 

Sección 1.ª Las infracciones y las sanciones en materia de parcelación 

Artículo 86. Parcelaciones en suelo urbano. 
Se sancionarán con multa del diez al veinte por ciento del valor en venta de los terrenos afectados las parcelaciones

urbanísticas en suelo urbano que contradigan las determinaciones de la ordenación urbanística. 

Artículo 87. Parcelaciones en terrenos con el régimen jurídico del suelo urbanizable. 
Se sancionarán con multa del quince al treinta por ciento del valor en venta de los terrenos afectados las parcelaciones

urbanísticas en suelo con el régimen del urbanizable que contradigan las determinaciones de la ordenación urbanística, o de
la ejecución de ésta. 

Artículo 88. Parcelaciones en terrenos que tengan el régimen del suelo no urbanizable. 
1. Se sancionarán con multa del cuarenta al ochenta por ciento del valor de los terrenos afectados las parcelaciones

urbanísticas en terrenos que tengan el régimen del suelo no urbanizable, no siendo nunca inferior a la diferencia entre el valor
inicial y el de venta de las parcelas correspondientes. 

2. Se sancionarán con multa del veinte al cuarenta por ciento del valor de los terrenos afectados aquellas segregaciones
sobre terrenos que tengan dimensiones inferiores a las determinadas como mínimas en el instrumento de planeamiento. 

Sección 2.ª Las infracciones y las sanciones en materia de ejecución 

Artículo 89. Obras de urbanización. 
Se sancionará con multa del setenta y cinco al ciento cincuenta por ciento del valor de las obras ejecutadas la

realización de obras de vialidad, infraestructuras, servicios y otras de urbanización que se ejecuten en cualquier clase de suelo
contraviniendo las determinaciones de la ordenación urbanística aplicable. 

Artículo 90. Desarrollo de instrumentos de gestión y ejecución. 
1. Se sancionará con multa de 600 euros a 60.000 euros el incumplimiento de las obligaciones y deberes para la

ejecución del planeamiento, derivados de los instrumentos de gestión y de ejecución correspondientes. Se consideran
instrumentos de gestión y ejecución a estos efectos los proyectos de urbanización, las reparcelaciones, la concesión de la
ejecución de los sistemas de expropiación y cooperación y los convenios urbanísticos de gestión. 

2. La cuantía de la multa se determinará en atención al valor de las obligaciones incumplidas. 

Artículo 91. Conservación de obras de urbanización y de construcciones y edificaciones. 
1. Se sancionará con multa de 600 euros a 60.000 euros el incumplimiento de las obligaciones asumidas de conservar

y mantener las obras de urbanización y las dotaciones y servicios públicos correspondientes, así como las de conservar y
rehabilitar las construcciones y edificaciones que el instrumento de planeamiento considere de especial protección por su
valor arquitectónico, histórico o cultural. 

2. La cuantía de la multa será proporcional al grado de deterioro o abandono, producido por el incumplimiento, de los
elementos de la urbanización, las dotaciones y servicios públicos correspondientes y, en su caso, de las construcciones y
edificaciones. En el caso de construcciones y edificaciones que el instrumento de planeamiento considere de especial
protección por su valor arquitectónico, histórico o cultural, se atenderá igualmente al grado de protección del edificio
afectado. 

Sección 3.ª Las infracciones y las sanciones en materia de edificación y uso del suelo 

Artículo 92. Obras en parcelas y solares edificables. 
1. Se sancionará con multa del cincuenta al cien por cien del valor de la obra ejecutada la realización de obras de

construcción o edificación e instalación, en unidades aptas al efecto o en parcelas o solares edificables, cuando: 

a) Contradigan las determinaciones de la ordenación urbanística aplicable en materia de usos, situación de la edificación
y ocupación permitida en la superficie de la parcela, edificabilidad u ocupación y altura. 

b) Excedan de las permitidas con carácter general o particularizado en la situación legal de fuera de ordenación. 

2. El valor de la obra ejecutada se calculará en función del valor en venta del bien inmueble correspondiente. 

Artículo 93. Obras en contra de la ordenación urbanística. 
Se sancionará con multa del setenta y cinco al ciento cincuenta por ciento del valor de la obra ejecutada la realización

de obras de construcción o edificación e instalación en suelo clasificado como no urbanizable, urbanizable sectorizado y no
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sectorizado y urbano no consolidado que contradigan las determinaciones de la ordenación urbanística aplicable o se
ejecuten, realicen o desarrollen sin la ordenación urbanística pormenorizada o detallada necesaria. 

Artículo 94. Obras en reservas para dotaciones. 
Se sancionará con multa del ciento cincuenta al doscientos por ciento del valor de los terrenos afectados o de las obras

ejecutadas si fuera mayor la realización de cualquier obra de construcción o edificación e instalación en terrenos destinados
a parques, jardines o espacios libres, infraestructuras o demás reservas para dotaciones que impidan, dificulten o perturben
dicho destino. 

Artículo 95. Otros actos de uso del suelo. 
1. Se sancionarán con multa de 600 euros a 90.000 euros los actos de movimientos de tierras, extracción de áridos,

explotación de canteras y depósito de materiales en cualquier clase de suelo que contradigan las determinaciones de la
ordenación urbanística aplicable. 

2. La sanción se graduará teniendo en cuenta, entre otras circunstancias, la clasificación, categoría y superficie del suelo
afectado y el volumen de la extracción o depósito de materiales. 

Artículo 96. Ocupación, utilización y modificación de usos. 
Se sancionará con multa del veinte al veinticinco por ciento del valor del edificio, establecimiento o instalación, todo

cambio en el uso objeto de la licencia o al que estén destinados y que contradiga la ordenación urbanística aplicable. 

Artículo 97. Información y publicidad en las obras. 
Se sancionará con multa de 600 euros a 6.000 euros el incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 178 de la Ley

7/2002, de 17 de diciembre, y 29 del presente Reglamento. 

Sección 4.ª Las infracciones y las sanciones en materia de bienes y espacios del patrimonio arquitectónico, histórico,
cultural, natural y paisajístico.

Artículo 98. Actos con incidencia en bienes o espacios de valor arquitectónico, histórico o cultural. 
1. Se sancionarán con multa del doscientos al trescientos por ciento del valor de lo destruido o alterado el derribo o

demolición, el desmontaje o la desvirtuación en cualquier otra forma, total o parcial, de construcciones, edificaciones o
instalaciones objeto de especial protección por la ordenación urbanística aplicable por razones de singular valor
arquitectónico, histórico o cultural. 

A estos efectos, se consideraran que gozan de especial protección aquellas construcciones, edificaciones o instalaciones
que estén sujetas a un régimen de protección integral que únicamente permita obras de reparación, restauración,
mantenimiento o consolidación de los elementos del inmueble. 

2. Se sancionarán con multa del cien al ciento cincuenta por ciento del valor de lo destruido o alterado, las actuaciones
previstas en el apartado anterior que afecten a construcciones, edificaciones o instalaciones que, por la ordenación urbanística
aplicable, gocen de un nivel de protección inferior al previsto en el apartado anterior. 

Artículo 99. Actos con incidencia en espacios o bienes de valor natural o paisajístico. 
1. Se sancionará con multa del doscientos al trescientos por ciento del valor de la obra ejecutada la realización de obras

o desarrollos de cualesquiera otras actuaciones que afecten a espacios o bienes objeto de especial protección por la
ordenación urbanística por su relevante valor natural o paisajístico. 

2. Se sancionará con multa del cien al ciento cincuenta por ciento del valor de la obra ejecutada la realización de obras
o desarrollo de cualesquiera otras actuaciones que afecten a espacios o bienes protegidos por la ordenación urbanística por
su valor natural o paisajístico. 

3. La tala, la quema, el derribo o la eliminación por agentes químicos de masas arbóreas, vegetación arbustiva o de
árboles aislados que sean objeto de protección por los instrumentos de planeamiento, serán sancionados con multa del cien
al ciento cincuenta por ciento de su valor. 

Sección 5.ª Las infracciones y las sanciones en materia de inspección 

Artículo 100. Actos que supongan obstaculización a la labor inspectora. 
1. Se sancionará con multa de 3.000 euros a 6.000 euros la realización de actos a los que se refiere el articulo 179.3

de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, que supongan una obstaculización a la función inspectora para la protección de la
ordenación urbanística. 

2. Se consideran a estos efectos como actos obstaculiza-dores de la labor inspectora: 

a) La negativa infundada o el retraso injustificado a facilitar cualquier información requerida en relación con el objeto
de inspección. 

b) La negativa infundada a identificar en los procedimientos de protección de la legalidad urbanística y restablecimiento
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del orden jurídico perturbado, ante la administración actuante, a otras personas interesadas que no hayan comparecido. 
c) La negativa infundada a permitir el acceso a los inspectores e inspectoras o a su personal de apoyo al ámbito objeto

de inspección. 

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

DECRETO 80/2010, de 30 de marzo, de simplificación de trámites administrativos y de modificación de diversos
Decretos para su adaptación al Decreto-Ley 3/2009, de 22 de diciembre, por el que se modifican diversas Leyes para
la transposición en Andalucía de la Directiva relativa a los Servicios en el Mercado Interior.  (BOJA núm. 69, de 12-4-
2010).

La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios
en el mercado interior, también conocida como Directiva de Servicios, establece el marco jurídico dentro de la Unión
Europea para eliminar las trabas injustificadas o desproporcionadas al acceso y ejercicio de una actividad de servicios, siendo
el fin perseguido eliminar los obstáculos que se oponen a la libertad de establecimiento de los prestadores en los Estados
miembros y a la libre circulación de servicios entre los mismos, así como garantizar, tanto a los destinatarios como a los
prestadores de servicios, la seguridad jurídica necesaria para el ejercicio efectivo de estas dos libertades fundamentales. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.1 de la citada Directiva, los Estados Miembros pondrán en vigor las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la Directiva a
más tardar antes del 28 de diciembre de 2009. 

A tal efecto, han sido aprobadas por las Cortes Generales y por el Consejo de Gobierno, la Ley 17/2009, de 23 de
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y el Decreto-Ley 3/2009, de 22 de diciembre,
por el que se modifican diversas leyes para la transposición en Andalucía de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre
de 2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior, a los que necesariamente debe
seguir la modificación de la normativa reglamentaria afectada. 

El turismo es la actividad del sector servicios con mayor importancia a nivel económico y de empleo total en Andalucía,
constituyendo un recurso de primer orden en constante dinamismo. 

El artículo 71 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva
en materia de turismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 235.1, la Junta de Andalucía desarrolla y ejecuta el
derecho de la Unión Europea en las materias de su competencia, de acuerdo con lo que establezca una ley del Parlamento
de Andalucía. 

El presente Decreto responde a la necesidad de adaptación de la normativa de carácter reglamentario que regula
actualmente los establecimientos turísticos y demás prestadores de servicios turísticos en Andalucía, así como del Registro
de Turismo de Andalucía, instrumento en el que deben inscribirse todos los establecimientos y sujetos turísticos, todo ello
con la finalidad de eliminar los obstáculos no justificados para el correcto funcionamiento del sector turístico en Andalucía.
De esta forma, mediante este Decreto, se modifican una serie de normas de carácter reglamentario que se consideran
afectadas por la citada Directiva. 

Así, el Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo, fundamentalmente se ve
modificado en aquellos preceptos relacionados con la actividad de turismo activo, desapareciendo la exigencia de requisitos
no turísticos y reforzándose la obligación de ofrecer información a las personas usuarias por parte de las entidades
prestadoras del servicio. 

En el Decreto 202/2002, de 16 de julio, de oficinas de turismo y de la Red de Oficinas de Turismo de Andalucía, se
suprime toda referencia al procedimiento de inscripción por cuanto debe entenderse aplicable la nueva forma de proceder
a la inscripción mediante la presentación de una declaración responsable. 

Se modifica el Decreto 214/2002, de 30 de julio, regulador de los guías de turismo de Andalucía, para su adaptación
a la Directiva de Servicios y, fundamentalmente en este caso, también a la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales. 

En el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reservas, se efectúan modificaciones
sustanciales, centradas en la eliminación del régimen de exclusividad que tenían las agencias de viajes respecto a las
actividades determinadas en el mismo Decreto en su artículo 8, salvo en la comercialización o contratación de viajes
combinados, actividad para la que se mantiene el régimen de exclusividad para las agencias de viajes. Además, con la
modificación, la intermediación en servicios turísticos puede ser desarrollada por cualquier operador turístico y se elimina
la regulación de las centrales de reservas. 

En el Decreto 164/2003, de 17 de junio, de ordenación de los campamentos de turismo, se suprimen, entre otros,
requisitos tales como la necesidad de comunicar los precios a la administración turística o de que los reglamentos de régimen
interior de los campamentos de turismo hayan de ser aprobados y diligenciados por dicha administración. 
En el Decreto 47/2004, de 10 de febrero, de establecimientos hoteleros, igualmente, se suprime la necesidad de cumplimiento
de algunos requisitos, tales como los señalados anteriormente para los campamentos de turismo, o el de contar con personal



160

con determinados requisitos de idiomas. 
El Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula la organización y el funcionamiento del Registro de Turismo

de Andalucía, se ve afectado en gran medida por la transposición, por cuanto se trata del instrumento que aglutina la
inscripción de todos los establecimientos y sujetos turísticos. Con las modificaciones introducidas, se sustituye el régimen
de autorización previa para poder ejercer la actividad turística, por una declaración responsable ante la administración
turística, primando de esta forma el control a posteriori que se llevará a cabo mediante la actuación de los servicios de
inspección turística. 

Finalmente, se modifica el Decreto 43/2008, de 12 de febrero, regulador de las condiciones de implantación y
funcionamiento de campos de golf en Andalucía, con la supresión de requisitos prohibidos por la Directiva de Servicios. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Turismo, Comercio y Deporte, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 27.9 y 21.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo
con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de marzo
de 2010, 

DISPONGO 

Artículo primero. Modificación del Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo.
El Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo queda modificado como sigue:

Uno. Se deroga el apartado 3 del artículo 9. 

Dos. Se derogan los apartados 1 y 2 del artículo 10. 

Tres. Se deroga el artículo 14. 

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 22 con la siguiente redacción: 

«3. No obstante, se excluyen del ámbito de aplicación del presente Decreto, aquellas actividades cuyo objeto exclusivo
sea impartir la enseñanza de las actividades relacionadas en el apartado anterior.» 

Cinco. El artículo 23 queda redactado como sigue: 

«Artículo 23. Requisitos exigibles para desarrollar actividades de turismo activo en Andalucía. 

1. Las empresas que organicen cualesquiera actividades de turismo activo en Andalucía han de cumplir los siguientes
requisitos: 

a) Disponer de un seguro de responsabilidad profesional adecuado a la naturaleza y al alcance del riesgo de las
actividades de turismo activo que desarrollen. Dicho seguro cubrirá las responsabilidades potenciales por los riesgos que
puedan derivarse para las personas destinatarias o para terceros. 

b) Haber presentado la declaración responsable en el Registro de Turismo de Andalucía conforme a lo establecido en
el artículo 35.2 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo. 

c) Contar con personal cualificado para el desarrollo de cada actividad. 

2. En los supuestos en que sea preceptivo, deberán aportar declaración responsable de que se dispone de: 

a) La autorización de navegación, otorgada por el organismo competente, en los casos en que la actividad se desarrolle
en aguas de dominio público o cuando esté relacionada con la navegación aérea. 

b) La autorización concedida por la Consejería competente en materia de medio ambiente en aquellos supuestos en que
sea exigida por la normativa de protección de los espacios naturales, terrenos forestales y vías pecuarias. 

c) Cualquier otra autorización administrativa exigida por la legislación aplicable. 

3. Por motivos de seguridad pública, el seguro expresado en el apartado 1, será igualmente exigido a los prestadores
que operen en Andalucía en régimen de libertad de servicios en el ámbito de la Unión Europea, salvo que las personas o
entidades que presten el servicio ya estén cubiertas en otro Estado miembro en el que ya estén establecidas por una garantía
equivalente o comparable en lo esencial en cuanto a su finalidad y a la cobertura que ofrece en términos de riesgo asegurado,
suma asegurada o límite de la garantía y posibles exclusiones de la cobertura. 

Si la equivalencia sólo es parcial, será exigible una garantía complementaria para cubrir los elementos que aún no estén
cubiertos.» 
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Seis. Se deroga el artículo 25. 

Siete. El artículo 26 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 26. Obligaciones de las empresas de turismo activo. 
Las empresas de turismo activo deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Velar por el cumplimiento de la normativa medioambiental aplicable al espacio en el que se desarrolle la actividad,
así como de la normativa de seguridad de cada actividad. 

b) Preparar y activar los planes de emergencia y de evacuación que sean necesarios en caso de un accidente o de otra
circunstancia que lo demande de acuerdo con la normativa vigente. 

c) Revisar y controlar el buen estado de todos los equipos y material empleados, responsabilizándose del cumplimiento
de la normativa relativa a sus revisiones periódicas de carácter obligatorio. 

d) Impedir la práctica de la actividad a aquellas personas que por circunstancias particulares le pueda resultar peligrosa
o lesiva. 

e) Informar, asesorar y acompañar a las personas usuarias que practiquen las actividades a las que se refieren los
artículos 4 y 22. 

f) Mantener en condiciones de uso adecuado los equipos y el material empleados para el desarrollo de las actividades.
g) Acreditar conocimientos en materia de socorrismo o de primeros auxilios del personal a su servicio. h) Publicitar

las medidas adoptadas para garantizar la seguridad de las personas usuarias.» 

Ocho. Se deroga el artículo 27. 
Nueve. El artículo 29 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 29. Información. 
Los titulares de las empresas que organicen actividades de turismo activo deberán adoptar las medidas necesarias para

garantizar que la persona usuaria esté informada de forma inequívoca, veraz, suficiente y comprensible de las instalaciones
o servicios que supongan algún riesgo y de las medidas de seguridad adoptadas. En todo caso, deberán dejar constancia por
escrito antes de iniciarse la práctica de la actividad, de que las personas usuarias han sido informadas sobre: 

a) Los destinos, itinerarios o trayectos a recorrer. 
b) Medidas a adoptar para preservar el entorno en el que la actividad se realiza. 
c) Conocimientos que se requieren, dificultades que implica la práctica de la actividad y comportamientos a seguir en

caso de peligro. En su caso, requisitos físicos o destrezas necesarias para practicar la actividad y, cuando proceda, patologías
que desaconsejan su práctica. 

d) Medidas de seguridad previstas. 
e) Materiales a utilizar. En su caso habrá de especificarse qué material no está incluido en el precio ofertado,

requiriendo de un pago adicional que igualmente se indicará. El material o equipo mínimo de seguridad estará incluido, en
todo caso, en el precio ofertado. 

f) Riesgo de cada actividad y relación de aquellas consideradas de mayor riesgo. 
g) El personal mínimo de la entidad para cada actividad que desarrolle y el número máximo de usuarios de cada una

de ellas. 
h) Edad máxima o mínima para practicar cada una de las actividades que se desarrollen. 
i) El tipo de cobertura de que dispone el seguro concertado por la empresa.» 

Diez. El párrafo c) del artículo 31 queda con la siguiente redacción: 

«c) Poner a disposición de las empresas personal capacitado para desarrollar las funciones reglamentariamente
asignadas.» 

Once. Se derogan las disposiciones transitorias quinta y sexta, así como la disposición final primera. 

Doce. El punto 12 del Anexo I queda redactado como sigue: 

«12. Alojamientos especiales. Pertenecen a esta especialidad todas aquellas instalaciones dedicadas a alojamiento cuyas
características no permitan englobarlas en alguna de las especialidades enumeradas en este anexo. En su publicidad se
especificarán de forma clara sus especiales características.» 

Trece. Se derogan los párrafos c), e) y g) del Anexo II. 
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Catorce. Queda derogado el Anexo VI. 
Artículo segundo. Modificación del Decreto 202/2002, de 16 de julio, de Oficinas de Turismo y de la Red de Oficinas

de Turismo de Andalucía. 
Se suprime la sección 2.ª del Capítulo II del Decreto 202/2002, de 16 de julio, de Oficinas de Turismo y de la Red de

Oficinas de Turismo de Andalucía. 

Artículo tercero. Modificación del Decreto 214/2002, de 30 de julio, regulador de los guías de turismo de Andalucía.
El Decreto 214/2002, de 30 de julio, regulador de los guías de turismo de Andalucía queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 2 queda redactado como sigue: 

«Artículo 2. Definición de la actividad propia de los guías de turismo. 
1. Se considera actividad propia de los guías de turismo la prestación, de manera habitual y retribuida, de servicios de

información turística a quienes realicen visitas a los bienes integrantes del Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz. 

2. No tendrá la consideración de guías de turismo el personal de museos o bienes integrantes del Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz que realice funciones de divulgación y difusión.» 

Dos. El artículo 3 pasa a tener la siguiente redacción: 

«Artículo 3. Ejercicio de la actividad propia de los guías de turismo. 
1. El ejercicio de la actividad propia de los guías de turismo en Andalucía se desempeñará conforme a lo previsto en

los capítulos siguientes. 
2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, los guías de turismo habilitados por otras Comunidades

Autónomas podrán desarrollar libremente la actividad en Andalucía sin necesidad de presentar documentación alguna ni
someterse al cumplimiento de requisitos adicionales.» 

Tres. Se añade una nueva Sección 1.ª con el título «De la habilitación en Andalucía» dentro del Capítulo II denominado
«De la habilitación» que comprende los artículos 4 y 5. 

Cuatro. El artículo 4 pasa a tener la siguiente redacción: 

«Artículo 4. Condiciones de la habilitación. 
1. La habilitación para el ejercicio de la actividad propia de los guías de turismo será concedida por la Consejería

competente en materia de turismo. 
2. La habilitación, que será obtenida tras la superación de las pruebas que se regulan en la Sección 1.ª del Capítulo III,

facultará a su titular para el ejercicio de la actividad en el ámbito de todo el territorio español.» 

Cinco. El artículo 5 queda redactado como sigue: 

«Artículo 5. Requisitos de la habilitación. 
Son requisitos para poder acceder a la habilitación para el ejercicio de la actividad propia de los guías de turismo: 

a) Poseer la nacionalidad de algún Estado miembro de la Unión Europea, Estado asociado al Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo o con convenio de reciprocidad con el Estado Español en este ámbito. Igualmente se extenderá a las
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

Asimismo, podrán acceder a la habilitación los extranjeros residentes en España, que tengan reconocido el derecho a
ejercer una actividad remunerada por cuenta propia o ajena de conformidad con la normativa vigente. 

b) Ser mayor de edad. 
c) Poseer alguna de las siguientes titulaciones: 

1.ª Título académico de grado o equivalente. 
2.ª Cualificación profesional que, de acuerdo con el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, habilite para

el ejercicio de la actividad de guía de turismo.» 

Seis. Se añade una nueva Sección 2.ª con el título «Del reconocimiento de cualificaciones profesionales» dentro del
Capítulo II que comprende al artículo 5.bis. 

Siete. Se añade un nuevo artículo 5.bis que queda redactado como sigue: 
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«Artículo 5.bis. Reconocimiento de las cualificaciones profesionales obtenidas en otros Estados miembros de la Unión
Europea. 

1. Los guías de turismo establecidos en otro Estado miembro de la Unión Europea, en cuyo territorio esté regulada la
profesión, que pretendan establecerse en Andalucía para el ejercicio de la actividad, deberán acreditar, en el oportuno
procedimiento administrativo de reconocimiento que se regula en la Sección 2.ª del Capítulo III, el cumplimiento de las
condiciones siguientes: 

a) Hallarse en posesión de un título de formación expedido por una autoridad competente de un Estado miembro,
designada con arreglo a las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de dicho Estado. 

b) Poseer un nivel de cualificación profesional equivalente, como mínimo, al nivel inmediatamente anterior al exigido
en España, de acuerdo con el nivel de cualificación establecido en el artículo 19.3 del Real Decreto 1837/2008, de 8 de
noviembre, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales. 

c) La preparación adecuada de la persona titular para el ejercicio de la profesión en Andalucía mediante la realización,
a elección de la persona interesada, de un periodo de prácticas o la previa superación de una prueba de aptitud. 

2. Los guías de turismo establecidos en otro Estado miembro de la Unión Europea, en cuyo territorio no esté regulada
la profesión, que pretendan establecerse en Andalucía para el ejercicio de la actividad, deberán acreditar: 

a) El ejercicio de la actividad a tiempo completo en otro Estado miembro durante un periodo de dos años en el
transcurso de los diez años anteriores, siempre que estén en posesión de uno o varios certificados de competencia o de uno
o varios títulos de formación. 

b) La preparación de la persona titular para el ejercicio de la profesión en Andalucía mediante la realización, a elección
de la misma, de un periodo de prácticas o la previa superación de una prueba de aptitud.» 

Ocho. Se añade una nueva Sección 3.ª dentro del Capítulo II bajo el título «De la libertad de prestación del servicio»
que comprende al artículo 5.ter. 

Nueve. Se añade el artículo 5.ter que queda redactado como sigue: 

«Artículo 5.ter. Libertad de prestación del servicio. 
1. Los guías de turismo ya establecidos en un Estado miembro de la Unión Europea, en cuyo territorio esté regulada

la profesión, que deseen ejercer la actividad de forma temporal u ocasional en Andalucía en régimen de libre prestación,
deberán comunicarlo a la Dirección General competente en materia de ordenación del turismo, antes de la primera actividad
transfronteriza, en los términos y condiciones que se regulan en el artículo 13 del Real Decreto 1837/2008, de 8 de
noviembre. 

2. En caso de que en el Estado miembro no estuviese regulada la profesión de guía de turismo, además de la
comunicación exigida en el apartado anterior, será requisito imprescindible para el ejercicio de la actividad de forma temporal
u ocasional en Andalucía, acreditar el ejercicio de la profesión en el Estado miembro de establecimiento, mediante la
presentación de documento oficial emitido por autoridad competente del Estado de origen, durante dos años como mínimo
en el curso de los diez años anteriores a la prestación.» 

Diez. El Capítulo III pasa a denominarse «De las pruebas para la habilitación en Andalucía y del procedimiento para
el reconocimiento de cualificaciones profesionales» y queda redactado como sigue: 

«Capítulo III. De las pruebas para la habilitación en Andalucía y del procedimiento para el reconocimiento de
cualificaciones profesionales. 

Sección 1ª. De las pruebas para la habilitación en Andalucía 

Artículo 6. Convocatoria de las pruebas. 
Las pruebas de aptitud conducentes a la obtención de la habilitación para el ejercicio de la actividad propia y exclusiva

de los guías de turismo serán convocadas por la Consejería competente en materia de turismo. 

Artículo 7. Contenido de la convocatoria. Composición y funciones de la Comisión Evaluadora. 
1. Las bases de cada convocatoria, que se establecerán por Orden de la persona titular de la Consejería competente en

materia de turismo, deberán establecer, como mínimo, la forma de realización de las pruebas, el contenido de los módulos
objeto de las pruebas así como la composición de la Comisión Evaluadora. 

2. En cada convocatoria se hará mención a la posibilidad de que los guías de turismo con habilitación en vigor amplíen
su habilitación a los idiomas que se especifiquen en la Orden de convocatoria, para lo cual habrán de superar los
correspondientes ejercicios. 

3. La Comisión Evaluadora, competente para la organización, realización y valoración de las pruebas, estará compuesta
por la persona titular de la Dirección General de Calidad, Innovación y Prospectiva Turística, que la presidirá, y por un
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mínimo de tres y un máximo de cinco vocales, de los cuales, tres serán personas funcionarias, actuando una de ellas como
persona titular de la Secretaría, así como, si se considera necesario, otras dos, designadas entre personal asesor, experto y
profesorado especializado relacionado con las materias objeto de la convocatoria. 

En la Comisión Evaluadora deberá respetarse la representación equilibrada de ambos sexos, conforme a lo dispuesto
en el artículo 19 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

4. Los miembros de la Comisión Evaluadora que no pertenezcan a la Administración de la Junta de Andalucía ni a las
agencias administrativas u otros entes instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía sujetos al Derecho
Público, podrán percibir, con ocasión de su asistencia a las reuniones de la Comisión, las indemnizaciones que en concepto
de dietas, desplazamientos y asistencia prevé el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del
servicio de la Junta de Andalucía. 

Sección 2.ª Procedimiento para el reconocimiento de la cualificación profesional de Guía de Turismo obtenida en otro
Estado miembro 

Artículo 8. Solicitudes, documentación y subsanación. 
1. Las solicitudes para obtener el reconocimiento se formalizarán en modelo normalizado publicado en la pagina web

de la Consejería con competencias en materia de turismo, y se presentarán preferentemente en el Registro de la Consejería
competente en materia de turismo o de sus Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en los artículos 82 y 83 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

2. Al impreso de solicitud debidamente cumplimentado se acompañará la siguiente documentación e información: 

a) Documentación acreditativa de la nacionalidad de la persona interesada. 
b) Copia autenticada de la habilitación o título de formación exigido para el acceso a la profesión de guía de turismo

en el Estado miembro de origen de la Unión Europea, así como, en su caso, certificado de la experiencia profesional de la
persona interesada. 

Para la acreditación de la experiencia profesional se exigirá, en todo caso, la presentación de documento oficial emitido
por autoridad competente del Estado de origen que certifique el ejercicio de la profesión. 

c) Certificado acreditativo de que la persona solicitante no está incursa en suspensión o prohibición para el ejercicio
de la profesión por falta profesional grave o infracción penal. 

d) Documentación acreditativa del conocimiento del castellano hablado y escrito y de otros dos idiomas extranjeros.
e) Indicación expresa de la opción de la persona solicitante por la realización de un período de prácticas o por la

superación de una prueba de aptitud. 
f) Tres fotografías tamaño carné. 

3. Si recibida la solicitud, se dedujera la necesidad de proceder a su subsanación, se requerirá a la persona interesada,
concediéndole a tal efecto un plazo de diez días, conforme a lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución que pondrá
fin al procedimiento. 

Artículo 9. Instrucción. 
La instrucción del expediente de reconocimiento de cualificación profesional corresponde a la Dirección General

competente en materia de formación de los profesionales del turismo, la cual procederá a la calificación jurídica de la
documentación presentada para determinar su validez y comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos para el
reconocimiento. 

Artículo 10. Determinación de la medida compensatoria en el procedimiento de reconocimiento. 
1. A la vista de la documentación aportada al expediente, la Dirección General competente en materia de formación

de los profesionales del turismo, si considera que el reconocimiento es viable y teniendo en cuenta la opción formulada por
la persona solicitante, comunicará en el plazo de diez días a la persona interesada la fecha de la convocatoria de la prueba
de aptitud o el inicio del plazo de justificación del periodo de prácticas. 

2. En caso contrario, la citada Dirección General dictará resolución motivada por la que se declarará la improcedencia
del reconocimiento de la habilitación solicitada. 

Artículo 11. Prueba de aptitud. 
1. El contenido y materias objeto de la prueba de aptitud se determinará mediante Orden de la persona titular de la

Consejería competente en materia de turismo. 
2. La prueba se realizará en el lugar y fecha que se indique en la comunicación de la Dirección General competente

en materia de formación de los profesionales del turismo o, en su defecto, en comunicación notificada a la persona interesada
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con, al menos, setenta y dos horas de antelación. 
3. La persona aspirante será calificada como apta o no apta. 

Artículo 12. Período de prácticas. 
1. En caso que la persona hubiera optado en su solicitud por la realización de un período de prácticas, la notificación

del inicio del plazo de justificación del periodo de prácticas incluirá una habilitación provisional para la prestación de los
servicios a desarrollar y suspenderá el plazo para resolver el procedimiento hasta su justificación, la cual no podrá superar
los seis meses desde la citada notificación. 

2. El período de prácticas consistirá en la prestación de cien servicios de guía en Andalucía de dos horas como mínimo
de duración cada uno y que incluyan al menos visitas a diez museos o conjuntos monumentales de relevancia
histórico-artística distintos. 

3. La justificación de la prestación de estos servicios deberá ser certificada por la persona responsable de la dirección,
gestión o administración del museo o conjunto monumental de relevancia histórico-artística. 

Artículo 13. Conocimiento del castellano. 
En caso de no haberse justificado documentalmente el conocimiento del castellano, se acreditará mediante entrevista

mantenida por la persona solicitante con personal funcionario adscrito a la Dirección General competente en materia de
formación de los profesionales del turismo. 

Artículo 14. Resolución. 
1. Declarada apta la persona solicitante en la prueba de aptitud o acreditado el período de prácticas, así como el

conocimiento del castellano y otros dos idiomas extranjeros, la Dirección General con competencias en materia de formación
de los profesionales del turismo resolverá el reconocimiento de la cualificación profesional en el plazo máximo de cuatro
meses computados desde que la solicitud tuvo entrada en el órgano competente para resolver salvo que el plazo haya sido
suspendido en virtud de lo previsto en el artículo 12.1. 

2. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera notificado la citada resolución, se entenderá estimada la solicitud de
reconocimiento para ejercer la actividad de guía de turismo en Andalucía.» 

Once. El Capítulo IV «De la inscripción registral y del carné de los guías de turismo» queda redactado como sigue:

«CAPÍTULO IV 

De la inscripción registral y del carné de los guías de turismo 

Artículo 15. Inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía. 
Se inscribirán de oficio los guías de turismo a los que se haya reconocido la habilitación para ejercer su actividad en

Andalucía, los guías habilitados por otros Estados miembros a los que se le haya reconocido la cualificación profesional,
conforme a lo regulado en el presente Decreto, así como las comunicaciones previstas en el artículo 13 del Real Decreto
1837/2008, de 8 de noviembre. 

Artículo 16. Carné y distintivo de los guías de turismo. 
1. Los guías de turismo dispondrán del carné o credencial que figura como anexo del Decreto, en el que deberá constar

su número de orden, datos personales y los idiomas cuyo conocimiento hayan acreditado. Dicho carné deberá exhibirse de
modo visible por su titular durante la prestación de servicios. 

2. Los carnés tendrán una vigencia indefinida y serán autorizados con la firma de la persona titular de la Jefatura de
la Sección competente de la Dirección General con competencias en materia de ordenación del turismo, con el visto bueno
de su titular, y en los mismos deberá figurar la fotografía del interesado, debidamente sellada. 

3. La entrega del carné se realizará en las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en materia de turismo,
debiendo estampar su firma el interesado en el momento de la recepción.» 

Doce. El Capítulo V «De los derechos y obligaciones» queda redactado como sigue: 

«CAPÍTULO V 

De los derechos y obligaciones 

Artículo 17. Derechos de los guías de turismo. 
Además de los derechos reconocidos en el presente Decreto, los guías de turismo tendrán acceso gratuito, en los

supuestos y condiciones establecidas en las disposiciones vigentes y previa acreditación de su condición, a los bienes
referidos en el artículo 2 durante las horas señaladas para la visita al público y siempre que se encuentren ejerciendo su
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actividad. 

Artículo 18. Obligaciones de los guías de turismo. 
Son obligaciones de los guías de turismo, además de las establecidas a lo largo del presente Decreto: 

a) Cumplir totalmente el programa de visitas concertado y por el tiempo de duración del mismo. 
b) Informar con objetividad y amplitud sobre todos aquellos aspectos que constituyen el ámbito de su actividad. 
c) Actuar con la debida diligencia para asegurar en todo momento la óptima atención a los destinatarios directos de sus

servicios. 
d) No intervenir ni mediar en las transacciones que se efectúen, cuando por razones de programación o a requerimiento

de la clientela se realicen visitas a establecimientos mercantiles, limitándose al ejercicio de la actividad para la que han sido
habilitados. 

e) Expedir factura debidamente desglosada comprensiva del importe de los servicios prestados, salvo que ejerzan su
actividad por cuenta ajena. 

f) Abstenerse de prestar sus servicios a grupos superiores a treinta personas y de utilizar para cada grupo más de dos
idiomas. 

g) Cumplir y velar por el cumplimiento de las normas e instrucciones reguladoras del uso de los bienes que integran
el patrimonio cultural y natural. 

h) Informar a las personas usuarias sobre su cualificación profesional y los datos de la autoridad y Estado miembro en
el que fue otorgada la correspondiente habilitación. 

i) Informar del precio del servicio, cuando esté fijado previamente por la empresa o, en otro caso, a petición de la
persona usuaria, el método para calcularlo o un presupuesto suficientemente detallado. 

j) Poner a disposición de las personas usuarias la información a que se refiere los párrafos anteriores de forma clara
e inequívoca, antes de la celebración del contrato o, cuando no haya contrato por escrito, antes de la prestación del servicio,
en alguna de las formas siguientes: 

1.º En el lugar de celebración del contrato o de prestación del servicio. 
2.º Por vía electrónica, a través de una dirección facilitada por la empresa. 
3.º Incluyéndola en toda documentación informativa que la empresa facilite a las personas usuarias en la que se

presenten de forma detallada sus servicios. 

Artículo 19. Distinciones y especialidades. 
La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá otorgar distintivos de calidad y reconocer especialidades en los términos

que se establezcan por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de turismo.» 
Trece. Se renumera el artículo 14, pasando a ser el nuevo artículo 20. 

Catorce. Se deroga la disposición adicional única. 

Artículo cuarto. Modificación del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reservas.
El Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reservas, queda modificado como sigue: 

Uno. En el título del Decreto, se suprime la locución «y centrales de reservas» de manera que el Decreto pasa a
denominarse «de agencias de viajes». 

Dos. El artículo 1 queda redactado como sigue: 

«Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
1. El presente Decreto tiene por objeto la regulación de las empresas de intermediación turística que se constituyan en

agencias de viajes. 
2. Se constituirán en agencias de viajes, en la forma prevista en el Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula

la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía, y en el presente Decreto, quienes se dediquen a la
organización o comercialización de viajes combinados conforme a lo regulado en el Libro IV del texto refundido de la Ley
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 

3. El ámbito de aplicación del presente Decreto está constituido por: 

a) Las agencias de viajes cuyo domicilio se encuentre en territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
b) Las agencias de viajes cuya actividad se preste a través de los servicios de la sociedad de la información, cuando

se encuentre en Andalucía el lugar en que esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de sus
negocios. 
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c) Los establecimientos que, perteneciendo a agencias de viajes domiciliadas fuera de Andalucía y legítimamente
constituidas conforme a la normativa aplicable en su territorio, desarrollen su actividad en Andalucía.» 

Tres. Se deroga el artículo 2. 

Cuatro. El artículo 3 queda redactado como sigue: 

«Artículo 3. Derechos. 
Sin perjuicio de los derechos que, con carácter general, reconoce a las empresas turísticas la Ley 12/1999, de 15 de

diciembre, del Turismo, las empresas de intermediación turística constituidas en agencias de viajes inscritas en el Registro
de Turismo de Andalucía, tendrán derecho a utilizar en exclusiva la locución “agencia de viajes” con fines publicitarios,
distintivos o identificativos de la empresa. En particular, los términos “viaje” o “viajes”, sus sinónimos y palabras
equivalentes en otros idiomas, sólo podrán usarse, como todo o parte del nombre comercial o denominación de la empresa,
por quienes tengan la condición legal de agencias de viajes.» 

Cinco. El artículo 4 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 4. Obligaciones. 
Sin perjuicio de las obligaciones que, con carácter general, impone a las empresas turísticas la Ley 12/1999, de 15 de

diciembre, las agencias de viajes deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Exhibir, de manera visible y legible, en el exterior de cada establecimiento o sitio de internet donde radique, en su
caso, su domicilio, establecimiento principal o el lugar en que esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la
dirección de su negocio, el distintivo de agencia de viajes y cualquier otro elemento que se determine mediante Orden de
la persona titular de la Consejería competente en materia de turismo. 

b) Prestar sus servicios sin ningún tipo de discriminación por razón de discapacidad, nacionalidad, lugar de procedencia,
raza, sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social. 

c) Abstenerse de prestar su actividad respecto de servicios turísticos que, de acuerdo con el artículo 28.4 de la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, tengan la consideración de clandestinos. 

d) Tener hojas oficiales de quejas y reclamaciones a disposición de los usuarios que las soliciten, con el fin de consignar
en ellas las quejas que deseen formular sobre su funcionamiento. 

e) Remitir a la Dirección General competente en materia de ordenación turística, dentro del plazo que ésta determine,
los datos que les sean solicitados con el fin de elaborar las estadísticas del sector o las bases de datos que, sobre la materia,
realice la Consejería competente en materia de turismo. 

f) Comunicar a la administración turística los nombres comerciales con los que operará la agencia de viajes. 
g) Comunicar el cese de las actividades. 
h) Comunicar a la administración turística las sucursales y puntos de venta a los efectos de la acreditación del

cumplimiento de la constitución de la fianza correspondiente. i) Informar a las personas usuarias de los precios finales y
completos, incluyendo impuestos, cargas y gravámenes. j) Observar las demás obligaciones legal o reglamentariamente
establecidas.» 

Seis. En el epígrafe 1.1.a) del apartado 1 del artículo 6, donde dice «Datos del título-licencia» debe decir «Datos de
la inscripción». 

Siete. Se derogan los artículos 8 y 10. 

Ocho. Se modifican los apartados 1 y 5 del artículo 11, que pasarán a tener la siguiente redacción: 

«1. Las agencias de viajes están obligadas a constituir, y mantener en permanente vigencia, una garantía que cubra su
eventual declaración de responsabilidad como consecuencia del incumplimiento o cumplimiento defectuoso de sus
obligaciones frente a los usuarios finales por la organización o comercialización de viajes combinados y, en particular, para
atender el reembolso de los fondos depositados y el resarcimiento por los gastos de repatriación en los supuestos de
insolvencia o quiebra.» 

«5. Caso de ejecutarse la garantía, la agencia de viajes o asociación afectada estará obligada a reponerla, sin necesidad
de previo requerimiento, en el plazo de quince días hasta cubrir nuevamente la totalidad correspondiente de la misma. 

La garantía no podrá ser cancelada durante la tramitación de un expediente sancionador o de cancelación de la
inscripción, debiendo mantenerse en vigor hasta que haya transcurrido un año desde la firmeza en vía administrativa de la
resolución del correspondiente expediente de cancelación de la inscripción. Si se comunicase a la Consejería competente en
materia de turismo la existencia de reclamaciones civiles pendientes, la garantía no podrá ser cancelada hasta su resolución
judicial o extrajudicial definitiva. A estos efectos, en el plazo de diez días desde su presentación, las agencias de viajes
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deberán remitir a la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería competente en materia de turismo una copia de
las reclamaciones que les hayan sido presentadas. 

Las Consejerías competentes en materia de turismo y de consumo establecerán cauces de información sobre las
reclamaciones en esta materia.» 

Nueve. En el artículo 13 se modifica la denominación del precepto que pasa a denominarse «Nombre comercial» y se
suprime el apartado 2. 

Diez. Se derogan los artículos 14, 15, 16 y 17. 

Once. El artículo 18 queda redactado como sigue: 

«Artículo 18. Cesación de efectos de la inscripción. 
1. La inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía quedará sin efectos cuando no se reponga la garantía en

cuantía y plazo o no se mantenga vigente la póliza de seguros previstos en el presente Decreto. 
2. De acuerdo con los artículos 67.3 y 69.c) de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, la persona titular de la Consejería

competente en materia de turismo podrá revocar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía en la resolución de
un procedimiento sancionador por la comisión de una infracción muy grave, cuando la persona responsable haya sido
sancionada en los tres años anteriores, mediante resolución firme en vía administrativa, por la comisión de otra infracción
muy grave, siempre que de la segunda infracción se deriven graves perjuicios para los intereses turísticos de Andalucía. 

3. La resolución de los procedimientos que determinen la cesación de los efectos o la revocación de la inscripción
surtirá efectos desde su notificación, sin perjuicio de su inscripción de oficio en el Registro de Turismo de Andalucía y su
posterior publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.» 

Doce. El artículo 19 queda redactado como sigue: 

«Artículo 19. Requisitos para la apertura y cierre de establecimientos. 
1. Cuando el servicio de intermediación turística se preste en establecimientos abiertos al público, éstos habrán de

disponer en su exterior, de forma destacada y bien visible para el público, de un rótulo en el que figure el nombre comercial
de la persona titular de la agencia de viajes, el número de inscripción y el grupo y, en su caso, especialidad al que pertenecen.

2. Cuando la apertura de nuevos establecimientos suponga un incremento del número cubierto por la garantía
constituida, la persona titular deberá comunicar a la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de turismo
que ha aumentado la garantía en la cuantía correspondiente de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.4 y que posee la
documentación que así lo acredita. 

3. El cierre definitivo de un establecimiento deberá ser comunicado a la Delegación Provincial de la Consejería
competente en materia de turismo en el plazo de un mes desde que éste se produzca, procediéndose, de oficio, a cancelar su
anotación en el Registro de Turismo de Andalucía.» 

Trece. El artículo 20 queda redactado como sigue: 

«Artículo 20. Puntos de venta. 
1. Los puntos de venta son aquellas terminales informáticas no atendidas por personal, instaladas por las agencias de

viajes en establecimientos distintos de éstas, así como aquellas agencias de viajes que presten sus servicios mediante la
sociedad de la información. 

2. Con carácter previo a la instalación de puntos de venta, las agencias de viajes deberán comunicarlo a la
Administración turística acompañando, en su caso, el documento acreditativo de la constitución de la fianza
correspondiente.» 

Catorce. El artículo 21 queda redactado como sigue: 

«Artículo 21. De las Agencias de viajes habilitadas por otras Comunidades Autónomas o por Estados miembros de la
Unión Europea. 

1. Las agencias de viajes domiciliadas y habilitadas como tales por otras Comunidades Autónomas podrán establecer
libremente sucursales en Andalucía para el ejercicio de su actividad. 

La Dirección General competente en materia de ordenación turística comprobará que las sucursales que inicien su
actividad en Andalucía se encuentran cubiertas por la oportuna garantía exigida en la Comunidad Autónoma de origen. 

2. Las agencias de viajes domiciliadas y habilitadas como tales por Estados miembros de la Unión Europea podrán
establecer sucursales en Andalucía sin otra limitación que la aportación de certificación acreditativa de dicha habilitación
en su Administración de origen, así como de toda aquella documentación en la que se verifique la constitución de una
garantía equivalente a la exigida en el presente Decreto. 
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A estos efectos, podrá requerirse a la entidad interesada para que constituya en Andalucía una garantía por el importe
de la diferencia entre las cuantías exigidas en su Administración de origen y las fijadas en el presente Decreto.» 

Quince. Queda derogado el artículo 22. 

Dieciséis. El artículo 23 queda redactado como sigue: 

«Artículo 23. Viajes Combinados. 
1. Se entenderá por viaje combinado la combinación previa de, por lo menos, dos de los elementos señalados en el

párrafo siguiente, vendida u ofrecida en venta con arreglo a un precio global, cuando dicha prestación sobrepase las 24 horas
o incluya una noche de estancia. 

Los elementos a que se refiere el párrafo anterior son el transporte, el alojamiento y otros servicios turísticos no
accesorios del transporte o del alojamiento y que constituyan una parte significativa del viaje combinado. 

2. La oferta, contratación y ejecución de viajes combinados se efectuará conforme a lo establecido en el texto refundido
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.» 

Diecisiete. Se derogan los apartados 1 y 2 del artículo 24, el artículo 26, el apartado 5 del artículo 27, el Título III; los
apartados 2 y 3 de la disposición adicional primera y la disposición adicional segunda. 

Dieciocho. El apartado 4 de la disposición adicional primera queda redactado como sigue: 
«4. Los organizadores profesionales de congresos que, además de las funciones que les son propias, se dediquen a la

organización o comercialización de viajes combinados deberán constituirse en agencia de viajes minorista conforme a lo
establecido en el presente Decreto.» 

Artículo quinto. Modificación del Decreto 164/2003, de 17 de junio, de ordenación de los campamentos de turismo.
El Decreto 164/2003, de 17 de junio, de ordenación de los campamentos de turismo, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade el siguiente párrafo al apartado 4 del artículo 1: 

«f) Las zonas de estacionamiento para autocaravanas específicamente habilitadas por los Ayuntamientos, así como las
ubicadas en áreas de servicios.» 

Dos. Se deroga el artículo 3. 

Tres. El artículo 4 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 4. Campamentos de turismo clandestinos. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28.4 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, la prestación

del servicio turístico de alojamiento en campamentos de turismo que no hayan cumplido el deber de presentación de la
declaración responsable prevista en el artículo 35.2 de dicha Ley, será considerada actividad clandestina.» 

Cuatro. El apartado 3 del artículo 6 queda redactado como sigue: 

«3. Las especialidades tienen un carácter complementario y voluntario, de interés para la información de la persona
usuaria de los servicios en atención a los servicios o instalaciones complementarias, a las características de los servicios
prestados o a la tipología de su oferta.» 

Cinco. Se deroga el artículo 9. 

Seis. En el artículo 11 se efectúan las siguientes modificaciones: 

a) El párrafo a) del apartado 1, queda redactado como sigue: 

«a) Recabar el auxilio de la autoridad para expulsar de los mismos a las personas usuarias que incumplan los
reglamentos de régimen interior o que pretendan acceder o permanecer en los mismos con una finalidad diferente a la propia
del uso pacífico del establecimiento turístico.» 

b) Se deroga el párrafo f) del apartado 2. 
c) El párrafo i) del apartado 2 pasa a tener la siguiente redacción: 
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«i) Publicitar de manera clara los precios de todos los servicios que se prestan en el establecimiento que serán finales
y completos, incluyendo los impuestos y cualquier tipo de carga 
o gravamen, así como la duración de la jornada, publicidad que habrá de figurar tanto en recepción como en cualquier medio
de difusión en el que se publicite.» 

Siete. Se modifica la redacción del apartado 1 del artículo 17 que pasa a ser la siguiente: 

«1. En los campamentos de turismo podrán construirse, previa declaración responsable de la persona titular del mismo,
elementos fijos destinados a alojamiento de una sola planta, siempre que la superficie total del área en que se encuentran
ubicados no supere el treinta y cinco por ciento de la superficie de acampada y que su capacidad no supere dicho porcentaje
sobre la capacidad máxima de alojamiento, siendo explotados por la misma empresa turística. La construcción de tales
instalaciones se realizará de acuerdo con las tipologías constructivas tradicionales de la comarca.» 

Ocho. El apartado 2 del artículo 18 queda redactado como sigue: 

«2. La empresa titular del campamento deberá comunicar a la Consejería competente en materia de turismo la
existencia, en su caso, de zonas de acampada sin parcelar en aquellos campamentos en que la topografía del terreno o la
vegetación dificulten la división homogénea en parcelas. Estas zonas de acampada estarán señalizadas con fijación de sus
límites y del número máximo de elementos de acampada que se pueden instalar en ellas, que estará en función de la superficie
de la parcela que corresponda según la categoría del campamento.» 

Nueve. Se deroga el apartado 4 del artículo 18. 

Diez. Se deroga el artículo 24. 

Once. Se derogan los apartados 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 28. 

Doce. Se derogan los artículos 29, 30, 32 y 33. 

Trece. Se deroga el apartado 3 del artículo 39. 

Catorce. El apartado 3 del artículo 41, queda redactado de la siguiente manera: 

«3. En la recepción del campamento se encontrará el registro de entradas y salidas de las personas usuarias turísticas
y las hojas de reclamaciones. Asimismo, se hallarán a disposición de la inspección turística los listados de ocupación de los
últimos seis meses donde conste el número total de personas alojadas en cada parcela.» 

Quince. Los párrafos a) y e) del artículo 41.4, quedan redactados de la siguiente manera: 

«a) Nombre, categoría, modalidad y, en su caso, especialidad del campamento. 

e) Plano o planos de situación con indicación de los servicios generales, viales y parcelas con sus números. Asimismo,
el plano señalará la ubicación de los extintores y salidas de emergencia, acompañándose de un aviso con el siguiente texto:
“Situación de los extintores y salida de emergencia en caso de incendio”.» 

Dieciséis. Se añade un nuevo párrafo g), y el actual g) pasa a ser h) y los párrafos a), g) y h) del artículo 42.1 quedan
redactados de la siguiente manera: 

«a) Nombre, categoría, modalidad y, en su caso, especialidad del campamento. 
g) Especificación de la duración de la jornada. 
h) Cuantas otras instrucciones se consideren oportunas para un uso racional y apacible del campamento.» 

Diecisiete. Se deroga el artículo 43. 

Dieciocho. Se deroga el apartado 2 del artículo 45. 

Diecinueve. Se deroga la disposición adicional primera. 

Veinte. Se deroga la disposición adicional cuarta. 



171

Veintiuno. El apartado 3 de la disposición adicional quinta queda redactado como sigue: 

«3. Por parte de los sujetos legalmente habilitados para ello, los campamentos de turismo de uso privado deberán
presentar una declaración responsable manifestando el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente
relativos a los establecimientos, el compromiso de su mantenimiento durante el tiempo de vigencia de la actividad, así como
la disposición, en su caso, de la documentación acreditativa que corresponda.» 

Veintidós. En el Anexo 1 se efectúan las siguientes modificaciones: 
a) En el punto 1 «Edificaciones», la llamada (1) queda redactada como sigue: 

«(1) Podrá permanecer cerrado en temporada baja, previa comunicación a la Delegación Provincial y con la debida
publicidad e información a la clientela antes de su alojamiento.» 

b) En el punto 2 «Instalaciones higiénicas», se derogan los apartados 2.1.e), 2.2.e), 2.4.d), 2.5.d) y 2.7. 
c) En el punto 3 «Otras instalaciones», apartado 3.6 «Piscina», las llamadas (2) y (3) quedan redactadas como sigue:

«(2) Podrá permanecer cerrada en temporada baja, previa comunicación a la Delegación Provincial, y con la debida
publicidad e información a la clientela antes de su alojamiento. 

(3) Podrá carecer de ella cuando el camping se encuentre clasificado en la modalidad de playa.» 

d) En el punto 4 «Servicios», se suprimen los apartados 4.1, 4.9 y 4.10, así como la expresión «en cabinas
individuales», contenida en el apartado 4.3. 

Artículo sexto. Modificación del Decreto 47/2004, de 10 de febrero, de establecimientos hoteleros. 
El Decreto 47/2004, de 10 de febrero, de establecimientos hoteleros, queda modificado como sigue: 
Uno. El apartado 1 del artículo 1 queda redactado como sigue: 

«1. El presente Decreto tiene por objeto la ordenación de los establecimientos hoteleros y la regulación de sus
condiciones técnicas y de prestación de servicios.» 

Dos. El párrafo b) del artículo 4.2, queda redactado como sigue: 

«b) La inscripción de los establecimientos hoteleros en el Registro de Turismo de Andalucía.» 

Tres. El párrafo h) del artículo 11 queda redactado como sigue: 

«h) Informar a las personas usuarias sobre la organización administrativa y persona responsable a la que, en su caso,
habrán de dirigirse en aquellas cuestiones relativas al funcionamiento del establecimiento.» 

Cuatro. Se deroga el apartado 4 del artículo 13. 

Cinco. Se deroga el apartado 2 del artículo 16. 

Seis. El artículo 18 queda redactado como sigue: 

«Artículo 18. Información en las unidades de alojamiento. 

En cada unidad de alojamiento existirá material impreso con, al menos, la siguiente información: el plan de evacuación
previsto para casos de emergencia, precios del alojamiento, las cartas de menús con sus precios, las tarifas de internet y los
servicios gratuitos ofrecidos a la persona usuaria del establecimiento hotelero. 

Los precios que figuren serán finales y completos, incluyendo los impuestos y cualquier tipo de carga o gravamen.»

Siete. Se añaden dos nuevos párrafos al apartado 3 del artículo 19 con la siguiente redacción: 

«Sin perjuicio de lo anterior, aquellos establecimientos hoteleros ya existentes que hayan sido objeto de reforma o
rehabilitación y que hubiesen permanecido inscritos al menos cinco años en el Registro de Turismo de Andalucía, podrán
clasificarse en la categoría declarada, siempre que el 85 por ciento de sus unidades de alojamiento y baños, reúnan los
requisitos de superficie exigidos para la categoría declarada y el 15 por ciento restante cumpla al menos, los requisitos de
superficie exigidos para la categoría inmediatamente inferior a la declarada. 

Asimismo, dichos establecimientos hoteleros objeto de reforma o rehabilitación no estarán obligados al cumplimiento
de requisitos mínimos de anchura de pasillos y escaleras superiores a los ya exigidos para la categoría que ostentaban,
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contenidos en el Anexo 1, apartados 1.4 y 1.5.» 

Ocho. El apartado 4 del artículo 19 queda redactado como sigue: 

«4. La clasificación de los establecimientos hoteleros en grupos, categorías, modalidades y, en su caso, especialidades,
se mantendrá en vigor en tanto subsistan las circunstancias que la originaron. En caso contrario, la Consejería competente
en materia de turismo procederá a su revisión, de oficio o a instancia de parte, garantizándose en todo caso la audiencia de
la persona titular del establecimiento.» 

Nueve. El apartado 1 del artículo 21 queda redactado como sigue: 

«1. Los hoteles se clasifican en las categorías de cinco, cuatro, tres, dos y una estrella. 
Mediante Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de turismo podrán establecerse las

condiciones excepcionales en instalaciones, equipamiento y servicios que habrán de reunir los hoteles de cinco estrellas para
obtener el calificativo de Gran Lujo.» 

Diez. El artículo 23 queda redactado como sigue: 
«Artículo 23. Especialidades. 

1. Los establecimientos hoteleros podrán clasificarse en alguna de las especialidades que se relacionan en el Anexo
6, atendiendo a las características arquitectónicas, a las características de los servicios prestados y a la tipología de la
demanda previa presentación a tal efecto de una declaración responsable en la que se manifieste el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la normativa vigente relativos a la especialidad en el servicio o el establecimiento junto con la
documentación acreditativa que, en su caso, corresponda. 

2. La especialidad en la clasificación dará derecho a ser incluido en el programa de turismo específico correspondiente
al que se refiere el artículo 18 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre.» 

Once. Se deroga el artículo 24. 

Doce. Se añaden dos párrafos al artículo 33, a continuación del ya existente, con el siguiente tenor: 

«Sin perjuicio de lo anterior, en núcleos de población de más de 20.000 habitantes, podrán inscribirse en el Registro
de Turismo de Andalucía, en esta modalidad, aquellos establecimientos hoteleros que se ubiquen dentro del ámbito territorial
definido en el artículo anterior cuando las características de la demanda a la que dirijan sus servicios, su localización y su
propia estrategia de mercado, así lo justifiquen. 

En este último caso, los establecimientos hoteleros estarán sometidos a los parámetros de superficie establecidos en
el artículo 36.1 y deberán ofrecer, según su grupo y categoría, actividades o servicios específicos destinadas a las personas
usuarias turísticas que supongan un valor añadido en relación con el alojamiento y el cumplimiento de los requisitos previstos
en los Anexos 1 al 4.» 

Trece. El artículo 36.1 pasa a tener la siguiente redacción: 

«1. Por cada unidad de alojamiento de los establecimientos hoteleros de playa ubicados en suelo urbano no consolidado,
urbanizable ordenado o urbanizable sectorizado, cualquiera que sea su categoría, se deberá disponer de 110 metros cuadrados
de suelo de parcela neta. 

A efectos de la presente sección, la unidad de alojamiento en los hoteles-apartamentos será el dormitorio.» 

Catorce. Se suprimen los artículos 36.bis y 38. 

Quince. Se deroga el párrafo c) del artículo 40.1, así como los apartados 2 y 3. 

Dieciséis. Se derogan los artículos 42, 44 y 46. 

Diecisiete. Se suprimen los apartados 3, 4 y 5 del artículo 47. 

Dieciocho. Se derogan los artículos 48 y 50. 

Diecinueve. Se deroga el apartado 2 del artículo 59. 

Veinte. En el Anexo 1, se efectúan las siguientes modificaciones: 
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a) En el apartado 1.2 «Vestíbulos», en el párrafo B), se sustituye el requisito de disponer de teléfono en cabina cerrada
e insonorizada por la obligatoriedad de contar con teléfono en todas las categorías. 

b) Se deroga el apartado 1.3 «Ascensores y montacargas». 
c) En el apartado 2.4 «Comedores y salones» se suprimen los párrafos cuarto y quinto del párrafo A) «Requisitos

comunes a todas las categorías». 
d) En el apartado 6.7 «Servicio de restauración» se suprime la llamada (1) del párrafo B). 

Veintiuno. En el Anexo 2, se deroga el apartado 1.3 «Ascensores y montacargas». 

Veintidós. En el Anexo 4, se deroga el apartado 3 «Ascensores y montacargas». 

Veintitrés. En el Anexo 6, se efectúan las siguientes modificaciones: 

a) En el punto 1, párrafo A) «Establecimiento hotelero de carretera: Moteles», en el apartado a), se suprime la expresión
«cerrada e insonorizada». 

b) El punto 2, apartado 5 «Monumentos», queda redactado como sigue: 

«5. Monumentos e inmuebles protegidos. Son aquellos inmuebles declarados de interés cultural o catalogados como
integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. 

Los porcentajes expresados en el párrafo segundo del artículo 19.3 podrán ser, del 80% y 20%, respectivamente. 
Asimismo, podrán mantenerse los porcentajes fijados en el párrafo segundo del artículo 19.3, siempre que el 15 % cumpla
al menos los requisitos de superficie que se exigen para la clasificación en dos categorías inmediatamente inferiores a la
declarada.» 

Artículo séptimo. Modificación del Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula la organización y
funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía. 

El Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo
de Andalucía, queda modificado como sigue: 

Uno. El artículo 3 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 3. Inscripción en el Registro. 
1. Para el inicio de prestación de los servicios turísticos referidos en el artículo 27 de la Ley 12/1999, de 15 de

diciembre, del Turismo, la persona interesada deberá proceder a la presentación de la declaración responsable que se regula
en el artículo 10, la cual será suficiente para entender cumplido el deber del sujeto o establecimiento de figurar inscrito en
el Registro de Turismo de Andalucía. 

2. Deberán figurar inscritos todos los sujetos, establecimientos, rutas o declaraciones en materia turística que se
relacionan en el artículo 4, aunque no concurra en aquellos la condición de empresarios o la prestación de los servicios
turísticos se realice en establecimientos que no estén abiertos permanentemente al público. 

3. La falta de presentación de la declaración responsable de los sujetos o establecimientos que estén obligados a ello
será suficiente para la calificación como clandestina de la prestación del servicio turístico de que se trate, dando lugar al
inicio del correspondiente procedimiento sancionador, de conformidad con lo dispuesto en el Título VII de la Ley 12/1999,
de 15 de diciembre. Todo ello, sin perjuicio de realizar las actuaciones precisas para que se produzca el cese efectivo en la
prestación clandestina del servicio turístico.» 

Dos. El párrafo c) del artículo 4.1 queda redactado en los siguientes términos: 

«c) Empresas de intermediación turística que organicen o comercialicen viajes combinados.» 

Tres. Se suprime el párrafo e) del artículo 5.2 y el párrafo d) queda redactado con el siguiente tenor: 

«d) Las inscripciones, modificaciones y cancelaciones de agencias de viajes y aquellas otras que deban ser practicadas
de oficio relacionadas en el apartado 3 del artículo 10, así como sus modificaciones, anotaciones y cancelaciones. 

Se excluyen del presente epígrafe aquellas modificaciones, anotaciones y cancelaciones relativas a los establecimientos
de agencias de viajes, las cuales se practicarán conforme a lo establecido en el apartado 3, párrafo a).» 

Cuatro. Se suprime el párrafo d) del artículo 6.1. 

Cinco. Se suprime el párrafo d) del artículo 7.1. 
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Seis. El artículo 9 pasa a denominarse «Forma y contenido de la inscripción». 

Siete. El artículo 10 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 10. Inscripción en base a una declaración responsable y de oficio. 

1. La inscripción se formalizará, con carácter general, mediante la presentación de una declaración responsable. 
2. A los efectos de lo establecido en el presente Decreto, se entiende por declaración responsable, el documento suscrito

por la persona titular de un servicio turístico, o por quien la represente, en el que declara, bajo su responsabilidad, que se
cumplen los requisitos establecidos en la normativa vigente relativos al servicio o establecimiento y a su clasificación y que
se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la actividad. 

3. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, se inscribirán de oficio, sin necesidad de presentación de
declaración responsable: 

a) Las habilitaciones de guías de turismo, expedidas o reconocidas por la Dirección General competente en la materia.
b) Las Declaraciones de Interés Turístico de Andalucía acordadas por la Consejería competente en materia de turismo.
c) Cualesquiera otros establecimientos, sujetos o entidades cuando así se establezca reglamentariamente.» 

Ocho. El artículo 11 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 11. Información a incluir en la declaración responsable. 
1. La declaración responsable será presentada por la persona interesada o aquella que, en su caso, la represente,

mediante el modelo normalizado, que será aprobado por resolución de la Dirección General competente en materia de
ordenación turística. 

2. La declaración responsable, dirigida a la persona titular de la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería
competente en materia de turismo, se presentará preferentemente de forma electrónica o en el registro de aquella a la que
corresponda su tramitación conforme a lo dispuesto en el artículo 5, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en los artículos 82 y 83 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía. 

3. En el impreso de declaración responsable debidamente cumplimentado se incluirá la información siguiente: 

a) Si la titular fuese una persona jurídica habrá de indicar el Número de Identificación Fiscal, los datos de la escritura
de constitución y de su inscripción en el registro correspondiente. 

b) En su caso, los datos relativos a la escritura de apoderamiento otorgada a favor de la persona que presenta la
declaración responsable o del documento acreditativo de la representación que se ostente. 

c) Los datos acreditativos de constitución de la fianza y de suscripción de la póliza del seguro, en su caso, cuando la
normativa de aplicación requiera el depósito de una garantía o la contratación de un seguro. 

d) Datos acreditativos del título suficiente para la puesta en funcionamiento de la actividad o el establecimiento
turístico. e) Ubicación y datos básicos del proyecto a desarrollar.» 

Nueve. El artículo 12 queda redactado como sigue: 

«Artículo 12. Subsanación y mejora de la declaración. 
1. Si la declaración responsable contiene alguna inexactitud u omisión en cualquier dato o manifestación, de carácter

no esencial, conforme a lo exigido en la presente disposición, se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de
diez días, subsane la falta, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por no presentada su declaración, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

2.  El órgano competente podrá recabar de la persona interesada la modificación o mejoras voluntarias de los términos
de aquella.» 

Diez. El artículo 13 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 13. Efectos de la declaración responsable. 
1. La presentación de la declaración responsable, en los términos y condiciones establecidos en el presente Decreto,

será suficiente para considerar cumplido el deber del sujeto 
o el establecimiento de figurar inscrito en el Registro de Turismo de Andalucía y facultará para el ejercicio de la actividad
turística que corresponda, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 28.4 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, y de la
obtención de aquellas autorizaciones administrativas exigidas por la legislación aplicable. 

2. La Delegación Provincial o, en su caso, la Dirección General competente, en el plazo de 15 días desde que la
declaración responsable tenga entrada en el registro del órgano competente para su tramitación, comunicará a la persona
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interesada los datos relativos a la inscripción del sujeto o establecimiento en el Registro de Turismo de Andalucía conforme
al contenido de la declaración responsable. 

3. La presentación de la declaración responsable permitirá a la Delegación Provincial o, en su caso, a la Dirección
General competente efectuar, en cualquier momento, las inspecciones y comprobaciones necesarias de los datos contenidos
en dicho documento que determinen la veracidad de los mismos, adoptando las medidas cautelares o sancionadoras que, en
su caso, pudieran corresponder. 

4. La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato, manifestación o documento, de carácter esencial, que se
acompañe o incorpore a la declaración responsable, o la no presentación de la misma, impedirá el ejercicio de la actividad
turística afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales,
civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

La Delegación Provincial o, en su caso, la Dirección General competente, dictará la oportuna resolución que declare
tales circunstancias la cual determinará la obligación de la persona interesada de restituir la situación jurídica al momento
previo al ejercicio de la actividad. En todo caso, en los supuestos de inexactitud, falsedad u omisión referidos en el párrafo
anterior se deberá dar audiencia previa a la persona interesada. 

5. A efectos de lo establecido en el apartado anterior, se considera de carácter esencial aquella inexactitud, falsedad
u omisión en cualquier dato, manifestación o documento incorporado a la declaración responsable que afecte a la
clasificación de los establecimientos de alojamiento turístico en cuanto al tipo, grupo o categoría así como a las garantías
o seguros que, en su caso, sean exigibles por la normativa de aplicación y la documentación complementaria que, en su caso,
exija la normativa reguladora de la actividad o servicio.» 

Once. El artículo 14 queda redactado como sigue: 

«Artículo 14. Modificación y cancelación de la inscripción. 
1. La alteración de las condiciones que sirvieron de base para la inscripción deberá ser comunicada, en el plazo de

quince días, mediante la correspondiente declaración responsable, por la persona titular de la empresa o establecimiento para
su inscripción en el Registro, debiendo tener, en todo momento, a disposición de la Administración turística la documentación
que acredite y justifique la modificación. 

2. El cese voluntario y definitivo en la actividad turística de una empresa o establecimiento deberá comunicarse a la
Delegación Provincial, a efectos de cancelar la inscripción en el Registro. 

3. La modificación de la inscripción, la cual puede derivar, en su caso, en reclasificación o cancelación de la
inscripción, podrá producirse de oficio cuando se dejen de reunir las condiciones que sirvieron de base para la inscripción,
previa instrucción del correspondiente procedimiento administrativo, audiencia de las personas interesadas y mediante
resolución motivada. 

A tales efectos, la Consejería competente en materia de turismo podrá realizar en cada momento las inspecciones que
resulten necesarias para comprobar la veracidad de los datos declarados para su inscripción en el Registro.» 

Doce. Se modifica el Capítulo IV que pasa a tener la siguiente redacción: 

«CAPÍTULO IV 

Clasificación e inscripción de establecimientos de alojamiento turístico 

Artículo 15. Ámbito de aplicación. 
1. Sin perjuicio de lo establecido en el Capítulo III, los procedimientos de clasificación y de inscripción en el Registro

de los establecimientos de alojamiento turístico se regirán por lo establecido en el presente capítulo. 
2. A efectos de tramitar la clasificación y la inscripción reguladas en el presente capítulo se acompañará la

documentación que se indica en los artículos siguientes así como cualquier otra que, en su caso, se determine mediante Orden
de la Consejería competente en materia de turismo. 

Artículo 16. Clasificación del establecimiento de alojamiento turístico. 
1. Las personas interesadas en la construcción, ampliación o reforma de un establecimiento de alojamiento turístico

sujeto a clasificación administrativa deberán remitir al Ayuntamiento competente, junto a la solicitud de la licencia de obras,
declaración responsable expresa sobre la clasificación del proyecto de acuerdo con el grupo, categoría, modalidad y, en su
caso, especialidad del establecimiento proyectado. 

A dicha declaración se adjuntará memoria justificativa, firmada por la persona técnica competente, en la que se detallará
cada uno de los requisitos contenidos en la misma determinantes de su clasificación. 

2. El Ayuntamiento remitirá, a la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de turismo, en el plazo
máximo de diez días, la declaración y la documentación citada en el apartado anterior, junto a la ficha urbanística
correspondiente que será remitida, a su vez, a la Delegación provincial competente en materia de urbanismo para su
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conocimiento. 
La Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de turismo emitirá un informe en el plazo de un mes,

a computar desde la fecha de la recepción de la documentación por el órgano competente, que se pronunciará sobre la
adecuación de la declaración responsable a la normativa turística reguladora de la clasificación aplicable efectuada por la
parte interesada. 

3. En caso de que la declaración responsable expresa sobre la clasificación no se ajuste a lo establecido en la normativa
turística que regula dicha clasificación, la Delegación Provincial en su informe podrá reformular la clasificación pretendida.

El informe será notificado tanto a la entidad interesada como al Ayuntamiento. 
4. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 2 sin que la Delegación Provincial hubiera comunicado o notificado

informe se considerará conforme con el proyecto presentado. 

Artículo 17. Inscripción. 
1. Finalizadas las obras de construcción, ampliación o reforma, la persona interesada presentará ante la correspondiente

Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de turismo, la declaración responsable a la que se refiere el
artículo 35.2 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, y el artículo 10 del presente Decreto, en la que se incluirá una
declaración expresa sobre la adecuación del establecimiento a la normativa reguladora de la clasificación de los
establecimientos turísticos que corresponda, para que se proceda a su inscripción en los términos establecidos en el capítulo
anterior. 

2. La presentación de una declaración responsable no habilitará al ejercicio de la actividad turística cuando la licencia
de obras correspondiente estuviese suspendida en vía administrativa o judicial o no se hubiese obtenido cualquier otra
autorización administrativa exigida por la legislación aplicable.» 

Trece. El artículo 18 queda redactado como sigue: 

«Artículo 18. Comunicaciones y anotaciones en el Registro. 
1. Los datos contenidos en la comunicación se anotarán en el asiento de inscripción, si ya existiere, del correspondiente

establecimiento, empresa o actividad. 
2. Serán objeto de comunicación por las personas titulares inscritas, si ya existiese inscripción, para su anotación

registral: 

a) En el plazo de quince días, los cambios que afecten a alguno de los siguientes elementos de las empresas,
establecimientos o actividades: 

1.º Titularidad. 
2.º Nombre o marca comercial. 
3.º Domicilio. 
4.º Nombre de dominio en internet. 

b) Los cierres temporales y periodos de cierre. 
c) La apertura al público de los establecimientos de agencias de viajes inscritas en el Registro de Turismo de Andalucía

o de agencias de viajes habilitadas como tales por otras Comunidades Autónomas y por Estados miembros de la Unión
Europea. 

d) La creación de puntos de información turística. e) Las Viviendas Turísticas de Alojamiento Rural. f) Los datos de
la persona que ostente la dirección del establecimiento de alojamiento, en su caso. g) Cualquier otro acto que su normativa
de aplicación así lo exija. 

3. Asimismo, será objeto de anotación registral de oficio la integración de las oficinas de turismo en la Red de Oficinas
de Turismo de Andalucía.» 

Artículo octavo. Modificación del Decreto 43/2008, de 12 de febrero, regulador de las condiciones de implantación
y funcionamiento de campos de golf en Andalucía. 

Se suprimen los apartados 2.e), 3.e) y 5 del artículo 28 del Decreto 43/2008, de 12 de febrero, regulador de las
condiciones de implantación y funcionamiento de campos de golf en Andalucía. 

Disposición transitoria única. Régimen transitorio. 
1. Con carácter general, los procedimientos contemplados en el presente Decreto que se hayan iniciado con anterioridad

a la entrada en vigor de esta disposición se tramitarán y resolverán por la normativa vigente en el momento que se iniciara.
No obstante, en ningún caso serán exigibles los requisitos expresamente derogados o suprimidos por la presente

disposición al dictar la oportuna resolución del procedimiento. 
2. En tanto no se apruebe el desarrollo reglamentario de un servicio turístico no se exigirá la presentación de la
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declaración responsable prevista en el Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula la organización y
funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía. 
Disposición derogatoria única. Derogación de normas. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final primera. Texto integrado. 
Se faculta al Consejero de Turismo, Comercio y Deporte para publicar, mediante Orden, con las modificaciones que

se introducen por esta norma, un texto integrado por cada uno de los siguientes Decretos: 

- Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo. 

- Decreto 202/2002, de 16 de julio, de Oficinas de Turismo y de la Red de Oficinas de Turismo en Andalucía. 
- Decreto 214/2002, de 30 de julio, regulador de los guías de turismo de Andalucía. 
- Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reservas. 
- Decreto 164/2003, de 17 de junio, de ordenación de los campamentos de turismo. 
- Decreto 47/2004, de 10 de febrero, de establecimientos hoteleros. 
- Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula la organización y el funcionamiento del Registro de Turismo

de Andalucía. 
- Decreto 43/2008, de 12 de febrero, regulador de las condiciones de implantación y funcionamiento de campos de golf

en Andalucía. 

Disposición final segunda. Desarrollo. 
Se habilita al Consejero de Turismo, Comercio y Deporte para dictar cuantas disposiciones requiera el desarrollo del

presente Decreto. 

Disposición final tercera. Vigencia de normas 
No será de aplicación en Andalucía la Orden de 15 de septiembre de 1978, sobre régimen de precios y reservas en

alojamientos turísticos. 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de marzo de 2010 

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte





RESOLUCIONES DE LA
DIRECCIÓN GENERAL
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

1. RESOLUCIÓN DE 1 DE FEBRERO DE 2010
(BOE NÚM. 82, DE 5-4-2010)

MENCIONES. DOBLE INMATRICULACIÓN.

Se debe reputar como una mención la expresión en una inscripción de que parte de la finca ha sido
objeto de expropiación aunque dicha expropiación no ha tenido acceso al Registro. Ello no obstante,
si consta que esa porción expropiada está inmatriculada como finca independiente, no cabe cancelar la
mención porque se produciría una doble inmatriculación.

2. RESOLUCIÓN DE 2 DE FEBRERO DE 2010
(BOE NÚM. 82, DE 5-4-2010)

EXCESO DE CABIDA

Para la inscripción de un acta de exceso de cabida, si el Registrador alega dudas sobre la identidad
de la finca, dichas dudas habrían de ser demostradas. Si la finca colinda con vías públicas, debe constar
que se ha notificado al ayuntamiento el correspondiente exceso.

3. RESOLUCIÓN DE 3 DE FEBRERO DE 2010
(BOE NÚM. 82, DE 5-4-2010)

PROPIEDAD HORIZONTAL: PREHORIZONTALIDAD. 

Cabe practicar la inscripción de una propiedad horizontal tumbada aunque uno de los elementos
privativos no se va a construir en este momento, sino que se difiere su construcción hasta una fecha
posterior.

4. RESOLUCIÓN DE 2 DE MARZO DE 2010
(BOE NÚM. 82, DE 5-4-2010)

NOTA MARGINAL DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIÓN DE DOMINIO Y CARGAS

En ejecución de un procedimiento de disolución de condominio se solicita del Registrador mediante
Mandamiento judicial la expedición de certificación de dominio y cargas, pidiendo que se tome nota
marginal de tal circunstancia para advertir de eventuales terceros posteriores. No es posible practicar
tal nota marginal porque no existe una anotación de embargo a cuyo margen practicarla. La advertencia
a los terceros se debe obtener mediante la anotación de la demanda.
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5. RESOLUCIÓN DE 3 DE MARZO DE 2010
(BOE NÚM. 82, DE 5-4-2010)

DOCUMENTO PÚBLICO. PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN REGISTRAL

En virtud de meras fotocopias de documentos judiciales no cabe practicar operaciones registrales.
Si un asiento está ya cancelado no cabe discutir sobre la procedencia de tal cancelación.

6. RESOLUCIÓN DE 4 DE MARZO DE 2010
(BOE NÚM. 82, DE 5-4-2010)

HIPOTECA UNILATERAL: CANCELACIÓN. NOTA MARGINAL DE EXPEDICIÓN DE
CERTIFICACIÓN DE DOMINIO Y CARGAS

Inscrita una hipoteca unilateral ha de entenderse que recoge todos los elementos necesarios para
su constitución, sin perjuicio de los efectos propios de la aceptación. Constando a su margen nota
expresiva de la expedición de certificación para el procedimiento de ejecución, no cabe practicar la
cancelación de la hipoteca por el procedimiento especial que prevé el párrafo segundo del art. 141 de
la L.H.

7. RESOLUCIÓN DE 5 DE MARZO DE 2010
(BOE NÚM. 82, DE 5-4-2010)

RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL. N.I.F. DE LOS INTERVINIENTES.
CONTROL DE LOS MEDIOS DE PAGO

Cualesquiera que sean las circunstancias de los intervinientes, cuando se expresa el régimen
económico matrimonial de los mismos, ha de manifestarse si es un régimen legal o pactado. Es
necesario hacer constar el N.I.F. de los representados y de los representantes que intervienen y
comparecen en la escritura. El control registral de los medios de pago impide inscribir una escritura en
la que parte del precio se dice haberse pagado en ciertas fechas, pero sin expresar si lo ha sido en
efectivo, o mediante otros medios diferentes.

8. RESOLUCIÓN DE 12 DE FEBRERO DE 2010
(BOE NÚM. 99, DE 24-4-2010)

HIPOTECA CAMBIARIA: CANCELACIÓN. CALIFICACIÓN REGISTRADOR
SUSTITUTO 

Cabe cancelar una hipoteca cambiaria aportando no las cambiales, sino el certificado a que alude
el artículo 45 de la Ley Cambiaria y del Cheque. El Registrador sustituto no puede oponer defectos no
apreciados por el calificante.
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9. RESOLUCIÓN DE 17 DE FEBRERO DE 2010
(BOE NÚM. 99, DE 24-4-2010)

HIPOTECA CAMBIARIA: CANCELACIÓN

Constando una nota marginal de expedición de certificación para el procedimiento de ejecución,
no es posible cancelar la hipoteca cambiaria, aunque haya transcurrido mucho tiempo desde la
expedición de la referida certificación, dado que la mencionada nota no caduca como las anotaciones
preventivas.

10. RESOLUCIÓN DE 8 DE MARZO DE 2010
(BOE NÚM. 99, DE 24-4-2010)

CONDICIÓN RESOLUTORIA: EJERCICIO

Para inscribir una resolución derivada de una condición inscrita, puede bastar un acta notarial de
requerimiento en la que no ha habido oposición, aunque la diligencia se haya entendido con la esposa
del interesado, aunque lo adecuado es que se advierta de la obligación de hacerle llegar la misma.

11. RESOLUCIÓN DE 9 DE MARZO DE 2010
(BOE NÚM. 99, DE 24-4-2010)

CONDICIÓN RESOLUTORIA: EJERCICIO

Se pretende ejercitar una condición resolutoria amparada por una condición resolutoria, provocando
la resolución del derecho de superficie cedido, sobre el que además están constituidas una hipoteca, y
dos anotaciones de embargo. No es posible acceder a esta pretensión si no se acredita que los titulares
de los derechos afectados han prestado su consentimiento.

12. RESOLUCIÓN DE 10 DE MARZO DE 2010
(BOE NÚM. 99, DE 24-4-2010)

EXCESO DE CABIDA: DUDAS FUNDADAS

No es posible inscribir un exceso de cabida sobre una finca, en tanto resultan dudas fundadas sobre
la identidad de la finca, puesto que, por un lado, la finca se inmatriculó con base en una certificación
catastral, y, por otro, en la descripción actual se incluyen en el interior de la finca elementos que antes
aparecían como linderos.

13. RESOLUCIÓN DE 11 DE MARZO DE 2010
(BOE NÚM. 99, DE 24-4-2010)

ANOTACIÓN DE EMBARGO PREVENTIVO: CANCELACIÓN
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Practicada una anotación de embargo preventivo a favor de la administración tributaria, no es
posible cancelarla por caducidad por haber transcurrido el plazo de seis meses previsto en la L.G.T.,
dado que este plazo es de duración de la medida cautelar, pero no de caducidad de la anotación.
Tampoco cabe acceder a la cancelación aportando un genérico certificado de que el titular registral
carece de deudas tributarias.

.
14. RESOLUCIÓN DE 10 DE MARZO DE 2010

(BOE NÚM. 99, DE 24-4-2010)

ELEVACIÓN A PÚBLICO DE UN DOCUMENTO PRIVADO. DISOLUCIÓN DE
COMUNIDAD

Se dicta sentencia ordenando la elevación a público un acuerdo particional de los herederos
disolviendo la comunidad existente entre ellos sobre ciertas fincas. La Dirección General estima que
es necesario el otorgamiento de la pertinente escritura pública, en aplicación del art. 708 de la L.E.C.
Lo que sí es admisible es que se verifique la disolución de condominio directamente en el proceso
particional.
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5436 Resolución de 1 de febrero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad nº 6 de Córdoba, a la práctica de la cancelación de
una expresión que consta en el Registro. (BOE núm. 82, de 5-4-2010).

En el recurso interpuesto por doña D. M. V. B. y don R. I. y doña M. D. A. T, contra la negativa de la Registradora
de la Propiedad de Córdoba número 6, doña María Elena Calvo Fernández, a la práctica de la cancelación de una expresión
que consta en el Registro.

Hechos

I

En la descripción de un solar en el Registro figura la siguiente expresión: «con la superficie de doscientos treinta y ocho
metros, veinte decímetros cuadrados, hoy reducida por virtud de expropiación llevada a cabo por el Excelentísimo
Ayuntamiento de esta Capital a ciento treinta y cinco metros con cincuenta y dos decímetros cuadrados».

Se presenta en el Registro instancia suscrita por los recurrentes en la que, considerando que la alusión a la expropiación
referida es una mención, por no haber sido objeto de inscripción especial y separada, solicitan la cancelación de la referencia
a la reducción de superficie, de conformidad con lo que establecen los artículos 29 y 98 de la Ley Hipotecaria.

II

La Registradora deniega la cancelación solicitada en méritos de la siguiente nota de calificación: «Registro de la
Propiedad de Córdoba n.º 6 - La Registradora que suscribe, previo examen y calificación del documento que más abajo se
reseña en los Hechos, de conformidad con los artículos 18 y 19.bis de la Ley Hipotecaria, ha dictado la siguiente resolución
- Hechos: I.–Presentada por Don G. G. M. a las 12:00 horas del día 15 de junio de 2009, bajo el asiento de presentación
número 549 del Libro Diario 64, una instancia suscrita en Córdoba por Doña M. D. M. V. B., con DNI (…), Don R. I. A.
T. con DNI (…) y Doña M. D. A. T. con DNI (…) el día 10 de junio de 2009, por la que, solicita certificación literal de
dominio y cargas de la finca 2/11380, y al mismo tiempo se solicita cancelación de lo que se considera mención en la
descripción de dicha finca, por la vía del art. 98 L.H. - Fundamentos de derecho: Con arreglo al artículo 18 de la Ley
Hipotecaria «Los Registradores calificarán, bajo su responsabilidad, la legalidad de las formas extrínsecas de los documentos
de toda clase, en cuya virtud se solicite la inscripción, así como la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos
dispositivos contenidos en las escrituras públicas, por lo que resulte de ellas y de los asientos del Registro. De los asientos
del Registro (finca registral número 82.400), resulta que el Proyecto de Reparcelación de la U.E. del E.D. L.E.–1d, incluye
junto a otras como parcelas de origen las fincas regístrales 11.382, 11.384, 11.386 y 11.388 que proceden por división
horizontal de la finca registral 11.380. Del Historial Registral de la finca 11.380 resulta que la finca se describe de la
siguiente forma: «Urbana: Casa número once de la Ronda del Marrubial, también nombrada Ronda de la Fuensantilla, de
esta capital, hoy convertida en solar por haberse derruido todas sus edificaciones, con la superficie de doscientos treinta y
ocho metros veinte decímetros cuadrados, hoy reducida por virtud de expropiación llevada a cabo por el Excelentísimo
Ayuntamiento de esta capital, a ciento treinta y cinco metros con cincuenta y dos decímetros cuadrados. Consta de planta
baja y alta, la primera con siete habitaciones, tres cocinas, paso, dos retretes, patio y escalera para la segunda, distribuida
en siete habitaciones, cuatro cocinas y dos retretes. Tenía una azotea en la parte que da a la fachada que mira a Poniente; y
linda, por la derecha de su entrada, con casa de Don F. N.; por la izquierda, con la de Don R. G. M.; y por la espalda, con
la huerta de Don L. M.. Sobre el solar resultante de la demolición de la antigua casa, o sea, de la descrita anteriormente, que
como se ha dicho la superficie del mismo ha quedado reducida en ciento treinta y cinco metros cincuenta y dos decímetros
cuadrados, en virtud de expropiación llevada a cabo por el Excelentísimo Ayuntamiento de esta capital, para la alineación
de la calle de su situación, según resulta de certificación expedida el día 16 de noviembre de 1971 por el Secretario General
de dicho Ayuntamiento Don Enrique Balmaseda Guerrero, se ha construido lo siguiente: Casa señalada con el número once
en la Ronda del Marrubial, de esta capital. Tiene una superficie de ciento treinta y cinco metros con cincuenta y dos
decímetros cuadrados. Se compone de planta baja destinada a local comercial, con superficie útil de ciento veinticuatro
metros con sesenta decímetros cuadrados; y de plantas primera, segunda y tercera altas, con superficie útil cada una de ellas
de ochenta y cinco metros con cincuenta y cinco decímetros cuadrados y compuestas de vestíbulo, estar comedor, tres
dormitorios, cocina, baño, aseo de servicio y dormitorio de servicio, estando el edificio cubierto de azotea». Se incluye en
el mismo Proyecto Reparcelatorio como finca de origen, la registral número 82.422, que se describe de la siguiente forma:
«Urbana: Terreno que ocupa una superficie de ciento dos metros con sesenta y ocho decímetros cuadrados, linda al Norte,
con la casa n.º 9 de la calle Ronda del Marrubial; al Sur, con la casa n.º 13 de Ronda del Marrubial; al Este, con edificio de
viviendas en régimen de propiedad horizontal, marcado con el n.º 11 de Ronda del Marrubial, y al Oeste con la calle Ronda
del Marrubial. Libre de arrendatarios. Referencia Catastral: no consta. Libre de cargas. La Gerencia Municipal de Urbanismo
del Excelentísimo Ayuntamiento de Córdoba, resulta dueña de esta finca en virtud de cesión legal para viales efectuada en
el año 1972 según las previsiones de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de 1956. El
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Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo en sesión celebrada el día 15 de mayo de 2007, aprobó/ratificó la
modificación del Proyecto de Reparcelación del E.D. LE-1d «Marrubial D» del P.G.O.U. de Córdoba, en cuya unidad de
ejecución se encuentra incluida la finca de este número, que no se encuentra inscrita en este Registro, si bien esta finca, por
su procedencia es parte segregada de la finca matriz inscrita en el Registro de la Propiedad n.º l de Córdoba al tomo 1118,
libro 122, folio 63 finca número 11.380; de acuerdo con el art. 8.1 del R.D. 1093/1997 de 4 de julio relativo a las Normas
Complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad
de Actos de Naturaleza Urbanística, se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad la inmatriculación de esta finca, que ha sido
aportada a dicho Proyecto de Reparcelación por su titular registral.» Como señala la Dirección General de los Registros y
del Notariado (Resolución 26 de julio de 2007), el problema radica en determinar cuándo nos encontramos ante una mención
registral dada la multiplicidad de casos que pueden darse en la práctica, lo cuál impide que puedan darse reglas generales
al respecto y que hay a de estarse a cada supuesto concreto para determinar el alcance del dato que plante la controversia.
Hechas estas consideraciones es claro que en el caso que nos ocupa la referencia que en la inscripción 1.ª de la finca 11.380
se hace a las manifestaciones de los entonces titulares de la finca, auténtica mención, dado que tras el Proyecto de
Reparcelación la superficie de ciento dos metros con sesenta y ocho decímetros cuadrados han tenido acceso al Registro y
han sido objeto de inscripción separada y especial en la finca 82.422.Conforme al artículo 1 de la Ley Hipotecaria «Los
asientos del Registro practicados en los libros que se determinan en los artículos 238 y siguientes, en cuanto se refieran a
los derechos inscribibles, están bajo la salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus efectos mientras no se declare
su inexactitud en los términos establecidos en esta Ley». Parte dispositiva - Vistos los artículos citados y demás disposiciones
de pertinente aplicación Doña María Elena Calvo Fernández, Registradora titular del Registro de la Propiedad de Córdoba
n.º 6, acuerda: 1.º Calificar el referido documento presentado, en los términos que resultan de los fundamentos jurídicos antes
expresados. 2.º Denegar la cancelación que se solicita. 3.º Notificar esta calificación en el plazo de diez días hábiles desde
su fecha al presentante del documento, de conformidad con lo previsto en los artículos 322 de la Ley Hipotecaria y 58 y 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Esta nota de calificación negativa, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 323 de la Ley
Hipotecaria, lleva consigo la prórroga automática del asiento de presentación expresado, por un plazo de sesenta días
contados desde la fecha de la última notificación a que se refiere el párrafo precedente. Contra esta calificación (…) Córdoba,
a 18 de junio de 2009. La Registradora. Fdo. María Elena Calvo Fernández.»

III

Los recurrentes impugnan la calificación alegando: que la referencia a la disminución de superficie por expropiación
constituye una mención, ya que tal expropiación no ha sido objeto de inscripción especial y separada, por lo que debe
cancelarse de conformidad con lo que establecen los artículos 29 y 98 de la Ley Hipotecaria; que, conforme a la Resolución
de 26 de julio de 2007, que contempla un supuesto análogo al actual, la expresión de la disminución de superficie es una
mención y, no existiendo la inscripción separada y especial, se ha de producir la cancelación pues, como dice la expresada
Resolución «no puede hacerse recaer sobre el titular de la finca las consecuencias de la falta de actuación de los organismos
administrativos competentes para conseguir que se reflejaran adecuadamente en el Registro las vicisitudes de las actuaciones
que se hayan llevado a cabo»; que, si bien en el Registro aparece inscrita con el número de finca 82.422 la porción a que se
refiere el recurso, en la inscripción de la misma por inmatriculación consta que «por su procedencia -la finca que se
inmatricula- es parte segregada» de la finca a que se refiere el recurso, por lo que la inmatriculación se ha producido de forma
irregular.

IV

La Registradora se mantuvo en su criterio elevando las actuaciones a este Centro Directivo con fecha 17 de julio de
2009.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 9.1.ª, 19 bis, 29 y 98 de la Ley Hipotecaria y 9, 51.6.ª y 353.3 de su Reglamento, así como las
Resoluciones de esta Dirección General de 21 de marzo de 1947, 29 de mayo de 1987, 13 de enero de 1995, 6 de abril de
2000, 27 de abril de 2000, 16 de marzo de 2001, 13 de junio de 2001, 16 de junio de 2003, 17 de marzo de 2004, 19 de abril
de 2004, 3 de enero de 2006, 20 de julio de 2006 y 16 de enero y 26 de julio de 2007.

1. Se plantea en el presente recurso la cuestión de si, diciéndose en la descripción de una finca (la número 11.380) que
se ha producido una disminución en su cabida como consecuencia de una expropiación que, en el momento de la descripción
no figuraba en el Registro, pero que después se hizo constar, como consecuencia de una inmatriculación en una actuación
urbanística, dando lugar a una inscripción especial y separada (la de la finca 82.422), tal expresión de la disminución ha de
considerarse una mención, y, por tanto, cancelarse de conformidad con lo que establecen los artículos 29 y 98 de la Ley
Hipotecaria.
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2. Como ha dicho en diversas ocasiones este Centro Directivo (vid Resoluciones citadas en el «Vistos») la definición
de lo que ha de entenderse por mención no es unívoca, pues, si bien la doctrina clásica conceptuaba la mención como aquella
carga, limitación, afección o derecho que se aludía en una inscripción pero que, siendo susceptible de inscripción separada,
no había sido objeto de la misma, esta Dirección General ha considerado también como mención (cfr. Resolución de 26 de
julio de 2007), la alusión a una disminución de cabida producida por una expropiación que no ha sido objeto de inscripción.

En efecto, en esta última Resolución, que se refiere a un supuesto casi idéntico al presente, se expresa: «es claro que,
en el caso que nos ocupa, la referencia que en la inscripción 1.ª de la finca se hace a las manifestaciones de los entonces
titulares de la finca es una auténtica mención». Así sucede en este caso concreto al expresarse en el asiento que, a tenor de
dichas manifestaciones, una parte de la superficie de la finca fue expropiada por la Jefatura de Carreteras, y que otra parte
está destinada a cañada y será cedida al organismo administrativo que corresponda. Pero lo cierto es que ni la expropiación
ni la cesión han tenido acceso al Registro, ni, por tanto, puede saberse si tales actuaciones se han producido efectivamente,
y, caso de que se hayan llevado a cabo, a cuánto asciende la superficie expropiada o cedida. Si ello es así, no puede hacerse
recaer sobre el titular de la finca las consecuencias de la falta de actuación de los organismos administrativos competentes
para conseguir que se reflejaran adecuadamente en el Registro las vicisitudes de las actuaciones que se hayan llevado a cabo.

Consecuentemente, las manifestaciones que se recogen en la inscripción 1.ª han de ser reputadas como la referencia
a un derecho (el demanio) susceptible de inscripción separada y especial (artículos 4 y 5 del Reglamento Hipotecario) que
por razones que se desconocen (pero que, en ningún caso, deben perjudicar al titular registral) no ha sido objeto de
inscripción separada y especial. Es decir, constituyen una auténtica mención, que no debería haber tenido acceso al Registro
(artículos. 9 y 51.6.ª del Reglamento Hipotecario), y que, por ello, y aun no cancelada formalmente, no puede ser reputada
como un gravamen o derecho inscrito.

3. Sin embargo, en el presente caso, existe un elemento que transforma completamente el supuesto de hecho, y es que
la porción expropiada figura inscrita por lo que ya tiene inscripción separada y especial, lo cual es incompatible con el
concepto de mención. Además de ello, de procederse a la cancelación que se solicita, es evidente que se produciría una doble
inmatriculación, pues el mismo terreno figuraría inscrito como formando parte de la finca 11.380 y como objeto exclusivo
de la finca 82.422. Todo ello sin perjuicio de que, si los recurrentes se creen con derecho a esta porción de terreno, pueden
interponer las acciones judiciales que correspondan ante los Tribunales sobre la titularidad del mismo, y si estiman que la
inmatriculación de la finca 82.422 se ha producido irregularmente, puedan, también ante los Tribunales, solicitar su
cancelación.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 1 de febrero de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz
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5437 Resolución de 2 de febrero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Madrid, don Rodrigo Tena Arregui, contra la negativa del registrador de la propiedad
nº 13 de Madrid, a la inscripción de un acta para inscribir un exceso de cabida. (BOE núm. 82, de 5-4-2010).

En el recurso interpuesto por el Notario de Madrid, don Rodrigo Tena Arregui, contra la negativa del Registrador de
la Propiedad de Madrid número 13, don Francisco Javier Gómez Jené, a la inscripción de un acta para inscribir un exceso
de cabida.

Hechos

I

Se presenta en el Registro Acta de exceso de cabida autorizada por el Notario recurrente en la que la sociedad «Monte
Bueno, S.A.» declara ser propietaria de un edificio que, según la certificación registral, que se aporta, se asienta sobre un
inmueble de seiscientos cuarenta y tres metros treinta y tres decímetros de superficie; se aporta certificación catastral
descriptiva y gráfica de la que resulta que la extensión superficial es de novecientos siete metros cuadrados, pero que, según
reciente levantamiento topográfico, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía, es de ochocientos
noventa y ocho metros, cincuenta y tres decímetros cuadrados, requiriendo al Notario para que, al amparo de los artículos
200 y 203 de la Ley Hipotecaria y 53 n.º 10 de la Ley 13/1996 proceda a declarar la notoriedad de la superficie expresada.
El Notario, tras la práctica de las diligencias oportunas, declara la notoriedad.

II
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El Registrador suspende la inscripción del exceso de cabida en méritos de la siguiente nota de calificación: «Nota de
calificación negativa - Hechos: Primero: Con fecha 17 de septiembre de 2008 se otorga escritura de «Acta de exceso de
cabida» por la sociedad arriba referenciada, la cual se presenta en este Registro de la Propiedad el 5 de junio de 2009.
Segundo: Objeto de la escritura es la finca registral 432, que figura inscrita con una superficie de 643,33 metros cuadrados.
Diciéndose en el acta que, según levantamiento topográfico tiene una extensión superficial de 907 metros cuadrados. Se
acompaña certificación catastral descriptiva y gráfica según la cual tiene una superficie de 898,53 metros cuadrados. Sus
linderos son: Al frente o Sur, con el Paseo de la Chopera y Plaza de Legazpi; derecha entrando, al este, plaza de Legazpi;
izquierda, Oeste, finca de «Estación de servicio imperio S.L.»; y por la espalda, con el mismo lindero y con la casa número
158 del Paseo de las Delicias propiedad del Sr. S. Tercero; Procede examinar las circunstancias del historial registral de la
finca 432, más concretamente las segregaciones que ha ido experiementando, de lo que resulta: a) En 1936 se segregan
426,17 metros cuadrados para formar la finca registral 1.677, por expropiación a favor de la Villa de Madrid. Para destinarlo
a vía pública. De la finca 1.677 se segregaron 21 metros cuadrados en 1943 para formar la finca 1782. b) En 1943 se segregan
160,16 metros cuadrados, que pasan a formar la finca registral 1.794, por expropiación a favor del Ayuntamiento de Madrid.
Según resulta de su inscripción primera, es una porción de terreno destinada a regularizar el ancho oficial del Paseo de la
Chopera. La descripción del resto, efectuada en 1951, se ha mantenido sin variación hasta la última inscripción de dominio
en 1998. Cuarto: En las diligencias de notificación a los colindantes resulta que se ha notificado a la «Estación de servicio
Imperio» (lindero Oeste) y a la Comunidad de Propietarios de Paseo de las delicias 154 (lindero espalda o norte). No consta
notificación expresa alguna al Ayuntamiento de Madrid, titular de las fincas 1.677 y 1.794 que previsiblemente integrarán
alguno de los otros linderos. Fundamentos de Derecho - Primero: Como ha dicho reiteradamente la Dirección General de
los Registros y del Notariado (por citar sólo algunas: Resoluciones de 31 de mayo, 21 octubre y 3 de noviembre de 1999;
2 de febrero, 8 de abril y 17 de junio de 2000): «la registración de un exceso de cabida --no consta-- solo puede configurarse
como la rectificación de un erróneo dato registral referido a la descripción de una finca inmatriculada, de modo que ha de
ser indubitado que con tal rectificación no se altera la realidad física exterior que se acota con la global descripción registral,
esto es, que la superficie que ahora se pretende constatar tabularmente es la que debió reflejarse en su día, por ser la
realmente contenida en los linderos originariamente registrados, pero, fuera de dicha hipótesis, la pretensión de modificar
la cabida que, según el Registro, corresponde a determinada finca, no encubre sino el intento de aplicar el folio de esta última
a una nueva realidad física que englobaría la originaria finca registral y una superficie colindante adicional, y para conseguir
tal resultado el cauce apropiado será la previa inmatriculación de esa superficie colindante y su posterior agrupación a la finca
registral preexistente». En este caso, hay que tener en cuenta que hay dos segregaciones -por expropiación a favor de entidad
pública- con gran precisión superficial. Se hace difícil asumir que existiera tanta diferencia de superficie entre la real y la
inscrita. De los hechos narrados y del historial registral surge la duda fundada, no de que la superficie medida sea o no la
que se dice, sino de que se corresponda con la primitiva finca 432. Pues bien pudiera haberse incorporado superficie de
terreno público. Y estamos ante un exceso de cabida de más del 40 por ciento, en una finca respecto de la que, como ya se
ha dicho, existen mediciones precisas muy antiguas. Segundo: El artículo 298 del Reglamento hipotecario estima
indispensable, para la inscripción de los excesos de cabida que «no tenga el Registrador dudas fundadas sobre la identidad
de la finca, tales como aparecer inscrito con anterioridad otro exceso de cabida sobre la misma finca o tratarse de finca
formada por segregación, división o agrupación en la que se haya expresado con exactitud su superficie». Norma que encaja
con el supuesto de hecho, por lo que no es posible la inscripción del exceso de cabida. Tercero: No se estima suficiente la
publicación de edictos a los efectos de notificar al Ayuntamiento, titular registral de fincas colindantes. Por todo lo cual, y
en base a los anteriores hechos y fundamentos de derecho, he resuelto suspender la inscripción del exceso de cabida. Las
calificaciones negativas (…) Madrid, a 22 de junio de 2009. El Registrador. Firmado: Francisco Javier Gómez Jené.»

III

El expresado Notario impugna la calificación alegando: que la duda del Registrador, debida a haberse practicado
segregaciones, no es atendible, pues la precisión en la medición de segregaciones se refiere a la porción segregada, siendo
así que la finca a la que se refiere el recurso es el resto después de dos segregaciones; y que el hecho de no haberse notificado
al Ayuntamiento es porque se trata de una plaza y una calle de Madrid, es decir, de terrenos de dominio público consolidados
desde hace más de medio siglo.

IV

El Registrador se mantuvo en su criterio elevando el expediente a este Centro Directivo, con el informe oportuno, con
fecha 8 de agosto de 2009.

Fundamentos de Derecho

VISTOS los artículos 203 y 326 de la Ley Hipotecaria, 298 de su Reglamento, 53.10 de la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, 38 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, 46 a 68 de su Reglamento, aprobado por Real
Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, así como las Resoluciones de esta Dirección General de 10 de mayo de 2002, 12 de
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julio de 2003, 17 de octubre de 2006, 21 de septiembre de 2007 y 19 de febrero y 16 de diciembre de 2008.

1. El problema que se plantea en el presente recurso es el de dilucidar, en un acta de presencia y notoriedad para
inscribir el exceso de cabida de una finca, 1) si está justificada la duda del Registrador sobre la identidad de la finca, y 2)
si siendo colindante la finca con dos vías públicas, ha de notificarse el Acta al Ayuntamiento correspondiente.

2. Previamente debe analizarse la alegación que hace el Registrador de haberse presentado el recurso fuera del plazo
establecido en el artículo 326 de la Ley Hipotecaria. Esta alegación ha de ser rechazada, pues el Registrador no prueba la
fecha en que el recurrente recibió la notificación correspondiente.

3. Por lo que se refiere a la inscripción de los excesos de cabida, debe partirse del principio, ampliamente repetido en
otras Resoluciones (vid. las citadas en el «Vistos») de que: a) la registración de un exceso de cabida stricto sensu sólo puede
configurarse como la rectificación de un erróneo dato registral referido a la descripción de finca inmatriculada, de modo que
ha de ser indubitado que con tal rectificación no se altera la realidad física exterior que se acota con la global descripción
registral, esto es, que la superficie que ahora se pretende constatar tabularmente es la que debió reflejarse en su día por ser
la realmente contenida en los linderos originariamente registrados; b) que fuera de esta hipótesis, la pretensión de modificar
la cabida que según el Registro corresponde a determinada finca, no encubre sino el intento de aplicar el folio de esta última
a una nueva realidad física que englobaría la originaria finca registral y una superficie colindante adicional, y para conseguir
tal resultado el cauce apropiado será la previa inmatriculación de esa superficie colindante y su posterior agrupación a la finca
registral preexistente; y c) que para la registración de exceso de cabida es preciso que no existan dudas sobre la identidad
de la finca (cfr. artículo 298 inciso último del Reglamento Hipotecario).

4. Es claro, como dice el recurrente que las dudas sobre la identidad de la finca deben estar justificadas, es decir,
fundamentadas en criterios objetivos y razonados. Pues bien, si se tiene en cuenta, a) que no se trata de un supuesto de finca
procedente de segregación, sino, lo que es muy distinto, de resto de finca de la que se han practicado dos segregaciones para
dedicarlas a ampliar vías públicas, limitándose las citadas descripciones a restar de la superficie de la finca matriz la de las
porciones segregadas; b) que tal exceso aparece catastrado, siendo la certificación catastral sensiblemente idéntica (incluso
se describe con unos metros más de cabida) a la descripción resultante, ha de concluirse que no está fundada la duda alegada
por el Registrador.

5. Distinta es la conclusión que ha de darse al defecto atribuido por el Registrador consistente en la falta de notificación
al Ayuntamiento. Tratándose de bienes de Administraciones Públicas, siendo bienes de dominio público, debe extremarse
el celo para evitar invasiones que históricamente han sido frecuentes. No hay ninguna norma que exceptúe de la notificación
cuando se trate de bienes de dominio público; muy al contrario, el artículo 38 de la Ley de Patrimonio de las
Administraciones Públicas establece que cuando se inscriban en el Registro excesos de cabida de fincas colindantes con otras
pertenecientes a Administraciones Públicas, deberá ponerse en conocimiento de los órganos a los que corresponda la
administración de éstas. Pues bien, si se tiene en cuenta que a las vías públicas con las que linda la finca se agregaron, por
expropiación, porciones originarias de ésta, así como que el régimen registral de los bienes pertenecientes a Administraciones
Públicas (cfr. artículo. 36 de la expresada Ley) se aplica tanto a los bienes patrimoniales como a los demaniales, ha de
entenderse fundada la exigencia del Registrador.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto en cuanto al defecto consistente en la duda sobre
la identidad de la finca, y desestimarlo en cuanto a la exigencia de la notificación del Acta a la Administración
correspondiente.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 2 de febrero de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado. M.ª Ángeles Alcalá Díaz

- 3 -
5438 Resolución de 3 de febrero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Torrejón de Ardoz, don José María Piñar Gutiérrez, contra la negativa de la registradora
de la propiedad nº 2 de Alcalá de Henares, a la inscripción de una escritura de división horizontal tumbada. (BOE
núm. 82, de 5-4-2010).

En el recurso interpuesto por el Notario de Torrejón de Ardoz, don José María Piñar Gutiérrez, contra la negativa de
la Registradora de la Propiedad de Alcalá de Henares número 2, doña Margarita Zozaya Casado, a la inscripción de una
escritura de división horizontal tumbada.

Hechos

I
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Se presenta en el Registro escritura autorizada por el Notario anteriormente expresado el 9 de octubre de 2008, por la
que los dueños en pro indiviso de un solar, «para realizar las construcciones que han sido autorizadas por el Ayuntamiento»,
según resulta de documentos que, testimoniados, se acompañan, forman tres fincas «que en lo sucesivo serán susceptibles
de aprovechamiento separado y propiedad independiente» en régimen de «propiedad horizontal tumbada». A continuación
se describen tres terrenos edificables, letras A, B y C, con sus cuotas de participación. Las dos primeras tienen concedida
licencia de obra mayor y la tercera, «cuya construcción aún no se realiza» se dice que tendrá determinada superficie, estará
compuesta de dos plantas, más bajo-cubierta y sótano con una altura de cornisa de 7,00 metros y una ocupación de 20,22
por ciento.» Como diligencia complementaria se hace constar, con fecha 8 de enero de 2009, que las edificaciones están
meramente proyectadas, como se deduce de la licencia de construcción, del informe de ocupación y edificabilidad de la no
declarada de momento, unidas a la escritura y de los números siguientes de protocolo que se han presentado simultáneamente.

II

La Registradora suspende la inscripción extendiendo la siguiente nota de calificación: «Registro propiedad Alcalá de
Henares n.º 2. Calificado negativamente el documento que seguidamente se relaciona en base a los siguientes hechos y
fundamentos de derecho: El Registrador de la Propiedad que suscribe, previo examen y calificación del documento
presentado por P. M., J. R., el día 30/04/2009, bajo el asiento número 9, del tomo 108 del Libro Diario y número de entrada
880, que corresponde al documento otorgado por el notario de Torrejón De Ardoz, D. José María Pinar Gutiérrez, con el
número 4890/2003 de su protocolo, de fecha 09/10/2008, ha resuelto no practicar los asientos solicitados en base a los
siguientes hechos y fundamentos de Derecho: Hechos: En el documento calificado, - como ya se hizo constar en las notas
de calificación de 5 y 29 de enero pasados, basadas en la inexistencia de descripción de la obra nueva proyectada sobre la
parcela restante, según ordena la ley de Propiedad Horizontal -, sigue faltando la misma. El escrito del Ayuntamiento de
Torres de la Alameda de fecha 21 de abril de 2009, aportado ex novo ahora, no hace referencia sino a datos del planeamiento
urbanístico, sin que incorporen una descripción de edificación exigible en los complejos urbanísticos. Fundamentos de
derecho: Artículos 8, 4.º II y 24.4 Ley de Propiedad Horizontal y art.208 LH, 308 RH, y 45 del Apéndice urbanístico del
Reglamento Hipotecario. Siendo subsanable el defecto señalado en el apartado Hechos, se suspende la inscripción solicitada.
Esta nota será notificada al Notario autorizante, y al presentante, quedando prorrogado el asiento de presentación por sesenta
días a contar desde la última notificación. Alcalá de Henares a veinte de mayo del año dos mil nueve. La Registradora. Doña
Margarita Zozaya Casado».

III

El Notario recurre alegando esencialmente: que la Registradora reitera la necesidad de declarar alguna construcción
alegando artículos, como el 24.4 de la Ley de Propiedad Horizontal, que en nada contradice el 24.1, letra a, que expresamente
permite parcelas sin construir en el régimen de propiedad horizontal, como ha interpretado la Resolución de este Centro
Directivo de 23 de octubre de 2002.

IV

La Registradora se mantuvo en su criterio remitiendo las actuaciones a este Centro Directivo con fecha 19 de junio de
2009.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 396 del Código Civil, 1 y 24 de la Ley de Propiedad Horizontal, así como las Resoluciones de esta
Dirección General de 24 y 25 de junio de 1991, 17 de junio de 1998, 16 de enero y 23 de octubre de 2002, 10 de diciembre
de 2003, 15 de enero y 14 de junio de 2004, 16 de julio de 2005 y 16 de junio de 2006.

1. El presente recurso radica en dilucidar si cabe inscribir una «propiedad horizontal tumbada» en la que los elementos
privativos son tres parcelas, sobre dos de las cuales se proyectan actualmente determinadas construcciones, mientras que la
tercera se afirma que «la construcción aún no se realiza, tiene una edificabilidad de 101,20 metros cuadrados de superficie,
por dos plantas más bajo-cubierta y sótano, con una altura de cornisa de 7,00 metros y una ocupación de 20,22 por ciento.»
Se establecen como elementos comunes «el suelo y la porción de terreno de 68,96 metros cuadrados que tiene frente a la calle
Ávila y da acceso a las tres fincas resultantes de la división horizontal.»

2. Dentro del sistema de propiedad horizontal que reguló el artículo 396 del Código Civil y reformó y desarrolló la Ley
de Propiedad Horizontal de 21 de julio de 1960, con sus posteriores modificaciones, en tanto supone la concurrencia de
elementos comunes, por un lado, y elementos privativos por otro, pronto se vio la posibilidad, y, en muchos casos, la
conveniencia de ser aplicado a supuestos en que la división o delimitación entre unos y otros elementos privativos no se
realizaba por planos horizontales, sino verticales. Surgió así el concepto de la llamada «propiedad horizontal tumbada», para
expresar que la separación entre los elementos privativos se da, no por planos paralelos al suelo, sino perpendiculares a él.
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3. Tanto la doctrina científica como la de esta Dirección General (cfr. Resoluciones de 24 y 25 de junio de 1991 y 17
de julio de 1998) han admitido la situación denominada «prehorizontalidad», en la que, sin necesidad de hallarse terminados
todos los elementos privativos, puede tener acceso al registro un régimen de propiedad horizontal. También la doctrina
anteriormente citada ha admitido la situación de propiedad horizontal y de conjuntos urbanísticos en la que los distintos
elementos privativos se construyen por fases.

4. Pues bien, la figura de «propiedad horizontal tumbada» es la que se constituye en la escritura objeto del presente
recurso. Y el defecto atribuido a la misma por la Registradora no puede mantenerse. En los Hechos y en el Fundamento
primero se recoge una sucinta descripción de lo que en el futuro será la descripción del elemento privativo número 3, sin que
exista precepto alguno que exija que los diferentes elementos privativos de una propiedad horizontal estén totalmente
terminados, pues, si fuera así, no podría existir la doctrina científica y la de este Centro Directivo sobre la prehorizontalidad
y la construcción por fases. Por ello, no es necesario en este momento, hacer una descripción más precisa, que se realizará
en su momento por el propietario correspondiente, de la misma forma que los propietarios de los elementos privativos 1 y
2 podrán hacer constar las alteraciones que se realicen sobre lo proyectado, para lo cual ninguno de los tres propietarios
necesitarán concurso de los demás, si lo que se construye está incluido dentro de lo autorizado por la legislación urbanística
y los pactos específicos de la propiedad horizontal.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 3 de febrero de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz
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5441 Resolución de 2 de marzo de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

contra la negativa del registrador de la propiedad de Benissa, a practicar nota marginal de expedición de certificación
de dominio y cargas en procedimiento de ejecución de sentencia de disolución de comunidad. (BOE núm. 82, de 5-4-
2010).

En el recurso interpuesto por doña C. A. I. G., en representación de doña C. B., contra la negativa del Registrador de
la Propiedad de Benissa, don Pedro Fandos Pons, a practicar nota marginal de expedición de certificación de dominio y
cargas en procedimiento de ejecución de sentencia de disolución de comunidad.

Hechos

I

Se presenta en el Registro de la Propiedad de Benissa un escrito de fecha 5 de marzo de 2009, por el que don A. M.
P., Procurador de los Tribunales, comparece y dice:

«Primero.–Que en fecha 19 de septiembre de 2007 el Registro libró certificado del artículo 656 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, a fin de subastar un bien inmueble (finca registral 10.533 de Benissa), a requerimiento del Juzgado
de Primera Instancia n.º 7 de Denia en el procedimiento de Ejecución de Títulos Judiciales 504/2007. El artículo 656.2 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil establece que el Registrador hará constar por nota marginal la expedición de la certificación
a que se refiere el apartado anterior, expresando la fecha y el procedimiento al que se refiera. Segundo.–Habiéndose advertido
por nota simple que no consta la nota marginal exigida en la Ley, se advierte al Registro de esta incidencia para su inmediata
corrección, toda vez que de presentarse algún derecho de tercero con anterioridad al Auto de Adjudicación existiría un
problema, ya que el Registro tiene obligación de cancelar cualquier inscripción posterior a la certificación (artículo 674.2,
párrafo segundo, de la Ley de Enjuiciamiento Civil). En su virtud suplica, que se tenga por presentado este escrito, y se
subsane la situación dando cumplimiento al artículo 656.2 Ley de Enjuiciamiento Civil. En Denia a 5 de marzo de 2009.»

II

Con fecha 24 de marzo de 2009, el Registrador de la Propiedad de Benissa emitió la siguiente nota de calificación
negativa: «Examinado escrito de fecha 05/03/2009 del Procurador de los Tribunales don A. M. P. que ha causado el asiento
de presentación 1574 del diario 61, Referencia 305 de 2009, fecha de entrada 06/03/2009, se deniega la extensión del asiento
solicitado por cuanto: Resulta: (Hechos) 1.–Por no tratarse el procedimiento 504/2007 de uno de los que genera Certificación
de dominio y cargas que se haga constar por nota marginal en el Registro, pues no existe anotado embargo alguno ni inscrita
hipoteca alguna que así lo permita, conforme a los artículos 656 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Siendo de
aplicación, a mi juicio, los siguientes fundamentos jurídicos: 1.–El artículo 18 de la Ley Hipotecaria que establece la
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obligación del Registrador de calificar los títulos presentados a inscripción.–2. En relación con el caso concreto, lo dispuesto
en los artículos 656 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Contra la precedente resolución (…) Benissa, a
veinticuatro de marzo del año dos mil nueve. El Registrador de la Propiedad. Fdo.: El Registrador de la Propiedad. Pedro
Fandos Pons.»

III

Contra la anterior nota de calificación, doña C. A. I. G., en representación de doña C. B., interpone recurso en virtud
de escrito de fecha 23 de abril de 2009, sobre la base de los siguientes extremos: Primero.–Que el pasado 19-09-2007 el
Registro de la Propiedad de Calpe libró Certificación de dominio y cargas del artículo 656 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
a fin de que se pudiera subastar la finca registral 10.533 sita en Benissa. Dicha certificación fue librada a requerimiento del
Juzgado de Primera Instancia n.º 7 de Denia en el procedimiento de Ejecución de Títulos Judiciales 504/2007, dimanante
del Juicio Ordinario 481/2006 en el que se ejercitaba una actio communi dividendo, y en el que el Procurador don A. M. P.
actuó como representante procesal de doña C. B, correspondiendo su defensa jurídica a la Letrada doña C. A. I. G. El
Registrador advirtió en su certificación que no practicaba la nota de haberse expedido certificación al no aparecer anotación
alguna del procedimiento a que se refiere este mandamiento. Esta falta de hacer constar por nota marginal el haber expedido
Certificación de dominio y cargas respecto de la finca en cuestión, no ha sido advertida hasta el mes de marzo de 2009,
momento en el que ya ha tenido lugar la celebración de pública subasta sobre dicha finca. Segundo.–El artículo 656.2 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil estable que el Registrador hará constar por nota marginal la expedición de la certificación a que
se refiere el apartado anterior, expresando la fecha y el procedimiento al que se refiera. Este es un mandamiento preciso y
diáfano que dirige la Ley al Registrador y que no distingue si el asunto del que trae causa es una actio comunni dividundo
o una ejecución de un crédito. Tercero.–En concordancia con lo anterior el artículo 674.2, párrafo 2.º, de la Ley de
Enjuiciamiento Civil ordena al Registrador cancelar cualquier inscripción posterior a la fecha de expedición de la
certificación. Sin embargo, si el Registrador no anota la fecha en que ha expedido la certificación difícilmente podrá cumplir
con este mandato legal. Igualmente, éste se trata de un mandato preciso y diáfano de la Ley al Registrador. Cuarto.–Al no
cumplir el Registrador los mandatos legales arriba indicados, no sólo infringe dichos preceptos legales, sino que atenta contra
el propio sistema hipotecario español que, en definitiva, intenta satisfacer los principios de la fe pública registral. Piénsese
en el supuesto de que el demandado-ejecutado (copropietario) hipoteque o venda su mitad indivisa del bien ya subastado y
cuando el tercero de buena fe, adjudicatario de la finca subastada por el Juzgado, acceda al Registro con Mandamiento
expedido por Secretario Judicial, vea rechazada la inscripción que solicita por haber adquirido un tercero parte de la finca
mucho después de haberse expedido la certificación de dominio y cargas para la subasta de la finca. Igualmente el comprador
del derecho del demandado-ejecutado (copropietario) no puede tener conocimiento de que la finca ha sido subastada porque
el Registrador no ha anotado la expedición de la certificación de dominio y cargas, pese a haber sido requerido a ello por
el Juzgado. Por último la calificación recurrida podría provocar un daño económico innecesario en el caso de que exista una
transmisión; daño que no se produciría si constara anotada la nota marginal de haberse expedido certificación de dominio
y cargas. Quinto.–Los mandatos antes citados de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) son precisos y claros y por lo tanto
no se pueden dejar de aplicar en base a la fundamentación vaga e imprecisa que cita la Calificación que se recurre. La
Calificación recurrida se ampara en el artículo 18 de la Ley Hipotecaria que establece la obligación del Registrador de
calificar los títulos, precepto éste que no se discute en absoluto y en lo dispuesto en los artículos 656 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil que precisamente vienen a decir lo contrario de lo mantenido en la calificación.

IV

El Registrador emitió el correspondiente informe y elevó el expediente a este Centro Directivo que tuvo entrada el 28
de abril de 2009.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18 y 42 de la Ley Hipotecaria; 143 del Reglamento Hipotecario; artículos 655, 656, 659, 674 y 727
de la Ley de Enjuiciamiento Civil: y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 24 de octubre
de 1997 y 19 de febrero de 2009.

1. Librada en su día certificación de dominio y cargas según lo dispuesto en el artículo 656 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil en virtud de mandamiento dictado en procedimiento de ejecución de títulos judiciales, dimanante de juicio ordinario
en el que se ejercitaba la «actio communi dividundo», el Registrador advirtió al expedir la certificación que no se practicaba
la nota marginal de haberse expedido la certificación por no aparecer anotación preventiva alguna del procedimiento del que
derivaba la ejecución a que se refiere el mandamiento. Advertida esta omisión, el recurrente solicita del Registrador actual
que se practique la misma.

2. El Registrador deniega el asiento solicitado por no ser el procedimiento de ejecución en cuestión, uno de los que
genera certificación de dominio y cargas que se haga constar por nota marginal en el Registro, pues no existe anotado
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embargo alguno ni inscrita hipoteca alguna que así lo permita, conforme a los artículos 656 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil. El recurrente entiende que procede la nota marginal de expedición de certificación de cargas, toda vez
que de presentarse algún titulo con anterioridad al auto de adjudicación derivado de la ejecución de la sentencia dictada en
ejercicio de la acción de disolución se plantearía un problema, pues no podría practicarse la inscripción de la ejecución;
problema que no surgiría si se tomase nota marginal, ya que el Registrador tiene obligación de cancelar cualquier inscripción
posterior a la nota marginal de expedición de certificación (artículo 674.2, párrafo segundo, de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

3. El recurso no puede prosperar. Para poder extender la nota marginal de expedición de certificación de dominio y
cargas en un procedimiento de ejecución es necesaria la previa constancia registral del derecho del ejecutante. Así lo dispone
el artículo 143 del Reglamento Hipotecario (a diferencia de la redacción originaria anterior a la reforma por Real Decreto
1867/1998), según el cual el Registrador, al expedir la certificación de cargas para cualquier procedimiento de apremio, hará
constar, por nota al margen de la anotación de embargo practicada (o, en su caso, al margen de la correspondiente inscripción
de hipoteca), que ha expedido la referida certificación, el procedimiento para el que se expide, las fechas del mandamiento
y de su presentación y la fecha de la certificación. Y añade que «no procederá la extensión de esta nota si antes no se ha
hecho la anotación preventiva del embargo correspondiente.» La misma solución resulta de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
que en el artículo 659.1 establece que el Registrador comunicará la existencia de la ejecución a los titulares de derechos que
figuren en la certificación de cargas y que aparezcan en asientos posteriores «al del derecho del ejecutante», siempre que su
domicilio conste en el Registro. De la misma manera el artículo 659.3 de la misma Ley se refiere a titulares de derechos
posteriores «al gravamen que se ejecuta» y el 674.2 dice que «a instancia del adquirente, se expedirá, en su caso,
mandamiento de cancelación de la anotación o inscripción del gravamen que haya originado el remate o la adjudicación.
Asimismo, se mandará la cancelación de todas las inscripciones y anotaciones posteriores, incluso las que se hubieran
verificado después de expedida la certificación prevenida en el artículo 656,…». Todos estos preceptos presuponen una
previa anotación de embargo (o en su caso inscripción de hipoteca), para que se pueda practicar la nota marginal de
expedición de la certificación, de modo que, si no está anotado el embargo, no cabe extenderla.

4. Es cierta la conveniencia de que conste en el Registro la existencia del procedimiento a fin de evitar que surja un
tercero protegido por la fe pública del Registro. Pero esta constancia se habría producido si se hubiera solicitado y tomado
anotación preventiva de demanda de ejercicio de la acción de división, sin que este Centro Directivo pueda entrar a valorar
las razones que llevaron a no solicitarla. Como ha dicho reiteradamente esta Dirección General, la anotación de demanda
puede tener lugar no sólo cuando se demanda la propiedad de un inmueble, sino también cuando la demanda ejercitada puede
traer como consecuencia una alteración registral y, en este caso, es evidente que el ejercicio de la acción de división, una vez
estimada y cualquiera que sea su resultado, trae como consecuencia la alteración que justifica la anotación procedente.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del Registrador en los
términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 2 de marzo de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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5442 Resolución de 3 de marzo de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Pilar de la Horadada, por la que se deniega la
cancelación de determinados asientos solicitada en virtud de instancia privada.  (BOE núm. 82, de 5-4-2010).

En el recurso interpuesto por don J. S. G. y doña N. H. H., contra la nota de calificación de la Registradora de la
Propiedad de Pilar de la Horadada, doña María José Esteban Morcillo, por la que se deniega la cancelación de determinados
asientos solicitada en virtud de instancia privada.

Hechos

I

Don J. S. G como dueño, según manifiesta junto con su esposa de una finca urbana en el término municipal de Pilar
de la Horadada, en la urbanización denominada «El Pinar de Campoverde», que figura inscrita como finca registral número
9.332, solicita la cancelación del embargo y de la anotación preventiva de la demanda del incidente de nulidad de actuaciones
en el Procedimiento de Menor Cuantía 99/1986 seguido en el Juzgado de Primera Instancia N.º 10 de Madrid, respecto de
la referida finca y por consiguiente, la cancelación de sus inscripciones 3.ª, 4.ª, 5.ª y 6.ª, al estar afectadas por el auto de 8
de julio de 2002, en el que se ordenó anular todo lo actuado en dicho procedimiento, desde la omisión del requisito del
Artículo 1.490 de la entonces vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, y por el que se dejó sin efecto la subasta efectuada y las
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adjudicaciones que de ella se derivaron. A tales efectos adjunta la siguiente documentación: fotocopia parcial de una
providencia dictada en Madrid el 26 de septiembre de 2003 por doña María José G. G. S. M. y fotocopias de un mandamiento
expedido en Madrid el 31 de octubre de 2006 por el Secretario Judicial del Juzgado de Primera Instancia Número 10 de
Madrid. En dicho mandamiento se acuerda la cancelación de la anotación preventiva de la demanda en incidente de nulidad
de actuaciones, de ese, procedimiento finalizado mediante auto firme de 8 de julio de 2002 dictado por ese Juzgado y trabado
en la finca 9.332.

II

Con fecha 24 de marzo de 2009 la Registradora de la Propiedad de Pilar de la Horadada extiende la siguiente nota de
calificación desfavorable: «…Antecedentes de hecho. Examinados los antecedentes de la finca registral 9332 resulta lo
siguiente: 1.–Dicha finca se formó por segregación de la inscrita con el número 40.355 de Orihuela, actualmente número
9.464 de Pilar de la Horadada, por haber pasado a constituir término municipal independiente, en virtud de escritura de
segregación y compraventa otorgada el 17 de marzo de 1994 ante la Notario de Torrevieja, doña María Jesús Lacruz Pérez.
Dicho título motivó con fecha 21 de marzo de 1994 la inscripción la de dicha finca a favor de don J. Q. R. casado en régimen
de gananciales con doña G. M. S. a cuyo favor se inscribió por título de compra para su sociedad conyugal. Por su
procedencia resultó gravada con la anotación de embargo practicada en la finca matriz el 10 de enero de 1994 a favor de don
J. P. Q. S. en Autos de Menor Cuantía Número 99186 seguidos en el Juzgado de Primera Instancia Número 10 de Madrid.
2.–Por la inscripción 2.ª practicada el 1 de marzo de 1995 se inscribió a favor de don J. S. G. casado con doña N. H. H. en
régimen de gananciales, por título de compra con carácter ganancial. 3.–Por la inscripción 3.ª extendida el 18 de octubre de
1997 se inscribió a favor de «M. H., Sociedad Limitada» por el titulo de adjudicación judicial, en el Juicio Cuantía Número
99/86 seguido en el Juzgado de Primera Instancia Número 10 de los de Madrid, cancelándose totalmente la anotación de
embargo letra A de la finca matriz y las inscripciones 1.ª y 2.ª de compra antes relacionadas. 4.–Por la inscripción 4.ª
practicada el 12 marzo de 1998 se inscribió a favor de doña J. L. M. casada con don J. A. T. S, por título de compra con
carácter privativo. 5.–Por la inscripción 5.ª de compra practicada el 12 de marzo de 1998 se inscribió a favor de los cónyuges
don S. K. J. y doña M. A. Z. J. por mitad y en proindiviso. 6.–Por la inscripción 6.ª de 17 de julio de 2001 se inscribió por
título de compra a favor de la mercantil «C. F.C. y Compañía, Sociedad Anónima». III. El mandamiento expedido el día 29
de julio de 1998 por doña María José García Galán San Miguel, Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia Número
10 de Madrid, por el que en autos de Menor Cuantía Número 99/86 seguidos por don J. P. Q. S. contra «Caja Territorial de
Madrid, S.A.», en el cual se ordenó la anotación preventiva de admisión a tramite del incidente de nulidad de actuaciones,
fue presentado en este Registro el día 31 de julio de 1998 causando el Asiento 5 del diario 9. En la nota de despacho de dicho
documento extendida por esta Oficina el 5 de octubre de 1998 respecto de la finca registral número 9.332, se hizo constar
lo siguiente: «Suspendida la anotación en cuanto a la finca registral número 9.332 por haber sido transmitida por la mercantil
adjudicataria a las personas que seguidamente se detallan, y no constar expresamente en el mandamiento la notificación a
las mismas: En cuanto a la finca registral número 9.332, a doña J. L. M. casada en régimen de separación de bienes con don
J. A. T. S. vecinos de Orihuela; quién a su vez la vendió por mitad y en proindiviso, a los cónyuges don S. K.J. y doña M.
A. Z. J, vecinos de 55252 Mainz -Kastel, Alemania….» IV.–El testimonio del auto dictado el 8 de julio de 2002 por el
Juzgado de Primera Instancia Número 10 de Madrid, así como del Auto de Aclaración de fecha 19 de septiembre de 2002
fueron presentados en este Registro el día 27 de septiembre de 2007 bajo el Asiento 13 del Diario 21. En la nota de despacho
de dicho documento extendida por esta Oficina el 12 de noviembre de 2002 en relación con la finca registral número 9.332,
se hizo constar lo siguiente: «II.–Respecto a las fincas registrales números 9.523, 9.291, 9.293, 9.299, 14.037, 9.332, 9.668,
10.212, 10.214, 10.215, 10.216, 11.587, 11.588 y 12.918, no se ha practicado inscripción alguna de cancelación de
adjudicación judicial habida cuenta de que respecto de dichas fincas no se tomó con fecha 5 de octubre de 1998 anotación
de demanda en incidente de nulidad de actuaciones, por haber sido transmitidas por la mercantil adjudicataria y no constar
expresamente en el mandamiento que la ordenó la notificación a sus nuevos titulares. No obstante lo anterior, este Registro
de la Propiedad extiende nota marginal comprensiva del contenido del Auto de 8 de julio de 2002. Dichas fincas constan
inscritas actualmente a favor de las siguientes personas: En cuanto a la finca número 9.332, a favor de la Mercantil C. F. C.
y Compañía, S.A.». V.–El mandamiento expedido por duplicado el día 26 de octubre de 2003 por la Magistrada Juez del
Juzgado de Primera Instancia Número 10 de Madrid fue presentado en este Registro el día 15 de octubre de 2003 bajo el
asiento 850 del Diario 24.* En la nota de despacho de dicho documento extendida por esta Oficina el 7 de noviembre de 2003
en relación con la finca registral número 9.332, se hizo constar lo siguiente: «Asimismo se ha practicado nota marginal de
cancelación de las notas de expedición de certificación practicadas sobre las fincas regístrales números 9.291, 9.293, 9.299,
14.037, 9.332, 9.668, 10.212, 10.214, 10.215, 10.216, 11.587, 11.588, 12.918 y 9.523». VI.–Conforme a lo dispuesto en los
artículos 3 y 20 de la Ley Hipotecaria no ha lugar a practicar las cancelaciones interesadas en virtud de la documentación
presentada. En primer lugar, es de advertir que la simple instancia y las meras lo fotocopias no son titulo apto para provocar
un asiento de cancelación ya que solo documentación pública y auténtica puede tener acceso al Registro de la Propiedad.
En segundo lugar, porque la anotación preventiva de embargo letra A practicada en la finca matriz a favor de don J. P. Q.
S. el 10 de enero de 1994 en Autos de Menor Cuantía Número 99/86 seguidos en el Juzgado de Primera Instancia Número
10 de Madrid quedó cancelada con fecha 18 de octubre de 1997, y la nota marginal de expedición de Certificación de fecha
12 de noviembre de 2002 se canceló el 7 de noviembre de 2003, en virtud de resoluciones firmes de fecha 26 de mayo de
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2003, 18 de junio de 2003 y 26 de septiembre de 2003 dictadas por doña María José García Galán San Miguel, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia Número 10 de Madrid. En tercer lugar, no procede practicar la cancelación de la
anotación de demanda en incidente de nulidad de actuaciones sobre la finca registral número 9332, porque sobre dicha finca
no se extendió dicha anotación. Consecuentemente, tampoco proceden las cancelaciones de las inscripciones que se citan.
Fundamentos de derecho Por lo expuesto, no procede practicar las cancelaciones solicitadas, por las razones antes dichas,
y en virtud de los documentos presentados, quedando prorrogado el asiento de presentación por plazo de sesenta días
contados desde la fecha de la última notificación, conforme al artículo 323 de la Ley Hipotecaria (...). Pilar de la Horadada,
24 de marzo de 2009. La Registradora. Firma ilegible».

III

Contra esta calificación don J. S. G. y doña N. H. H interponen recurso. En él el recurrente explica los hechos
acaecidos: Que adquirió junto a su esposa, de don J. Q. R. una finca urbana en el término municipal del Pinar de la Horadada
en la urbanización denominada «El Pinar de Campo verde», según la escritura pública de compraventa otorgada el día 26
de enero de 1995 ante el notario de San Javier (Murcia) Don Pedro F. Garre Navarro, protocolo 288. Dicha finca se
encontraba inscrita en el Registro de la Propiedad del Pinar de la Horadada a nombre del Sr. Q. desde el 21 de Marzo de 1994
con el número 9332 inscripción primera al tomo 1653 libro 95 folio 69. Aquella compra fue presentada en el Registro el día
30 de enero de 1995 e inscrita con la inscripción segunda el 1 de marzo de 1995. Que sobre la matriz 9464 de la que se
segrega la anterior, se dispuso por el Juzgado de Primera Instancia n.º 10 de Madrid en el procedimiento de Menor Cuantía
n 99/86 una anotación preventiva de embargo que según indica la registradora se practicó el 10 de enero de 1994. Finalmente
dicha finca fue subastada y adjudicada a don J. P. Q. S., por Auto de fecha 9 de mayo de 1997. Que el 12 de agosto de 1997
se expide por el Registro la certificación de cargas de la finca matriz a efectos de la cancelación de las inscripciones y
anotaciones posteriores, resultando que no obstante figurar a nombre del recurrente y de su esposa desde el 1 de marzo de
1995 una finca que es segregada de la subastada, la finca registral 9332, se omitieron las notificaciones establecida en el art.
1490 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por lo que no pudimos ejercer nuestros derechos. 4. Que como consecuencia de lo
actuado, y sin que medie ningún tipo de conocimiento por parte de los recurrentes, finalmente la finca 9332 segregada de
la matriz, a petición del ejecutante del procedimiento don J. P. Q. S., es adjudicada e inscrita en el Registro con fecha 18 de
octubre de 1997, con la inscripción 3.ª según titulo de adjudicación judicial a nombre de la mercantil M. H. S.L. por cesión
de remate del ejecutante, que es su vez administrador de dicha Sociedad. También y a instancia del mismo fueron anuladas
las inscripciones anteriores 1.ª y 2.ª siendo esta última la correspondiente a su adquisición. Según el recurrente no tuvo
ninguna noticia de lo acontecido hasta que el 16 de marzo de 1998, se produce una ocupación por la vía de hecho, cuando
con sorpresa observan que una empresa constructora, la mercantil T. L., S.L. ha irrumpido por la fuerza en la parcela,
arrancando los pinos, procediendo a su limpieza y comenzando una construcción. Es entonces cuando al comprobar lo que
ocurría, tienen conocimiento a través del Registro, de la subasta y de adjudicación judicial así como que la finca había sido
objeto en el espacio de tres meses, de las siguientes transmisiones: La realizada el 12 de diciembre de 1997, al ser vendida
por M. H., S.L. a doña J. L. M. Y la realizada el 29 de enero de 1998 al ser vendida por doña J. L. M. a don S. K. J. y doña
M. A. Z. J. Que para la protección de la posesión fue interpuesto un interdicto de obra nueva contra aquellos que figuraban
en el Registro como últimos compradores, don S. K. J. y doña M. A. Z. J., y contra la empresa constructora Construcciones
T. L., S. L. que fue estimado por Sentencia de 15 de septiembre de 1998. Como consecuencia de sus propias manifestaciones
se conoció que ninguno de los adquirentes anteriores había solicitado la posesión de la finca. Que dada la situación de
manifiesta indefensión en que se encontraban fue presentado en el procedimiento de Menor Cuantía n 99/86 un incidente
de nulidad de actuaciones. Dicho incidente concluye siendo estimado por Auto de fecha 8 de julio de 2002, por el que se
dejan sin efecto los embargos trabados, acordando anular todo lo actuado en el procedimiento declarativo desde la omisión
del requisito del artículo 1490 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1981. El procedimiento pues, en principio se retrotrae
hasta la subasta, pero finalmente fue archivado por satisfacción extra procesal del ejecutante, el Sr. Q., quien desistió de la
acción principal, por lo que definitivamente quedaron sin efecto los embargos trabados tal y como se hace constar
expresamente en el mandamiento de fecha 26 de septiembre de 2003 dirigido al Registro, escrito éste que se encuentra
incorporado a la solicitud con la que se piden las cancelaciones. Por lo que respecta a los reparos esgrimidos a la
documentación aportada junto al escrito de fecha 13 de marzo de 2009, indicar que los documentos auténticos ya constaban
en el Registro y son conocidos por la Registradora al haber sido remitidos por el Juzgado de Primera Instancia número 10
de Madrid con anterioridad. No obstante lo cual, esta parte ha procedido a su subsanación, pidiendo testimonios de dichos
documentos y serán aportados tan pronto como nos sean expedidos. Que la Registradora se niega al cumplimiento de la
Resolución judicial, argumentando que la anotación preventiva de embargo letra A que da lugar al embargo quedo cancelada
con fecha 18 de octubre de 1997, fecha está en la que también se cancelan las inscripciones de compra 1.ª y 2.ª de la finca.
Según se refleja en la certificación que se acompaña el 18 de octubre de 1997 fue convertida la anotación de suspensión letra
AZ de la finca matriz en inscripción definitiva, inscribiendo el dominio de la finca a favor de M. H., S. L. cancelando
totalmente tanto la anotación de embargo letra A que obraba sobre la finca matriz como las inscripciones 1.ª y 2.ª de compra
de la finca. Dicha cancelación curiosamente se produce, según se recoge en el asiento con una mera instancia presentada por
el ejecutante del procedimiento don J. P. Q., el día 3 de octubre de 1997, fecha ésta en la que todavía no había transcurrido
el plazo de 60 días durante el cual se había suspendido la adjudicación como consecuencia de la expedición del mandamiento
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de cancelación de cargas, y sin que se haya realizado la notificación establecida en el artículo 1490 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil. De acuerdo con el artículo 84 de la Ley Hipotecaria «el órgano competente para ordenar la cancelación
de una anotación preventiva o su conversión en inscripción definitiva es el juez o el tribunal que haya mandado hacer» pero
no un particular. El órgano judicial en ningún caso ha dispuesto dicha conversión en definitiva sino que por el contrario ha
anulado todo el procedimiento y nunca ha entregado la posesión de la finca. Tampoco conviene olvidar que la adjudicación
es consecuencia de un embargo trabado sobre la finca matriz; en el que se reclamaba el pago de una deuda, habiendo
desistido el ejecutante por satisfacción extra procesal, por lo que el procedimiento quedó sin efecto. En el curso del
procedimiento se ha producido por una parte la anulación de la adjudicación de las fincas por quebrantamiento de las normas
procesales más elementales, y por otra después también ha sido anulado el embargo practicado sobre la finca matriz, por lo
que la subasta queda sin efecto y en definitiva el procedimiento en todo su conjunto. Además resulta que la finca no
pertenecía al ejecutado sino a los recurrentes, que como terceros hipotecarios de buena fe tendrían que gozar de la protección
que otorga el artículo 34 de la Ley Hipotecaria. Sin embargo la Registradora mantiene una adjudicación, aún después de su
anulación por el órgano judicial, que sorprendentemente en su día convirtió en definitiva, desglosando la finca en cuestión
del conjunto del procedimiento con una mera instancia de un particular, que obraba de mala fe. También resulta que no
notificó a los titulares de derechos inscritos a pesar de obrar mandamiento judicial de dicho sentido. Resulta también
relevante el hecho de que mantenga la adjudicación cuando la mercantil adjudicataria de la subasta en modo alguno es un
tercero hipotecario, ya que no ha adquirido a titulo oneroso ni con buena fe y tampoco le ha sido otorgada la posesión judicial
de la finca y en consecuencia el tracto sucesivo producido a partir de este momento esta viciado por la falta de posesión. La
Registradora por otra parte también actúa contra sus propios actos ya que dando cumplimiento al Auto de 8 de julio 2002
efectuó comunicación a la esposa del recurrente doña N. H. H. el 12 de noviembre 2002, de acuerdo con la cual, notifica a
los efectos del artículo 1490 en cumplimiento del Auto de 8 de julio de 2002 para que comparezca en el avalúo y subasta
de bienes respecto de la finca 9332. Dicha actuación es incompatible con la adjudicación y posteriores transmisiones que
por el contrario se niega a cancelar y que son de fecha anterior. Que si lo anterior no fuese suficiente para no convalidar las
inscripciones, es significativo también que contrariamente a lo indicado por la Registradora, las anotaciones de embargo no
son canceladas hasta el 26 de septiembre de 2003 según consta en la providencia que se acompaña a nuestro escrito de
solicitud. La inscripción no puede convalidar una adquisición inexistente, pero es que además la anotación preventiva de
embargo impide que surjan terceros hipotecarios. Las diferentes transmisiones se producen sin que dicha anotación se haya
cancelado sobre la finca matriz, en este sentido hay que tener en cuenta que el último titular adquirió con fecha 4 de junio
de 2001, esto es cuando la anotación de embargo todavía mantenía su vigencia y cuanto también existía constancia de la
anotación del incidente de nulidad de actuaciones, que se produce con anterioridad esto es en el año 1988. Finalmente y en
cuanto a lo alegado en tercer lugar esto es que no se había realizado la anotación del incidente de nulidad de actuaciones con
respecto a nuestra finca, según nota de despacho de 5 de octubre de 1998, tampoco parece cierto que dicho extremo sea así,
ya que la nota simple expedida por ese mismo Registro con fecha 18 de febrero de 1999 lo desvirtúa. Así en dicha nota al
indicar la descripción de cargas vigentes sobre la finca, se refleja con claridad que sobre la finca de procedencia registral
9464 consta anotación de incidente de nulidad de actuaciones. La decisión de anotar o no el incidente de nulidad de
actuaciones, que efectivamente fue anotado, como también se desprende de la propia providencia judicial cuyo cumplimento
se solicita, y del que ahora se desdice la Registradora en nada puede perjudicar al recurrente porque el despacho del
documento, según el cual la Registradora dice que no ha anotado con respecto a la finca en cuestión es de fecha 5 de octubre
de 1998 y la personación en el procedimiento es posterior, por adhesión al incidente de nulidad el 3 de noviembre de 1998.
Los otros titulares regístrales en modo alguno gozan de la consideración de terceros hipotecarios y por lo tanto la protección
del artículo 34. En unos casos, no son adquirientes de buena fe ni a título oneroso y no se les ha entregado la posesión
judicial, y en otros porque conocen sobradamente que sobre la finca matriz no ha sido cancelada la anotación de embargo
y se está tramitando un incidente de nulidad de actuaciones. Así lo establece su artículo 33 porque la inscripción no convalida
el contrato inexistente sino que se contamina de esta inexistencia y no puede perdurar en sus efectos registrales puramente
formales, sino que ha de ser anulada o rectificada cuanto que, además, aquí no juega el principio de la fe pública registral
del artículo 34 de la Ley al faltar el sustrato personal en que este precepto se basa. Por lo que se refiere al artículo 34 de la
Ley Hipotecaria, toma como precedente principal la sentencia de 17 de octubre de 1989 declara la nulidad del acto
adquisitivo inscrito porque faltó el objeto de la adjudicación, concluyendo que el primer adquirente, «extraño al juicio
ejecutivo por no resultar obligado al pago de la cantidad reclamada y que resulte titular legítimo de algún bien que ha sido
trabado, está autorizado a instar judicialmente la nulidad de las actuaciones del proceso de embargo, subasta y adjudicación»,
nulidad determinante a su vez de la del título del segundo adquirente y «que le priva de la protección que otorga el artículo
34 de la Ley Hipotecaria», de suerte que «el adjudicatario no reviste condición de tercero hipotecario y la inscripción que
llevó a cabo no convalida la adquisición ineficaz de la finca» al primar el artículo 33 de la misma Ley, del que el 34 es una
excepción. La calificación impugnada produce a juicio del recurrente notoria indefensión, ya que se mantiene una
adjudicación y actos dispositivos posteriores de un titular cuya adjudicación ha sido declarado nula en virtud de de
Resolución judicial.

IV

La Registradora emitió informe el día 28 de abril de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.
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Fundamentos de Derecho

Vistos el artículo 24 de la Constitución; artículos 1.3, 3, 18 20 40, 66, 82, 83, 97, 324 y 326 de la Ley Hipotecaria;
artículos 33 y 34 del Reglamento Hipotecario; y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de
18 de enero de 1988, 8 de enero de 2002, 2 de febrero de 2002, 4 de enero de 2003, 9 de mayo de 2003, 17 de noviembre
de 2004, 3 de abril de 2006, 5 de julio de 2006, y 15 de julio de 2009.

1. Se presenta en el Registro un instancia privada acompañada de fotocopias de providencias judiciales, solicitando
la cancelación de los siguientes asientos: anotación preventiva de embargo letra A –que por procedencia gravaba la finca
y que ya está cancelado–; anotación preventiva de demanda de incidente de nulidad de actuaciones en procedimiento judicial;
inscripción 3.ª de adjudicación judicial derivada de aquélla ejecución; e inscripciones de compraventa 4.ª, 5.ª y 6.ª practicadas
con posterioridad sobre la misma finca. La Registradora en la nota de calificación recurrida señala que conforme a lo
dispuesto en los artículos 3 y 20 de la Ley Hipotecaria no ha lugar a practicar las cancelaciones interesadas por los siguientes
defectos. En primer lugar, porque la simple instancia y las meras fotocopias no son título apto para efectuar un asiento de
cancelación ya que sólo documentación pública y auténtica puede tener acceso al Registro de la Propiedad. En segundo lugar,
porque la anotación preventiva de embargo letra A practicada en la finca matriz quedó cancelada con fecha 18 de octubre
de 1997, y la nota marginal de expedición de certificación de fecha 12 de noviembre de 2002 se canceló el 7 de noviembre
de 2003, en virtud de resoluciones judiciales firmes de adjudicación de la finca. En tercer lugar, porque no procede practicar
la cancelación de la anotación de demanda de incidente de nulidad de actuaciones sobre la finca registral número 9332,
porque sobre dicha finca no llegó a extenderse dicha anotación. Consecuentemente, tampoco proceden las cancelaciones de
las inscripciones posteriores que se citan.

2. El primer defecto debe ser confirmado. Es principio básico de nuestro Derecho hipotecario que sólo la
documentación auténtica y pública puede tener acceso al Registro, por lo que tratándose de documentos judiciales, sean
resoluciones o diligencias de cualquier índole, el documento a presentar debe ser la ejecutoria, mandamiento o testimonio
correspondiente expedido por quien se halle facultado para ello con las formas y solemnidades previstas en las leyes,
extremos que no se dan en este caso, ya que la documentación aportada a calificación consiste en meras fotocopias, es decir
reproducciones xerográficas de un documento, sin que tampoco la instancia privada a la que se adjunta, sea de los
excepcionales casos (cfr. artículos 14-3.°, 59.1.°, 156 de la Ley Hipotecaria y 70, 79, 81.d), 155, 208, 216 y 238 del
Reglamento Hipotecario) en que el documento privado puede tener acceso al Registro.

3. En cuanto al segundo defecto debe ser también confirmada la nota de calificación. Se pretende la cancelación de una
anotación de embargo que motivó una adjudicación inscrita, que a su vez sirvió de tracto a transmisiones posteriores. Lo
cierto es que dicha anotación de embargo está ya cancelada, discutiéndose en el recurso si tal cancelación e inscripciones
posteriores debieran haberse practicado. Pues bien, no cabe discutir por medio de un recurso contra la calificación la
procedencia de dichos asientos, los cuales se encuentran bajo la salvaguardia de los Tribunales y produce todos sus efectos
mientras no se declare su inexactitud en los términos establecidos en la Ley. No puede por tanto pronunciarse este Centro
Directivo sobre si fue o no correcta la calificación del Registrador que dio lugar a la cancelación de la anotación de embargo
cuya subsistencia ahora se pretende. Extendido el asiento de cancelación, la situación registral queda bajo la salvaguarda de
los Tribunales, produciendo todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los términos establecidos en la Ley
(artículo 1.3 de la Ley Hipotecaria); no basta para la rectificación cualquier mandamiento judicial ni una simple declaración
recaída en expediente contra la calificación registral, sino que ha de acudirse a los medios señalados en el artículo 40 de la
Ley Hipotecaria.

4. Por último en cuanto al tercer defecto, también debe confirmarse la calificación de la Registradora. Se pretende la
cancelación de una anotación de demanda del incidente de nulidad de actuaciones en un procedimiento judicial, que no se
anotó por falta de notificación a titulares posteriores, sin que proceda examinar ahora las razones por las que no se subsanaron
tales defectos, por no poder ser aquella calificación objeto de este recurso conforme a lo dispuesto en los artículos 66 y 324
de la Ley Hipotecaria. No existiendo constancia en el Registro del incidente de nulidad de actuaciones, por no haberse
tomado anotación de demanda, no pueden a la vista del Auto estimatorio del mismo cancelarse los asientos posteriores que
traen causa del título declarado nulo si en el procedimiento en el que se declara dicha nulidad no han intervenido los titulares
respectivos. Así se infiere claramente del principio constitucional de tutela judicial efectiva (artículo 24 de la Constitución
Española); de la eficacia inter partes de la sentencia (artículo 1.252 del Código Civil); y del principio registral de salvaguardia
judicial de los asientos registrales (artículo 1 de la Ley Hipotecaria), que exige para su rectificación el consentimiento de los
titulares respectivos o la oportuna resolución judicial en juicio declarativo entablado contra ellos (artículo 40, párrafo 2.º de
la Ley Hipotecaria).

No puede admitirse la alegación de indefensión toda vez que no se prejuzga sobre la nulidad de los negocios
adquisitivos de los titulares posteriores como consecuencia de la nulidad de la adquisición de un titular anterior, sino
únicamente que la cancelación no podrá realizarse sin su consentimiento o sin resolución judicial dictada en procedimiento
seguido contra ellos.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de la Registradora en los
términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.
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Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 3 de marzo de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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5443 Resolución de 4 de marzo de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

por Club Ices Tres, S.L., contra la negativa de la registradora de la propiedad nº 2 de Marbella, a inscribir una
escritura de cancelación de una hipoteca unilateral. (BOE núm. 82, de 5-4-2010).

En el recurso interpuesto por don L. F. L., en representación de la sociedad «Club Ices Tres, S.L.», contra la negativa
de la Registradora de la Propiedad de Marbella número 2, doña Evangelina Calvo de Castro, a inscribir una escritura de
cancelación de una hipoteca unilateral.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid, don Miguel Yuste Rojas, el día 12 de diciembre de 2008, la
sociedad «Club Ices Tres, S.L.», representada por su administradora única, solicitó la cancelación registral de una inscripción
de hipoteca unilateral constituida en el año 2004 a favor de la sociedad «Grupo de Prensa 33, S.L.». En dicha escritura se
expresa que, habiendo transcurrido más de cuatro años desde la inscripción de la referida hipoteca, mediante acta autorizada
el 25 de septiembre de 2008 por el mismo Notario Sr. Yuste Rojas, se practicó la notificación y requerimiento notarial para
su aceptación a la entidad acreedora, haciéndose constar en dicho requerimiento, conforme a los artículos 141 de la Ley
Hipotecaria y 237 del Reglamento Hipotecario, que transcurridos dos meses, contados desde la fecha del requerimiento, sin
que se haga constar en el Registro de la Propiedad la aceptación de la hipoteca, podría cancelarse a petición del dueño de
la finca sin consentimiento de la persona a cuyo favor se constituyó.
Según la nota registral informativa unida a dicha escritura, la referida hipoteca, inscrita el 15 de diciembre de 2004, está
pendiente de aceptación; y se añade que se expidió certificación de cargas en procedimiento de ejecución de la hipoteca de
fecha 11 de octubre de 2006.

II

La referida escritura fue objeto de presentación telemática en el Registro de la Propiedad número 2 de Marbella el 12
de diciembre de 2008, causando el asiento 246 del Diario 97, y posteriormente se aportó en soporte papel, el 30 de diciembre.
Fue objeto de calificación negativa, el 13 de enero de 2009, que a continuación se transcribe en lo pertinente:

«Hechos

I.–…
II.–En dicho documento se han observado las siguientes circunstancias que han sido objeto de calificación desfavorable:

1. Al margen de la hipoteca de la que se solicita la cancelación aparece nota de haberse expedido certificación a que
se refiere el artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

A los anteriores hechos, son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de derecho

I.–…
II.–En relación a las circunstancias reseñadas en el Hecho II anterior, debe tenerse en consideración:

1. No es posible la cancelación de una hipoteca, sobre la que se haya solicitado la certificación a que se refiere el
artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por causas distintas de la propia ejecución, en tanto no se cancele por
mandamiento judicial, dicha nota marginal, de conformidad con las resoluciones de la Dirección General de los Registros
y del Notariado de fechas 24 de abril de 1991 y de 16 de septiembre de 1992, y párrafo segundo del artículo 688 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

III.–De conformidad con la regla contenida en el artículo 322 de la Ley Hipotecaria, el registrador debe proceder a la
notificación de la calificación negativa del documento presentado, quedando desde entonces automáticamente prorrogado
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el asiento de presentación…

La Registradora. Fdo.: Evangelina Calvo de Castro.»

III

La calificación se notificó a la sociedad representada el 17 de marzo de 2009, según afirma el recurrente, sin que el
Registrador haya informado sobre tal extremo. Y mediante escrito de 17 de abril de 2009, don L. F. L., en representación
de la sociedad «Club Ices Tres, S.L.», interpuso recurso contra dicha calificación, en el que alega en síntesis lo siguiente:

1.º Dicha calificación está en confrontación con los citados artículos 141 de la Ley Hipotecaria y 237 del Reglamento
Hipotecario, pues no se ha tenido en cuenta que se trata de una hipoteca unilateral cuya cancelación se ha efectuado por el
propietario de la finca, la compañía «Club Ices Tres, S.L.», en cumplimiento de la legislación hipotecaria, al no haber sido
aceptada dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se hubo practicado la notificación y requerimiento notarial para
su aceptación a la entidad a cuyo favor se inscribió, por acta de fecha 25 de septiembre de 2008, autorizada por el mismo
Notario que autorizó la escritura de cancelación de hipoteca unilateral por el propietario, otorgada el 12 de diciembre de
2008, tal y como figura en la misma, en la que se hace constar la expresa advertencia del artículo 237 del Reglamento
Hipotecario.

Se acompañan al escrito de recurso la escritura de cancelación de hipoteca unilateral por el propietario, y la previa acta
de notificación y requerimiento para la aceptación de la hipoteca unilateral, anteriormente reseñadas.

2.º Esta Dirección General, en relación con la naturaleza jurídica de la hipoteca unilateral (entre otras, la Resolución
de 16 de mayo de 2005), la ha venido calificando como una «reserva de rango», siendo la aceptación del acreedor «conditio
iuris» para el nacimiento del derecho real; si bien en alguna otra Resolución ha venido a definir la inscripción de la hipoteca
unilateral como un «hecho real».

No obstante la calificación o naturaleza que se le atribuya a la hipoteca unilateral, ésta requerirá, para la plena eficacia
del derecho real, su previa aceptación. De ahí que esta Dirección General, haya venido reconociendo en sus diversas
Resoluciones la falta de eficacia de la hipoteca unilateral que se encuentra pendiente de aceptación, ya que no nace como
derecho real sino desde que sea «formalmente aceptada». A modo ilustrativo, cabe citar las Resoluciones de 28 de septiembre
de 1983, 22 de marzo de 1988 y 22 de abril de 1996, que se transcriben parcialmente.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley Hipotecaria y concordantes (y doctrina interpretativa de esta Dirección
General de los Registros y del Notariado), la hipoteca unilateral, para que adquiera virtualidad de derecho real como tal con
todos sus efectos jurídicos, requiere necesariamente la aceptación formal por parte del acreedor en escritura pública
debidamente inscrita, al igual que ocurre con cualquier otra hipoteca bilateral, para la que se exige, a efectos constitutivos,
el otorgamiento de la escritura pública en la que conste el establecimiento de la hipoteca por el propietario y la consiguiente
aceptación por la persona a cuyo favor se establece, unida a su preceptiva inscripción, como requisitos esenciales para que
ésta nazca, a la vida jurídica, sin cuya observancia, el derecho real no existe (artículos 1.875 del Código Civil y 145 de la
Ley Hipotecaria). Queda excluida, por tanto, para la válida aceptación de la hipoteca unilateral, cualquier otra manifestación
de la voluntad que no sea la que se exprese en escritura pública e inscriba, rechazándose las aceptaciones presuntas, tácitas
u obrantes en documentos privados no inscritos, sin perjuicio de su eficacia entre los intervinientes (artículo 1.257 del Código
Civil).

En consecuencia, mientras se encuentre pendiente la aceptación de la hipoteca unilateral, lo único que habrá es un
derecho potestativo de modificación jurídica desde el lado del acreedor y una oferta vinculante desde el lado del
constituyente.

Y por razones de seguridad jurídica y para evitar la permanencia «sine die» de la traba real los artículos 141 de la Ley
Hipotecaria y 237 de su Reglamento, establecen un sistema revocatorio o de desistimiento de la oferta inicial por parte del
oferente o del dueño de la finca, así como de fijación de la voluntad de no aceptar por parte de la persona en cuyo favor se
constituyó, por medio de un requerimiento formal previo con apercibimiento cancelatorio de la hipoteca unilateral, unido
al transcurso del plazo de dos meses sin que se manifieste la formal aceptación, momento a partir del cual queda ineficaz la
oferta, es decir, la hipoteca unilateral, habilitando al dueño de la finca, tras el cumplimiento de los anteriores requisitos, para
proceder a la cancelación registral de la hipoteca unilateral, como negocio jurídico ineficaz que es, mediando el otorgamiento
de la pertinente escritura de cancelación de la hipoteca, sin necesidad del concurso de la persona a cuyo favor se estableció.
Así lo entendió el Tribunal Supremo en la Sentencia de 3 de julio de 1997.

Por tanto, en el supuesto objeto del presente recurso, ha devenido la ineficacia de la hipoteca unilateral al haberse
efectuado el requerimiento exigido en el párrafo segundo del artículo 141 de la Ley Hipotecaria y en el artículo 237 de su
Reglamento. Y habiéndose otorgado la escritura de cancelación por el propietario de la finca, de conformidad con los mismos
preceptos, ha de trascender dicha ineficacia a los libros regístrales, mediante la inscripción de la escritura de cancelación.

3.º Por ello, no es oponible el motivo de suspensión alegado por la Sra. Registradora en su nota de calificación, basado
en la existencia de la nota de expedición de la certificación de dominio y cargas y su necesidad de cancelación de la misma
por mandamiento judicial, al amparo del artículo 688.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ya que la necesidad de cancelar
previamente la citada nota marginal de expedición de certificación de cargas mediante mandamiento judicial al efecto, de
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 131 «in fine» de la Ley Hipotecaria, en concordancia con el artículo 688.2.2.°
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que tienen su antecedente en las Resoluciones de la Dirección General del Registro y del
Notariado de 24 de abril de 1991 y 6 de septiembre de 1992, al que se refiere la nota de calificación, lo es exclusivamente,
para inscribir la escritura de cancelación por carta de pago, por lo que no le son aplicables dichos artículos ni las citadas
Resoluciones al presente caso, por cuanto se trata de una escritura de cancelación de hipoteca unilateral por falta de
aceptación, y en la que se ha cumplido los trámites y requisitos del procedimiento cancelatorio específico establecido en las
normas hipotecarias para su cancelación, de suerte que teniendo el Registro de la Propiedad constancia de la ineficacia «ab
initio» de la hipoteca unilateral, así como de su cancelación, es indiferente el estado en que se encuentre o resultado de
cualquier procedimiento de ejecución hipotecaria que, indebidamente, pudiera haberse llevado a cabo con respecto a la finca
gravada con una hipoteca unilateral no aceptada, ya que de haber llegado el mismo a su subasta y adjudicación, daría lugar
a su imposible inscripción por el Registrador, al adolecer el eventual Auto de adjudicación de un defecto insubsanable, cual
es que la hipoteca objeto de ejecución no había sido aceptada al tiempo del inicio del procedimiento judicial –es decir, ha
sido ejecutada una hipoteca unilateral que carecía de eficacia alguna al tiempo de su ejecución, por no haber sido
formalmente aceptada, y cuya subsanación no cabe a posteriori–, y por tanto, en el citado procedimiento se ha ejecutado una
hipoteca inexistente.

4.º La calificación realizada por la Sra. Registradora –que obvia que se trata de una hipoteca unilateral no aceptada–,
de admitirse, conduciría a la más absoluta indefensión de la sociedad representada (artículo 24 de la Constitución), que ve
impedida la inscripción de la escritura de cancelación de hipoteca unilateral por la existencia de la nota marginal de
expedición de certificación de cargas, que además de ser cuestión ajena al propio procedimiento de cancelación específico
regulado en la legislación hipotecaria para este tipo de hipotecas, dicha expedición se practicó pese a la falta de aceptación
de la hipoteca unilateral por el acreedor, y en consecuencia, conforme a la doctrina de esta Dirección General antes expuesta,
no haberse producido la «conditio iuris» para el nacimiento de dicho derecho real.

5.º La Sra. Registradora de la Propiedad debió suspender la expedición de certificación de dominio de cargas de la
hipoteca unilateral no aceptada, y no practicar dicha nota de expedición, a todas luces indebida en tanto no constara inscrita
la aceptación, y en la que ahora, de nuevo indebidamente, sin embargo, ha suspendido la escritura de cancelación de dicha
hipoteca unilateral.

IV

Mediante escrito con fecha de 17 de agosto de 2009, la Registradora de la Propiedad emitió informe y elevó el
expediente a este Centro Directivo (con registro de entrada el día 20 del mismo mes).

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 131, 141, 145 y 144 de la Ley Hipotecaria; 1257 y 1875 del Código Civil; 688 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil; 237 del Reglamento Hipotecario; las Sentencias del Tribunal Supremo de 7 de marzo de 1968, 23 de
marzo de 1988, 1 de junio de 1992, 3 de julio de 1997; y las Resoluciones de esta Dirección General de 28 de septiembre
de 1983, 19 y 20 de noviembre de 1987, 22 de marzo de 1988, 24 de abril de 1991, 16 de septiembre de 1992, 22 de junio
de 1995, 22 de abril de 1996, 16 de mayo de 1998 y 16 de mayo de 2005.

1. En el presente recurso son relevantes las siguientes circunstancias:

a) El 15 de diciembre de 2004 se inscribió una hipoteca unilateral que, según consta en el Registro, está pendiente de
aceptación.

Al margen de la inscripción figura una nota según la cual el 11 de octubre de 2006 se expidió certificación de cargas
en procedimiento de ejecución hipotecaria.

b) El día 12 de diciembre de 2008 se presentó una escritura autorizada el mismo día por la que la sociedad propietaria
de la finca hipotecada solicitó la cancelación registral de dicha hipoteca. En tal escritura se expresa que, habiendo
transcurrido más de cuatro años desde la inscripción de la referida hipoteca, mediante acta autorizada el 25 de septiembre
de 2008 por el mismo Notario, se practicó la notificación y requerimiento notarial para su aceptación a la entidad acreedora,
haciéndose constar en dicho requerimiento, conforme a los artículos 141 de la Ley Hipotecaria y 237 del Reglamento
Hipotecario, que transcurridos dos meses, contados desde la fecha del requerimiento, sin que se hiciera constar en el Registro
de la Propiedad la aceptación de la hipoteca, podría cancelarse a petición del dueño de la finca sin consentimiento de la
persona a cuyo favor se constituyó.

c) La Registradora suspendió la cancelación solicitada por entender que, una vez que se haya solicitado la certificación
a que se refiere el artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, no es posible la cancelación de la hipoteca por causas
distintas de la propia ejecución, en tanto no se cancele por mandamiento judicial dicha nota marginal.

d) El recurrente alega que en la calificación impugnada no se ha tenido en cuenta que se trata de una hipoteca unilateral
cuya cancelación se ha efectuado por el propietario de la finca, conforme a los artículos 141 de la Ley Hipotecaria y 237 del
Reglamento Hipotecario, al no haber sido aceptada dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se hubo practicado
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la notificación y requerimiento notarial para su aceptación a la entidad a cuyo favor se inscribió.

2. Para resolver la cuestión planteada cabe recordar las consideraciones que este Centro Directivo expresó en la
Resolución de 16 de mayo de 2005 sobre las diferentes posiciones jurídicas relativas a la naturaleza jurídica de la hipoteca
unilateral y el derecho que accede al Registro, en los siguientes términos: «Considerada inicialmente como un supuesto de
reserva de rango registral, la doctrina ha evolucionado hacia su entendimiento como una figura que requiere para su válida
constitución de la aceptación como «conditio iuris» y aun más allá se ha considerado que la constitución plena de la hipoteca
se produce mediante la inscripción de la misma antes de su aceptación sin perjuicio de los efectos de ésta que han de referirse
a la adquisición del derecho. El Tribunal Supremo ha tendido a considerar la hipoteca unilateral como nacida en virtud de
la inscripción de la escritura de constitución mientras este Centro Directivo se ha referido a la teoría de la constitución
unilateral como reserva de rango siendo la aceptación del acreedor «conditio iuris» para el nacimiento del derecho real, y
en algún otro supuesto ha definido la inscripción de la constitución como «hecho real» con efectos frente a terceros, si bien
la aceptación determinará la plena eficacia del derecho de hipoteca. Independientemente de la consideración de su naturaleza
jurídica, lo cierto es que la hipoteca unilateral una vez inscrita ha de entenderse existente sin perjuicio de los efectos de una
posible no aceptación en el procedimiento cancelatorio específico a que se refieren los artículos 141 de la Ley Hipotecaria
y 237 del Reglamento Hipotecario. Se crea mediante la inscripción de la escritura de constitución un derecho potestativo o
de modificación jurídica desde el lado del acreedor y una oferta vinculante desde el lado del constituyente en los términos
que resultan del Registro. Por ello la hipoteca tal y como está configurada e inscrita ha de entenderse que recoge ya todos
los elementos requeridos para su constitución, sin perjuicio de los efectos que se deriven de la aceptación».

Ciertamente, la operatividad de la cancelación de las hipotecas unilaterales no aceptadas se deduce con claridad del
régimen establecido en los artículos 141, párrafo segundo, de la Ley Hipotecaria y 237 de su Reglamento: sólo puede
cancelarse la hipoteca unilateral, a petición del dueño de la finca y expresando su consentimiento en escritura pública, sin
necesidad de consentimiento de la persona a cuyo favor se constituyó (y por tanto sin seguir la regla general de
consentimiento del titular registral del derecho, que se establece en el artículo 82 de la misma Ley), cuando transcurran dos
meses desde el requerimiento que le hayan realizado los deudores para que realice la aceptación sin que ésta haya tenido
lugar.

En el presente caso dicho requerimiento está acreditado debidamente. La cuestión a debatir reside sin embargo en que
antes de la presentación de la escritura que recoge el consentimiento para la cancelación de hipoteca ya consta al margen de
la inscripción del derecho nota expresiva de la expedición de certificación de cargas en procedimiento de ejecución. Y, según
el párrafo segundo del artículo 688.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, si consta en el Registro la expedición de la nota
marginal en el procedimiento de ejecución hipotecaria, el Registrador no puede cancelar la hipoteca por causas distintas de
la propia ejecución. Esta disposición legal tiene la finalidad de evitar que se cancele una hipoteca cuya ejecución esté en
tramitación. La referida nota marginal cumple funciones de publicidad y notificación respecto de titulares posteriores a la
misma y, además, permite la cancelación de los asientos posteriores a dicha nota sin necesidad de que conste que los titulares
de éstos han sido notificados. En todo caso, esta nota es un asiento que está bajo la salvaguarda de los Tribunales (cfr.
artículo 1 de la Ley Hipotecaria), por lo que habrá de desplegar sus efectos, y entre ellos el de paralización de la cancelación
de la hipoteca a la que se refiere en tanto no se cancele por mandamiento judicial –cfr. el párrafo segundo del artículo 688.2
de la Ley de Enjuiciamiento Civil–, sin que pueda decidirse en este expediente sobre la procedencia y eficacia de dicha nota
marginal (y el inicio mismo del procedimiento de ejecución de la hipoteca) en un momento en que no constaba la aceptación
de la hipoteca por el acreedor.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto en los términos que anteceden y confirmar la
calificación impugnada.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 4 de marzo de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 7 -
5444 Resolución de 5 de marzo de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

por el notario de Valladolid, don Eduardo Jiménez Garcia, contra la negativa de la registradora de la propiedad nº
5 de Valladolid, a la inscripción de una escritura de compraventa. (BOE núm. 82, de 5-4-2010).

En el recurso interpuesto por el Notario de Valladolid, don Eduardo Jiménez García, contra la negativa de la
Registradora de la Propiedad de Valladolid número 5, doña María José Triana Álvarez, a la inscripción de una escritura de
compraventa.

Hechos
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I

Se presenta en el Registro escritura autorizada por el Notario anteriormente expresado por la que se venden
determinadas fincas.

II

La Registradora suspende la inscripción en base a la siguiente nota de calificación: «Registro de la propiedad de
Valladolid número cinco (…) Hechos: Mediante escritura autorizada el día diez de julio de dos mil nueve por el Notario de
Valladolid, don Eduardo Jiménez García, número 1865 de protocolo, se procede por parte de la Mercantil Industrial Soto
de Medinilla, S.L., a vender a don P. M. C. y doña O. S. M., y don A. A. G. y doña C. S. M., las fincas que en la misma se
describen. Consta en la comparecencia: don P. M. C. y doña O. S. M., casados entre sí en régimen de gananciales; don A.
A. G. y doña C. S. M., casados entre sí en régimen de gananciales. La Mercantil Industrial Soto de Medinilla, S.L., se
encuentra representada para este acto por don F. M. I. y don J. M. M. S. quienes intervienen el primero en nombre y
representación de la Mercantil Tapegin, S.L., y el segundo en nombre y representación de la Mercantil Baracolcha, S.L., por
haber sido nombrados por dichas sociedades, conforme al artículo 143 del Reglamento del Registro Mercantil, como personas
físicas a quien encomiendan el ejercicio del cargo, por ellos, de Administradores Mancomunados por tiempo indefinido de
la Mercantil Industrial Soto de Medinilla, S.L. La parte vendedora confiesa recibidos precios e impuestos de la manera
siguiente: –La suma de noventa y cinco mil novecientos doce euros con sesenta y un céntimos, importe pendiente de
reembolso, al día de la fecha, del préstamo asegurado por la hipoteca que grava la finca registral 5515 de Santovenia de
Pisuerga, subrogándose solidariamente, en las obligaciones de naturaleza personal que resultan del mismo, así como en las
de naturaleza real que nacen de la hipoteca que lo asegura. La parte compradora afirma conocer en su integridad las
condiciones de dicho préstamo e hipoteca, por haber tenido a la vista copia de la escritura de préstamo hipotecario, por medio
de la que se constituyó, y del documento privado de distribución. –La suma de ochenta y cinco mil ochocientos cuarenta
euros mediante cobros que ha hecho la parte vendedora de la compradora, en la fecha y por los medios de pago que constan
en el documento que le entrega al Notario autorizante e incorpora a la matriz, en cuyo contenido se ratifican ambas partes.
–Y las sumas de ciento dieciocho mil sesenta y un euros con veintiséis céntimos, y siete mil quinientos treinta y seis euros
con trece céntimos, confiesa la Sociedad vendedora haberlos recibido de la parte compradora, el día diez de julio de dos mil
nueve, mediante dos transferencias bancarias, fotocopia de las cuales quedan unidas a la matriz. La parte compradora
manifiesta de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 177 del Reglamento de la Organización y Régimen del Notariado, en
su redacción dada conforme al Real Decreto 1804/2008 de 3 de noviembre, que el código de la cuenta con cargo a la cual
se han efectuado las transferencias bancarias para hacer el pago es el número (…) Por todas las cantidades entregadas otorga
la parte vendedora a la compradora carta de pago, manifestando las partes que los únicos documentos que se exhiben en este
acto son los entregados en la fecha de otorgamiento de la escritura y respecto de los gestionados con anterioridad a este acto
manifiestan que no los pueden acompañar a causa de haber sido pagados, cobrados, compensados o negociados con
anterioridad a este acto y no conservan los originales ni copia. La parte compradora se subroga en el préstamo hipotecario
que grava la finca registral 5515, y en unión de la entidad acreedora acuerdan su novación. Fundamentos de derecho:
Conforme al artículo 254 de la Ley Hipotecaria: Ninguna inscripción se hará en el Registro de la Propiedad, sin que se
acredite previamente el pago de los impuestos establecidos o que se establecieren por las leyes, si los devengara el acto o
contrato que se pretende inscribir. Respecto al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y actos Jurídicos Documentados,
insiste en la regla general del presente artículo 254 de la Ley Hipotecaria, el artículo 54 del texto refundido de dicha Ley,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993 de 24 de septiembre (B.O.E. número 251 de 20 de octubre). El Reglamento
de dicho Impuesto, aprobado por el Real Decreto 828/1995 de 29 de mayo (B.O.E. de 22 de junio) regula en su artículo 122
el “cierre registral”, si no consta nota en el documento del pago de la liquidación, exención o no sujeción. Conforme al
artículo 255 de la Ley Hipotecaria, no obstante lo previsto en el artículo anterior, podrá extenderse el asiento de presentación
antes de que se verifique el pago del impuesto; más en este caso se suspenderá la calificación y la inscripción u operación
solicitada y se devolverá el título al que lo haya presentado, a fin de que se satisfaga dicho impuesto. El régimen económico
matrimonial de gananciales puede ser el régimen legal supletorio, en defecto de capítulos, cuando así lo determine la
aplicación de las normas de Derecho interregional, o uno de los posibles regímenes convencionales. Y si bien es cierto que
en muchos casos no es tarea sencilla el determinar cual es el régimen legal supletorio, es necesario que el Notario, en
cumplimiento de su deber genérico de control de legalidad de actos y negocios que autoriza, a la hora de redactar el
instrumento público conforme a la voluntad común de los otorgantes, –que deberá indagar, interpretar y adecuar al
ordenamiento jurídico–, despliegue la mayor diligencia al reflejar en el documento autorizado cual es el régimen económico
matrimonial que rige entre los esposos. En tal sentido establece el artículo 159 del Reglamento Notarial que si dicho régimen
fuese el legal, bastará la declaración del otorgante, lo cual ha de entenderse en el sentido de que el Notario, tras haber
informado y asesorado en Derecho a los otorgantes, y con base a las manifestaciones de éstos (que primordialmente versan
sobre los datos fácticos, como su nacionalidad o vecindad al tiempo de contraer matrimonio, su lugar de celebración o
residencia habitual y la ausencia de capítulos, –conforme artículos 9.2 y 163 del Código Civil–, concluirá que su régimen
económico matrimonial, en defecto de capítulos, será el legal supletorio que corresponda, debiendo por tanto hacer referencia
expresa a tal circunstancia, –el carácter legal de dicho régimen–, al recoger la manifestación de los otorgantes en el
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instrumento público de que se trate. Tal criterio tiene una clara confirmación en el último párrafo del apartado quinto del
artículo 159 del Reglamento Notarial, que al referirse al posible régimen económico matrimonial de origen capitular,
establece que el Notario “identificará la escritura de capitulaciones y en su caso su constancia registral, y testimoniará,
brevemente el régimen acreditado, salvo que fuere alguno de los regulados en la Ley, en que bastará con hacer constar cual
de ellos es”. Así lo proclama la Resolución de la D.G.R.N. de 15 de junio de 2.009. La cuestión relativa a la constancia de
los medios de pago en los títulos inscribibles en el Registro de la Propiedad no es un tema completamente novedoso en
nuestro Ordenamiento. Al margen de las exigencias derivadas en esta materia en relación con las inversiones extranjeras y
el control de cambios, el artículo 10 de la Ley Hipotecaria establece que “en la inscripción de contratos en los que haya
mediado precio o entrega en metálico, se hará constar el que resulte del título, así como la forma en que se hubiere hecho
o convenido el pago”. Este marco normativo ha sido objeto de una importante revisión a raíz de la Ley 36/2006, de 29 de
noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal, que introduce reformas en la legislación hipotecaria y notarial
con el objetivo fundamental de que la respectiva actuación profesional de los Notarios y Registradores contribuya
activamente en la citada prevención del fraude fiscal. Como pone de manifiesto la Exposición de Motivos de la Ley, la cual
constituye un elemento relevante para conocer cual ha sido la voluntad del legislador, el fraude fiscal es un fenómeno del
que derivan graves consecuencias para la sociedad en su conjunto, por lo que frente a los comportamientos defraudatorios,
la actuación de los poderes públicos debe encaminarse no sólo a la detección y regularización de los incumplimientos
tributarios, sino también a evitar que esos comportamientos se produzcan. En este sentido la citada Exposición de Motivos
destaca que “el fortalecimiento del control y la prevención del fraude fiscal es un compromiso del Gobierno” y que entre las
líneas estratégicas de la lucha contra el fraude se incluyen “un conjunto de medidas tendentes a potenciar las facultades de
actuación de los órganos de control, con remoción de los obstáculos procedimentales que pudieran perjudicar la eficacia de
la respuesta al fenómeno del fraude”. En este contexto general, uno de los grandes referentes de la Ley 36/2006 es el fraude
en el sector inmobiliario, para combatir el cual se introducen como novedad la obligatoriedad de la consignación del Número
de Identificación Fiscal (NIF) y de los medios de pago empleados en las escrituras notariales relativas a actos o contratos
sobre bienes inmuebles. Pero la Ley no se conforma con introducir estas nuevas obligaciones de información de datos
relevantes para el seguimiento de las transmisiones, sino que establece mecanismos para garantizar su efectividad. En este
sentido, la propia Exposición de Motivos aclara que “La efectividad de estas prescripciones queda garantizada al fijarse como
requisito necesario para la inscripción en el Registro de la Propiedad de tales escrituras. Esta figura del cierre registral ante
incumplimientos de obligaciones de origen fiscal no constituye en ningún caso una novedad en nuestro ordenamiento.
Debemos recordar, en efecto, que la normativa vigente ya prevé la figura del cierre registral en relación, por ejemplo, con
las declaraciones del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones”. 3. Para
conseguir tales finalidades la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, modifica, entre otros y en relación con la materia específica
que es objeto del presente recurso, los artículos 21 y 254 de la Ley Hipotecaria y 24 de la Ley del Notariado. Respecto al
primero de ellos, inspirado en el principio de especialidad hipotecario, se mantiene el párrafo primero en su redacción anterior
(en el que se ordena que los documentos inscribibles expresarán, por lo menos, todas las circunstancias que necesariamente
debe contener la inscripción y sean relativas a las personas de los otorgantes, a las fincas y a los derechos inscritos), y junto
al mismo se introduce un nuevo párrafo segundo conforme al cual “Las escrituras públicas relativas a actos o contratos por
los que se declaren, constituyan, transmitan, graven, modifiquen o extingan a título oneroso el dominio y los demás derechos
reales sobre bienes inmuebles, cuando la contraprestación consistiera, en todo o en parte, en dinero o signo que lo represente,
deberán expresar, además de las circunstancias previstas en el párrafo anterior, la identificación de los medios de pago
empleados por las partes, en los términos previstos en el artículo 24 de la Ley del Notariado, de 28 de mayo de 1862”. Esta
remisión al artículo 24 de la Ley del Notariado delimita el contenido y extensión con que ha de realizarse aquella
“identificación de los medios de pago empleados por las partes”, delimitación que se contiene en la nueva redacción que al
citado precepto da la Ley 36/2006, en los siguientes términos “sin perjuicio de su ulterior desarrollo reglamentario, deberá
identificarse si el precio se recibió con anterioridad o en el momento del otorgamiento de la escritura, su cuantía, así como
si se efectuó en metálico, cheque, bancario o no, y, en su caso, nominativo o al portador, otro instrumento de giro o bien
mediante transferencia bancaria”. El desarrollo reglamentario aludido por este precepto, con el precedente de la Instrucción
de este Centro Directivo de 28 de noviembre de. 2006, se produjo a través de la reforma del artículo 177 del Reglamento
Notarial llevada a cabo por el Real Decreto 45/2007, de 19 de enero, que fija en la materia las siguientes reglas: los notarios
deberán identificar el precio, haciendo constar si éste se recibió con anterioridad o en el momento del otorgamiento de la
escritura, cuantía, así como el medio o medios de pago empleados y el importe de cada uno de ellos. Sobre este esquema
general, la regulación reglamentaria distingue dos regímenes distintos según que el pago haya sido anterior o posterior al
otorgamiento. En el primer caso, el notario deberá hacer constar la fecha o fechas en que se realizó el pago y el medio de
pago empleado en cada una de ellas. Si el otorgante se niega a identificar el medio de pago, en todo o en parte, el notario
deberá hacer constar tal circunstancia en la escritura pública. Para el caso de pago coetáneo al otorgamiento, se prevé que
el notario deberá testimoniar en la escritura pública los cheques, instrumentos de giro o documentos justificativos de los
medios de pago empleados, que se le exhiban por los otorgantes. Ahora bien, la norma reglamentaria contempla para estos
casos dos supuestos en que no se podrá cumplir esta previsión de incorporación documental de los justificantes de los medios
de pago empleados: primero, la imposibilidad de los otorgantes de aportar los documentos justificativos y, segundo, su
negativa no justificada por una situación de imposibilidad. Para el primer caso, esto es, si los otorgantes no pudieran
acompañar, en todo o en parte del precio, los documentos acreditativos del medio de pago empleado, el notario deberá no
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sólo preguntar las causas por las que no se aportan los documentos justificativos de pago, sino también las fechas y los
medios de pago empleados, haciendo constar en la escritura, bajo la responsabilidad en los términos que procedan de los
otorgantes, sus manifestaciones al respecto. Para el segundo caso, esto es, cuando el otorgante se negara a identificar en la
escritura pública, en todo o en parte, el medio de pago empleado, el notario le advertirá, haciéndolo constar en la escritura
pública, que suministrará a la Administración Tributaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley del Notariado
y a través del Consejo General del Notariado, la información relativa a dicha escritura. 4. Este régimen reglamentario fue
modificado por el Real Decreto 1804/2008, de 3 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 36/2006, de 29 de noviembre,
de Medidas de Prevención del Fraude Fiscal, en el que se da nueva redacción al artículo 177 del Reglamento Notarial en lo
relativo a la forma de consignar en las escrituras públicas los medios de pago empleados por las partes, que en general se
inspira por una idea de intensificación del rigor exigido, suprimiendo los supuestos de alegación de imposibilidad de aportar
la justificación documental de los medios de pago empleados por los otorgantes, y añadiendo nuevos datos de identificación
de tales medios. En concreto, las novedades en la materia se pueden sistematizar en los siguientes términos: 1.º Importes
satisfechos en metálico. Se han de expresar por los comparecientes quedando constancia en la escritura de dichas
manifestaciones, independientemente de que dichos pagos sean anteriores o simultáneos al otorgamiento de la escritura. 2.º
En caso de pago por transferencia o domiciliación. El régimen es igualmente indistinto para el caso de que los pagos sean
anteriores o simultáneos al otorgamiento de las escrituras: los comparecientes deberán manifestar los datos correspondientes
a los códigos de las cuentas de cargo y abono, quedando constancia en la escritura de dichas manifestaciones. 3.º Pagos
realizados por medio de cheques u otros instrumentos de giro. Se distinguen dos regímenes distintos según que el pago haya
tenido lugar en el momento del otorgamiento de la escritura o con anterioridad: a) En caso de pago simultáneo al
otorgamiento: el Notario incorporará testimonio de los cheques y demás instrumentos de giro que se entreguen en dicho
momento. Además, cuando se trate de cheques bancarios u otros instrumentos de giro librados por una entidad de crédito
el compareciente que efectúe el pago deberá manifestar el código de la cuenta con cargo a la cual se aportaron los fondos
para el libramiento o, en su caso, la circunstancia de que se libraron contra la entrega del importe en metálico. De todas estas
manifestaciones quedará constancia en la escritura. En caso de pago anterior al otorgamiento: los comparecientes deberán,
asimismo, manifestar los datos a que se refiere el artículo 24 de la Ley del Notariado, correspondientes a los cheques y demás
instrumentos de giro que hubieran sido entregados con anterioridad al momento del otorgamiento. Pero a los datos del
artículo 24 de la Ley del Notariado se añaden otros nuevos: la numeración y el código de la cuenta de cargo de los
instrumentos de giro empleados. Y en caso de cheques bancarios u otros instrumentos de giro librados por una entidad de
crédito, el compareciente que efectúe el pago deberá manifestar, además, el código de la cuenta con cargo a la cual se
aportaron los fondos para el libramiento o, en su caso, la circunstancia de que se libraron contra la entrega del importe en
metálico. De todas estas manifestaciones quedará constancia en la escritura. 4.º En caso de que los comparecientes se negasen
a aportar alguno de los datos o documentos citados anteriormente, el Notario hará constar en la escritura esta circunstancia,
y advertirá verbalmente a aquellos de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 254 de la Ley Hipotecaria, de 8 de febrero
de 1946, dejando constancia, asimismo, de dicha advertencia. Finalmente, el artículo 254 de la Ley Hipotecaria, en sus
apartados 3 y 4, redactados por la Ley 36/2006, establecen la sanción del cierre registral a que se refería la Exposición de
Motivos antes mencionada, así como el especial régimen de subsanación de los defectos de las escrituras que infrinjan las
prescripciones anteriores, en los siguientes términos: «3. No se practicará ninguna inscripción en el Registro de la Propiedad
de títulos relativos a actos o contratos por los que se declaren, constituyan, transmitan, graven, modifiquen o extingan a título
oneroso el dominio y los demás derechos reales sobre bienes inmuebles, cuando la contraprestación consistiera, en todo o
en parte, en dinero o signo que lo represente, si el fedatario público hubiere hecho constar en la Escritura la negativa de los
comparecientes a identificar, en todo o en parte, los datos o documentos relativos a los medios de pago empleados. 4. Las
escrituras a las que se refieren los números 2 y 3 anteriores se entenderán aquejadas de un defecto subsanable. La falta sólo
se entenderá subsanada cuando se presente ante el Registro de la Propiedad una escritura en la que consten todos los números
de identificación fiscal y en la que se identifiquen todos los medios de pago empleados». Y vistos además los artículos 18,
19 bis y 322 de la Ley Hipotecaria, el artículo 254 de la Ley Hipotecaria, el artículo 1333 del Código Civil, 7 de la Ley del
Registro Civil, y 266.6 del Reglamento del Registro Civil, el artículo 47 bis del texto refundido de las disposiciones legales
de la Comunidad de Castilla y León, en materia de tributos cedidos por el Estado, introducido por la Ley 17/2008 de 23 de
diciembre de Medidas Financieras de la Comunidad de Castilla y León, –BOCyL número 250, lunes 29 de diciembre de
2008– y la Resolución de la D.G.R.N. de 7 de abril de 2008. Resuelvo suspender la practica de las operaciones solicitadas
por observarse los siguientes defectos: 1) No se acredita la liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados. 2) No consta en el título calificado si el régimen de gananciales de los compradores es el legal, o
si lo es en virtud de capitulaciones matrimoniales, en cuyo caso deberá así acreditarse, bien mediante aportación de las citadas
capitulaciones, con nota de inscripción en el Registro Civil o mediante certificado emitido por el citado Registro Civil donde
consten indicados, –artículo 159 del Reglamento Notarial, 1333 Código Civil, 7 de la Ley del Registro Civil, y 266.6 del
Reglamento del Registro Civil. 3) No consta el número de Identificación Fiscal de las mercantiles Tapegin, S.L. y
Baracolcha, S.L., –artículo 254 del Reglamento Hipotecario–. 4) Documentándose en la escritura que se califica un acto o
contrato con contraprestación consistente, en todo o en parte, en dinero o signo que lo represente, respecto de la suma de
ochenta y cinco mil ochocientos cuarenta euros que se dice han sido satisfechos mediante cobros que ha hecho la parte
vendedora de la compradora en las fechas y por los medios de pago que constan en el documento que le entregan al Notario
e incorpora a la matriz, no consta en dicho cuadro si tales importes, han sido satisfechos en metálico, transferencia o
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domiciliación, cheque u otros instrumentos de giro. Si han sido hechos en metálico se ha de expresar por los comparecientes,
quedando constancia en la escritura de dichas manifestaciones. Si se ha hecho por transferencia o domiciliación, deberá así
constar en la escritura, y manifestar el código de la cuenta de cargo, toda vez que en el cuadro solo consta la de abono. Si
los pagos se han realizado por medio de cheque u otros instrumentos de giro, se deberá manifestar los datos a que se refiere
el artículo 24 de la Ley del Notariado, correspondientes a los cheques y demás instrumentos de giro que hubieren sido
elegidos con anterioridad al momento del otorgamiento, así como la numeración y el código de la cuenta de cargo de los
instrumentos de giro empleados y en el caso de cheques bancarios u otros instrumentos de giro librados por una entidad de
crédito, el compareciente que efectúe el pago deberá manifestar, además, el código de la cuenta de cargo a la cual se
aportarán los fondos para el libramiento, o en su caso, las circunstancias de que se libraron contra la entrega del importe en
metálico, dejando constancia de todas estas manifestaciones en la escritura. E igualmente documentándose en la escritura
que se califica un acto o contrato con contraprestación consistente en todo o en parte en dinero o signo que lo represente,
no consta respecto de las sumas de ciento dieciocho mil sesenta y un euros con veintiséis céntimos, y siete mil quinientos
treinta y seis euros con trece céntimos satisfechos mediante transferencia en el día del otorgamiento de la escritura, el código
de la cuenta de abono. En relación con la novación de hipoteca, se hace constar que conforme al artículo 12 de la Ley
Hipotecaria, en la redacción dada al mismo por la Ley 41/2007 de 7 de diciembre y las Resoluciones de 8 de febrero de 2008,
29 de febrero de 2008 (1a) y 10 de marzo de 2008, han sido objeto de calificación las cláusulas de trascendencia real,
concretadas en la Ley, en el primer párrafo del mencionado artículo 12. Las cláusulas de vencimiento anticipado, –salvo la
causa de vencimiento anticipado recogida en el artículo 693.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que si será objeto de
inscripción– y demás cláusulas financieras no han sido objeto de calificación y por lo tanto no serán objeto de inscripción,
sino de mera trascripción en el asiento que en su día se practique. Se hace constar que conforme a la doctrina vinculante de
la D.G.R.N. (ver por todas las Resoluciones de 24 de julio de 2008, BOE de 7 de agosto de 2008), los pactos obligacionales,
cuyo incumplimiento no sea causa de vencimiento anticipado, (entre los que se encuentra el pacto sobre expedición de copias
de la escritura), por su trascendencia meramente obligacional y su naturaleza ajena a las cláusulas de vencimiento anticipado
y demás cláusulas financieras, no podrán ser incluidos en la calificación o nota de despacho. (…) Valladolid, veintiocho de
julio del año dos mil nueve. El Registrador.»

III

El Notario autorizante recurre los tres últimos defectos alegando: en cuanto al primer defecto, que exigir se exprese
si el régimen de gananciales es el legal o es pactado, aplicando la doctrina de la Resolución de 15 de junio de 2009 es
consecuencia de que, en dicha Resolución se tiene en cuenta que la escritura se otorga en la Comunidad Valenciana, en la
que recientemente ha cambiado el régimen legal, siendo ahora el de separación de bienes; respecto al defecto de no constar
el NIF de las sociedades que son administradoras de la vendedora, que no comparecen ni intervienen no es lógico, pues las
personas físicas que intervienen en realidad lo hacen en nombre de la vendedora, que es la verdaderamente representada; y
en cuanto al último defecto, que no consta si el «resto» del precio, del que se dice satisfecho en las fechas y por los medios
que constan en el documento incorporado, que no resulta si tales cantidades han sido satisfechas en metálico, transferencia
o domiciliación, cheque u otros documentos de giro, resulta del expresado cuadro, que las citadas cantidades se han satisfecho
mediante ingreso en cuenta, identificándose la cuenta en que se han hecho los ingresos, así como la fecha y el monto de cada
uno de ellos.

IV

La Registradora se mantuvo en su criterio, remitiendo las actuaciones a este Centro Directivo, con el oportuno informe,
con fecha 18 de agosto de 2009.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 103 de la Constitución; 1156 y 1170 del Código Civil; 1, 9, 10, 18, 21, 22 y 254, de la Ley
Hipotecaria; 24 de la Ley del Notariado; los artículos sexto y séptimo de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de Medidas
para la Prevención del Fraude Fiscal; artículos 156.5.º, 159 y 177 del Reglamento Notarial; 51.7.º del Reglamento
Hipotecario; y las Resoluciones de 27 de noviembre de 1986, 2 de noviembre de 1992, 12 de junio de 1993, 5 de octubre
de 1994, 27 de septiembre de 1999, 12 de septiembre y 2 de diciembre de 2000, 27 de mayo de 2003 y las citadas en su
vistos, 23 y 26 de septiembre de 2005, 14, 20 y 28 de febrero de 2007, 18 de mayo de 2007, 26 de mayo de 2008 y 2 y 15
de junio y 5 de septiembre de 2009.

1. Tres son las cuestiones que se plantean en el presente recurso: a) Si siendo los otorgantes de vecindad civil común
y estando la escritura otorgada en ciudad de Derecho común, al afirmarse que los otorgantes casados lo están «en régimen
de gananciales» es necesario especificar si tal régimen es legal o convencional; b) si es precisa la constancia en la escritura
del NIF de dos sociedades administradoras y por las cuales comparecen sus representantes y c) si es suficiente la forma en
que se expresan los medios de pago empleados.



206

2. El primero de los problemas planteados ha de resolverse en sentido afirmativo. En efecto, como ha dicho este Centro
Directivo (vid. Resolución de 15 de junio de 2009) «el régimen económico matrimonial de gananciales puede ser el régimen
legal supletorio, en defecto de capítulos, cuando así lo determine la aplicación de las normas de Derecho interregional, o uno
de los posibles regímenes convencionales. Y, si bien es cierto que en muchos casos no es tarea sencilla el determinar cuál
es el régimen legal supletorio, es necesario que el Notario, en cumplimiento de su deber genérico de control de legalidad de
los actos y negocios que autoriza, a la hora de redactar el instrumento público conforme a la voluntad común de los
otorgantes –que deberá indagar, interpretar y adecuar al ordenamiento jurídico–, despliegue la mayor diligencia al reflejar
en el documento autorizado cuál es el régimen económico matrimonial que rige entre los esposos. En tal sentido, establece
el artículo 159 del Reglamento Notarial que si dicho régimen fuere el legal bastará la declaración del otorgante, lo cual ha
de entenderse en el sentido de que el Notario, tras haber informado y asesorado en Derecho a los otorgantes, y con base en
las manifestaciones de éstos (que primordialmente versan sobre datos fácticos como su nacionalidad o vecindad civil al
tiempo de contraer matrimonio, su lugar de celebración o el de la residencia habitual y la ausencia de capítulos –cfr. artículos
9.2 y 16.3 del Código Civil–), concluirá que su régimen económico matrimonial, en defecto de capítulos, será el legal
supletorio que corresponda, debiendo por tanto hacer referencia expresa a tal circunstancia –el carácter legal de dicho
régimen– al recoger la manifestación de los otorgantes en el instrumento público de que se trate».

3. El segundo de los defectos también ha de ser confirmado. Los que actúan en representación de la entidad vendedora
lo hacen en su concepto de administradores de dos sociedades, quienes, a su vez, son administradores mancomunados de la
vendedora. Los artículos 254.2 de la Ley Hipotecaria, en la redacción dada por la Ley 36/2006, de 29 de noviembre y 156.5.º
del Reglamento Notarial, en la redacción dada al mismo por el Real Decreto 1804/2008, exigen que se indiquen los NIF de
los comparecientes y de personas o entidades en cuya representación actúan, y el hecho de que actúen representando a quien,
a su vez, representa a la entidad vendedora, no supone excepción al precepto antedicho.

4. En cuanto al tercero de los defectos, esta Dirección general ha declarado (vid Resolución de 5 de septiembre de 2009)
que «la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, modificó, entre otros y en relación con la materia específica que es objeto del
presente recurso, el artículo 24 de la Ley del Notariado así como los artículos 21 y 254 de la Ley Hipotecaria».

Así, el párrafo cuarto del artículo 24 de la Ley del Notariado, en su nueva redacción, establece que en «las escrituras
relativas a actos o contratos por los que se declaren, transmitan, graven, modifiquen o extingan a título oneroso el dominio
y los demás derechos reales sobre bienes inmuebles se identificarán, cuando la contraprestación consistiere en todo o en parte
en dinero o signo que lo represente, los medios de pago empleados por las partes». Y el mismo precepto delimita el contenido
y extensión con que ha de realizarse esa identificación de los medios de pago, en los siguientes términos: «… sin perjuicio
de su ulterior desarrollo reglamentario, deberá identificarse si el precio se recibió con anterioridad o en el momento del
otorgamiento de la escritura, su cuantía, así como si se efectuó en metálico, cheque, bancario o no, y, en su caso, nominativo
o al portador, otro instrumento de giro o bien mediante transferencia bancaria».

En lo relativo a la calificación de los Registradores de la Propiedad respecto de los extremos objeto de debate en este
recurso, la reforma se centra en dos aspectos:

a) La obligación de comprobar si las escrituras públicas a que se refiere el artículo 24 de la Ley del Notariado expresan
no sólo «las circunstancias que necesariamente debe contener la inscripción y sean relativas a las personas de los otorgantes,
a las fincas y a los derechos inscritos» (disposición que se mantiene en su redacción anterior), sino, además, «la identificación
de los medios de pago empleados por las partes, en los términos previstos en el artículo 24 de la Ley del Notariado, de 28
de mayo de 1862» (artículo 21 de la Ley Hipotecaria).

b) El cierre del Registro respecto de esas escrituras públicas en las que consistiendo el precio en todo o en parte, en
dinero o signo que lo represente, «el fedatario público hubiere hecho constar en la escritura la negativa de los comparecientes
a identificar, en todo o en parte, los datos o documentos relativos a los medios de pago empleados» –apartado tercero del
mismo artículo 254–. En tales casos, esto es, negativa total o parcial a identificar el medio de pago, se entenderá que tales
escrituras están aquejadas de un defecto subsanable, pudiéndose subsanar éste a través de otra escritura «en la que consten
todos los números de identificación fiscal y en la que se identifiquen todos los medios de pago empleados» (artículo 254.4
de la Ley Hipotecaria).

En desarrollo del artículo 24 de la Ley del Notariado, el Real Decreto 45/2007, de 19 de enero, modificó el artículo
177 del Reglamento Notarial, con el precedente de la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de noviembre de 2006. En
dicho precepto reglamentario se fijaron las siguientes reglas:
Los Notarios deberán identificar en las referidas escrituras el precio, haciendo constar si éste se recibió con anterioridad o
en el momento del otorgamiento, la cuantía, así como el medio o medios de pago empleados y el importe de cada uno de
ellos.

Si el pago si se produjo con anterioridad, el Notario hará constar la fecha o fechas en que se realizó y el medio de pago
empleado en cada una de ellas.

Además, se distingue entre acreditación y manifestación de la identificación de los medios de pago. En el primer
supuesto, se exige del notario que testimonie «los cheques, instrumentos de giro o documentos justificativos de los medios
de pago empleados, que se le exhiban por los otorgantes». En el segundo caso –imposibilidad por parte de los otorgantes de
acompañar, en todo o en parte del precio, los documentos acreditativos del medio de pago empleado–, el Notario «deberá,
no sólo preguntar las causas por las que no se aportan los documentos justificativos de pago, sino también las fechas y los
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medios de pago empleados, haciendo constar en la escritura, bajo la responsabilidad en los términos que procedan de los
otorgantes, sus manifestaciones al respecto».

Por último, si el otorgante se niega a identificar el medio de pago, en todo o en parte, el Notario deberá hacer constar
tal circunstancia en la escritura pública. Además, le advertirá, haciéndolo constar también en la escritura, que suministrará
a la Administración Tributaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley del Notariado y a través del Consejo
General del Notariado, la información relativa a dicha escritura.

Este régimen reglamentario fue modificado por el Real Decreto 1804/2008, de 3 de noviembre, por el que se desarrolla
la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal, en el que se da nueva redacción al
artículo 177 del Reglamento Notarial en lo relativo a la forma de consignar en las escrituras públicas los medios de pago
empleados por las partes, que en general se inspira por una idea de intensificación del rigor exigido, suprimiendo los
supuestos de alegación de imposibilidad de aportar la justificación documental de los medios de pago empleados por los
otorgantes, y añadiendo nuevos datos de identificación de tales medios. En concreto, las novedades en el régimen de la
identificación de los medios de pago se pueden sistematizar en los siguientes términos: 1.º Se han de expresar por los
comparecientes los importes satisfechos en metálico, quedando constancia en la escritura de dichas manifestaciones. 2.º
Pagos realizados por medio de cheques u otros instrumentos de giro: Además de la obligación del notario de incorporar
testimonio de los cheques y demás instrumentos de giro que se entreguen en el momento del otorgamiento, se establece que,
en caso de pago anterior a dicho momento, los comparecientes deberán manifestar los datos a que se refiere el artículo 24
de la Ley del Notariado, correspondientes a los cheques y demás instrumentos de giro que hubieran sido entregados antes
de ese momento. Pero a los datos del artículo 24 de la Ley del Notariado se añaden otros nuevos: la numeración y el código
de la cuenta de cargo de los instrumentos de giro empleados.

Por otra parte, cuando se trate de cheques bancarios u otros instrumentos de giro librados por una entidad de crédito,
ya sean entregados con anterioridad o en el momento del otorgamiento de la escritura, el compareciente que efectúe el pago
deberá manifestar el código de la cuenta con cargo a la cual se aportaron los fondos para el libramiento o, en su caso, la
circunstancia de que se libraron contra la entrega del importe en metálico. De todas estas manifestaciones quedará constancia
en la escritura. 3. º En caso de pago por transferencia o domiciliación, el régimen es indistinto para el caso de que los pagos
sean anteriores o simultáneos al otorgamiento de las escrituras: los comparecientes deberán manifestar los datos
correspondientes a los códigos de las cuentas de cargo y abono, quedando constancia en la escritura de dichas
manifestaciones. 4.º Si los comparecientes se negasen a aportar alguno de los datos o documentos citados anteriormente, el
notario hará constar en la escritura esta circunstancia, y advertirá verbalmente a aquéllos del cierre registral dispuesto en el
apartado 3 del artículo 254 de la Ley Hipotecaria, dejando constancia, asimismo, de dicha advertencia.

En el presente supuesto, hay una parte de la suma total a satisfacer que se paga mediante la subrogación en la suma
pendiente de pago del préstamo hipotecario. Esta parte no plantea problema alguno. Otra parte se paga por medio de dos
transferencias, cuyos justificantes se incorporan por fotocopia a la escritura. Tampoco se plantea problema respecto a estos
pagos. Y el resto se dice haber sido satisfecho en las fechas y por los medios de pago que constan en documento incorporado,
no resultando de éste si los importes han sido satisfechos en metálico, transferencia o domiciliación o por cheque u otros
documentos de giro, resultando únicamente que han sido ingresados en cuenta, sin hacer ninguna otra precisión. Pues bien,
exigiendo el artículo 177 del Reglamento Notarial las anteriores precisiones, así como las cuentas de cargo, en su caso, ha
de confirmarse la calificación de la Registradora.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 5 de marzo de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

- 8 -
6510 Resolución de 12 de febrero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad nº 8 de Murcia, a inscribir una escritura de cancelación
de hipoteca cambiaria. (BOE núm. 99, de 24-4-2010).

En el recurso interpuesto por don M. L. C., Abogado, contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Murcia
número 8, don Fructuoso Flores Bernal, a inscribir una escritura de cancelación de hipoteca cambiaria.

Hechos

I

El 6 de mayo de 2009 se presentó por don M. L. C. en el Registro de la Propiedad número 8 de Murcia, copia auténtica
de la escritura de cancelación de hipoteca, otorgada en Murcia, el 25 de enero de 2008, ante el Notario don. Antonio
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Izquierdo Rozalén. Causó el asiento 1.413 del Diario 54; y el 23 de mayo de 2009 fue objeto de la siguiente calificación:

«… Tras presentación de la citada escritura, en unión de testimonio expedido por el Notario autorizante, el 16 de mayo
de 2008, documento que ya fue calificado negativamente por este registro, según calificación negativa 61/08, de fecha 9 de
abril de 2008, e iniciado el procedimiento de calificación sustitutoria por Doña María Dolores García Heredia, el 16 de abril
de 2008, ante el Registrador de Caravaca de la Cruz, Don Pablo de Ángulo Rodríguez, acordando éste, según notificación
de fecha 28 de abril de 2008 a este Registro, desestimar la solicitud de cancelación total de la inscripción de hipoteca y
confirmando íntegramente la calificación negativa parcial respecto de los títulos no inutilizados extendida por el Registrador
de la Propiedad n.º 8 de Murcia. Se mantiene la calificación emitida por este Registro previamente citada, subsanándose
respecto del segundo apartado de la calificación jurídica contenida en dicha calificación, por haberse incluido en el
documento presentado, testimonio inicialmente citado, por el cual resulta facultado Don J. I. C. H., como apoderado del
Banco, en virtud de escritura otorgada en Santander, ante el Notario Don José María de Prada Diez, el 6 de julio de 1995,
que causó la inscripción 199.ª, copia de la citada escritura ha tenido a la vista y considera suficiente el Notario autorizante.

De conformidad con los artículos 18, 19 y 19 bis de la Ley Hipotecaria, la citada escritura se califica negativamente,
en base a los siguientes:

Hechos.

En la escritura de cancelación de hipoteca, cuya hipoteca de letras de cambio, quedaría cancelada en virtud del pago
de nueve letras, se aprecia que han sido comprobados e inutilizados por el notario autorizante del título que se pretende
cancelar todas, menos siete de ellas, con números 4835396, 4835397, 4835400, clase 11 a, serie OF, y números 4624482,
4624483, 4624484, y 4624485, clase 10a, serie 01, que para justificar su pago, se ha exhibido al notario un certificado,
extendido por el apoderado de Banco Santander, S.A.

Calificación Jurídica y Fundamentos Jurídicos.

Dado que existen siete letras de cambio que no han sido inutilizadas y que en su lugar se exhibe al notario un certificado
que acredita estar en poder de la entidad crediticia Banco Santander, S.A., las mencionadas letras, emitiendo el certificado
a efectos del artículo 45 L. 19/1985 cambiaría y de cheque. Dado que el artículo 45 de la mencionada Ley solo establece una
responsabilidad por reclamaciones derivadas del título-valor strictu sensu, es decir de su vigencia y prescripción a los tres
años. Dado que el artículo 156 de la Ley Hipotecaria y concordante son de carácter procedimental, es decir, orden público
y para un ámbito específico cual es la actuación registral y responsabilidad hipotecaria con alcance diferente a la de un simple
título-valor y establecen la inutilización del título-valor garantizado con hipoteca, para la cancelación de ésta. No habiendo
observado en este caso el trámite de inutilizaciones y dado que la hipoteca en garantía de título supone una hipoteca a favor
del tenedor del título; mientras éste no resulte inutilizado, la hipoteca sigue viva y cualquier tenedor o portador podría
activarla en su favor, aunque su título de adquisición no fuera lo suficientemente lícito y al ponerla en circulación, un tercero
de buena fe pueda reclamar la ejecución de la garantía hipotecaria. Observar como el artículo 211 del Reglamento
Hipotecario impone la inutilización de los títulos aún en el caso de ejecución judicial y consiguiente cancelación decretada
por autoridad judicial. No basta con el pago de la letra, pues ello no supone que la circulación de ésta quede impedida y sólo
su destrucción física o inutilización es el procedimiento por el que se retira de la circulación cambiaría los títulos referidos.
En consecuencia, procede la cancelación parcial de la hipoteca respecto de las letras inutilizadas, suspendiéndose respecto
de los títulos no inutilizados. Defecto subsanable.

Contra esta calificación (…)

Murcia, 8 de Mayo de 2009. El Registrador. Fdo: Fructuoso Flores Bernal».

II

Don M. L. C. solicitó la calificación sustitutoria el 19 de mayo de 2009 en el mencionado Registro de la Propiedad,
que fue denegada por el Registrador, don Fructuoso Flores Bernal, mediante escrito con fecha de 23 de mayo de 2009.

El 5 de junio de 2009, el Sr. L. C. interpuso recurso respecto de la inadmisión por el Sr. Registrador de la calificación
sustitutoria. Asimismo, en relación con el tema de fondo, es decir, la negativa del Sr. Registrador a la cancelación de hipoteca
cambiaria, alegó determinados argumentos. Concluía tal recurso solicitando que se revocara la decisión del indicado Sr.
Registrador de la Propiedad, en el sentido de estimar procedente la solicitud de la aplicación del cuadro de sustituciones
previsto en el artículo 275 bis, en relación con el artículo 19 bis, ambos de la Ley Hipotecaria, al objeto de que por el
Registrador que correspondiera, dentro del cuadro de sustituciones indicado, se procediera a la calificación del título
presentado aludido en la calificación negativa mencionada; todo ello sin perjuicio de, una vez efectuada tal calificación, se
interpusiera, en su caso, el correspondiente recurso ante esta Dirección General, o cualquier otro recurso procedente. Por
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último, para el hipotético supuesto de que este Centro Directivo no estimara el recurso planteado en el extremo del mismo
relativo a la petición de incoación del proceso de calificación sustitutoria, solicitaba que se entrara a conocer del fondo del
recurso planteado, y con revocación de la calificación negativa del Sr. Registrador de la Propiedad nº 8 de Murcia, se dictara
resolución en la que se estimara procedente la cancelación de la totalidad de la hipoteca cambiaria a que se refiere el título
presentado.

Mediante Resolución de 25 de septiembre de 2009, esta Dirección General estimó el referido recurso respecto de la
procedencia de calificación sustitutoria solicitada, entendiendo que no cabía abordar la cuestión de fondo planteada por la
calificación impugnada, pues aun cuando el interesado podía acudir perfectamente al recurso –si está debidamente
legitimado–, sin esperar el resultado de la calificación sustitutoria (cfr. la Resolución de 15 de junio de 2007), en el presente
caso debía admitirse el «petitum» del recurrente, según el cual resulta prioritaria la calificación supletoria.

III

En cumplimiento de la referida Resolución de 25 de septiembre de 2009, se emitió la calificación sustitutoria que
correspondió a la Registradora de la Propiedad interina de Molina de Segura, doña M.ª Leonor Rodríguez Sánchez, quien
mediante nota con fecha 21 de noviembre de 2009, confirmó la calificación negativa realizada por el Registrador sustituido.
En dicha calificación sustitutoria la Registradora alega lo siguiente:

«… Hechos: …4.–Examinado el documento calificado resulta que incorpora en relación con las siete letras de cambio
respecto de las cuales se suspende la cancelación una certificación de determinado apoderado del Banco de Santander S.A.
De redacción confusa y fechada el día 22 de enero de 2008, que dice que a los efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de
la Ley 19/1985, Cambiaria y del Cheque, en calidad de tomadora, portadora de las letras que a continuación se identifican
«por cuenta de nuestro cliente fueron adeudadas en el año 1999 en la cuenta» que especifica de don Francisco Javier B…
J… y de doña María Dolores B… J…, los siete efectos que identifica por clase, numero, serie, fecha de vencimiento e
importe.»

Fundamentos de Derecho.

Visto lo dispuesto en los artículos 82. 154 y 156 de la Ley Hipotecaria, 211 del Reglamento Hipotecario. 45 de la Ley
Cambiaria y del Cheque.

Teniendo en cuenta las especiales características de la hipoteca cambiaria, en la cual el titular del crédito no consta en
el Registro personalmente determinado, produciéndose una incorporación del crédito y su correspondiente garantía al
documento cambiario, con el cual se entienden transmitidos, por lo que titular del crédito resulta acreditado por medios
extrarregistrales, la tenencia de la letra garantizada, y teniendo en cuenta que esta característica repercute en lo que afecta
a su cancelación, imponiéndose con carácter general la necesidad de acreditar la destrucción o inutilización de las letras
garantizadas, para asegurar que no siguen en el tráfico jurídico.

Teniendo en cuenta también la doctrina sentada por la R.D.G.R.N. de 31 de mayo de 2003, según la cuál, desde el
momento en que el artículo 45 de la Ley Cambiaria dice que «este documento tendrá pleno valor liberatorio para el librado
frente a cualquier acreedor cambiario», no cabe duda de que si tal documento se aportara, la hipoteca debiera cancelarse, si
bien en el caso planteado consideró que aportándose un certificado expedido por la entidad de crédito que abonó las letras
por cuenta del librado, este certificado no encajaba en el regulado en el artículo 45, que es el expedido por la entidad
tomadora cuando esta, portadora de la letra, sea una entidad de crédito, pues el precepto le permite cuando se presenta la letra
al cobro, entregar, en lugar de la letra original, un documento acreditativo del pago que identifique suficientemente la letra.

Teniendo en cuenta que del propio el artículo 45 de la Ley Cambiaria y del Cheque, resultan los requisitos que debe
reunir la certificación a que el mismo alude, esto es, que el portador sea una entidad de crédito, que no exista pacto en
contrario, que el documento identifique suficientemente la letra, y que en el momento del pago se entregue en lugar de la
letra, es decir que conste en la certificación que la misma tiene valor sustitutivo de la letra original, que la entidad está
obligada a inutilizar, pues sólo de esta manera asumirá la entidad bancaria tomadora la responsabilidad que le impone el
citado precepto caso de ulterior circulación de la letra en cuya sustitución se entrega la certificación y sólo así quedará
liberado el librado frente a cualquier acreedor cambiario.

Teniendo en cuenta, que según el contenido del Registro en este caso no parece existir pacto en contrario, pero que la
certificación del Banco de Santander S.A. que se incorpora al documento calificado expedida por el apoderado de tal Banco
en calidad de tomadora y portadora de las letras que señala, y fechada el día veintidós de enero de 2008, se extiende sólo al
hecho de haber adeudado por cuenta del cliente en el año 1999 en determinada cuenta los efectos que detalla, y que según
lo dicho la certificación a que alude el comentado precepto es la expedida por la entidad bancaria que sea portador de la letra
en el momento de su cobro, y que se extienda al hecho de haber cobrado efectivamente la letra, y al hecho de entregar la
certificación en lugar de la letra como sustitutiva de la misma.

Vistos los preceptos y resolución citados y demás de aplicación. Resuelvo confirmar la procedencia de suspender la
cancelación parcial interesada porque al no reunir la certificación bancaria los requisitos del art. 45 de la Ley Cambiaría y
del Cheque, no cabe practicar la cancelación interesada si no se han inutilizado las letras garantizadas…».
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IV

El 4 de diciembre de 2009, don M. L. C. interpuso recurso contra la calificación en el que, alegó lo siguiente:

1.º Según la calificación impugnada se exige un requisito de imposible cumplimiento.

a) Hay que acudir al tenor literal del artículo 45 de la Ley Cambiaria y del Cheque:

«El librado podrá exigir al pagar la letra de cambio que le sea entregada con el recibí del portador, salvo que éste sea
una Entidad de crédito, en cuyo caso ésta podrá entregar, excepto si se pactara lo contrario entre librador y librado, en lugar
de la letra original, un documento acreditativo del pago en el que se identifique suficientemente la letra. Este documento
tendrá pleno valor liberatorio para el librado frente a cualquier acreedor cambiario, y la entidad tenedora de la letra
responderá de todos los daños y perjuicios que puedan resultar del hecho de que se vuelva a exigir el pago de la letra tanto
frente al librado como frente a los restantes obligados cambiarios. Se presumirá pagada la letra que, después de su
vencimiento, se hallare ésta o el documento a que se refiere este artículo en poder del librado o del domiciliatario…».

b) Lo cierto es que el legislador ha querido que las entidades de crédito gocen de un privilegio especial de tal magnitud
que les permite a éstas que no entreguen la letra original al librado que las paga. Por tanto ningún ciudadano puede exigir
al banco que le entregue la letra original, y eso es incuestionable.

c) Hasta ahora no ha habido problema alguno al respecto, ya que todos los Registradores que esta parte conoce han
aceptado como ajustado a Derecho, como no podía ser de otra manera, que la certificación de la entidad bancaria en la que
se hace constar que se ha pagado la letra, además en la misma cuenta bancaria que consta en la escritura de hipoteca como
de pago de la misma, y por tanto a los efectos del art. 45 de la Ley Cambiaria, es suficiente para la cancelación de la hipoteca
cambiaria.

d) Ahora, el Sr. Registrador de la Propiedad nº 8 de los de Murcia, afirma en su calificación negativa objeto del presente
recurso, que a él no le basta con que el banco certifique que la letra está pagada, que pese a la declaración del banco en tal
sentido, la letra puede circular y estar en manos de terceros de buena fe, que pueden exigir su pago. En cambio a ello hay
que responder que es claro que eso puede pasar, pero el mismo artículo 45 de la Ley Cambiaria resuelve tal hipotético
supuesto de hecho: «...la entidad tenedora de la letra responderá de todos los daños y perjuicios que puedan resultar del hecho
de que se vuelva a exigir el pago de la letra tanto frente al librado como frente a los restantes obligados cambiarios».

e) El Sr. Registrador exige que las letras de cambio sean inutilizadas. Por supuesto, si la cancelación se hace en Notaría,
el Notario tiene que inutilizarlas, y si es por mandamiento judicial, tiene que hacerse constar en el mismo la inutilización de
las letras.

f) Pero olvida el Sr. Registrador que eso de la inutilización de las cambiales es el principio general en la materia, pero
que también existen excepciones al mismo, como en todas las instituciones jurídicas. Tanto el Notario en su escritura, como
el Juez en su mandamiento, hacen constar que las cambiales han sido inutilizadas, porque pueden hacerlo así, ya que las
tienen en su poder, físicamente en su poder, y pueden y deben dar cumplimiento a los preceptos legales que obligan a la
inutilización. Pero resulta que ni el Notario ni el Juez, gozan del privilegio especial que el legislador concedió a las entidades
de crédito en el art. 45 de la Ley Cambiaria.

g) Es decir, que si el banco no quiere, como es el caso presente, no entrega la letra cuando ésta ha sido pagada por el
librado, porque como excepción al principio general, no está obligado a hacerlo, pudiendo emitir cualquier otro documento
que justifique el pago, como así ha hecho.

h) Y en tales circunstancias especiales, por decisión del legislador, no se puede decir al ciudadano, como hace el Sr.
Registrador, que ese documento del banco diciendo que la letra está pagada, valdrá para sus relaciones con el banco, pero
no para cancelar la hipoteca en el Registro.

i) El sentido común y la lógica llevan a entender que el Sr. Registrador de la Propiedad no tiene razón. Si la ley ha
querido que las entidades de crédito puedan no entregar la letra de cambio original cuando se paga la misma, y sustituir la
letra original por otro documento expedido por las mismas, y que ese otro documento tenga pleno valor liberatorio, eso vale
para todos, incluido el Sr. Registrador.

j) Carece de sentido pedir, como hace el Sr. Registrador, que la letra original tenga que ser inutilizada, cuando la misma
se halla en poder del banco, porque el banco puede retener en su poder la letra original, y tiene el banco facultad legal para
sustituir tal letra original por otro documento. Por tanto la norma general es la inutilización de los efectos originales, tanto
en escritura notarial de cancelación, como en mandamiento judicial de cancelación, pero aquellas letras de cambio que están
en poder del banco, que normalmente son todas las que han sido abonadas en una cuenta bancaria, no pueden ser inutilizadas,
porque el banco las retiene en su poder, y puede expedir otro documento justificativo del pago, que sustituya la letra, como
en efecto hace. Si la letra puede ser sustituida por otro documento, ya carece de todo sentido su inutilización.

k) En definitiva, la norma del artículo 45 de la Ley Cambiaria y del Cheque es Ley especial, y prevalente, frente a la
norma general del artículo 156 de la Ley Hipotecaria.

l) Además el mencionado artículo 45 de la Ley Cambiaria, además de ser ley especial, respecto del artículo 156 de la
Ley Hipotecaria, es también ley posterior, que deroga a la anterior, es decir, que por ser ley posterior deroga a todas las
disposiciones con rango de Ley que se opongan a su contenido, y por tanto también al art. 156 de la Ley Hipotecaria.
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m) Si las citadas normas no se interpretaran como se ha hecho en los anteriores párrafos del presente recurso, los
ciudadanos que hubiesen pagado sus letras de cambio a través entidades de crédito jamás podrían cancelar las hipotecas
cambiarias que garantizaran el pago de tales letras, y es evidente que ese efecto tan pernicioso no ha podido ser querido por
el legislador.

n) Además hay que tener en cuenta que jamás una entidad bancaria ha puesto en circulación una letra de cambio
después de haber afirmado el banco que la misma había sido pagada a los efectos del citado artículo 45 de la Ley Cambiaria,
con expedición del correspondiente documento. Pero si algún día ocurriera, el banco sería responsable de todo, porque así
lo ha querido el legislador, y la Ley está por encima de todos.

2.º La Sra. Registradora que ha emitido la calificación sustitutoria da la razón al recurrente, en el sentido de admitir
la certificación bancaria como documento hábil para la cancelación, en base a diversas resoluciones de ese Centro Directivo,
si bien considera que la concreta certificación incorporada a la escritura calificada no encaja en el art. 45 de la Ley Cambiaria
y del Cheque. El recurrente, por el contrario considera que tal certificación bancaria es clara y sí reúne todos los requisitos
exigidos por el citado precepto legal, y por tanto es perfectamente válida para producir, junto a la escritura, la cancelación
solicitada.

3.º Por lo expuesto, se solicita que, con revocación de la calificación negativa 58/2.009, del Sr. Registrador de la
Propiedad nº 8 de Murcia, se dicte resolución en la que se estime procedente la cancelación de la totalidad de la hipoteca
cambiaria a que se refiere el título presentado.

V

El Registrador de la Propiedad elevó el expediente, con su informe, a esta Dirección General mediante escrito de 11
de diciembre de 2009, que tuvo entrada en este Centro el día 15 del mismo mes.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18, 19, 19 bis, 82, 154, 156 y 326 de la Ley Hipotecaria; 45 de la Ley Cambiaria y del Cheque; y
las Resoluciones de 31 de mayo de 2003 y 29 de febrero y 5, 6 y 13 de marzo de 2008.

1. En el supuesto del presente recurso se presenta en el Registro de la Propiedad número 8 de Murcia una escritura de
cancelación de hipoteca cambiaria.

Mediante la calificación impugnada fue suspendida parcialmente la práctica del asiento de cancelación solicitado
respecto de la hipoteca que garantiza el pago de determinadas letras de cambio, porque, a juicio del Registrador, esas
cambiales -siete- no han sido inutilizadas y en su lugar se exhibe al Notario un certificado que acredita estar en poder de la
entidad crediticia las mencionadas letras, emitiendo el certificado a efectos del artículo 45 de la Ley Cambiaria y del Cheque.
Entiende dicho Registrador que la acreditación del pago de la letra de cambio mediante el certificado bancario al que se
refiere tal precepto legal en ningún caso puede servir para cancelar la hipoteca cambiaria si no se inutiliza el título cambiario
conforme al artículo 156 de la Ley Hipotecaria.

Solicitada la calificación sustitutoria al Registrador que correspondiera por el cuadro de sustituciones, la Registradora
sustituta resolvió «confirmar la procedencia de suspender la cancelación parcial interesada porque al no reunir la certificación
bancaria los requisitos del art. 45 de la Ley Cambiaria y del Cheque, no cabe practicar la cancelación interesada si no se han
inutilizado las letras garantizadas».

2. Según la doctrina de este Centro Directivo (vid. la Resolución de 31 de mayo de 2003), aun cuando la hipoteca
constituida tenga la consideración de cambiaria, debe poder cancelarse aportando la certificación a que alude el artículo 45
de la Ley Cambiaria y del Cheque.

Desde el momento en que el citado precepto dispone que «este documento tendrá pleno valor liberatorio para el librado
frente a cualquier acreedor cambiario», no cabe duda de que si tal documento se aporta, la hipoteca debe cancelarse.

El certificado al que se refiere el mencionado artículo 45 es el expedido por la entidad tomadora cuando ésta, portadora
de la letra, sea una entidad de crédito (sin que sea suficiente a tales efectos el expedido por la entidad que sea simplemente
la pagadora y no la tenedora de las letras). Para tal caso, el referido precepto legal permite a la entidad que presenta la letra
al cobro entregar, en lugar de la letra original, un documento acreditativo del pago en el que se identifique suficientemente
la letra.

Por ello, no puede ser confirmada la calificación del Registrador sustituido, única sobre la que puede decidirse en este
expediente –cfr. artículos 19 bis y 326 de la Ley Hipotecaria–. Por lo demás, en dicha calificación no se cuestiona que el
certificado bancario incorporado a la escritura calificada cumpla los requisitos establecidos en el artículo 45 de la Ley
Cambiaria y del Cheque. Sobre este último extremo no procede analizar el defecto expresado por la Registradora sustituta
en su calificación. En efecto, el párrafo segundo de la regla quinta del artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria dispone que «en
la calificación el registrador sustituto se ajustará a los defectos señalados por el registrador sustituido y respecto de los que
los interesados hubieran motivado su discrepancia en el escrito en el que soliciten su intervención, no pudiendo versar sobre
ninguna otra pretensión basada en otros motivos o en documentos no presentados en tiempo y forma». Por ello, no puede
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el Registrador sustituto añadir nuevos defectos a los inicialmente apreciados por el sustituido, sino que su calificación debe
ceñirse a los defectos planteados y a la documentación aportada inicialmente.

Debe recordarse una vez más que la calificación sustitutoria no es un recurso de clase alguna, sino que es una auténtica
calificación en sustitución de la que efectúa el titular del Registro, porque el legitimado para instar aquélla no está conforme
con la inicialmente efectuada; pero, por esta causa, dicha calificación sustitutoria debe ceñirse a la disconformidad que el
legitimado para instarla manifieste respecto de los defectos inicialmente expuestos por el Registrador sustituido.

En este sentido, es claro el artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria que, en ningún momento, dispuso la calificación
sustitutoria como un recurso impropio que se presenta ante otro Registrador, sino como un medio de obtener una segunda
calificación, ceñida a los defectos esgrimidos por el Registrador sustituido.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto en los términos que anteceden y revocar la
calificación impugnada.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 12 de febrero de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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6511 Resolución de 17 de febrero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad nº 2 de Granollers, a practicar la cancelación de una
hipoteca cambiaria. (BOE núm. 99, de 24-4-2010).

En el recurso interpuesto por doña C. S. C. contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Granollers número
2, don Manuel Ballesteros Alonso, a practicar la cancelación de una hipoteca cambiaria.

Hechos

I

Mediante acta de exhibición de letras de cambio autorizada por don Diego de Dueñas Álvarez, Notario de Barcelona,
el día 20 de mayo de 2009 se solicitó la cancelación de la hipoteca que las garantizaba, por acreditarse el pago de las mismas,
constituida sobre la finca registral número 4999 de Bigues i Riells.

El 3 de julio de 2009 se presentó en el Registro de la Propiedad copia autorizada de dicha acta, que fue objeto de la
siguiente calificación:

«… Al margen de la indicada inscripción 2ª de hipoteca consta extendida nota de fecha 19 de Julio de 1.991 expresiva
de haber sido expedida certificación en relación al procedimiento número 822/91-D seguido en el Juzgado de Primera
Instancia número 29 de Barcelona Para la ejecución de dicha hipoteca,

Fundamentos de derecho:

Que conforme a lo dispuesto en el Art.º 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 131 de la Ley Hipotecaria, constando
al margen de una inscripción de hipoteca la nota expresiva de haberse expedido certificación de cargas en procedimiento de
ejecución, el Registrador no puede, mientras dicha nota no sea cancelada mediante mandamiento judicial al efecto, ni
cancelar la hipoteca por causa distinta de la propia ejecución ni tampoco inscribir la carta de pago de la misma.

A la vista de los anteriores Hechos y Fundamentos de derecho, don Manuel Ballesteros Alonso, Registrador titular del
Registro de la Propiedad número 2 de Granollers, ha acordado:

Suspender la inscripción por el defecto subsanable de constar al margen de la referida hipoteca nota expresiva de haber
sido expedida certificación que no ha sido cancelada.

No se ha tomado anotación preventiva de suspensión por no haberse solicitado (Artº 19 Ley Hipotecaria).

Contra el anterior acuerdo de calificación negativa, en cuanto suspende o deniega el asiento solicitado, se podrá
interponer recurso …

Granollers, 20 de Julio de 2.009. El Registrador.»
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II

Mediante escrito de fecha 3 de agosto de 2009, doña C. S. C. interpuso recurso contra dicha calificación, con entrada
en el Registro el día 7 del mismo mes. En tal recurso alegó lo siguiente: Conforme al artículo 86 de la Ley Hipotecaria, las
anotaciones caducan a los cuatro años desde su inscripción; y, el artículo 77 del mismo texto legal prevé que las anotaciones
preventivas se extinguen por cancelación, por caducidad o por su conversión en inscripción. Por ello, en el presente caso,
el mandamiento de anotación –sic- está caducado, por la fecha del mismo, que según obra en el registro, es de 19 de julio
de 1991. Además, la caducidad opera «ipso iure», según ha esta Dirección General, de forma que transcurrido el plazo de
vigencia de la anotación, ésta se cancelará automáticamente, sin necesidad de solicitud ni mandamiento que ordene la citada
cancelación, tal como señalan las Resoluciones de 28 de julio de 1989, 6 de abril de 1994, 7 de octubre de 1994, 17 de marzo,
30 de octubre y 9 de diciembre de 1999, 20 de marzo de 2000, 13 de julio de 2000, 11 de abril de 2002, 13 de noviembre
de 2003 y 14 de marzo de 2006.

III

El Registrador de la Propiedad elevó el expediente, con su informe, a esta Dirección General mediante escrito de 6 de
octubre de 2009, que tuvo entrada en este Centro el día 15 del mismo mes. En dicho informe consta que se dio traslado del
escrito de recurso al Juzgado ante el que se sigue la ejecución (que lo recibió el 8 de septiembre de 2009) y al Notario
autorizante del acta, sin que se haya presentado alegaciones.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 82 y 131 de la Ley Hipotecaria; la Sentencia del Tribunal
Supremo de 25 de abril de 1998; y las Resoluciones de 24 de abril de 1991, 16 de septiembre de 1992, 22 de junio de 1995,
y 8 de marzo y 4 de junio de 2005.

1. En el supuesto del presente recurso se presenta en el Registro de la Propiedad un acta de exhibición de letras de
cambio acreditativa del pago de las mismas en la que se solicita la cancelación de la hipoteca que garantizaba dicho pago.

El Registrador suspendió la cancelación solicitada por constar al margen de la inscripción de hipoteca nota expresiva
de la expedición de certificación de cargas en procedimiento de ejecución. Y la recurrente alega que dicha nota ha caducado
por haber transcurrido el plazo de cuatro años establecido en Ley Hipotecaria para la caducidad de las anotaciones
preventivas.

2. Según el párrafo segundo del artículo 688.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, si consta en el Registro la expedición
de la nota marginal en el procedimiento de ejecución hipotecaria, en tanto no se cancele por mandamiento judicial, el
Registrador no puede cancelar la hipoteca por causas distintas de la propia ejecución. Esta norma concuerda con el último
inciso del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, según el cual «No se podrá inscribir la escritura de carta de pago de la hipoteca
mientras no se haya cancelado previamente la citada nota marginal, mediante mandamiento judicial al efecto». Estas
disposiciones legales tiene la finalidad de evitar que se cancele una hipoteca cuya ejecución está en tramitación.

La referida nota marginal cumple funciones de publicidad y notificación respecto de titulares posteriores a la misma
y, además, permite la cancelación de los asientos posteriores a dicha nota sin necesidad de que conste que los titulares de
éstos han sido notificados. Iniciada la ejecución hipotecaria, el hecho de que hayan transcurrido varios años desde la práctica
de la nota marginal de expedición de dominio y cargas no significa que no se haya desenvuelto íntegramente el procedimiento
de ejecución hipotecaria con la correspondiente adjudicación; y en este caso, aunque no hubiera tenido su reflejo registral
no por ello quedaría excluida su validez ni habría de rechazar inexcusablemente la inscripción del remate (cfr. la Resolución
de 22 de junio de 1995).

Respecto de las alegaciones de la recurrente, no cabe equiparar esa nota marginal con la anotación preventiva de
embargo y no se puede aplicar la caducidad de cuatro años de esta última, al tratarse de supuestos completamente diferentes,
en tanto que la primera origina un asiento de carácter cautelar y sometido, por tanto, a un determinado plazo de caducidad,
y la segunda tiene una significación de exigencia procedimental, tendente a acreditar los extremos concretos a los que se
refiere el apartado 1 del artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (cfr. la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de abril
de 1998).

Por otra parte, la referida nota marginal refleja la interrupción de la prescripción de la acción hipotecaria e impide la
cancelación de la hipoteca por caducidad a la que se refiere el párrafo quinto del artículo 82 de la Ley Hipotecaria, según
entendió este Centro Directivo en Resolución de 8 de marzo de 2005. No obstante, una interpretación armónica de este
precepto y del artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil lleva a la conclusión de que la hipoteca que se comenzó a
ejecutar –según refleja la nota de expedición de la correspondiente certificación de cargas- debe ser cancelada por transcurso
del tiempo si han transcurrido los plazos que señala el mencionado párrafo quinto del artículo 82 de la ley Hipotecaria,
contado desde la fecha en que dicha nota se extendió (Resolución de 4 de junio de 2005), lo que no ocurre en el presente
supuesto.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto en los términos que anteceden y confirmar la
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calificación impugnada.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 17 de febrero de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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6512 Resolución de 8 de marzo de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado en el recurso interpuesto

por el notario de Málaga, don José Sánchez Aguilera, contra la negativa del registrador de la propiedad nº 3 de
Málaga, a la inscripción de un acta de notificación y requerimiento. (BOE núm. 99, de 24-4-2010).

En el recurso interpuesto por el Notario de Málaga, don José Sánchez Aguilera, contra la negativa del Registrador de
la Propiedad de Málaga número 3, don Juan Antonio Cartagena Felipe, a la inscripción de un acta de notificación y
requerimiento.

Hechos

I

Se inscribe en el Registro escritura por la que doña Adelina M. A. transmite a don A.M.R.L. una vivienda, a cambio
de que el adquirente se subrogara en el pago íntegro del préstamo hipotecario que gravaba la finca y que pagara además a
la transmitente, y a falta de ésta a su hermana doña Ana M.A. una pensión de mil quinientos euros mensuales, extinguiéndose
la pensión con la muerte de las dos hermanas. Se pactó, además, la siguiente condición resolutoria: «La falta de pago de tres
mensualidades consecutivas o alternas o el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contempladas en este contrato
por parte de don A.M.R.L., dará derecho a doña Adelina M.A., y, en su caso, a doña Ana M.A., para, sin perjuicio de
cualquier otro que le asista, dar por resuelto este contrato y entrar de nuevo en la posesión en pleno dominio de la finca
transmitida, si, requerido don A.M.R.L., a fin de que realice el pago o llene la obligación incumplida, no lo hiciere en el
término de diez días naturales. Para que la resolución cause estado en el Registro de la Propiedad, bastará con presentar copia
de esta escritura y del acta notarial por la que se acredite que, habiendo sido requerido don A.M.R.L., a fin de que realice
el pago o llene la obligación no cumplida, no exhibe en el acto del requerimiento documento que así lo acredite, ni lo presenta
ante el Notario que levante el acta dentro de los doce días naturales (diez días para el pago o cumplimiento de la obligación
y dos días más para su acreditación ante el Notario) desde la fecha del requerimiento. Causada la resolución, quedará en
beneficio de doña Ana M.A. la finca de referencia con las mejoras y reformas que ofrezcan la misma, y las pensiones
pagadas, sin que don A.M.R.L. pueda exigirles indemnización o reintegro alguno por ellas ni por ningún otro concepto».

Se presenta ahora en el Registro acta de notificación y requerimiento en la que la cedente hace constar que el adquirente
ha incumplido el pago de la pensión de tres meses, el préstamo de cuatro meses y el pago de 911,57 euros a la Delegación
de la Consejería de Economía y Hacienda, por el importe girado dentro del expediente «ITPAJD-EH2901-2005/16850», que
ha sido abonado por la requirente. Como consecuencia de ello, la cedente requiere a don A.M.R.L., en el domicilio fijado
a estos efectos en la escritura de cesión, ya que no se le ha notificado ningún cambio, para que en el plazo que marca la
estipulación transcrita realice los pagos correspondientes, y, caso de incumplimiento, la compareciente da por resuelta la
escritura solicitando la reinscripción de la finca.

Cumplimentando el requerimiento, existen las siguientes diligencias:

«Diligencia de notificación. Siendo las quince horas, del mismo día del requerimiento, me constituyo en el domicilio
indicado en el mismo, donde encuentro a quien dice ser la esposa del requerido y llamarse doña M.J.F.R. Le hago saber mi
condición de Notario y el objeto de mi presencia, mediante lectura y posterior entrega de cédula comprensiva del total
requerimiento, informándole del derecho a contestar que tiene el requerido en plazo reglamentario, así como del plazo
adicional que consta en el mismo.»

«Diligencia final. Para hacer constar, que habiendo transcurrido el plazo reglamentario, así como el plazo adicional,
el requerido no ha hecho uso del derecho a contestar.»

II

El Registrador suspende la inscripción extendiendo la siguiente nota de calificación: «Registro de la Propiedad de
Málaga n.º 3: Hechos: El precedente documento de acta de notificación y requerimiento otorgado ante el Notario de Málaga,
don José Sánchez Aguilera, el día catorce de Mayo de dos mil nueve, protocolo número 1.082, que ha sido presentado en
esta oficina a las 13:18 horas del día dos de Junio del presente año, causando el asiento número 1375 del Diario 81, habiendo
sido calificado conforme a los Artículos 18 y 19 de la Ley Hipotecaria. Fundamentos de derecho: El enérgico sistema de
autotutela que supone una facultada resolutoria otorgada unilateralmente al anterior titular dominical ha de ser interpretado
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restrictivamente y con cautelas, pues no deja de suponer una excepción al principio general de necesidad del consentimiento
del titular registral para la cancelación de sus derechos inscritos, y así lo ha interpretado reiteradamente la Dirección General
de Registros y Notariado a propósito de la aplicación del artículo 1.504 del Código civil.–En el presente caso, es cierto que
las partes intervinientes en el contrato inscrito de cesión de finca a cambio de renta vitalicia pactaron que la falta de pago
de las pensiones determinaría la posibilidad de cancelación unilateral y reinscripción de la finca a favor del transmitente a
través de la notificación al adquirente de dicha intención y falta de oposición de éste.–Lo que ocurre es que la finca objeto
del contrato de cesión figura inscrita a nombre de persona distinta de aquella con la que se ha entendido el acta de
notificación y requerimiento, que lo ha sido con alguien que dice ser su cónyuge, siendo además que están casados en
régimen de separación de bienes.–Por tanto, no existe constancia fehaciente de que la persona a requerir haya tenido
conocimiento cierto de la voluntad resolutoria del cedente.–Vistos los artículos 1.437 y 1.440 del Código civil, 82 de la Ley
hipotecaria, y 202 del Reglamento Notarial. Resuelvo: suspender la inscripción del documento por el defecto antes
indicado.–Contra esta calificación (…) Málaga, a 9 de Junio de 2009. El Registrador. Fdo. Juan A. Cartagena Felipe.»

III

El Notario antedicho impugna la calificación, alegando que el artículo 202 «in fine» del Reglamento Notarial entiende
por cumplimentado el requerimiento siempre que se haga en cualquiera de las formas expresadas en dicho artículo, pues de
acogerse la tesis del Registrador, sólo los requerimientos practicados en la persona del requerido tendrían efectos jurídicos,
quedando vacío de contenido todo el artículo 202 del Reglamento Notarial y produciendo una quiebra en el tráfico jurídico
de efectos incalculables.

IV

El Registrador se mantuvo en su criterio, remitiendo el expediente a este Centro Directivo, con el oportuno informe,
en fecha 8 de julio de 2009.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1123, 1124, 1504, 1797 y 1802 a 1808 del Código Civil, 327 de la Ley Hipotecaria, 202 del
Reglamento Notarial, 58 y 59 del Reglamento Hipotecario y las Resoluciones de esta Dirección General de 8 de mayo de
2003 y 19 de junio de 2007.

1. El único problema que plantea el presente recurso radica en dilucidar si es inscribible la resolución del dominio por
incumplimiento de la condición resolutoria impuesta en su cesión operando como título un acta notarial «de notificación y
requerimiento» en la que, la diligencia que cumplimenta la misma dice así: «Siendo las quince horas del mismo día del
requerimiento, me constituyo en el domicilio indicado en el mismo, donde encuentro a quien dice ser la esposa del requerido
y llamarse doña M.J.F.R. Le hago saber mi condición de Notario y el objeto de mi presencia, mediante lectura y posterior
entrega de cédula comprensiva del total requerimiento, informándole del derecho a contestar que tiene el requerido en el
plazo reglamentario, así como del plazo adicional que consta en el mismo.» El Registrador entiende que no puede inscribirse
la resolución, pues la diligencia se ha entendido con persona distinta del requerido, sin que exista constancia fehaciente de
que la persona a requerir haya tenido conocimiento de la voluntad resolutoria del cedente.

2. Dejando sentado que, por imperativo del artículo 326 de la Ley Hipotecaria no pueden abordarse en el recurso otras
cuestiones distintas a la calificación transcrita, debe afirmarse que la nota de calificación, tal y como ha sido formulada, no
puede ser mantenida. Como establece el artículo 202 del Reglamento Notarial, el requerimiento surte sus efectos aunque la
cédula se entregue a persona distinta de la requerida, pues, de no ser así, podría fácilmente impedirse por el perjudicado la
práctica de tal diligencia. Es decir, que, para que un acta de requerimiento cumpla toda su eficacia, no es imprescindible que
se entienda el requerimiento directamente con el requerido, pues entonces, como dice el recurrente, sobraría el artículo 202
del Reglamento Notarial, y se dificultaría enormemente el tráfico jurídico.

3. Cuestión distinta es la relativa al hecho de que en el requerimiento practicado no conste que se haya advertido a la
receptora de la cédula su obligación de hacerla llegar al destinatario, dado que en la diligencia no consta haberse hecho tal
advertencia. No obstante, tal y como se señaló anteriormente este defecto no puede ser resuelto en el presente recurso, pues
no resulta de la nota de calificación.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto en la forma que resulta de los anteriores
fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 8 de marzo de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz
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por el Ayuntamiento de Mengíbar contra la negativa del registrador de la propiedad de Andújar, a la constancia
registral del cumplimiento de una condición resolutoria. (BOE núm. 99, de 24-4-2010).

En el recurso interpuesto por el Ayuntamiento de Mengíbar contra la negativa del Registrador de la Propiedad de
Andújar, don Pedro Rueda García, a la constancia registral del cumplimiento de una condición resolutoria.

Hechos

I

Consta inscrita en el Registro la concesión gratuita del derecho de superficie sobre un solar hecha por el Ayuntamiento
de Mengíbar a favor de la «Federación de Organizaciones Andaluzas de Mayores» para la construcción y explotación de un
centro residencial para personas mayores asistidas. En la constitución del derecho de superficie se hizo constar la siguiente
condición resolutoria: «El centro residencial deberá quedar terminado y puesto en funcionamiento en el plazo de dos años
a contar desde la firma de esta escritura (14 septiembre 2006), de acuerdo con el proyecto técnico y de viabilidad que el
superficiario se obliga a redactar y deberá ser aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar y que deberá previamente
obtener la correspondiente autorización administrativa de los organismos correspondientes de Asuntos Sociales, Sanidad,
Trabajo, Hacienda o cualesquiera otros para este tipo de centros… Esta cesión está condicionada, según el punto segundo
del acuerdo municipal del 24 de noviembre de 2005, al uso social para la que se concede, durante todo el tiempo de la
constitución del derecho de superficie. El cumplimiento exacto del fin y destino del uso social objeto de la cesión y del plazo
de terminación de las obras se le da el carácter de condición resolutoria expresa, por lo que en caso de incumplimiento, se
considerará resuelta la cesión y revertirá el bien automáticamente a la entidad local y bastará acta notarial de constancia de
hechos acreditándolo, acompañada de la misma escritura de cesión, para volver a inscribir en el Registro de la Propiedad la
propiedad de los terrenos por derecho de reversión…»

II

Se presenta en el Registro acta notarial por la que «al objeto de dejar constancia sobre el estado actual y funcionamiento
del Centro» el Alcalde requiere a la Notaria, con fecha 23 de octubre de 2008, para que, durante tres o cuatro días se persone
en el citado centro, sito en la calle Cambroneras nº 7 y compruebe si está o no abierto al público y si hay actividad en su
interior relacionada con su función. La Notaria, en cumplimiento del requerimiento, se persona durante cuatro días, no
encontrando ninguna residencia de personas mayores, entra en el local, al no estar cerrada la puerta no encuentra a nadie,
salvo unas mesas amontonadas en una habitación. Con todo ello, la Notaria da por terminada el Acta.

III

El Registrador deniega la inscripción del Acta, extendiendo la siguiente nota de calificación: «Registro de la Propiedad
de Andújar - Asiento 449 del Diario 228 - Previo examen y calificación del precedente documento, he acordado denegar su
inscripción por el defecto insubsanable de no quedar acreditado el hecho determinante del cumplimiento de la condición
resolutoria explícita pactada.–Esta calificación se practica con arreglo a los siguientes hechos y fundamentos de derecho:
Hechos: I).–Presentada Acta autorizada por la Notario de Mengíbar, doña María José Hortelano Parras, de fecha 23 de
Octubre de 2.008 ante la Notario doña María José Hortelano Parras, nº 1.984 de protocolo, bajo el asiento de presentación
arriba indicado, se practica la calificación dentro del plazo de 15 días hábiles, previsto en los artículos 18 de la Ley
Hipotecaria y 109 de su Reglamento.–II).–Del Registro resulta que por la inscripción 2ª de la finca 15.407 término de
Mengíbar, se constituye un derecho de superficie a favor de Federación de Organizaciones Andaluzas de Mayores
(F.O.A.M), sujeto a siguientes condiciones: «Plazos: Este derecho se concede por plazo de setenta y cinco años, para la
construcción y explotación de un Centro Residencial para personas mayores asistidas, con capacidad para cuarenta y tres
plazas y Centro de Atención diurna, cuya ejecución, financiación y organización será exclusivamente a cargo de F.O.A.M.
y, conforme al artículo 173 del Decreto 1346/1976, transcurrido el plazo, revertirá y pasará a ser propiedad de la Entidad
local lo edificado, sin que deba satisfacer indemnización alguna. Deberá cumplirse las demás condiciones establecidas en
el acuerdo plenario de veinticuatro de Noviembre de dos mil cinco que dirá, de las que interesa destacar lo siguiente: «Es
competencia y responsabilidad exclusiva de la F.O.A.M. la organización de la Residencia, así como la contratación y
relaciones laborales del personal empleado en la misma, que será de Mengíbar, siempre que reúna las cualidades necesarias
para los puestos a desempeñar. El Ayuntamiento de Mengíbar se compromete a facilitar la participación de los residentes,
en todos los servicios públicos municipales, con el objeto de que el Centro permanezca integrado en la comunidad. La
ocupación de las plazas se realizará mediante concierto entra la F.O.A.M. y el Instituto Andaluz de Servicios Sociales (IASS)
u otras instituciones de carácter público, y la concesión de las mismas, para las plazas que con estos organismos se
concierten, se hará teniendo preferencia los solicitantes de Mengíbar, de acuerdo con la normativa por la que se rigen dichos
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conciertos. La F.O.A.M. reservará tres plazas gratuitas para atender los casos de emergencia del Ayuntamiento de Mengíbar.
El Centro residencial deberá quedar terminado y puesto en funcionamiento en el plazo de dos años, a contar desde el día
catorce de Septiembre de dos mil seis, de acuerdo con el proyecto técnico de viabilidad, que el superficiario se obliga a
redactar y deberá ser aprobado por el Ayuntamiento de Mengíbar, y que deberá previamente obtener la correspondiente
autorización administrativa de los organismos correspondientes de Asuntos Sociales, Sanidad, Trabajo, Hacienda o
cualesquiera otros para este tipo de centros. Su presupuesto estimado supone un costo de ochocientos treinta y seis mil
ochocientos cincuenta y nueve euros con veinticuatro céntimos. La cesión está condicionada, según el punto segundo del
acuerdo municipal citado, al uso social para el que se concede, durante todo el tiempo de la constitución del derecho de
superficie. Al incumplimiento exacto del fin y destino del uso social objeto de la cesión y del plazo de terminación de las
obras, se le da el carácter de condición resolutoria expresa, por lo que en caso de incumplimiento, se considerará, resuelta
la cesión y revertirá el bien automáticamente a la Entidad Local, y bastará acta notarial de constancia de hechos
acreditándolo, acompañada de la escritura que se registra, para volver a inscribir en el Registro de la Propiedad la propiedad
de los terrenos por derecho de reversión. Dicho derecho se extinguirá por transcurso del plazo convenido, por incumplimiento
y por las demás causas legales que procedan. La extinción del decurso del tiempo, provocará que queden extinguidos todos
los derechos que el superficiario hubiere otorgado a favor de terceros. Si por cualquier otra causa se reuniera en la misma
persona los derechos de propiedad del suelo y los del superficiario, las cagas que recayeren sobre uno y otro derecho,
continuará gravándolos separadamente.» La condición resolutoria fue parcialmente cancelada en cuanto al plazo de
terminación de las obras, según nota extendida al margen de la referida inscripción.–El derecho de superficie se encuentra
gravado con las siguientes cargas: 1°).–La condición resolutoria indicada anteriormente, constituida en escritura otorgada
en Mengíbar el 14 de Septiembre de 2.006 ante la Notario doña María José Hortelano Parras que, con fecha 15 de Noviembre
siguiente, causó la inscripción 2ª.–2°).–Hipoteca constituida por Federación de Organizaciones Andaluzas de Mayores a
favor de Caja Provincial de Ahorros de Jaén, para responder de 900.000 euros de principal, y de las demás responsabilidades
accesorias, por plazo de quince años a contar desde el 30 de Marzo de 2.007, en escritura otorgada en Jaén en la indicada
fecha ante el Notario don Luis Ignacio Medina Medina que, con fecha 25 de Mayo siguiente, causó la inscripción 4ª.–3°).–La
anotación preventiva de embargo letra A, a favor de Banco Pastor, S.A., ordenada en autos de Juicio Cambiario nº 582/2.009,
seguidos en el Juzgado de Primera Instancia número Seis y de Familia de Jaén, por cuantía de 638.744,30 euros de principal,
y demás responsabilidades accesorias, tomada con fecha 3 de Junio de 2.009, sobre el derecho de superficie de la
finca.–4°).–La anotación preventiva de embargo letra B, a favor de Acciones Urbanísticas y Edificatorias, S.L., ordenada
en autos de Juicio Cambiario nº 2.134/2.008, seguidos en el Juzgado de Primera Instancia número Nueve de Sevilla, por
cuantía de 616.000 euros de principal, y demás responsabilidades accesorias, tomada con fecha 11 de Junio de 2.009, sobre
el derecho de superficie de la finca.–Fundamentos de derecho: Arts. 11, 34 y 37 de la Ley Hipotecaria, 1.124 y 1.504 del
Código Civil, Resoluciones D. G. R. y N. de fechas 23-9-96, 19-11-96, 22-1-2.001, y concordantes.–Tanto el Tribunal
Supremo como la Dirección General de los Registros y del Notariado son contrarios al automatismo en la resolución por vía
de condiciones resolutorias explícitas. También es reiterada su aplicación, no solo a la compraventa con precio aplazado y
condición resolutoria en garantía del mismo, supuesto más frecuente, sino a otras obligaciones de hacer (R. D. G. R. y N.
de fechas 26-4-91 y 10-5-07).–En este caso se trata de la prueba de un hecho negativo diferido en el tiempo hasta la extinción
del derecho, que escapa al ámbito de la calificación registral. El hecho resolutorio deberá ser acordado por los jueces o
Tribunales, previa prueba del mismo, de la que el Acta de Presencia en cuatro fechas alternas presentada, es un medio más
de prueba que no es determinante, sino que deberá ser objeto de apreciación judicial, máxime cuando dicha resolución no
solo afecta al titular registral del derecho de superficie, sino a otros posteriores que traen causa de aquel, por lo que es
doctrina reiterada por el Tribunal Supremo y la Dirección General de los Registros y del Notariado que la resolución de la
cesión debe ser acordada por la autoridad judicial, dándole conocimiento a dichos titulares registrales posteriores, a fin de
impedir una posible lesión a sus derechos.–Practicada la notificación de conformidad con los artículos 322 y 323 de la Ley
Hipotecaria, quedará prorrogado automáticamente el asiento de presentación por un plazo de sesenta días contados desde
la fecha de la última notificación.–Al ser defecto insubsanable, no procede tomar anotación preventiva que previene el
artículo 42-9 Ley Hipotecaria.–Contra esta nota (…) Andujar, 30 de Junio de 2.009. El Registrador – Fdo.: Pedro Rueda
García.»

IV

El recurrente anteriormente expresado, impugnó la calificación alegando: que al cumplimiento exacto del plazo de
terminación de las obras se le daba en la escritura el carácter de condición resolutoria expresa, por lo que ha de darse por
resuelta la cesión, debiendo revertir el bien automáticamente al Ayuntamiento, bastando para ello, como se pactó, con el Acta
que acredita los hechos; que el Acta constata que el centro no se halla en funcionamiento; que la condición pactada debe ser
plenamente eficaz, de acuerdo con lo establecido en los artículos 1254 y 1255 del Código Civil; y que el Acta presentada
es el modo que las partes pactaron para que se produjera la reversión.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 23 y 40 de la Ley Hipotecaria, 56 y 239 de su Reglamento, así como las Resoluciones de esta
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Dirección General de 29 de diciembre de 1982, 16 y 17 de septiembre de 1987, 19 de enero, 2 y 4 de febrero de 1988, 8 de
mayo de 1992, 28 de marzo de 2000, 22 de junio de 2004, 15 de noviembre y 20 de diciembre de 2005, y 19 de junio y 27
de octubre de 2007.

1. El único problema que se plantea en el presente recurso es el de dilucidar si, inscrita una cesión del derecho de
superficie, sujeto, entre otras, a la condición resolutoria de que el centro para cuya creación se hace la cesión, esté en
funcionamiento en una determinada fecha, basta para hacer constar la resolución y la reversión a favor del cedente, el acta
notarial en la que, transcurrida tal fecha, y después de cuatro visitas realizadas por la Notaria, no encuentra en el local a
ninguna persona ni se realiza en él ninguna actividad. Ha de tenerse en cuenta, además, que sobre el derecho de superficie
figura inscrita una hipoteca, hallándose también gravada con dos anotaciones de embargo.

2. Como ha dicho reiteradamente este Centro Directivo (vid. Resoluciones citadas en el «Vistos»), el enérgico sistema
de autotutela que supone la facultad resolutoria pactada a favor del cedente ha de ser examinado en su aplicación con todo
tipo de cautelas, a fin de salvaguardar los derechos de todos los interesados y evitar en lo posible que el cedente pueda, sin
intervención de los Tribunales, decidir unilateralmente una cuestión tan delicada.

3. También este Centro Directivo ha dicho con anterioridad (vid. Resolución de 8 de mayo de 1992) que la constancia
registral del cumplimiento o incumplimiento de las condiciones precisa, bien la constancia fehaciente de la realidad del hecho
en que aquéllos consisten, bien el consentimiento de los titulares registrales afectados o la oportuna resolución judicial
dictada en juicio declarativo entablado directamente contra aquéllos. Pero para que la realidad del hecho se tenga por
cumplida, ésta ha de ser incontestable, cosa que no ocurre en el presente supuesto, pues, al margen de no darse intervención
alguna al titular del derecho de superficie –que podría poner de manifiesto hechos que contradijeran la pretensión del cedente,
como retraso del mismo en la entrega del solar, tardanza en la concesión de las oportunas licencias, etc.–, ni siquiera se
notifica al mismo la resolución o reversión pretendida, por lo que, de practicarse la reversión solicitada, ni siquiera el titular
del derecho tendría conocimiento de la misma, ni por tanto, oportunidad de oponerse a tal resolución.

4. Además de ello, existen en el presente supuesto derechos que recaen sobre el derecho de superficie que se pretende
cancelar, siendo así que sus titulares no han sido ni siquiera notificados de la pretensión del cedente, y es evidente que sus
derechos van a ser afectados por el asiento que se pretende. Por ello, para la práctica del asiento solicitado, sería necesario
al menos el conocimiento de todos los titulares registrales afectados, para que también pudieran tener oportunidad para
oponerse, o la resolución judicial correspondiente (cfr. artículo 40 de la Ley Hipotecaria).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 9 de marzo de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad nº 13 de Zaragoza, a la inscripción de un exceso de
cabida. (BOE núm. 99, de 24-4-2010).

En el recurso interpuesto por doña M.L.G.C., en representación de sus padres, don M.G.B. y doña A.C.G., contra la
negativa del Registrador de la Propiedad de Zaragoza número 13, don Abel Martín Martín, a la inscripción de un exceso de
cabida.

Hechos

I

Se presenta en el Registro acta autorizada por el Notario de Zaragoza, don Mariano Pemán Melero, en la que la
recurrente, en la misma representación antedicha, comparece ante el referido Notario exponiendo que sus padres son dueños
en pleno dominio y con carácter consorcial de un campo de regadío que figura inscrito con una superficie de 16 áreas y
ochenta centiáreas. Según la certificación catastral que se testimonia, dicha finca tiene una superficie de 1698 metros
cuadrados, pero que según reciente estudio de medición por un Ingeniero técnico que, con el visado correspondiente, se
aporta, la indicada finca tiene una superficie real de 1766,44 metros cuadrados. A continuación expresa que, según el
Proyecto de reparcelación de la Unidad de Ejecución Única del Sector R-4 del Plan general de Ordenación Urbana de El
Burgo de Ebro, la finca está afectada por dicho Proyecto en la superficie de 1595,09 metros cuadrados, y que, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 53 n.º 8 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y en el artículo 298.3 del Reglamento Hipotecario,
declara que la superficie real de la finca es de 1.766,44 metros cuadrados, solicitando «la inmatriculación» del exceso.
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II

El Registrador inscribe el exceso que resulta de la superficie catastral, suspendiendo la inscripción del resto del exceso
en méritos de la siguiente nota de calificación: «Registro de la Propiedad de Zaragoza 13. Acuerdo adoptado por el
Registrador de la Propiedad que suscribe, en la calificación del acta autorizada en Zaragoza, el siete de julio de dos mil
nueve, por el Notario don Mariano Pemán Melero, con el número 1322 de su protocolo, a la vista de la misma y de los
antecedentes que resultan del Registro, en base a los siguientes hechos y fundamentos de derecho: Hechos: 1. Dicho
documento fue presentado en este Registro a las trece horas y cuarenta minutos del diez de julio de dos mil nueve, causando
el asiento 729 del diario 42. 2. Mediante él, don M.G.B. y doña A.C.G., debidamente representados, declaran un exceso de
superficie sobre la finca 4.908 de El Burgo de Ebro. Para acreditarlo, se acompaña un certificado de técnico, en el que se hace
constar que en la nueva superficie se incluye la correspondiente a un riego particular. Según el Registro, la finca linda al
Norte, con una acequia, y al Sur, con propiedad particular y brazal. 3. Consta el consentimiento del presentante para la
inscripción parcial del documento, en su caso. Fundamentos de derecho: 1. El Punto 3 del artículo 298 del Reglamento
Hipotecario regula la inscripción de los excesos de superficie. Los medios para acreditar el exceso son: Certificación catastral
descriptiva y gráfica, en témanos totalmente coincidentes con la descripción de la finca en el título, que permita la perfecta
identificación de la finca y de su exceso de cabida, y de la que resulte que la finca se encuentra catastrada a favor del titular
inscrito o del adquirente; y certificación o informe de técnico competente cuando el exceso sea inferior a la quinta parte de
la cabida inscrita. Sin perjuicio de que el exceso pueda inscribirse por otros medios, como el expediente de dominio o en
virtud de acta de presencia o notoriedad. 2. En su párrafo quinto establece que en todos los casos será indispensable que no
tenga el Registrador dudas fundadas sobre la identidad de la finca, tales como aparecer inscrito con anterioridad otro exceso
de cabida sobre la misma finca, o tratarse de finca formada por segregación, división o agrupación en la que se haya
expresado con exactitud su superficie. Esta enumeración de causas que pueden provocar dudas fundadas sobre la identidad
de la finca no es una clasificación cerrada, sino que caben otros supuestos como fincas procedentes de reparcelaciones
urbanísticas, concentraciones parcelarias, etc.; o cuando se alteran los linderos, sobre todo si son linderos fijos, o cuando
existe una gran desproporción entre la superficie inscrita y la que se pretende inscribir. En este último sentido se ha
manifestado la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 12 de julio de 2003. 3. En el presente
caso, los motivos para la existencia de dudas sobre la de la finca proceden del hecho de que ésta, según el Registro, linda
por el Norte con una acequia, y por el sur con una propiedad privada, y con brazal. Por lo tanto, al describirse en el título
que motivó su inscripción 1.ª de inmatriculación, única practicada hasta la fecha, se reconoció implícitamente que dichos
elementos, (acequia y brazal) eran ajenos a la finca. Sin embargo, en la actualidad se incluye como parte integrante de la
misma un riego al que, en el informe que se acompaña para acreditar la superficie, se le considera como riego particular. Este
extremo está en contradicción con los datos que ya constan en el Registro, en el que, como hemos visto, la acequia y el riego
o brazal figuran como linderos, y por tanto no formando parte de la finca. Todo ello sin perjuicio de que no corresponda al
técnico que realiza la medición hacer declaraciones de propiedad sobre un elemento inmobiliario. En su caso, a quien
corresponde hacer tales declaraciones es exclusivamente al Juez. 4.–Al respecto, es procedente reseñar la doctrina de la
Dirección General de los Registros y del Notariado, acerca del concepto de exceso de cabida. Según el Centro Directivo, para
poder inscribir excesos de superficie, ha de ser indubitado que con tal rectificación no se altera la realidad física de la finca,
esto es, que la superficie que ahora se pretende constatar, es la que debió reflejarse en su día en cuanto era contenida dentro
de los correspondientes linderos. (Entre otras, Resolución de 23 de marzo de 2006.) Fuera de esta hipótesis, cualquier
pretensión de inscribir un exceso de cabida encubre el intento de reflejar tabularmente una nueva realidad física de la finca,
que englobaría la originaria finca registral, y una superficie colindante adicional. El cauce apropiado para lograr tal resultado
no es el de la constatación de un exceso de cabida, sino la inmatriculación de esa superficie colindante con todos los
requisitos para ello; y su posterior agrupación. (Resolución de 25 de mayo de 2.005, que cita las de 2 de febrero y 8 de abril
de 2000, entre otras.) 5. Por otra parte, la superficie que consta en la certificación catastral que se incorpora, es inferior a la
que ahora se pretende inscribir, y prácticamente coincidente con la superficie que consta en el Registro, cuya inscripción de
inmatriculación es de fecha reciente. (Año 2004.) Esto último significa, a su vez, que la inmatriculación se practicó en base
a la certificación catastral descriptiva y gráfica, en términos totalmente coincidentes entre la descripción que constaba en el
título y la incluida en la certificación catastral. Ahora se pretende inscribir una superficie que ya no tendría tal coincidencia.
En consecuencia, habiéndose actualizado los datos catastrales, únicamente procede la inscripción del exceso de superficie
que consta en la certificación catastral. Por todo ello acuerda: A) Practicar la inscripción del exceso de superficie solicitado
en el precedente documento únicamente en cuanto a dieciocho metros cuadrados, en el tomo 4.352 del Archivo, libro 69 de
El Burgo de Ebro, folio 163, finca registral 4.908, inscripción 2.ª. Al margen de la inscripción practicada se ha extendido
una nota de afección fiscal por plazo de cinco años. El asiento practicado queda bajo la salvaguardia de los Tribunales,
produciendo los efectos establecidos en los artículos 1, 17, 20, 32, 34, 38 y 41 de la Ley Hipotecaria. Se ha cancelado, por
caducidad, una nota de afección fiscal. Conforme a lo dispuesto en el artículo 19.bis de la Ley Hipotecaria, se expide nota
simple informativa de la referida finca. B)  Suspender la inscripción del resto de cabida, por existir dudas fundadas sobre
la identidad de la finca. (Párrafo 5o del artículo 298,3 R. H., citado, y Resoluciones citadas. C) No practicar anotación
preventiva de suspensión por no haberse solicitado. La presente calificación negativa lleva consigo la prórroga del asiento
de presentación, en los términos establecidos en el artículo 323 de la Ley Hipotecaria. Contra el presente (…) Zaragoza, 28
de julio de 2009. El Registrador, Fdo. Abel Martín Martín.»
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III

La recurrente anteriormente expresada, impugna la calificación alegando: que el Registrador tiene dudas sobre la
titularidad del «riego particular» por ser conocedor de las disputas existentes entre los propietarios colindantes y la
Comunidad de Regantes de El Burgo de Ebro, por lo que debía haber inscrito el exceso de superficie excluyendo dicho riego,
y que, según el artículo 298.3 del Reglamento Hipotecario debe ser inscrito cuando, como en el presente caso, se acredita
el exceso mediante el informe de un técnico competente.

IV

El Registrador se mantuvo en su criterio, remitiendo el expediente a este Centro Directivo, con el oportuno informe.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 34, 40 y 200 de la Ley Hipotecaria y 298 de su Reglamento, 53.8 de la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, así como las Resoluciones de esta Dirección General
de 12 y 15 de enero de 2005, de 23 de marzo de 2006, de 2 de julio de 2007, de 16 de abril y de 16 de diciembre de 2008,
y de 17 de marzo de 2009.

1. El presente supuesto versa sobre la inscripción de un exceso de cabida. De la calificación del Registrador resulta que
la inscripción actualmente vigente (que fue la de inmatriculación de la finca) concuerda con la certificación catastral, y que
dos de los linderos de la finca, como resulta de su inscripción actual en el Registro, venían constituidos: el Norte, con una
acequia, y el Sur con propiedad privada y brazal, mientras que ahora se describe la finca de manera que ambos elementos
se describen como formando parte de la misma. El Registrador suspende la inscripción del exceso porque estima que la
inclusión de tales elementos supone añadir una nueva realidad a la finca tal y como está actualmente descrita.

2. Como ha dicho repetidamente este Centro Directivo (vid. Resoluciones citadas en el «Vistos»), no puede confundirse
la inscripción de un exceso de cabida con la inmatriculación, pues la registración de un exceso de cabida «stricto sensu» sólo
puede configurarse como la rectificación de un erróneo dato registral referido a la descripción de una finca inmatriculada,
de modo que ha de ser indubitado que con tal rectificación no se altera la realidad física exterior que se acota con la global
descripción registral, esto es, que la superficie que ahora se pretende constatar tabularmente es la que debió reflejarse en su
día en cuanto era la contenida dentro de los correspondientes linderos.

3. Entiende la recurrente que la certificación técnica es un medio incontestable para hacer constar el exceso de cabida,
y ello no es así, pues el apartado 5 del número 3 del artículo 298 del Reglamento Hipotecario dice taxativamente que «en
todos los casos será indispensable que no tenga el Registrador dudas fundadas sobre la identidad de la finca». En
consecuencia, también puede haber duda aunque el exceso venga descrito por un técnico que, además, no tiene facultades
para expresar hasta dónde llega la propiedad del dueño. En el presente supuesto no es sólo la existencia de la «acequia y
brazal» que en la inscripción anterior se consideraba como lindero de la finca y ahora se incluye en la misma, sino también
el hecho, que afirma el Registrador en la Nota (apartado 5) que la inscripción anterior de la finca fue la de su inmatriculación,
que se practicó con base en la certificación catastral descriptiva y gráfica, en términos totalmente coincidentes entre la
descripción que constaba en el título y la incluida en la certificación catastral.

Esta Dirección General ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 10 de marzo de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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6515 Resolución de 11 de marzo de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por contra la negativa de la registradora de la propiedad de Manises, a cancelar una anotación de
embargo preventivo a favor de la Agencia Tributaria, por haber transcurrido el plazo de prórroga de seis meses. (BOE
núm. 99, de 24-4-2010).

En el recurso interpuesto por don E. L. S., contra la negativa de la Registradora de la Propiedad de Manises, doña María
Emilia Adán García, a cancelar una anotación de embargo preventivo a favor de la Agencia Tributaria, por haber transcurrido
el plazo de prórroga de seis meses.

Hechos
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I

Por escrito de fecha 5 de marzo de 2009, don E. L. S, en calidad de titular de inmueble perteneciente a la demarcación
del Registro de la Propiedad de Manises, expone: «Que la finca tiene gravada una anotación de embargo preventivo letra
A, de fecha de cinco de noviembre de dos mil siete, prorrogada en fecha de nueve de abril de dos mil ocho, que causa la
anotación letra B. Que dicha prórroga lo es solamente durante seis meses, con lo que ya no procede dicha anotación
preventiva. Que aporta certificado positivo de la Agencia Tributaria en la que consta estar al corriente con las obligaciones
tributarias. Es por ello por lo que mediante la presente solicito la eliminación de la anotación preventiva de embargo de dicha
finca».

II

Presentada la citada documentación en el Registro de la Propiedad de Manises el día 9 de marzo de 2009 bajo el asiento
número 883, del tomo 22 del Libro Diario y número de entrada 790, con fecha 12 de marzo de 2009 fue objeto de la siguiente
calificación desfavorable: «Hechos: Se solicita la cancelación de un embargo preventivo por haber transcurrido el plazo de
prórroga de seis meses. Se acompaña certificado de estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias. Se suspende
la cancelación de la anotación por no aportarse mandamiento cancelatorio dictado por la autoridad administrativa que decretó
la anotación, dado que la caducidad no ha operado, al no haber transcurrido el plazo de cuatro años que determina la Ley
Hipotecaria. Fundamentos de Derecho: Los plazos alegados por el solicitante se refieren al procedimiento tributario
entablado, pero no dictan ninguna norma dirigida al Registrador, ni que establezca la caducidad de la anotación cautelar, por
lo cual se debe aplicar a la misma el plazo general de caducidad de las anotaciones establecido en el articulo 86 de la Ley
Hipotecaria, que es de cuatro años. La certificación aportada tiene cono finalidad la obtención de subvenciones no la
cancelación de la anotación preventiva. Y por considerarlo un defecto SUBSANABLE se procede a la suspensión de los
asientos solicitados del documento mencionado. No se toma anotación preventiva por defectos subsanables por no haberse
solicitado. Contra esta calificación (…). Manises, a doce de marzo del año dos mil nueve. Fdo: María Emilia Adán García.»

III

Contra la anterior nota de calificación, don E. L. S. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 20 de abril de 2009,
en base a los siguientes argumentos: El artículo 86 de la Ley Hipotecaria a que hace referencia la resolución recurrida,
establece textualmente que las anotaciones preventivas cualquiera que sea origen, caducarán a los cuatro años de la fecha
de la anotación misma, salvo aquellas que tengan señalado en la ley un plazo más breve... Asimismo también establece que
«la caducidad de las anotaciones preventivas se hará constar en el registro a instancia del dueño del inmueble derecho real
afectado». En primer lugar, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en su artículo 81.5 d) establece que «los
efectos de las medidas cautelares cesarán en el plazo de seis meses desde su adopción, salvo en los siguientes supuestos:...
D) que se amplíe dicho plazo mediante acuerdo motivado, sin que la ampliación pueda exceder de seis meses». Parece claro
que en el supuesto que nos ocupa el plazo que la ley establece es determinado en el tiempo a seis meses, los cuales han
trascurrido de sobra en el momento de la solicitud de anotación de cancelación de embargo preventivo, sin que sea obligatorio
mandamiento cancelatorio dictado por la autoridad administrativa que decretó la anotación, tal y como redacta el artículo
86 de la Ley Hipotecaria.

IV

La Registradora emitió informe y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 3, 83 y 86 de la Ley Hipotecaria; los artículos 81, 104, 128 y 173 de la Ley General Tributaria;
y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 30 de noviembre de 2004 y 9 de junio de 2009.

1. El titular registral de una finca gravada con una anotación de embargo preventivo letra A, de fecha 5 de noviembre
de 2007, a favor de la Agencia Tributaria, prorrogada por seis meses según anotación letra B, en fecha 9 de abril de 2008,
solicita la cancelación de dichas anotaciones por caducidad por haber transcurrido los seis meses de prórroga de la medida
cautelar, aportando certificado de la Agencia Tributaria acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones tributarias
expedido al efecto exclusivo de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas. La Registradora
suspende la cancelación porque los plazos alegados por el solicitante se refieren al procedimiento tributario entablado, sin
que haya ninguna norma dirigida al Registrador que establezca la caducidad de la anotación cautelar, por lo cual se debe
aplicar a la misma el plazo general de caducidad de las anotaciones establecido en el artículo 86 de la Ley Hipotecaria, que
es de cuatro años y porque la certificación aportada tiene como finalidad la obtención de subvenciones, no la cancelación
de la anotación preventiva.
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2. El defecto debe confirmarse. El artículo 81 de la Ley General Tributaria establece, respecto de la duración de las
medidas cautelares, entre ellas el embargo preventivo de bienes y derechos, un plazo de seis meses desde su adopción,
pudiendo prorrogarse por otros seis meses. Ahora bien, estos plazos se refieren al embargo preventivo, que es la medida
cautelar, no a la anotación preventiva de dicho embargo, cuya eficacia es tan sólo la de la hacer efectivo «erga omnes» el
embargo trabado.

Dicho precepto no dicta ninguna norma dirigida al Registrador, no se señala un plazo de vigencia especial para la
anotación de embargo preventivo, ni se establece la caducidad de la misma, por lo cual se debe aplicar a la misma el plazo
general de caducidad de las anotaciones establecido en el artículo 86 de la Ley Hipotecaria.

3. La distinción entre el plazo de duración del embargo y de caducidad del asiento, determina que si la conversión se
acuerda después de transcurrido el plazo de seis meses desde que se acordó el embargo preventivo, no procederá la práctica
de la anotación de conversión del embargo preventivo en definitivo, debiendo procederse a la cancelación de la anotación
del embargo preventivo y a la práctica de una nueva anotación con la prioridad o rango que corresponda a la fecha de
presentación del mandamiento y no la que correspondía a la anotación de embargo preventivo. También puede suceder que
se haya acordado la conversión dentro del plazo de seis meses desde la adopción de la medida cautelar, pero se presente en
el Registro el mandamiento de anotación de conversión en definitivo del embargo, después de transcurrido dicho plazo, no
siendo tampoco posible practicar la anotación de conversión por haber caducado el asiento, con lo que se dejaría sin efecto
la finalidad de la anotación de embargo preventivo, esto es, ganar prioridad o rango, frente a otros posibles acreedores. Sólo
si la conversión se acuerda en el plazo de seis meses desde la adopción del acuerdo y se presenta el correspondiente
mandamiento durante la vigencia de los cuatro años de la anotación, es cuando la conversión conservará la prioridad.

4. Conforme a lo dicho anteriormente, en el caso objeto de este recurso no procede la cancelación de la anotación de
embargo preventivo prorrogada hasta que transcurra el plazo del artículo 86 de la Ley Hipotecaria, esto es, cuatro años desde
la fecha de la anotación de prórroga o se acredite fehacientemente el alzamiento del embargo mediante documento
administrativo expedido por la autoridad que decretó el embargo. A estos efectos, la certificación aportada en el caso objeto
de recurso no es título hábil para proceder a la cancelación porque, expedida al efecto exclusivo de obtener una subvención
otorgada por las Administraciones Públicas, no acredita, en concreto, el pago de la cantidad reclamada que motivó la
anotación preventiva practicada. Se trata por tanto, de que deben observarse las formalidades adecuadas para el acto
cancelatorio (cfr. artículo 83 de la Ley Hipotecaria) de manera que se acredite el hecho y la causa de la cancelación, siendo
no un acto discrecional de la Administración Tributaria sino un acto debido el expedir el mandamiento cancelatorio una vez
se haya verificado el pago o el acuerdo de extinción de la deuda por cualquier otra causa (cfr. artículo 173 de la Ley General
Tributaria).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de la Registradora en los
términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 11 de marzo de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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6516 Resolución de 12 de marzo de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad interina de Coria, a inscribir una ejecutoria de una
sentencia firme ordenando la elevación a público de un acuerdo privado. (BOE núm. 99, de 24-4-2010).

En el recurso interpuesto por doña M.J.G.C. contra la negativa de la Registradora de la Propiedad Interina de Coria,
doña Ana Isabel Baltar Marín, a inscribir una ejecutoria de una sentencia firme ordenando la elevación a público de un
acuerdo privado.

Hechos

I

Por Sentencia firme de fecha 24 de octubre de 2008, dictada por el Juez titular del Juzgado de Primera Instancia de los
de Coria y su partido en Juicio ordinario número 215/2007, seguidos entre partes, de un lado como demandantes, don S.G.B.
y doña M.J.G.C. de otro lado, como demandados, doña M.M.G.C. y don P.G.R., y también don R.G.R., se estima la demanda
interpuesta y se condena a los demandados al otorgamiento de la correspondiente escritura elevando a público el acuerdo
de fecha 13 de octubre de 1999, por el que don S.G.B. y doña M M. y doña M.J.G.C. acuerdan la partición, división y
adjudicación de los bienes que forman el patrimonio de los mismos, incluidos los que a cada uno corresponda por herencia
de doña E.C.H., esposa y madre respectivamente de los anteriores. Prestan su conformidad al acuerdo don P.G.R., cónyuge
de doña M.M.G.C y don R.G.R, cónyuge de doña M.J.G.C.
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II

Presentado en el Registro de la Propiedad de Coria testimonio de la anterior sentencia firme en unión de mandamiento
judicial con el fin de que se lleve a efecto la inscripción del acuerdo, fue objeto de la siguiente calificación negativa:
«Hechos: Con fecha 18 de Marzo de 2009, a las once horas y cuarenta y tres minutos, se presenta en el Registro mandamiento
en procedimiento de Ejecución de Títulos Judiciales 25/2009 sobre otras materias a instancia de M.J.G.C., S.G.B. contra
P.G.R., M.M.G.C., expedido por el Secretario del Juzgado de primera instancia número uno de Coria, que causa el asiento
839 del diario 56. El documento calificado ha sido presentado sin que se haya acreditado el pago del impuesto exigido por
la normativa reguladora del impuesto. Fundamentos de Derecho: El Documento Judicial presentado es una Sentencia que
condena a los demandados a elevar a escritura pública, un documento privado en el que se pone fin a dos comunidades de
bienes de origen diferente perteneciente a la familia G.C. de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1279 y 1280 del Código
Civil, que una de ellas se forma al fallecer la esposa y madre doña E.C. y la otra por actos intervivos en la que participaron
algunos de los miembros de la familia. El acceso al Registro de la Propiedad del documento presentado ha de rechazarse,
pues calificado con arreglo a los art. 3, 18, 19, 20 y 14 de la Ley Hipotecaria y el art. 100 de su reglamento, así como art.
400, 1051 y 1061 con relación al 832 del Código Civil de acuerdo con la legislación registral y especialmente el principio
de tracto sucesivo, debe procederse a verificar la partición de la Herencia de doña E. C. con todo lo que ello conlleva y bien
en escritura Pública o bien judicialmente en defecto de acuerdo, pero todo solo en cuanto a los bienes que integran el caudal
hereditario y después se podrá poner fin a la comunidad sucesiva y comunidad intervivos sobre los bienes no integrados en
el caudal, tal y como la legislación vigente. Teniendo los defectos señalados el carácter de subsanables, procede la suspensión
de la inscripción de la sentencia. Contra esta nota (…) Coria, a veintiséis de marzo de dos mil nueve. La Registradora
interina. Fdo. Ana Isabel Baltar Marín».

III

Contra la anterior nota de calificación, doña M.J.G.C., por escrito de fecha 26 de abril de 2009, interpone recurso en
base a los siguientes argumentos: I. Que el documento que sirvió de base al procedimiento judicial en que se dictó la
sentencia cuya inscripción se pretende, comprende la partición de la herencia de doña E.C., como así se refiere en la parte
expositiva de dicho documento. Por un lado en el expositivo c) se hace referencia al fallecimiento de doña E. y a su
testamento, y por otro en el párrafo segundo del expositivo d) se expresa que se procede a la partición, división y
adjudicación de todos los bienes que comprende el patrimonio familiar incluidos los que les corresponden por herencia de
la causante. La lectura detenida indica que quienes lo suscriben en el mismo hacen la adjudicación de la herencia de doña
E., pues los incluyen en el patrimonio común familiar, lo que equivaldría a una adjudicación pro indiviso de los bienes a las
herederas, y en el mismo documento disuelven esa comunidad, integrada por bienes heredados y bienes de otra procedencia,
adjudicándose cada uno de los firmantes bienes concretos. En tal sentido, y según lo expuesto, no se vulnera el principio del
tracto sucesivo ya que todos los bienes comprendidos en el documento tienen como titulares a los firmantes del mismo, o
a la causante, cuyos herederos son también los citados suscriptores del documento. No se vulnera en ningún momento el
artículo 20 de la Ley Hipotecaria, ya que los bienes a que se refiere el documento ya constan inscritos, total o parcialmente,
bien a favor de los firmantes, bien a favor de la fallecida cuyos únicos herederos son los citados firmantes, no siendo
necesaria una inscripción previa como el mismo artículo dispone en su párrafo cuarto al decir que: «Tampoco será precisa
dicha inscripción previa para inscribir los documentos otorgados por los herederos (…) cuando se trate de testimonios de
autos de adjudicación o escritura de venta verificado en nombre de los herederos del ejecutado en virtud de ejecución de
sentencia, con tal que el inmueble o derecho real se halle inscrito a favor del causante». Que la referencia en el escrito de
calificación a los artículos 1279 y 1280 del Código Civil para rechazar el acceso al Registro de la Propiedad del documento
presentado, constituye un error en la calificación del documento, ya que parece considerarlo como documento privado, lo
cual no es cierto. El documento que se presenta para su inscripción es el testimonio de una resolución judicial que, en
ejecución del procedimiento instado precisamente con fundamento en ese artículo 1279 del Código Civil, eleva a público
el documento privado que motivó el citado procedimiento judicial. En consecuencia, el documento presentado cumple con
los requisitos formales requeridos para su acceso al Registro de la Propiedad, siendo de los contemplados en el artículo 3
de la Ley Hipotecaria.

IV

La Registradora emitió el correspondiente informe y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 2, 3, 14, 18, 20, apartado 5.º, y 33 de la Ley Hipotecaria, 80, 100 y 105 del Reglamento
Hipotecario, 703 y 708 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, así como las Resoluciones de este Centro Directivo de 10 de
diciembre de 1998, 11 de diciembre de 1999, 28 de noviembre de 2000, y 23 de junio de 2007.
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1. Se dicta sentencia firme ordenando elevar a público un acuerdo por el que la familia G.C. acuerda la partición,
división y adjudicación de los bienes que forman el patrimonio de los mismos, incluidos los que a cada uno correspondiere
por herencia de doña E.C.H. Presentado en el Registro testimonio de dicha sentencia en unión de mandamiento con el fin
de que se lleve a efecto la inscripción del acuerdo en unión de testimonio de la sentencia, la Registradora suspende la
inscripción por dos defectos: a) no ser el documento presentado directamente inscribible; y b) falta de tracto sucesivo, «por
ser necesaria la previa partición de la herencia de doña E.C.H. bien en escritura pública o bien judicialmente en defecto de
acuerdo, pero todo solo en cuanto a los bienes que integran el caudal hereditario y después se podrá poner fin a la comunidad
sucesiva y comunidad intervivos sobre los bienes no integrados en el caudal».

2. El primer defecto debe confirmarse. El documento presentado para su inscripción es el testimonio de una resolución
judicial firme ordenando la elevación a público de un documento privado y un mandamiento que, en ejecución de sentencia
ordena llevar a cabo dicha elevación a público acordada en el procedimiento judicial. El título a efectos de la inscripción será
por tanto la escritura pública otorgada en trámites de ejecución de sentencia bien directamente por el condenado, o bien por
el Juez, en rebeldía del mismo, pero no el mero testimonio de la sentencia que ordena la elevación (véase Resolución de este
Centro Directivo de 23 de Junio de 2007 interpretando el artículo 708 de la Ley Enjuiciamiento Civil). El mismo artículo
708 de la Ley Enjuiciamiento Civil establece que, una vez que transcurra el plazo de veinte días a que se refiere el artículo
548 sin que haya sido emitida la declaración de voluntad del condenado, el tribunal por medio de auto resolverá tenerla por
emitida si estuvieran predeterminados los elementos esenciales del negocio; y siempre sin perjuicio de la observancia de las
normas civiles y mercantiles sobre forma y documentación de los actos y negocios jurídicos. Que el juez pueda suplir la
declaración de voluntad del condenado (cosa que tampoco consta que se haya acordado, pues no se acompaña el auto
correspondiente) no suple la necesidad de que los demás elementos del negocio (entre ellos la misma voluntad del actor que
intervino en él) se formalicen conforme a las reglas generales.

3. El segundo de los defectos, relativo a la falta de tracto sucesivo parece exigir la previa partición hereditaria para
poder inscribir la disolución de comunidad. Según la nota de calificación en su último inciso, es precisa la herencia previa
para poder disolver la comunidad intervivos sobre los bienes no incluidos en el caudal. Este defecto, tal como está expresado
en la nota de calificación, no puede ser mantenido. En nuestro Derecho nada impide que pueda existir una disolución parcial
de comunidad, sin perjuicio de que sea complementada posteriormente respecto de los bienes no incluidos en ella,
adicionando los bienes omitidos (cfr. artículo 1079 del Código Civil). Ni tampoco se puede impedir la disolución de una
comunidad respecto de determinados bienes exigiendo que se incluyan los procedentes por herencia.

Pero es que además, del propio texto del documento privado objeto del procedimiento judicial resulta con claridad que
el acuerdo incluía la partición hereditaria respecto de los bienes en comunidad procedentes de la herencia de la madre
premuerta, habiéndose debatido incluso en el procedimiento judicial de elevación a público del acuerdo de partición y
disolución de comunidad, la valoración de las fincas, la validez del consentimiento prestado por los herederos, la validez del
título sucesorio, etcétera. Estamos por tanto ante un ejemplo claro de aceptación tácita de la herencia apreciada judicialmente.
En el documento además expresamente se habla de partición y no sólo de disolución. Tampoco la falta de disolución previa
de la liquidación de gananciales es obstáculo para la realización de actos dispositivos respecto de bienes concretos de la
herencia, como reiteradamente ha señalado este Centro Directivo (véase Resoluciones señaladas en el Vistos y el artículo
20 apartado 5.º de la Ley Hipotecaria que recoge supuestos de tracto sucesivo abreviado), por lo que tampoco debe impedir
la disolución parcial respecto de los mismos.

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso interpuesto en cuanto al segundo de los defectos
y confirmar la nota de calificación de la Registradora en cuanto al primero.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 12 de marzo de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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REGISTRO MERCANTIL

1. RESOLUCIÓN DE 8 DE FEBRERO DE 2010
(BOE NÚM. 82, DE 5-4-2010)

CUENTAS ANUALES. CIERRE REGISTRAL

Presentado a inscripción un documento en diciembre de 2008, dado que el cierre por falta de
depósito de cuentas se produce transcurrido un año desde la fecha de cierre del ejercicio, procede exigir
el depósito de las cuentas de los ejercicios 2004, 2005 y 2006 y no 2005 a 2007 como pretende el
recurrente. Para obtener tal resultado bastaría con que hubiera dejado caducar el asiento para volver a
presentar el documento en el 2009.

2. RESOLUCIÓN DE 1 DE MARZO DE 2010
(BOE NÚM. 82, DE 5-4-2010)

CIERRE REGISTRAL. FALTA DE DEPÓSITO DE CUENTAS. BAJA EN ÍNDICE DE
ENTIDADES DE HACIENDA

Estando la hoja social cerrada por falta de depósito de cuentas no se puede inscribir el
nombramiento de administrador, pero sí el cese, pues así se accede a la pretensión de quien está
interesado en que concuerde el contenido del Registro con la realidad del cese producido.

En cambio, no cabe inscribir el cese en caso de cierre por baja en el Índice de Entidades en
Hacienda, puesto que en este caso se ha producido un incumplimiento de obligaciones fiscales por la
sociedad del que puede responder el administrador, por lo que no debe facilitarse su desvinculación
frente a terceros.

3. RESOLUCIONES DE 4 Y 5 DE FEBRERO DE 2010
(BOE NÚM. 99, DE 24-4-2010)

ARRENDAMIENTO FINANCIERO. ANOTACIÓN DE EMBARGO

Después de repasar el régimen de la inscripción de los contratos de arrendamiento financiero, la
Resolución señala que, conforme a la regla 15 de la Instrucción de la D.G.R.N. de 3 de diciembre de
2002, pueden anotarse los embargos que tengan por objeto la posición jurídica del comprador a plazos
o del arrendatario financiero, aunque la anotación quedará sin efecto y podrá solicitarse su cancelación
en el caso de que el arrendatario no ejercite la opción de compra o de que el vendedor con pacto de
reserva de dominio a su favor recupere los bienes ante el impago del precio.

El hecho de que en este caso el anotante del embargo sea el propio arrendador financiero, que
cuenta con otras opciones ante el impago como la inmediata resolución del contrato y entrega del bien
por los trámites del juicio verbal, no es obstáculo para la práctica de la anotación sobre la posición
jurídica del comprador, nunca sobre el mismo bien objeto del contrato.
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5439 Resolución de 8 de febrero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Residencia Peñas Albas, S.L., contra la nota de calificación del registrador mercantil y de bienes
muebles XII de Madrid, relativa a una escritura de elevación a público de acuerdos sociales de la referida sociedad.
(BOE núm. 82, de 5-4-2010).

En el recurso interpuesto por don J. A. A., en representación de la sociedad «Residencia Peñas Albas, S.L.», contra
la nota de calificación del Registrador Mercantil y de Bienes Muebles XII de Madrid, don Adolfo García Ferreiro, relativa
a una escritura de elevación a público de acuerdos sociales de la referida sociedad.

Hechos

I

El día 19 de diciembre de 2008 se presentó telemáticamente en el Registro Mercantil de Madrid, asiento 451 del Diario
1.955 y número de entrada 171.241, la escritura de elevación a público de acuerdos sociales relativos al nombramiento de
auditor de cuentas de la sociedad «Residencia Peñas Albas, S.L.», autorizada el mismo día de su presentación en el Registro
por el Notario de Alcalá de Henares, don José María Baldasano Supervielle, bajo el número 2.414 de su protocolo.

II

Con fecha 26 de diciembre de 2008 se retiró por el interesado, siendo vuelta a presentar el mismo día con número de
entrada 173.659, asiento 451 del Diario 1.955.

III

Con fecha 15 de enero de 2009 se extendió nota de calificación del siguiente tenor literal:

«Don Adolfo García Ferreiro, Registrador Mercantil de Madrid, previo el consiguiente examen y calificación, de
conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, y habiéndose dado
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.2 de dicho Reglamento, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada
conforme a los siguientes hechos y fundamentos de derecho: Hechos - Diario/asiento: 1.955/451, F. presentación:
26/12/2008, Entrada: 1/2008/173.659, Sociedad: Residencia Peñas Albas, S.L., Autorizante: Baldasano Supervielle, José
María, Protocolo: 2008/2.414 de 19/12/2008 - Fundamentos de derecho (defectos) 1.–Subsanables: 2.–1.–La hoja registral
de la sociedad ha sido cerrada al no haberse depositado las cuentas anuales correspondientes a los ejercicios 2004, 2005 y
2006, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 378 del RRM.–3.–2.–Debe acreditarse la forma y antelación con que
ha sido convocada la Junta (arts. 46 LSRL, 97, 112 RRM y Estatutos).–4.–3.–No se indican las mayoría de votos con que
han sido adoptados los acuerdos (arts. 53 LSRL, 97 y 112 RRM) .– 5.–4.–El nombramiento de Auditor, salvo que se acredite
que la Sociedad no se halla obligada a auditar, debe efectuarse por un periodo inicial mínimo de tres años (arts. 204 LSA
y 84 LSRL) – 6.–5.–No se acredita la aceptación del cargo de Auditor (arts. 141, 154 y 192 RRM). Sin perjuicio (…) Madrid,
a 15 de enero de 2009. El Registador (firma ilegible).»

IV

La referida calificación fue notificada al Notario autorizante y al presentante del documento los días 19 y 30 de enero
de 2009, respectivamente, siendo retirada por el interesado el mismo día.

V

Con fecha 12 de febrero de 2009, don J. A. A., en representación de la sociedad «Residencia Peñas Albas, S.L.»,
presenta escrito en el Registro Mercantil de Madrid, interponiendo recurso contra la referida calificación, al que acompaña
fotocopia de la nota de calificación y certificación expedida el día 29 de junio de 2005 por don J. A. A. en su condición de
administrador único de la misma, comprensiva de los acuerdos adoptados en la Junta General Ordinaria de socios celebrada
el mismo día de su expedición, relativos a la aprobación de las cuentas correspondientes al ejercicio 2004 y nombramiento
de auditor de cuentas para el ejercicio 2005. Dicho recurso se basa en los siguientes hechos y alegaciones:

1. Se presenta para su inscripción el 26.12.2008 la escritura antes mencionada, la cual es calificada con la nota antes
transcrita.

2. Retiradas las cuentas anuales de los ejercicios mencionados el día 10 de febrero de 2009 para su subsanación, se
notifica que el cierre de la hoja registral viene motivado por la no práctica del depósito de cuentas correspondiente al ejercicio
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2004, impidiendo, lógicamente, el depósito posterior correspondiente a los ejercicios 2005, 2006 y 2007. Dicho cierre se ha
practicado al no aportarse el informe de auditoría por parte del auditor nombrado por el Registro Mercantil que emitió un
informe con opinión denegada.

3. Según la Dirección General de los Registros y del Notariado en Resolución de 3 de octubre de 2005 (recurso
interpuesto por la sociedad «CL Cereales y Leguminosas Hispano Marroquí, S.A».), «este Centro Directivo entiende que
a los efectos de enervar el cierre registral, únicamente es necesario depositar las cuentas (o su constancia de no aprobación)
correspondiente a los tres últimos ejercicios».

4. En virtud de lo anterior, por tanto, en el presente caso no sería necesario presentar el depósito de las cuentas anuales
correspondientes al ejercicio 2004 y las obligaciones dimanantes de tal depósito –entre otras la de presentación del informe
de auditoría– para poder enervar el cierre registral, siendo únicamente necesario para tal enervación la presentación de las
cuentas anuales correspondientes a los ejercicios 2005, 2006 y 2007. Y ello debido a que la fecha de celebración de la Junta
para el examen, aprobación de las cuentas anuales del ejercicio 2004 y aplicación del resultado fue el día 29 de junio de 2005;
por lo que a fecha de hoy han transcurrido más de tres años a contar desde el siguiente a la celebración de la Junta General.

VI

Con fecha 16 de febrero de 2009 se requirió al recurrente para que aportara original o testimonio del documento
calificado de conformidad con el artículo 327 de la Ley Hipotecaria.

VII

Con fecha 26 de febrero de 2009 se presenta escrito del recurrente, don J. A. A., aportando la documentación requerida.

VIII

Con fecha 2 de marzo de 2009 se da traslado del escrito de interposición del recurso al Notario autorizante, don José
María Baldasano Supervielle. Dicha notificación fue recibida el día 6 siguiente, según consta acreditado en el expediente.

IX

Con fecha 18 de marzo de 2009 el Registrador eleva el expediente a esta Dirección General, formulando las siguientes
alegaciones:

En el presente caso sólo es objeto de recurso el defecto señalado con el número 1 de la nota de calificación, consistente
en que no puede practicarse la inscripción del acuerdo de nombramiento de auditor por no estar debidamente depositadas
las cuentas de la sociedad correspondientes a los ejercicios 2004, 2005 y 2006. El artículo 378 del Reglamento del Registro
Mercantil impide la inscripción de cualquier documento por falta de depósito de las cuentas anuales, sin que sea el
nombramiento de auditor una de las excepciones que dicho artículo establece en el apartado 1.

Alega el recurrente que el defecto que debería apreciarse es la falta de depósito de las cuentas de los ejercicios 2005,
2006 y 2007, y no las expresadas en la nota de calificación. Dicha alegación carece de fundamento ya que al cerrar la
sociedad su ejercicio social el 31 de diciembre y haberse presentado el documento calificado el día 19 de diciembre de 2008,
no puede exigirse para su inscripción el depósito de las cuentas correspondientes al ejercicio 2007 porque el artículo 378 del
Reglamento del Registro Mercantil establece en su apartado 1 que «no se inscribirá ningún documento presentado con
posterioridad a aquella fecha», que en el presente caso es la de 31 de diciembre de 2008. Al haberse presentado el documento
calificado antes de dicha fecha (31 de diciembre de 2008), el defecto que debe apreciarse es el indicado en la nota de
calificación y no el que aprecia el recurrente.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 3 del Código Civil, 221 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 378 del Reglamento
del Registro Mercantil, y la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 3 de octubre de 2005.

1. La publicidad de las cuentas anuales constituye uno de los deberes de transparencia impuestos a las sociedades en
atención a intereses generales y de terceros, y tuvo entrada en nuestro Derecho con la publicación de la Ley 19/1989 de 25
de julio, sobre reforma y adaptación de la legislación mercantil a las directivas de la Comunidad Económica Europea en
materia de sociedades de capitales. En desarrollo de la Cuarta Directiva, el artículo 110.f de la citada Ley dispuso en su
apartado primero que, dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, habría de presentarse para su depósito
en el Registro Mercantil la certificación del acuerdo de aprobación de las cuentas junto con un ejemplar de éstas,
considerando como infracción administrativa el incumplimiento de esta obligación, castigada con la sanción pecuniaria a
que hacía referencia el apartado 6 de la norma citada. Esta disposición pasó a integrar los artículos 218 y 221 del texto
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refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, que entró en vigor el 1 de enero de 1990. El cierre registral motivado por la
falta de depósito de cuentas de las sociedades fue introducido, con la finalidad de reforzar el cumplimiento de esta obligación,
con la reforma del artículo 221 de la Ley de Sociedades Anónimas, redactado según disposición adicional segunda, apartado
20, y disposición final segunda de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, de 23 de marzo de 1995, y
complementado por el artículo 378 y la disposición transitoria quinta del Reglamento del Registro Mercantil.

La Ley de Sociedades Anónimas señala en su vigente redacción que «el incumplimiento de la obligación de depositar,
dentro del plazo establecido, los documentos a que se refiere esta sección dará lugar a que no se inscriba en el Registro
Mercantil documento alguno referido a la sociedad mientras el incumplimiento persista». Y el precepto reglamentario antes
citado establece que «transcurrido un año desde la fecha de cierre del ejercicio social sin que se haya practicado en el
Registro Mercantil el depósito de las cuentas anuales debidamente aprobadas, no puede inscribirse documento alguno
presentado con posterioridad a dicha fecha y relativo a la sociedad mientras el incumplimiento persista, salvo las excepciones
expresamente previstas».

Fue la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 3 de octubre de 2005 la que precisó el
alcance temporal de esta exigencia, al señalar que este cierre registral es consecuencia de un incumplimiento y que subsiste,
por disposición legal, mientras el incumplimiento persista. Por ello, teniendo en cuenta el carácter excepcional de la
normativa sancionadora y la interpretación favorable que debe prevalecer a los afectados por ella, a efectos de enervar el
cierre registral únicamente es necesario presentar las cuentas correspondientes a los tres últimos ejercicios, y no las de cinco
ejercicios como podría resultar de una interpretación literal del artículo 19 del Reglamento del Registro Mercantil, que
dispone que en las certificaciones literales para traslado debe el Registrador incluir las cuentas de los cinco últimos.

No se ocupó aquella Resolución, por su obviedad, de otro aspecto del ámbito temporal como es el de a qué documentos
se aplica el cierre. Ello aparece terminantemente resuelto y sin margen interpretativo alguno por el artículo 378 del
Reglamento del Registro Mercantil, según el cual «transcurrido un año desde la fecha de cierre del ejercicio social sin que
se haya practicado en el Registro el depósito de las cuentas anuales debidamente aprobadas, el Registrador no inscribirá
ningún documento presentado con posterioridad a dicha fecha.»

2. En el caso que nos ocupa, el documento cuya inscripción se pretende se presentó telemáticamente el día 19 de
diciembre de 2008, y tras su retirada y reingreso, fue calificado el 15 de enero de 2009 con la nota antes transcrita. Aplicando
el tenor literal del artículo 378 del Reglamento (como ordena el artículo 3 del Código Civil), dado que el cierre registral se
aplica a los documentos presentados en el Registro después de transcurrido un año desde la fecha de cierre del ejercicio social
y dado que el asiento de presentación lleva fecha de 19 de diciembre, la conclusión evidente es que sólo ha transcurrido más
de un año desde la fecha de cierre de los ejercicios 2004, 2005 y 2006. Y por ello la nota de calificación es correcta cuando
requiere para practicar la inscripción que se depositen las cuentas de esos ejercicios, únicos respecto de los cuales se da, en
el momento de la presentación (y no de la calificación) del documento, la circunstancia temporal antes descrita.

3. La inanidad de este recurso queda de manifiesto si se repara en la circunstancia de que el recurrente, con sólo dejar
que caducara el asiento de presentación y volver a presentar el documento en el Registro, habría conseguido el resultado que
quiere obtener con el recurso. El nuevo asiento se habría extendido en el año 2009, y por tanto el documento sería posterior
al transcurso de un año desde la fecha de cierre del ejercicio 2007, con lo que las cuentas exigibles serían las de los ejercicios
2005, 2006 y 2007. Sin embargo, al interponer el recurso, el asiento de 19 de diciembre ha quedado en suspenso hasta su
resolución (artículo 66 del Reglamento del Registro Mercantil), que, teniendo en cuenta la fecha de dicho asiento, no puede
sino confirmar la nota de calificación del Registrador.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la nota del Registrador, en los
términos que anteceden.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del
juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre, los
artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 8 de febrero de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz
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5440 Resolución de 1 de marzo de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

contra la negativa del registrador mercantil XII de Barcelona, a inscribir una escritura de formalización de decisión
de socio único (cese y nombramiento de administrador) y declaración de unipersonalidad sobrevenida. (BOE núm.
82, de 5-4-2010).

En el recurso interpuesto por don J. T. C. contra la negativa del Registrador Mercantil XII de Barcelona, don Jesús
González García, a inscribir una escritura de formalización de decisión de socio único (cese y nombramiento de
administrador) y declaración de unipersonalidad sobrevenida.

Hechos
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I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Barcelona don Juan Antonio Andújar Hurtado, el día 24 de febrero de
2006, se formalizó determinada decisión de socio único (sobre cese y nombramiento de administrador) y la declaración de
unipersonalidad sobrevenida de la entidad «Menorprix, S.L.».

II

El 16 de junio de 2009 se presentó en el Registro Mercantil de Barcelona copia autorizada de la referida escritura; y
fue objeto de calificación negativa el 25 de junio de 2009, que a continuación se transcribe en lo pertinente:

«El Registrador Mercantil que suscribe, previo examen y calificación del documento, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 15.2 del Reglamento del Registro Mercantil y 18.8 del Código de Comercio –con la conformidad de los
cotitulares–, ha acordado suspender la práctica de la inscripción solicitada, en razón de las causas impeditivas y de las
motivaciones jurídicas que a continuación se indican:

Hechos…

Fundamentos de derecho (defectos).

1. Hallarse cerrada la hoja registral de la sociedad por no haberse constituido el depósito de las cuentas anuales de la
sociedad correspondiente al ejercicio 2005, 2006 y 2007, y no ser el documento ninguno de los exceptuados de dicho cierre
(artículo 221 de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del artículo 84 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, artículo 378 del Reglamento del Registro Mercantil y reiterada doctrina de la Dirección General de los Registros
y del Notariado, entre otras Resoluciones de 11 de abril y 13 de julio de 2001, 2 de octubre de 2002).

2. Consta extendida en la hoja registral de la sociedad nota marginal de haber causado baja en el Índice de Entidades
Jurídicas previsto en la Ley del Impuesto de Sociedades, debiendo cancelarse previamente dicha nota mediante la
correspondiente certificación expedida por la Agencia Tributaria de alta en el expresado Índice (artículos 137 –sic– de la Ley
citada y 96 RRM).

Los defectos consignados tienen carácter subsanable.
La anterior nota de calificación podrá …»

La calificación anterior fue notificada al presentante el 24 de febrero de 2009.

III

Mediante escrito de 16 de septiembre de 2009, que tuvo entrada en este Centro Directivo el día 22 del mismo mes y
en el Registro Mercantil de Barcelona el día 9 de septiembre de 2009, don J. T. C. interpuso recurso contra la referida
calificación, en el que alega que el cese del administrador único (el mismo Sr. T. C.) se debió haber inscrito, por tratarse de
una de las excepciones previstas en el artículo 221 de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del artículo 84 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada y en el propio artículo 378 del Reglamento del Registro Mercantil. Además,
alega que dicho administrador único ha dejado de ser socio y no tiene relación alguna con la sociedad, por lo que no puede
acceder a la documentación social.

IV

Mediante escrito de 7 de octubre de 2009, el Registrador Mercantil emitió informe y elevó el expediente a esta
Dirección General, con registro de entrada de 13 de octubre. En dicho informe consta que el 21 de octubre se dio traslado
del recurso interpuesto al Notario autorizante, sin que se haya presentado alegación alguna por su parte.
Mediante diligencias para mejor proveer, de 22 de octubre y 6 de noviembre de 2009, dirigidas, respectivamente, al
Registrador y al recurrente, este Centro Directivo solicitó que se remitiera a éste original o testimonio del título calificado,
que fue recibido el 17 de noviembre de 2009.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 131.2 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo; 84 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada; 221 de la Ley de Sociedades
Anónimas (redactado según disposición adicional segunda –apartado 20– y disposición final segunda de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada); los artículos 96, 108, 109, 147, 192.2 y 378 del Reglamento del Registro Mercantil; y las
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Resoluciones de este Centro Directivo de 24 de marzo y 23 de junio de 1994, 7 y 23 de mayo y 30 de junio de 1997, 31 de
agosto de 1998, 21 de abril, 17 de mayo y 2 y 28 de octubre de 1999, 21 de marzo de 2000, 11 de abril de 2001, 31 de enero,
31 de marzo, 23 de octubre y 25 de noviembre de 2003, 11 de marzo, 26 de julio de 2005, 25 de febrero de 2006, 4 de octubre
de 2007 y 19 de junio y 30 de julio de 2009.

1. Según el primero de los defectos expresados en la calificación impugnada, el Registrador rechaza la inscripción del
título presentado, en el que se formalizan el cese del administrador único y el nombramiento de otra persona para dicho cargo,
porque la hoja de la sociedad ha sido cerrada, conforme al artículo 378 del Reglamento del Registro Mercantil, por falta de
depósito de las cuentas anuales de determinados ejercicios sociales.

El recurrente alega que dicho precepto reglamentario permite la inscripción del cese de administrador, por lo que
solicita que éste se haga constar en los asientos registrales.

Respecto de las consecuencias que se derivan del incumplimiento de la obligación de depositar las cuentas anuales,
el claro mandato normativo contenido en el artículo 221 de la Ley de Sociedades Anónimas (redactado según disposición
adicional segunda –apartado 20– y disposición final segunda de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada), así
como en el artículo 378 y en la disposición transitoria quinta del Reglamento del Registro Mercantil, no deja lugar a dudas:
transcurrido más de un año desde la fecha del cierre del ejercicio social sin que se haya practicado en el Registro Mercantil
el depósito de las cuentas anuales debidamente aprobadas, no puede inscribirse documento alguno relativo a la sociedad
mientras el incumplimiento persista, salvo las excepciones expresamente previstas y entre ellas la relativa al cese o dimisión
de administradores, aunque no el nombramiento de quienes hayan de sustituirles en dicho cargo.

Por ello, en el presente caso, el defecto no puede ser mantenido en los términos expresados en dicha calificación ya
que, según la doctrina de este Centro Directivo la falta de depósito no puede constituir obstáculo alguno a la inscripción del
cese del administrador ahora debatido, accediéndose así a una pretensión que tiene su fundamento en dicha norma legal y
que es formulada por quien, habiendo cesado previa aprobación de su gestión, está interesado en concordar el contenido de
los asientos registrales con la realidad respecto de la publicidad de una titularidad –la de su cargo de administrador– que ya
se ha extinguido. Cuestión distinta es que no pueda ser inscrita la escritura calificada por existir el defecto que a continuación
se analiza. Pero, una vez que fuera subsanado el segundo de los defectos, procedería mantener el cierre en cuanto a la
inscripción del nuevo administrador, pero no respecto del cese del anterior administrador.

2. El segundo de los defectos expresados en la calificación impugnada, es el relativo al cierre de la hoja registral
derivado de la constancia en los asientos registrales de la baja provisional de la sociedad en el Índice de Entidades del
Ministerio de Hacienda.

Este defecto ha de ser confirmado, toda vez que el artículo 131.2 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, en caso de baja provisional de una sociedad en
el Índice de Entidades de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, impone un cierre registral prácticamente total
del que tan sólo excluye la certificación de alta en dicho índice, excepción que el artículo 96 del Reglamento del Registro
Mercantil hace lógicamente extensiva a los asientos ordenados por la autoridad judicial. El contenido de tales normas es
concluyente para el Registrador: vigente la nota marginal de cierre, no podrá practicar ningún asiento en la hoja abierta a la
sociedad afectada, con dichas excepciones en las que no tiene cabida la inscripción del cese del administrador.

La distinta solución normativa respecto de los efectos del cierre registral por falta de depósito de cuentas y por baja
en el índice de sociedades, en relación con el cese y renuncia de administradores, está plenamente justificada, dado que en
el segundo caso se produce por un incumplimiento de obligaciones fiscales por parte de la compañía mercantil, acreditado
por certificación de la Administración Tributaria, de las que puede responder el administrador, por lo que no debe facilitarse
su desvinculación frente a terceros.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto respecto del segundo de los defectos expresados
en la calificación impugnada, y estimarlo respecto del primer defecto en los términos que resultan de los anteriores
fundamentos de Derecho, es decir en el sentido de que, si se subsana el segundo defecto, el cese del administrador es
inscribible aunque, por estar cerrado el Registro por falta de depósito de cuentas, no pueda ser inscrito el nombramiento del
nuevo administrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del
juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre, los
artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 1 de marzo de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 3 -
6508 Resolución de 4 de febrero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Santander Consumer E.F.C., S.A., contra la negativa de la registradora de bienes muebles de Segovia,
a practicar una anotación de embargo. (BOE núm. 99, de 24-4-2010).
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En el recurso interpuesto por doña Teresa Pérez Muñoz, Procuradora de los Tribunales, en representación de Santander
Consumer E.F.C., S. A., contra la negativa de la Registradora de Bienes Muebles de Segovia, doña María Ángeles de
Echave-Sustaeta y de la Torre, a practicar una anotación de embargo.

Hechos

I

El día 20 de mayo de 2009 se presenta un mandamiento del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Segovia, en el
que ordenaba el embargo de la posición jurídica de los demandados respecto de un vehículo del que son arrendatarios
financieros, siendo el arrendador el propio demandante, es decir, Santander Consumer E.F.C., S. A.

II

Con fecha 3 de junio de 2009 dicho mandamiento fue calificado con la siguiente nota:

«Registro de Bienes Muebles de Segovia.–Hechos: entrada 2009000954, diario 15, folio 178, asiento 2009000899,
fecha 20/05/2009, fecha/lugar documento: 14/05/2009 Segovia, n.º documento 488/2009, clase de acto: embargo, presentante:
María Teresa Pérez Muñoz, bien: matr. 8964FJT bast. 1A8GYB4537Y506368 turismo Chrysler modelo Grand Voyager,
intervinientes: Juzgado de Primera Instancia número 3 de Segovia (ordenante), Santander Consumer E.F.C., S. A.
(beneficiario), M. I. M. J. (deudor), A. B. V. (deudor), B. M., S. L. (deudor). Fundamentos de derecho.–El Registrador de
Bienes Muebles que suscribe, previo examen y calificación del documento presentado, de conformidad con el artículo 16
de la Ordenanza para el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada por
adolecer dicho documento de los siguientes defectos: 1.–El bien no es propiedad del demandado, ya que aparece inscrito un
contrato de arrendamiento financiero con opción de compra a favor de Santander Consumer E.F.C., S. A. El defecto
consignado tiene carácter de subsanable. Contra la presente calificación (…) Segovia, 3 de junio de 2009. El Registrador.
(firma ilegible).»

III

Con fecha 1 de julio de 2009 se presenta un escrito interponiendo recurso gubernativo contra la calificación, con arreglo
a los siguientes fundamentos de derecho: 1.º Por el Juzgado de Primera Instancia número 3 de Segovia se acordó por
resolución de fecha 14 de mayo de 2009 librar mandamiento al Registro de Bienes Muebles de Segovia, a fin de que
procediera a la anotación sobre la posición jurídica de los ejecutados sobre el vehículo Turismo marca Chrysler, modelo
Grand Voyager 2.8, chasis 1AGYB4537Y506368, matrícula 8964-FJT. En dicho mandamiento se hacía constar que tal
solicitud tiene apoyo en la Instrucción de 3 de diciembre de 2002 de la Dirección General de los Registros y del Notariado,
Acuerdo n.º 15, párrafo 21. 2.º Por parte de la Registradora de Bienes Muebles de Segovia se ha denegado la anotación
interesada en el mandamiento librado por el Juzgado, pues entiende que el bien no es propiedad del demandado ya que
aparece inscrito un contrato de arrendamiento financiero con opción de compra a favor de mi representada. Según consta
en el contrato de arrendamiento financiero inscrito en el Registro de Bienes Muebles de Segovia a que hace alusión el
registrador, las partes en dicho contrato son: Arrendador: Santander Consumer E.F.C., S. A., Arrendatario: B. M., S. L.,
Fiador/es: A. B. V. y M. I. M. J. 3.º Por el Juzgado en ningún momento se ha acordado el embargo de la propiedad del
vehículo mencionado, sino exclusivamente la «posición jurídica» que ostentan los demandados sobre el vehículo. Tal
posición jurídica de los demandados deriva de su intervención en el mencionado contrato de arrendamiento financiero, y por
tanto, conforme a la Instrucción de 3 de diciembre de 2002 de la Dirección General de los Registros y del Notariado, acuerdo
n.º 15, párrafo 2 que dice textualmente: «podrán anotarse los embargos que tengan por objeto la posición jurídica del
comprador en los contratos de arrendamiento financiero». En consecuencia, habiéndose acordado el embargo de la posición
jurídica, se deberá proceder a la anotación del embargo acordado, sin que sea de aplicación la fundamentación jurídica que
consta en la nota de calificación.

IV

Con fecha 7 de julio de 2009 la Registradora elevó el expediente a la Dirección General de los Registros y del
Notariado formulando alegaciones.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 15 de la Ley 28/1998, de Venta a Plazos de Bienes Muebles, el artículo 250 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, los artículos 4 y 24 de la Ordenanza para la llevanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles,
aprobada por Orden del Ministerio de Justicia, de 19 de julio de 1999, el artículo 15 de la Instrucción de la Dirección General
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de los Registros y del Notariado, de 3 de diciembre de 2002, la disposición adicional primera de la Ley 28/1998, de 13 de
julio, de Venta a Plazos, disposición adicional séptima de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de
las Entidades de Crédito, y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 16 y 18 de marzo,
y 7 y 8 de julio de 2004.

1. El Registro de Bienes Muebles, que en la legislación vigente se configura como un Registro jurídico llevado por los
Registradores de la Propiedad y Mercantiles bajo la dependencia del Ministerio de Justicia, tiene por objeto la publicidad
de los derechos reales derivados de actos y contratos sobre bienes muebles.

Fue la disposición adicional primera de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de Venta a Plazos, la que permitió que los
contratos de arrendamiento financiero, regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre
Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, pudieran ser inscritos en el Registro regulado por el artículo 15 de la
Ley, que es el Registro de Bienes Muebles. La Ordenanza para la llevanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles,
aprobada por Orden del Ministerio de Justicia, de 19 de julio de 1999, señala en su artículo 4. d) que pueden ser objeto de
inscripción «los contratos de arrendamiento financiero regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 26/1988, de
29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito», precisando en el artículo 11 las circunstancias que
obligatoriamente debe contener la inscripción de estos contratos.
Hasta la entrada en vigor de la Ley de Venta a Plazos de 1988 no existía, por tanto, posibilidad de inscribir en un Registro
de carácter jurídico la propiedad del vehículo a favor del arrendador financiero, lo cual, unido a la circunstancia de que en
el Registro administrativo de Tráfico existente hasta entonces se considerara como propietario de facto al arrendatario
financiero, llevaba a que, en ocasiones, se trabaran embargos en dicho Registro por deudas del arrendatario cuando la
propiedad del vehículo correspondía, de iure, al arrendador.

2. A esta situación anómala puso fin, con notable refuerzo de la seguridad jurídica, la inscripción de los contratos de
arrendamiento financiero en el Registro de Bienes Muebles. Una vez registrado conforme a las disposiciones antes citadas
un contrato de arrendamiento financiero sobre un vehículo, coexistirán en el Registro dos titularidades: el derecho de dominio
que corresponde a la Sociedad de Arrendamiento Financiero, y el derecho de arrendamiento financiero cuyo titular es el
usuario. Cuando los acreedores del arrendatario financiero intenten embargar el derecho de dominio sobre el bien arrendado
por deudas de aquél, se enfrentarán a la lógica y terminante previsión del artículo 15.3 de la Ley de Venta a Plazos, que
impone el sobreseimiento de todo procedimiento de apremio respecto de dichos bienes o sus productos o rentas tan pronto
como conste en autos, por certificación del Registrador, que sobre los bienes en cuestión consten inscritos derechos a favor
de persona distinta de aquella contra la que se decretó el embargo o se sigue el procedimiento. Y, consecuentemente, el
apartado 15 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado, de 3 de diciembre de 2002, con base
en la presunción de legitimación registral que deriva del artículo 15 de la Ley 28/1998 y del 24 de la Ordenanza, en virtud
de los cuales se presume a todos los efectos legales que los derechos y garantías inscritos existen y pertenecen a su titular
en la forma determinada por los asientos respectivos, señala que los Registradores denegarán los mandamientos de embargo
sobre bienes vendidos a plazos con pacto de reserva de dominio o que hayan sido objeto de arrendamiento financiero en
virtud de contratos inscritos en el Registro de Bienes Muebles, cuando el objeto del embargo sea la propiedad de tales bienes
y el embargo se dirija contra persona distinta del vendedor, financiador o arrendador. Según este criterio, la Resolución de
este Centro Directivo de 8 de julio de 2004 mantiene que la anotación de embargo no puede tener cabida en el Registro
cuando la demanda se dirige contra persona distinta del beneficiario de una reserva de dominio –y el mismo criterio es
aplicable al arrendatario financiero–, y que sólo cabría el embargo sobre los derechos del comprador financiado.

3. Para dar mayor protección a los acreedores del comprador con pacto de reserva de dominio o del arrendatario
financiero, ya que los derechos que derivan de su posición contractual tienen un indudable valor patrimonial que puede servir
de garantía a sus derechos, la regla 15 de la Instrucción antes citada continúa afirmando que «podrán anotarse los embargos
que tengan por objeto la posición jurídica del comprador a plazos o del arrendatario financiero, pero la anotación quedará
sin efecto y podrá solicitarse su cancelación en el caso de que el arrendatario no ejercite la opción de compra o de que el
vendedor con pacto de reserva de dominio a su favor recupere los bienes ante el impago por parte del comprador con precio
aplazado.»

4. En el presente supuesto, se presenta en el Registro un mandamiento por el que se ordena el embargo de la posición
jurídica que los demandados tienen sobre un vehículo sujeto a arrendamiento financiero. La Registradora suspende el
embargo porque, según la nota de calificación, el bien no aparece inscrito a nombre de los demandados, sino que es objeto
de un contrato de arrendamiento financiero con opción de compra a favor de Santander Consumer E.F.C., S. A., sin
considerar los términos literales de la orden de embargo que hace recaer la traba no sobre el dominio que obviamente no
tienen los arrendatarios financieros, sino sobre su posición jurídica conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Instrucción
de 3 de diciembre de 2002.

La singular circunstancia de que el ordenante del embargo sea la propia entidad de financiación –quien ante el
incumplimiento del arrendatario, el arrendador tiene como medida más efectiva e inmediata la resolución del contrato y la
inmediata entrega del bien objeto del contrato por los trámites del juicio verbal que regula el artículo 250.11 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil– no parece que deba ser un obstáculo definitivo a la práctica de la anotación, pues aunque las
Resoluciones de este Centro de 16 y 17 de marzo de 2004 y 7 y 8 de julio del mismo año, rechazaron la posibilidad de que
el beneficiario del pacto de reserva de dominio embargara un vehículo vendido con dicho pacto, ello no fue debido a que
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fuese el propietario del bien quien intentara embargar los derechos de los compradores, sino a que el embargo se intentaba
practicar no sobre la posición jurídica del comprador, sino sobre el mismo bien objeto del contrato.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar la nota de la Registradora en los términos
que anteceden.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del
juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre, los
artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 4 de febrero de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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